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AL LECTOR 

La primera edición de este libro fué resultado de la 

preparación para unos ejercicios que luego hubimos de 

practicar. No tenía, pues, otras pretensiones que las de 

un mero ensayo, ni era en realidad otra cosa que un 

resumen más ó menos claro y sucinto de nuestros estu

dios y de nuestras propias reflexiones. La benevolencia 

con que le acogieron algunos periódicos profesionales y 

políticos; el juicio unánime con que le honró el claustro de 

la Facultad de Derecho de Salamanca en informe á la D i 

rección general de Instrucción pública; la distinción con 

que nos han favorecido, señalándola de texto, algunos 

compañeros en el profesorado, y los deberes que este im

pone, nos mueven á publicar esta segunda edición refor-



macla y notablemente adicionada con la Historia del De- ' 

recho político español y un apéndice sobre las principales 

teorías sociales y políticas, desde los filósofos griegos has

ta la nueva dirección positivista. No aspiramos á la nota 

ele originales, no obstante haber intentado fijar algunos 

conceptos y dar solución propia á algunas cuestiones de 

las más importantes; ni mucho menos pretendemos mar

car nuevos rumbos á la ciencia. Nuestro propósito es más 

modesto y más acomodado á nuestras fuerzas. 

Deseamos presentar en unidad los principios genera

les de esta rama del Derecho y las doctrinas cuyo conoci

miento es, en nuestro sentir, indispensable, facilitando de 

este modo el trabajo de nuestros discípulos y preparán

dolos para otros estudios que exigen más tiempo y me

ditación. 



NTRODUCCION 

Es un principio elemental que en toda manifestación 
de la actividad inteligente ha ele aparecer la idea como 
objetivo final de los humanos esfuerzos, y aunque, como 
dice Kant, las ideas contienen una cierta perfección inte
gral, á la que ningún conocimiento empírico puede llegar, 
y lo llamado zV^/parece que está aún más separado de la 
realidad objetiva que la idea, con todo, descendiendo un 
poco, se ve que la razón contiene no solamente ideas, 
sino también ciertos ideales dotados de una iwzxzz, p r á c 
tica, y que sirven de fundamento á la posibilidad de la 
perfección de ciertas acciones. Los conceptos morales no 
son enteramente conceptos puros de la razón, porque 
tienen algo de empírico, placer ó pena, por principio fun
damental. La virtud y la sabiduría humanas en toda su 
pureza son ideas, y aunque el sábio y el virtuoso ideales 
solo existan en nuestra mente, como la idea da la regla, 
por lo mismo el ideal sirve de prototipo para la determi
nación universal del ectipo ó copia, y nosotros no tene
mos otro criterio de nuestras acciones más que la conduc
ta de este hombre que existe en nuestra mente, al cual 
nos comparamos, según el cual nos juzgamos y conforme 
al cual nos corregimos, aunque no podamos llegar j amás 



á su perfección. Y , aun no concediendo á estas ideas nin
guna realidad objetiva, todavía no deben ser considera
das como quimeras, sino que dan á la razón, necesitada 
de estos conceptos, una unidad de medida de lo que es 
perfecto en su especie indispensable para apreciar en 
consecuencia los grados de la imperfección ( i ) . 

Por eso en las ciencias éticas se debe ante todo bus
car el ideal, esto es, lo que nuestra inteligencia concibe 
como el tipo de la perfección. Estas concepciones de la 
razón, estas intuiciones que nos muestran lo típico, lo 
permanente é invariable, lo mejor en todos tiempos y 
lugares, constituyen los primeros principios, las verdades 
fundamentales, lo que con verdad se llama parte filosó
fica de la ciencia, de que no se puede prescindir en las 
investigaciones, ni se debe omitir en la exposición, sope
ña de faltar la base y de perderse en las tinieblas del 
error ó en las angustias de la duda. 

A esta necesidad no había de sustraerse la ciencia 
objeto de nuestro estudio. 

Por el contrario, al exponer la ciencia que á la orga
nización, al gobierno y á la dirección de la sociedad se 
refiere, es preciso fijar bién los cimientos en que se apoya 
y descansa el edificio social, determinar con exactitud los 
conceptos fundamentales, y establecer con precisión los 
principios generales ele que surgen las atribuciones y lími
tes del Estado y de su representante el Poder público, 
los derechos y deberes de los ciudadanos y ele los dife
rentes organismos que integran la sociedad política. 

Así que, y aun no siendo completamente propia ele 
nuestro estudio una indagación crítica, ni una determina
ción científica del derecho, misión peculiar ele los trata
distas ele Filosofía del derecho, consideramos indispen
sable presuponer, siquiera sea en forma dogmática, nues
tro concepto del derecho, porque no hay ni puede haber 
consecuencia sin premisas, ni juicio sin criterio para juz
gar, y como para analizar las doctrinas y los hechos han 

(i) Crit. de la Rahon puré, tom. I I , pág. 169-171, trad. de Tissot. 



de estudiarse en relación con el principio que las informa 
y con el fin que los determina, de aquí la necesidad de 
prefijar un concepto que sirva de término de comparación 
y de medio para la afirmación acerca de la verdad ó 
error de la doctrina, de la bondad ó malicia de la realidad 
ó hecho histórico que se estudia. 

Sometiéndonos á esta necesidad afirmamos que el 
derecho es ante todo regla, que, como tal, se dirige á la 
voluntad libre y que, para que esta regla no sea capri
chosa ó arbitraria, ha de expresar algo permanente y con
forme al ser y naturaleza de las cosas. No es el derecho 
facultad, aunque la engendra, ni es tampoco restricción 
de la libertad, aunque puede producirla; es regla y sólo 
regla, ya sea.manifiesta por la razón, ya declarada por el 
legislador, ó aclamada por el pueblo, ó surgida espontá
neamente para afrontar una necesidad apremiante en la 
vida y relación social. Pero no es tampoco una sola re
gla, aunque sí pudieran contenerse todos los preceptos 
jurídicos en esta única regla capital: respetar y pres
tar , según r a z ó n , los medios y condiciones necesarios 
p a r a real izar fines humanos; y como en este, que pu
diera ser principio jurídico, están virtualmente contenidas 
todas y cada una de las reglas particulares de derecho, 
entendemos no pecar por exceso ni por defecto al afirmar 
que es derecho toda regla que exige entre los hombres 
el respeto ó la pres tac ión de los medios y condiciones ne
cesarios, según la naturaleza, p a r a la real ización de su 
fin: definición principalmente aplicable á los preceptos 
del derecho natural , expresión verdadera de los medios 
y condiciones impuestos por Dios al hombre, y que, 
cuando se tratare del derecho llamado positivo, como los 
hombres pueden equivocarse al juzgar medio ó con
dición racional aquello que realmente no lo sea, pudiera 
modificarse diciendo que es toda regla que en un Estado 
se considera é impone como expresión de medios ó condi
ciones p a r a el cumplimiento del destino humano. 

Nótase en esta definición que el término Estado en
tra como esencial en la misma, de manera que el dere-
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cho positivo implica un Estado en que haya de manifes
tarse, y si añadimos que el derecho particular, objeto de 
nuestro estudio, es el político, referente de un modo es
pecial al Estado, como el fin directo, principal é inme
diato de éste se halla en la realización del derecho, que 
ha de ser declarado, exigido y practicado por él mismo, 
aparece aquí más de relieve la necesidad de fijar el con
cepto del Estado, sociedad autónoma organizada p a r a la 
consecución del fin humano p o r la real ización del de
recho. 

Expuesto y explicado este concepto fundamental, 
surgen cuestiones de importancia, prenotandos indispen
sables para resolver otras ulteriores. Cómo nacen los Es
tados; cómo viven y se desarrollan; qué fines secundarios 
pueden y deben realizar, además del suyo propio; qué 
relaciones sostienen con otras entidades extrañas y con 
los organismos que los integran; problemas son capitales, 
cuya solución nos da la clave para todos los derivados 
de la naturaleza del Estado y de su consideración enfren
te de otros órdenes y sociedades, cuyos miembros for
man también parte de él. 

Pasando de este conocimiento general del Estado al 
de su interior contenido, como todo objeto cognoscible 
se ofrece á la inteligencia bajo dos fases distintas; la de la 
materia, que constituye lo fundamental de la existencia, 
y la de la forma, ó el modo de existir, estudiamos los 
elementos constitutivos del Estado, empezando por el 
material, porque, si bien es cierto que no hay existencia 
sin modo, en el orden lógico de las concepciones primero 
aparece lo fundamental del ser y después su modo propio 
de ser ó la manifestación especial de su existencia. 

El elemento material del Estado le hallamos nosotros 
en la agrupación de seres humanos: de aquí la necesidad 
de conocer al individuo. A éste le concibe nuestra men
te, ó viviendo en sociedad, ó fuera de ella (si bien esto 
no sea más que por pura abstracción), y desde el momen
to en que se ofrece la doble hipótesis de la vida, primero 
se concibe al hombre como existiendo aislado, y aunque 
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tal vida haya sido un mito en la historia de la humani
dad, no por eso es menos cierto que, partiendo de, esta 
hipótesis, el hombre se presenta con caracteres diversos 
que al estudiarle en sociedad. 

Ahora bien; las hipótesis científicas no han de recha
zarse en absoluto, sino que deben provisionalmente admi
tirse cuando pueden conducir á la más fácil consecución 
del fin científico; y, por lo que hace á nuestro objeto, 
es indudable que el estudio del hombre fuera de la so
ciedad nos dará el conocimiento de lo que el hombre 
tiene por serlo, de lo que no ha recibido de la sociedad, 
que la sociedad no puede quitarle; en una palabra, el co
nocimiento de los derechos naturales, innatos ó nativos 
del hombre, cuya exposición habrá de hacerse dando el 

' primer lugar al estudio de la l ibertad y de sus manifesta
ciones, porque sin ella no se concibe al hombre, ni aun 
fuera de sociedad, y examinando después la igualdad y 
las relaciones varias á que da origen, como idea resultan
te de la comparación entre los hombres asociados. 

E l orden y la organización que este supone es lo que 
da forma á la agrupación de individuos para erigirse en 
sociedad política, y todo lo que á este orden diga rela
ción será también referente al elemento formal del Esta
do. Como el orden no se obtiene sin una fuerza bastante 
para contener y armonizar las tendencias disolventes hi
jas de la libertad individual, sígnese que el estudio del 
Poder público es previamente indispensable para conocer 
los principios de la organización social. Este Poder se con
cibe de dos modos: ya en abstracto, como fuerza social 
puramente, y aun como fuerza suprema al compararle 
con las demás fuerzas sociales; ya en concreto, ó encar
nado en las personas que han de ejercerle. Por eso le es 
tudiamos bajo los dos puntos de vista, examinando por el 
pronto lo que dice relación al Poder, sea cualquiera el 
modo con que se manifieste, y descendiendo después á 
los modos especiales de su manifestación, ó sean, sus f u n 
ciones, para concluir exponiendo la realización de este 
Poder al encarnarse en las personas, dando lugar al Go-
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bierno y á sus diversas formas, respecto á las cuales es
tudiamos las ventajas é inconvenientes de cada una, de
ducidos de su propia naturaleza é independientemente del 
país en que hayan podido ó pudieren establecerse. A l 
hacerlo, principiamos por la monárquica , por ser la pri
mera que aparece en el tiempo, como la más natural; con
tinuando por la republicana, y terminando por la llama
da, tal vez no muy propiamente, constitucional ó repre
sentativa, como más moderna y producida por una ela
boración más reflexiva. 

La combinación de los dos elementos del Estado, 
realizándole como tal y ofreciendo á la mente su consti 
tución, ya in t r ínseca , general á todo Estado, ya externa, 
propia solo de los Estados libres, cierra el estudio de la 
parte filosófica del derecho político, porque no hay com
binación sin elementos que combinar, y aun existiendo es
tos, la combinación no sería acertada sin conocerlos pre
viamente. 

A la exposición de los principios fundamen tales, 
que representan lo ideal de la ciencia, debe seguir una 
parte histórica, el estudio de la realidad, porque á la 
limitación del hombre no es dado realizar de repente lo 
ideal, sino que, caminando la humanidad por grados en su 
crecimiento y cultura, precisa conocer sus pasos, estudiar
los para saber si marcan un adelanto ó un retroceso ó des
vío en la senda del progreso, y poder, como consecuencia, 
afirmar cuál ha de darse en aquel momento, que es lo 
posible ó realizable, según la situación y la aptitud actual 
de la humanidad, para acercarse á la idea ó tipo que 
persigue. 

La historia del derecho positivo de un pueblo exige 
como conocimiento previo el de la constitución de este 
en Estado, ó sea, el de sus transformaciones sucesivas 
hasta adquirir la fuerza, la independencia y la inteligencia 
bastantes para formar Estado. 

Pero ya mucho antes de que los pueblos se constitu-
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yan en verdaderos Estados sienten la necesidad del de
recho y tienden, tanto á su conocimiento y declaración, 
copio á su realización. La falta de cultura, sin embargo, 
en los pueblos primitivos no les permite vislumbrar pun
tos de vista generales y por esto se limitan á la satisfac
ción espontanea de las necesidades más urgentes y pe
rentorias, que son las más concretas, y las contiendas 
jurídicas se resuelven, ya por el mutuo acuerdo resultante 
del conocimiento instintivo del derecho, ora por la deci
sión ele árbitros á cuya buena fé se somete la querella, 
ó ya también por los jefes de las familias y de las tribus, 
quienes fallan pruclencialmente conforme á su razón y 
voluntad, sin ley escrita que obedecer, ni costumbre que 
respetar, pues los primeros actos de administración de 
justicia no tienen precedentes que imitar. 

Es, pués, la primera manifestación del derecho indivi
dual y espontanea, sin que llegue á adquirir cierto ca
rácter de generalidad hasta que la repetida presentación 
de necesidades análogas hace á los hombres recordar la 
manera anterior como se resolvió el conflicto, y de la 
aplicación reiterada de las mismas soluciones nace la cos
tumbre jurídica, que marca un grado de progreso en la 
senda del derecho, y no carece por completo de impor
tancia en el derecho público, como lo prueba el que, ni el 
Poder social, ni sus atribuciones, ni su modo de ejercicio 
son efecto en las sociedades incipientes de una disposición 
escrita, de una ley fundamental. E l hecho natural de la 
generación da, es cierto, en las familias el Poder autorita
rio, indiscutible, arbitrario, si se quiere; pero al salir de 
la familia, al estudiar las tribus y los pueblos, ya no se ve 
á la naturaleza designando al padre como jefe; es en un 
principio jefe el que puede, el que se impone por su fuer
za, por su astucia ó por su talento, y constituido así el 
germen del Estado, las atribuciones del jefe, los deberes 
de los subordinados y la sustitución de aquel, cuando 
muere, se incapacita ó es destituido, se regulan por la 
costumbre; en el uno de mandar; en los otros de obede
cer, y en todos de acatar el modo y forma de designación 
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anterior. Podrán ser estas costumbres más ó menos 
aceptadas, más ó menos contradichas, más ó menos arbi
trarías ó caprichosas; pero no podrá negárseles el dictado 
de jurídicas, toda vez que á regular relaciones de dere
cho tienden; y por lo que hace á nuestra patria, bien se 
ve que la costumbre determinó el modo de ser político, 
aunque rudimentariamente político, de las ciudades ó pue
blos anteriores á los fenicios, y que ella también rigió la 
organización del pueblo godo antes de que este recibiera 
leyes escritas en tiempo de Eurico. 

Aparece la costumbre en todo pueblo como la pri
mera manifestación reflexiva del derecho, y aunque no 
es su única fuente, según afirma un escritor ilustre, es lo 
cierto que, andancio el tiempo, entre la costumbre jurídi
ca y la ley existe cierta armonía, siendo á la larga aque
lla respetada por esta, como expresión de una necesidad 
sentida y satisfecha á su modo por el pueblo. De aquí se 
infiere que, al historiar el derecho, no sea preciso en ge
neral hacer su estudio en las costumbres, bastando para 
el caso las leyes, y esto porque, además de ser en mu
chas ocasiones inútil, viniendo á resultar el trabajo repe
tido al indagar el espíritu de las leyes después ele cono
cida la tendencia de las costumbres, sería muy difícil 
precisar cuales fueron en los pueblos pasados cuando su 
influencia fué tan escasa que no llegaron á traducirse en 
leyes. 

En estas deberemos fijarnos principalmente, sin des
deñar , no obstante, las costumbres bien manifiestas ó no
torias; y como no es posible aplicar s imultáneamente la 
atención á todas las especies de instituciones jurídicas, so-
pena de exponernos á una confusión lamentable, ni menos 
ver con claridad la ilación y correspondencia entre las 
instituciones de una misma clase, si nos obstinamos en es
tudiarlas todas de una vez y en un momento dado, pre
ferimos indicar el carácter y desenvolvimiento de cada 
una desde su origen hasta su estado actual, limitándonos 
á una crítica general, siquiera esto implique cierto dog
matismo: defecto que, después de todo, no es tan grande 
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observando que aquellas dogmáticas aserciones han de 
hallar su comprobación en las citas y referencias opor
tunas. 

Si la historia ha de ser enseñanza, y esta resulta del 
juicio de los hechos por su comparación, cuanto más se 
aproximen estos, cuanto más se pongan en contacto, más 
fácil será ver sus semejanzas y diferencias, más notoria 
será la influencia de los anteriores en los subsiguientes. 

Por esto nos separamos en la parte histórica de la di
visión por épocas, aun reconociendo todo su valor cien
tífico y su utilidad práctica, y optamos por exponer aisla
damente cada especie de instituciones para comprender 
mejor su nacimiento y desarrollo; buscando, más que la 
remota relación entre las diversas instituciones coetáneas , ' 
todo lo que directamente afecte á cada una, y las vicisitu
des porque ha pasado, deducidas del contenido de nues
tras leyes y de las costumbres que han arraigado en Es
paña. Estudiaremos, pues: 

I . — L a fo rmac ión de la nacionalidad y del Estado 
español; comprendiendo: i0 La primitiva población por 
los iberos, celtas y celtiberos, divididos en tribus indepen
dientes, que no llegaron á constituir nacionalidad, ni se 
rigieron por un solo gobierno; la colonización por los fe
nicios y griegos, que dejaron en nuestro suelo la semilla 
de la civilización; y la dominación por los cartagineses, 
que pasaron sin dejar rastro alguno de cultura, atentos 
sólo á explotar las ricas minas y á reclutar los valerosos 
hijos del país para las luchas que sostuvieron con su afor
tunada rival: 2o La dominación romana en que España 
llegó á convertirse en una ele tantas provincias, recibiendo 
de la metrópoli lenguaje, costumbres, religión, derecho 
y en general todos los elementos de la vida social: 30 E l 
imperio visigótico, que infiltró en la sociedad española el 
espíritu individualista germánico; nos dejó los concilios 
toledanos, venerandas asambleas donde se elaboraron las 
notabilísimas leyes del Fuero Juzgo y nos legó la institu
ción monárquica, templada cuanto podía serlo en aquella 

3 
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época: 40 La reconquista, epopeya grandiosa, iniciada 
en las montañas de Asturias y Sobrarbe y terminada fe
lizmente bajo los muros de Granada; en cuyo período los 
estados cristianos nacen, crecen, se unen, se dividen, 
vuelven á unirse y separarse hasta llegar después á fun
dirse por completo en la corona legada á doña Juana por 
los reyes Católicos: 50 Casa de Aus t r i a , que marca el 
apogeo de la grandeza de España con las conquistas en 
el Nuevo Mundo, en Africa y en Italia, y hace sentir su 
influencia en toda Europa en el reinado de sus primeros 
monarcas, para llegar en sus últimos tiempos á un grado 
increíble de postración y de abatimiento, iniciándose la 
desmembración del territorio nacional con las pérdidas de 
los Países Bajos, el Rosellón y Portugal: 6o Casa de Bor
dón, bajo la que sigue la desmembración iniciada; se pier
den las posesiones en Italia, Africa y la mayoría de las 
de América; pero también, por una especie de compen
sación, se desarrollan la industria y el comercio; se fundan 
institutos benéficos como los pósitos y los montes de pie 
dad; se terminan grandes obras; se fomenta la riqueza 
pública procurando el cultivo de los terrenos baldíos, de
jando libre la circulación de cereales, arreglando el siste
ma de aduanas, modificando los aranceles, creando com
pañías para el comercio de Ultramar y establecimientos 
de crédito, abriendo grandes vías de comunicación férreas 
y telegráficas; se rehace el prestigio del nombre español 
asombrando á Europa entera con la guerra de la Inde
pendencia, y se renuevan los laureles de las armas nacio
nales con la guerra de Africa y las glorias de la marina 
con el inmortal triunfo del Callao. 

II-—Elementos de nacionalidad, constituidos: i0 Por 
las razas distintas que han poblado la España , y cuyo 
carácter, hábitos, costumbres, civilización y aspiraciones 
han venido á formar con sus distintos gérmenes y con su 
fusión más ó menos rápida el carácter nacional y sus di
versas aptitudes para el derecho, la administración y el 
gobierno: 2 ° Por el ter r i tor io , que, con su estructura físi
ca, su topografía, sus condiciones climatológicas, sus fuen-
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tes de riqueza y su distinta consideración ante la ley, ha 
influido en los habitantes de España y determinado su 
preferencia especial para el ejercicio de la actividad en la 
guerra, en la industria, en el comercio ó en el cultivo de 
las ciencias y las artes: 40 Por la rel igión, rasgo caracte
rístico de los españoles ya en los tiempos del sabeismo 
y de la idolatría, y después que la predicación del Evan-
o-elio en esta tierra de héroes la convirtió en enseña del 
combate y de la victoria y en emblema de civilización y 
de cultura: 40 Por el lenguaje, ora rudo y enérgico, como 
la salvaje independencia de los primitivos pobladores; ya 
elocuente y vigoroso, como el pueblo que colonizó las 
fronteras orientales; ya robusto, hermoso y rico, como la 
raza formada por el cruzamiento de tantas otras, y siem
pre expresión del carácter nacional, noble, arrogante y 
franco. 

I I I . — Consideración j u r í d i c a de las personas. Dato 
histórico importantísimo para conocer las aspiraciones 
y la índole del pueblo que ha de ser regido por las 
leyes; que no es posible gobernar del mismo modo la na-

, ción acostumbrada al yugo de la esclavitud, al peso de la 
servidumbre, que á la que ha luchado siempre por su in
dependencia y protestado contra las vejaciones y opresión 
de que se ha intentado hacerla víctima; ni es tampoco 
justo ni político> privar de repente á las distintas clases 
de personas, que por una serie de transformaciones han 
venido á constituir un solo Estado, de las leyes que rigie
ron su actividad en el transcurso de los siglos, de, los fue
ros que afirman su personalidad particular y aun su ca
rácter formado por el hábito de ser considerados y regidos 
por determinadas leyes y costumbres. 

IV . —Elementos político sociales. Es decir, fuerzas 
que han determinado ó influido en el modo de ser de la 
nación y en el gobierno del Estado, y entre los que apare
cen predominando por su poder y eficacia: i0 La nobleza, 
guerrera, violenta y, en los últimos tiempos, corrompida 
entre los godos; turbulenta, devorada por luchas intesti
nas y prepotente, hasta que mermaron su influjo los con-



cejos, en Castilla; unida, coherente, poderosa, hasta oli
gárquica por sus fueros y privilegios en Aragón; y en 
Todas partes, influyendo en los consejos de los reyes, en 
la representación nacional, en las empresas militares y, 
en suma, en todo el gobierno y dirección del Estado: 2 ° 
E l clero; ilustrado como ninguna otra clase y tal vez la 
única clase ilustrada que ejerce benéfica influencia duran
te la dominación visigótica, sirviendo de consejero á los 
monarcas y tomando parte en la elaboración de las leyes 
por medio de los concilios; lleno de inmunidades y privi
legios y formando uno de los brazos de las cortes en la 
Edad media; dispensador de las gracias y armado con los 
anatemas de la Iglesia, es otro factor político importante 
cuyo peso ha de tenerse en cuenta en una sociedad emi
nentemente cristiana: 30 órdenes militares; institución 
creada para unir el patriotismo y la fé, haciendo de estos 
dos nobles sentimientos arma para combatir á los infieles, 
y que con el tiempo y merced á sus exenciones y privile
gios, á sus fortalezas y castillos, á las grandes fuerzas mi
litares de que disponían sus maestres, llegan á ser un po
der en el Estado temible aun para los mismos reyes, 
quienes no puclienclo desembozadamente hacerles frente, 
acuden para contrarrestarles al expediente de incorporar 
á la corona sus maestrazgos: 40 Los concejos, que nacidos 
al calor de la reconquista como baluarte contra las corre
rías de los musulmanes, llegaron á adquirir grandes pree
minencias levantando tropas, imponiendo pechos, admi
nistrando justicia, y cuya influencia fué tan grande, que 
los mismos reyes la utilizaron oponiéndola á las pretensio
nes cada vez más insolentes de la nobleza. 

V.—Gobierno ó Poder público. Patriarcal, republica
no ó monárquico en los pueblos.celtíberos, cuando la vi
da social no traspasaba los límites de la ciudad ó del pue
blo; despótico y arbitrario bajo el mando de los procón
sules y propretores enviados por Roma para explotar 
la península en provecho propio y de la metrópoli; y mo
nárquico desde que surgió la unidad nacional; electivo, 
militar y templado por la influencia de los concilios, del 



oficio palatino y de la ingerencia de los grandes en el im
perio visigótico; hereditario, con sus ambiciosas regen-
.cias y turbulentas minorías, y moderado por la influencia 
de las cortes, de los concejos y otras instituciones espe
ciales en la Edad media; autoritario bajo la casa de Aus
tria y en los primeros reinados de la casa de Borbón; l i 
mitado de hecho y de derecho por las constituciones en 
el siglo actual; pero siempre grande, siempre vivo, siem
pre fuerte, como institución arraigada en el sentimiento 
nacional. 

VI.—Instituciones polít icas. Entre las que contamos: 
I o los Concilios de Toledo; pués, si tales asambleas fue
ron sólo religiosas en un principio, la intervención que 
tuvieron posteriormente en la dirección del Estado, el 
haberse formado ó preparado en su seno todas las leyes 
referentes á la constitución política de los visigodos, la 
entrada en ellos de la nobleza como valioso elemento so
cial y aun las aclamaciones del pueblo que de ordinario 
seguían á sus acuerdos autorizan para considerarlos como 
trasu'nto de las antiguas asambleas germánicas y prece
dente de los primeros concilios de la reconquista, fuente 
á su vez y origen de las cortes de la Edad media en Cas
tilla: 2o las Cortes, compuestas desde fines del siglo X I I 
de los tres brazos, nobleza, clero y estado llano; que to
man en Castilla parte activa en la formación de las leyes, 
siquiera fuese en forma de súplica, lo cual basta para no 
considerarlas destituidas de influencia política; que ejercen 
verdadera autoridad en la exacción de impuestos, esto es, 
de los medios materiales sin los que es imposible el go
bierno del Estado; que habían de ser consultadas para la 
declaración de guerra y celebración de los tratados de 
paz, tomando también parte importante en las cuestiones 
de sucesión á la corona, jura del inmediato sucesor, nom
bramiento de tutores, declaración de mayorías y capitu
laciones matrimoniales de los reyes, aparecen con carác
ter aún más acentuado de representación nacional en 
Aragón, donde arranca su origen del consejo de los doce 
ricos homes del Fuero de Sobrarbe; ejercían en cierto mo-



do potestad legislativa en la formación de los fueros; te
nían también algunas atribuciones judiciales, conociendo 
de las reclamaciones de agravios; intervenían en la 
administración y gobierno del Estado por los llamados 
casos de corte y, como en Castilla, autorizaban los im
puestos. 

WS..—Instituciones político administrativas. A las que 
referimos: i0 la Curia del tiempo de los romanos; corpo
ración municipal que presidía al gobierno y administra
ción de la ciudad, honrada en un principio; pero insopor
table cuando la codicia y el despotismo imperial convirtió 
á sus miembros en meros recaudadores responsables de 
la cobranza de los tributos: 2o el Oficio palatino; alto 
consejo de los reyes en la monarquía visigótica, hijo más 
bien de la costumbre que de la ley, formado de próceres 
en un principio y algo prostituido después cuando los l i 
bertos escalaron la dignidad palatina; que prestaba su 
concurso á los monarcas en el ejercicio del poder legisla
tivo, é intervenía en los asuntos graves del Estado y has
ta en la administración de justicia en ciertas causas de en
tidad: 30 el Consejo Real ó de Castilla; creado como jun
ta de personas entendidas para ilustrar al monarca en los 
negocios graves del Estado; organizado por Juan I con 
atribuciones definidas y en representación de los tres 
brazos, nobleza, clero y estado llano; reformado después 
y elevada su importancia en lo concerniente al gobierno 
y administración y en la dignidad de su presidente, con
siderada como la primera después del rey; y reducido á 
mero cuerpo consultivo y tribunal contencioso, cam
biado su nombre en el de Consejo de Estado, por las re
formas constitucionales del presente siglo. 

En suma: lo que debe ser y lo que ha sido son moti
vos que pueden determinar nuestra conducta, y cómo la 
tendencia general en los seres y en las ideas es á domi
nar con exclusión, cuando el hombre recuerda lo pa
sado, al volver su vista atrás y al notar cómo ciertos su-
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cesos de su vida han influido en los siguientes, se ve lle
vado á pensar que, dados ciertos hechos anteriores, han 
de seguir por precisión otros determinados, y en el aná
lisis é investigación de un orden cualquiera de fenómenos 
y de leyes prescinde completamente de ideales, relaciona 
los hechos precedentes con los venideros y aspira á for
mar la ciencia por el procedimiento histórico. Por el con
trario; si llevado en alas de su imaginación y de sus bri
llantes concepciones forja un ideal cualquiera, suele sen
tirse inclinado al desprecio de todo lo que no se amolda 
á su soñado ideal, y se hace dogmatizador y sistemático. 

Mirar solo hacia atrás es pararse en el camino de la 
vida; despreciar las lecciones del pasado es muy expuesto 
á perderse en el campo de las abstracciones. Pretender in
vestigar y enseñar las verdades de una ciencia, cuyo ob
jeto sea la conducta humana, por uno solo de los dos 
métodos, histórico ó filosófico, es intentar ver claramente 
teniendo los objetos á media luz. 

Sobre el examen de la naturaleza y sobre el fin que 
solicita la actividad del hombre ha de fundarse toda cien
cia ética, y como el derecho es de esta clase, sigúese que 
en su estudio ha de jugar un gran papel el procedimiento 
racional, y que en los comienzos de la ciencia se hace 
desde luego necesario un fundamento filosófico. Y si el 
estudio de la naturaleza y fin humano está bien hecho; 
si la enseñanza filosófica es verdadera, ella nos most rará 
inmediatamente la conveniencia de utilizar las lecciones 
del pasado al intentar conocer las leyes de la actividad 
y regir los actos según ellas; porque la filosofía psico
lógica nos dice que, si el hombre es libre para determi
nar sus actos en este ó en el otro sentido, también han 
influido siempre é influyen en su conducta las circunstan
cias, los hábitos contraidos, los antecedentes de su vida; 
en una palabra, su historia. Y lo mismo que en el indivi
duo sucede en la humanidad. La humanidad tiene su na
turaleza y su destino que en vano intentaríamos penetrar 
sin la enseñanza filosófica; pero ¿cómo es posible desco
nocer que los acontecimientos, que las situaciones habi-
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tuales han venido á constituir en ella una segunda natu
raleza, con la que no es posible romper en el terreno de 
los hechos sin acarrearle fuertísimas convulsiones y aun 
la muerte, y de la que no es posible prescindir en el cam
po de las ideas sin dejarse llevar de ilusiones vanas y en
gañosas y sin extraviarse en la región de las utopias? 

Si al hablar de la filosofía en general podía afirmar 
Cousin que la historia de la filosofía es la antorcha de la 
filosofía misma, y que la historia á su vez se esclarece 
con las luces de la filosofía, también podría formularse 
un pensamiento análogo para demostrar que en toda cien
cia social, lejos de estar en pugna la razón y los hechos, 
como fuentes del conocimiento, se auxilian y completan 
mutuamente. La filosofía nos dice, por ejemplo, que la 
libertad es un constitutivo de la naturaleza humana y, co
mo confirmación de esta verdad, la historia nos enseña 
que siempre que se ha tratado de falsear este principio, la 
humanidad ha retrocedido ó el mundo se ha llenado de 
lágrimas y de sangre. E l derecho, partiendo del conoci
miento filosófico, formula lógicamente este principio: el 
respeto d la l ibertad racional, es la p r i m e r a ley j u r í d i c a , 
porque, siendo la libertad constitutivo del hombre y este 
sujeto de todo acto jurídico, ir contra la libertad será vio
lentar las leyes de la naturaleza, y en comprobación de 
esta verdad, la historia de los hechos sociales nos mues
tra que la esclavitud antigua, las servidumbres ele todas 
clases, los reglamentos del trabajo, las restricciones y los 
monopolios del comercio y de la industria, han sido las 
causas principales del atraso y de la miseria en los pasa
dos tiempos. La psicología nos enseña que la satisfacción 
de las. necesidades exige el empleo de nuestras fuerzas, 
el ejercicio de nuestra actividad, y el derecho, aceptando 
el dato de la ciencia filosófica, lo erige asimismo en ley, 
que viene después á ser confirmada por la historia ense
ñándonos que los pueblos más laboriosos han sido los 
más ricos y que los más inactivos han sido los más nece
sitados, aunque hayan recibido á torrentes el oro del Nue
vo Mundo. 



PRELIMINARES 
D E L D E R E C H O E N G E N E R A L 

I—NOCIÓN DEL DERECHO 

E n la idea que se forme del derecho e s t á la base de todo sis
tema de conocimientos á él r e la t ivos . Esta idea.es el medio pa ra 
conocer l a bondad de todas las reglas y preceptos j u r í d i c o s , ora 
emanen de la espontaneidad de los pueblos, ó de l a p ú b l i c a auto
r idad : es la p iedra de toque para comprobar l a j u s t i c i a de nues
tras pretensiones en frente de los actos del Poder ó de las ex igen
cias de nuestros conciudadanos, y el prenotando necesario para 
el estudio de toda r a m a de la ciencia. 

L a de f in ic ión del derecho en genera l debe, por tanto, prece
der á la de cua lquie ra o t ro concepto p a r c i a l del mi smo . 

Esta l ó g i c a necesidad se hace a ú n m á s patente considerando 
que no todos los expositores conciben n i exp l ican el derecho del 
mi smo modo. Para unos es poder ó facul tad; para otros r eg la , 
precepto ó n o r m a de la vo lun tad ; para otros medio, c o n d i c i ó n ó 
conjunto de condiciones l ibres (1). 

E n todo caso; f a c u i t a d , r e g l a 6 c o n d i c i ó n , s iempre dice rela
c ión á un fin: si se considera como r eg l a , nos traza el camino pa-

( i ) También se ha usado la palabra derecho,/«.f, en otras varias acepciones: 
«Hoc nomen j u s primum imposilum est ad significandam ipsam rem justara. Post-
modum antera est derivalum ad artem, qua cognoscitur quid sit justura. E t ulte-
rius ad significandum locum, in quo jus redditur: sicut dicitur aliquis coraparere 
in jure. Et ulterius dicitur etiara jus redditu/n ab eo, ad cujus officium pertinet 
justitiam faceré; licet etiam id, quod deceruit, sit iniquum.» Div. Thom. 2. 2. 
qunest. L V I I . art. I . 
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ra l legar a l fin: si es facultad, nos s i rve para conseguir le: si me
dio ó c o n d i c i ó n , de su empleo depende la r e a l i z a c i ó n de aquel . 

E l fin á que se refiere el derecho ha de ser necesariamente 
humano, porque siendo regla , só lo puede d i r ig i r se á un ser i n 
tel igente ó capaz de conocerla, y l ib re ó capaz de ajustarse á 
ella: si es c o n d i c i ó n ó facultad, só lo existe para u n ser l i m i t a d o 
ó necesitado de ella; y ú n i c a m e n t e el hombre , entre todos los se
res, r e ú n e á la vez los caracteres de in te l igente , l im i t ado y l i b r e . 

E l fin del hombre se de termina por e l conocimiento de su 
naturaleza: á este conocimiento se l lega por el de las propieda
des, fuerzas y tendencias humanas; y este ú l t i m o se obtiene por 
el de los actos que el hombre produce ó f e n ó m e n o s que en él se 
real izan, y por la i n d u c c i ó n consiguiente. 

E l hombre siente necesidad de la v e r d a d , t iende a l bien y 
ama lo bello. L a fe l i c idad humana c o n s i s t i r á en la p o s e s i ó n ó go
ce, s e g ú n su naturaleza, de la verdad, del bien y de la belleza 
absoluta. E l fin ú l t i m o del hombre se h a l l a r á por lo mismo en 
conseguir lo . Este fin no es realizable en la v ida , porque durante 
el la no encuentra el hombre cosa alguna capaz de satisfacerle. 
N i aun "el continuo é indefinido perfeccionamiento del g é n e r o 
h u m a n o » puede mi ra r se como fin ú l t i m o , porque el hombre no 
es só lo colec t iv idad, no es sólo entidad g e n é r i c a ; es i n d i v i d u o y , 
como t a l , t iene t a m b i é n personalidad propia ; es causa de sus ac
tos; ha de merecer por ellos, y sus m é r i t o s ex igen recompensa, 
que, como los actos propios y suyos en cuanto indiv iduales , ha 
de ser t a m b i é n propia é individual^ sin que por esto haya de con
siderarse como e x t r a ñ o a l bien de sus semejantes, n i deba dejar 
de cooperar á los fines de la c r e a c i ó n procurando que todos y ca
da uno de los seres cumpla el suyo. 

E l ú n i c o objeto capaz de hacer la fel ic idad humana es Dios , 
b ien, verdad y belleza absoluta, cuya p o s e s i ó n es imposible en 
la t i e r r a , y aunque el c ó m o de ella en la v ida u l t e r i o r tampoco se 
alcanza por nuestra mente entregada á sus propias fuerzas, b ien 
se ve que la fel icidad r e l a t iva y el destino del hombre en este 
mundo e s t a r á en acercarse á Dios por la v i r t u d , la ciencia, e l 
cu l t i vo de los sent imientos puros, nobles y generosos, y coadyu
vando a l cumpl imien to de los designios providenciales por l a 
c o n s e r v a c i ó n del cuerpo en sí y como h a b i t a c i ó n del a lma. 

A s í como el objeto final del hombre no e s t á en él , tampoco 
se ha impuesto su destino, porque no se c r e ó á sí mismo, y su v ida 
y su existencia, independientes de su propia vo lun tad , son para 
lo que su Cr iador quiso que fueran. Dios, autor del hombre v de 
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la naturaleza, s e ñ a l ó al hombre su destino ó le p r e s c r i b i ó el fin 
que debe l ibremente real izar , del mismo modo que su je tó el fin 
del mundo físico á leyes de necesario é ine ludible cumpl imien to ; 
y como es cosa evidente que quien da la v ida y la existencia es 
superior a l ser que la recibe, y que el in fer ior e s t á y de.be estar 
subordinado a l superior, s i g ú e s e que la vo lun tad del Cr iador , se
ñ a l a n d o á la c r i a tu ra rac iona l su fin ó destino, se le impuso como 
una necesidad y , aun d e j á n d o l a en l ibe r tad para cumpl i r l e ó re
chazarle, no por esto se h a l l a r á menos sujeta á respetar, acatar 
y obedecer la vo lun tad de su Cr iador . E l fin humano se impone, 
pues, al hombre como o b l i g a c i ó n emanada de la vo lun tad de su 
autor, y los fines subordinados a l fin ú l t i m o vienen á ser, en 
cuanto medios para conseguirle, otros tcintos deberes, m á s ó me
nos sagrados é impor tantes , aunque todos respetables, que el 
hombre debe c u m p l i r . 

Para la r e a l i z a c i ó n de su fin y por lo mismo para el c u m p l i 
miento de sus deberes necesita el hombre , como l imi tado y fini
to, del concurso de ciertas condiciones y del empleo de ciertos 
medios, de los cuales unos los encuentra en s í mismo y en la na
turaleza, porque Dios se los p r o p o r c i o n ó gra tu i tamente y se con
servan sin esfuerzo, y otros dependen de la voluntad, de sus se
mejantes, ya porque este ha de prestarlos, ya porque puede 
respetarlos, ó destruir los , ó imped i r su uso, aunque existan i n 
dependientemente de é l . 

Si tales condiciones y medios dependen en su existencia ó 
en su empleo de la vo lun tad del hombre , o r ig inan lo que l lama
mos derechos, y a s í decimos que la v ida es un derecho, que lo 
es la l iber tad , que lo s ó n la d ign idad , la honra, la propiedad, etc. 

Y como estas condiciones aparecen para la vo lun tad como 
obl igator ias desde el momento en que la in te l igencia las concibe 
como necesarias ó convenientes para real izar fines humanos, 
puesto que el cumpl imien to de CvStos const i tuye un deber, se t ra
ducen l ó g i c a m e n t e en reg las de conducta , en cuanto que el hom
bre ha de enderezar sus actos de modo que sean condiciones y 
medios para que los d e m á s hombres puedan c u m p l i r sus deberes 
y real izar su fin. 

Cuando estas condiciones e s t á n ó pueden estar á d i s p o s i c i ó n 
del hombre , para c u m p l i r su fin, se convier ten en otras tantas 
f acu l t ades de que se s i rve; y de este modo, lo que como condi
c ión necesaria ó conveniente se er ige en derecho, como c o n d i c i ó n 
respetable ó ex ig ib le es no rma de conducta ó regla , y como con
dic ión d i sponib le ó u t i l i z a b l e , es facultad ó poder; por lo que 
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definimos el derecho: N o r m a ó r eg la de conducta que exige en
tre los hombres el respeto ó l a p r e s t a c i ó n de las condiciones y 
medios de perfeccionamiento necesarios ó convenientes, s e g ú n 
l a n a t u r a l e z a , p a r a que p u e d a n r ea l i s a r su fin. 

Decimos n o r m a o r e g l a para indicar la r e l a c i ó n que propia
mente expresa la palabra derecho y su influencia en la vo lun tad 
humana d i r i g i é n d o l a . Y en efecto, las condiciones ó los medios, 
á que en la def inición se alude, sólo son derechos en cuanto pue
den ser proporcionados ó respetados por el hombre y serv i r le 
por lo mismo de g u í a en su conducta. Las condiciones y medios 
que n i directa n i indirectamente dependen de la vo lun tad huma
na, como el mayor ó menor grado de re ten t iv idad , el alcance del 
entendimiento, la l l u v i a que beneficia los campos, el calor solar 
que templa la a t m ó s f e r a , etc., aunque sean medios y condiciones 
de vida y bienestar, nunca o r i g i n a r á n derechos, porque nada 
dicen á la vo lun tad l ibre y se producen ó dejan de producirse con 
independencia de ella. 

A ñ a d i m o s que esta norma exige, para most rar la v i r t u d i m 
pera t iva del derecho, que no se l i m i t a a l s imple consejo é i m 
pl ica una fuerza coactiva; entre los hombres, para, de terminar su 
esfera de a c c i ó n , consti tuida por las relaciones de unos hombres 
con otros, y significar a d e m á s que el derecho no se d á para el arre
glo de la conducta í n t i m a y pr ivada de cada uno, como preten
den algunos pensadores; y afirmamos que las condiciones ó me
dios exigibles lo han de ser s e g ú n l a na tu ra l eza , para l i m i t a r las 
injustificables pretensiones de algunos utopistas y poder conclui r 
l ó g i c a m e n t e que ciertos medios ó condiciones no fundados en la 
naturaleza, esto es, en lo que la recta r a z ó n e n s e ñ a , aunque por 
i n t e r é s pa r t i cu la r se juzguen necesarios ó convenientes, no s e r á n 
j a m á s derechos. A s í , puede ser necesario para un hombre que ha
ya quien le ocupe r e t r i b u y é n d o l e , quien, como vu lgarmente se d i 
ce. Je dé trabajo para que gane su subsistencia y , sin embargo, 
no tener á ello derecho; porque, si bien es cier to que el trabajo 
es para aquel una c o n d i c i ó n de v ida , n i se funda en la naturale
za, n i es conforme á ella que se ocupe á un trabajador á quien 
no se necesita ó se le prefiera á o t ro m á s apto ó m á s honrado. 
Por el cont rar io , es conforme á la naturaleza que todo hombre se 
proporc ione recursos trabajando en la forma que m á s le cuadre, 
y como esto es una c o n d i c i ó n de su vida y de su desarrollo, el 
que le per turba en este trabajo, cualquiera que sea d pretexto, 
conculca al derecho, porque el hombre tiene derecho á trabajar, 
aunque no le tenga a l t raba jo , en el sentido de e i r r l o s s o c i a l i s t a s ! 
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E n la def in ic ión formulada caben a d e m á s , en nuestro enten

der, todas las acepciones en que los tratadistas usan la palabra 

derecho. Si se concibe como ley ó como conjunto de leyes o pre

ceptos que han de r e g i r la ac t iv idad l ib re , es evidente que s e r á 

reg la para la vo lun tad : si se concibe como facultad ó poder de 

e x i g i r a lguna cosa, en la def in ic ión se hal la i m p l í c i t a m e n t e con

tenida, puesto que dicho poder ó facultad á favor de una perso

na -emana de que antes hay una regla que ta l facultad engendra, 

as í como la o b l i g a c i ó n cor re la t iva : si se pretende que es condi

c ión ú orden de condiciones dependientes de la voluntad , tales 

condiciones, apareciendo ante la r a z ó n como necesarias ó conve

nientes para la r e a l i z a c i ó n del fin humano, se hacen respetables 

.y, al imponerse en ta l sentido á la vo lun tad l ib re , se er igen en 

otras tantas reglas y son no rma de la conducta ó del obrar . 

Como prueba de la diversidad de criterios que han presidido á la formación 
del concepto del derecho, exponemos á continuación algunas doctrinas formula
das sobre este punto por pensadores de distintas épocas y escuelas. 

«Nihil est prefecto prrestabilius, dice Cicerón, quam plañe intel l igi nos ad 
justitiam esse natos, ñeque opinione sed natura constitutum esse jus. I d jam pa-
tebit, si hominum inter ipsos societatem conjunctionemque perspexerís. Quaecum-
que est bominis definitio, una in omnes valet. Etenira ratio, qua una praestamus 
belluis certe est communis.—Quibus enim ratio a natura data est, iisdem etiam 
recta ratio data est; ergo et lex quse est recta ratio in jubendo et vetando; si lex, 
jus quoque: at ómnibus ratio, jus igllur datum est ómnibus Quo facilius, jus in 
natura esse positura, intelligi possit. - Stultissimum existimare omnia justa esse, 
quae scita sunt in populorum in.ititutis aut legibus.. .. Est enim unum jus quo de-
vincta est hominum societas, et quod lex constituit una; quae lex est recta ratio 
imperandi alque prohibendi, quam qui ignorat, is est injustus.» De legibus, 
L i b . I . Edic. Nisard. 

Aunque en esta doctrina no debe buscarse directamente el concepto filosófico 
del derecho, puesto que Cicerón se propuso principalmente demostrar que había 
un principio de justicia superior á la voluntad de los gobernantes y de los pue
blos, con todo, bién se nota que, al identificarse el derecho con la ley y esta con 
la razón en tanto que manda ó que prohibe, el derecho aparece como regla. 

«Jiurtitise proprium est ut ordinet hominem in bis, quaa sunt ad alterura 
I l lud enim in opere nostro dicitur esse justum quod respondeí secundum aliquam 
requalitate alteri, puta recompensatio mercedis debita: pro servitio impenso. Sic 
ergo justum dicitur aliquid, quasi habens rectitudinem justitiae ad quod terminatur 
actio justitiae, etsi non considerato qualiter ab agente fiat. Sed in aliis virtutibuS 
non determinatur aliquid rectum nisi secundum quod aliqualiter fit ab agente. Et 
propter hoc specialiter justitiae pne aliis virtutibus determinatur secumdum se 
objectum quod vocatur justum. Et hoc quidem justum est. Unde manifestum 
est quod jus est objectum justitiae.—Jus sive justum est aliquod opus adasquatum 
alteium secundum aliquem a:qualitatis modum.» Sto. Tomás, ¿'«w. Theo. Quacst 
L V I 1 , arts. I y I I . 

Profunda y útilísima esta concepción de la justicia y del derecho, no expresa 
sin embargo, en nuestra humilde opinión, la verdadera naturaleza de este: indica 
sí lo que es rectú en el comercio de los hombres; pero el derecho no es propiameu-
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te relación- el derecho regula relaciones, determina cuando las relaciones entre 
los hombres son conformes á su naturaleza y á su fin y prescribe que ha de hacer
se ú omitirse para conservar la armonía ó justa proporción entre una cosa y otra. 
El derecho no es lo recto en sí, sino medida de lo recto y por lo mismo su regla. 

«11 n'y a aucun de nous qui ne se porte a desirer ce qui le semble bon, ct á 
éviter ce quí le semble mauvais, sur-tout á fuir le pire de tous les maux de la na-
ture qui sans' doute est la mort. Cette inclination ne nous est pas moms naturc-
lle, 'qu a una pierre celle d^aller au centre lorsq'elle n'est pas retenue. I I n'y 
a done ríen á blámer ni á rependre, i l ne se fait rien contra l'usage de la droitc 
raison, lorsque par toutes sortes de moyens on travaille á su conservation propre, 
on défend son corps et sos membres de la mort, ou des douleurs qui la précedeut. 
Or tous avouent, que ce qui n'est pas contra la droite raison est juste et de droit, 
car par la mot de juste et de droit on ne signifie autre chose que la liberté que 
chacun a d'user de ses facultes naturelles, conformement á la droite raison. D'oü 
je tire cette conséquence que le premier fondement du droit de la nature est, 
que chacun conserve, autant qu' i l peut, ses membres et sa vie.» Th. Hobbes, L a 
Liberté, chap. I , VIL— (Et ivres ¿hilos, et pólit, trad. franc—Neufchatel 1787. 

Aparte el fundamento sensualista que sirvió de base á Hobbes para formular 
la anterior doctrina y admitiendo que la libertad, usada según razón, no es con
traria al derecho, el derecho existe para algo más, existe para regular la. relacio
nes, conservar la armonía entre los hombres y procurarles mutuo auxilio, y no se 
concreta al fin egoísta de usar exclusivamente en provecho propio la propia liber
tad. De todos modos, para nuestro actual propósito basta consignar que en esta 
doctrina el derecho aparece como facultad. 

Según Kant, el primer carácter del derecho consiste en no aplicarse más que á 
las relaciones exteriores de una persona con otra, en tanto que las acciones de la 
una pueden mediata ó inmediatamente ejercer influencia sobre otra. El segundo 
carácter consiste, no en la relación del deseo del uno con la voluntad del otro, 
sino en la relación de dos voluntades. Para determinar la naturaleza de esta rela
ción es preciso atender, no á la materia de la voluntad, sino á la f omia . La ma
teria de la voluntad es el fin que se propone; é importa poco (para el derecho) 
que el objeto del libre arbitrio sea la adquisición de esta ó de !a otra cosa, y 
que el móvil del obrar sea el interés personal, el afecto ó el temor. Lo que fun
da el derecho es la condición general que debe convenir á la vez á las dos volunta
des: esta condición es la libertad. Así cualesquiera que sean los términos de un 
contrato y las intenciones de las partes, hay una cosa esencial al contrato, la l i 
bertad de las dos voluntades contratantes aceptando recíprocamente las ventaja-i 
y riesgos de su convenio. Por último, mi derecho sobre las cosas no está fundado 
igualmente sino en la condición de no atentar á la libertad de los demás hom
bres, de tal modo que ellos puedan, como yo, apropiarse lo que les sea necesario 
en las mismas circunstancias. De aquí se deduce que «es conforme al derecho to
da acción que permite ó cuya máxima permite al libre arbitrio de cada uno poner
se de acuerdo, armonizarse, según una ley general con la libertad de todos.» De 
aquí el principio de todos los deberes jurídicos: «Obra exteriormente de tal suerte, 
que el libre uso de tu arbitrio pueda conformarse con la libertad de cada uno, 
según leyes generales;» y la definición del derecho conjunto de condiciones bajo 
las que la libertad de cada uno se conforma con la libertad de todos 

Vese, pués, que para Kant el derecho es una condición. Con notar esto, basta
ría aquí para comprobar lo dicho en el texto; pero el haber servido de base este 
concepto á algunos filósofos juristas más modernos para formular sus definiciones, 
nos disculpará que indiquemos sus dos principales defectos, á saber: el identificar 
el derecho con la condición; y el restringirle á la armonía de la libertad. El aná
lisis del lenguaje demuestra el error de lo primero: cuando decimos la libertad, la 
igualdad, la propiedad, la locomoción son un derecho, usamos esta palabra en 
sentido figurado ó traslativo y no en sentido propio, porque, según su naturaleza, 
la abertad es una propiedad de la voluntad humana, la igualdad es una relación 
entre dos cosas, la propiedad en sí es un conjunto, ya de cosas físicas, ya de me-
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dios morales, la locomoción es una aptitud ó un conjunto de actos, y al decir que 
el hombre tiene derecho de libertad, de igualdad, de propiedad, de locomoción, 
afirmamos implícitamente que tiene derecho al ejercicio de la primera, á la consi
deración que implica la segunda, al uso de los medios que constituyen la tercera, 
y al ejercicio de su actividad en la forma que la úl t ima supone. E l otro defecto 
está en que Kant fija como fin exclusivo del derecho armonizar la libertad, y mira 
únicamente á su parte negativa: según esto, el derecho habría de concretarse á 
impedir la ruptura de la armonía, y en ningún caso llegaría á exigir prestaciones 
recíprocas entre los hombres y mucho menos unilaterales. 

Conociendo esto, trató Krause de rectificar la definición kantiana, afirmando 
que «el derecho expresa una dirección invariable, idéntica; una relación entre dos 
cosas dispuestas de tal modo, que la una conduzca directamente á la otra; una 
relación que une al hombre con sus semejantes, de tal suerte, que pueda alcanzar 
directamante su fin individual y social. Así, mi derecho es todo aquello que debe 
concedérseme por los demás hombres, á fin de que pueda cumplir mi destino co
mo hombre y como miembro de la sociedad humana: en otros términos; mi dere
cho consiste en el conjunto de condiciones de mi existencia, de mi individualidad 
humana, ó mejor dicho, m i derecho comprende el conjunto de condiciones internas 
y externas, dependientes de la libertad humana y necesarias pai a el cumplimiento 
de mi destino racional.-» Tiberghien - Generación de los conocimientos, Tomo I V , 
pág. 262. - -Trad. de Salmerón y Seira.no. 

Esta concepción del derecho, aceptada después por Ahrens con ligeras varian
tes, adolece del vicio de la de Kant, aunque inspirada -en un más amplio sentido, 
salvó el exclusivismo de aquella, haciendo extensivo el derecho á todos los fines 
humanos. 

Autores hay que, para formar el concepto del derecho, principian distinguién
dole en subjetivo y objetivo; procedimiento en nuestra opinión poco lógico, por
que tal distinción, antes de definir el derecho, es presentar dos aspectos parciales 
de la idea, dos modos de ser del objeto por ella representado, ó si se quiere, dos 
relaciones distintas en que puede considerarse el derecho; pero no el derecho 
mismo. Y esta falta de lógica ha trascendido después á las definiciones del dere 
cho bajo aquellos dos aspectos. Así, al definir subjetivamente el derecho como «un 
poder de la voluntad reconocido y protegido por el Estado, poder que nos con
fiere la facultad de ejecutar ciertos actos ó de exigir que otras personas hagan ú 
omitan alguna cosa en nuestro interés» (Namur, Encyclopedie du droitj, ó como 
«poder con que el hombre está irrefragablemente facultado para dictar su volun
tad á los demás» (Taparelli, Derecho Natural), parece desconocerse que tal fa
cultad, poder ó potestad existen para el hombre porque hay anteriormente un 
principio superior, el derecho, de donde aquellas emanan, y que es por lo mismo 
su origen. E l derecho propiamente dicho y la facultad ó poder que engendra se 
diferencian como el principio y la consecuencia, como la causa y el efecto, aun
que los unos impliquen á los otros. Por análoga razón se ha incurrido también 
en error al considerar objetivamente el derecho, ya como «el conjunto de reglas á 
las que los miembros de un Estado pueden ser constreñidos á conformar sus ac
tos externos» (Namur), ya como «la voluntad imperativa de Dios que manda 
conservar la proporción en las relaciones esenciales á la sociedad humana.» (Pris
co). En el primer caso; ó se atribuye el carácter de racionalmente justas á todas 
las disposiciones del poder, suponiendo que la ley y por consiguiente la voluntad 
es la causa del derecho, cosa opuesta al común sentir que siempre ha juzgado 
buenas ó malas las leyes, según expresaran ó nó el derecho; ó se deja sin determi
nar lo constitutivo de este, porque si las reglas á que la definición alude no sig
nifican las disposiciones del poder supremo ó legislativo, como no se fija n i pre
cisa el alcance de aquel término, la definición es vaga. En la segunda acepción 
expuesta del derecho objetivo vuelve á confundirse la causa («voluntad imperativa 
de Dios») con el efecto (regla ó acto producido por esta facultad de mandar pro
pia de Dios.) Por otra parte, en este último sentido, difícil será conocer donde 
está ni que es el derecho, cuando se discuta entre los hombres. 

http://Seira.no
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II—CAUSA, RAZÓN ORIGEN Y CARACTERES DEL DERECHO 

Llamamos causa de una cosa á aquello que l a p roduce : en
tendemos por r a z ó n aquello que l a hace necesaria ó convenien
te; y decimos que es su o r i g e n aquello donde p o r p r i m e r a ves se 
man i f i e s t a su existencia ó donde nace (1). 

Fijadas estas nociones que consideramos ú t i l e s para ev i t a r 
a m b i g ü e d a d e s pasamos á determinar la causa, la r a z ó n y el o r i 
gen del derecho. 

Sentado que es derecho toda no rma ó regla que exige la 
p r e s t a c i ó n ó el respeto de una cond ic ión ó un medio de v ida ó de 
perfeccionamiento, fácil s e r á demostrar que la causa del derecho 
es Dios . ^ 

E n efecto; Dios a l crear a l hombre quiso hacer dependiente 
la r e a l i z a c i ó n del bien humano de ciertas condiciones, de las cua
les h a l l a r í a algunas, las m á s indispensables, realizadas por obra 
de su Providencia , mientras que otras d e b e r í a el hombre procu
r á r s e l a s por su propio esfuerzo, por el ejercicio de su ac t iv idad . 
Hechas a s í por la vo luntad d iv ina necesarias estas condiciones 
para la c o n s e c u c i ó n del fin humano, h a b í a n de ser por lo mismo 
reg la de la l iber tad , no rma de conducta; ya prescribiendo su 

( i ) Toda ciencia, según Aristóteles, se resuelve en definitiva en la ciencia de 
los principios, que son cuatro: la materia, la forma, la causa motriz ó eficiente y 
la causa final. A estos principios corresponden: Io la causa material; aquella ex 
qua, in qua; circa quam effectus producitur; por ej., la materia de queso, hace una 
estatua; en la que es recibida la forma y sobre la que obra el artista: 2o la causa 

formal, aquella por la que algo se constituye en una determinada especie, como 
en el hombre el alma racional por la que el cuerpo se constituye en viviente, ó la 
figura que constituye el mármol en estatua: 3a la ca2isa eficiente ó principio activo 
que con su acción hace pasar á algún ser del estado de simple posibilidad al de 
existencia actual: «principium extrinsecum a quo primum fluit motus, seu rei pro-
ductio, mediante actione».- 40 la causa final, aquella por la que se hace algo ó el 
motivo de obrar. 

También se acostumbra mencionar la causa ejemplar, tipo ó modelo que se 
trata de imitar, ya exista en la mente del artista, ó en la naturaleza real. 

La causa final, el fin ó propósito de las causas eficientes, ha sido también lla
mada razón de ser ó razón suficiente. 

De entre todas estas especies de causas, bien se ve que la verdadera causa lo 
es sólo la eficiente, y que á ella aludimos en el texto. 
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cumpl imien to al i nd iv iduo á q u i é n directamente h a b í a n de apro
vechar las que de su vo lun tad dependieran, ya exigiendo de los 
d e m á s respeto las m á s veces á estas condiciones, y c o o p e r a c i ó n 
en algunos casos á la a d q u i s i c i ó n de aquellos otros medios ó 
condiciones que no pudiera proporcionarse sin el aux i l io de sus 
semejantes. Dios , p u é s , haciendo al hombre un ser condicionado, 
re la t ivo , y queriendo que se respeten por la vo lun tad rac iona l 
las condiciones bajo las qae ha de realizarse el fin humano, ha 
establecido la no rma ó regla del obrar á que l lamamos derecho, 
y es por lo tanto su causa. 

L a r a z ó n de ser del derecho es la i m p e r f e c c i ó n del hombre , 
la l i m i t a c i ó n de sus facultades jun tamente con la necesidad de 
que realice un fin. Como este fin ha de depender de ciertas con
diciones, preciso es que el hombre busque las que le fal tan, y 
por esto tales condiciones ó medios aparecen ante la conciencia 
de cada ind iv iduo como norte , g u í a ó reg la de ac t iv idad; y como 
los d e m á s hombres han de ver la necesidad de aquellos medios, 
su r a z ó n se los presenta como respetables, esto é s , aparecen 
t a m b i é n ante ellos como regla de conducta, ya p r o h i b i é n d o l e s 
que los menoscaben, ya p r e c e p t u á n d o l e s que coadyuven con ellos 
á un fin. Por ser el hombre imperfecto y por tener que c u m p l i r 
l ibremente su fin es necesario el derecho. 

Esta r a z ó n del derecho equivale á lo que otros l l aman su 
p r inc ip io fundamental , que consiste en " la necesidad m o r a l que 
tiene de c u m p l i r un deber ó una o b l i g a c i ó n el hombre mismo que 
t ra ta de ejerci tar sus derechos.,, 

Confundiendo algunos el o r igen del derecho con su causa 
creen que su o r igen es Dios, porque Dios , autor del hombre y 
de la naturaleza, lo es t a m b i é n de las condiciones mediante las 
que el hombre ha de perfeccionarse y la naturaleza toda ha de 
real izar su fin. 

Nosotros, s e g ú n la a c e p c i ó n en que usamos la palabra o r i 
gen, creemos que el del derecho e s t á en la sociedad ó, mejor 
a ú n , en la coexistencia de seres humanos. Si el hombre v i v i e r a 
aislado, de nadie p o d r í a e x i g i r que le ayudase en unos casos y 
respetase en otros el ejercicio de sus facultades, la a d q u i s i c i ó n 
de los medios, la p o s e s i ó n de las condiciones para conseguir su 
b i é n ; pero v iv iendo entre seres racionales y l ibres , estos por su 
l iber tad pueden ejecutar actos que le acerquen ó le alejen de 
aquel b i é n , y en ta l concepto, al coexist i r con otros, los medios 
de cada hombre aparecen como derechos para él y como obl iga-
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dones para los d e m á s , y por esto decimos que en la sociedad 
tiene su or igen el derecho, aunque su causa sea Dios . 

Ds lo dicho hasta a q u í se infiere cuales sean los caracteres 

del derecho. 
Es el p r imero su independencia de la voluntad humana, ya 

se le considere como norma ó pr inc ip io regulador , ya se estime 
como condicionalidad para ciertos fines, ya sea facultad o poder 
propio del hombre. Si lo p r imero , la regla de la vo luntad es ne
cesariamente obra de Dios , ún i co ser superior al hombre y que 
puede prescr ib i r le reglas: si lo segundo, t a m b i é n es obra del 
Cr iador , puesto que siendo el ú n i c o ordenador del universo y 
q u i é n ha establecido la j e r a r q u í a y dependencia entre los "seres 
y la r e l a c i ó n entre los fines y los medios, é l solo ha podido de
t e rmina r que cosas sean c o n d i c i ó n para la existencia ó para el 
cumpl imien to del fin d2 otros: si, por ú l t i m o , se l l ama derecho á 
la facultad ó poder inherente al hombre para rec lamar el con
curso ó ayuda de los d e m á s , como este poder proviene de la re
gla dictada por Dios y de la condicionalidad que él ha estableci
do, s e r á t a m b i é n obra de Dios y , por lo mismo, independiente 
del hombre . 

E l segundo c a r á c t e r del derecho es su necesidad, porque, 
siendo el hombre l ib re , puede ó no querer y obrar cooperando ú 
o p o n i é n d o s e á los fines de los d e m á s , alterando ó coadyuvando 
al orden de la c r e a c i ó n ; y si el derecho ó la reg la j u r í d i c a no 
exist iera , d a r í a s e el absurdo de que el hombre fuera irresponsa
ble contrar iando los designios de Dios , ó de que la Providencia 
dejara de serlo queriendo el orden y la a r m o n í a y no i m p o n i é n 
dolos al hombre como obl igator ios . L o mismo se ve la necesidad 
del derecho considerado como medio ó cond ic ión , puesto que sin 
los medios es imposible conseguir los fines; y aparece t a m b i é n 
necesario como .facultad ó poder, porque el obrar le presupone: 
no hay acto sin facultad que le cause, n i hecho sin poder que le 
produzca. 

E l derecho es t a m b i é n i n m a t e r i a l . N i como reg la es perc i 
bida por los sentidos; n i como medio existe en el espacio, puesto 
que i n t r í n s e c a m e n t e sólo es una r e l a c i ó n ; n i como facultad tiene 
los caracteres de la mater ia , cosa tan clara que aun las mismas 
fuerzas f í s icas son realmente cosas inmater iales . 

Otro c a r á c t e r del derecho es el poder ser exigido por coac
ción, esto es, compeliendo por medio de la fuerza física ó m o r a l 
a l j u r í d i c a m e n t e obligado para que respete ó preste las condicio 
nes que debe prestar ó respetar, y aunque esta fuerza no haya 
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de emplearse en todo caso, sino cuando los actos del obligado sean 
contrar ios al derecho, la consideramos c a r a c t e r í s t i c a de este en 
cuanto que sin ella "no p o d r í a e jerci tar su imper io en las rela
ciones externas de' los hombres,, y v e n d r í a la l ey j u r í d i c a á con
fundirse, en sus efectos, con la ley m o r a l . S in que valga objetar 
que hay prestaciones que no pueden ser exigidas por la fuerza, 
y que hay obligaciones que, or iginadas por la costumbre, no caen 
bajo la s a n c i ó n ma te r i a l p ropia sólo de las leyes; pues en cuanto 
á las pr imeras , la vo lun tad puede ser compel ida siquiera indirec
tamente á ejecutar los actos en que aquellas prestaciones consis
ten, y respecto á las segundas, las costumbres j u r í d i c a s aceptadas 
i m p l í c i t a m e n t e por el Estado vienen á equipararse á las leyes 
en su fuerza coact iva. 

IH—SUJETO Y OBJETO DEL DERECHO 

E l derecho existe siempre pava, un sujeto, ya se considere 
como f a c u l t a d , ya como r e s t r i c c i ó n en el obrar , ó como r e g l a . 

E l sujeto del derecho no es n i puede ser otro que el hombre , 
si se acepta la def in ic ión que de derecho hemos dado. Expresan
do condiciones, sólo puede se rv i r para seres condicionados, re
lat ivos y de n i n g ú n modo para el ser absoluto. Dios . Dios no ne
cesita condiciones n i medios para ser perfecto en grado sumo; 
Dios por consiguiente no es sujeto de derechos. De a q u í que 
cuando decimos "Dios tiene derecho á nuestra s u m i s i ó n y respe
to,, hablamos impropiamente , porque nuestra s u m i s i ó n y respe
to no son condiciones para que él real ice el fin que le p lugo 
fijarse en su inmensa s a b i d u r í a desde el p r inc ip io de los siglos. 
Esta s u m i s i ó n y respeto son, por el cont rar io , condiciones para 
que nuestro fin se cumpla , y en ta l concepto tenemos perfecto 
derecho á que no se nos re t r a iga de obedecerle, á que no se nos 
excite á rebelarnos contra é l ; y q u i é n á esta r e b e l i ó n nos induce, 
faltando á su deber para con Dios , falta á los deberes para con 
sus semejantes y conculca el derecho. Si Dios nos ha impuesto 
deberes^ si nosotros estamos obligados á cumpl i r los , es porque 
somos sus cr ia turas , porque tiene poder , potestad sobre noso
tros, no derechos que para nada los necesita, en la a c e p c i ó n que 
hemos dado á esta palabra. 
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A d e m á s , el derecho es regla; la regla solo puede dictarse 
por un ser superior ó que a s í aparece al d ic tar la , y no habiendo 
ser superior á Dios, n i puede obl igar le n inguna regla , n i tampo
co rec ib i r por v i r t u d de ella facultad ó poder alguno que él no 
tenga. 

Si Dios, hablando con propiedad, n i es n i puede ser sujeto 
de derechos, tampoco pueden serlo las cr ia turas , con las que el 
hombre e s t á en contacto y r e l a c i ó n m á s inmediata . A s í , pues, se 
comete una inexac t i tud cuando se dice, por ejemplo, "que los 
animales t ienen derecho á que no se les mal t ra te sin razón . , , 
H a b l a r de esta manera respecto á los i r racionales es preten
der colocarlos • en una s i t u a c i ó n m á s ventajosa, en un rango 
m á s elevado que á los mismos semejantes nuestros; porque no 
habiendo, como no puede haber, rec iprocidad de prestaciones y 
servic ios , de derechos y deberes, entre los seres l ibres y los no 
l ibres , pretender que estos tengan derechos respecto á aquellos, 
siendo, como no l ibres, incapaces de deberes, es hacer mejor su 
c o n d i c i ó n . No es esto decir que el hombre tenga realmente dere
cho para abusar de sus cosas; pero esto es porque el abuso, lejos 
de ser nunca c o n d i c i ó n de v ida ó de progreso, se opone á este; y 
aun p o d r í a m o s a ñ a d i r que quien Comete ta l abuso conculca el 
derecho de la sociedad, que p o d r í a u t i l i za r aquellas cosas, ó cuan
do menos puede ex ig i r , como un derecho, que no se le d é m a l 
ejemplo, satisfaciendo p ú b l i c a m e n t e malos instintos y o p o n i é n 
dose de este modo á la cu l tu ra e s t é t i c a y mora l . 

Au to res hay que af i rman que todos los seres t ienen dere
chos, porque todos son l imi tados , y aunque i m p l í c i t a m e n t e reco
nocen lo e r r ó n e o de su o p i n i ó n al confesar que hay seres, los 
inanimados, impotentes para conocer n i rec lamar sus derechos, 
t o d a v í a pretenden cohonestarla diciendo que Dios se encarga de 
la r e a l i z a c i ó n del derecho de tales seres por medio de las fuerzas 
naturales. Otros pretenden que hay seres de propio fin y por 
tanto de p r e t e n s i ó n , por ejemplo, la Naturaleza, que son sujeto 
de derecho; pero, analizando sus razonamientos, se nota fácil
mente lo fútil de t a l doct r ina por las contradicciones que engen
dra . A s í dicen: " Io que debemos abstenernos de causar, s i n su
p e r i o r objeto, m a l á los seres naturales;,, y si esto impl i ca que 
puede causarles ma l con un objeto ó fin superior, claro e s t á que 
con r e l a c i ó n á este aparecen como simples medios, y no es fácil 
comprender que puedan tener fin propio: "2o que todo ser es su
je to de derecho como pretensor ; pero. . . . la e x t e n s i ó n y pleni tud 
de la capacidad de derecho no es t á , como suele creerse, en ra-
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zón directa de las pretensiones, sino antes b i én de las obligacio
nes;,, pues, admi t ido esto, un ser incapaz de obligaciones, s e r á 
t a m b i é n incapaz de derechos, ó no e s t á n en r a z ó n directa estos 
de aquellas: "3o en tanto que las personas indeterminadas l legan 
á ser determinadas, r e a l i z á n d o s e la r e l a c i ó n j u r í d i c a , debe esta 
considerarse en suspenso, s i n ape la r á las ficciones de suponer 

á los objetos na tu ra l e s sujetos de p r e t e n s i ó n j u r í d i c a ; „ pues 
si, conforme á esta doctr ina , los objetos naturales son sujeto de 
p r e t e n s i ó n sólo en v i r t u d de una ficción, no s e r á n rea lmente su
jetos de derecho. 

L a verdad se impone al cabo á pesar de todas las elucubra
ciones, y de a q u í estas felices inconsecuencias. 

Quede, pues, sentado que ú n i c a m e n t e el ser humano puede 
ser sujeto de derechos, como él solo es susceptible de los deberes 
á aquellos cor re la t ivos . 

E l hombre como ser consciente, esto es, porque tiene con
ciencia de sí mismo y de su fin, es una persona, y como ser po
seedor de derechos, se l l ama persona de derecho. Esta verdad, 
que el cr is t ianismo r e v e l ó a l mundo, ha influido m á s que o t ra 
alguna en la d e s a p a r i c i ó n de la esclavi tud y de las leyes que ha
c í a n del hombre un simple medio, c o l o c á n d o l e a l n i v e l de las co
sas materiales. 

E l sujeto del derecho ó la persona puede ser f í s i c a ó m o r a l . 
Esta ú l t i m a recibe por excelencia en la ciencia del derecho el 
nombre de persona j u r í d i c a ^ pero es á la vez persona m o r a l , 
porque se propone un fin l íc i to y j u r í d i c o y porque le prosigue 
s e g ú n derecho y con su ayuda. L a r a z ó n de ser de las personas 
morales ó j u r í d i c a s e s t á en la necesidad de crear sujetos ideales 
para real izar fines humanos, que no pueden realizarse de o rd i 
nar io en la v ida de un solo hombre ó persona f ís ica. Aparec ien
do de este modo la persona j u r í d i c a como la p e r s o n i f i c a c i ó n de 
un fin m á s ó menos duradero, no debiera, en r i go r , haber m á s 
que una sola clase de personas j u r í d i c a s ; m á s pudiendo ser va
rios los fines peculiares de esta clase de personas y diversos ade
m á s los medios que empleen aun para obtener el mismo fin, la 
d i s t i nc ión de estos fines y medios ha dado or igen á especies d i 
versas de personas j u r í d i c a s , como la Iglesia que prosigue el fin 
rel igioso, el Estado que prosigue el fin j u r í d i c o , las academias, 
ateneos, conservatorios, que prosiguen el fin c ient í f ico y a r t í s t i 
co y otros a n á l o g o s . 

Estas mismas personas j u r í d i c a s , aun p r o p o n i é n d o s e fines 
a n á l o g o s , pueden dis t inguirse por el grado ó j e r a r q u í a social que 
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representan, como sucede en la famil ia , el munic ip io , la p r o v i n 

cia, la n a c i ó n . 
T a m b i é n pueden dist inguirse estas personas por el modo de 

real izar el fin y por las r e l a c i o n e s - á x í e r e n t e s en que pueden ha
llarse los miembros que const i tuyen la persona ideal j u r í d i c a con 
esta misma persona. Bajo este aspecto pueden dis t inguirse t res 
especies de relaciones: Ia Cuando la persona j u r í d i c a e s t á inves
t ida de todos los derechos y los individuos que la const i tuyen só
lo t ienen deberes, aunque, como es na tura l , repor ten a lguna 
ventaja de la existencia de la persona ideal: 2a Cuando todos los 
derechos e s t á n de parte de los individuos y la persona j u r í d i c a 
aparece como un simple mandatar io: 3a Cuando la persona j u r í 
dica ejerce los derechos; pero con el concurso de los miembros 
y para su u t i l idad , como sucede con las verdaderas sociedades 
o r g á n i c a s , en que la persona j u r í d i c a se hal la representada por 
u n ó r g a n o cent ra l . 

L a impor tanc ia de la d i s t i nc ión que acabamos de hacer, m á s 
que t e ó r i c a , puede considerarse p r á c t i c a , pues conociendo la m i 
s ión especial de cada clase de personas y los derechos que á ca
da una corresponden, s e g ú n su naturaleza, s e r á n estos m á s fá
ci lmente respetados, y no h a b r á lugar á la a b s o r c i ó n de unas 
personalidades por otras. 

E n cuanto a l objeto ó m a t e r i a del derecho es, s e g ú n Ahrens , 
"todo lo que puede estar sometido a l poder ó á la d i s p o s i c i ó n de 
una persona como medio para un fin racional . , , 

Aceptada esta n o c i ó n , surge desde luego el p roblema de si 
los seres racionales ó las personas pueden ser objeto de derecho, 
y aunque esta c u e s t i ó n e s t é ya resuelta negat ivamente para las 
sociedades modernas y la so luc ión t e ó r i c a marche en este punto 
de acuerdo con la p r á c t i c a , s e g ú n el c o m ú n sentir de los pensa
dores, con todo, hay algunos que se deciden por la a f i rma t iva , 
pretendiendo cohonestar ante la r a z ó n la esclavi tud ó por lo me
nos l a serv idumbre de las personas y aduciendo razonamientos 
cuya so l idéz es conveniente examinar . 

Tres son los pr incipales : Io Que el hombre puede vender á 
otro hombre todas sus acciones que no pugnen con el deber de 
conservarse y perfeccionarse, porque el vender lo que es suyo 
es un acto l íc i to y ú t i l para q u i é n lo realiza: 2o Que el hombre 
puede comprometerse á se rv i r á o t ro por t iempo l imi tado y lo 
mismo por t iempo i l imi tado , y aun por toda su v ida en todo lo 
no prohibido por un superior l e g í t i m o , porque las acciones del 
hombre son suyas en todos los t iempos y no hay r a z ó n para dis-
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t i n g u i r entre unas y otras: 3o Que pudiendo ser l íc i to en ciertos 
casos condenar á muer te á los pris ioneros de guer ra que han 
invadido injustamente un t e r r i t o r i o , con m á s r a z ó n lo s e r á redu
cir los á esclavi tud p o n i é n d o l o s bajo el dominio del Estado. 

Tales argumentos, aun admit iendo la d i s t i nc ión que hacen 
sus autores entre la esclavi tud ant igua y la especie de se rv idum
bre que defienden y reconociendo su buena fé cuando af i rman 
que nunca hay derecho sobre la v ida y .salud del esclavo, t ienen 
p o q u í s i m a fuerza. No es c ier to que el hombre pueda vender sus 
acciones: el hombre no puede pr ivarse de su propia in i c i a t iva , 
n i enagenar aquello que le es i n t r í n s e c o , subordinando por com
pleto, con eficacia j u r í d i c a , su l ibe r tad á la vo luntad ajena: po
d r á sí obligarse á ejecutar ciertos y determinados actos; pero no 
todos los actos que otro hombre le exigiere , n i aun p rev io con
t ra to mutuo, porque t a l convenio, si l legara á celebrarse, produ
c i r í a á lo sumo deber m o r a l , nunca j u r í d i c o , y la prueba de esto 
es, que, si el obl igado á ejecutar un acto en servicio de otra per
sona, no quisiera rea l izar lo , la fuerza coactiva del derecho no se 
e x t e n d e r í a á m á s que á ex ig i r l e una i n d e m n i z a c i ó n en favor del 
perjudicado por su o m i s i ó n . A h o r a b i é n , como el per juicio só lo 
p o d r í a ser estimado en el caso de que la o b l i g a c i ó n c o n t r a í d a se 
refiriese á actos determinados y concretos, es claro que la i n 
d e m n i z a c i ó n j a m á s c o m p r e n d e r í a todas las acciones posibles, n i 
aun dentro de c ier ta esfera, y que la o b l i g a c i ó n s e r í a j u r í d i c a 
mente ineficaz; luego el hombre no puede, voluntar iamente cons
t i tu i rse en se rv idumbre ó hacerse objeto de derecho. A d e m á s ; 
nadie tiene derecho á pisotear su propia d ignidad o b l i g á n d o s e á 
servi r de jugue te á los caprichos ajenos y renunciando á su l i 
bertad: esta l ibe r tad fué dada por Dios a l hombre como una facul
tad esencial; no puede pr ivarse de ella; es un derecho inaliena
ble, como lo son la v ida , e l uso de la in te l igencia , todo lo que 
r ec ib ió de Dios y le es necesario para real izar su fin ú l t i m o y su 
fin actual ó su mejora y perfeccionamiento progres ivo . Por ú l t i 
mo; aun siendo indiscut ib le el derecho de matar el enemigo en 
la guerra , el de matar á los prisioneros só lo p o d r í a admit i rse 
cuando su v ida fuera un pe l igro verdadero é inminente para la 
c o n s e r v a c i ó n propia , y como este derecho s o b r é la v ida de los 
pi is ioneros s e r í a s iempre m o m e n t á n e o , no puede deducirse de 
él , en buena lóg i ca , que sea l íc i to someterles á esclavi tud ó ser
v idumbre perpetua. 

E l hombre ó la persona rac iona l no es, p u é s , objeto de de
recho. Esto no obsta para que los hombres puedan prestarse l i -
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bremente servicios mutuos; en cuyo caso estos servicios ó pres
taciones pueden ser mater ia de derecho, sin que por el lo se me
noscabe la dignidad de las personas. 

L a mater ia del derecho se d iv ide en cosas de l a n a t u r a l e z a 
y actos, hechos ó servicios del hombre. 

L lamamos j u r í d i c a m e n t e cosa á todo lo que se manifiesta en 
el espacio, aunque no sea cuerpo, con t a l que pueda s e r v i r pa
r a a lgo y tenga a l g ú n v a l o r de uso y cambio. Las se rv idum
bres de luz y de t r á n s i t o , por ejemplo, no son cuerpos y , sin em
bargo, son cosas para el derecho, porque repor tan u t i l i dad y son 
apreciables y cambiables. 

Es acto de derecho toda a c c i ó n h u m a n a que se mani f ies ta 
a l ex te r io r ; porque los actos que se consuman en la conciencia 
só lo son ú t i l e s ó perjudiciales para su autor. Inú t i l parece adver
t i r que el acto humano para ser j u r í d i c o , para ser a c c i ó n , ha de 
ser l ib re , porque los actos e s p o n t á n e o s y los ins t in t ivos , como no 
se producen por la voluntad , no son susceptibles de regla , n i 
de mora l , n i de derecho. 

Los actos j u r í d i c o s se d iv iden en actos de c o m i s i ó n , que 
consisten en obrar, y de a b s t e n c i ó n , que consisten en no hacer; 
porque no solo se cont r ibuye directamente á la c o n s e c u c i ó n del 
b ien del hombre, cuando se le ayuda, sino t a m b i é n indi rec tamen
te cuando no se le suscitan o b s t á c u l o s . 

Por su r e l a c i ó n con e l derecho se d iv iden los actos en justos 
ó l í c i tos é injustos ó i l í c i tos , s e g ú n que al derecho se conforman 
ó a ju s t an ó que se separan de é l . L o s injustos pueden serlo con 
i n t e n c i ó n , por dolo, ó sin i n t e n c i ó n , por mera negl igencia, falta 
ó cu lpa . 

Los actos que const i tuyen la mater ia del derecho pueden de
c i r r e l a c i ó n lo mismo a l fin rel igioso, c ient í f ico y a r t í s t i c o , que 
al indus t r ia l y á los bienes materiales. Estos ú l t i m o s son real
mente los m á s importantes en el derecho pr ivado ; mas no por 
esto debe creerse que los d e m á s son exclusivamente del domin io 
de la m o r a l . L a e d u c a c i ó n que los padres deben á sus hijos, la 
obediencia de estos, la fidelidad de los c ó n y u j e s y otros a n á l o g o s 
son susceptibles de ar reglo j u r í d i c o , como indicamos en o t ra 
parte , porque son condiciones y medios para fines racionales, 
por m á s que en ellos prevalezca y resalte en p r imer t é r m i n o su 
c a r á c t e r mora l . 
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IV—RELACIONES Y DIFERENCIAS ENTRE L A MORAL Y EL DERECHO 

L a fac i l idad con que los gobiernos pueden traspasar la es • 
fera de sus a t r ibuciones , pretendiendo r egu la r actos que no son 
de su competencia, da á esta c u e s t i ó n , ya impor tan te de suyo 
en cualquiera o t ra r ama del derecho, trascendencia suma en 
el po l í t i co . 

T res puntos de vis ta deben tenerse en cuenta para fijar con 
exac t i tud las relaciones entre la m o r a l y el derecho y las dife
rencias que los separan: Io L o que hay de c o m ú n entre ellos: 
2o L o que los d i s t i n g u e ; y 3o Su mutua y r e c í p r o c a i n f l u e n c i a . 

Su p r i n c i p a l semejanza, su aspecto c o m ú n , es que ambos 
se ref ieren á la vo lun tad , porque una y otro se proponen el bien 
como fin é ind ican los medios que á é l conducen. 

B i e n en genera l es todo lo conforme ó adecuado para rea
l izar el destino de los seres s e g ú n la naturaleza de cada uno; y , 
bajo un punto de vis ta m á s absoluto, se l l ama bien á la misma 
r e a l i z a c i ó n de aquel destino. Cuando este b ien se considera en 
r e l a c i ó n con la vo lun tad ó con sus actos, se impone á ella como 
precepto, de manera , que el hombre debe s iempre p rocu ra r el 
bien, ejecutando actos buenos. E l b ien puede considerarse; ó 
en s i m i s m o , por lo que realmente le const i tuye , esto es, como 
acto humano que refleja su conformidad con las leyes que r i g e n 
las cosas; ó bajo el aspecto de la f o r m a ó modo de manifestarse 
e l acto humano. 

Bajo este ú l t i m o aspecto se puede atender, ya á la i n t e n 
c ión del agente, ya á los efectos que produce el acto; y de estos 
dos modos de considerar el b ien por su forma surge la d iversa 
d e n o m i n a c i ó n que al acto se apl ica, ya como m o r a l , ya como 
j u r í d i c o , s e g ú n que en él se estudien los mo t ivos ó m ó v i l e s de 
la vo lun tad que lo e j e c u t ó , ó las condiciones ó medios que pro
dujo ó d e s t r u y ó . Pero, como en todo acto j u r í d i c o es necesario 
suponer t a m b i é n l i be r t ad y por lo mismo i n t e n c i ó n por par te del 
agente, pues de o t ro modo tales actos no s e r í a n regulables, 
es obvio que todo acto de derecho es á la vez bueno ó malo , 
conforme ó con t ra r io á los preceptos de la m o r a l ; sin que obste 
á la unidad del acto humano su c o n s i d e r a c i ó n en dos dist intos 
momentos para poderle apreciar . 

No obstante semejanza tan capi ta l entre la mora l y el dere-
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cho, hay sin embargo entre uno y o t ro profundas diferencias, 
derivadas del c a r á c t e r pecul iar por el que los actos humanos se 
ref ieren á uno de los ó r d e n e s . 

Ia Todos los preceptos morales son absolutos, i nva r i ab l e s , 
como emanados de un legis lador p e r f e c t í s i m o , que ha previs to y 
establecido las inmutables relaciones que ha de sostener s iempre 
con el hombre por medio de la ley m o r a l . 

Los preceptos del derecho son re la t ivos , va r i ab les en su 
m a y o r parte, como referentes á las relaciones entre los hombres , 
que cambian con los t iempos y lugares , pues lo mi smo que hoy 
es c o n d i c i ó n y puede se rv i r de medio para un fin de terminado, 
puede ser m a ñ a n a r é m o r a ú o b s t á c u l o para conseguir le . 

2* E l ú n i c o juez de la mora l idad es Dios , porque él ú n i c a 
mente puede conocer y apreciar con exac t i tud los m ó v i l e s de la 
vo lun tad al determinarse y la r e l a c i ó n entre los actos y la ley 
m o r a l ; sin que esto sea negar que el hombre tenga un medio 
aunque fal ible, la conciencia, para conocer la mora l idad de sus 
propias acciones. 

L o s actos j u r í d i c o s , como trascienden al ex te r io r , pueden 
ser prescri tos y apreciados por la autor idad social a l efecto es
tablecida. 

3a E l derecho ha de estar necesariamente subordinado á la 
m o r a l , porque los preceptos morales t ienden a l fin ú l t i m o del 
hombre , á la c o n s e c u c i ó n del bien s u p r e m o ; y los preceptos j u 
r í d i c o s t ienden á la r e a l i z a c i ó n de los fines actuales, de los bie
nes medios, necesariamente subordinados á aquel . 

4a Los actos morales no son exigibles por l a fuerza, porque 
é s t a no alcanza hasta las vol ic iones; mient ras que los j u r í d i c o s 
pueden exigi rse por este medio y son por lo mismo coercibles. 

Otras diferencias m á s superficiales, y algunas de ellas i n 
exactas, suelen enumerarse, por ejemplo: que la m o r a l se refie
re a l i nd iv iduo y el derecho á la sociedad, como si los preceptos 
morales que prescr iben el respeto á la v ida , á l a honra, á la pro
piedad ajena, la obediencia á las autoridades consti tuidas, la 
benevolencia, el m u t u o aux i l i o , etc., no t rascendieran á la so
ciedad: que la m o r a l dice r e l a c i ó n á la v ida del e s p í r i t u , y el de
recho a l cuerpo y a l e s p í r i t u jun tamen te : que el derecho t iene 
su r a z ó n de ser en la i m p e r f e c c i ó n , etc. , etc. 

E n cuanto á la e x t e n s i ó n de la m o r a l y del derecho, puede 
formularse esta regla : Todo lo que el derecho manda ó prohibe , 
lo manda ó prohibe la mora l : pero no todo lo que la m o r a l man
da ó prohibe, lo manda ó prohibe el derecho. 
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Algunos , interpretando m a l la e x t e n s i ó n de uno y otra , d i 
cen que el derecho permi te algunas veces lo que la m o r a l prohi 
be, como si las acciones realmente malas pudieran estar sancio
nadas alguna vez por el derecho. L o que hay es que el derecho 
deja hacer muchas veces, aunque no lo apruebe, lo que no pue
de impedi r , porque su esfera de a c c i ó n se l i m i t a á las relaciones 
entre los hombres, y nunca puede regu la r aquellos actos que só
lo t ienen trascendencia i nd iv idua l para su autor. 

Respecto á la mutua influencia del derecho y de la m o r a l , se 
comprende que lejos de haber opos i c ión entre ellos se aux i l i en 
mutuamente , pues aunque sus dominios son distintos^ ambos 
concur ren a l mismo objeto, a l perfeccionamiento del hombre y 
de la sociedad; por lo que las leyes po l í t i c a s y civi les deben mar
char siempre de acuerdo con la m o r a l , procurando a d e m á s que 
la cu l tu ra m o r a l se desarrolle en la sociedad, no sólo porque el 
b i én es fin de toda persona i n d i v i d u a l ó colect iva, sino t a m b i é n 
porque el respeto á las leyes morales hace á los hombres m á s 
dispuestos para el cumpl imien to de las j u r í d i c a s , hasta e f punto 
de que, si aquellas fueran acatadas por todos, s e r í a n é s t a s real
mente innecesarias para el r é g i m e n del Estado. 

L a a r m o n í a entre los preceptos j u r í d i c o s y los morales es, 
a d e m á s , doc t r ina corr iente entre los tratadistas. Todos convienen 
en que los p r inc ip ios , a l t e r u m n o n Icedere (respetar la persona
l idad y l a ac t iv idad agena) y j u s s u u m cuique t r ibuere (ayudar 
á los d e m á s en lo necesario, s e g ú n la naturaleza, y darle lo que 
es suyo), son comunes á la m o r a l y al derecho; y si el honeste v i 
vera (ejerci tar las propias facultades ó usar los propios medios 
rectamente ó en r e l a c i ó n con e l fin ú l t i m o ) es pecul iar de la mo
r a l , no por eso es menos cier to que aquellos dos p r inc ip ios comu
nes han de t raducirse en leyes esencialmente iguales, aunque 
para los fines morales baste quererlas , ó el acto de pura vo luntad , 
y los fines j u r í d i c o s exi jan a d e m á s el acto externo; pero siempre 
determinado por la r e s o l u c i ó n i n t e r i o r . Y no se opone á esto 
que en algunas obligaciones j u r í d i c a s no aparezca di rectamente 
la vo lun tad del obligado en v i r t u d de u n acto, por ejemplo, en la 
i n d e m n i z a c i ó n debida por el padre ó el tu tor del menor que causa 
un d a ñ o , pues si b i én se analiza, esta responsabil idad subsidiaria 
de los padres y tutores, tiene su. fundamento en la o m i s i ó n vo lun
ta r i a de la v i g i l a n c i a que debieran ejercer sobre los actos del me
nor sujeto á su cuidado, ó en cier ta especie de comunidad en los 
bienes famil iares . 
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V — D E LA CIENCIA DEL DERECHO 

Siendo la ciencia en general una serie de verdades enlaza
das entre sí y subordinadas á uno ó m á s pr incip ios generales ó , 
Ío que es lo mismo, "un conjunto s i s t e m á t i c o de conocimientos 
verdaderos y ciertos,, es posible una ciencia de l derecho, porque 
los conocimientos á é l re lat ivos pueden r eun i r las necesarias con
diciones para ser c ient í f icos y organizarse en sistema. 

Los caracteres del conocimiento c ient í f ico son la v e r d a d y la 
certeza. L a verdad es una r e l a c i ó n de conformidad entre la in t e l i 
gencia y su objeto, la e c u a c i ó n entre la real idad obje t iva y su re
p r e s e n t a c i ó n en la mente: la certeza es un estado de nuestro es
p í r i t u , la t r anqu i l idad del mismo producida por la seguridad de 
que nuestros conocimientos son verdaderos, porque tenemos 
conciencia de su verdad . A h o r a b i én , nada se opone á que núes- , 
t ros pensamientos respecto al- derecho correspondan á la rea l i 
dad de este, á lo que es en sí ; y no es tampoco absurdo suponer 
que podamos adqu i r i r certeza de su verdad, y a porque esta sea 
evidente de suyo, y a porque la evidenciemos mediante demos
t r a c i ó n : luego la ciencia del derecho no es imposible por falta de 
la mater ia ó fondo de la misma. 

Que los conocimientos re la t ivos a l derecho pueden organi 
zarse s i s t e m á t i c a m e n t e y const i tuir una ciencia, fácil s e r á de
most rar lo . 

Las condiciones del sistema son tres: u n i d a d , v a r i e d a d y ar
m o n í a . L a unidad en los conocimientos j u r í d i c o s se ve c laramen
te; y a porque todos ellos se refieren á un solo objeto, que es el 
derecho; ya porque todos los objetos par t iculares de estos cono
cimientos, las reglas ó preceptos j u r í d i c o s , puedan reducirse, co
mo hemos dicho en o t ro lugar , á un solo y ú n i c o p r inc ip io . No es 
tampoco difícil ha l lar la var iedad de estos conocimientos, porque 
tantas cuantas sean las condiciones ó medios para fines raciona
les, otras tantas s e r á n las reglas para su respeto ó p r e s t a c i ó n , y 
otros tantos los conocimientos que de estas puedan tenerse. Y en 
cuanto á la a r m o n í a , si esta expresa la var iedad en la unidad 
todas las verdades par t iculares que forman la mater ia c ient í f ica 
e s t á n v i r tua lmente contenidas en la verdad p r imera y m á s fun
damental , en el p r inc ip io del derecho: todas son distintas de las 
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d e m á s y todas se re lacionan entre sí por referirse á un mismo 
objeto y tener un mismo fundamento. 

Demostrado que los conocimientos j u r í d i c o s pueden ser ma
ter ia c ient í f ica y organizarse en sistema, podremos ya definir l a 
ciencia del derecho: con jun to s i s t e m á t i c o de conocimientos ver
daderos y ciertos re la t ivos á las condiciones y medios r egu la 
bles y exigibles entre los hombres p a r a l a r e a l i z a c i ó n de su 
destino. 

Como estas condiciones y medios son muchos y variados, e l 
estudio de los mismos s e r í a tarea muy ardua y acaso imposible 
para la general idad de los hombres, si no se h ic ie ran de ellos 
grupos m á s ó menos impor tantes por las relaciones, semejanzas 
y diferencias que entre ellos se descubran y s e g ú n los aspectos 
diversos bajo que puedan ser considerados. Estas agrupaciones, 
indispensables por la l i m i t a c i ó n de la humana inte l igencia y l a 
necesidad de fijar la a t e n c i ó n separadamente en cada par te , 
cuando se apl ica a l conocimiento de un objeto complejo, consti
tuyen los diferentes ramos de la ciencia del derecho, de los que 
enumeramos los pr inc ipales . 

L a p r i m e r a d iv i s i ón de esta ciencia corresponde necesaria
mente á la d i v i s i ó n p r i m o r d i a l de toda ciencia. Esta se d iv ide , 
por su objeto, en F i l o s o f í a ó ciencia de los pr inc ip ios , de lo un i 
versal , permanente ó inmutable ; H i s t o r i a ó ciencia de los he
chos, de lo par t icu la r , accidental y var iable , y F i l o só f i co -Hi s tó r i 
ca que estudia lo un ive r sa l en lo pa r t i cu la r , lo inmutable en lo 
var iable , lo rac ional en lo sensible, la idea en los hechos, y exa
mina , discute y juzga estos á la lúz de los p r inc ip ios é induce las 
leyes que han presidido á su f o r m a c i ó n . De la misma manera, la 
ciencia de nuestro estudio p o d r á ser: F i losof ía del Derecho, ó de 
las leyes j u r í d i c a s der ivadas inmediatamente de la naturaleza, y 
constantes é inmutables como esta; H i s to r i a del Derecho, ó de 
los hechos y preceptos j u r í d i c o s que, emanados de la vo lun tad 
humana en forma de leyes ó de costumbres, son como ella va
riables, y ciencia F i l o s ó í i c o - H i s t ó r i c a del Derecho, ó examen, re
l ac ión y j u i c i o , s e g ú n la idea y los pr inc ip ios , de las leyes y he ' 
chos j u r í d i c o s producidos por el hombre . 

Otra d i v i s i ó n de la ciencia del derecho es la fundada en la 
d i s t i nc ión de la m a t e r i a y de la f o r m a con que todo objeto in te l i 
g ib le se presenta á nuestra mente . 

Bajo el punto de vis ta de la m a t e r i a , las condiciones y re
glas que const i tuyen el derecho, pueden estudiarse teniendo en 
cuenta; ya los fines humanos par t iculares que con ellos pueden 
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obtenerse; ya la na tu ra l eza de los objetos en que consisten las 
condiciones y medios j u r í d i c o s ; ya la naturaleza de las personas 
que deben realizar aquellos fines. 

S e g ú n los fines, puede estudiarse esta ciencia como derecho 
para la R e l i g i ó n , para la Ciencia, para las Ar tes , para la I n d u s 
t r i a , para el Comercio y aun para el Derecho mismo. 

S e g ú n la naturaleza de los objetos en que consisten las con
diciones j u r í d i c a s , puede estudiarse el derecho con r e l a c i ó n á las 
cosas de l a n a t u r a l e s a f í s i c a y con r e l a c i ó n á las acciones h u 
manas . 

S e g ú n las personas que deben real izar fines generales ó par
t iculares, puede estudiarse con r e l a c i ó n á las personas ind iv idua
les y á las colectivas, como derecho del i n d i v i d u o , de la f a m i 
l i a , del m u n i c i p i o , de la p r o v i n c i a , del estado, de la h u m a 
n i d a d . 

Esta d iv i s ión , aunque racional y propuesta por algunos filó
sofos jur is tas , no ha tenido g r a n é x i t o hasta la fecha, sobre todo 
en E s p a ñ a , como lo prueba la escasez de obras arregladas á es
te p lan . 

M á s generalizada es la d iv i s ión de la ciencia del derecho en 
po l í t i co ó cons t i tuc iona l , a d m i n i s t r a t i v o , c i v i l , m e r c a n t i l , p e n a l , 
procesal , c a n ó n i c o , n a c i o n a l ó i n t e r i o r é i n t e r n a c i o n a l ó exte
r i o r ; cuya d iv i s ión , aunque no m u y l ó g i c a , porque alguno de 
sus miembros puede f á c i l m e n t e referirse á otros, debe con todo 
exponerse como t radic ional , por decir lo a s í , y adoptada oficial
mente. 

Bajo el punto de vista de I n f o r m a se ha d iv id ido el derecho 
en p ú b l i c o , en que aparece la sociedad como sujeto predominan
te y l a a c c i ó n social como objet ivo directo de los preceptos j u r í 
dicos, y p r i v a d o , en que el i nd iv iduo y su a c c i ó n resaltan de un 
modo m á s especial. 
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IDEA GENERAL DEL DERECHO POLÍTICO 

I—DEFINICIÓN DEL DERECHO POLÍTICO 

A n t e s de def ini r el derecho pol í t ico^ p a r é c e n o s conveniente 
adve r t i r que hemos adoptado esta d e n o m i n a c i ó n para la r ama 
del derecho que es objeto de nues t ro estudio, con preferencia á la 
de p ú b l i c o cons t i tuc ional^ empleada por Rossi , B e n j a m í n Cons-
tant y o t ros autores^ porque, si bien es c ie r to que esta ú l t i m a de
n o m i n a c i ó n es m á s p rop i a en cuanto su e t i m o l o g í a refleja e l ca
r á c t e r de los preceptos que son su contenido , puesto que á la 
c o n s t i t u c i ó n ó modo de cons t i tu i rse un Estado se re f ie ren ; con 
todo, l a que venimos usando, á m á s de ser la sancionada por el 
lenguaje oficial en l a o r g a n i z a c i ó n de la facul tad de derecho, es 
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t a m b i é n la m á s c o m ú n y tiene la ventaja de no induc i r a l e r r o r 
de confundir , como pudiera suceder, este derecho con un dere
cho pecul iar de los pueblos organizados conforme a l sistema re
presenta t ivo, al que t a m b i é n suele l lamarse , aunque i m p r o p i a 
mente, cons t i tuc iona l . 

M a c a r e l l entiende po r derecho po l í t i co "e l derecho de la na
turaleza aplicado á la o r g a n i z a c i ó n p a r t i c u l a r é i n t e r i o r de cada 
sociedad c i v i l , , , y l l a m a ciencia del derecho p o l í t i c o á '!la reu
n i ó n de pr inc ip ios que r i g e n esta o r g a n i z a c i ó n . , , 

Esta def in ic ión no nos parece aceptable, porque , si b ien es 
c ie r to que todo derecho debe fundarse en la na tura leza , no to
dos los derechos e s t á n consignados en f ó r m u l a s ó leyes na tu ra 
les; antes por el con t r a r i o , el derecho na tu ra l s ó l o expresa las 
relaciones m á s generales,-que son las menos, estando el hombre 
encargado de expresar por f ó r m u l a s , á que se ha l lamado leyes 
pos i t ivas , las re laciones j u r í d i c a s par t icu lares , que son las m á s . 

Fouca r t l l a m a po l í t i co " á la rama del derecho p ú b l i c o que 
dice r e l a c i ó n al gob ie rno de la sociedad.,. 

H a y en esta de f in ic ión a lguna i n e x a c t i t u d a l as ignar como 
ú n i c o fin del derecho po l í t i co el gob ie rno de la sociedad, siendo 
a s í que debe m á s b ien establecer las condiciones de una buena 
o r g a n i z a c i ó n . Nos parece, a d e m á s , que no hay comple ta p rec i 
s ión dejando sin de te rmina r , como lo hace F o u c a r t , la especie 
ele sociedad á cuyo gob ie rno se refiere el derecho p o l í t i c o . 

S e g ú n Pa lma , "derecho cons t i tuc iona l es e l o rdenamiento 
de la s o b e r a n í a , ó de los poderes p ú b l i c o s del Estado, y de la 
l i b e r t a d de los ciudadanos;,, de f in i c ión que f á c i l m e n t e l l eva á 
confundir la esencia del derecho con su fin, y deja este deficien
te puesto que el derecho cons t i tuc iona l ó p o l í t i c o se cstiende 
á a lgo m á s que á r e g u l a r el e jerc ic io del poder y de la l i b e r t a d . 

D o n M a n u e l C o l m e i r o , d e f i n i é n d o l e "e l conjunto de leyes que 
ordenan y d i s t r i b u y e n los poderes const i tucionales , moderan su 
a c c i ó n , s e ñ a l a n su competencia , dec la ran los derechos y l i j a n 
los deberes de los ciudadanos,,, d á á conocer con bastante exac
t i t u d la mater ia pecu l i a r del derecho p o l í t i c o ; pero puede o r i g i 
nar a l g ú n e r ro r , al dec i r que el derecho le cons t i tuyen las leyes, 
siendo as í que é s t a s son ó deben ser la f ó r m u l a ó e x p r e s i ó n de 
aquel . 

Nosotros consideramos el derecho po l í t i co , ó como ciencia 
de las condiciones necesarias ó convenientes en l a o r g a n i z a 
c ión de l Estado p a r a gne pueda r e a l i z a r s n j i n , ó como el con-
Jun to de las reg las que corresponden a l contenido de esta ciencia. 
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E n esta def in ic ión creemos que se expresa lo fundamental 
del derecho po l í t i co y todo lo que en real idad es de su competen
cia, tanto por lo que hace a l a persona, elemento ma te r i a l del Es
tado, como al poder p ú b l i c o , r e p r e s e n t a c i ó n de su elemento for
m a l . E n efecto; la o r g a n i z a c i ó n supone elementos ó partes que 
organizar, y es indudable que los elementos no se organizan des
t r u y é n d o l o s ó al terando su naturaleza, lo que s u c e d e r í a , si e l i n 
d iv iduo fuera absorbido por la sociedad ó no respetado en la i n 
tegr idad de su ser; por lo que en la def in ic ión debe contenerse 
todo lo re l a t ivo á la c o n s i g n a c i ó n y respeto de los derechos na
turales, y a s í aparece, fijándose en e l t é r m i n o general condicio
nes. Como por o t ra parte q u i é n dice o r g a n i z a c i ó n , dice u n i ó n 
a r m ó n i c a de los elementos para l a r e a l i z a c i ó n del fin c o m ú n , l a 
def in ic ión debe referirse, ó mejor , comprender todas las condi
ciones que expresan aquella u n i ó n y deben exis t i r en las rela
ciones p ú b l i c a s de los ciudadanos entre sí y con el poder, como 
medios de cooperar por derechos ó deberes al fin social. Restan 
las condiciones mediante las que el poder p ú b l i c o ha de real izar 
su m i s i ó n , entre las qne aparecen desde luego la l eg i t imidad , la 
fuerza, la capacidad, etc., todo lo cual se contiene en los t é r m i 
nos de la def in ic ión . Esta, por ú l t i m o , debe expresar el fin pecu
l i a r del derecho po l í t i co y a s í se consigue con las palabras p a r a 
que p u e d a r e a l i s a r su fin. 

De la def in ic ión se deduce que las relaciones establecidas 
por el derecho po l í t i co son fundamentales, y las leyes, que expre
san estas relaciones, han de ser la base de todos los derechos y 
deberes que se consignen en las d e m á s leyes, a s í c ivi les , pena
les, procesales, etc., como adminis t ra t ivas , puesto que, antes de 
que el poder p r inc ip ie á obrar , es necesario que exista con una 
forma y con atr ibuciones dadas, ú n i c o medio de saber si sus ac
tos son l e g í t i m o s ó justos desde su o r igen . 

11—RELACIONES DEL DERECHO POLÍTICO CON OTRAS CIENCIAS 

Como el derecho po l í t i co forma con las otras ramas del de
recho el sistema general de las ciencias j u r í d i c a s , necesariamen
te ha de haber entre todas é s t a s relaciones fundadas en su co
m ú n naturaleza, a s í como t a m b i é n d i í é r e n c i a s que las const i tu
yan en ciencias especiales. H é a q u í las pr incipales . 
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Con el derecho a d m i n i s t r a t i v o sostiene relaciones m u y ín
t imas, porque establece los pr inc ip ios fundamentales que le han 
de serv i r de base para que la a c c i ó n del poder social se ejerza 
de la manera m á s adecuada y conveniente á la s a t i s f acc ión de 
las necesidades p ú b l i c a s ; ó lo que es lo mismo, formula las pre
misas cuyas consecuencias ha de sacar el derecho adminis t ra t i 
vo . Se diferencia de é l , en que el po l í t i co es fundamental y el 
admin i s t ra t ivo es en c ier to modo adjetivo por presuponer los 
preceptos de aquel. E l derecho po l í t i co se refiere á la const i tu
c ión , á la o r g a n i z a c i ó n , y el admin is t ra t ivo pr inc ipa lmente á la 
a c t i v i d a d del Estado. 

Con el c i v i l se re laciona en cuanto el po l í t i co consigna las 
condiciones generales de v ida y cu l tu ra respetables en toda per
sona y que por lo mismo ha de tener presentes el c i v i l a l estable
cer ó fo rmula r los preceptos reguladores de las relaciones mu
tuas entre los ciudadanos, a l mismo t iempo que l i m i t a ó modifica 
en algunos casos ciertos derechos c ivi les . Se diferencia de é l , en 
que el po l í t i co considera a l hombre bajo el aspecto p ú b l i c o , como 
miembro del Estado, mient ras que el c i v i l só lo le considera bajo 
u n aspecto pa r t i cu l a r y en las relaciones meramente pr ivadas . 

Se re lac iona con el p e n a l , no só lo porque organiza el poder 
que ha de ejercer la ju s t i c i a social castigando a l delincuente, si
no t a m b i é n porque en nombre de los derechos naturales y de la 
d ignidad humana res t r inge á veces la a c c i ó n de este poder, abo
liendo, por ejemplo, las penas infamantes. Se diferencia de él, en 
que el po l í t i co considera a l hombre en la in tegr idad de su ser, y 
e l penal, só lo como inf rac tor directo é in tencional de la ley . 

Se relaciona con el/)n>c<?sa/, porque é s t e ha de tener presen
tes en la o r g a n i z a c i ó n de los t r ibunales y en la p r e s c r i p c i ó n de 
t r á m i t e s judicia les los preceptos, derechos y g a r a n t í a s consigna
dos en la ley fundamental del Estado y ciertas condiciones que 
p rocuren á las personas una a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c ia recta, ex
pedi ta y poco dispendiosa. Se diferencia de él , en que el uno es
tablece ó declara condiciones ó derechos, d i g á m o s l o as í , sus tant i 
vos, esto es, que se conciben con independencia de otros, mien
tras que el procesal p rocu ra hacer efectivos los derechos me
diante ciertas f o r m a l i d a d e s que sólo existen con r e l a c i ó n á 
aquellos, siendo por lo mismo adjetivas. 

Las relaciones del derecho po l í t i co con el ec l e s i á s t i co de
penden de las fundamentales que se establezcan entre la Iglesia 
y el Estado, siendo mayor su influencia mutua á medida que sea 
m a y o r la a r m o n í a entre ambas sociedades. Se diferencia de él 
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en que el e c l e s i á s t i c o considera a l hombre solamente en r e l a c i ó n 
con el fin re l igioso. 

F ina lmente se re laciona con el derecho i n t e r n a c i o n a l en 
cuanto que, a l cons t i tu i r y organizar el Estado, parece como que 
da v ida a l sujeto de las relaciones j u r í d i c a s internacionales. Se 
diferencia de él por el objeto y la esfera de su a c c i ó n . 

A d e m á s de estas relaciones naturales del derecho po l í t i co 
con las otras ramas del derecho, s i rven de poderosos auxi l iares 
á esta ciencia; la F i losof ía , porque le da el conocimiento del 
hombre en su naturaleza ó en lo esencial de su ser, y la H i s to r i a , 
que, p r e s e n t á n d o l e el cuadro de los hechos sociales, le reve la 
las necesidades, las tendencias, los deseos humanos y hasta los 
medios de satisfacerlos y real izar los . 



C A P Í T U L O I I 

NOCIÓN F I L O S Ó F I C A D E L E S T A D O 

I — D E L A SOCIEDAD EN GENERAL 

Cualquiera que sea el concepto que haya de s e r v i r para for
mu la r la def in ic ión c ient í f ica del Estado, ya se le considere como 
sociedad para un fin par t icu lar , ya se entienda por él la o rgani 
z a c i ó n ó s implemente el poder social (1), es lo .cierto que esta 
idea, s iquiera como conocimiento imperfecto, se hal la en la men
te de todos y que á su f o r m a c i ó n precede siempre la idea de 
sociedad; la que por lo mismo puede con r a z ó n l lamarse su ge
neradora . De a q u í que el estudio de la sociedad en general deba 
preceder a l del Estado para fijar sobre bases só l i da s la t e o r í a re
l a t i va á é s t e . 

Para que haya sociedad es, por de pronto , necesario que 
haya seres rac ionales y que estos seres no e s t é n aislados, ó que 
se r e ú n a n : pero una r e u n i ó n ma te r i a l y accidental , y a sea for-

( i ) Aunque algunos tratadistas llaman también Estado á toda persona en 
cuanto realiza el derecho, entendemos que en una obra de derecho político huel
ga discutir la exactitud de tal concepto, porque el Estado á que el derecho polít i
co se refiere no puede ser otro que el social. Con todo, dudamos que en buena 
lógica pueda legitimarse aquel concepto, pués el individuo jamás declara el dere
cho, y aun cuando sus actos puedan originar derechos, no surgen estos sólo por 
su voluntad sino por la virtualidad de otro derecho preexistente é independiente 
de aquella. E l individuo, por sí, carece de autoridad bastante para declarar lo que 
es justo. 

Por ser también estraña al derecho político, prescindimos de la noción de E s 
tado como conjunto de circunstancias y condiciones que determinan la capacidad 
ó aptitud jurídica de una persona. 
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tu i ta ó buscada, no es por sí sola bastante para la existencia de 
la sociedad; es p u é s necesario algo m á s , es preciso que el senti
miento de la insuficiencia i n d i v i d u a l para conseguir un objeto 
dado l leve á los hombres, e s p o n t á n e a ó ref lexivamente , á adu
nar sus esfuerzos, á t rabajar en c o m ú n ó á poner los medios i n 
dividuales á servic io del b i é n genera l que se t ra ta de obtener. 

U n i ó n de mentes y voluntades; fin c o m ú n á todos conocido, 
y c o m b i n a c i ó n de fuerzas para obtenerle son los caracteres esen
ciales de toda sociedad reconocidos por la general idad de los pu
blicistas, aunque no se hal len de acuerdo respecto al or igen, na
turaleza y modo mejor de consti tuirse; por lo que, siguiendo á 
T a p a r e l l i , podemos definir la : u n i ó n m o r a l de hombres ó perso
nas p a r a obtener u n fin c o m ú n y r a c i o n a l p o r medio de es-

fue r sos ó prestaciones combinadas (1). De a q u í se infiere que la 
sociedad es por su naturaleza medio para conseguir fines huma
nos; como medio, necesaria en todos aquellos casos en que la 
fuerza aislada no es bastante para e l l og ro de un fin; o b l i g a t o r i a , 
s iempre que esta sociedad sea el medio ú n i c o ó m á s adecuado 
para real izar un fin t a m b i é n ob l iga tor io ; é h i s t ó r i c a m e n t e per
manente y u n i v e r s a l , efecto de su necesidad en todos t iempos 
y lugares. 

Siendo la sociedad el ú n i c o medio para la r e a l i z a c i ó n de m u 
chos fines humanos, algunos obl igator ios , y no habiendo n i pu-
diendo haber n i n g ú n fin humano cont rar io á la naturaleza, s i g ú e 
se que el fundamento de la sociedad e s t á en la naturaleza mis
ma del hombre , y por lo tanto, en la vo lun tad de Dios . Que hay 
muchos fines humanos que no pueden realizarse sin el hecho de 
la a s o c i a c i ó n lo demuestran: Io las necesidades f í s icas , intelec
tuales, morales y e s t é t i c a s que exper imenta el hombre: 2o el 
examen de las facultades de que el hombre dispone para satisfa
cer aquellas, y cuyo examen nos da á conocer su insuficiencia; 
y 3o la tendencia del hombre á ensanchar el c í r c u l o de sus nece
sidades y á perfeccionar sus facultades; lo que const i tuye el pro
greso, deber tanto del i nd iv iduo como de la humanidad. H a y 
a d e m á s otros hechos ó f e n ó m e n o s que descubre el a n á l i s i s y sir-

( i ) Con tal exactitud expresa esta definición la naturaleza de la sociedad 
que hasta las mismas doctrinas positivas sirven para comprobarlo: «Une société, 
dice Herbert Spencer, au sens scientifique du mot, n'existe que lorsqu'á la juxta-
positión des indivídus s'ajoute la cooperatión. Tant que les raembres d'un grou-
pe ne combinent pas leurs torces en vue d'une ou plusieurs fins communes, i l n'y 
a guére de lien pour les unir.» Principes de Sociologie. Tom. 30 pág. 331, Trad. 
de M. E . Cazelles. París 18S3. 
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ven para comprobar el fundamento que á la sociedad hemos 
a t r ibuido. L a s i m p a t í a , la amistad y el amor, como alectos, y el 
lenguaje, como facultad, por una parte; y la d e g r a d a c i ó n mora l 
y el embrutecimiento , consecuencias de la v ida aislada, por otra , 
son prueba de que la sociedad es conforme á la naturaleza y de 
que en é s t a tiene su fundamento. 

Considerada la sociedad en general , su fin se deduce inme
diatamente de la def in ic ión dada, y si descendemos ahora á las 
diversas especies de sociedades, no es dudoso que h a b r á en cada 
sociedad par t icu la r un fin que-le sea propio , y que, bajo este as
pecto, las sociedades p o d r á n clasificarse teniendo en cuenta los 
dist intos fines que se proponen; y cada fin par t icu la r , á la vez 
que s i rve de base para la c las i f icac ión de las sociedades, s e r á 
t a m b i é n la r a z ó n de su l eg i t imidad ; pudiendo decir con A h r e n s , 
que toda sociedad adquiere el derecho de su existencia del fin 
que se propone, y que la a c c i ó n del Estado debe por tanto l i m i 
tarse, respecto á ella, á ex ig i r la p u b l i c i d a d de su existencia y 
el conocimiento de sus estatutos. 

E l p redominio del fin social sobre el i nd iv idua l de cada aso
ciado, ó vice-versa, nos da t a m b i é n una base para d i s t ingu i r l a 
sociedad l lamada c i v i l en sentido ex t r i c to de la verdadera socie
dad po l í t i c a . 

Cuando en la sociedad se busca el b i é n general , no por sí 
mismo, sino en cuanto se refiere a l b i é n i nd iv idua l , que por aque
l l a se aumenta, surge la sociedad c i v i l , propiamente dicha, en la 
que se atiende pr inc ipa lmente a l a r reglo de las relaciones entre 
los ind iv iduos que la const i tuyen. 

Cuando la c o n s i d e r a c i ó n del bien p ú b l i c o predomina y la so
ciedad adquiere la conciencia de su existencia como ta l , con
t e m p l á n d o s e como una entidad con v ida propia , como una per
sonalidad, se consti tuye en sociedad p o l í t i c a , cuya m a n i f e s t a c i ó n 
m á s perfecta es el Estado, conocedor de su fin propio , pecul iar 
é independiente de cualesquiera otros fines individuales ó so
ciales, aunque relacionado con ellos. 

II—DEFINICIÓN DEL ESTADO! SUS ELEMENTOS 

Para fijar ahora el concepto rac ional del Estado, preciso es 
p a r t i r de la necesidad de que el derecho se real ice. L a conside
r a c i ó n de esta necesidad nos l leva naturalmente á pensar que el 
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derecho no puede cumpl i r se s in ser antes conocido, y si b i en es 
c ie r to que e l hombre conoce por su r a z ó n las relaciones m á s ge
nerales cuya r e g u l a c i ó n corresponde a l derecha na tu ra l , en l a 
v i d a p r á c t i c a no bastan aquellos p r inc ip ios siendo necesario ade
m á s f o r m u l a r reg las especiales ó de derecho pos i t ivo . Como la 
m a y o r í a de las personas, ind iv idua les ó sociales, carecen de 
au tor idad bastante para f o r m u l a r estas reglas , porque, si la t uv i e 
r a n , no h a b r í a m á s derecho que el d ic tado p o r la convenienc ia 
de cada uno, surge l a necesidad de un super io r dotado de esta 
au to r idad para dec la ra r el derecho en leyes posi t ivas . 

A u n conocido el derecho p o r medio de las leyes en que ha 
sido fo rmulado , puede ó no c u m p l i r s e , ya por las pretensiones ca
prichosas de las personas á quienes ob l igan sus preceptos , ya 
porque , siendo preciso en la p r á c t i c a establecer una r e l a c i ó n en
tre el precepto j u r í d i c o y los actos ó prestaciones humanas, pue
de aparecer esta r e l a c i ó n m á s ó menos c la ra y ser d iscut ib le , en 
su v i r t u d , á quien cor responde la facu l tad y qu ien e s t á ob l igado 
á la p r e s t a c i ó n , s u s c i t á n d o s e una con t rover s i a ent re las diferen
tes personas pretensoras, que n inguna puede reso lver por fa l ta 
de au to r idad . D e a q u í t a m b i é n la necesidad de o t r a personal idad 
super ior para dec la ra r i g u a l m e n t e de q u é par te e s t á e l derecho 
cuando v a r i a s personas le i n v o c a n . 

Dec la rado el derecho en las leyes y en las decisiones que re
suelven las cont iendas j u r í d i c a s y conocido por todos, puede to
d a v í a no cumpl i r s e por i g n o r a n c i a ó por mal i c i a y, en uno ó en 
ot ro caso, como el c u m p l i m i e n t o de la r eg l a j u r í d i c a es indispen
sable para rea l izar el fin humano , h á c e s e preciso restablecer su 
i m p e r i o , y para esto es necesaria t a m b i é n una persona l idad su
per ior á los conculcadores , con a u t o r i d a d y poder m a t e r i a l bas
tante para consegu i r lo . 

Pues esta persona l idad superior á todas las que pueden des
conocer, c o n t r o v e r t i r ó conculcar el derecho, no puede ser lo el 
i n d i v i d u o , n i n inguna sociedad que e s t é subordinada á o t ra , y 
por esto de l in imos el Estado: sociedad autónoma organisadapa
ra la consecución del fin liurnano por la realisación del derecho. 

E n esta de f in ic ión se contiene, á m i ver , el verdadero con
cepto del Estado, porque se d á á conocer su naturaleza , diciendo 
que es sociedad a u t ó n o m a , y su fin p rop io , que le i m p r i m e u n ca
r á c t e r d i s t i n t i v o . H á l l a s e a d e m á s conforme con la e t i m o l o g í a , 
status, en cuanto esta pa labra significa modo de ser permanente 
de una cosa, y aun s ignif icando capacidad para e l derecho, pues 
e l Estado t iene la p l e n i t u d de é s t a . 
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Otras d e ñ n i c i o n e s del Estado, aunque m u y profundas a l g u 
nas de ellas, creemos que no de t e rminan su concepto con toda 
c la r idad y p r e c i s i ó n . 

A h r e n s dice que el Estado es "el orden genera l del derecho.,, 
Esta c o n c e p c i ó n nos parece demasiado fo rmal y, como t a l , no da 
á conocer los elementos const i tu t ivos , n i la na tura leza verda
dera del Estado. 

Rossi entiende po r Estado "una a s o c i a c i ó n de fami l ias con 
el fin de p rocurarse los medios de rea l izar el destino humano en 
este mundo;, , de f in ic ión que da luga r á confundi r el Estado con 
el m u n i c i p i o , la p r o v i n c i a y la n a c i ó n , y es a d e m á s a lgo vaga , 
porque no precisa el fin d i rec to é inmediato del Estado. 

B lun t sch l i dice que Estado es "la persona p o l í t i c a m e n t e or
ganizada de l a n a c i ó n en un p a í s determinado;, , concepto i n 
exacto, s e g ú n Reus y Bahamonde, porque "el fin del Estado no 
es só lo l a po l í t i ca , sino t a m b i é n el derecho, y no hay n a c i ó n sin 
p a í s , s e g ú n hoy se entiende la pa labra n a c i ó n . , , 

Otros l l a m a n Estado a l "conjunto de los poderes p ú b l i c o s ; , , 
cuya n o c i ó n es incomple ta , porque excluye á los i nd iv iduos y 
otras entidades que con aquel los fo rman el Estado; defecto en 
que t a m b i é n i ncu r r e D u p o n t - W h i t e al decir que "e l Estado es l a 
A u t o r i d a d exist iendo, no por sí misma, sino por ó para la socie
dad,, y que "la esencia del Estado es ser el poder de la r a z ó n 
expresado por la ley, y no el de l hombre p e r v e r t i d o po r la fan
tas ía . , . 

Pasando ahora á de te rminar los elementos del Estado, es i n 
dudable, como dice Ross i , que el Estado es un cuerpo complejo^ 
un conjunto que resu l ta de elementos diversos, m á s ó menos 
coordenados que conspi ran a l mismo fin; que, siendo e l Estado 
una a g r e g a c i ó n de hombres , hay en la o r g a n i z a c i ó n de todo Es
tado elementos necesarios y elementos qae no lo son, elementos 
inmutables y comunes á un Estado cualquiera y elementos va 
r iables . Prescindiendo de los ú l t i m o s , toda vez que en esta par te 
nos concretamos a l 'estudio de lo genera l y c o m ú n á todos los 
Estados, de nuestra def in ic ión se desprende que sus e lementos 
esenciales son dos: los individuos, y el orden, correspondien
tes ambos á los elementos que i n t eg ran todo ser con exis tencia 
rea l , la materia y la forma. 

A l g u n o s autores, a l e s tud ia re l elemento m a t e r i a l del Estado, 
d i s t inguen la mater ia ¿ r d . v m m de la remota y a f i rman que " l a 
mater ia de que p r ó x i m a m e n t e consta la sociedad po l í t i c a , no son 
los ind iv iduos , sino las famil ias ; porque el hombre es m i e m b r o 
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de la sociedad p o l í t i c a en cuanto lo es de la d o m é s t i c a ; no se une 
á la p r i m e r a sino por medio de la segunda, y no obtiene su inte
g r idad y su perennidad sino por medio de la fami l ia . „ 

Reconocemos que el Estado se compone de familias, como 
t a m b i é n que el ser humano se completa y p e r p e t ú a por la fami l ia ; 
pero no podemos a d m i t i r que los indiv iduos todos se unan á la 
sociedad po l í t i c a por medio de aquella, pues, de ser as í , no forma
r í a n parte del Estado los c é l i b e s ; n i que la sociedad po l í t i ca só lo 
sea necesaria al hombre como u n complemento de la d o m é s t i c a , 
como pretenden dichos autores, porque el derecho es necesario 
á todos, y en la v ida humana, i n d i v i d u a l ó social, no se cumple 

•por desgracia sin la i n t e r v e n c i ó n del Estado. A d e m á s ; si los ele
mentos son lo m á s simple que entra en la c o m p o s i c i ó n de los se
res, los indiv iduos y no las famil ias s e r á n el verdadero elemento 
del Estado, en cuanto este es sociedad. Las familias, como los 
munic ipios y las provinc ias son miembros , ó r g a n o s del Estado y 
aun partes, si se quiere , considerados en su ind iv idua l idad ; pero 
no elementos propiamente dichos, como no son elementos del 
cuerpo, aunque sean partes del mismo, los ó r g a n o s destinados 
á las funciones var ias que exige la v ida de todo organismo. 

Otros a ñ a d e n á los dos elementos indicados a r r iba el terri
torio y el poder público; pero en estos vemos nosotros, en el p r i 
mero , una c o n d i c i ó n para la existencia de los individuos que 
componen la sociedad, y en el segundo, una c o n d i c i ó n del orden, 
no debiendo confundirlos con los elementos integrantes del Esta
do como no se confunden, por ejemplo, la a t m ó s f e r a , que es 
c o n d i c i ó n de v ida para el hombre en su estado actual , con el es
p í r i t u y el cuerpo, que son elementos de su ser. 

I I I -—FIN DEL ESTADO Y MODOS DE REALIZARLE 

A l hablar del fin del Estado, suscita B lun t sch l i la c u e s t i ó n 
de si el Estado tiene f in propio ó si , por el cont ra r io , es só lo me
dio para los fines individuales . Este problema, resuelto por las 
t e o r í a s antiguas en sentido a f i rmat ivo , pero exagerando el fin 
propio del Estado hasta crear un verdadero socialismo y o r i g i 
nar la t i r a n í a , ha tenido t a m b i é n so luc ión completamente con
t r a r i a á la anter ior , p r inc ipa lmente entre los escritores ingleses 
y americanos. 
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Unas y otras doctrinas son tan exageradas como exclusivis
tas, porque el Estado puede ser y es medio para el ind iv iduo en 
cuanto le facili ta el cumpl imien to de su destino, y tiene finalidad 
p rop ia por ser persona, á la que por otra parte aux i l i an t a m b i é n 
los individuos con sus actos y prestaciones. En t re el b i é n social, 
representado por el Estado, y el b i é n par t icu la r de los ind iv iduos 
hay c ie r ta r e l a c i ó n y dependencia, como es fuerza la haya en
t re el todo y los miembros , y en t a l sentido se concibe que aquel 
pueda e x i g i r á estos sacrificios cuya u t i l idad no les alcance ac
tualmente; pero que son necesarios para la c o n s e r v a c i ó n ó para 
e l engrandecimiento u l t e r io r del Estado. D e l mismo modo, hay 
ocasiones en que las necesidades individuales son tan apremian
tes, que exigen la i n t e r v e n c i ó n del Estado para satisfacerlas por 
medio de auxi l ios directos, sacrificios ó dispendios, de m u y du
dosa conveniencia actual y en ocasiones nula para el Estado. 

Debemos, p u é s , af i rmar sin v a c i l a c i ó n alguna que, si b i é n 
el Estado puede y debe serv i r de medio para los individuos , t ie
ne asimismo su fin propio , el cual , á nuestro entender y confor
me á la def in ic ión del Estado, es doble: directo ó inmediato, l a 
r e a l i z a c i ó n del derecho, y mediato ó indirecto, la c o n s e c u c i ó n 
del fin humano. Dejando á un lado el segundo, como g e n é r i c o y 
c o m ú n á toda sociedad racional , procuraremos de terminar el fin 
propio del Estado, no perdiendo nunca de vis ta que dentro de é l 
hay fuerzas m ú l t i p l e s y de m u y diversas clases, que, dando por 
resultado de su ejercicio la cu l tura y el progreso h u n a n o en 
esferas diferentes, conducen t a m b i é n á la c o n s e c u c i ó n del fin 
ú l t i m o . 

Como el derecho se identifica con las condiciones cumplide
ras l ibremente , mediante las que el hombre puede v i v i r , des
arrol larse y progresar , cada una de las esferas de cu l tura tiene el 
c a r á c t e r de cond ic ión para obtener el fin social ; y no solo t ienen 
este c a r á c t e r las esferas ú ó r d e n e s que provienen de la asocia
c ión ref lexiva de las fuerzas individuales , sino t a m b i é n las que 
son efecto de la c o o p e r a c i ó n e s p o n t á n e a de esas mismas fuerzas 
y de su concurrencia á la p r o d u c c i ó n del b i é n publ ico . Los ind i 
viduos cont r ibuyen t a m b i é n con sus facultades á la vida, al des
ar ro l lo y al progreso social, á la r e a l i z a c i ó n del fin general hu
mano; pero tanto el resultado de las fuerzas que obran asociadas 
e s p o n t á n e a ó ref lexivamente en esferas ú ó r d e n e s inferiores a l 
Estado, como las que operan aisladas, son insuficientes para el 
logro del fin social, y precisamente en esta insuficiencia es en 
l o q u e veremos la r a z ó n de ser del Estado. D f a q u í se infiere 
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que el Estado, v in iendo en aux i l i o de las diversas clases de fuer
zas que se e jerci tan dentro de la sociedad para conseguir el fin 
de é s t a , d e s e m p e ñ a una func ión complementaria, y , como t a l , 
r e a l i z a r á su fin s iempre que proporc ione á los hombres condi
ciones de v ida ó de cu l tu ra que fuera de él no puedan encontrar . 
L a p r i m e r a m a n i f e s t a c i ó n de la ac t iv idad del Estado se ve, p u é s , 
en esta func ión , por la que su fuerza suple todo lo que á las 
d e m á s fuerzas sociales falta para c u m p l i r el fin humano. 

Debe, sin embargo, entenderse que esta fuerza del Estado 
es de un c a r á c t e r especial; que no es fuerza que produce inven
ciones industr ia les , n i descubrimientos c ient í f icos , n i dogmas re
l igiosos, n i procedimientos e c o n ó m i c o s , n i bellezas a r t í s t i c a s : to 
dos estos efectos t ienen su causa propia , y la m i s i ó n del Estado 
no es otra, ya lo hemos repetido, que proporc ionar á estas cau
sas condiciones para que puedan produc i r . Por lo que, si el Es
tado, ó mejor , el poder que le representa, ha vis to , por ejemplo, 
que por no asociarse, ó por el e s p í r i t u de ru t ina , ó por las preo
cupaciones, etc., tales ó cuales fuerzas quedan improduc t ivas , 
debe fomentar ó fac i l i ta r los medios favorables y p rocura r la 
d e s t r u c c i ó n de los o b s t á c u l o s opuestos a l ejercicio conveniente 
de aquellas fuerzas; pero sin que su i n t e r v e n c i ó n sea j a m á s d i 
recta, y dis t inguiendo siempre su m i s i ó n , que es proporc ionar 
condiciones, de la a c c i ó n i n d i v i d u a l ó de otras sociedades, que 
es p roduc i r resultados directos. 

H a y a d e m á s de este modo complementar io ó supletorio, por 
el que el Estado puede real izar su fin, o t ro m á s impor tan te , si se 
quiere, porque es el que emplea y debe emplear m á s comunmen
te. A este segundo modo le l lamaremos regulador; d e n o m i n a c i ó n 
que se desprende na tura lmente de los actos que le const i tuyen. 
E n efecto, toda fuerza, toda ac t iv idad tiene en la sociedad su pro
pia esfera, y , si cada una se ejercitase dentro de ella, es indudable 
que se t e n d r í a mucho adelantado para la r e a l i z a c i ó n del derecho: 
pero desgraciadamente, ó se desconocen muchas veces los l ími 
tes de cada una, ó, aun c o n o c i é n d o s e , se invaden los de las de
m á s , e j e r c i t á n d o s e t a l vez unas á espensas de las otras, y de a q u í 
perturbaciones y trastornos que son otros tantos o b s t á c u l o s al 
desarrollo y marcha de la sociedad. P u é s el Estado, manteniendo 
el equ i l ib r io , la p r o p o r c i ó n y la a r m o n í a entre estas fuerzas; ha
ciendo que todas ellas se respeten dentro de su pecul iar dominio; 
restableciendo el orden trastornado por aquellas intrusiones; en 
una palabra, proporcionando las condiciones para que el e j e rc í -



— 62 — 

ció de estas fuerzas sea ordenado, realiza su ñ n de un modo re

gulador . 

E n el ejercicio adecuado de estas dos í u n c i o n e s , la supletoria 

y la reguladora, es tá , pues, contenida la r e a l i z a c i ó n del fin del 

Estado. 
Descendiendo ahora a l examen de los actos pr incipales que 

const i tuyen cada una de estas dos funciones, diremos que la su
ple tor ia puede ejercerse: p r imero , por actos formales que pon
gan á cada esfera de v ida y cul tura en s i t u a c i ó n de poder des-
á r r o l l a r s e : segundo, por auxilios'materiales, que sean el s o s t é n 
de aquellas medidas formales, cuando el atraso, por ejemplo, de 
la sociedad en general ó la índole pa i t i cu l a r de algunos trabajos 
hacen imposible ó m u y difícil su cu l t ivo ; y tercero, por actos que 
consistan en remover los o b s t á c u l o s , ó en ejeeutar las obras que 
las fuerzas individuales no puedan por sí solas r emover o eje
cutar. 

L a función reguladora puede ser realizada por 'medidas que 
t iendan: p r imero , á hacer respetar la personalidad de cada ind i 
v iduo y entidad social: segundo, á evitar colisiones entre estos i n 
dividuos y entidades: tercero, & restablecer Í?/oríitew trastornado; 
y cuarto, á p rocurar que se auxilien mutuamente todas las per
sonas é instituciones sociales (1). 

En t re los actos, por medio de los que puede realizarse el fin 
del Estado, inc luyen t a m b i é n algunos autores los re la t ivos á la 
existencia y c o n s e r v a c i ó n de la sociedad po l í t i c a en un t e r r i t o r io 
independiente. Nosotros, sin embargo, creemos que tales actos 
no se refieren directamente á la c o n s e c u c i ó n del fin del Estado, 
porque este, como todo ser, sólo puede real izar su destino á con
d ic ión de ex is t i r ; y a s í sucede que, al decidir en la p r á c t i c a acer
ca de la jus t i c ia y mora l idad de los actos ejecutados por el Estado 
para cuidar de su existencia, nunca se tiene en cuenta la confor
midad de tales actos con el fin del Estado, sino el derecho de con
s e r v a c i ó n que le es c o m ú n con todas las d e m á s personas físi
cas y morales. 

E l autor citado a r r iba , d e s p u é s de examinar algunas con
cepciones falsas, incompletas ó exageradas del fin del Estado d i 
ce que "su fin verdadero y directo es el desarrollo de las faculta
des de la n a c i ó n , el perfeccionamiento de su v ida por una mar
cha progres iva que no se ponga en c o n t r a d i c c i ó n con los destinos 

[ I ) V . Ahrens, Drcho. nat, 6a edic. franc. 
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de la humanidad, deber m o r a l y po l í t i co sobreentendido:,, fór
m u l a que "comprende todo el fin del Estado, y respeta los 
caracteres y las necesidades par t iculares de las naciones y la 
var iedad de su desarrol lo, asegurando a l p rop io t iempo la un idad 
del fin (1).„ 

E x a m i n a luego el mismo autor las diversas tendencias que 
pueden manifestarse en la n a c i ó n , haciendo notar de paso los pe
l ig ros de su exclus iv ismo, y enumera como pr incipales : el des
arrollo del poder, tendencia der ivada de la necesidad que tiene el 
Estado de ser poderoso para hacerse respetar en el ex te r io r y 
por sus miembros : ciertas tendencias económicas, s e g ú n que en 
la n a c i ó n predomina la indus t r ia pastoral , la a g r í c o l a , la f ab r i l ó 
la comercia l : el cultivo de los intereses civilisadores, como el 
ar te y la ciencia; la garantía jurídica de las libertades públicas 
y privadas, que, considerada como m i s i ó n p r i n c i p a l del Estado, 
engendra los libres Estados de derecho; y la manifestación de 
la unidad nacional, como e x p r e s i ó n de los sentimientos de un 
pueblo consciente de su unidad. 

Tan to ebfin d i recto asignado por Bun t sch l i a l Estado, como 
las tendencias var ias que pueden manifestarse en los diversos 
Estados, caben dentro de los fines que nosotros hemos fijado co
mo inmediato ó mediato, cuando e l Estado se encarna en la na
c ión ; pero como t a m b i é n hay otras agrupaciones inferiores, por 
ejemplo, l a ciudad, que pueden const i tuirse en Estado cuando 
para ello t ienen poder é independencia bastante, menester es no 
confundir las entidades n a c i ó n y Estado, que realmente son d i 
versas, y d i s t ingu i r t a m b i é n el fin directo y propio de cada una. 

I V — R E L A C I O N E S D E L ESTADO CON LAS DIVERSAS ENTIDADES 

Y ÓRDENES SOCIALES 

Expuestos los modos pr incipales por los que el Estado pue
de real izar su fin, fácil s e r á conocer la m i s i ó n que al mismo in 
cumbe respecto á los ó r d e n e s diversos de la v ida y de la a c t i v i 
dad humanas. Estos ó r d e n e s pueden dis t inguirse , ya bajo el punto 

( i) Bluntsclili. Dcho. públ . u n h . Tom. I, pági 265. Trad. de G. Moreno y 
Ortega. 
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de vista de la cualidad, ya bajo el de la cantidad, pues aunque 
esta ú l t i m a no sea una base muy propia para í i jar distinciones, 
s in embargo, cuando se la conoce constantemente como mayor 
ó menor, puede dar lugar á varios grados permanentes en deter
minada escala, y bajo t a l aspecto ser aceptable para el objeto i n 
dicado. 

Los diversos ó r d e n e s sociales pueden ser clasificados, bajo 
el aspecto de la cualidad, en esferas de vida y esferas de cultura. 
Llamamos esferas de v ida á aquellos ó r d e n e s en que resalta so
bre todo el hecho de la existencia independientemente de ta l 
ó cual modo especial de ser, y de cu l tura á aquellos otros en que 
aparece de un modo m á s notorio la par t icu lar manera de v i v i r 
in te lectual , mora l , e s t é t i c a y aun mater ia lmente . 

Las esferas de v ida se dis t inguen pr inc ipa lmente bajo el 
punto de vista de la cantidad, porque desde el ind iv iduo hasta 
el Estado se hal lan representadas por agrupaciones cada vez 
mayores que expresan otros tantos grados sociales en que se ma
nifiesta la v ida . En t re nosotros pueden enumerarse la fami l ia , el 
mun ic ip io , la p rov inc ia y la n a c i ó n . 

Las esferas de cu l tu ra pueden dist inguirse cual i ta t ivamente 
por el fin pecul iar de cada una; y , como los fines pr incipales , que 
deben'realizarse en la sociedad, son el re l igioso, el m o r a l , el 
c ient í f ico, el a r t í s t i c o y el e c o n ó m i c o , las inst i tuciones de cada 
una de estas clases s e r á n otras tantas esferas, cuyas relaciones 
con el Estado habremos de exponer d e s p u é s de haber consig
nado las que sostiene con las esferas de v ida . 

L a familia es una r e u n i ó n de indiv iduos l igados entre sí por 
los v í n c u l o s de la sangre y dir igidos por u n jefe que les d ió la 
naturaleza. 

Por esta def inición se ve que la fami l ia es una sociedad na
t u r a l ; pero aunque asi sea, no v i v e sólo en sí y por sí , sino que 
v i v e en e l Estado y t a m b i é n por él en cier to modo; resultando 
que puede y debe ser estudiada bajo dos puntos de vis ta , uno p r i 
vado y otro p ú b l i c o . Bajo uno y otro aspecto tiene sus fines pro
pios: privadamente, e l fin de la famil ia es el aux i l io mutuo de 
los que no e s t á n en condiciones de p r o p o r c i o n á r s e l o por sí mis
mos y la e d u c a c i ó n r e c í p r o c a y de los menores: bajo el aspecto 
público, e l fin de la fami l i a es con t r ibu i r á la r e a l i z a c i ó n del de
recho por su buena o r g a n i z a c i ó n y por la r e a l i z a c i ó n del mismo 
derecho dentro de su propio seno. De estos fines se desprende que 
el Estado no puede j u r í d i c a m e n t e in te rven i r en los modos con que 
se proporcione su sustento, n i en los procedimientos que los padres 
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empleen para educar á sus hijos; á menos que estos medios seart 
contrar ios , ó bien a l derecho que la sociedad en general t iene a l 
servic io de sus miembros , ó b i é n al derecho de los mismos i n d i 
viduos que compone:! la fami l ia . A s í es que p o d r á co r r eg i r los 
brutales abusos de la fuerza, que p r i v e n á la sociedad de uno de 
sus miembros ó le i nu t i l i c en , y la e d u c a c i ó n i n m o r a l , ó mejor la 
p e r v e r s i ó n , que l leve á la sociedad un m i e m b r o no só lo i nú t i l , si
no per judic ia l . E n cuanto á la o r g a n i z a c i ó n de la fami l ia , no pre
tendemos que la naturaleza debe ser enmendada en este punto; 
mas, cuando la o r g a n i z a c i ó n na tu ra l es t rastornada, to ta l ó par
cialmente , por la muer te del jefe ó por la tendencia á sobrepo
nerse los que deben estar subordinados, el Estado puede y debe 
in t e rven i r d á n d o l e una o r g a n i z a c i ó n supletoria , ya , por ejemplo, 
con la i n s t i t u c i ó n de los tutores, ya con el consejo de fami l i a , 
que ataje las disensiones intestinas antes de l levar las á los t r i 
bunales. 

E l municipio, que es una r e u n i ó n de familias é ind iv iduos 
en una local idad determinada para fac i l i ta r la c o n s e c u c i ó n de los 
fines esenciales de la v ida , del mismo modo que la fami l ia , no 
v i v e só lo en s í , sino que v i v e en el Estado y de a l g ú n modo por 
é l . De donde se infiere que, si e l mun ic ip io , como personalidad 
con fin propio , t iene derecho á a r reg la r por sí solo los asuntos 
que con este fin dicen r e l a c i ó n , considerado como parte inte
grante del Estado, muchos de sus actos han de caer bajo l a ins
p e c c i ó n de é s t e y hallarse sujetos á su d i r e c c i ó n . F i j a r la l í n e a 
d iv i so r i a de l a a c c i ó n del Estado y de l a propia del mun ic ip io es 
m á s difícil que de te rminar las relaciones del Estado con la fami
l i a , porque é s t a , á diferencia del mun ic ip io , t iene una organiza
c ión na tu ra l , y los fines propios que ha de l lenar son t a m b i é n 
na tura lmente conocidos por todos. Sin embargo, no perdiendo de 
vis ta el fin di recto del Estado, que es la r e a l i z a c i ó n del derecho, 
y la m u l t i p l i c i d a d de fines que el mun ic ip io puede abarcar, la 
c u e s t i ó n se presenta m á s sencil la, pudiendo resolverse en estos 
t é r m i n o s : el mun ic ip io d e b e r á tener completa a u t o n o m í a s iempre 
que en la g e s t i ó n de los asuntos municipales no se conculquen 
las reglas generales del derecho, ya adoptando medidas a rb i t r a 
r ias , ya imponiendo a l vecindar io sacrificios que no se compen
sen con el beneficio reportado de la v ida en la local idad, ya gra
vando á las generaciones futuras de un modo e g o í s t a en provecho 
exclus ivo de la presente. Mas, como el munic ip io tiene t a m b i é n 
una fase p ú b l i c a , como par te del Estado, é s t e t e n d r á derecho 
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á de terminar sus relaciones o r g á n i c a s con los otros munic ip ios y 
d e m á s esferas sociales consideradas t a m b i é n bajo su aspecto 
p ú b l i c o , y con el mismo Estado, para que resulte e l equ i l ib r io y 
la a r m o n í a , y no el desquiciamiento y la d e s o r g a n i z a c i ó n social. 
Esta i n t e r v e n c i ó n es con toda propiedad una m a n i f e s t a c i ó n de l a 
func ión reguladora del Estado, y á ella e s t a r í a reducida la m i s i ó n 
de é s t e , si no hubiera circunstancias anormales ó ex t raord inar ias 
en las que, pel igrando, por ejemplo, la v ida del munic ip io , se 
hace necesaria una i n t e r v e n c i ó n m á s directa del Estado, pres
tando á aquel su apoyo, como deber que se der iva de su func ión 
complementar ia . 

L a provincia, a n á l o g a por sus fines a l munic ip io , y á cuyo 
r é g i m e n pueden aplicarse los mismos pr incipios consignados res
pecto á é s t e , es una a g r e g a c i ó n de munic ip ios contiguos, cuyo 
lazo de u n i ó n debe ser. la comunidad de afectos, intereses y t ra
diciones. Su o r g a n i z a c i ó n , del mismo modo que la del munic ip io , 
debe responder á sus dos fases, p ú b l i c a y pr ivada , de modo que, 
si bajo esta ú l t i m a el munic ip io y la p rov inc ia han de tener su 
poder local y propio en los ayuntamientos y diputaciones, bajo su 
aspecto públ ico , , deben consentir y aun a d m i t i r de buen grado 
delegados del poder cent ra l .que representen y conserven en ar
m o n í a tales relaciones. . .. 

Cual sea el mejor sistema de o r g a n i z a c i ó n , tanto m u n i c i p a l 
como prov inc ia l , es c u e s t i ó n eminentemente p r á c t i c a y que no 
puede resolverse sin tener en cuenta el c a r á c t e r , la h is tor ia y las 
necesidades, no só lo del Estado, sino de cada una de estas esfe
ras; por m á s que, no siendo é s t a s a l cabo otra cosa que ruedas 
del organismo superior de aquel, deba buscarse siempre la un i 
formidad ó, por lo menos, l a semejanza en la o r g a n i z a c i ó n . 

L a nación considerada como sociedad de familias y pueblos 
unidos por los v í n c u l o s de l or igen , t radiciones, sentimientos y 
c a r á c t e r comunes y que v i v e n en u n determinado t e r r i t o r i o , sos
tiene con el Estado relaciones tan í n t i m a s que ha l levado á algu
nos pensadores á confundirlos ó poco menos (1). Y en efecto 
cuando e l Estado se encarna en la n a c i ó n ó é s t a se Constituye en 

, C1) Le senliment de natioualité peut avoir été engendré par diverses causes-
c eát quelque fois l'effet de l'identité de race et de souche; souvent la communau' 
té de langage etia communauté de religión contribuent á le faire naitre les Hmi 
tes géographiques également. Mais la cause la plus puissante de toútes c W 
1 idenute d antécédents politiques, la posesión d W historie national et mr con 
sequentla communauté de souvenirs, Torgueil et rhumiliatión, le phi ' et ; 
regret collecUfs se rettachant aux memes iocidents du passé. Cep ndan íu une c e 
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Estado, aparecen como la misma sociedad, porque sus elementos 
materiales son á ambos comunes, las fuerzas de que disponen 
son las mismas en muchos casos, y la d i r e c c i ó n y r é g i m e n de la 
n a c i ó n y de sus fuerzas se hal la encomendada, en los Estados 
nacionales, a l mismo" poder p ú b l i c o . Con todo, una y otro t ienen 
medios que le son propios porque sus fines son distintos, pues 
mientras el Estado prosigue d i rec ta y p r inc ipa lmente el fin j u r í 
dico, la sociedad nacional no es e x t r a ñ a á n i n g ú n fin humano y 
puede proseguir los todos directamente sin fal tar á su m i s i ó n . 
Por lo mismo, el Estado, como ta l , debe dejar que la esponta
neidad nacional se desarrolle, s in pretender r egu la r lo todo, n i 
mucho menos c u m p l i r por sí los fines propios de la n a c i ó n ; 
pero, como en algunos casos la act ividad ' de é s t a puede ext ra
viarse, ó pe l ig ra r su v ida , ó carecer de medios propios bastan
tes para el l og ro de su fin, el Estado puede y debe ven i r en su 
aux i l io , ya regulando sus actos, ya p r e s t á n d o l e c o o p e r a c i ó n y au
x i l i o , ó ejerciendo en s ü obsequio, como p ü e d e e jerc i ta r la en be
neficio de cualquiera otra ent idad, i n d i v i d u a l ó colect iva, l a fun
c ión complementar ia ó supletor ia de que antes hemos hablado. 

Sucintamente expuestas las relaciones del Estado con las d i 
ferentes esferas de v ida , veamos las que debe sostener con los 
diversos ó r d e n e s de cu l tu ra . 

L a religión es sin duda la palanca m á s p o d e r ó s a para el 
a r reg lo y ordenada d i r e c c i ó n del Estado. Faro que d i r i ge á l a 
in te l igencia en sus invest igaciones, unas veces i n d i c á n d o l a el ca
mino m á s breve para l legar á la verdad, y s e ñ a l á n d o l a otras los 
escollos q u é d e l a misma pueden apar tar la , ejerce su b e n é f i c a 
influencia de un modo aun m á s patente, si se quiere, sobre la 
ac t iv idad humana y todas sus manifestaciones. E x p r e s i ó n del 
v í n c u l o de amor, de respeto y s u m i s i ó n con que toda c r i a tu ra de
be unirse á su Cr iador , las verdades y los preceptos rel igiosos 
siguen a l hombre por doquiera , lo mismo en el silencio del ho
gar que en las agitaciones de la v ida p ú b l i c a ; y su influjo se ha
ce sentir constantemente, ya en la ca lma que produce el cum
pl imien to de sus mandatos, ya en la v a c i l a c i ó n , en la i n t r a n q u i -

ces ;lrconstances n'est, ou indispensable, ou absolument suffisante a elle seule 
Les institutiones libres sont presque impossibles dáns un pays composé de natio-
nalités différentes, chez un peuple ou n'existe pas de lien sympathicpie, suitoui si 
ce peuple lit et parle des langues différcntes. L'opinion publique et genérale né-
cessaire á l'oeuvre du gouverneraent représentatif, ne peut exister.» Stuart Mili. Le 
Gouvernement représentatif,Vigs, 383-385. Trad. de Dupont White. Paris 1877. 
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l idad ó en el malestar que va anejo á la i n f r a c c i ó n de é s t o s ó á 
la n e g a c i ó n de sus verdades. Al l í , donde la s a n c i ó n de los hom
bres no alcanza n i puede alcanzar; al l í , donde la mayor p r e v i 
s i ó n no ve m á s que sombras y t inieblas; hasta al l í l lega la r e l i 

g i ó n h a c i é n d o s e sentir en el hombre de creencias con sus verda
des, con sus consejos y preceptos. "Si Dios no exis t iera , ha dicho 
Vol ta i re , s e r í a preciso inven ta r le para el gobierno de las socie
dades.,, Esta influencia decisiva, que la r e l i g i ó n ejerce y que ha 
sido conocida por todos los hombres de Estado, ha l levado á los 
unos á querer conver t i r se en pon t í f i ces m á x i m o s , pretendiendo 
d i r i g i r las conciencias, mient ras por otro lado dictaban leyes é 
in ten taban de este modo hacer incontrastable su poder, uniendo 
á la s a n c i ó n c i v i l la re l ig iosa . Otros, por el cont rar io , y con el 
mismo conocimiento de esta influencia, queriendo romper com
pletamente con el pasado, t ras tornar ó reformar, s e g ú n dicen, 
la sociedad desde sus cimientos, han pr inc ip iado por atraerse á 
las muchedumbres, a d u l á n d o l a s con la apoteosis de su poder, ce
gando su in te l igencia para la verdad re l ig iosa con el v é r t i g o en 
ellas producido por la s o b r e e x c i t a c i ó n de sus pasiones y l a n z á n 
dolas, para explotarlas, en el cieno del mater ia l i smo ó en las 
sombras del indi ferent ismo re l ig ioso. 

De a q u í la necesidad imperiosa de asentar sobre bases fijas 
los pr inc ip ios que de te rminan y han de tenerse en cuenta pai a 
establecer las relaciones entre el Estado y las creencias r e l i 
giosas. 

Por de pronto es indudable que el Estado, como ta l , n i debe 
n i puede l l eva r su a c c i ó n hasta las conciencias, y que bajo este 
punto de vis ta el hombre es l ib re en su conciencia, de hecho y 
de derecho. De hecho, porque no hay fuerza humana capaz de al
terar , n i cambiar los actos que se consuman en el fuero in terno. 
De derecho, porque á Dios plugo que su ley se cumpl ie ra ó i n 
f r ing ie ra voluntar iamente por el hombre , fundando en la l ibe r tad 
del cumpl imiento ó la i n f r a c c i ó n los m é r i t o s para el p remio ó 
castigo subsiguiente. Las creencias y los sentimientos religiosos 
mient ras no se manifiestan al ex ter ior por actos posit ivos son 
asunto pr ivado , y como t a l no puede el Estado in t e rven i r en ellos. 

A d e m á s , como el Estado es una i n s t i t u c i ó n para la rea l i 
z a c i ó n del derecho, y é s t e le consti tuye toda cond ic ión necesaria 
para la v ida ó p e r f e c c i ó n humana, siendo la l iber tad en el querer 
c o n d i c i ó n de la personalidad, mediante la que Dios ha querido 
que se cumpla el destino humano y no fatalmente, como hubiera 
podido hacerlo y lo ha hecho con los d e m á s seres de la natura 
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leza, el Estado debe respetar y ga ran t i r este derecho. Esto no 
quiere decir que la conciencia de cada uno sea l a reg la de sus 
actos: la conciencia es luz que^ bien aplicada, puede gu ia r a l 
hombre por buen camino, a s í como t a m b i é n ex t r av ia r l e , si de 
ella no se usa bien. 

E l Estado, ó mejor su poder, debe, pues, respetar la con
ciencia i n d i v i d u a l en mater ia de creencias; m á s , como á la vez 
tiene el convencimiento de la g r a n impor tanc ia de é s t a s para el 
r é g i m e n social, ha de p rocura r t a m b i é n que haya creencias. Es
te deseo del Estado dicen algunos que no debe manifestarse por 
medidas encaminadas d i rec tamente á fomentar una r e l i g i ó n ó á 
des t ru i r otra, porque n i é l es maestro de dogmas n i , como Esta
do, puede r e i v i n d i c a r para sus creencias el dictado de infalibles. 
E n este razonamiento nos parece que hay algo de sof í s t ico . Bue
no que e l Estado no sea maestro de dogmas; pero nada impide* 
que é l crea en la ve rdad de ciertos dogmas, como cree en las 
ventajas de t a l ó cual p lan e c o n ó m i c o , proclamando en su conse
cuencia la l ibe r tad del comercio , ó e r i g i é n d o s e por el con t ra r io 
en protector de la indus t r ia nacional ; como juzga que ciertos ac
tos son perniciosos para la sociedad, p r o h i b i é n d o l o s por consi
guiente, y que ciertas inst i tuciones son b e n é f i c a s y moral izado-
ras, procurando por lo mismo su c o n s e r v a c i ó n y fomento. S i e l 
Estado no es u n m i t o ó una pu ra a b s t r a c c i ó n , si es una persona 
rea l , t e n d r á , como toda persona, in te l igencia y voluntad^ opinio
nes y creencias, obligaciones y deberes. S i el Estado ateo no 
fuera un absurdo, el Estado m o r a l , el Estado responsable s e r í a 
una c o n t r a d i c c i ó n ñ a g r a n t e , porque sin un Dios superior a l Es
tado, no alcanzamos quien pueda ex ig i r l e cuentas de sus actos, 
qu ien pueda hacer efectiva aquella responsabil idad. Acaso se 
pretenda por algunos que la. Humanidad, la sociedad c o m ú n hu
mana, es la encargada de residenciar á los Estados; pero, ¿dónde 
e s t á e l poder que representa á esa sociedad, si prescindimos de 
Dios?... ¿ D ó n d e el c ó d i g o de los derechos y deberes internacio
nales, si supr imimos a l legislador?.. . ¿Por ven tu ra los Congresos 
hi ternacionales r e p r e s e n t a r á n la sociedad?... Pero e n t ó n e o s l a so
ciedad h a b r á v i v i d o sin ley la m a y o r parte de su v ida , porque 
los Congresos internacionales son de ayer y aun no se puede 
a f i r m a r que d i r i j a n las relaciones entre todos los Estados. S i en 
Jos Congresos ó en los tratados internacionales se hubiera de 
buscar l a s a n c i ó n de los hechos sociales s e r í a n innumerables las 
injust ic ias no reparadas y los atentados y c r í m e n e s sin castigo. 
O Dios y las relaciones consiguientes en que es necesario supo-
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ner á la sociedad, ó la n e g a c i ó n de la persona y de la m o r a l so
c ia l : en otros t é r m i n o s ; ó Dios y la r e l i g i ó n social, ó la agrupa
c ión , el r e b a ñ o de hombres, y no la sociedad. L legando á esta 
d i s y u n t i v a / n o juzgamos rac iona l decidirnos por su segundo t é r 
mino , y pensamos que de lo expuesto se puede l ó g i c a m e n t e con
c lu i r : que la sociedad existe como persona mora l ; que, como ser 
m o r a l , presupone la existencia de Dios ; que en tal concepto ten
d r á creencias acerca de este Dios y de las relaciones que á é l la 
unen; que estas creencias y relaciones const i tuyen la re l ig ió r i ; 
que a l prefer i r unas y desechar otras lo h a r á porque juzgue aque
llas verdaderas, y que por lo mismo debe fomentarlas y prote
gerlas, procurando á la vez la d e s t r u c c i ó n de las contrar ias , á 
menos que juzgue á todas igualmente buenas, lo que es un ab
surdo, ó que la necesidad le obligue á obrar de otra manera . 

T é n g a s e presente, s in embargo, que al sentar como un de
recho d e l Estado el oponerse al desarrollo de las creencias con
t ra r i as a l do^ma re l ig ioso que profese, no pretendemos que se 
a taque á los ind iv iduos , n i que se busque en la p e r s e c u c i ó n de 
estos la d e s t r u c c i ó n de. aquellas. Las creencias e r r ó n e a s pueden 
ser combatidas por el Estado, n e g á n d o l e s los derechos que á- la 
v e r d a d se conceden, proscr ibiendo sus manifestaciones, presen
tando o b s t á c u l o s á su g e r m e n y desarrol lo en vez de proporc io
narles condiciones favorables. Pero esta c u e s t i ó n impl i ca la de 
las r e lac iones del Estado con los cultos, de que vamos á ocupar
nos, p r o c u r a n d o hacerlo con entera imparc ia l idad y sin m i r a al
guna exclusivis ta . 

Toda creencia t iende na tu ra lmente á manifestarse por actos, 
y desde el momento en q u e estos actos se exter ior izan , pueden, 
como todos los externos , coadyuvar ó entorpecer l a r e a l i z a c i ó n 
del fin social, siendo para el mismo, ya c o n d i c i ó n , ya o b s t á c u l o , 
s e g ú n las c i rcunstancias . A h o r a b ien , si el derecho e s t á consti
tu ido por l a s condiciones que, aunque dependientes de la l iber
tad humana en su cumpl imien to , han sido impuestas por Dios al 
h o m b r e pa ra que l legue á su destino, es indudable que entre la 
r e l i g i ó n , conjunto de creencias re la t ivas á Dios y sus obras, y el 
de recho , conjunto de condiciones de que Dios ha hecho depen
der el destino humano, h a b r á relaciones muy í n t i m a s ; que una 
r e l i g i ó n falsa es incompat ib le con u n derecho verdadero y vice'-
versa ; y de a q u í que la r e l i g i ó n , ó mejor el cul to que la expresa, 
pueda ser ó no c o n d i c i ó n j u r í d i c a , regulable en el derecho Sien ' 
d o esto a s í ; si el Estado se hal lara en p o s e s i ó n segura c ier to do 
las verdades religiosas ó de las j u r í d i c a s , las unas fe s e r v i r í a n 
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para contrastar las otras y , siendo su m i s i ó n , real izar el dere
cho, p r o s c r i b i r í a las manifestaciones rel igiosas contrar ias á é s t e , 
ó c o m p r e n d e r í a que iba desacertado a l j uzga r como derecho lo 
cont rar io á la r e l i g i ó n . A s í sucede, en efecto, con muchas rela
ciones generales, admit idas umversa lmente como verdaderas y 
comunes á la r e l i g i ó n y al derecho, lo mismo que á la m o r a l : la 
existencia de un Dios^ en el que la r e l i g i ó n y la m o r a l ven 
a l Cr iador y ordenador, y el derecho a l legis lador del universo; 
los preceptos negat ivos del D e c á l o g o concernientes á re lacio
nes é n t r e l o s hombres; la obediencia á los superiores, y otras 
a n á l o g a s , son verdades de esta clase que, á pesar de no se rv i r 
por su misma genera l idad para conocer si una r e l i g i ó n de te rmi 
nada es falsa ó verdadera , son ú t i l e s , por su evidencia, para 
decidir que aquellas re l ig iones que no las reconozcan ó las re
chacen no son verdaderas, y como falsas, opuestas a l derecho, 
debiendo ser proscr i tas del Estado sus manifestaciones. Esta 
nuestra o p i n i ó n se conf i rma en cier to modo por la autor idad, en 
cuanto que n i aun aquellos que m á s blasonan de l ibre-cul t is tas 
creen permisibles , por ejemplo, las ceremonias del fet iquismo. 

E n cuanto á las d e m á s re l ig iones y cultos que no v i o l a n de 
u n modo tan di recto y evidente estas verdades universales, cree
mos, examinando este punto á la luz de la r a z ó n exclus ivamente , 
que n i deben proscr ib i rse en absoluto, n i admi t i r se sin res t r ic
ciones... . ^ • 

Los par t idar ios de la l i be r t ad de cultos pretenden que, como 
el Estado no es maestro de dogmas, no debe ser juez en mater ias 
rel igiosas, admit iendo unas y proscr ib iendo otras. A u n concedi
da la premisa , no creemos, sin embargo, que pueda deducirse, en 
buena l ó g i c a la c o n c l u s i ó n propuesta. E l Estado, es c ier to , no 
debe ser juez en mater ias rel igiosas, si su fallo ha de recaer so
bre la ve rdad ó falsedad de las doctr inas; pero aceptada una doc
t r i n a por el Estado y p r e s t á n d o l a su asentimiento, la r a z ó n ex i 
ge que sea consecuente, que proceda con ar reg lo á .sus convic
ciones, y que obre como o b r a r í a todo ser rac iona l , p rocurando 
el t r iunfo de lo que juzgue bueno y conveniente y la d e s t r u c c i ó n 
de lo falso y pernicioso. A s í , creemos que la s o l u c i ó n del proble
ma sobre la l i be r t ad de cultos, como eminentemente p r á c t i c a , 
depende p r inc ipa lmente de la r e l a c i ó n en que el Estado se haya 
colocado respecto á una creencia determinada y del c a r á c t e r y 
naturaleza de é s t a . 

S i el Estado, que no puede ser indiferente, s o p e ñ a de no ser 
m o r a l , profesa una r e l i g i ó n l ibre-pensadora, es decir, una r e l i -



H ó n cuyos dogmas se resuman en este p r inc ip io , "todo hom-
bre que piense y obre conforme á sus opiniones y creencias, 
piensa y obra bien,,, el Estado, para ser consecuente, h a b r á de 
p e r m i t i r el culto p r ivado y p ú b l i c o de todas las re l igiones . Mas 
si , par el contrar io , el Estado profesa una r e l i g i ó n exc lus iv is ta , 
esto es, una r e l i g i ó n cuyo dogma fundamental sea que "só lo ella 
posee la verdad y prescribe el b i én , y que fuera de ella no se en
cuentra o t ra cosa que el e r ro r y el mal , , , en este caso la conse
cuencia y la l ó g i c a ex igen que el Estado proscr iba todo lo que 
m a n i f e s t á n d o s e al ex ter ior se oponga á los dogmas que profesa 
ó á los preceptos rel igiosos que venera; á menos que la necesidad 
reconocida, ó el deseo de ev i ta r un m a l mayor le precise á obrar 
de otra manera . Por ejemplo: los Estados que profesan una re
l i g i ó n protestante no son consecuentes con sus p t inc ip ios sino 
admiten la l ibe r t ad de cultos; mientras que los Estados ca tó l icos^ 
por el cont rar io , sólo pueden l lamarse l óg i cos proscr ibiendo toda 
clase de cultos que no sean el ca tó l i co , á menos que la necesidad 
les obl igue, pues, en este caso, aun los mismos representantes 
supremos de la r e l i g i ó n c a t ó l i c a han t ransigido en c ier to modo, 
celebrando concordatos para evi tar mayores males. 

E n orden á la instrucción y á la educación en general , debe 
el Estado garan t i r la l i be r t ad de e n s e ñ a r , aprender y educarse 
de la manera que mejor parezca á cada cual: p r i m e r o , porque n i 
las ciencias, n i las artes pueden progresar n i perfeccionarse 
cuando los que á cu l t ivar las se consagran t ienen que sujetarse á 
procedimientos fijos é invar iables y no pueden ejerci tar su genio 
m á s que en un campo l imi tado ; y segundo, porque los descubri
mientos é invenciones c ien t í f icas ó industr iales no const i tuyen, 
s e g ú n hemos indicado, e l objeto final del Estado, y aun dado 
que le const i tuyeran, el Estado no t e n d r í a bajo este aspecto o t ra 
c o n s i d e r a c i ó n que la de una inte l igencia m á s que, como huma
na, no p o d r í a rec lamar para sí n i l a in fa l ib i l idad , n i la omniscien
cia. Sin embargo, la m i s i ó n del Estado no es meramente pasiva 
en este punto, y del conocimiento de las dos funciones, suple tor ia 
y reguladora , que le hemos asignado, se deduce cuando es ó no 
jus ta su i n t e r v e n c i ó n . A s í que, una vez convencido e l Estado do 
la necesidad de la i n s t r u c c i ó n y de la e d u c a c i ó n social, debe, su
pliendo lo que la impotencia ó la incur i a i nd iv idua l no pe rmi t en 
conseguir, fomentarlas por medios indirectos, como estableci
mientos consagrados á su cu l t ivo y e n s e ñ a n z a ó auxi l ios y pro-
mios á los que se dedican á ellas y pr inc ipa lmente á trabajos que 
ya por su mdole especial, ya por la escasa cu l tura general , no 
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só lo no p roporc ionan recompensa, pero n i aun los recursos nece
sarios para la v ida en la m a y o r í a de los casos. 

D e s e m p e ñ a n d o el Estado su m i s i ó n reguladora en punto á 
i n s t r u c c i ó n y e d u c a c i ó n , debe p rocura r que é s t a sea paralela y 
a r m ó n i c a , en cuanto posible, respecto á todas las aptitudes, no 
sacrificando, por ejemplo, a l cu l t i vo de l a in te l igencia el del sen
t imien to y de la vo lun tad , que d e s e m p e ñ a n un papel tan grande 
como aquella en el organismo social: debe asimismo p rocura r 
que no se pe r tu rbe e l orden en las diversas esferas de la instruc
c ión , d i r i g i é n d o l a s en sus relaciones de modo que se aux i l i en y 
completen y evi tando las colisiones que entre ellas pudie ran sur
g i r , si por acaso las unas pre tendieran la a b s o r c i ó n ó el predo
min io sobre las otras; y , por ú l t i m o , aunque el Estado debe ga
r a n t i r la l i b e r t a d en esta mater ia , puede y debe t a m b i é n conser
va r e l orden social, m o r a l y ma te r i a l , impid iendo que se t ras torne 
á p re tex to de l a ciencia, castigando las transgresiones de la l ey 
que en nombre de aquella se cometan, exigiendo ciertas condi
ciones para algunas p ro lesiones cuyo ejercicio puede ser o r igen 
de b i é n ó de m a l social, y , en una palabra , procurando que la 
i n s t r u c c i ó n y l a e d u c a c i ó n sean conformes y no contrar ias á las 
leyes é inst i tuciones fundamentales del Estado; sin que esto sea 
decir que las leyes é inst i tuciones no puedan cambiar y modi f i 
carse á medida que avanzan la ciencia, l a i n s t r u c c i ó n y la edu
c a c i ó n p ú b l i c a . 

E n cuanto a l orden económico, solo debemos consignar que 
la l i be r t ad de t rabajo y de indus t r ia es, en tesis general , á la vez 
que u n derecho de todos, la c o n d i c i ó n m á s favorable para el au
mento de los productos que const i tuyen la r iqueza social, sin que 
en esta mate r ia se manifieste tan necesaria la i n t e r v e n c i ó n su
p l e to r i a del Estado, porque la p r o d u c c i ó n mate r i a l ocupa de or
d i n a r i o y de un modo preferente la ac t iv idad humana, ya por lo 
pe ren to r io de las necesidades que esta p r o d u c c i ó n satisface, ya 
t a m b i é n , algunas veces, por la p r e d i l e c c i ó n que el e x t r a v í o da á 
los goces sensuales. 

E n el órden moral, cuando los actos humanos traspasan la 
esfera de la conciencia y salen a l ex te r io r , como pueden se rv i r , 
ya de ejemplo y e s t í m u l o , ya de e s c á n d a l o y r é m o r a para la con
s e c u c i ó n de los fines sociales, debe el Estado in t e rven i r , ejer
ciendo unas veces su func ión supletoria promoviendo , por ejem
plo, la c r e a c i ó n de inst i tuciones y establecimientos benéf i cos , que 
por la m i s m a mora l idad debe inspeccionar,, y regulando otras 

10 



— 74 — 

todo lo que á la mora l idad p ú b l i c a dice r e l a c i ó n , ya con medidas 
prevent ivas contra la p r o s t i t u c i ó n , los e s p e c t á c u l o s licenciosos, 
e t c é t e r a , ya con medidas represivas de los delitos que p r i n c i p a l 
y directamente ataquen á la m o r a l social, como la blasfemia, el 
per jur io , la b igamia , el incesto, etc. 

Cuales sean los medios que el Estado deba emplear para 
sostener justas relaciones con todas las esferas y ó r d e n e s de v i 
da y cu l tura que hemos mencionado, y hasta que punto y en que 
forma deba i n t e rven i r en cada caso, son cuestiones propias del 
derecho admin is t ra t ivo , el cua l las resuelve teniendo en cuenta, 
á la vez que los pr inc ip ios generales que dejamos expuestos, las 
condiciones par t iculares de t iempo, de lugar , de c a r á c t e r , etc., 
que dan á las medidas adminis t ra t ivas su aspecto var iab le . 

V—ORIGEN Y FORMACIÓN DE LOS ESTADOS 

Dis t inguen los autores e l origen filosófico del Estado> con
siderado en abstracto, del origen histórico de los Estados que 
t ienen existencia y v ida rea l . 

E l p r i m e r o equivale, en op in ión de algunos, á la rasón de 
ser, y , si se admite esta equivalencia, fácil s e r á deducir de nues
t r a n o c i ó n de l Estado cual sea su or igen filosófico. P r o p o n i é n d o 
se el Estado la r e a l i z a c i ó n de l derecho, comprenderemos que su 
r a z ó n de ser se hal la en la impotencia de los esfuerzos i n d i v i d u a - . 
les y en la consiguiente necesidad de esta i n s t i t u c i ó n para con
seguir aquel fin. S i los esfuerzos individuales bastaran para la 
r e a l i z a c i ó n del derecho, el Estado s e r í a inú t i l ; pero desgraciada
mente la idea del derecho no e s t á grabada profundamente en to
das las intel igencias, n i el sentimiento de lo jus to se ha apodera
do de todos los corazones hasta el punto de hacer innecesaria la 
i n t e r v e n c i ó n del Estado en los actos humanos, s iquiera sea en 
muchas ocasiones solamente para indicarles l a reg la de conduc
ta. Por el cont rar io , bien puede asegurarse que la m a y o r í a de 
los hombres, y aun de las entidades sociales, se han penetrado 
tan poco de la necesidad de realizar el derecho, para la c o m ú n 
fel icidad, y se han dejado l l eva r de miras tan e g o í s t a s , que la 
c o n c u l c a c i ó n de los preceptos j u r í d i c o s se estima cosa 'de poca 
monta , cuando en ella se ve un m o t i v o de medro ó de i n t e r é s 
pa r t i cu la r . 
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De a q u í se deduce una consecuencia impor tan te para la p r á c 
t ica; que, siendo el derecho la m i r a , el punto objet ivo del Esta
do, todo Estado p a r t i c u l a r ha de p rocu ra r presentarse como mo
delo ó t ipo de la r e a l i z a c i ó n de l derecho, y que aquellos Estados, 
que p r i n c i p i a n d e s c o n o c i é n d o l e en su c o n s t i t u c i ó n , en el modo 
de estar organizados, no p o d r á n j a m á s real izar su fin. Los pue
blos regidos d e s p ó t i c a m e n t e ó aquellos otros que son presa de 
la a n a r q u í a , no pueden ser presentados como modelos, mejor 
dicho, no son Estados, porque en ellos a l derecho, que es p r i n 
cipio fijo, se ha susti tuido la vo lun tad con todos sus caprichos y 
veleidades. 

S e g ú n otros, el o r igen filosófico del Estado equivale á la 
causa fundamental que le da o r igen , es como su base j u r í d i c a y 
por lo mismo c o m ú n á todos los Estados. 

A c e r c a de esta base han sido formuladas var ias t e o r í a s , en
tre las que enumera Blun t sch l i : Ia la del Estado de naturaleza, 
s e g ú n la cual , piensan unos que los hombres v i v í a n t ranqui los y 
felices en una sociedad p r i m i t i v a sencilla é inocente, donde la 
naturaleza prodigaba á todos por i gua l los mismos goces, basta 
que en el seno de sociedad tan venturosa surg ie ron las pasiones 
bastardas y se hizo necesaria una fuerza ó poder que t u v i e r a á 
r aya á los d í s co lo s y castigase á los malvados. Otros, por el con
t r a r io , creen que esta fuerza ó poder fué necesario, para poner 
coto á los desmanes, violencias é injust icias que c o n s t i t u í a n el 
modo de ser o rd ina r io de la sociedad p r i m i t i v a : 2a la que m i r a a l 
Estado como i n s t i t u c i ó n , en cuya t e o r í a t a m b i é n se manifiestan 
dos direcciones dis t intas: una que considera el Estado, como obra 
inmedia ta de Dios é invis te por consiguiente a l poder p ú b l i c o 
con l a p len i tud de un poder incontrastable; y o t ra que só lo le 
considera como provenien te de Dios de un modo mediato ó i n 
directo , dejando á los hombres ó á los hechos naturales su orga
n i z a c i ó n , aunque s iempre subordinada á los designios p rov iden
ciales: 3a la del derecho de la fuerza, p r i n c i p i o a n t i j u r í d i c o por 
el que pueden leg i t imarse todas las injust icias, todos los atrope
llos y t i r a n í a s : 4a la del contrato, que hace su rg i r el Estado de* 
un convenio entre los hombres , quienes ceden, s e g ú n unos, par te 
de su l ibe r t ad y derechos en aras del b i é n c o m ú n y para hal lar 
en la sociedad p o l í t i c a las fuerzas y los medios que fal tan a l i nd i 
v iduo, ó ya , s e g ú n otros, para poner t é r m i n o á la guer ra de todos 
contra todos, considerado por ellos como modo de ser na tu ra l a l 
hombre . De estas diferentes t e o r í a s habremos de hacernos cargo 
a l estudiar e l o r igen del poder p ú b l i c o ó social. 
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E l modo de formarse un Estado par t i cu la r se ha l lamado co
munmente su origen histórico. Este tiene por c a r á c t e r la va r i a 
b i l idad , puesto que los hechos que le de terminan no son necesa
rios , sino que se producen por causas accidentales. S in embar
go, por m á s varios que puedan ser estos hechos, siempre han de 
estar fundados en la naturaleza y ser conformes a l derecho. Pue
de, con todo, suceder que e l p r inc ip io aparente de un Estado se 
halle en un hecho violento; pero, en este caso, t a l hecho h a b r á 
dado lugar á la a g r u p a c i ó n , no al Estado, que solo p r inc ip i a des
de que el consentimiento t á c i t o ó expreso, la p r e s c r i p c i ó n ú otro 
cualquiera medio de l e g i t i m a c i ó n , reconocido en derecho, viene 
á purgar t a l a g r u p a c i ó n de su vic io o r ig ina r io . 

Los hechos que determinan el modo par t icu la r de formarse 
cada Estado pueden p roduc i r la a g r u p a c i ó n ; ó lentamente y de 
un modo gradual , siendo e x p r e s i ó n de la na tu ra l tendencia hu
mana á const i tu i r Estado; ó de una manera brusca, sin prece
dentes que hayan l levado a l hombre como por la mano á la for
m a c i ó n del Estado. 

Cuando el modo de f o r m a c i ó n de los Estados reconoce por 
causa los hechos naturales y , por decir lo a s í , e s p o n t á n e o s de la 
p r i m e r a clase^ recibe, s e g ú n algunos autores, la d e n o m i n a c i ó n 
de or igen ético ú orgánico, y t e n d r í a lugar , por ejemplo, en un 
Estado, que part iendo de la famil ia se hubiera ido t ransformando 
por la r e u n i ó n de familias en gentes, por la de gentes en t r ibus , 
y a s í sucesivamente. Este modo de f o r m a c i ó n , a d e m á s de expre
sar un desarrollo progres ivo , s e r v i r í a t a m b i é n para resolver mu
chos problemas concernientes á las relaciones del Estado con las 
var ias esferas de la v ida y cul tura de los pueblos. E n efecto, co
mo la a g r u p a c i ó n de las familias, formando gentes, y la de estas, 
formando t r ibus , no se ve r i f i c a r í a sin proponerse antes un fin co
m ú n y la manera de proseguir lo por los esfuerzos combinados de 
las familias ó las t r ibus , este fin i n d i c a r í a en cada caso cuales 
h a b r í a n de ser las relaciones de cada miembro ó entidad con e l 
Estado de que formara parte y entre sí r e c í p r o c a m e n t e . Consti
tu ido de este modo un Estado, se h a r í a t a m b i é n notor io que é s t e 
es completamente e x t r a ñ o á los fines part iculares de los i n d i v i 
duos y de las insti tuciones sociales, y que su i n t e r v e n c i ó n , en lo 
que á ellos se refiere, sólo puede ser exigida y estar leg i t imada 
por la c o n s i d e r a c i ó n del fin general c o m ú n á todos. 

T a m b i é n h a l l a r í a de este modo su s a n c i ó n , en la r a z ó n y en 
los hechos, la a u t o n o m í a , dentro de su esfera, de las entidades 
que v i v e n en el Estado; se v e r í a que esta independencia no es 
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incompat ible con e l concurso que todas deben prestar para con
seguir aquel fin superior; y , reconociendo todas estas entidades 
la super ior idad del mismo fin c o m ú n , se d e m o s t r a r í a la necesidad 
de sacrificarle e l i n t e r é s y aun el b ien pa r t i cu la r , s í por acaso 
l legara é s t e á hacerse incompat ib le con el p ú b l i c o . E l desarrol lo 
rac iona l y progres ivo , de que venimos hablando, se ha realizado, 
s in embargo, en m u y pocos Estados, pues la existencia de casi 
todos depende de causas accidentales, incapaces muchas de ellas 
de l eg i t imar l a en su or igen , siendo por lo mismo necesario bus
car su l e g i t i m a c i ó n en otros hechos j u r í d i c o s posteriores. 

H a y , pues, a d e m á s de este o r igen , o t ro que p u d i é r a m o s l la 
mar externo y aun casual por ser efecto de circunstancias, las 
m á s veces imprevis tas . L a in te l igencia y e n e r g í a de un hombre 
que se impone á los d e m á s , los r e ú n e é i m p r i m e d i r e c c i ó n a l co
m ú n esfuerzo para rechazar u n pe l igro inminente ó acometer 
una empresa a t revida , m a n t e n i é n d o l o s d e s p u é s en la obediencia; 
las agregaciones de t e r r i t o r i o y p o b l a c i ó n por efecto de la gue
r r a ; el dominio que na tura lmente se ejerce sobre los pueblos sal
vajes é incul tos por los que los han c iv i l izado; la obediencia de 
los mismos pueblos, que l lega á hacerse habi tua l en v i r t u d de 
repetidos exper imentos de l a super ior idad de los pueblos c i v i l i 
zados, y otras tantas causas fortui tas , de te rminan muchas veces 
la f o r m a c i ó n ó el o r igen de los Estados. 

B lun t sch l i clasifica en tres grupos los modos de f o r m a c i ó n 
h i s t ó r i c a de los Estados: originarios, en que l a f o r m a c i ó n del 
Estado es enteramente nueva; nace directamente de la socie
dad (1) y del p a í s , sin der ivarse de n i n g ú n otro Estado: secunda
rios, en que la f o r m a c i ó n se produce igualmente en el i n t e r io r , 
pero r e l a c i o n á n d o s e con la existencia de muchos Estados que se 
unen para fo rmar un todo, ó de un Estado que se descompone 
para fo rmar muchos: derivados, en que la f o r m a c i ó n se produ
ce de fuera, del ex te r io r . 

Cada uno de estos grupos se d iv ide en otros subalternos. Co
rresponden á los modos o r ig ina r ios : Io aquellos en que la o rgani 
z a c i ó n coincide con e l establecimiento de la sociedad en el t e r r i t o 
r i o y el Estado parece la obra l i b r e de la vo lun tad consciente, 
como s u c e d i ó en la an t igua Roma: 2o aquellos en que el p a í s . 

( i ) Sustituimos la palabra nación, empleada por Bluntschli, con la de socie
dad:, porque, según nuestro concepto, puede constituirse en Estado, no solamente 
la nación, sino cualquiera otra sociedad dotada de independencia y poder bastan
tes para dictarse y hacer cumplir sus propias leyes. 



- 78 -

habitado de t iempo anter ior , se organiza d e s p u é s p o l í t i c a m e n t e 
por un acto ref lexivo de l a voluntad; ejemplos, la ant igua A t e 
nas, la r e p ú b l i c a irlandesa, la o r g a n i z a c i ó n de Cal i fornia y la de 
algunos Estados de la U n i ó n americana: 3o aquellos en que el 
pueblo ó la n a c i ó n existen ya y se const i tuyen poster iormente en 
Estado a l tomar p o s e s i ó n ó conquistar un t e r r i t o r i o , como el pue
blo j u d í o d e s p u é s de su salida de E j ip to y los pueblos g e r m á n i 
cos que se establecieron en las provinc ias romanas. 

T ienen lugar los modos secundarios: Io cuando el sentimien
to de la p rop ia debi l idad ó el deseo de real izar la unidad nacio
na l l l eva á dos ó m á s Estados á fo rmar otro superior mediante 
los pactos ó convenios necesarios a l efecto; pero sin s u p r i m i r los 
anteriores, aunque unidos por el v í n c u l o creado en un p r i n c i p i o 
por los pactos (Confederación de Estados), como la de las ciuda
des griegas en lo ant iguo, la Suiza hasta 1848 y la C o n f e d e r a c i ó n 
g e r m á n i c a en 1815, y , d e s p u é s que el sentimiento de la unidad se 
ha afirmado y la o r g a n i z a c i ó n c o m ú n se desarrolla, por la ley 
const i tucional (Federación), como la A m é r i c a del Nor te d e s p u é s 
del acta de u n i ó n de 1787 y la Suiza desde 1848: 2o cuando dos 
Estados se r e ú n e n bajo un jefe c o m ú n , cuya u n i ó n es s implemente 
personal, y puede ser transitoria, si un monarca es l lamado acci
dentalmente á re inar sobre los dos Estados, como s u c e d i ó con 
A u s t r i a y E s p a ñ a bajo C á r l o s V , ó permanente, si la corona .de 
ambos Estados pertenece á la misma d i n a s t í a y se t rasmite por 
herencia , como en A u s t r i a - H u n g r í a : 3o cuando los Estados, con
sultando á sus propios intereses y aspiraciones, se unen para ser 
d i r ig idos y gobernados en c o m ú n (unión real), aunque pueden 
conservar cierta independencia r e la t iva en orden á l e g i s l a c i ó n 
y a d m i n i s t r a c i ó n , por ejemplo, la de Noruega y D inamarca y 
la de Cast i l la y A r a g ó n . 

E n todas estas formas de u n i ó n hay en real idad un Estado 
complejo, pues, de un lado, aparece un solo Estado con una sola 
d i r e c c i ó n y gobierno para los fines comunes á los Estados un i 
dos, y de otro lado, é s t o s conservan su existencia y aun su go
bierno y l e g i s l a c i ó n propias, para lo que les es pecul iar . 

Hay a d e m á s otra fo rma de u n i ó n completa ó plena, cuando 
á los Estados p r i m i t i v o s sustituye un nuevo y simple Estado, co
mo los producidos por la u n i ó n de Escocia p r imero y d e s p u é s de 
I r landa á Ing la te r ra , y por la i n c o r p o r a c i ó n á Prusia de los p r i n 
cipados de Hoenzol lern y otras provinc ias . 

Pueden t a m b i é n formarse secundariamente nuevos Estados-
ya por división de otro anter ior , cuando los intereses encentra-
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dos ó las aspiraciones distintas, ó las diversas nacionalidades, ar
tificiosamente ó por la fuerza unidas, se separan a l cesar l a 
a c c i ó n de t a l fuerza, como la d i v i s i ó n del i m p e r i o de A l e j a n d r o 
y la de B é l g i c a y Holanda: y a por sucesión, como o c u r r í a fre
cuentemente en la Edad Media , cuando los reyes d i s p o n í a n de 
sus Estados como de cosa p rop ia d i s t r i b u y é n d o l o s entre sus h i 
jos: ya por insurrección de una par te del Estado, que se procla
ma independiente, como la de Po r tuga l y los P a í s e s Bajos con 
r e l a c i ó n á E s p a ñ a , la de Grecia respecto á T u r q u í a y las de m u 
chas colonias americanas, tanto del Nor te como del Sur, respec
to á sus m e t r ó p o l i s . 

En t r e los modos derivados se cuentan: Io la colonisación; 
ora con e s p í r i t u m e r c a n t i l ó i ndus t r i a l y c o n s t i t u y é n d o s e á i m i 
t a c i ó n de la ant igua pat r ia , como las colonias griegas; ora 
con fines mi l i t a r e s y de d o m i n a c i ó n , como las de Roma; ora 
como las de los t iempos medios y modernos, motivadas por e l 
deseo de engrandecimiento , por m ó v i l e s c ivi l izadores ó por h u i r 
de las persecuciones: pero realmente las colonias no son verda
deros Estados hasta que por su fuerza l o g r a n emanciparse y se 
hacen independientes: 2o la concesión de los derechos de sobera-
níaj frecuente en la é p o c a del feudalismo y hecha de o rd inar io á 
los s e ñ o r e s por los monarcas:-3o la voluntad de un conquista
dor > que dispone de los Estados, los separa, los une ó los orga
niza como le place, aunque suelen dura r ú n i c a m e n t e mient ras 
d u r a su poder. 

Por los modos de formarse los Estados es fácil conjeturar 
c ó m o pueden t a m b i é n m o r i r ó desaparecer. L a necesidad del 
orden y el sent imiento de la ju s t i c i a l l evan á las sociedades á or
ganizarse en Estado; pues el desorden, la a n a r q u í a , las in jus t i 
cias s i s t e m á t i c a s y la v io lenc ia los matan . Por la toma de po
s e s i ó n de un t e r r i t o r i o puede const i tuirse en Estado un pueblo ó 
una n a c i ó n errante; pues la e m i g r a c i ó n en masa ó la e x p u l s i ó n 
de sus habitantes acaban t a m b i é n con é l . L a conquista y la plena 
u n i ó n engrandecen u n Estado; y l a d i v i s i ó n de un Estado en m u 
chos le hace desaparecer, como la c o n c e s i ó n de los derechos de 
s o b e r a n í a le e m p e q u e ñ e c e (1). 

( i ) V Bluntschli, Obra cif. Tomo I , págs. 217 á 234. 
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D E L S E R H U M A N O E N G E N E R A L 

I — E X A M E N D E L A N A T U R A L E Z A H U M A N A 

H a l l á n d o s e const i tuido el elemento ma te r i a l del Estado por 
los ind iv iduos que forman la a g r u p a c i ó n , preciso es que conozca
mos á estos, que sepamos que es lo esencial á su naturaleza y de 
lo que no pueden desprenderse, para deducir de a q u í cuales son 
los sacrificios que el Estado puede exig i r les sin aniqui lar los n i 
absorberlos, y q u é es por otro lado lo que él debe de hacer ea 
p r ó de los individuos: en una palabra, cuales son los derechos y 
deberes del ind iv iduo como miembro del Estado. Para esto, exa
minaremos a l hombre, ó mejor a l ser humano en sí , independien
te de toda r e l a c i ó n social, y d e s p u é s como m i e m b r o de la ent i 
dad po l í t i ca . 

E l hombre es un ser compuesto de e s p í r i t u y mater ia , con 
u n destino que c u m p l i r l ibremente , y dotado para c u m p l i r l e de 
facultades ó medios en a r m o n í a con su naturaleza y por lo tanto 
a n í m i c a s y corporales. 
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Que es compuesto de a lma y cuerpo lo demuestra la antro-
p o l o g í a por la o b s e r v a c i ó n de las diferentes clases de f e n ó m e n o s 
que en él se producen y por la impos ib i l idad rac iona l de re fer i r 
los á un mismo ser: que tiene un destino que c u m p l i r lo prueba 
la me t a f í s i c a , f u n d á n d o s e en que todo lo creado lo ha sido para 
algo, á menos que no hubiera habido s a b i d u r í a en la c r e a c i ó n : 
que este destino ha de cumpl i rse l ib remente lo demuestra la ex
periencia, por la que vemos la posibi l idad que tiene el hombre de 
eludir la ley m o r a l y las veces que la elude: que e s t á dotado de 
facultades ó medios para real izar su fin, se deduce, s e g ú n la 
misma m e t a f í s i c a , de la s a b i d u r í a y bondad del Cr iador , que no 
puede querer lo imposible n i sujetar a l hombre á la perpetua tor
tu ra de luchar sin esperanza de vencer; y , por ú l t i m o , que estas 
facultades son f í s icas y espiri tuales lo demuestran la misma 
complej idad del ser humano y la prueba inducida de la observa
c ión de las especies diversas de actos humanos, a d e m á s de la 
necesidad rac iona l de que todo medio e s t é en r e l a c i ó n con el fin 
para que ha de se rv i r , y en a r m o n í a con la naturaleza del ser 
que ha de u t i l i z a r lo . 

Cuando se estudia al hombre como m i e m b r o del Estado, la 
r a z ó n ve en su existencia y en sus facultades y aptitudes otras 
tantas condiciones para que real ice su destino; condiciones por 
lo mismo respetables, que el Estado debe respetar y hacer que 
respeten los d e m á s , y en las que se hal la el fundamento de la 
personalidad po l í t i c a del i nd iv iduo . De donde se infiere que la 
c o n s e r v a c i ó n de la existencia del hombre , ó su vida , la i n t eg r i 
dad de su ser como cuerpo y como e s p í r i t u , es decir, en todas y 
cada una de sus fuerzas materiales, por las que se proporc iona 
la subsistencia, y en todas y cada una de sus facultades a n í m i 
cas, sensibil idad, in te l igencia y vo luntad , por las que se desarro
l l a y progresa, no pueden ser destruidas n i mermadas por los 
d e m á s ind iv iduos n i por el Estado, mient ras no se hagan incom
patibles con é s t o s por la falsa d i r e c c i ó n ó el abuso de aquellas 
fuerzas ó facultades (1). 

( i ) Cuanto se diga del hombre, en orden á derechos y deberes, es aplicable á 
las personas colectivas, pues, aunque no sean propiamente elementos del Estado, 
pueden formar parte de él y tienen, como compuestas de individuos, la misma 
aptitud jurídica que estos. 
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II—CARACTERES DE LA PERSONALIDAD 

E l hombre es persona por conocerse: p r imero , como causa 
Ubre y o r igen inmediato de sus actos; y segundo, como distinto 
de los otros hombres en cuanto ser, aunque igual á ellos en sus 
elementos y en sus facultades esenciales. E l p r i m e r o de estos 
conocimientos, el de la l iber tad , es de conciencia y como de i n 
t u i c i ó n inmedia ta no puede ser demostrado; pero obtiene el un i 
versa l asentimiento de todos los hombres juiciosos, y se com
prueba en todas las circunstancias de la v ida normal, lo mismo 
al contemplarse el hombre en sí mismo, que al compararse con 
los d e m á s , por lo que la libertad es, en nuestra op in ión , el cons
t i t u t i v o de la personalidad en si. 

E l segundo conocimiento, el de la d i s t i nc ión del s é r y el de 
la igualdad fundamental de los elementos y facultades humanas, 
es producto de la c o m p a r a c i ó n y como ta l de la o b s e r v a c i ó n au
x i l i ada del rac iocinio . Por é s to , y teniendo su e x p l i c a c i ó n en 
otros pr inc ip ios superiores, á la vez que es susceptible de de
m o s t r a c i ó n ha sido negada por algunos. De todos modos la igua l 
dad de esencia, por la que sólo se af irma que todos los hombres 
son compuestos de a lma y cuerpo, y que todos son intel igentes, 
l ibres y sensibles, aunque haya algunos que s i s t e m á t i c a m e n t e 
se a t revan á negarla, es indudable que aparece, s e g ú n d e c í a Do
noso C o r t é s , como el fundamento y la c o n d i c i ó n p r i m e r a de toda 
a s o c i a c i ó n , puesto que no habiendo igualdad no puede haber de
rechos y deberes r e c í p r o c o s , sino que por parte de unos, los me
jores , todo s e r á n derechos, y por par te de otros, los menos per
fectos, todo s e r á n deberes; lo cual es precisamente lo que s e r v í a 
á A r i s t ó t e l e s para considerar la esclavi tud como na tu ra l . E n la 
igualdad esencial de naturaleza y facultades vemos nosotros, 
por tanto, e l const i tut ivo de la personalidad en la vida de rela
ción 6 social; pero en la igualdad compat ible con la d i s t i n c i ó n de 
desarrol lo ó aptitudes, y no en la ident idad. 



C A P I T U L O I I 

D E L A L I B E R T A D H U M A N A 

I — D E L A L I B E R T A D E N G E N E R A L 

Entendemos a q u í por l ibe r t ad "la facultad que tiene el hom
bre de e legi r y obrar d e s p u é s de haber deliberado., , Esta defini
c ión , que expresa el concepto m á s g e n é r i c o de la l ibe r tad huma
na, demuestra que para la existencia de la l ibe r t ad es c o n d i c i ó n 
p rev ia , indispensable, la de la r a z ó n , puesto que nadie del ibera 
sino comparando mot ivos ó razones, esto es, juzgando. De la 
misma def in ic ión se deduce que la l ibe r tad no es esa d e c i s i ó n 
caprichosa por unos actos con preferencia á otros, que puede de
cirse ha servido á los indiferentistas para fo rmula r su sistema. 
Y creemos t a m b i é n que en esta def in ic ión se hal lan contenidas 
las var ias especies de l ibe r tad , tanto l a mora l , como la c i v i l y 
po l í t i c a , pues a s í lo indican las palabras elegir y obrar. 

L a l ibe r tad de decidirse, como hecho, es indemostrable , ya lo 
hemos dicho, la siente cada uno de sí mismo, la ve en su con
ciencia a l contemplarse como causa de sus actos ref iexivos; pero 
si alguno no la s int iera en sí ó no la v i e r a en su conciencia, pro
bablemente se p e r d e r í a el t i empo t ra tando de d e m o s t r á r s e l a . 
Esto no obstante, ha habido algunos, y precisamente filósofos, 
que la han negado f u n d á n d o s e en algunas razones m á s ó menos 
especiosas, contra las que y en p ro de la l ibe r t ad han formulado 
los filósofos sensatos algunas pruebas que pueden reducirse á las 
siguientes: p r i m e r a , todas las razones, todas las promesas, todos 
los placeres y dolores, no son á veces bastantes para cambiar 
una vo l i c ión , esto es, á querer lo con t ra r io que se e s t á querien-



do ó v ice versa: segunda, el sentido c o m ú n de todos los hombres 
que se creen y confiesan responsables de sus actos, y el asenti
miento universa l de todos los pueblos que presuponen en sus có 
digos y leyes la existencia de la l iber tad como c o n d i c i ó n precisa 
de^la validez de los actos y de la responsabil idad consiguiente: 
tercera, sin la l iber tad todas las ideas del orden m o r a l carece
r í a n de real idad objet iva, y las palabras b i én y ma l , m é r i t o y 
d e m é r i t o , p remio , pena, etc., s e r í a n signos sin r e p r e s e n t a c i ó n 
alguna, y la existencia de semejantes palabras en los idiomas 
s e r í a la r e a l i z a c i ó n de un imposible , un efecto sin causa. 

A u n q u e la r e f u t a c i ó n de las objeciones contra la l ibe r t ad 
pertenece en r i g o r á la filosofía mora l , r e l a c i o n á n d o s e é s t a i n t i 
mamente con el derecho pol í t i co , nos haremos cargo de las p r i n 
cipales. 

Jul io S i m ó n (1) las ha reducido á tres: Ia E l hombre no es l i 
b re ; porque, lejos de dominar el mundo, e s t á sometido á sus 
leyes: 211 E l hombre no es l ib re ; porque cuando se imagina que 
só lo obedece á su l iber tad , cede fatalmente al influjo de la r a z ó n 
ó de la p a s i ó n : 3a E l hombre no es l ib re ; porque la l ibe r tad hu
mana es incompat ible con el p rev io conocimiento ó presciencia 
d iv ina . 

L a p r i m e r a o b j e c i ó n se desvanece observando que en ella 
se confunde el querer con el poder, la vo luntad con su ins t ru
mento . 

L a segunda o b j e c i ó n , que só lo es un resumen de las t e o r í a s 
deterministas, busca su fundamento en el p r inc ip io de que n in
guna cosa sucede ó existe sin causa suficiente. L a futileza de l a 
o b s e r v a c i ó n se nota f á c i l m e n t e t raduciendo la p r o p o s i c i ó n con 
que se formula en una de estas dos sus equivalentes: "la l ibe r t ad 
no es causa suficiente de ninguna cosa, luego es falso que sea 
or igen de nuestros actos,,, ó bien, "todas las causas son fatales ó 
producen necesariamente sus efectos, luego la l ibe r t ad no existe, 
porque no es causa fatal. , , L a premisa enunciada de los dos en-
t imemas anteriores es precisamente lo que se discute y , mien
tras no se pruebe por los deterministas , estamos en nuestro de
recho al af i rmar que la l iber tad existe, porque as í nos lo dice la 
conciencia. 

Como los deterministas fundan t a m b i é n su t e o r í a en la fuer
za de los mot ivos , algunos filósofos af i rman que muchas veces se 
decide la vo luntad sin mot ivo , como al entregar cualquiera de 

( i ) E l deber. Parte prim. Cap. I I , pág. 33. Trad. de Coronel y Abad. 
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las monedas de la misma especie en pago de una cosa. Ju l io Si 
m ó n , teniendo en cuenta que esta a f i r m a c i ó n l l eva a l indiferen-
t i s n o y que es como una con fe s ión de que "algo sucede sin cau
sa suficiente,,, sostiene que el m o t i v o existe s iempre, aunque 
desapercibido muchas veces para la l a z ó n por su escaso i n t e r é s . 
Opinamos t a m b i é n que hay s iempre m o t i v o ; pero no creemos 
que sea desconocido, pues lo que pasa desapercibido para la ra
zón es como si no exis t iera para ella, y siendo el conocimiento 
p rev io de los mot ivos , ó la d e l i b e r a c i ó n , requis i to de la l ibe r t ad , 
é s t a i m p l i c a aquel conocimiento . L o que sí creemos es que la i n -
d i í e r e n c i a que la vo lun tad muest ra en algunas ocasiones, por 
ejemplo, en la e l e c c i ó n ind is t in ta de las monedas en el caso pro
puesto, reconoce por c a ü s a el conocimiento perfecto que tene
mos de su completa igualdad, como medios para el fin que nos 
proponemos, en cuyo conocimiento e s t á el mo t ivo que influye en 
la d e c i s i ó n ; s in que impor t e á nuestra a f i r m a c i ó n que el conoci
miento de la igua ldad de los medios le adquiramos por una com
p a r a c i ó n p rev i a en cada caso ó le tengamos de antemano. 

Joufroy sienta, contra los deterministas , que estos confun
den la naturaleza de los mot ivos , y de a q u í su absurdo a l a f i rmar 
que el acto se de termina por el m o t i v o que m á s pesa en la balan
za, y a ñ a d e que es preciso d i s t ingu i r entre las causas y los m ó 
vi les de los actos; que las causas son las concepciones de la inte
l igencia , y los m ó v i l e s los impulsos del c o r a z ó n , por lo que, sien
do h e t e r o g é n e o s , m a l pueden ser apreciados por una medida 
c o m ú n . Este a rgumento concluyente, cuya fuerza reconoce Ju l io 
S i m ó n , creemos que no se d e s v i r t ú a con la a f i r m a c i ó n de é s t e , 
de que las ideas ó causas van s iempre a c o m p a ñ a d a s de una pa
s ión , porque muchas veces exper imentamos un apetito fuer t í s i 
mo, y la r a z ó n que le oponemos no va a c o m p a ñ a d a en un p r i n c i 
pio de n i n g ú n m o v i m i e n t o afect ivo; y por o t ra parte, á medida 
que vamos a ñ a d i e n d o razones en p r ó ó en contra de un acto, nos 
vamos afectando m á s por el deseo de ejecutarle ó se va d i smi
nuyendo é s t e ; f e n ó m e n o que en todo caso s i rve para p robar la 
influencia preponderante de la in te l igencia en las otras dos fa
cultades. A d e m á s , aun dentro de los mismos m ó v i l e s hay hete
rogeneidad, y por lo mismo impos ib i l idad de apreciarlos por una 
c o m ú n medida: nadie p o d r á decidi r cual es mayor , si el placer 
de dai una l imosna ó el de comer un manjar delicado; p o d r á de
cirse, es c ier to , cual es rac ionalmente prefer ible ó por cual debe 
decidirse la vo lun tad , pero fijar su intensidad, su c u a n t í a r e la t i 
va, es imposible . 



_ 86 -

L a tercera o b j e c i ó n , ' f u n d a d a en la pretendida incompat ib i 
l idad de la presciencia d iv ina con la l ibe r tad , descansa sobre 
una base falsa, pues confunde el conocer con el querer , y tiene 
a d e m á s la p r e t e n s i ó n de comprender lo incomprensible de Dios , 
por ejemplo, su modo de conocer. Esta ob j ec ión , que un ateo no 
p o d r í a l ó g i c a m e n t e formular , es incomprensible en un teista, 
porque creer en Dios y pretender que los actos humanos son i n 
diferentes, como h a b r í a n de serlo sino fueran l ibres , es el colmo 
del absurdo; como lo es t a m b i é n negar á Dios, creyendo en é l , 
algunos de sus a t r ibutos esenciales, su jus t ic ia y su bondad. 

II—FASES Y LIMITACIONES DE LA LIBERTAD 

L a l iber tad no se manifiesta só lo in te r io rmente , determinan
do á la voluntad para querer , sino t a m b i é n ex ter iormente en la 
persistencia de la vo l i c ión hasta el obrar . S i no hay n inguna 
fuerza superior á la m ia ó n i n g ú n o b s t á c u l o que á m i vo lun tad se 
oponga, soy l ib re no s ó l o a l querer sino t a m b i é n al ejecutar. Esta 
l ibe r tad en el obrar es la causa de la responsabil idad por los ac
tos externos, como la l iber tad en el querer lo es de los actos i n 
ternos ó que se consuman en la conciencia. De a q u í que la l iber
tad pueda ser concebida por de pronto bajo dos fases dist intas; 
como l iber tad moral, causa de la i m p u t a c i ó n y responsabil idad 
por los actos in ter iores ; y como XihQV&iá jurídicai causa de la 
i m p u t a c i ó n y responsabil idad por los actos externos. 

Como estos actos exter iores pueden clasificarse de muy va
r ios modos, la l iber tad j u r í d i c a recibe diversas denominaciones 
s e g ú n los actos á que se refiera; y siendo la c las i f i cac ión m á s ge
nera l de estos en actos que se refieren á la v ida p r ivada de los 
indiv iduos , á su persona, famil ia y bienes, y actos que se refie
ren á la v ida p ú b l i c a y social, la d i s t i n c i ó n fundamental de la l i 
ber tad j u r í d i c a s e r á en l iber tad civil y l iber tad política. A q u e l l a , 
c o n d i c i ó n necesaria para la r e a l i z a c i ó n del fin del hombre , y 
é s t a , medio para conservar la c i v i l ; de modo que la l ibe r tad pol í 
t ica y los derechos que impl i ca son la verdadera y eficaz garan
t í a de la l iber tad y derechos c ivi les . 

A c e r c a del c a r á c t e r de cada una de estas fases de la l ibe r t ad 
se ha discutido largamente ; lo que tiene su r a z ó n de ser en las 
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consecuencias p r á c t i c a s que e n t r a ñ a la d e t e r m i n a c i ó n de ta l ca
r á c t e r para r e s t r i n g i r sus manifestaciones, ó no fijarlas n i n g ú n 
l í m i t e . Examinemos sucintamente esta c u e s t i ó n . 

"Siendo el hombre un ser finito, l imi t ado y r e l a t ivo , n inguno 
de sus a t r ibutos ó facultades puede ser absoluto, y como la l iber
tad es una facultad humana, e s t a r á sujeta á ciertas l imitaciones. , , 
H é a q u í , poco m á s ó menos, el razonamiento formulado por los 
que no se avienen con la p r o c l a m a c i ó n de los derechos naturales 
del hombre como absolutos, imprescr ip t ib les é inalienables; y si 
con ta l p r o c l a m a c i ó n quiere indicarse que la l i be r t ad se ejerza 
caprichosamente, que no hay reg la a lguna que la d i r i j a , que el 
hombre el igiendo como quiera obra conforme á su derecho y por 
consiguiente s iempre bien, en este caso no cabe duda de que la 
p r o p o s i c i ó n contra lo absoluto de la l ibe r t ad es verdadera . Mas, 
si esta p r o p o s i c i ó n significa que hay ocasiones en que el hombre 
en el pleno uso de sus facultades no se decide l ibremente , que hay 
ciertos mot ivos que le a t raen de un modo i r res is t ib le , tanto vale 
como af i rmar que el hombre es l ib re unas veces y otras no. Es 
cier to que la l ibe r t ad no es absoluta, porque no existe por s í , n i 
depende de su naturaleza el ex i s t i r eternamente, n i es una sola 
l iber tad sino muchas, tantas como hombres, n i se ejerci ta siem
pre; sino que existe por Dios y mient ras Dios quiera ; coexiste 
con otras, y só lo se ejerce cuando el hombre va á resolverse ó á 
obrar; t o i o lo cual le da un c a r á c t e r r e l a t ivo , condicional y l i m i 
tado; pero af i rmar que la l i be r t ad siendo, no es, que la facul tad 
de elej i r existe en algunos casos só lo á c o n d i c i ó n de que se el i ja 
una cosa dada es cont rad ic tor io y como t a l absurdo. 

Nosotros, pues, l l amaremos l imi tac iones de la l ibe r tad , no á 
las causas que la anulan s iquiera sea m o m e n t á n e a m e n t e , porque 
nosotros las negamos, sino á los mot ivos que por su c a r á c t e r de 
genera l idad y perpetuidad sol ic i tan la vo lun tad constantemente. 
Estos mot ivos son de dos clases, s e g ú n se deduce de las dos 
especies p r imord ia les de la l ibe r tad : morales y j u r í d i c o s . L o s 
p r imeros son todos los preceptos de la m o r a l , cuyo fundamento 
e s t á en las relaciones entre la c r i a tu ra y su Cr iador ; y los j u r í 
dicos e s t á n consti tuidos por los preceptos del derecho na tu ra l ó 
d e l pos i t ivo , que t ienen su fundamento en la coexistencia de se
res iguales por su naturaleza. 



C A P Í T U L O I I I 

D E L A I G U A L D A D 

I — I G U A L D A D E S E N C I A L H U M A N A 

No pretendemos definir la igualdad, porque su concepto es 
demasiado claro para que pueda ser equivocado; n i discut i remos 
si es una cualidad ó una r e l a c i ó n , porque á. nada conduce para 
nuestro fin par t icu lar . S ó l o sí sentaremos que la idea de igualdad 
no la adquir imos hasta que comparamos dos cosas; que por con
siguiente la obtenemos relacionando seres ú objetos; que no se 
da sin esta r e l a c i ó n ; y que por lo mismo, a l enumerar los carac
teres const i tut ivos de la personalidad, d i j imos que la igua ldad 
lo era en la v ida de r e l a c i ó n porque no se c o n c e b í a sin ella, a s í 
como la l iber tad lo era de la personalidad en sí ó i nd iv idua l , por 
la r a z ó n contrar ia . Pero, si la idea de igualdad en general es cla
ra , se puede concebir de varios modos y , s e g ú n la dis t inta mane
ra de concebirla , puede ser una verdad ó un e r ro r cuando se dice 
de un objeto. A s í sucede al af i rmar que un hombre es i g u a l á 
otro: esta p r o p o s i c i ó n es verdadera, si con ella queremos ind ica r 
que todo hombre tiene las propiedades fundamentales del ser hu 
mano, como fuerzas f í s icas y a n í m i c a s ; y falsa, si queremos i n 
dicar que la forma, el desarrollo de las fuerzas, etc., es i gua l en 
todos los hombres. De a q u í que la igualdad pueda ser esencial 6 
accidental, s e g ú n se considere en lo esencial ó en lo var iable de 
los objetos. Hecha esta d i s t i nc ión , afirmamos que la igualdad de 
esencia es const i tu t iva de la personalidad en la v ida de r e l a c i ó n , 
é s to es, que todos los hombres son esencialmente iguales; a s í 
como t a m b i é n concedemos que son desiguales en lo accidental , 
en el desarrollo de sus aptitudes. 



Para demostrar que todos los hombres son iguales esencial
mente, se pueden emplear dos procedimientos; ó la o b s e r v a c i ó n , 
ó el pu ro rac ioc in io ; pero, en todo caso, s e r á preciso conc lu i r 
que todos los hombres e s t á n dotados de a lma y cuerpo, que las 
propiedades const i tu t ivas de é s t o s son iguales en todos los hom
bres, y que no hay hombre a lguno que tenga m á s elementos y 
propiedades que otro . Esta o b s e r v a c i ó n y la d e m o s t r a c i ó n consi
guiente se ha l lan encomendadas á los antropologistas fisiólogos, 
p s i c ó l o g o s y m e t a f í s i c o s , por lo que nosotros nos l imi tamos á 
consignar los resultados de sus observaciones y raciocinios . 

L a exper iencia fisiológica ha probado que en la c o m p o s i c i ó n 
de todo cuerpo humano en t ran los mismos elementos simples; 
que la c o m b i n a c i ó n de é s t o s da t a m b i é n por resultado en todos 
ellos sustancias a n á l o g a s , como son los huesos, nerv ios , tejidos, 
sangre, etc.; que la d i s p o s i c i ó a pa r t i cu la r de é s t a s sustancias es 
t a m b i é n a n á l o g a en todos; que las funciones ejercidas por todo 
cuerpo humano, tanto las de la v ida vege ta t iva como las de la 
sensit iva, son i d é n t i c a s y se ejercen por ó r g a n o s iguales, y que 
las diferencias que entre los hombres se notan son re la t ivas , no 
a l n ú m e r o , n i á la d i s p o s i c i ó n de los elementos y ó r g a n o s , sino á 
su m a y o r ó menor desarrol lo, á su fo rma m á s ó menos p ronun
ciada, a l color y otras accidentales, que, sino todos las han ex
plicado de u n m o d o satisfactorio, no por eso es menos c ier to que 
no e n t r a ñ a n n inguna esencial diferencia. 

L a exper ienc ia psicológica demuestra la igualdad esencial 
de los hombres, porque en todos reve la un a lma dotada de los 
mismos atr ibutos y facultades, sensibi l idad, in te l igencia y vo
lun tad ; conocimiento qu^ se obtiene por la o b s e r v a c i ó n de los 
distintos f e n ó m e n o s que en el hombre se producen y la necesi
dad de re fe r i r los á causas, diversas entre sí , pero las mismas 
para cada clase de aquellos. 

Metafisicamente se comprueba esta igualdad, s e g ú n los filó
sofos que ven en la humanidad un ente con real idad objet iva, 
porque los elementos const i tu t ivos de esa misma humanidad, los 
hombres, pa r t i c ipan y e s t á n todos penetrados de su esencia; y 
en cuanto á los filósofos, para quienes la humanidad es una idea 
general , ven esta igualdad como incuestionable, puesto que las 
ideas generales representan lo c o m ú n , lo que igualmente pue
de decirse de todos los seres ú objetos contenidos en la idea ge
nera l . 

L a igualdad esencial del hombre es, pues, indiscut ible como 
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héfeho é independientemente de las teorias sobre su o r igen , ya 
sea é s t e por c r e a c i ó n di recta , ya por trasformaciones sucesivas; 
y aun bajo el punto de v is ta del o r igen la m a y o r í a de los filóso
fos, de acuerdo en esto con el G é n e s i s , af i rman la unidad de la 
especie humana, el o r igen de un t ronco c o m ú n . No debe, por lo 
mismo, causar e x t r a ñ e z a que el cr is t ianismo proc lamara la igua l 
dad de la naturaleza humana, l lamando hermanos á los hombres; 
sin que por eso tratase de abol i r las j e r a r q u í a s sociales, n i inten
ta ra des t rui r las diferencias individuales provenientes, no de lo 
esencial y cons t i tu t ivo del hombre, sino del mayor alcance y 
desarrol lo de sus facultades. 

Esta igualdad esencial, como cons t i tu t iva de la personalidad 
en la v ida de r e l a c i ó n , s i rve , lo mismo que la l ibe r tad , de funda
mento á los derechos del hombre; pero su c o n s i d e r a c i ó n ha 
l levado á algunos utopistas, de buena ó de mala fé, á pretender 
para todos los hombres una igualdad absurda y comprens iva no 
só lo de todos los derechos, sino t a m b i é n de todos los medios 
morales y materiales que s i rven para satisfacer necesidades, 
y destructura de las clases. Por esto es preciso fijar b ien los de
rechos que se de r ivan de la igualdad esencial, y puesto que en 
la igualdad de naturaleza se fundan los que piden para todos los 
mismos derechos, si esta igualdad es só lo esencial, que só lo se 
concedan los mismos derechos esenciales, y donde haya diferen
cias, que sean t a m b i é n distintos los derechos, porque, s e g ú n 
d i jo un filósofo, " la verdadera igualdad consiste en t ra ta r desi
gualmente á los seres desiguales.,, Para proceder, pues, con m é 
todo q u e d a r á sentado: Io Que hay igualdad fundamental de 
disposiciones y facultades s e g ú n queda demostrado: 2o Que hay 
desigualdad en el desarrol lo y a p l i c a c i ó n de las mismas, s e g ú n 
puede comprobar cada cual por sí mismo; y 3o Que la igualdad 
y las desigualdades, sobre todo de las potencias a n í m i c a s que 
son las m á s notables, importantes y , p e r m í t a s e as í , humanas, se 
inducen por las manifestaciones de la ac t iv idad del hombre . 

11—TEORIAS PRINCIPALES SOBRE LAS DESIGUALDADES HUMANAS 

Y SU ORIGEN 

Las teorias re la t ivas a l or igen de las desigualdades huma
nas pueden clasificarse por de pronto en dos grupos, s e g ú n que 
la causa de las mismas e s t á en la naturaleza in t e r io r del hombre 
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ó son producto de causas exter iores . Unas y otras se d is t inguen 
t a m b i é n s e g ú n que se considere al hombre bajo el punto de 
vis ta p s i c o l ó g i c o , ó bajo el aspecto fisiológico, ó se atienda á que 
las causas exter iores productoras de la desigualdad prov ienen 
unas de la vo lun tad humana y otras de las leyes naturales (1). 

Pr inc ip iamos la e x p o s i c i ó n y j u i c i o c r í t i c o de estas diversas 
t e o r í a s por la p r i m e r a clase de las enumeradas, porque es l a 
m á s ant igua . Los fundamentos de esta t e o r í a puede decirse que 
los e c h ó P l a t ó n a l hacer el paralelo entre las facultades del 
alma y las clases sociales, deduciendo del examen de aquellas 
que a s í como en el a lma hay in te l igencia que d i r ige , vo lun tad 
que quiere y sensibil idad que goza y sufre, a s í t a m b i é n l a buena 
o r g a n i z a c i ó n social, la o r g a n i z a c i ó n na tura l , exige que haya tres 
clases de hombres, gobernantes (filósofos) que d i r i j a n , guerreros 
que defiendan la sociedad y pueblo, ó artesanos, que t rabajen y 
obedezcan sin dejarse a r ras t ra r por las pasiones. T a l d i v i s i ó n de 
la sociedad en clases, si só lo fuera e x p r e s i ó n de l a d i v i s i ó n del 
trabajo, del ejercicio de las aptitudes humanas s e g ú n su predo
min io , no só lo no s e r í a e r r ó n e a , sino que se encuentra en toda 
sociedad; pero es el caso que P l a t ó n , a l hacer d i s t i n c i ó n seme
jante , p r e t e n d i ó establecer una l inea d iv i so r i a entre los hom
bres (2), prohibiendo á los de una que invad ie ran el campo de las 
d e m á s , como si en los pertenecientes á la una hubiera solo in t e l i 
gencia y en los de las restantes só lo vo lun tad ó sensibil idad 
respect ivamente y no es tuvieran todos dotados de las tres facul
tades. 

A r i s t ó t e l e s en su Política establece m á s paladinamente la 
diferencia fundamental que, s e g ú n é l , existe entre los hombres. 
Preocupado su e s p í r i t u , como no p o d í a menos de serlo en tan 
g ran pensador, por el hecho de la esclavi tud tan universa l en su 
é p o c a , quiso ha l la r le e x p l i c a c i ó n y c a y ó en el e r ro r de pensar 
que este hecho se fundaba en la naturaleza que h a c í a desiguales 
á los hombres. " A l g u n o s seres, d e c í a , desde que nacen e s t á n 
destinados á mandar , mient ras que otros lo e s t á n á obedecer. E l 
ser v i v o e s t á compuesto de un alma y de un cuerpo, hechos, 
aquella para mandar y é s t e para obedecer... .: e l a lma manda a l 
cuerpo como un d u e ñ o y la r a z ó n a l ins t in to como un magis t ra
do, como u n rey ; y nadie puede negar que es conveniente para 
el cuerpo obedecer a l a lma, y para la par te sensible de nuestro 

(1) Ahrens, Derecho natural, 5a edición española, pgs. 218 y 219. 
(2) Donoso Cortés, Lecciones en d Ateneo, Lee. 3a Teoría del Despotismo. 
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ser o b e d e c e r á la par te in te l igente Esta es t a m b i é n la ley que 
debe re inar entre los hombres. Cuando uno es infer ior á otro, 
como lo es el cuerpo al a lma o el bruto al hombre; caso en el que 
se ha l l an todos aquellos de quienes lo mejor que puede esperarse 
es el empleo de sus fuerzas corporales, el infer ior es esclavo por 
naturaleza., , L levado de su idea no sólo establece que unos son 
superiores y otros inferiores por sus dotes intelectuales, sino que 
se aventura á af i rmar que los cuerpos de los hombres l ibres son 
diferentes de los de los esclavos, concluyendo en def ini t iva que 
"unos hombres son natura lmente l ibres y los otros na tura lmente 
esclavos, y que para é s t o s la esclavitud es tan ú t i l como justa., . 

E l e x t r a v í o de los dos genios de la filosofía g r i ega en esta 
mater ia no puede mirarse como un hecho for tu i to , dado el alcan
ce de sus poderosas intel igencias; a s í que una o b s e r v a c i ó n algo 
detenida e n c o n t r a r á algunos mot ivos que, sino l e g i t i m a n com
pletamente ta l a b e r r a c i ó n , por lo menos la disculpan, y entre 
estos mot ivos pueden mi ra r se como principales: Io L a universa
l idad , ya notada, de la esclavi tud en el mundo ant iguo: 2o L a 
ignoranc ia del dogma cr is t iano de la unidad de la especie hu
mana como procedente de una sola pareja: 3o E l antagonismo 
pol í t i co entre los pueblos, que los l levaba á considerar á los ex
tranjeros como bárbaros y de dis t inta naturaleza; y 4o L a falta 
de o b s e r v a c i ó n concienzuda y de atento estudio que los l l e v ó á 
establecer una completa a n a l o g í a entre l a naturaleza del i n d i v i 
duo y de la sociedad, a t r ibuyendo á é s t a una o r g a n i z a c i ó n i gua l 
á la de aquel, y localizando caprichosamente en las diversas 
clases sociales cada una de las facultades que v i e ron en el ind i 
v iduo . 

E n los t iempos modernos se ha resucitado el ant iguo paralo
gismo á p r o p ó s i t o del proletariado. P r imero Hugo en A l e m a n i a 
j u z g ó la esclavi tud del mundo ant iguo tan na tu ra l como la mise
r i a en el mundo moderno; y d e s p u é s Gran ie r de Casagnac en 
F ranc ia s e n t ó que el proletar iado, esto es, la existencia de una 
clase indigente y menesterosa era una ley na tu ra l y const i tu t iva 
de l a s / ami l i a s humanas, un hecho l e g í t i m o y p rov idenc ia l (1). 
T a n lejos e s t a r í a m o s de juzga r providenc ia l este hecho, si fuera 
necesario, que nos p a r e c e r í a m á s bien una a c u s a c i ó n á la P r o v i 
dencia, porque s u p o n d r í a una de dos; ó que las 'facultades de 
que el hombre e s t á dotado no son bastantes para proporc ionar-

( i ) hhxzns. Derecho natural, pág. 221. 
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le, e j e r c i t á n d o l a s , los medios de v ida , ó que la t i e r r a y las fuer
zas naturales auxi l iadas, ó mejor , d i r ig idas por el hombre son 
impotentes para p roduc i r los recursos necesarios para la existen
cia de é s t e . T a l doctr ina que, de conver t i rse en hecho, s e r í a la 
s a n c i ó n m á s e x p l í c i t a de la c é l e b r e ley de p o b l a c i ó n de Mal thus , 
no só lo subleva contra sí la r a z ó n y la d ignidad humana, sino 
que ha sido combat ida t a m b i é n vic tor iosamente , aunque de un 
modo indi rec to , por algunos economistas a l proponer remedios 
m á s ó menos eficaces contra la plaga del pauperismo, y sobre 
todo al consignar, basados en la exper iencia , que este es un he
cho nuevo, c o n t e m p o r á n e o del prole tar iado y efecto de las mis
mas causas (1). Y en efecto, si es un hecho nuevo, no es ley de 
la humanidad, y mucho menos necesario. No negamos que el des
ar ro l lo prodigioso de la indus t r ia f ab r i l , que la i n v e n c i ó n de las 
m á q u i n a s y su a p l i c a c i ó n á las grandes fabricaciones hayan o r i 
ginado la a g l o m e r a c i ó n de muchos ind iv iduos y , como, conse
cuencia, la d i s m i n u c i ó n del precio de la mano de obra por efecto 
de la concurrencia , y t a l vez el embrutec imiento y la degrada
c ión de la clase obrera producidos por su estado precar io y fal
t a de roce con las clases m á s elevadas; pero aun a s í , creemos 
que este hecho, c i rcunscr i to por for tuna á los grandes centros 
industr iales, n i establece entre los hombres una va l la insupera
ble, n i s e r í a i r remediab le si los socorros, aun m á s intelectuales 
y morales que materiales , se d i fundieran por la car idad bien 
ordenada, por la verdadera filantropía. Por o t ra parte, si el pro
le tar iado fuera un hecho necesario, se d e d u c i r í a que la explo
t a c i ó n de la clase pro le ta r ia por las superiores s e r í a l e g í t i m a , á 
la manera que la esclavi tud lo fué, s e g ú n P l a t ó n y A r i s t ó t e l e s . 

M á s grave , si b ien no m u y fundado, otro sistema ha expl ica
do por las var iaciones en la c o n s t i t u c i ó n f ís ica del hombre , es 
decir , por la diferencia de rasas, la desigualdad humana. 

M r . Cour te t de l ' Is le establece, que en el g é n e r o humano 
hay una d iv i s i ón de razas que representa grados a n á l o g o s á las 
especies del re ino an imal , y cuyos tipos no son debidos á circuns
tancias exter iores como la e d u c a c i ó n , el c l ima, las costumbres 
e t c é t e r a ; que entre las diversas razas hay una desigualdad natu
r a l de in te l igencia , der ivada ó respondiendo con su diversa or
g a n i z a c i ó n f ís ica; que, cuando y donde quiera que varias razas 
se asocian ó r e ú n e n , las unas ejercen inevi tablemente la supre-

( i ) Cherbuliez. Dice, de llEcon. pol. de Coquelin. Tomo I I , p. 334. 
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m a c í a , para lo cual poseen l e g í t i m o s t í tu los , t r a d u c i é n d o s e la d i 
versidad p r i m o r d i a l de razas en d i s t i nc ión de clases y rangos, 
cuando se t ra ta de una sociedad const i tuida; y por ú l t i m o que, 
siendo estas desigualdades resultado inmediato de la c r e a c i ó n y 
producidas por el A u t o r de todas las cosas, deben ser sostenidas, 
en obsequio á la paz, por la mora l p ú b l i c a , por la r e l i g i ó n y hasta 
por la m i s m a g ra t i t ud que las razas menos intel igentes deben á 
las que las d i r i gen ó defienden. E l autor citado presenta, para 
comprobar su doctr ina , algunos datos a n a t ó m i c o s y fisiológicos, 
y refiere á la d ivers idad de razas los cuatro grados pr inc ipa les 
de la desigualdad humana, a t r ibuyendo: el r é g i m e n de las castas 
á una diferencia de razas m u y honda en los t iempos antiguos, 
en que los cruzamientos h a b í a n de ser m u y raros; la esclavitud, 
á la a s o c i a c i ó n de dos razas naturalmente desiguales^ de las cua
les una por p r e c i s i ó n h a b r í a de ser p r iv i l eg iada ; el r é g i m e n / e w -
dal, que viene á ser una esclavi tud mi t igada , á una desigualdad 
menos profunda, debida pr inc ipa lmente á la a p r o x i m a c i ó n cada 
vez mayor de las razas; y por ú l t i m o , la o r g a n i z a c i ó n de las so
ciedades modernas, con .su tendencia marcada á la igualdad, á 
la c o m p e n e t r a c i ó n de las razas y de los pueblos. Conocida la i n -
l iuencia decisiva que las razas ejercen en la o r g a n i z a c i ó n social, 
su c o m b i n a c i ó n p r o d u c i r á , s e g ú n dicho escri tor; ya el orden 
inal terable é indefinido, cuando se asocien dos razas desiguales, 
de las cuales una mande y otra obedezca; ya- el desorden perpe
tuo, cuando la a s o c i a c i ó n se establezca entre hombres prove
nientes del mismo tronco y colocados por lo mismo en i d é n t i c a s 
condiciones para mandar ú obedecer; ya finalmente alternativas 
de orden y desorden, cuando la c o m b i n a c i ó n se real ice entre ra
zas que no sean completamente i d é n t i c a s n i dist intas. 

A u n q u e la t e o r í a precedente no fuera desmentida por el or
den que se nota en muchos Estados donde se real izan cruzamien
tos continuos, no p o d r í a ser admit ida , porque prescinde de la 
influencia que las ideas morales y religiosas ejercen en el pro
greso social y , haciendo a b s t r a c c i ó n completa de la naturaleza 
esp i r i tua l del hombre, cae en el mate r ia l i smo. 

Otras dos t e o r í a s , las de Rousseau y Montesquieu, nacidas 
casi al mismo t iempo, a t r ibuyen las desigualdades humanas; una 
a l estado de sociedad, y o t ra , á la influencia preponderante del 
clima. L a p r imera de estas doctrinas af irma que la sociedad, 
mul t ip l i cando las necesidades humanas y estableciendo la pro
piedad ha creado para unos un manant ia l perenne de poder y de 
r iqueza, y para otros un mo t ivo perpetuo de esclavi tud y de m i -
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seria. Esta o p i n i ó n , aunque e r r ó n e a , es m á s jus ta que las ante
r iores , porque no desconoce la l ibe r t ad del hombre . Otro tanto 
podemos decir de la t e o r í a que a t r ibuye a l c l ima una influencia 
desmedida, no sólo sobre las inst i tuciones sociales, sino t a m b i é n 
sobre las re l igiones y los gobiernos, y que, in ic iada por Montes-
quieu, ha sido ampliada en los t iempos modernos, por M r . Com-
te pr inc ipa lmente . 

No só lo las inst i tuciones y las costumbres de los pueblos t ie
nen, s e g ú n é s t e , su causa en el imper io del c l ima sobre el hom
bre, sino que los progresos de cada n a c i ó n son re la t ivos á la na
turaleza de su suelo y á la p o s i c i ó n que ocupa, siendo tan impo
sible que dejen de prosperar los pueblos que gozan de buenas 
condiciones t o p o g r á f i c a s y c l i m a t o l ó g i c a s , como que no perezcan 
aquellos otros colocados por la naturaleza en condiciones pe rn i 
ciosas. Estas son, en concepto del autor, leyes á que no puede 
sustraerse la humanidad . Los conocimientos se forman en los 
climas cá l i dos , se difunden en los templados y se detienen en los 
f r íos . L o s pueblos m á s inmediatos á los polos han sido s iempre 
los m á s b á r b a r o s . L a esc lavi tud nace de la vecindad de dos pa í 
ses, uno e s t é r i l , habitado por cazadores y gente n ó m a d a , y otro 
fér t i l , poblado por labradores, que a l fin son subyugados por 
aquellos. De esta t e o r í a , combinada con los pr inc ip ios u t i l i t a r ios 
de Bentham, p o d r í a concluirse; que los pueblos todos, a s í como 
los indiv iduos , anhelando posiciones g e o g r á f i c a s y climas mejo
res, p o d r í a n y t e n d r í a n derecho á i n v a d i r los p a í s e s m á s fé r t i l e s 
y templados; y de este modo la guer ra y la conquista v e n d r í a n á 
ser impuestas por la naturaleza misma. 

Todas estas t e o r í a s son e r r ó n e a s , porque pretenden estable
cer, sobre una verdad parc ia l , u n sistema completo. Es ve rdad 
que no puede negarse la inf luencia que sobre la o r g a n i z a c i ó n po
l í t i ca de las naciones ejercen el c l ima, la p o s i c i ó n , el suelo, el 
genio propio de la raza y la d ivers idad de sus aptitudes; pero 
n inguno de estos elementos puede ser considerado por sí solo co
mo el p r i n c i p i o que de te rmina las variedades de la o r g a n i z a c i ó n 
social y las modificaciones que en ella in t roduce el t ranscurso 
del t iempo. 

D e s p u é s que las t e o r í a s exclusivis tas y extremas han agota
do, por deci r lo a s í , el e r ror , aparecen los sistemas que, tomando 
lo bueno y desechando lo malo de los anteriores, conceden á ca
da uno lo que en jus t i c i a le pertenece, y t r a tan de armonizar los 
r e f i r i éndo los á un superior p r inc ip io . Esto, que sucede en todos los 
ó r d e n e s de conocimientos, acontece t a m b i é n en los re la t ivos á 
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la sociedad; por lo que no p a r e c e r á e x t r a ñ o que, al hablar de las 
desio-ualdades y su o r igen , sentemos como doct r ina def in i t iva , 
que las desigualdades humanas só lo son accidentales; que no han 
sido producidas por una sola causa, pues a d e m á s de mostrarnos 
la experiencia el grande influjo ejercido en el hombre y su modo 
de ser por el c l ima , la s i t u a c i ó n t o p o g r á ñ c a , la r e l i g i ó n , las cos
tumbres, las pasiones, etc., la r a z ó n nos dice que, estando el 
hombre compuesto de e s p í r i t u y mater ia , dotado de in te l igencia 
y organismo, no debe suponerse que las influencias á que é s t e 
se halla sometido son incontrastables, y que el conocimiento de 
los f e n ó m e n o s f ís icos y sus causas sólo ha de se rv i r le de puro 
entretenimiento, sin que pueda explotar las , n i d i r i g i r l a s para 
que no le per judiquen. 

III—CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE L A IGUADAD Y DE LAS 

DESIGUALDADES 

Por tener el hombre necesidades, precisa medios de satisfa
cerlas; y , siendo é s tos dados por la naturaleza, se t raducen en 
derechos. Pero estos medios los const i tuyen las facultades ó fuer
zas de que es t á adornado, y es indudable que, si á todos los 
hombres no se les pe rmi t i e ra igualmente e jerci tar estas faculta
des, ó se establecieran condiciones dist intas para cada i n d i v i 
duo, raza ó casta, se p r i n c i p i a r í a desconociendo la igualdad fun
damental , pues mient ras á unos se les proporcionaban medios de 
cu l tu ra y progreso, á otros se les condenaba á la i n m o v i l i d a d y 
a l embrutec imiento; y esta inercia forzosa de algunos ind iv iduos , 
er ig ida en p r inc ip io social, trasciende hasta el Estado y produce 
en él una inmora l idad a n á l o g a . A s í ha sucedido en la Ind ia y de
m á s pueblos que han sancionado la d i s t i nc ión de castas ó la es
c l av i tud . 

E l respeto i gua l á todas las personalidades, representadas 
por las facultades y aptitudes que cada una debe ejerci tar como 
le convenga, es el p r i m e r derecho ó la p r i m e r a consecuencia 
j u r í d i c a de la igualdad de esencia. 

L a p r o s c r i p c i ó n de toda medida que t ienda á declarar pre
viamente inepto á cualquier hombre por presunciones de naci
miento ú otras a n á l o g a s , es otro derecho der ivado de la igual-
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dad. Esta exige que para el d e s e m p e ñ o de ciertos carg-os ó el 
ejercicio de ciertas profesiones no se rec lamen de los candidatos 
otras condiciones de ap t i tud que las adecuadas al fin del cargo ó 
de la p ro f e s ión : que no se exi ja , por ejemplo, la l impieza de san
gre para ser m i l i t a r , sino el va lo r y la per ic ia . Emeste derecho 
se contiene la a b o l i c i ó n de p r iv i l eg io s . E l p r i v i l e g i o supone o 
declara á los unos de mejor c o n d i c i ó n que á los otros, é induce á 
creer que la sociedad se ha formado para beneficiar á aquellos á 
expensas de é s t o s ; que mient ras u ios t ienen só lo derechos, los 
otros t ienen sólo, deberes, y , por fin, que la sociedad, lejos de 
serlo, es la r e t e n c i ó n forzosa de unos hombres al servic io de 
otros que los emplean como medios ó cosas. 

L a o p c i ó n de todos á todo lo que pueda ser m e d í b ó condi
c ión d2 v ida y progreso, s e g ú n el alcance de sus apti tudes natu
rales^ sin que la sociedad ó los d e m á s ind iv iduos le susciten obs
t á c u l o s a rb i t r a r ios ; ó, lo que es lo mismo, que á nadie se niegue 
la posibi l idad de serlo todo, s e g ú n su ap t i tud , que sean comunes 
para todos las condiciones de v ida ó cu l tu ra que faci l i ta el Esta
do, es o t ro de los derechos derivados de la igualdad fundamental . 

L a igua ldad fo rmal , ante la ley s e g ú n unos, ó en la ley se
g ú n otros, puede considerarse, bien entendida, como la s í n t e s i s 
y s a n c i ó n de todos los derechos derivados de la igualdad funda
menta l . B ien entendida decimos, porque, si se la exagera ó 
in te rp re ta malamente , puede ocasionar graves errores y aun 
perturbaciones sociales. Si se pretende expresar por esta f ó r m u 
la que todas las personas deben ser consideradas iguales para la 
a p l i c a c i ó n de las leyes, el absurdo es evidente, porque en este 
caso la ley se a p l i c a r í a igua lmente á los cuerdos,que á los locos, 
á los n i ñ o s que á los viejos, etc. Si , por el cont ra r io , se pre ten
de que só lo el hecho debe tenerse en cuenta por la ley, indepen
dientemente de las circunstancias que han concurr ido en su eje
c u c i ó n , se viene á decir , poco m á s ó menos, lo mismo que en el 
caso anter ior , y la monstruosidad no es menos pa lmar ia , porque 
impl ica la a p l i c a c i ó n igua l de la ley al hecho ejecutado con l i 
ber tad ó sin ella, por una persona avezada al c r imen y por la 
que inf r inge por p r i m e r a vez e l derecho, por la que tiene per
fecto conocimiento del hecho y de su r e l a c i ó n con el derecho y 
por la que carece de este conocimiento ó le tiene contuso, 

Si la f ó r m u l a , igualdad ante la ley, indica que la p o s i c i ó n 
social de las personas, su j e r a r q u í a , sus riquezas, etc., no deben 
tenerse en cuenta en la f o r m a c i ó n n i en la a p l i c a c i ó n de las le-

>i8 
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yes, y sí sólo las circunstancias relacionadas con el hecho que 
cae bajp la ley; en una palabra, que las mismas leyes r i j a n para 
todos los que se encuentren en las mismas circunstancias , y que 
todos e s t é n sujetos á los mismos procedimientos a l aplicarse las 
leyes, en este caso la in te l igencia de la f ó r m u l a es rac iona l y re
presenta un verdadero derecho, acaso el nuls impor t an te , por
que contiene impl í c i to el reconocimiento de todos los d e m á s . 

Todos los hombres t ienen un fin ó destino u l t e r io r a n á l o g o ; 
pero a c á en la t i e r ra los fines que han de real izar son muy diver 
sos, como lo indica la d ivers idad de dotes con que los hombres 
e s t á n adornados, pues mient ras en los unos predomina la sensi
b i l idad y son buenos art istas, otros t ienen m á s desarrol lada la 
in t e l igenc ia y dan grandes resultados en las ciencias: otros se 
ha l lan dotados de va lor y e n e r g í a para vencer los o b s t á c u l o s m á s 
imponentes, y en otros se ha desarrollado la fuerza ma te r i a l . Es
ta diferencia de desarrol lo en las facultades, que son sin embar
go iguales esencialmente en todos los hombres, supone diversos 
fines, y estos, distintos deberes, y la diferencia entre los fines y 
los deberes, desemejanza entre los medios, é s t o es, entre los de
rechos. Por eso s e r í a un absurdo que se le concediera el derecho 
de p a t r i a potestad al que no tuv ie ra los deberes de padre, ó los 
de esposo al soltero, ó a l paisano y a l lego los del m i l i t a r y el 
e c l e s i á s t i c o . De la misma manera sucede en el t e r reno po l í t i co , 
y puesto que a q u í la diferencia e s t á entre los que mandan y los 
que han de obedecer, d e d ú c e s e que la jus t i c i a exige de acuerdo, 
como siempre, con la r a z ó n que donde hay dist intos fines que 
c u m p l i r haya dist intos medios que emplear, y que los derechos 
del que ha de d i r i g i r sean diversos de los correspondientes al 
que ha de ser d i r i g ido . Por otra parte , aunque se concedieran 
iguales facultades á todos los hombres, muchos de é s t o s no po
d r í a n ejerci tar las por suponer otras previas de que c a r e c í a n , y 
tales facultades, no pudiendo ejercitarse, m á s que medios, ven
d r í a n á ser r é m o r a para los fines humanos. E l derecho electoral 
y el de ser amparado por la sociedad son, por ejemplo, diversos 
derechos correspondientes, el uno a l inte l igente , y a l loco ó i m 
béc i l el o t ro , aunque a n á l o g o s ambos á sus estados respectivos. 

Las necesidades humanas son tan m ú l t i p l e s y variadas, que 
en vano i n t e n t a r í a satisfacerlas el ind iv iduo por sí mismo sin la 
c o o p e r a c i ó n de sus semejantes. L a l i m i t a c i ó n de las facultades de 
é s t o s ha hecho preciso que se d i s t r ibuyan entre sí la o b t e n c i ó n 
de los diversos medios, ó lo que es lo mismo, ha hecho nacer la 
d iv i s i ón del trabajo; es decir, que sin é s t a cada cual hubiera 
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necesitado ocuparse en toda clase de trabajos, á menos que re
nunciase á satisfacer algunas necesidades. S e r á , pues, una falta 
de r a z ó n tener en menos á quien coopera á nuestra fel icidad, y 
una falta de jus t i c ia no considerarle tan digno como á los d e m á s 
porque sea baja su o c u p a c i ó n ; por lo que concluimos sentando 
que esta d ign idad i g u a l de todas las manifestaciones de la a c t i v i 
dad humana, es t a m b i é n una consecuencia j u r í d i c a de la igua l 
dad esencial del hombre y de l a desigualdad de sus aptitudes. 



C A P Í T U L O IV 

D E L O S D E R E C H O S D E L H O M B R E Y SUS G L A S E S 

Pel legr ino Rossi en su Curso de Derecho Constitucional (1) 
sienta que la verdadera d i v i s i ó n de los derechos del hombre que 
v i v e en sociedad y especialmente en un p a í s l i b re es en derechos 
privados, públicos y políticos. L o s pr imeros , porque hay rela
ciones entre individuos y familias que, si no e s t a r í a n garantiza
das sin la sociedad, pueden sin embargo concebirse existiendo 
fuera de ella. Los p ú b l i c o s ó sociales, porque apenas p o d r í a n ser 
concebidos fuera de la sociedad siendo, como son, e x p r e s i ó n del 
desarrol lo del hombre en el estado social.' A s í , la l ibe r tad ind i 
v idua l , la de p u b l i c a c i ó n del pensamiento, la de conciencia, etc., 
que son derechos p ú b l i c o s ó sociales, se d is t inguen perfectamen
te de la l ibe r tad de compra r ó de vender, que son meramente 
pr ivados . Y por ú l t i m o , .los derechos po l í t i cos , que consisten en 
la p a r t i c i p a c i ó n del poder social y no deben confundirse con los 
p ú b l i c o s , porque los po l í t i cos , por muy generales que quiera su
p o n é r s e l e s , siempre imp l i can una c o n d i c i ó n de capacidad, mien
tras que los p ú b l i c o s no suponen esta c o n d i c i ó n y sí solo la cua
l idad genera l de hombre . E n otros t é r m i n o s , los derechos púb l i 
cos son la cosa, y los derechos po l í t i cos la g a r a n t í a , y si l l egara 
un t iempo en que los derechos del Estado y del ciudadano pudie
r a n estar garantizados por cualquier otro medio que no fuera el 
Gobierno, no h a b r í a derechos po l í t i cos , y sí solamente p ú b l i c o s . 

Par t iendo nosotros, como Rossi, de los varios puntos de vista 

( i ) Tomo I, Lee. Ia, pags. 9 y siguientes.—rarís, 1866. 
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en que p u c i e considerarse al i nd iv iduo , aunque haciendo dis t in
c ión entre la sociedad en genera l y la sociedad po l í t i ca , creemos 
que la c las i f i cac ión menos expuesta á errores y que tiene m á s 
impor tanc ia en el derecho p ú b l i c o const i tucional es la que dis t in
gue los derechos del hombre en naturales (1), políticos y mixtos, 
s e g ú n que de r iven inmedia tamente de la naturaleza y correspon
dan a l hombre como ta l é independiente de su c o n s i d e r a c i ó n en 
el Estado, por tener su fundamento en la igualdad esencial ó 
espec í f ica ; ó los tenga p r inc ipa lmente en r e l a c i ó n con dicho 
Estado y no sean eficaces hasta que la ley posi t iva los declara y 
sanciona, por tener su fundamento en la desigualdad i n d i v i d u a l 
de aptitudes; ó ya finalmente pa r t i c ipen de un doble c a r á c t e r y 
or igen. 

Los derechos naturales han sido l lamados individuales, por
que pertenecen á todo ind iv iduo de la especie humana; ilegisla-
bles, porque se ha dicho que la ley no puede darles exis tencia , 
n i q u i t á r s e l a , modificarlos, n i r e s t r ing i r los ; imprescriptibles, por
que su falta de ejercicio, sea cualquiera la causa que la produzca 
y sea cualquiera el t iempa porque dure, no puede hacerlos desa
parecer; inalienables, porque n i aun la misma v o l u n t a d del 
i nd iv iduo puede p r i v a r l e de ellos; y por fin, absolutos, porque 
se les supone independientes de toda c i rcunstancia y r e l a c i ó n . 
Veamos si estas denominaciones son ó no aceptables. 

Respecto á la de individuales no cabe duda que es propia , 
pues no hay uno só lo de los ind iv iduos que no tenga todos los 
derechos naturales: á todos corresponde el derecho de vida , á 
todos el de t rabajar , á todos el de p rop iedad . Es cier to que la 
v ida de los unos aparece como m á s precar ia , que el t rabajo de 
los otros es menos p roduc t ivo , que los bienes que const i tuyen la 
propiedad de cada cual no son iguales n i en n ú m e r o , n i en va lor ; 
pero todos, absolutamente todos, t ienen igua l derecho á que se 
respete su vida , ta l como sea; á que se les pe rmi ta ejercer sus 
facultades como pueda, ya sean de esta ó de la otra .clase y de 
mucho ó de poco alcance; á que no se les usurpen los bienes que 
const i tuyen su propiedad, sean muchos ó pocos; porque esa v ida , 
ese trabajo y esa propiedad son otros tantos medios que, funda-

( i) También se lia llamado á esto.5 derechos ¡/¡natos ó nativos, pretendiendo 
cine esta denominación es más propia, puesto que todos ios derechos son naturales 
en el sefttido de que todos son conformes á la naturaleza. Sin embargo, preferimos 
la indicada en el texto; porque con ella se les ha designado varias veces al tratar 
de declararlos; porque es también corriente en política, y porque estos derechos son 
los únicos que directa c inmediatamente provienen de la naturaleza. 
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dos en la naturaleza, s i rven al hombre para real izar su des

t ino . 
L a palabra ilcgislablcs puede tomarse en dos acepciones: ó 

significando que son anteriores á la . vo luntad del legislador é 
independientes de él; o que el legislador nada puede respecto 
á ellos, n i aun regular su ejercicio. E n el p r i m e r sentido es indu
dable que los derechos naturales son ilegislables, puesto que 
t ienen su or igen en la misma naturaleza como condiciones nece
sarias de v ida ó de progreso: no asi en el segundo, pues surgien
do enfrente de los derechos de uno, los derechos de los d e m á s , 
la v ida social s e r í a imposible si todos quis ieran prevalecer y no 
hubiera quien, determinando la esfera de a c c i ó n de cada uno, 
ev i ta ra las colisiones de derechos y las consiguientes per turba
ciones'sociales. E l decir que los derechos naturales tengan su 
o r i g e n inmedia to y directo en la naturaleza no imp l i ca que los 
derechos, cuyo or igen inmediato e s t á en la ley ó en la vo lun tad 
de los indiv iduos concurr iendo sobre un objeto, no sean verdade
ros derechos, siempre que su fundamento e s t é en la naturaleza, 
como d e c í a m o s en la def in ic ión , ó sean conformes á ella. 

Que son imprescriptibles é inalienables lo demuestra su 
misma» necesidad como medios indispensables para la r e a l i z a c i ó n 
del fin del hombre . L a p r e s c r i p c i ó n de tales derechos, que no 
puede fundarse en las mismas razones que la p r e s c r i p c i ó n de 
otros derechos secundarios (1), seria un acto de despotismo si por 
la ley se estableciera, y la e n a g e n a c i ó n de tales derechos por el 
ind iv iduo s u p o n d r í a en el mismo p e r t u r b a c i ó n menta l , porque es 
inconcebib le que el hombre quiera por su propia vo lun tad p r i 
varse de los medios indispensables para conseguir su fin, y s e r í a 
a d e m á s incompat ib le con la necesaria s u b o r d i n a c i ó n del orden 
j u r í d i c o al m o r a l . L o s derechos naturales ó innatos son, como d i 
ce Prisco, inalienables en cuanto lo son los deberes para cuyo 
cumpl imien to s i rven . Veamos ahora si les cuadra la denomina
c ión de absolutos. 

Abso lu to s e g ú n la Academia , tanto vale como independien
te, ilimitado, sin restricción; lo que no tiene respecto n i relación 
á o t r a cosa. A h o r a bien; derechos naturales son los que t ienen 
su fundamento y o r igen en la naturaleza; pero la naturaleza h i r 

( i ) L a prescripción ordinaria se funda, ya en la necesidad de dar fijeza á la 
propiedad, ya en la de amparar al poseedor de buena fé, ya en la presunta'volun-
tad del antiguo poseedor, ya, en fin, en el deseo de evitar á la sociedad el dictado 
de vengativa, como sucede en la prescripción penal. 



— io3 — 

mana no es independiente; n i existe, n i es como es por s í , sino 
por la vo lun tad del Cr iador , y por lo mismo depende completa
mente de él : pues si la causa, si el o r igen , que es la naturaleza, 
no es independiente, menos lo s e r á n los derechos que son su efec
to, que se de r ivan de ella, á no ser que se desconozcan las ver
dades p r i m i t i v a s , pretendiendo que el efecto pueda ser cont rar io 
á la naturaleza de la causa. Que no son i l imi tados se demuestra 
observando que el sujeto de tales derechos ha de coexis t i r con 
otros dotados de a n á l o g o s derechos, y precisamente por coexis
t i r los t ienen y los necesitan: a s í , m i derecho á la v ida só lo exis
te mientras yo no atente contra la de los d e m á s y los ponga en 
el caso de ejercer el de su jus ta defensa; el que tengo á t rabajar 
se res t r inge por el respeto debido á la propiedad ajena y c i r 
cunstancias de luga r y t iempo; el de l o c o m o c i ó n , por otro idén t i 
co de los d e m á s , etc., etc. No menos evidente es que dicen res
pecto ó r e l a c i ó n á o t ra cosa, porque e s t á n subordinados; p r i m e r o 
á la naturaleza humana, y d e s p u é s á los fines que el hombre por 
ellos ha de real izar , puesto que por ser medios son derechos. 
Estos fines por o t ra par te no dependen del hombre , porque no se 
los ha impuesto él á si mismo sino que só lo son debidos á la vo
lun tad del Hacedor . 

No son, pues, los derechos naturales absolutos en el verda
dero sentido de la palabra, aunque puede admit i rse esta denomi
n a c i ó n significando que existen independientemente de toda ley 
posi t iva ó vo lun tad humana. 

Estos derechos son pr inc ipa lmente la integridad del sér con 
la seguridad personal, la inviolabilidad del domicilio y d é l a 
correspondencia, la libertad y sus manifestaciones y la pro
piedad. 

L o s derechos po l í t i cos , ó atr ibuciones del hombre como 
m i e m b r o del Estado para i n t e r v e n i r en la o r g a n i z a c i ó n de é s t e 
y en el d e s e m p e ñ o de los cargos p ú b l i c o s , sólo se conciben, como 
hemos dicho, dentro de la sociedad po l í t i c a , y su or igen se halla 
en la ley pos i t iva , sea cualquiera , por o t ra parte , la persona ó 
i n s t i t u c i ó n donde residan el poder leg is la t ivo y la s o b e r a n í a . No 
quiere decir esto que la l ey po l í t i ca no deba conformarse con la 
na tu ra l al hacer la d e c l a r a c i ó n de estos derechos y de las perso
nas á quienes se concedan, si no que, sean cualesquiera las con
diciones y ap t i tud que el hombre-ciudadano tenga para ejercer
los, no los posee hasta que la l ey se los reconoce. 

Tales derechos son por su naturaleza eminentemente relati
vos, porque dependen d é l a capacidad especial que la ley t.-xige 
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en las personas á quienes se han de conceder; son legislables 
porque no só lo son regulados por la ley sino que de ella se der i 
v a n inmediatamente, y , por fin, son amisihles y renunciablcs, 
porque su existencia depende de la ley y su ejercicio de la 
vo lun tad del poseedor. 

Como se v é la diferencia entre los derechos naturales y los 
po l í t i cos no puede ser m á s pa lmar ia : aquellos t ienen su or igen 
en la ley natural ó divina; é s t o s en Xa positiva o humana; aque
llos son imprescriptibles é inalienables: é s t o s son por el contra
r i o amisibles y renunciables: es verdad que ambos son legisla-
bles y que n inguno de ellos es absoluto; pero los naturales só lo 
son legislables en su ejercicio, y los po l í t i cos lo son t a m b i é n en 
su nac imien to , y la r e l a c i ó n ó dependencia de los naturales es, 
d i g á m o s l o as í , m á s noble puesto que dependen de la naturaleza, 
ó m e j o r de Dios , que es inmutable , mient ras que los p o l í t i c o s 
dependen de cosa tan e f í m e r a como la ley humana. Por eso los 
derechos naturales son de todos t iempos y lugares, y de los vie
jos lo mismo que de Jos j ó v e n e s , de los sabios como de los igno
rantes, de los varones como de las hembras y de los cuerdos 
como de los locos, m i e n t r a s que la existencia de los po l í t i cos es 
de fecha muy reciente, l imi tada á algunos p a í s e s y só lo concedi
dos á algunos hombres. Por ú l t i m o , los p r imeros satisfacen ne
cesidades par t iculares y los segundos generales. 

De lo dicho se infiere que, si estos derechos no se conceden 
á todos los individuos , no p o d r á n l lamarse individuales . Pero n i 
se conceden n i deben concederse á todos. S i el ciudadano desea 
i n t e r v e n i r en la g e s t i ó n de la cosa p ú b l i c a , ya organizando, ya 
gobernando, ya adminis t rando, só lo p o d r á r ec lamar dicha in ter
v e n c i ó n á c o n d i c i ó n de poder d e s e m p e ñ a r bien su cometido. Por 
eso, n i aun los individual is tas m á s a c é r r i m o s se los conceden á 
todos los ciudadanos, só lo por el hecho de pertenecer al Estado, 
sino que exigen ciertas condiciones de capacidad, excluyendo no 
só lo á los locos, c r iminales , mujeres, n i ñ o s , etc., sino t a m b i é n , 
en muchos casos, á los que no saben leer y escr ibir , y á las per
sonas cuya p e r v e r s i ó n m o r a l ó cuya falta to ta l de independencia 
hacen racionalmente suponer que no u s a r á n bien de estos de
rechos. 

Los derechos po l í t i cos son dos: el electoral y el de opción á 
los puestos públicos. 

Los derechos mix tos , como que par t i c ipan del doble c a r á c 
ter de naturales por su o r igen , y de po l í t i cos por el medio donde 
forzosamente han de ejercerse, pueden ser considerados de m u y 
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diverso modo, seg-ún la fase que en ellos aparezca predominando 
al estudiarlos en cada ind iv iduo y en cada s i t u a c i ó n y c ircuns
tancias, y s e g ú n que hayan de ejercitarse, p r inc ipa lmente para 
fines individuales , ó para fines de i n t e r é s social y p ú b l i c o . 

Son derechos m i x t o s el de emisión y publicación del pensa
miento, e l de petición, el de reunión y asociación y e l de resis
tencia á la opresión. 

14 



C A P Í T U L O V 

D E L O S D E R E C H O S N A T U R A L E S 

I— INTEGRIDAD DEL SER Y SEGURIDAD PERSONAL 

Es e l p r i m e r derecho del ser humano su in tegr idad , porque 
en ella encuentra el p r i m e r medio, la p r i m e r a c o n d i c i ó n para el 
cumpl imien to de su destino. E n efecto, la in tegr idad de un ser 
consiste en que no le falte n inguno de sus elementos, en que no 
se le cercene ninguna de sus facultades n i de sus miembros ; de 
manera que á la i n t eg r idad del ser-hombre se oponen j u r í d i c a 
mente las muti laciones, las perturbaciones mentales vo lun ta r i a 
mente producidas, el menoscabo de su d ignidad ó c o n s i d e r a c i ó n 
personal y la p é r d i d a de su independencia. Porque, si Dios a l 
crear a l hombre le d ió , como necesarios ó como ú t i l e s auxi l ia res 
para real izar el fin que le impuso, sus facultades, sus miembros 
y sus ó r g a n o s , atentar contra la existencia de una sola de estas 
facultades ó aptitudes es atentar contra la obra de Dios y querer 
p r i v a r a l hombre de los medios adecuados á su fin. A s í lo han 
reconocido todos los pueblos cultos, proscr ibiendo de sus c ó d i g o s 
c r iminales las penas infamantes y las que c o n s i s t í a n en m u t i l a 
ciones y otras a n á l o g a s , propias de los siglos y de las sociedades 
b á r b a r a s y no legi t imadas, n i aun disculpadas, por n inguna ra
z ó n só l ida . 

Pero no debe o l v i d a i se que los derechos del hombre n i .son 
absolutos n i i l imi tados , porque coexisten con los d e m á s , y desde 
el momento en que al derecho de uno intenta oponerse el dcre 
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cho de ot ro , h a c i é n d o s e incompat ibles , a lguno ha de ceder, de
jando el puesto á su antagonista. A h o r a bien, si todos los dere
chos, ó mejor los derechos de la misma especie, son igualmente 
respetables en todos los hombres ¿cómo de te rminar en jus t i c i a 
q u é derecho ha de prevalecer siendo ambos derechos y los dos 
iguales? 

Enunciada de este modo, la c u e s t i ó n se presenta i r resoluble 
p a r a l a r a z ó n humana; es m á s , t a l co l i s ión de derechos repugna 
á la r a z ó n (1); de lo que nosotros deducimos que, m á s que col i 
s i ó n de derechos, hay en el fondo solamente pugna de hechos 
que pretenden á la vez para sí el nombre de derechos. Y a s í es 
en verdad; el c r i m i n a l que invoca para su l ibe r t ad de a c c i ó n e l 
dictado de inv io lab le , y la sociedad ó el poder p ú b l i c o que le 
p r i v a , por ejemplo, de la l i be r t ad de l o c o m o c i ó n en nombre del 
orden social, pretenden el derecho cada uno para sí, pero en 
real idad só lo e s t á de par te de uno de los dos: para resolver quien 
le t iene, preciso es r e c u r r i r á l a ley que regula tanto la l ibe r tad 
del i nd iv iduo como la a c c i ó n social, esto es, á la ley na tu ra l , y 
esta nos d i r á cual de los hechos es derecho verdadero y cual lo 
es supuesto. S i un hecho, una facultad ó una persona se h ic ie ran 
incompat ibles con el hecho, la facultad ó la existencia de o t ra 
persona, aunque cada una pudiera ex i s t i r aisladamente como 
derecho, a l relacionarse, al ponerse en contacto, dejan de ser 
derechos los de una par te y s ó l o prevalecen como tales los de la 
otra. Si la existencia de la persona social y la de la i n d i v i d u a l 
se hacen incompat ibles , si lo fueran el orden social y la l ibe r t ad 
ind iv idua l , si lo son por ú l t i m o los supuestos derechos de las 
personas par t iculares entre s í , no debe olvidarse que el derecho 
verdadero solo puede estar del lado de uno de los contendientes 
y que la ley na tu ra l , puesto que los derechos que se discuten son 
naturales, debe decidir cual ha de subsistir y cual ha de desapa
recer. 

E n esta o b s e r v a c i ó n se hal la el fundamento rac ional de las 

(i) Repugna en efecto á la razón que los medios de que dispone un hombre 
sean incompatibles con los de otro con quien ha de coexistir, siendo unos y otros 
concedidos á cada cual por la naturaleza, para que realice su destino. 

L a doctrina sentada en el texto tiene también su confirmación en la ley gene
ral que Prisco establece para resolver los conflictos jurídicos. Si hay, dice, colisión 
entre dos derechos diversos en sí ó en su ejercicio, el verdadero derecho es aquel 
que resulta de un orden superior. De esta ley general nacen otras particulares, en
tre las que son más de notar las fundadas en la importancia del objeto, ó en la 
universalidad del bien, ó en la evidencia del título. V . Dcho. indiv. L . 1̂  cap. X I . 
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l imitaciones impuestas a l ejercicio de toda clase de derechos, 
tanto naturales como po l í t i cos , y ella s i rve t a m b i é n para exp l i 
car p o r q u é la pena de muer te , por ejemplo, a tentator ia cual n in
guna contra la in tegr idad del ser, halla á veces su disculpa y aun 
su jus t i f i cac ión en una suprema necesidad social. 

En este derecho se hal lan v i r tua lmen te comprendidos el de 
dignidad personal, der ivado de que el hombre tiene finalidad 
propia ; el de honor y fama, en cuanto la c o n s i d e r a c i ó n de sus 
semejantes le es medio ú t i l para su fin, y el de independencia, 
puesto que para c u m p l i r su fin ha de obrar por sus propios i m 
pulsos y aspiraciones. 

Como desarrollo del derecho á la in tegr idad del s é r puede 
considerarse el l lamado de seguridad personal, que se ha exp l i 
cado de var ios modos teniendo en cuenta la dis t inta s ign i f i cac ión 
de la voz seguridad. 

L a seguridad personal equivale á la p r o t e c c i ó n especial 
que en el Estado deben hal lar las personas contra cualquiera 
m a l ó d a ñ o que pudiere i n f e r í r s e l e s , ya por simples par t icu la 
res, ya por personas p ú b l i c a s , á menos que ta l molestia ó d a ñ o 
fuera inevi table , ó merec ida por la conducta del que le sufre. E n 
un sentido aun m á s ex t r i c to , indica este derecho en las const i tu
ciones modernas que la v ida y la l ibe r tad de los individuos sea 
respetada y garant ida por la ley , no pudiendo ser presos n i 
arrestados, n i detenidos, sino por a lguna causa jus ta y l lenando 
las formalidades previas exigidas por las leyes para ev i ta r ar
bi trar iedades. 

E l fundamento de este derecho es el mismo con leves dife
rencias que el asignado a l anter ior , del cual es necesario com
plemento, pues r e f i r i é n d o s e ambos al ser y á sus facultades, con
siderado todo bajo un aspecto general , y siendo el ind iv iduo , no 
só lo respetable en sí mismo, sino necesario para la existencia de 
la sociedad, la jus t i c i a jun tamente con el i n t e r é s social exige que 
se garant ice al ind iv iduo la p leni tud de su s é r , el ejercicio de 
sus facultades y el empleo de sus fuerzas, ya que n i los fines i n 
dividuales pueden realizarse sin estas condiciones, n i el progre
so ó perfeccionamiento social obtenerse, s inó precede la conser
v a c i ó n y mejora de los individuos que componen la sociedad. 

S in embargo, y conforme á lo dicho m á s a r r iba , si el i n d i v i 
duo, abusando de su l ibe r tad , atentare contra la l iber tad ó dere
chos á g e n o s , ó contra el orden p ú b l i c o , p o d r á ser Castigado en 
una ó en otra forma, s iempre que se respeten los pr inc ip ios de la 
m o r a l y del derecho; y aun pudiera a ñ a d i r s e con verdad que, co-
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mo el poder social no par t i c ipa de la omnisciencia d iv ina y se ha
lla expuesto al e r ro r , se v e r á precisado muchas veces á ga ran t i r 
el orden p ú b l i c o y los derechos de los ciudadanos, causando al
gunas vejaciones inevi tables , las que sin embargo deben ser tan 
m o m e n t á n e a s como el e r ro r que haya padecido la autor idad a l 
infer i r las . 

I I — I N V I O L A B I L I D A D DEL DOMICILIO Y DE LA CORRESPONDENCIA 

L l á m a s e inviolabilidad del domicilio el derecho que tiene 
todo ciudadano de imped i r que penetre en su casa n inguna per
sona á quien no haya previamente autorizado expresa ó t á c i t a 
mente. Veamos su fundamento. 

Y a hemos dicho que e l ciudadano puede ser considerado ba
j o dos relaciones dist intas; como ind iv iduo ó simple pa r t i cu la r y 
en su v ida pr ivada , ó como m i e m b r o del, Estado y en su v ida p ú 
bl ica . E n el p r i m e r c a s ó l a m i s i ó n que ha de real izar es suya ex
clusivamente, debe rea l izar la por medios propios y exclusivos y 

él es vínico responsable de sus actos, exper imentando él solo las 
buenas ó malas consecuencias de los mismos. 

A h o r a b ien; el dopi ic i l io es, por deci r lo a s í , el campo de ac
c i ó n de la ac t iv idad p r ivada y se asemeja entre los ind iv iduos a l 
t e r r i t o r i o nacional entre los Estados, y a s í como la i n v a s i ó n de 
un Estado en el t e r r i t o r i o de otro s e r í a la c o n c u l c a c i ó n de un de
recho que reconoce hasta el sentido vu lga r , la i n t r u s i ó n de un 
ind iv iduo en el domic i l io de otro s e r í a un atentado contra la pro
piedad y la independencia del ind iv iduo . 

No son, sin embargo, estos atentados que los indiv iduos pue
den cometer invadiendo el domic i l io ageno, los aludidos por los 
p o l í t i c o s al c o n t r o v e r t i r sobre el derecho de que nos vamos ocu
pando. L a c u e s t i ó n de si e l domic i l io es ó no inv io lab le ha reco
nocido pr inc ipa lmente por causa la l á c i l i d a d con que las au tor i 
dades y funcionarios a l t e ra ron el orden y la paz de las famil ias , 
pract icando regis t ros muchas veces infundados de modo que una 
mera sospecha b a s t ó en a l g ú n t iempo, no só lo para descubr i r los 
secretos del hogar, que de n i n g ú n modo deben hacerse del domi
nio p ú b l i c o , sino t a m b i é n para sembrar la a larma en las fami 
lias. A ev i ta r estas intrusiones cuando son inmotivadas , aunque 



se l leven á cabo en nombre del bien p ú b l i c o ó del derecho social, 
tiende pr inc ipa lmente la c o n s a g r a c i ó n de este derecho en las mo
dernas constituciones. 

Mas no se crea por lo dicho que n i la r a z ó n , n i la convenien
cia p ú b l i c a ó p r ivada ex igen en todos los casos el respeto al do
mic i l io , pues p o d r í a suceder que este respeto exagerado fuera 
o c a s i ó n , ya de graves trastornos en el orden social, ya de delitos 
que quedaran impunes contra la seguridad de las personas ó de 
la propiedad. T a l s u c e d e r í a , por ejemplo, si teniendo la au tor i 
dad conocimiento, y aun sospecha fundada, de que en c ier to pa-
rage se e s c o n d í a n armas ó municiones para t ras tornar el orden 
p ú b l i c o , ó se ocultaban cr iminales , instrumentos ó efectos de un 
del i to ú otros objetos a n á l o g o s , se impid ie ra á esa misma au to r i 
dad penetrar en dicho parage á pre texto de que se v io laba el 
santuario del hogar, o p o n i é n d o s e de este modo a l esclarecimien
to de algunos hechos punibles, á la p r e v i s i ó n de otros que pu
dieren cometerse y al castigo de los delincuentes. E l temor funda
do de que el domic i l io oculte medios destinados á t ras tornar el 
orden p ú b l i c o , la sospecha rac ional de que en el mismo se alber
guen los delincuentes ó se oculten los instrumentos ó efectos de un 
del i to y otras semejantes son, pues, causas que á veces j u s t i ñ e a n 
la l i m i t a c i ó n de este derecho. 

A n á l o g a s razones m i l i t a n tanto en favor de la inviolabilidad 
de la correspondencia como en p r ó de sus l imi taciones: indica
remos, no obstante, algunas especiales á este derecho, que no 
intentamos definir porque basta su simple e n u n c i a c i ó n para 
comprender en q u é consiste. 

Sabido es que la c o m u n i c a c i ó n entre los hombres puede 
hacerse de dos maneras dist intas; ó verbalmente , ó por medio 
de signos permanentes, cuya ú l t i m a forma se manifiesta en 
nuestra é p o c a p r inc ipa lmente por la escr i tura a l f a b é t i c a y por la 
correspondencia t e l e g r á f i c a . L a escr i tura s i m b ó l i c a y otras 
representaciones parecidas se hal lan i m p l í c i t a m e n t e comprendi 
das en la misma esfera del derecho que la escr i tura a l f a b é t i c a 
por m á s que su uso no sea tan frecuente. Pues bien, a s í como 
nadie tiene derecho á que otro le comunique sus pensamientos 
y cada ind iv iduo le tiene á elegir las personas á quien ha de 
hacer p a r t í c i p e s de é s t o s , cuando la c o m u n i c a c i ó n se hace ver
balmente , del mismo modo nadie t e n d r á derecho á i n t e rven i r en 
las conversaciones ó comunicaciones agenas, cuando se hagan 
por escrito ó por cualquier otro medio, puesto que no hay r a z ó n 
alguna para establecer diferencias, h a b i é n d o l a s por el cont rar io 
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en favor de la igua ldad . S i los hombres a l consig-nar por escrito 
sus pensamientos supieran que se hablan de t r a smi t i r á personas 
á quien desearan ocul tar los , seguramente no h a r í a n uso de t a l 
medio y , ó r e n u n c i a r í a n á la c o m u n i c a c i ó n con sus semejantes 
ó p r o c u r a r í a n que é s t a só lo fuera ve rba l aun á costa de los ma
yores riesgos y dispendios. D e a q u í s u r g i r í a un doble per ju ic io ; 
p r imero , contra el i nd iv iduo que h a l l a r í a ta l vez o b s t á c u l o s 
invencibles para la r e a l i z a c i ó n de los fines par t iculares en que la 
c o m u n i c a c i ó n con sus semejantes pudiera se rv i r l e de medio, y 
segundo, para la sociedad, porque el medio m á s poderoso de 
cu l tu ra in te lectual y de progreso mora l y ma te r i a l es la comuni
c a c i ó n de unos hombres con otros, lo cual hace que los conoci
mientos ú t i l e s se difundan, que los adelantos en las industr ias se 
vu lga r i cen y que los sentimientos nobles y generosos se est imu
len y for t i f iquen. De manera que, si el derecho y el i n t e r é s del 
ind iv iduo pueden se rv i r de fundamento á la inv io l ab i l i dad de la 
correspondencia, no e s t á menos interesado el bienestar social en 
la c o n s a g r a c i ó n de este derecho. 

Sin embargo, los hechos m á s indiferentes, los actos m á s ino
fensivos pueden ser perjudiciales a l b i é n p ú b l i c o y contrar ios a l 
derecho, cuando se emplean como medios para la p e r p e t r a c i ó n 
de delitos ó actos per turbadores del orden social. De a q u í que, 
as í como nadie n e g a r í a á la sociedad el derecho de v i g i l a r á los 
cr iminales y sorprender sus conversaciones cuando por este 
medio pudiera ev i t a r los delitos ó ave r igua r sus autores, a s í 
t a m b i é n el poder p ú b l i c o , representante de la sociedad, tiene 
d e r e c h o á in terceptar , por medio d é l a autor idad j u d i c i a l , la 
correspondencia epistolar ó t e l e g r á f i c a , cuando esto sea necesa
r io para real izar aquellos fines. L a m i s i ó n del derecho po l í t i co , 
ó mejor , de sus preceptos en esta ma te r i a debe ser; por una 
parte, garant izar á los ciudadanos pac í f i cos é inofensivos el ejer
cicio de un derecho que en la m a y o r í a de los casos se ref ieie á la 
v ida p r ivada ; y por otra , poner á cubier to á la sociedad y á 
estos mismos ind iv iduos pac í f icos de los males que con o c a s i ó n 
de este derecho pudieren sobrevenir les, s iempre que estos males 
sean ciertos y posit ivos y no i lusorios n i f a n t á s t i c o s . 



I I I — D E L A LIBERTAD RELIGIOSA 

Para de te rminar con exac t i tud la e x t e n s i ó n de este derecho, 
conviene recordar la d i s t i n c i ó n entre la l ibe r tad de conciencia y 
la de cultos. L a p r i m e r a se refiere á la v ida i n t e r io r del hombre , 
y existe cuando nadie t iene derecho á i n q u i r i r los pensamientos 
n i las ideas rel igiosas de los d e m á s : la segunda se refiere á la v i 
da ex te r io r . Puede en efecto concebirse, como dice Rossi (1), un 
p a í s en e l que cada cual tenga las creencias que le plazca y no 
sea molestado por ellas, n i obligado á prac t icar acto a lguno en 
o p o s i c i ó n á ellas, pero no p e r m i t i r l e profesar l ib remente su cul to , 
en cuyo caso h a b r á l i be r t ad de conciencia y no de cultos. Esta 
ú l t i m a t e n d r í a lugar cuando todos fueran l ibres , no solamente en 
lo r e l a t ivo á sus creencias, sino t a m b i é n cuando les fuera p e r m i 
t ido el ejercicio de las p r á c t i c a s de su r e l i g i ó n y se les garan t i 
zara el derecho de profesar p ú b l i c a m e n t e su cul to . De estas dos 
formas de la l ibe r t ad re l igiosa , f á c i l m e n t e se ve que la segunda 
comprende á la p r imera , mientras que esta puede ex is t i r sin 
aquella; y se comprende t a m b i é n que en sus relaciones con el or
den social, no e s t á n necesariamente sujetas al mismo p r i n c i p i o . 
L a l ibe r tad de conciencia puede ser i l im i t ada respecto a l Estado 
mient ras no sale del te r reno de las ideas y sentimientos, y es 
m u y r a r o que el Estado l legue á p resc r ib i r actos contrar ios á la 
o p i n i ó n re l ig iosa . S in embargo, pudiera suceder que se profesa
r a n ciertos dogmas ó acataran ciertos preceptos rel igiosos i n 
compatibles con las prestaciones que el Estado puede e x i g i r 
á las personas que const i tuyen la sociedad po l í t i ca , y en este ca
so, s e r í a preciso r e c u r r i r á los pr inc ip ios de la jus t i c ia social pa
r a resolver el conflicto aparente entre el derecho del i nd iv iduo , 
que invoca su l iber tad de conciencia, y el Estado, cuya m i s i ó n 
no puede cumplirse sin la c o o p e r a c i ó n de los indiv iduos . L a l iber
tad de cultos, como se traduce en actos externos que pueden 
coadyuvar ó t ras tornar el ó r d e n social, se re laciona m á s direc
tamente con el Estado, con sus atr ibuciones y deberes y no pue
de aparecer racionalmente tan i l imi t ada como la de conciencia. 

( i ) Ol>ra cit. Tomo I I . pág. 371. 
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A determinar con exac t i tud I03 l í m i t e s racionales de l a 
l ibe r t ad re l ig iosa de los ind iv iduos y de la a c c i ó n del Estado 
respecto á ella t iende la doc t r ina que dejamos expuesta en la 
s e c c i ó n p r imera , acerca de las relaciones del Estado con el orden 
re l ig ioso y , recordando lo dicho entonces, casi p o d r í a m o s p r é s -
c ind i r ds ocuparnos de la l ibe r t ad de conciencia y d3 cultos con
sideradas solamente en lo que a t a ñ e n a l ind iv iduo , para ca l i f icar 
las ó no como derechos naturales . 

S in embargo, es tan grande la impor tanc ia de este asunto y 
ejerce t a l influencia en la v ida y cu l tu ra de los pueblos, que 
nunca s e r á excesivo lo que acerca de él se diga. A s í , pues, deja
remos a q u í sentadas, por v i a de resumen, las consecuencias que 
de nuestros p r inc ip ios pueden deducirse. 

D i g i m o s p r imeramente que el hombre es l ib re en su con
ciencia; de hecho, porque hasta ella no p o d r á l legar j a m á s la 
a c c i ó n . s o c i a l , y de derecho, porque la l i be r t ad es c o n d i c i ó n de 
su responsabil idad y por lo mismo de su v ida rac ional ; d ig imos 
d e s p u é s que e l Estado, aunque puede oponerse á la p r o p a g a c i ó n 
de ideas contrar ias a l dogma re l ig ioso que profese, no tiene 
derecho para atacar á los ind iv iduos por sus creencias; y por 
ú l t i m o , que e l .p roblema r e l a t i vo al cul to re l igioso depende de 
las relaciones en que el Estado se hal lare con las re l igiones , y 
de la naturaleza de é s t a s , correspondiendo á un Estado indife
rente una l ibe r t ad o m n í m o d a , y á un Estado creyente una solu
c ión en a r m o n í a con la naturaleza de los dogmas rel igiosos por 
él profesados, siendo por tanto l ibre-cul t i s ta si la r e l i g i ó n es 
l ibre-pensadora, y protec tor ó sancionador de la unidad de cultos, 
si la r e l i g i ó n fuere exclus iv is ta . 

Esta p r o p o s i c i ó n , que para t e rmina r dejamos cons'gnada, 
imp l i ca algunas otras, que, si b ien e s t á n en ella contenidas v i r -
tualmente, hemos de enunciar de un modo e x p l í c i t o , para ev i ta r 
falsas in terpretaciones . 

Recordaremos que, a l deducir la c o n c l u s i ó n indicada, senta
mos como premisa que el Estado, para obrar rac ionalmente , 
h a b r í a de hacerlo conforme á sus convicciones y que por lo mis
mo d e b e r í a p rocura r el t r iunfo de lo que est imara bueno y conve
niente y la d e s t r u c c i ó n de lo falso y pernicioso. Por esto se ve 
que p r e s e n t á b a m o s como base del razonamiento dos situaciones 
extremas; l a de la duda ó indiferencia completa, y la de t r anqu i 
l idad ó certeza absoluta en que el Estado pudiera hallarse res
pecto á la verdad re l igiosa , deduciendo, en el p r i m e r caso, la 
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completa l iber tad , y en el segundo, la p r o s c r i p c i ó n por el Estado 
de todos los cultos falsos. Pues bien, entre estas dos situaciones 
extremas pueden darse otras intermedias, y en tales casos la con
ducta del Estado h a b r á de ser a n á l o g a á su s i t u a c i ó n in te lec tual ; 
de modo que, si el Estado, sin haber l legado á adqu i r i r evidencia 
de su verdad, se inc l ina á una r e l i g i ó n determinada, esta d e b e r á 
ser protegida, su culto p ú b l i c o fomentado y los ciudadanos que 
la profesan amparados en su ejercicio; pero sin p r o h i b i r las ma
nifestaciones de aquellas otras que no hayan sido declaradas no
tor iamente e r r ó n e a s por el Estado, aunque no se las deba pro
t e c c i ó n de n i n g ú n g é n e r o . Respecto á las creencias reconocida
mente e r r ó n e a s , dicho se e s t á que todas sus manifestaciones 
p ú b l i c a s deben proscr ib i rse , porque el e r ro r y el m a l no pueden 
tener derechos. 

Determinadas las relaciones del Estado con las diversas re
l igiones y cultos, fácil es deducir cuales son los derechos de los 
ind iv iduos . 

E n efecto, sabiendo como sabemos que dos derechos contra
r ios respecto á u n a misma cosa no pueden darse j a m á s , si el Es
tado tiene derecho á p r o h i b i r un acto, el ind iv iduo no t e n d r á de
recho á ejecutarlo, y por el contrar io , si hay á favor del i n d i v i 
duo un derecho verdadero, los actos del Estado, ó mejor del 
Gobierno, que á él se opongan, s e r á n injustos y t i r á n i c o s . Para 
conclui r y no perdiendo j a m á s de vis ta que el ind iv iduo v i v e en 
el Estado y que el derecho pol í t i co no puede nunca presc indi r 
en sus problemas de las relaciones entre ambos y de la naturale
za respect iva de cada uno, formularemos en def ini t iva nuestra 
o p i n i ó n , respecto á los derechos rel igiosos del hombre , en las 
proposiciones siguientes: 

Ia E n u n Estado indiferente (1) el ind iv iduo tiene derecho á 
profesar p r ivada y p ú b l i c a m e n t e e l culto que mejor le parezca. 
^ 2a E n un Estado re l ig ioso pero l ibre-pensador e l ind iv iduo 

t iene derecho á profesar p r ivada y p ú b l i c a m e n t e cualquiera doc
t r i n a que no haya sido declarada notor iamente e r r ó n e a ; aunque 
no pueda pedir p r o t e c c i ó n para la suya, s inó es la del Estado. 

3a E n un Estado re l ig ioso-uni tar io el ind iv iduo que profesa 
la r e l i g i ó n del Estado tiene derecho, no sólo á hacer ostensibles 
sus creencias, s inó á demandar del Gobierno p r o t e c c i ó n para 

J 69 yV7o!e 10 ' " ' ^ ̂  la indlferencia del Estado en las pági-
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ellas, mient ras que el i nd iv iduo que profesa o t ra r e l i g i ó n dis t inta 
de la oficial só lo t iene derecho á que no se le persiga por sus 
creencias. 

Si contra la p r o t e c c i ó n que el Estado debe á la r e l i g i ó n que 
profesa se objeta (1 ) que se da una idea muy pobre de una 
r e l i g i ó n que no tiene fuerza v i t a l propia y necesita ser sos
tenida por el Estado, contestaremos que la r e l i g i ó n no ha me
nester p r o t e c c i ó n , si es la verdadera , porque la verdad es como 
es, independientemente de la idea que se tenga de ella; que quien 
necesita p r o t e c c i ó n es la fal ible in te l igencia humana, la cual , á 
pesar de su vaj i idad, no puede dar un paso firme sin un mentor 
que la gu íe , ' y por ú l t i m o , que la p r o t e c c i ó n dispensada á la re
l ig ión del Estado no se refiere á la r e l i g i ó n en sí misma, s inó á 
los ind iv iduos á quienes se faci l i ta su cu l tu ra por la saludable 
in l luencia de las ideas rel igiosas, y aun al mismo Estado, por lo 
que robustece su poder l levando á las conciencias la c o n v i c c i ó n 
de los deberes, y no teniendo en sí mismo, como dice Foucar t en 
su obra de derecho publ ico , con que sup l i r este poderoso medio 
de perfeccionamiento. 

I V — D E LA LIBERTAD DEL TRABAJO 

"Trabajar es un deber y una necesidad: es por consiguiente 
un derecho. L a l ibe r t ad de t rabajar i m p l i c a la e l e c c i ó n de la cla
se de trabajo. Forzar á un hombre á seguir una car re ra que le 
repugna y desviar le de la que le conviene; ponerle trabas en el 
ejercicio de su p r o f e s i ó n , s iempre que este ejercicio se mantenga 
en el l ím i t e del respeto á o t ro , es una in jus t ic ia evidente.,, 

Con estas palabras consagra M . B a u d r i l l a r t (2) la l ibe r t ad del 
t rabajo e r i g i é n d o l a en derecho; pero, aunque la autor idad del 
economista f r a n c é s sea m u y grande y sus razones de g r an v a l í a , 
nosotros renunciamos á exponerlas detalladamente, c i rcunscr i 
b i é n d o n o s á demostrar , dentro de nuestros pr inc ip ios , que el t ra
bajo en sí mismo y la l ibe r t ad de ejercitarse en el m á s adecua
do son dos derechos igualmente respetables. 

(1) V . Blok, £>ic. de la polit., art. Curtes. 
(2) Man, d'Econoiniepolitique, pág. 70.—París 1865. 
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Que el trabajo es una c o n d i c i ó n de vida muchas veces y de 
progreso siempre, cosa es bien notor ia y manifiesta. 

Todos los hombres, desde el ínf imo pro le ta r io hasta el m á s 
encumbrado capitalista, se hal lan sujetos á esta ley: los unos, 
ejercitando sus fuerzas musculares para a r rancar del seno de la 
t i e r r a las materias p r imas que han de se rv i r á otras industr ias ; 
los otros, d i r ig iendo las grandes f á b r i c a s en que se e laboran los 
m á s ú t i l e s ó delicados productos; aquellos, ofreciendo á la ima
g i n a c i ó n con sus creaciones a r t í s t i c a s ocasiones m i l de extasiar
se en la c o n t e m p l a c i ó n de la belleza, inf luyendo en la conducta 
m o r a l del hombre por la e d u c a c i ó n del sent imiento ó i n c l i n á n d o 
le á todo lo noble, digno y elevado; é s t o s , d e d i c á n d o s e á los es
tudios m á s abstrusos' para encontrar las verdades que han de 
se rv i r de firmísimo c imiento á las ciencias, á las artes, á la c i v i 
l i zac ión y aun á las mismas sociedades; y todos sin d i s t i n c i ó n , 
ejerci tando ya é s t a s , ya otras facultades, fuerzas ó aptitudes, si 
quieren conseguir un fin preconcebido de cualquier í ndo le 
que sea. 

Pero estas facultades pueden ser ejercitadas l ib remente por 
el sujeto que las posee, ó ser impulsadas á obrar por medio de la 
violencia; y en este ú l t i m o caso, el que se v é forzado á t rabajar 
contrar iando ta l vez sus aptitudes é incl inaciones, aquel otro á 
quien, sin imponer le una especie determinada de trabajo, se le 
impide que se consagre a l que m á s le plazca ¿no t e n d r á n derecho 
á nada y h a b r á n de resignarse impotentes á sufr i r el yugo que 
los oprime.. . .? Indudablemente que le t ienen, y la r a z ó n de é s t e 
derecho e s t á en que el t rabajo es medio de v ida y perfecciona
mien to solamente á c o n d i c i ó n de que se ejerza convenientemen
te, y el p r i m e r requisi to para su u t i l i dad es que e s t é en a r m o n í a 
con la ap t i tud del t rabajador, r e l a c i ó n que nadie mejor que é s t e 
puede determinar . 

, L a a p r o p i a c i ó n de los productos, que, como m á s adelante 
veremos, es el mejor e s t í m u l o para el t rabajador, es t a m b i é n 
una consecuencia del t rabajo l ib re y una causa de la super ior i 
dad de é s t e sobre el t rabajo de los esclavos. Mient ras el trabaja
dor l ibre.se hal la aguijoneado no só lo por la perspect iva de la 
miser ia que su holganza puede acarrearle , s inó t a m b i é n por la 
esperanza de mejorar cada vez m á s su s i t u a c i ó n por medio del 
ahorro y de las invenciones que aumenten el alcance de sus fuer
zas, el esclavo sólo siente los efectos del l á t i g o que se alza sobre 
sus espaldas como cor rec t ivo á su pereza ó descuido: es decir 
que mientras el t rabajador l ib re se halla est imulado por los dos 
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m ó v i l e s que la naturaleza ha puesto en juego para hacernos 
obrar , el t emor y la esperanza, el esclavo só lo se siente exci tado 
por el t emor al castigo que, si puede se rv i r para ev i ta r una ne
gl igencia excesiva, es incapaz de insp i ra r una e n e r g í a fecunda. 

L a l ibe r tad de t rabajo es a d e m á s , s e g ú n el autor citado, un 
p r inc ip io de orden y un ins t rumento de p r o d u c c i ó n m á s abun
dante, dando por resultado la mejor d i v i s i ó n de las ocupaciones, 
la c las i f i cac ión m á s favorable de las industr ias , s e g ú n los talentos 
y los medios de que cada hombre dispone y que nadie mejor que 
él puede conocer, y por ú l t i m o , los fecundos efectos de la concu
rrencia e c o n ó m i c a , por la que se perfeccionan los productos, los 
procedimientos y los servicios y se ofrece un mercado bueno y 
abundante. 

A pesar de lo dicho, la sociedad t iene derecho á imponer 
ciertos l í m i t e s a l e jercicio de algunas profesiones, ya en nombre 
de la l i be r t ad genera l , ya en e l de la seguridad p ú b l i c a , y a en el 
de un i n t e r é s colec t ivo evidente. De a q u í de r ivan las res t r icc io
nes á la l i be r t ad de p r o f e s i ó n representadas por los t í t u l o s y 
formalidades que las leyes ex igen para el e jercicio de algunas, 
como las d e - m é d i c o , f a r m a c é u t i c o , abogado y otras a n á l o g a s , á 
las que se encomiendan las vidas, los intereses y la honra de 
muchos ciudadanos que no e s t á n en condiciones de e legi r con 
acierto, ya por la í n d o l e especial de estas profesiones, ó ya tam
b i é n por su falta de i l u s t r a c i ó n y cu l tu ra . A l g u n a de aquellas 
causas reconocen otras cortapisas impuestas por la ley, para la 
f a b r i c a c i ó n , - por ejemplo, de sustancias explosivas, para el 
e jerc ic io de la caza y de la pesca, para la venta de carnes, para 
la ed i f icac ión cerca de las mura l las y fortalezas, para el servi 
cio de correos^ c o n s t r u c c i ó n de buques, f a b r i c a c i ó n de moneda 
y otras a n á l o g a s . 

Muchas de estas restr icciones s e r á n , con todo, menos ne
cesarias á medida 'que las naciones progresen y que los i n d i v i 
duos puedan de a l g ú n modo presc indi r de la tutela del Estado. 

. V — D E LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA 

L l á m a s e a s í la facul tad inherente á todo ind iv iduo de tras
m i t i r á los d e m á s sus ideas y conocimientos en la forma y modo 
que le parezca m á s conveniente. 

Sabemos todos que la e d u c a c i ó n es un medio poderoso de 
dar adecuada d i r e c c i ó n y de desarrol lar y perfeccionar las fa-



cultades humanas. Sabemos t a m b i é n que el obrar l ibremente , 
esto es, determinarse la vo lun tad por impulso propio , const i tuye 
sin duda alguna la parte m á s esencial de la p e r s ó n a l i d a d y es lo 
que refleja m á s claramente la d ignidad del hombre . Pues bien, la 
vo lun tad es tanto m á s l i b r e , cuanto mayor es el n ú m e r o de mo
t ivos que la sol ici tan á obrar y , como estos mot ivos los suminis
t r a la in te l igencia , el progreso de la vo lun tad e s t á en r á z o n 
di recta del progreso de aquella. Es, pues, del m á s grande 
i n t e r é s é impor tanc ia para el ind iv iduo que su in te l igencia sea 
educada sobre bases s ó l i d a s , que verdaderamente se la i lus t re 
po r l a e n s e ñ a n z a de la verdad y que no se la ex t rav ie n i per turbe 
con la i n o c u l a c i ó n de n i n g ú n er ror ; y como la sociedad, por otra 
par te , no es m á s que el resultado de la u n i ó n rac iona l y organi 
zada de los individuos , e l perfeccionamiento ó l a p e r v e r s i ó n de 
é s t o s l l eva i m p l í c i t o el de la sociedad. L a naturaleza esp i r i tua l 
del hombre , que le consti tuye realmente superior y p r i v i l e g i a 
do sobre las d e m á s cr ia turas , exige como c o n d i c i ó n p r i m e r a , no 
só lo de v i d a sino de p e r f e c c i ó n , que la luz de la in te l igencia sir
va de g u í a á todas las d e m á s facultades y aptitudes, y de a q u í 
que todo lo que pueda in f lu i r m á s ó menos directamente en e l 
ter reno de las ideas sea de una impor tanc ia suma, como sucede 
con la e n s e ñ a n z a . 

Conociendo esta influencia no dudan algunos en reve la r sus 
aspiraciones en este punto , afirmando que cuando los pueblos 
sean m á s maduros y las necesidades del e s p í r i t u sean una parte 
m á s p r inc ipa l de sus preocupaciones, la sociedad intelectual , 
esencialmente m ú l t i p l e porque t e n d r á la l ibe r tad por p r inc ip io , 
s e r á la que d i s t r ibuya la e n s e ñ a n z a ; y el Estado encerrado en su 
grande m i s i ó n j u r í d i c a se l i m i t a r á á dejar obrar , de modo que e l 
Gobierno no e j e r c e r á sobre la i n s t r u c c i ó n de los pueblos m á s que 
una v ig i l anc ia indirecta destinada exclusivamente á imped i r los 
atentados posibles, ya contra las costumbres p ú b l i c a s , ya cont ra 
los derechos de los menores, y todo ciudadano que presente c ier 
tas g a r a n t í a s de capacidad p o d r á ab r i r un establecimiento de en
s e ñ a n z a , á menos que se niegue su mora l idad ó la salubridad del 
loca l con mo t ivo jus to , s in que esto sea un pre texto para res
t r i n g i r la l ibe r tad . 

Tales son en bosquejo los deseos de los l iberales en esta ma
t e r i a expuestos por boca de F r é d é r i c M o r i n (1). S in embargo, 

( í ) Block. Dic. de la Polit. Tomo I I , pág. 102. 
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en obsequio á la verdad , habremos de decir que, m á s que el 
t r iunfo de la r a z ó n y del derecho, se propone este publ ic is ta el 
t r iunfo de sus ideas, como lo prueba e l s iguiente p á r r a f o que se 
halla á la p á g i n a 106 de la obra citada en la nota: " S e r í a segura
mente una excelente cosa crear la l ibe r t ad fuera de la U n i v e r s i 
dad (de P a r í s ) ; pero s e r í a una cosa mucho mejor a ú n , y sobre 
todo en efectos liberales y democráticos c rear la en el seno mis
mo de la Univers idad . , , 

Las razones aducidas en p r ó y en contra de la l i be r t ad de 
e n s e ñ a n z a , pueden ser de dos clases; filosóficas ó puramente t é o -
ricas, y p o l í t i c a s ó de conveniencia p r á c t i c a : las p r imeras pre
tenden representar el derecho, las segundas el provecho social . 

L o s par t idar ios de la l i be r t ad enumeran las siguientes razo
nes filosóficas: Ia la sociedad t iene derecho á aprovecharse de 
todas las apti tudes de sus ind iv iduos , s iempre que é s t o s qu ie ran 
emplearlas en su obsequio: 2a el i nd iv iduo e s t á en el deber de 
con t r ibu i r a l b i é n social en la medida que se lo pe rmi t an su b i é n 
pa r t i cu la r y sus propias aptitudes, y como de todo deber nace el 
derecho á las condiciones ó medios de cumpl i r l e , e x i g i r la ob l i 
g a c i ó n é imped i r el uso de los medios para cumpl i r l a , es contra
d ic to r io y t i r á n i c o : 3a los conocimientos representan, lo mismo 
que los objetos materiales , el producto del trabajo humano, y e l 
i nd iv iduo t iene, por lo mismo, derecho á u t i l i za r aquellos i gua l 
mente que é s t o s en la forma que m á s le convenga: 4a los d e m á s 
indiv iduos t ienen derecho á que no se les impida e legir lo me
j o r , prohibiendo la concurrenc ia é i m p o n i é n d o l e s determinada 
clase de productos, ya en el ó r d e n ma te r i a l , ya en e l in te lec tua l 
y m o r a l . 

Las razones p o l í t i c a s ó de conveniencia son poco m á s ó me-. 
nos las mismas que se adujeron en p r ó de la concurrencia a l ha
blar de la l i be r t ad de t rabajo, y pueden reducirse á las siguien
tes: aumento de los conocimientos y progreso en las ciencias; 
p e r f e c c i ó n en los m é t o d o s ; d i fus ión de las ideas y faci l idad de 
adqu i r i r l a s con menos esfuerzos y dispendios. 

Cont ra estas razones alegan los par t idar ios de la e n s e ñ a n z a 
oficial exclus iva ó reglamentada las siguientes en el te r reno filo
sófico: Ia que por la l iber tad de e n s e ñ a n z a se conceden los mis
mos derechos á la ve rdad y al e r ror , á la honradez y á la ma l i 
cia: 2a que el Estado debe tener la d i r e c c i ó n é i n s p e c c i ó n de to
dos los actos é inst i tuciones que puedan inf lu i r en el fin social 
c o a d y u v á n d o l e ó p e r j u d i c á n d o l e . 

E n el ter reno p r á c t i c o aseguran que la l ibe r tad completa de 
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e n s e ñ a n z a da por resultado inmediato el pedantismo, la insufi
ciencia c ien t í f ica y , lo que es peor, la p e r v e r s i ó n de las ideas y 
sent imientos . • • 

Nosotros, reconociendo la fuerza de los argumentos que se 
aducen contra la l iber tad de e n s e ñ a n z a , no creemos sin embargo 
que sean decisivos para p rosc r ib i r l a , y nos fundamos, a d e m á s 
de las razones expuestas por sus par t idar ios , en la impos ib i l idad 
de adoptar u n c r i t e r io humano para decidir á p r i o r i de la ve rdad 
en materias c ien t í f icas , no só lo porque el progreso de las cien
cias se real iza con el concurso de la humanidad entera, sino tam
b i é n porque el Gobierno ó el poder social es impotente , como 
t a l , para decidir en estas materias . A f i r m a r otra cosa s e r í a pre
tender que el poder no fuera só lo legislador y ejecutor de los 
preceptos sociales s inó t a m b i é n abogado, m é d i c o , l i te ra to , ar
qui tecto, ingeniero , etc. 

No quiere decir esto, s in embargo, que el Gobierno perma
nezca e x t r a ñ o á la e n s e ñ a n z a sin cuidarse n i poco n i mucho de 
la p r o p a g a c i ó n de los conocimientos y del progreso en las cien
cias, siendo como son medios ú t i l í s imos para la r e a l i z a c i ó n del 
fin social, s i nó que su i n t e r v e n c i ó n no ha de ser directa , á me
nos que e l esfuerzo i n d i v i d u a l no baste para estos fines ó que u n 
abandono completo por su parte produjera la a n a r q u í a y el de
sorden (1). 

VI—DERECHO DE PROPIEDAD 

No definiremos la propiedad, pero sí haremos constar con 
M . Baudr i l l a r t , á quien seguimos en g ran parte a l hablar de esta 
mater ia , que la propiedad debe estudiarse bajo dos puntos de 
v is ta pr incipales: en su p r inc ip io y como derecho, y en sus efec
tos y por la u t i l idad social que repor ta . Separar estos dos aspec
tos es lo mismo que pretender que la propiedad sea ventajosa 
siendo al mismo t iempo injusta, lo cual es absurdo. 

L a a p r o p i a c i ó n , la a s i m i l a c i ó n es un hecho un iversa l . E l 
hombre , lo mismo que los animales y las plantas, no v i v e sino 

i . i n l J M 0 dÍ1Cll0.Cn la- pág- 72 y 73 acerca de la3 A c i o n e s del Estado con la instrucción y la educación en general, 
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a p r o p i á n d o s e lo necesario para su existencia. Pero no basta que 
se necesite una cosa para tener derecho á el la. L o que engendra 
el derecho p r i m i t i v o es la super ior idad na tu ra l de lo que es l i b r e 
sobre lo fatal , de lo in te l igente y rac iona l sobre lo que no lo es. D e 
a q u í el derecho de todo hombre sobre toda cosa no apropiada 
anter iormente . Considerada en la r e l a c i ó n de hombre á hombre 
la propiedad tiene su fundamento en la a f i r m a c i ó n del yo como 
opuesto a l no yo, que l l eva i m p l í c i t a la d i s t i n c i ó n de lo tuyo y de 
lo mióy y en la personalidad humana const i tu ida eminentemente 
por la l ibe r tad . L a l i be r t ad es lo que fundamenta el derecho del 
salvaje sobre la f ru ta que ha cogido del á r b o l . Pero la l ibe r t ad 
que se l i m i t e á una simple toma de p o s e s i ó n no s i rve por lo ge
nera l de fundamento m á s que á un derecho vago é insuficiente. 
S e g ú n la t e o r í a que establece ú n i c a m e n t e la propiedad sobre la 
p r i m e r a o c u p a c i ó n , el que llegase p r i m e r o á una comarca de
sierta t e n d r í a derecho de a p r o p i á r s e l a toda entera, y los que v i 
n ie ran d e s p u é s e s t a r í a n obligados á reconocer en él al l e g í t i m o 
poseedor de toda la e x t e n s i ó n del t e r r i t o r i o que él quis iera m i r a r 
como su domin io . L a l ibe r t ad y el derecho del p r i m e r ocupante 
necesitan una s a n c i ó n nueva que real ice el derecho de una ma
nera m á s evidente: e l t rabajo es quien la d á . S i el ser humano es 
propie ta r io de sus facultades, t a m b i é n lo s e r á del ejercicio de é s 
tas y del producto de este ejercicio, es decir , de los frutos de su 
trabajo, ya Jos consuma inmedia tamente , ya los acumule por e l 
ahor ro . 

L a conformidad esencial de las tres t e o r í a s pr incipales sobre 
el fundamento del derecho de propiedad (la de la l ibe r tad , la de 
la o c u p a c i ó n y la del trabajo) resul ta de a q u í f á c i l m e n t e . L a l iber
tad ocupa las cosas; pero esta a p r o p i a c i ó n no se real iza plena
mente s inó por el t rabajo. E l trabajo no es m á s que una aplica
c ión seguida y r egu la r de la l ibe r t ad humana, es decir, de la fuer
za ac t iva y vo lun t a r i a que const i tuye nuestra personalidad; no 
es m á s que una a p l i c a c i ó n prolongada. E l trabajo hace sagrada 
la propiedad; pero el respeto debido á la persona hace sagrado 
el t rabajo mismo. S i g ú e s e de a q u í que las tres t e o r í a s sobre e l 
o r igen de la propiedad no son m á s que diversas fases de u n mis
mo p r inc ip io , á saber; la fuerza act iva , tomando p o s e s i ó n por de 
p ron to de sus facultades y de sus ó r g a n o s corporales, es lo que 
const i tuye el p r i m e r modo de su e jerc ic io y la p r i m e r a apro
p i a c i ó n concebible; i m p o n i é n d o s e d e s p u é s á las cosas por la 
o c u p a c i ó n , const i tuye el segundo modo y la p r i m e r a forma v i -

1G 
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sible de la propiedad; y h a c i é n d o l a s por fin realmente suyas por 
e l trabajo, l lega hasta el tercer grado del mismo desarrol lo, 
grado inf ini tamente m á s e n é r g i c o , m á s apreciable en sus efec
tos y de una evidencia por decir lo a s í palpable, que hace tomar 
cuerpo al derecho. Esta c o r r e l a c i ó n de la l ibe r tad , de la propie
dad y del t rabajo no es en el fondo m á s que una verdad de senti
do c o m ú n . Ser p rop ie ta r io , en toda la e x t e n s i ó n de la palabra, es 
ser l ib re de poseer las cosas y de disponer de ellas. Ser l i b r e 
es tener la propiedad de sí mismo y de sus facultades y del em
pleo de estas y , a d e m á s , la l i b re e l e c c i ó n y el l i b re ejercicio de 
su indus t r ia . L a propiedad y la l ibe r t ad e s t á n unidas entre sí tan 
estrechamente que siempre han sido reconocidas ó sacrificadas 
á la vez y en las mismas proporciones, como lo prueba la his
t o r i a . 

A l g u n o s jur isconsul tos y publicistas notables han pre tendi
do que el or igen de la propiedad e s t á en la l ey c i v i l ; pero pensar 
que é s t a puede se rv i r de fundamento á la propiedad en luga r de 
garant izar la y que, in terpre tada por el legislador, puede modi 
ficarla indefinidamente es exponerse á tomar todos los excesos 
legales cometidos contra l a propiedad por abusos de la propie
dad misma, y a s í se ha hecho creer á las masas, considerando á 
la propiedad culpable de los mismos atentados de que era v íc t i 
m a . Fundar , como otros, l a propiedad sobre simples convencio
nes es ab r i r la puer ta á todos los abusos (1). 

D e s p u é s de los razonamientos precedentes y recordando 
que la razón de ser de la propiedad no es o t ra que la naturaleza 
misma ó, si se quiere, la necesidad, porque é n t r e l a s condiciones 
impuestas a l hombre para real izar su fin lo e s t á la de que haya 
de apropiarse los objetos materiales , queda, en nuestra o p i n i ó n , 
just if icado e l hecho de la a p r o p i a c i ó n . 

Contra esta a p r o p i a c i ó n , p o d r á objetarse, sin embargo, que 
basta sea m o m e n t á n e a para l lenar los fines humanos; pero hablar 
a s í es desconocer por completo la naturaleza del hombre y los 
m ó v i l e s que de te rminan sus actos. S i la a p r o p i a c i ó n hubiera de 
ser m o m e n t á n e a , e l hombre no p o d r í a satisfacer sus necesidades 
en muchas circunstancias de la v ida , ya por no poder e jerc i tar 
sus facultades, ya por carecer en determinadas ocasiones de 
objetos apropiables. S i la existencia del i nd iv iduo exije con 

( t ) V. Baudrillart. Man. d^Econ. pol. págs. 31 y siguientes, 1865. 
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necesidad imper iosa la a p r o p i a c i ó n desde un momento para el 
s iguiente, n inguna r a z ó n autoriza á d i s t i ngu i r unos momentos de 
otros, s iempre que en ellos puedan o c u r r i r los mismos hechos. 

Por una ex igenc ia de la naturaleza nos apropiamos momen
t á n e a m e n t e los objetos, y por la misma r a z ó n nos los apropiamos 
por t iempo indefinido. E n la naturaleza, p u é s , e s t á el o r igen 
filosófico de l a propiedad; el cual , sin embargo, por ser tan gene
r a l y aplicable á todos los hombres sin d i s t i n c i ó n , no ha parecido 
acaso suficiente á los filósofos ju r i s tas para l e g i t i m a r la propie
dad concre ta y de a q u í las diversas t e o r í a s á que antes se ha 
aludido y otras que no examinaremos por no p e r m i t i r l o la í n d o l e 
de este l i b r o . 

D i s t ingu iendo ahora, como A h r e n s , las razones en p r ó de la 
propiedad p r i v a d a de las alegadas en favor de la propiedad 
c o m ú n , expondremos p r i m e r o las ventajas de la propiedad 
p r i vada . 

Ia Es e l m ó v i l p r i nc ipa l del t rabajo y de la ac t iv idad , pues la 
m a y o r í a de los hombres v i v i r í a n en la ociosidad, si no se viesen 
precisados á buscar las condiciones de su existencia mediante el 
empleo de sus facultades intelectuales y de sus fuerzas f í s icas ; y 
sobre todo, los trabajos m á s penosos, aunque ú t i l e s á l a sociedad, 
no se e j e c u t a r í a n por nadie sin el e s t í m u l o de la propiedad 
p r ivada . 

2a L a propiedad p r ivada es, bajo muchos aspectos, e l baluar
te de la l i be r t ad personal y de la v ida de fami l ia asegurando á 
cada cual una esfera de existencia independiente. 

3a L a propiedad p r ivada mant iene entre los hombres, por l a 
desigualdad de su d i s t r i b u c i ó n , una s u b o r d i n a c i ó n necesaria so
bre todo en las grandes empresas industr ia les . 

4a L a propiedad i n d i v i d u a l evi ta los conflictos que se susci
t a r í a n sobre la r e p a r t i c i ó n de los bienes sociales, si se estable
ciese e l sistema de la comunidad. 

A estas ventajas a ñ a d e n algunos que la propiedad p r ivada 
favorece e l e jercicio de la beneficencia y la car idad i n d i v i d u a l ; 
pero estas cualidades e n c o n t r a r í a n en cualquiera otro orden so
cia l bastantes ocasiones en que manifestarse, y sobre todo, mejor 
s e r í a que no hubiera necesitados, como s u e ñ a n los socialistas. 

Los par t idar ios de la comunidad de bienes aducen contra 
este sistema objeciones que ellos m i r a n como ventajas del suyo. 
H é a q u í las pr inc ipa les : Ia la propiedad p r ivada es una de las 
causas que a r r a igan e l e g o í s m o y lo hacen permanente; es, por 
lo tanto, con t ra r i a á la m o r a l que reprueba este mo t ivo de a c c i ó n : 
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2a consagrando el p r inc ip io del i n t e r é s personal, este sistema 
establece' 'y mantiene una lucha perenne entre los ind iv iduos : 
3a este sistema aisla las fuerzas del hombre y de la sociedad, ca
paces de ser mucho mejor empleadas; la sociedad por el contra
r i o d a r í a á todas una misma d i r e c c i ó n y las a r m o n i z a r í a : 4a la 
propiedad pr ivada es el o r igen p r inc ipa l de la m a y o r par te de 
los delitos y c r í m e n e s que se cometen en la sociedad: 5a es l a 
causa de una desigualdad demasiado grande que no e s t á en rela
c ión con el verdadero m é r i t o , siendo la a d q u i s i c i ó n de la pro
piedad efecto mcás de la casualidad, que de los talentos y act i 
v i d a d del hombre . 

E l p r i m e r o de estos dos sistemas se apoya en la rea l idad, en 
la experiencia, es decir, en la mora l idad actual de los hombres, 
y corrobora su verdad el que la propiedad pa r t i cu la r produce, 
a d e m á s de las ventajas enumeradas, la no menos grande de ele
v a r a l n i v e l social que q u e d a r í a sumido en la a b y e c c i ó n si t raba
jadores y ociosos fuesen tratados por igua l ; á lo que puede a ñ a 
dirse con B a u d r i l l a r t que para suscitar y apl icar los descubri
mientos son necesarios capitalistas. E l segundo se funda en la 
l ey mora l , que prescribe l a a b n e g a c i ó n y el d e s i n t e r é s . A s í se 
comprende que sólo haya podido sostenerse el comunismo en las 
sociedades cuya mora l idad se ha mejorado en v i r t u d de los p r i n 
cipios religiosos; y que haya fracasado por completo en aquellas 
otras que, como el owenismo y el four r ie r i smo, han prescindido 
de este poderoso elemento. 

Pero, por lo mismo que todo sistema de o r g a n i z a c i ó n de la 
dropiedad refleja el estado mora l de la sociedad, debe desechar
se todo cambio rad ica l impuesto por la v iolencia , ya se manifies
te bajo la forma de ley ó de r e v o l u c i ó n ; porque la ley en este 
caso s e r í a injusta, y la r e v o l u c i ó n h a b r í a de acarrear un com
pleto t ras torno de todas las posiciones sociales sin provecho pa
r a la humanidad (1). 

L a propiedad t e r r i t o r i a l ha sido objeto de par t icu lares y m u y 
v ivos ataques. Impor ta , pues, considerarla aparte. Se ha dicho 
que la u s u r p a c i ó n del suelo ha p r ivado al g é n e r o humano de los 
derechos p r i m i t i v o s , de la cosecha na tura l , de la caza, pesca y 
pastos. Pero no se usurpa lo que no pertenece á nadie; no se 
usurpa lo que no tiene va lor . Y la t i e r r a nuda no tiene n ingu -

( i ) Ahrens, Dcho. nat. 2* edic. csp. págs. 337 y sig. 
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no. Es út i l s in duda como todo ot ro ins t rumento de trabajo; pe
ro no adquiere valor sino por el trabajo y el capi ta l que le son 
incorporados. Los p r imeros ocupantes de la t i e r r a nuda, los pre
tendidos usurpadores de este ins t rumento de trabajo, fueron ge
neralmente m é n o s p r iv i l eg i ados que los l lamados víctimas de la 
propiedad naciente; lo mismo que sucede con frecuencia á los 
que descubren ó inventan , en una palabra, á los p r imeros explo
tadores de todo g é n e r o . L a t i e r r a nuda no es casi nunca o t ra co
sa que espinas, rept i les y pantanos pestilentes; esto es, lucha y 
sufrimientos bajo las formas m á s penosas y muchas veces la 
muer te como consecuencia de las pr ivaciones y enfermedades 
contraidas en la e x p l o t a c i ó n . 

D í c e s e t a m b i é n que la u s u r p a c i ó n consiste en que todas las 
plazas ó lotes de t i e r r a e s t é n tomadas. ¿ P e r o d ó n d e se ha vis to 
que falte la t i e r r a nuda? L o que hay en rea l idad es que se desea 
la t i e r r a ya explotable y no la que exige preparaciones antes de 
poder aprovechar la , y t a m b i é n l a t i e r r a que e s t á j un to á noso
tros y no la de paises lejanos: y si se objeta con los riesgos y 
trabajos de la e m i g r a c i ó n , contestamos que los p r imeros ocu
pantes t a m b i é n l u c h a r í a n con las fieras y con los elementos. 

E n cuanto á la e x t e n s i ó n de este derecho claro e s t á que 
comprende no só lo el uso de las cosas, sino t a m b i é n la l i b r e dis
p o s i c i ó n de ellas, de modo que el p rop ie ta r io , el verdadero d u e ñ o , 
puede venderlas , cambiar las , donarlas y t r asmi t i r l a s por v í a de 
herencia; porque, siendo el fundamento de este derecho la u t i l i 
dad de las cosas para satisfacer necesidades, como é s t a s no só lo 
se concretan a l orden ma te r i a l s inó que comprenden t a m b i é n e l 
in te lectual , m o r a l y e s t é t i c o , s iempre que por la propiedad se 
puedan satisfacer estas necesidades, no hay m o t i v o qUe jus t i f ique 
su r e s t r i c c i ó n . 

Este derecho, como todos, se hal la sujeto sin embargo á 
ciertas l imi tac iones que la l ey puede imponer le en nombre del 
i n t e r é s social ó de la humanidad . T a l sucede con la e x p r o p i a c i ó n 
y serv idumbres forzosas, las contr ibuciones , los derechos fisca
les y otros, que se ex igen a l i nd iv iduo como recursos indispen
sables, unas veces para el sostenimiento del orden y c o n s e r v a c i ó n 
de la sociedad, otras para la mejor e x p l o t a c i ó n del t e r r i t o r i o en 
provecho del comercio y de la indus t r ia , y para el s o s t é n de 
inst i tuciones b e n é f i c a s que a l i v i en los sufr imientos del desgra
ciado, ó ya t a m b i é n para el fomento de la i l u s t r a c i ó n y e d u c a c i ó n 
social por medio de establecimientos c ien t í f icos , museos y conser
vator ios de artes. 



C A P Í T U L O V I 

D E L O S D E R E C H O S POLÍTICOS 

I—DERECHO ELECTORAL 

E l derecho electoral , o de sufragio, tiene por objeto designar 
las personas que han de ejercer-los cargos p ú b l i c o s en las socie
dades p o l í t i c a s organizadas conforme a l sistema de represen
t a c i ó n . 

De a q u í deducen algunos que el fundamento de este derecho 
e s t á en el p r inc ip io de la s o b e r a n í a de la n a c i ó n , porque median
te é l in te rv iene el p a í s en el gobierno. 

Por nuestra parte opinamos que el verdadero fundamento 
de este derecho se hal la , no en la s o b e r a n í a nacional , que a ú n 
no e s t á bien precisada, s i n ó en la c o o p e r a c i ó n de todos los i n d i v i 
duos, que componen la sociedad po l í t i ca , a l sostenimiento de las 
cargas del Estado s e g ú n las fuerzas de cada uno. 

Puede dis t inguirse este derecho bajo dos aspectos: por las 
personas á quienes compete, siendo universal, si corresponde 
á todos los ciudadanos, y limitado, si só lo corresponde á a lgu
nos; y por el modo de ejercerse, directo, cuando el elector nom
b r a inmediatamente y por sí mismo al representante ó repre
sentantes, é indirecto, cuando e l elector no designa a l repre
sentante s i n ó á otro elector de m a y o r grado para que haga en 
def in i t iva la e l e c c i ó n . 

Los par t idar ios del sufragio un iversa l dicen que el sufragio 
no es wna. función s i nó el ejercicio de un derecho na tu ra l ; que 
cada ciudadano trae al nacer el derecho de pa r t i c ipa r en la ges-
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t i ón de los negocios p ú b l i c o s de l mismo modo que t rae el dere
cho de l i be r t ad de conciencia; que la m o r a l de un p a í s corre g r a n 
pe l ig ro h a c i é n d o l a d i r i g i r sus miradas hacia el acrecentamiento 
de las riquezas, por considerar é s t a s como medida de la capaci
dad e lectoral ; que no se puede sin r iesgo crear la s u p r e m a c í a 
de una clase concediendo solamente r e p r e s e n t a c i ó n á los in tere
ses de é s t a , condenando á perpetuo o lv ido el i n t e r é s d é l a s ma
sas y colocando á la m a y o r í a de l p a í s fuera de la v i a po l í t i c a le
ga l , sin dejar la o t ro medio de pa r t i c ipa r en e l gobierno que i m 
potentes manifestaciones ó protestas armadas; que es una injus
t ic ia pretender que el sen t imien to de la cosa p ú b l i c a existe m á s 
pa r t i cu la rmente en las clases acomodadas, como lo es t a m b i é n 
af i rmar que e l sufragio un ive r sa l sust i tuye la s o b e r a n í a del n ú 
mero á la s o b e r a n í a de la r a z ó n ; y en suma, que e l sufragio un i 
versa l , consagrando p r á c t i c a m e n t e la s o b e r a n í a del pueblo, i n 
teresa á todo el mundo en la cosa p ú b l i c a y en e l sostenimiento 
del orden, é imp ide á las m i n o r í a s sublevarse en nombre de las 
masas, puesto que é s t a s t ienen un medio lega l de manifestar su 
vo lun tad . 

Los par t idar ios del sufragio r e s t r ing ido hacen notar que, á 
la l a rga , el sufragio un ive r sa l l l eva i m p l í c i t a la s o b e r a n í a del 
n ú m e r o y que es un absurdo suponer de i g u a l va lo r el vo to de 
un id iota que el de u n hombre cul to; que la s o b e r a n í a del n ú m e 
r o imp l i ca t a m b i é n el absurdo de que lo acordado por la m a y o r í a 
tenga fuerza de derecho, aunque sea opuesto á los mismos 
derechos naturales proclamados por los par t idar ios del sufragio 
un iversa l , y que la r a z ó n exige en el elector una independencia 
plena y una competencia verdadera , condiciones que es impo
sible ha l la r en todos. 

L o s que consideran la r iqueza como medida de ap t i tud elec
t o r a l a f i rman que só lo 4a for tuna da a l ciudadano una indepen
dencia y un e s p í r i t u de c o n s e r v a c i ó n suficientes; que para el 
pobre la p r i m e r a p r e o c u p a c i ó n es la de los intereses mater ia les 
é inmediatos; que, a l mismo t i empo, su p o s i c i ó n le hace m á s ac
cesible á las seducciones y no le i n t i m i d a n las reformas radica
les porque no ve en ellas un pe l ig ro inmedia to ; y que el hombre 
de c ier ta p o s i c i ó n t iene, por el con t ra r io , su e s p í r i t u p ronto para 
todas las funciones y ejercicios nobles ó elevados que fo rman en 
cier to modo la o c u p a c i ó n de su v ida y entre las que se hal la en 
p r imera l inea el cuidado de los negocios p ú b l i c o s . 

A l g u n o s pensadores, temiendo que la s o b e r a n í a del n ú m e r o 
pudiera f á c i l m e n t e conver t i rse en la s o b e r a n í a de l a ignorancia , 
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dada la considerable cifra de ciudadanos que carecen de toda 
i n s t r u c c i ó n y de medios para p r o p o r c i o n á r s e l a , entienden que, 
sin negar á n inguno el derecho de votar , pudiera subordinarse 
el ejercicio de este derecho á la p o s e s i ó n de ciertos conocimientos 
elementales y aun á la de todas aquellas nociones indispensables 
para el buen uso del mi smo (1). 

Nosotros opinamos que, estando todos los ciudadanos ob l i 
gados a l sostenimiento de.las cargas p ú b l i c a s por medio de 
prestaciones, ya personales, ya reales, todos t ienen derecho á 
i n t e r v e n i r de a l g ú n modo en la g e s t i ó n de la cosa p ú b l i c a , siquie
r a para saber p o r q u é y para q u é se les exigen tales sacrificios. 
Pero t a m b i é n creemos que esta i n t e r v e n c i ó n ha de ser rac iona l 
y c i rcunscr i ta por tanto á los que sepan lo que hacen y , a d e m á s , 
á los que por sus condiciones especiales puedan e m i t i r su voto 
con independencia, por la forma ó modo de real izar este acto, y 
hacer que su op in ión sea conocida, sin necesidad para esto de 
otros auxi l iares e x t r a ñ o s . De manera que, siendo ú n i c a m e n t e 
los mayores de edad los que con t r ibuyen á levanta r las cargas 
p ú b l i c a s , y los que saben leer y escr ibi r los ú n i c o s que pueden 
hacer conocer su vo lun tad de un modo indudable, si e l voto ha 
de ser secreto, á é s t o s debe c i rcunscr ib i rse el derecho de su
f rag io . 

S tuar t M i l i , escr i tor nada sospechoso para los amantes de la 
l ibe r tad po l í t i ca , va m á s lejos. D e s p u é s de af i rmar que n inguna 
c o m b i n a c i ó n de sufragio puede satisfacer por completo, si en 
v i r t u d de ella se excluye absolutamente á toda una clase ó á una 
persona, reconoce que hay ciertas exclusiones mot ivadas; que 
no puede racionalmente concederse este derecho á quien no sabe 
leer y escr ibir y los p r imeros pr inc ip ios de la a r i t m é t i c a ; que 
só lo una t e o r í a inf lexible y cont rar ia a l sentido c o m ú n puede 
sostener que se conceda poder sobre otro y aun sobre la sociedad 
entera á gentes que no han sabido adqu i r i r las p r imeras condi
ciones indispensables para cuidar de sí mismos, para d i r i g i r con 
alguna u t i l idad sus propios negocios y los de las personas que les 
son m á s allegadas (2). 

Favorable t a m b i é n á una r e s t r i c c i ó n rac ional es la o p i n i ó n 
de Lave l eye . S e g ú n é s t e , a s í como es na tura l y de derecho que 

( i ) V . Clement Duvernois, Díc. de Bloh, Tomo I , pág. 845 y sig. 
(1) L e gouvernemcnt représeniatif, págs. 21Ó y 217. Trod. de Dupont-

"White. París 1877. 
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todo ind iv iduo d i r i j a sus propios negocios, y que, cuando derro
cha locamente su hacienda ó por imper i c i a la m e r m a considera
blemente, se le in te rvenga ó p r i v e de.la a d m i n i s t r a c i ó n , es tam
b i é n na tu ra l y de derecho que cada uno tome cier ta parte en los 
negocios p ú b l i c o s que sin duda le interesan; pero á c o n d i c i ó n de 
que no se per judique á sí mismo n i comprometa la seguridad ó el 
bienestar de la sociedad de que forma parte , siendo en otro caso 
conveniente, necesario y de derecho que se le p r i v e del sufragio 
en i n t e r é s p rop io y de sus conciudadanos. L a capacidad, bastan
te a l menos para d iscern i r donde e s t á el verdadero i n t e r é s , es el 
ú n i c o t í t u lo a l derecho de vo ta r , por m á s que haya mot ivos m u y 
poderosos para concederle al m a y o r n ú m e r o posible cuando de 
esto no resul tare pe l ig ro para el Estado. En t re estos mot ivos son 
de notar p r inc ipa lmente la necesidad de ev i ta r que la m i n o r í a , 
á quien ú n i c a m e n t e se conceda el voto, se deje l l eva r por el 
e g o í s m o y dicte leyes en provecho prop io con per ju ic io t a l vez 
de la m a y o r í a p r ivada del sufragio; y a d e m á s , que la a g i t a c i ó n 
e lectoral y la e m i s i ó n del sufragio son sin duda el mejor medio 
de e d u c a c i ó n p o l í t i c a . E n suma, s e g ú n este autor, debe de am
pliarse todo lo posible el derecho electoral , pero sin perder de 
vis ta que á su ejercicio ha de preceder s iempre la i n s t r u c c i ó n 
nacional (1). 

S u s c í t a s e t a m b i é n a l hablar de este deiecho la c u e s t i ó n de 
si se debe ó no conceder á la mujer , y aunque reconocemos con 
L e g o u v é (2) que las s e ñ a l e s de firmeza, de talento admin i s t ra t i 
vo, de conocimiento de los negocios y de buen sentido p r á c t i c o 
de que ha dado pruebas en muchas ocasiones, ex igen se la au
tor ice á tomar par te en las funciones sociales por i n t e r é s de la 
misma sociedad, opinamos t a m b i é n con dicho autor, que la dife
rencia de naturaleza de la mujer , comparada con la del hombre , 
debe reflejarse en su,modo de obrar y que su m i s i ó n social ha 
de estar en a r m o n í a con su naturaleza y fin i n d i v i d u a l . E l exa
men de una y o t ro nos d a r á , pues, la clave para resolver la cues
t ión propuesta. 

E l c a r á c t e r de la mujer , dice Ju l io S i m ó n (3), tiene las mis-

(1) V . Laveleye. £ s sa i sur les foimes de gouverntment, págs. 117 á 120. 
París, 1872. 

(2) Historia litoral délas mujeres, pág. 446. Trad. esp. de Gay, 1S60. 
. (3) E l Deber, pág. 156. Trad. de Coronel y Abad, 
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mas cualidades y defectos que su cuerpo: la mujer es seductora; 
pero carece de fuerza. L l e g a m á s pronto que el hombre á c ier to 
grado de cu l tu ra ; pero no es susceptible de profundidad n i ade
lanto; incapaz de crear n i de emprender investigaciones, se asus
ta cuando se aleja un tanto de la senda t r i l l ada , s i n t i é n d o s e fue
r a de su centro donde quiera que se di la ta algo el horizonte. L a 
mujer ha nacido para concentrar su ac t iv idad en un c í r c u l o es
trecho ó, para hablar m á s claro t o d a v í a , e s t á destinada á ser el 
á n g e l tu te lar de la fami l i a . A l hombre corresponden exclusiva
mente los asuntos exter iores , como el gobierno del Estado (3 e l 
cu l t ivo del campo de la ciencia. 

" E l pensamiento p redomina en el hombre, el sentimiento en 
la mujer , aunque n i la muje r e s t á falta de in te l igencia , n i el hom
bre de sensibil idad. E l uno puede considerarse como la cabeza, 
la ot ra como el corazón de la humanidad. Sensibi l idad exquis i 
ta, m o v i l i d a d excesiva, ext remada s o b r e e x c i t a c i ó n nerviosa, ta
les son los tres aspectos fisiológicos de la mujer estudiada en sus 
t ipos m á s completos. 

„E1 hombre lo somete todo a l a n á l i s i s y tiende á desarrol lar 
sus sentimientos por medio de la r e f l ex ión : la muje r lo reduce 
todo á los efectos y tiende á cu l t iva r el e s p í r i t u por medio del 
c o r a z ó n . De la mujer puede decirse que los grandes pensamien
tos v ienen del amor, y del hombre que los nobles sentimientos 
de r ivan del pensamiento. E l equ i l ib r io de las facultades se mani 
fiesta en la una bajo la forma de la caridad, y en el ot ro bajo la 
forma del saber. A l pensamiento, menos subjet ivo y m á s impar 
c ia l que el sentimiento, e s t á por la naturaleza encomendada la 
d i r e c c i ó n . E n las relaciones sociales el hombre se dist ingue pol
l a personalidad, la ac t iv idad propia , la tendencia á bastarse á s í 
mismo; la mujer por la necesidad de unirse y de v i v i r en e l pen
samiento de ot ro . E l hombre por su in te l igencia , por su espon
taneidad é independencia e s t á destinado para las reuniones p ú 
blicas, donde cada uno afirma l ibremente su personalidad enfren
te de los d e m á s , p rocura hacer t r iunfa r sus convicciones i n d i v i 
d u a l e s , ^ puede aspirar á d i r i g i r los negocios de su par t ido ó 
de su pa t r ia . L a mujer , por su naturaleza afectuosa y por su 
recato, se s e n t i r í a ofendida tomando parte ac t iva en las reunio
nes electorales ó en las discusiones par lamentar ias . 

« S e g u r a m e n t e no a l c a n z a r í a a s í las cualidades del hombre y 
p e r d e r í a los a t ract ivos propios de su sexo. L a muje r e s t á l l ama
da á perfeccionar y á embellecer la v ida i n d i v i d u a l en toda la 
esfera de a c c i ó n que las circunstancias le asignen. L a v ida p ú -



— I 3 i — 

bl ica y la v ida p r i v a d a obran y re obran una sobre otra en pro
vecho de la c i v i l i z a c i ó n . L a muje r es el lazo de la sociedad; ella 
dulcif ica la rudeza del hombre y le atrae a l seno de la fami l i a , 
donde contrabalancea las influencias exter iores con su te rnu
r a (!) .„ 

No es, pues, la m i s i ó n de la mujer lanzarse á las agitaciones 
de la v ida p ú b l i c a , n i luchar en las contiendas electorales, casi 
s iempre ocasionadas á disensiones 3̂  rencores y t an opuestas 
al r ecog imien to de la mujer , como contrar ias á la delicadeza 
p rop ia de su sexo; á lo que debemos a ñ a d i r que la muje r carece 
de la independencia necesaria para e l ejercicio de ta l derecho, 
pues en cualquiera estado de su v ida , ó se hal la subordinada a l 
hombre por la naturaleza ó por la ley , ó sometida á su influencia. 
S i se quis iere l l eva r m á s a l l á de la f ami l i a l a m i s i ó n social de la 
mujer , e n c o m i é n d e s e l a la a d m i n i s t r a c i ó n de los hospicios, el 
cuidado de los acogidos, la e d u c a c i ó n de los e x p ó s i t o s , la asisten
cia de los enfermos; en una palabra , todo lo que signifique amor , 
t e rnura y d e v o c i ó n ; pero g u a r d é m o n o s de p e r m i t i r que baje á l a 
arena de la p o l í t i c a , no sea que al pasar por los clubs emancipa
dores, ó a l a t ravesar la plaza p ú b l i c a , se t rueque el á n g e l del 
hogar en aquel monstruoso engendro conocido en la h is tor ia con 
el nombre de furias de la gu i l l o t i na , 

Ot ra de las cuestiones cont rover t idas á p r o p ó s i t o del sufragio 
es si debe ser d i rec to ó por grados. L o s par t idar ios del p r i m e r 
sistema opinan que es necesario colocar pocos in te rmediar ios 
entre el pueblo y el poder, que es su e m a n a c i ó n , porque, siendo 
el ideal d e m o c r á t i c o el gobierno directo por el pueblo y no siendo 
la d e l e g a c i ó n m á s que un expediente destinado á fac i l i ta r el juego 
de las inst i tuciones, qu ieren que la d e l e g a c i ó n sea d i rec ta y que 
la n a c i ó n misma sea l lamada á nombra r y juzga r á aquellos que 
han de vo ta r los subsidios y las leyes, teniendo la ventaja de 
expresar m á s fielmente que el indi rec to la vo lun tad , lo que d á 
mayor au tor idad a l elegido y m a y o r confianza a l elector. 

L o s defensores del sufragio por grados hacen notar que es 
m á s fáci l designar s implemente los hombres m á s dignos para un 
munic ip io , que e legi r un diputado á quien generalmente no se 
conoce. E l punto impor tan te es que la e l e c c i ó n sea realmente la 
e l e c c i ó n , es decir , el acto de escojer, lo que se obtiene perfecta-

(1) Tiberghien, L a Science de l'ame, pág. 473. Bruxellas 186S. 
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mente en el sufragio por grados, de tal modo, que eon este siste
ma la ignorancia p e r d e r í a la mayor parte d e s ú s inconvenientes-
A ñ á d e s e t a m b i é n que en los p a í s e s donde la o p i n i ó n e s t á d i v i d i 
da entre la doctr ina de la capacidad y la doct r ina del sufragio 
universal , el sufragio por grados s e r í a la m á s sabia de las t ran
sacciones; porque el derecho ind iv idua l d é voto s e r í a por una 
parte reconocido y sostenido legalmente, mientras que por o t ra 
la capacidad electoral s e r í a admit ida como una c o n d i c i ó n nece
saria para su ejercicio. 

Antes de t e rmina r el examen de las cuestiones que se refie
r en á la e l e c c i ó n , diremos dos palabras sobre el voto p ú b l i c o y el 
secreto. E n í a v o r del voto secreto se dice que el legis lador debe 
ante todo colocar al elector en todas las condiciones posibles de 
independencia, y que el elector s e r á s iempre m á s independiente 
si su voto es conocido de él solo y der ivado por consiguiente de 
su conciencia. 

Como razones en p r ó del voto p ú b l i c o se alega que el ejer
cicio de los derechos po l í t i cos supone una independencia y u n 
sentimiento de dignidad incompat ib le con el escrut inio secreto; 
que el hombre que toma parte en la cosa p ú b l i c a , debe ser bas
tante firme, bastante decidido para no tener necesidad de ocul
tarse; y que es bueno a d e m á s que haga conocer p ú b l i c a m e n t e 
su o p i n i ó n , para que é s t a sea sometida á la censura de sus ami 
gos y conciudadanos. S in embargo., el escrut inio secreto respon
de mejor á la debi l idad humana y á la c o m p l i c a c i ó n de los inte
reses individuales y sociales. 

Para concluir , a ñ a d i r e m o s , que algunos han l lamado dere
cho electoral activo á la facultad de e legir los representantes 
de la n a c i ó n , y pasivo á la apt i tud ó capacidad para ser elegido. 

II—OPCIÓN A LOS PUESTOS PÚBLICOS 

Este derecho significa la s u p o s i c i ó n hecha por la ley en 
favor de todos los ciudadanos, sin e x c l u s i ó n p rev ia de. n inguno, 
de que pueden l legar a l d e s e m p e ñ o de todos los cargos so
ciales. 

L a c o n s a g r a c i ó n de este derecho en las modernas consti tu
ciones, que ha tenido pr inc ipa lmente por objeto bo r ra r las dife
rencias de clase en cuanto á la c o n s i d e r a c i ó n social y sancionar 
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la igua ldad esencial del hombre , no supone n i puede racional
mente suponer que todos sin d i s t i n c i ó n puedan aspirar á todo, 
sean cualesquiera sus dotes y las condiciones que ex i j a el desem
p e ñ o del puesto sol ici tado. 

No es preciso demostrar que todos los funcionarios deben 
estar adornados de las dotes necesarias de probidad, saber y 
edad para que el cargo p ú b l i c o e s t é , no só lo bien d e s e m p e ñ a d o , 
s inó t a m b i é n dignamente representado. Enunc ia r estas condicio
nes como indispensables, equivale á decir que las funciones p ú 
blicas no deben ser pa t r imon io exc lus ivo de ciertas personas que 
se las t r a smi tan por herencia, n i propiedad de ciertas clases p r i 
vi legiadas que t raf iquen con ellas por dinero; pero es t a m b i é n 
af i rmar a l mi smo t iempo que no basta la simple c o n d i c i ó n de c iu
dadano, sin m é r i t o s n i ap t i tud , para aspirar á todo. E l sentido 
c o m ú n y la p r á c t i c a r ac iona l de todos los pueblos se rebela con
t ra estas exageraciones. E n n i n g ú n p a í s bien gobernado t ienen 
derecho las mujeres á d e s e m p e ñ a r los cargos de la j ud ica tu ra , 
m i l i c i a y a d m i n i s t r a c i ó n , porque, aun supuesta su ap t i tud , no se 
a rmonizan b ien tales funciones con la delicadeza del sent imiento, 
con el r ecog imien to p rop io del sexo, n i con la m i s i ó n especial de 
é s t e , que ha de cumpl i rse p r inc ipa lmente en la v ida í n t i m a de la 
fami l ia . S i , al parecer contra estas p r á c t i c a s , se ha concedido á 
las mujeres derecho á ocupar el t rono, esto ha reconocido por 
causa el deseo de ev i ta r en la s u c e s i ó n heredi ta r ia el adveni
mien to de l í n e a s transversales y de d i n a s t í a s extranjeras . Por 
razones aun m á s palmar ias no h a b r á qu ien pretenda conceder á 
los n i ñ o s , fatuos, locos y c r iminales el derecho de ocupar tales 
puestos; y si estas l imitaciones só lo se fundan en ú l t i m o a n á l i 
sis en la falta de ap t i tud , no hay r a z ó n a lguna para e x i g i r unas 
condiciones y presc indi r de otras igualmente necesarias. E n n in 
g ú n pueblo del mundo t ienen los legos derecho á los cargos ecle
s i á s t i co s , n i los paisanos á los empleos mi l i t a r e s . 

Ex ig iendo , pues, el d e s e m p e ñ o de los cargos p ú b l i c o s cier
tas condiciones, que, como las necesarias para el e jercicio de 
cualquiera o t ra p r o f e s i ó n , no se adquieren sin disposiciones na
turales adecuadas por una par te , y sin un aprendizaje m á s ó me
nos la rgo por ot ra , d e m u é s t i ase que este derecho m é n o s que n in 
g ú n otro puede l lamarse absoluto, puesto que la ley no debe con
cederle n i rac iona l , n i jus ta , n i p o l í t i c a m e n t e , sino en r e l a c i ó n 
con las condiciones par t iculares que exige el d e s e m p e ñ o de ca
da caro-o. 



C A P I T U L O Y I I 

D E L O S D E R E C H O S M I X T O S 

I—EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PENSAMIENTO 

L a c o m u n i c a c i ó n entre ios hombres es una de las condiciones 
que m á s con t r ibuyen á su perfeccionamiento: la e m i s i ó n de las 
ideas es la p r i m e r a c o n d i c i ó n para comunicarse; y la d i fus ión 
de la verdad el medio de extender por todas partes las ventajas 
de esta c o m u n i c a c i ó n . 

L a publ ic idad , se ha dicho t a m b i é n , es la p iedra de toque de 
todos los errores y el medio de todos les progresos. E n las socie
dades d e m o c r á t i c a s la publ ic idad es la p r i m e r a s inó la ú n i c a 
g a r a n t í a de la o p i n i ó n ; es el justiciador por excelencia de todas 
las ideas falsas, de todos los proyectos perniciosos, de todos los 
actos a rb i t ra r ios ; la mejor medida de la l ibe r tad de un pueblo y 
de su p a r t i c i p a c i ó n en la g e s t i ó n p ú b l i c a , y hasta una fo rma de 
la responsabil idad de los poderes y una l i m i t a c i ó n m o r a l de sus 
atr ibuciones. 

No siempre, sin embargo, s i rve la pub l ic idad para hacer 
t r i un fa r la jus t i c i a y el derecho contra los abusos y a rb i t ra r ieda
des del poder; á veces t a m b i é n es ge rmen de per turbaciones y 
t ras tornos , tanto en el orden m o r a l y de las famil ias , como en el 
social; porque si la d i fus ión de la ve rdad produce aquellos b e n é -
licos resultados, la p r o p a g a c i ó n de los errores, pe rv i r t i endo la 
in te l igencia , v i c i a el sentimiento y t rastorna el orden m o r a l . 

No es, pues, e x t r a ñ o que mate r ia de t a m a ñ a impor tanc ia 
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haya sido objeto de las m á s animadas discusiones y e m p e ñ a d a s 
controversias , sobre todo si se atiende a l poderoso medio de 
pub l i c idad de que disponen las sociedades modernas con la 
impren ta . L o arduo de la mater ia , la g r a v í s i m a di f icul tad de 
conc i l i a r en este punto la l i be r t ad del i nd iv iduo con el orden 
social y la conveniencia y el derecho del Estado con el i n t e r é s y 
el derecho de sus miembros , nos obl iga á exponer algunas doc
t r inas sobre este asunto antes de fijar la nuestra. 

L a l i be r t ad de pensar y de escr ibi r , dice Ju l io S i m ó n (1), es 
no sólo derecho na tu ra l é impresc r ip t ib l e , sino t a m b i é n la ga ' 
r a n t í a y la sa lvaguardia de todas las l ibertades p ú b l i c a s . Cuando 
se supr ime la l iber tad de la prensa, no hay m á s que un remedio 
cont ra las arbi t rar iedades del poder, contra las concusiones y la 
i n m o r a l i d a d de los gobernantes, r e c u r r i r á las armas. Por el 
con t ra r io , cuando la prensa es l i b re , n i n g ú n min i s t ro es tan g ran
de, n i n i n g ú n agente p r o v i n c i a l ó m u n i c i p a l tan p e q u e ñ o que 
pueda escapar al j u i c i o de la o p i n i ó n . No hay n i puede haber 
e l e c c i ó n l i b r e , n i d i s c u s i ó n de las candidaturas sin l ibe r t ad rea l 
de la prensa. S in la pub l ic idad el valor c ív i co es s iempre una 
e x c e p c i ó n , casi s iempre un imposib le . Para que el e s p í r i t u p ú 
bl ico se forme y se mantenga, es necesaria esta poderosa voz de 
la n a c i ó n que d i s t r ibuye el elogio y la censura, que invoca sin 
cesar los derechos y los intereses comunes. Los abusos de la ma
la prensa, los ataques á las verdades esenciales, la p u b l i c a c i ó n 
de not ic ias falsas que puedan trascender a l orden social, la ca
lumnia cont ra los funcionarios ó contra los ciudadanos, pueden 
ser r ep r imidos por los t r ibunales ; m á s con el si lencio de la pren
sa la o p i n i ó n p ú b l i c a puede ser ex t rav iada por los agitadores, y 
las personas last imadas en sus derechos, ó lo desconocen, ó no 
saben á q u é t r ibunales r e c u r r i r para defenderlos, ó sucumben 
en sus gestiones, porque carecen de medios para luchar cont ra 
la a p a t í a ó la mala fé de los funcionarios, si la prensa no viene 
en su aux i l i o denunciando los abusos, e n s e ñ a n d o los procedi
mientos, protestando contra la mala a d m i n i s t r a c i ó n . Cuando la 
sociedad t e n í a por base el p r inc ip io de autor idad , no era la pren
sa indispensable, porque en el ó r d e n m o r a l la r e l i g i ó n s e r v í a de 
freno, las t radiciones de casta eran un e s t í m u l o para el honor y 
el pa t r io t i smo, y los derechos indiv iduales t e n í a n su defensa en 

( i ) V. L a libertépcUtiqitc, págS. 196 á 221. París 18S1. 
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las corporaciones; pero en la v ida actual , bajo el r é g i m e H de l i 
ber tad, todo s e r í a o p r e s i ó n o a n a r q u í a sin la prensa, ú n i c o ó r 
gano de la vida in te lectual y m o r a l de los pueblos y c o n d i c i ó n 
indispensable de toda resistencia legal . Todas las persecuciones 
contra la l iber tad del pensamiento, son a d e m á s i n ú t i l e s , cuando 
no contraproducentes; los filósofos y los economistas del pasado 
siglo perseguidos, desterrados, condenados á graves penas, se 
hacen populares, sus escritos son buscados y l e í d o s con avidez, 
m inan el orden de cosas establecidas, p rovocan la r e u n i ó n d é l o s 
Estados generales, la toma y d e m o l i c i ó n de la Bas t i l la , y p rodu
cen al cabo la r e v o l u c i ó n m á s t e r r ib le que han conocido los si
glos. 

A n á l o g a s soluciones e n t r a ñ a la doctr ina de D u p o n t - W h i t e . 
E n una sociedad progres iva , dice (1), por muy grande que sea la 
a c c i ó n del gobierno hay una cosa que es s iempre derecho exclu
sivo del ind iv iduo : el pensamiento. E l Estado p o d r á i n t e r v e n i r 
en aquellos actos materiales y aun en aquellas relaciones de que 
puedan su rg i r conflictos. Pero, como los hombres no pueden 
d a ñ a r s e tanto con la l iber tad de hablar como con la de obrar , 
s e r í a una i n t r u s i ó n injusta la i n t e r v e n c i ó n del Estado en la r e g i ó n 
de las ideas. Sin embargo, la idea puede t a m b i é n p roduc i r males, 
pues, si bien no obra por s í directamente, puede l l eva r á p roduc i r 
ciertos hechos. E n t a l sentido no ha de pedirse para ella la i m p u 
nidad, sino sólo la l ibe r tad , por v i r t u d de la cual es el hombre 
responsable de sus actos y susceptible de r e p r e s i ó n . Todas las 
intel igencias t ienen i g u a l derecho á expresar su contenido y 
nadie, que no sea infa l ib le , t iene derecho á imponerse á los 
d e m á s , so pre texto de que se hallan expuestos a l e r ro r . Pero la 
l iber tad del pensamiento no imp l i ca que e l Estado deba abstener
se de toda a c c i ó n sobre los e s p í r i t u s . Por el cont rar io , esta a c c i ó n 
puede ser casi s iempre conveniente: en los pueblos incul tos , 
porque el gobierno es en general menos grosero que los subditos; 
y en los civi l izados, porque el gobierno e s t á en ellos const i tuido 
por las superioridades y es por lo mismo m á s cul to que la masa 
de los ciudadanos. Mas la a c c i ó n del Estado no debe l legar nunca 
á reg lamentar el pensamiento i m p i d i é n d o l e progresar . Y tanto 
se hal la esto en la conciencia de los gobiernos que ra ramente le 
ponen trabas, sino es por m ó v i l e s e g o í s t a s . A s í se v é por todas 
partes c u á n f á c i l m e n t e to leran aun aquellas mismas ideas que 

(i) V. Ulndividu et PEtat, pág. 209 y sig. 



— i37 — 

t ras tornan ó pueden subver t i r las bases del orden social, la r e l i 
g i ó n y la m o r a l , y q u é celo y q u é e n e r g í a s desplegan cont ra el 
m á s m í n i m o ataque a l Estado ó su gobierno. 

B e n j a m í n Constant defiende t a m b i é n la l i be r t ad de impren ta , 
p r inc ipa lmen te cont ra la censura p r ev i a . S e g ú n é l , l a res t r ic
c i ó n de la l i b e r t a d de i m p r e n t a se ha quer ido excusar con la 
s u s p e n s i ó n de las g a r a n t í a s consti tucionales, generalmente admi
t ida ; pero, entre todas las l ibertades, la de impren ta es la 
ú n i c a que no puede suspenderse, porque es el ú n i c o medio para 
co r r eg i r el abuso posible de l a s u s p e n s i ó n de aquellas. S i la 
l ibe r t ad de impren t a se suspende, aun quedando en p i é las d e m á s 
g a r a n t í a s , s e r á n estas una sa lvaguardia , poco segura, porque 
pueden ser violadas con m a y o r faci l idad. Conceder por o t ra 
par te á la au tor idad el derecho de p r o h i b i r la m a n i f e s t a c i ó n de 
las opiniones i m p l i c a reconocer la t a m b i é n el de de te rminar las 
consecuencias de tales opiniones, el de hacer conjeturas é induc
ciones, e l de razonar, tomando sus propios rac iocinios por hechos 
posi t ivos, consagrando de este modo lo a r b i t r a r i o y facultando 
á los gobernantes para hacer m a l s iempre que qu ie ran hacer ó 
hagan malos rac iocin ios ; como si los hombres á quienes se con
fie el derecho de j uzga r las opiniones ajenas no fueran t a m b i é n 
susceptibles de la in jus t ic ia ó del e r ro r . A d e m á s los ataques d i r i 
gidos con t r a la l i be r t ad de los escritos só lo han dado por f ruto 
exasperar á los autores, obl igar les á r e c u r r i r á indirectas y 
alusiones, acaso m á s per judicia les , po r ser encubiertas, dar 
margen á la c i r c u l a c i ó n de producciones clandestinas, s iempre 
peligrosas y atrevidas, fomentar l a avidez p ú b l i c a por medio de 
cuestiones personales y p r inc ip ios sediciosos y , en fin, dar una 
impor tanc ia excesiva á las obras que se han p roh ib ido . 

Las leyes p roh ib i t i va s crean a d e m á s los deli tos ficticios que 
se ponen á l a par de los naturales y oscurecen las ideas d é l a 
mora l idad . L a ca lumnia , la d i f a m a c i ó n , las provocaciones á l a 
r e v o l u c i ó n son acciones culpables por su naturaleza. L a p u b l i 
c a c i ó n de un l i b r o que no ha sufrido la p r e v i a censura, es decir , 
e l acto de manifestar su o p i n i ó n sin haberla sometido á la de 
o t ro no es un del i to , sino porque la l ey lo ha c r e í d o t a l . 

Considerado este asunto con respecto al i n t e r é s de la l iber 
tad y de l a segur idad i n d i v i d u a l , es indudable que la ú n i c a ga
r a n t í a de los ciudadanos contra la a rb i t r a r i edad es la publ ic idad , 
y la pub l ic idad m á s fáci l y m á s r e g u l a r es aquel la que los p e r i ó 
dicos p rocuran . Puede darse luga r á arrestos ilegales y á des-

18 
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t ie r ros que no lo sean m é n o s , á pesar de la m á s b i é n formada 
c o n s t i t u c i ó n . ¿Y q u i é n los c o n o c e r á si se c o m p r i m e la l i be r t ad 
de imprenta? E l mismo jefe del Estado puede ignora r lo ; y si se 
conviene en que es ú t i l que los conozca, "¿á q u é es poner o b s t á 
culos a l medio m á s seguro y r á p i d o que hay de denunciarlos? 

E l ú n i c o a rgumento plausible empleado hasta a q u í para res-
t r i n j i r la jus ta l ibe r t ad de la impren ta , que consiste en decir que 
"las restr icciones son necesarias para p reven i r los abusos,,, 
p ierde toda su fuerza, cuando por una a p l i c a c i ó n conveniente de 
la l ey se ha demostrado que no se puede abusar de la impren ta 
s in i n c u r r i r en un castigo merecido (1). 

Oigamos ahora á los defensores de la censura previa'. 
" L a l ibe r tad , dice Hermos i l l a , es m a y o r con la l ey de la 

censura que con las l lamadas represivas. 
„ E s t a , que á p r i m e r a vista puede parecer paradoja, es una 

verdad innegable y m u y fácil de probar . ¿ P u e d e negar alguno 
que en cualquiera clase de acciones, cuanto menor es la c o a c c i ó n 
con que las ejecutamos, m a y o r es la libertad? 

„ C u a n t o menor es e l d a ñ o que nos amenaza si ejecutamos 
una a c c i ó n , tanto menor es la c o a c c i ó n con que se sujetan ó 
r e p r i m e n nuestro deseo ó voluntad . Es a s í que el d a ñ o con que 
se amenaza en las leyes que establecen la censura, es mucho 
menor que el que resul ta de las que se l l aman represivas , 
luego la c o a c c i ó n es menor en el p r i m e r caso que en el se
gundo. 

„Se r e p l i c a r á sin duda: ¿Pues c ó m o , siendo m a y o r la l i be r t ad 
en la p r é v i a censura que en la r e p r e s i ó n poster ior , se i m p r i m e n 
y publ ican muchas m á s obras de todas clases en los p a í s e s de 
leyes represivas que en los sujetos á la l lamada de censura? 
Porque las llamadas represivas son un t rampanto jo bien i m a g i 
nado para dar á entender que se quiere r e p r i m i r los abusos de la 
impren ta ; pero en rea l idad se destinan á favorecer la impun idad 
y la l icencia de la f acc ión dominante, y á t i r an iza r con ce
t r o de h ie r ro la l iber tad de todos los que no pertenecen á la 
secta. 

« A d e m á s , aun concediendo que bajo las leyes represivas se 
i m p r i m e m á s que en los t iempos de censura, f a l t a r í a examinar si 
esta superabundancia es ventajosa; por que, si eso m á s que se 
publ ica es per judic ia l ó inú t i l , s e r í a prefer ible la an ter ior esca-

(1) Benjamín Constante -2?^ . constlt. tracl. por López. Tomo I I , pági-
ñas 172 y 254, > r fal 
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sez de nuevas producciones. E n esta mate r ia como en tantas otras 
no es lo mucho, s i n ó lo bueno, lo que necesitan las naciones. 

„ L a censura p rev i a es por lo m é n o s m á s ventajosa a l Estado 
que las leyes repres ivas . 

„ E n cuanto a l i n t e r é s genera l , es m á s c laro que la luz del 
medio dia . E n la s u p o s i c i ó n de que se haya de estorbar la propa
g a c i ó n de malas doctr inas , se c o n s e g u i r á esto m á s fáci l y segu
ramente , examinando los escritos antes de su p u b l i c a c i ó n , que 
d e s p u é s de publicados. 

„ E n p r i m e r lugar , la exper iencia tiene demostrado que, si 
por no haber p r e v i a censura para los escritos que la r ec laman 
l lega á publ icarse una obra per jud ic ia l , e s t á ya extendida y 
d ivu lgada cuando el magis t rado, adver t ido de su pervers idad , 
manda suspender su venta y c i r c u l a c i ó n , y de consiguiente e s t á 
ya el d a ñ o hecho cuando s é acude con e l remedio . 

' „ E n segundo lugar , si seguidos los t r á m i t e s del ju ic io 'es con
denada la obra, la par te de la sentencia r e l a t i va á recojer los 
ejemplares expendidos queda necesariamente i lusor ia ; porque la 
misma c o n d e n a c i ó n exci ta la cur iosidad, hace c é l e b r e el escri to, 
y r a r í s i m o es el que, t e n i é n d o l e ya , se desprende de su ejemplar 
en obsequio de la l ey . 

„ A d e m á s , e l recojer los ejemplares, aun sin tomar en cuen
ta lo odioso de las pesquisas domic i l i a r i a s , ú n i c o a r b i t r i o que pu
diera emplearse con é x i t o algo dudoso, envuelve s iempre la i n 
jus t ic ia de p r i v a r a l i n d i v i d u o de una propiedad adqui r ida de bue
na fé, en t i empo h á b i l , y bajo la p r o t e c c i ó n de la ley , que pe rmi 
te comprar todo l i b r o que no ha sido ya expresamente condenado. 

„ E n tercer lugar , ¿no es un p r i n c i p i o general , una m á x i m a 
de prudencia p o l í t i c a adoptada por todos los legisladores ant i 
guos y modernos, que en mate r i a de c r í m e n e s vale m á s preve
ni r los que castigarlos? Pues a p l i q ú e s e el p r inc ip io á los delitos de 
impren ta . Se d i r á que la r eg la tiene algunas excepciones; pero 
estas mismas conf i rman, como se v e r á , la reg la que establece
mos. Las excepciones, bien analizadas, son las siguientes: Li
cuando la a c c i ó n es buena en sí mi sma no se debe p r o h i b i r por 
el solo temor de que pueda s e rv i r como de medio ó ins t rumento 
para cometer un c r imen : 2a cuando la a c c i ó n parece indiferente 
y no hay razonable temor de que se convier ta en a b u s o « p e r j u d i -
c ia l , no debe proh ib i r se por la r e m o t í s i m a sospecha de que uno 
ú otro i n d i v i d u o pueda aprovecharse del permiso para causar al
g ú n d a ñ o : 3a una a c c i ó n puede ser indiferente en sí misma; pero 
de t a l naturaleza que e l abuso consiguiente sea no só lo posible, 
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sino v e r o s í m i l , probable y casi seguro en la mayor parte de los 
casos. Estas deben prohib i rse en su general idad, salvo e l conce
der permisos par t iculares . 

„ E s t o s son pr inc ip ios admit idos en toda l e g i s l a c i ó n . A p l i 
q ú e n s e pues á la de impren ta , y r e s u l t a r á n de ello estas dos re
glas: Ia No se sujeten á p rev ia censura, por el lejano temor de 
que puedan tener malas doctrinas, aquellas obras en que es ca
si imposible que se hal len, y en que, de hecho, r a r í s i m a vez se 
encuentran. Tales son las que t r a tan de oficios, artes y ciencias 
m a t e m á t i c a s y f í s icas . 2a S u j é t e n s e a l m á s r iguroso e x á m e n to
das aquellas en las cuales es muy fácil ó probable que se ha l len 
doctr inas , ó absolutamente perjudiciales, ó á lo menos de que se 
pueda abusar por e r ro r ó mala in te l igencia en d a ñ o de la socie
dad. Tales son los l ibros en que se t ra tan mater ias de r e l i g i ó n ó 
de gobierno, y los de pasatiempo, que m á s ó menos se rozan 
s iempre con la m o r a l (1).„ 

Sentado por nosotros que la e m i s i ó n y p u b l i c a c i ó n de las 
ideas es un derecho, porque es el p r i m e r o y m á s impor tan te me
dio de c o m u n i c a c i ó n entre los hombres, y é s t a , c o n d i c i ó n indis

pensable del perfeccionamiento social, para saber hasta donde 
l lega t a l derecho y cuales son sus l í m i t e s racionales, preciso es 
fijar antes algunas proposiciones indiscutibles y hacer la d is t in
c ión conveniente entre las var ias mater ias sobre que puede 
versar el pensamiento. 

E l hombre tiene oblig"ación de ser veraz, y como este deber 
le ha sido impuesto.por la ley m o r a l , á la que no puede oponerse 
el derecho, el hombre no t e n d r á j a m á s derecho á propagar el 
e r ro r conscientemente. E l error , aun inconscientemente propa
gado, puede trascender á la v ida p ú b l i c a y social, ó ser indiferen
te para é s t a , s e g ú n el c a r á c t e r y la impor tanc ia de la doc t r ina 
sobre que recae. Cuando el e r ror trasciende á la v ida p ú b l i c a , no 
puede ser indiferente a l Estado, cuya m i s i ó n es conservar en la 
sociedad el orden j u r í d i c o y el m o r a l . E l derecho del hombre á 
emi t i r y publ icar sus ideas ha de estar, por consiguiente, en ar
m o n í a con el derecho del Estado á velar por el bien p ú b l i c o y por 
la defensa de los derechos sociales. Cuando entre el derecho del 
ind iv iduo y el del Estado pareciere haber pugna, á é s t e , como en
t idad superior y ó r g a n o ú n i c o para declarar y apl icar el derecho 
corresponde resolver el conflicto. Como el derecho se refiere 

( 0 V. Hermosi l la . -^/ yacobmismo, Tomo I , págs. 358 y siguientes. 
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ú n i c a m e n t e á las relaciones sociales ó entre los hombres, todo 
lo que diga r e l a c i ó n á l a v ida meramente i nd iv idua l , y todo lo que 
no afecte d i rec ta ó ind i rec tamente á los fines del Estado s e r á ex
t r a ñ o á su a c c i ó n . Por el con t ra r io , cuanto m á s se relacione un 
hecho humano cualquiera con la v ida social ó con el derecho, 
para cuyo cumpl imien to fué ins t i tu ido e l Estado, m a y o r s e r á la 
i n t e r v e n c i ó n que á é s t e corresponda y m á s l imi t ado el derecho 
del i nd iv iduo enfrente del poder p ú b l i c o . A h o r a bien: las ideas, 
el pensamiento y las doctr inas comunicables entre los hombres 
pueden trascender á la v ida p ú b l i c a y social y ejercer influencia 
en la j u r í d i c a , ora por la ma te r i a sobre que versan, ora por l a 
forma y t iempo en que se t rasmi ten: unas t ienen trascendencia 
por su propia naturaleza, y otras la t ienen só lo en algunos casos 
por v i r t u d de las c ircunstancias . De donde se infiere que el Estado 
no tiene las mismas a t r ibuciones respecto á todas las doctr inas, 
n i respecto á todas las publicaciones. Es por lo mismo necesario 
d i s t ingu i r entre unas y otras; pero sólo para lo que á nuestro 
p r o p ó s i t o interesa, es decir , en lo tocante á la v ida j u r í d i c a . Co
mo é s t a se subordina á la m o r a l , puesto que el derecho, s e g ú n 
digimo3, es medio para el fin humano, toda m a n i f e s t a c i ó n de 
pensamiento ó doc t r ina contrar ios á la ley m o r a l puede y debe 
ser p roh ib ido por el Estado, y sobre este punto no hay d i s c u s i ó n 
rac ionalmente posible, basada en el modo de entender la ley mo
r a l , porque esta ley es igua lmente conocida por todo s é r racio
nal no ex t rav iado por el apeti to ó la soberbia. L a ley m o r a l t ie
ne su fundamento en las relaciones entre la c r i a tu ra rac iona l y 
su Cr iador , y como el conjunto de estas relaciones y de las 
creencias respecto á ellas const i tuye la r e l i g i ó n , por estar su
bordinado el derecho á la m o r a l , lo e s t a r á t a m b i é n á la r e l i g i ó n 
y el Estado, por consiguiente, p o d r á y d e b e r á p r o h i b i r toda ma
n i f e s t a c i ó n ó p u b l i c a c i ó n del pensamiento con t ra r io á la r e l i g i ó n , 
Pero el dogma re l ig ioso no es para todos tan evidente como la 
l ey m o r a l , y de a q u í la d ivers idad de re l ig iones , aun en los mis
mos pueblos cultos, cosa que no sucede con los preceptos mora
les de la ley na tu ra l , admit idos universa lmente ; por donde, no 
siendo i g u a l el c r i t e r i o en mater ias rel igiosas, el derecho del Es
tado, enfrente del invocado por los ind iv iduos , h a b r á l ó g i c a m e n 
te de ajustarse á los p r inc ip ios rel igiosos que profese, dejando 
comple ta l ibe r t ad , si la r e l i g i ó n aceptada como verdadera es l i b r e 
pensadora, ó impid iendo toda m a n i f e s t a c i ó n cont ra r ia á las 
creencias rel igiosas , cuando el dogma, a d e m á s de ser conforme 
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con la ley m o r a l , declara que só lo en él se hal la la ve rdad (1). 
Esto se ha de entender de las doctr inas notor iamente relaciona
das con la m o r a l ó con la r e l i g i ó n , pues claro e s t á que aquellas, 
cuya r e l a c i ó n no sea evidente, n i indiscut ib le su certeza, n i con
cretamente declarada su falsedad por la autor idad competente, 
salen de los l í m i t e s de la a c c i ó n del Estado y debe ser l i b r e su 
e m i s i ó n , por lo menos a l examinar las bajo t a l punto de v is ta . 

A p a r t e las doctr inas morales y rel igiosas, indiscut ibles de 
suyo, las morales por ser comunes y admi t idas por todos los 
hombres y ' pueblos cultos, y las rel igiosas en cuanto el Estado 
las admite como verdaderas, todas las d e m á s doctr inas , desde 
las s o c i o l ó g i c a s y p o l í t i c a s hasta las referentes á procedimientos 
m á s ó menos ú t i l e s en las artes m e c á n i c a s , son ó pueden ser ra
cionalmente objeto de controvers ia , y no hay n i nadie reconoce 
autor idad alguna en l a t i e r r a para decidi r sobre tales mater ias . 
E l Estado, por consiguiente, no puede con jus t i c i a i m p e d i r l a ma
n i f e s t a c i ó n del pensamiento en estos asuntos, á menos que por 
e l modo y forma de p u b l i c a c i ó n se s u b v i r t i e r a el ó r d e n social y 

j u r í d i c o , se exci tara á la r e b e l i ó n , se atacara á las inst i tuciones 
ó m ina ran las bases fundamentales del Estado, pues en caso t a l , 
é s t e , como toda otra persona y aun m á s que las personas i n d i v i 
duales, t iene derecho á defenderse en su existencia y en su mo
do de ex is t i r . 

Pero no basta a f i rmar que el Estado puede l i m i t a r en su 
ejercicio el derecho que nos ocupa: la p r i n c i p a l c u e s t i ó n es, como 
lo indican las t e o r í a s expuestas anter iormente , la de saber si el 
Estado puede i n t e r v e n i r por medios prevent ivos ó emplear só lo 
medidas represivas. Nosotros nos pronunciamos sin restr icciones 
por las ú l t i m a s , porque todos los medios prevent ivos ideados ó 
aplicados hasta la fecha, ó son contrar ios a l derecho, ó son inú t i 
les y vejator ios . Reconocemos que s e r í a mejor p r even i r el m a l 
que cor reg i r l e ; pero la a p l i c a c i ó n de ta l p r inc ip io es en la p r á c 
t i c a imposible j u r í d i c a m e n t e , esto es, sin lesionar derechos leg í t i 
mos ó sin abrogarse el Estado los que no le corresponden. E n 
efecto, sobre la p rev ia censura y a hemos vis to , por las doctr inas 
citadas, c u á n poco se aviene con la jus t i c ia y con la p ú b l i c a con
veniencia ; y respecto á la canción ó depósito-previo, que ex igen 
á veces los gobiernos para p reven i r los desmanes de la pub l i c i -

( í ) Véase lo dicho en las págs. 67 y siguientes respecto á las relaciones del 
restado con la reh'Jion. 



dad, sobre todo de la prensa p e r i ó d i c a , es innegable, como dice 
Lacombe (1), que const i tuyen un verdadero p r i v i l e g i o á favor de 
los r icos, sin que obste protes tar que la c a u c i ó n es e l ú n i c o me
dio de asegurar la responsabil idad pecuniar ia en que pudieran 
i n c u r r i r los infractores de la l ey , pues la misma r a z ó n h a b r í a 
para e x i g i r c a u c i ó n por el uso de la palabra , m á s pernicioso ca
si s iempre para la honra y c r é d i t o de las personas, porque la 
m u r m u r a c i ó n se oculta en la sombra y puede difamarnos sin sa
berlo, lo que no sucede con la prensa. L a c a u c i ó n , en real idad, 
es un medio ind i rec to de l i m i t a r el n ú m e r o de p e r i ó d i c o s y tie
ne acaso su fundamento en que las ideas subversivas y los agi
tadores ha l lan m á s f á c i l m e n t e eco en las clases bajas, que en las 
acomodadas. T a m b i é n los derechos de timbre, impuestos á las 
publicaciones p e r i ó d i c a s y que no deben confundirse con el fran
queo, son injustos, porque t a l e x a c c i ó n es la m á s crecida pro-
porc ionalmente y en r e l a c i ó n con el subsidio ex ig ido de las de
m á s industr ias , que no se impone sobre cada producto i n d i v i 
dualmente tomado, sino en conjunto. L o mismo puede decirse 
de la autorización p rev ia , que p o d r í a hacer imposible la prensa 
de opos i c ión ; de la suspensión y supresión de los p e r i ó d i c o s 
d e s p u é s de uno ó var ios aperc ibimientos por la autor idad guber
na t iva , lo que p o n d r í a la o p i n i ó n á merced de los gobiernos, y 
de otras medidas a n á l o g a s , cuyo examen no hacemos por ser 
ma te r i a m á s p rop ia del derecho admin i s t r a t ivo . 

E n suma; todos los po l í t i cos serios reconocen al Estado el 
derecho de imped i r el ma l ; pero este derecho no debe ejercerse 
a rb i t ra r i amente sin c o n s i d e r a c i ó n á los ind iv iduos , y para ev i t a r 
toda a rb i t r a r i edad deben apreciarse las diversas condiciones y 
circunstancias no só lo de las publicaciones, sino t a m b i é n de los 
lectores á quienes e s t á n p r inc ipa lmente destinadas, debiendo ser 
distintas las disposiciones legales, s e g ú n que las publicaciones 
sean c ien t í f i cas , l i t e rar ias , p o l í t i c a s , rel igiosas, morales ó de 
puro pasatiempo, y s e g ú n que hayan de ver l a luz p ú b l i c a pocas 
ó muchas veces, d ia r i a ó p e r i ó d i c a m e n t e . E n todo caso, las auto
ridades judic ia les son las ú n i c a s competentes para resolver los 
conflictos que pudie ren su rg i r entre los derechos del ind iv iduo y 
los de la a d m i n i s t r a c i ó n , pues de encomendarse á é s t a v e n d r í a á 
ser juez y parte en p rop io asunto. No debe tampoco perderse de 

( i ) Mes (iroiís, págs. 7 y sigs. París 1S69. 
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vis ta que en mater ia de responsabil idad c r i m i n a l sólo puede 
exigi rse racionalmente por los delitos definidos de un modo 
concreto y con an te r io r idad por el legis lador . 

II—DERECHO DE PETICIÓN 

Considerado este derecho en toda su e x t e n s i ó n ó de un 
modo general es, s e g ú n Rossi (1), " la facultad que compete á toda 
persona para d i r ig i r se á los poderes sociales, á las autoridades 
constitucionales, para hacerles conocer t a l ó cual hecho, t a l ó 
cua l estado de cosas y para rec lamar su i n t e r v e n c i ó n . , , 

Este derecho debe concederse dentro de ciertos l í m i t e s á to
dos los ciudadanos porque, siendo el fin de la sociedad c i v i l y la 
p r i m e r a o b l i g a c i ó n de los gobiernos p rocura r la fe l ic idad gene
r a l de todo el cuerpo po l í t i co y la pa r t i cu la r de sus miembros , 
todos pueden e x i g i r con jus t ic ia que se oigan sus reclamaciones, 
que se at iendan sus quejas, si es que t a l medio puede conducir 
los á su bienestar. 

L o mismo puede afirmarse de todas las clases, sociedades y 
corporaciones reconocidas por l a ley; porque, siendo personas 
j u r í d i c a s , son otros tantos miembros o r g á n i c o s de l Estado y de
b e r á n tener en su caso y lugar , y para sus necesidades é intere
ses colectivos, l a misma l iber tad y derechos que los ind iv iduos 
f ís icos t ienen en su clase, pudiendo por tanto fo rmula r quejas y 
peticiones sobre todos los objetos que les conciernen é interesan. 

Só lo á los mi l i t a r e s es jus to p roh ib i r que hagan colect iva
mente peticiones, aunque se les pe rmi t a representar i nd iv idua l 
mente, como á los d e m á s ciudadanos. Esta e x c e p c i ó n e s t á fun
dada en que las peticiones hechas por colectividades armadas 
m á s parecen imposiciones y e n t r a ñ a n un g rave pe l ig ro para la 
t r anqu i l idad p ú b l i c a por la amenaza que envuelven . 

E n cuanto á las corporaciones p o l í t i c a s no reconocidas le
galmente ó que buscan en su existencia el t r iunfo de t a l ó cual 
sistema po l í t i co , no cabe duda que, aun dado que se les pe rmi t a 
r ec lamar contra los abusos autor i tar ios ó de otro g é n e r o de que 
puedan ser objeto, de n i n g ú n modo debe c o n c e d é r s e l e s d i r ig i r se 

(i) Cours de Droit Const. Tomo I I I , pág. 164. 
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a l poder leg is la t ivo , porque las leyes deben proponerse s iempre 
e l i n t e r é s genera l s in inspirarse j a m á s en bastardos y mezquinos 
intereses de par t ido . 

A c e r c a de las corporaciones populares, no obstante que co
mo reconocidas por l a ley pueden hacer peticiones, é s t a s deben 
concretarse á lo que fielmente representa su m i s i ó n . Encarga
das de m i r a r por los intereses locales, ya del munic ip io , y a de la 
p rov inc ia , á esto solo deben l imi t a r se . P o d r á n , en consecuencia, 
pedir a l gobierno y a l poder leg is la t ivo cuanto crean convenien
te á la prosper idad del pueblo ó p r o v i n c i a cuya a d m i n i s t r a c i ó n 
les e s t á encomendada; quejarse de lo excesivo de los g r a v á m e 
nes é impuestos y r ec lamar su d i s m i n u c i ó n ; hacer presentes los 
inconvenientes y per juic ios que puedan resul tar de la e j e c u c i ó n 
de a lguna orden ó a p l i c a c i ó n de alguna l ey , y exponer las nece 
sidades locales que deben satisfacerse. Las representaciones po
l í t i cas de cualquiera clase que sean desnatural izan estas corpo
raciones y las exponen á ser v í c t i m a s del oleage de las pasiones, 
por no haber sabido conservarse en su esfera propia . 

E l derecho de p e t i c i ó n puede, como todos, o r i g ina r abusos. 
Provocadas ar t i f iciosamente las peticiones por los gobiernos ó 
por los manejos de los pat t idos , s i rven de pre texto para sus t i tu i r 
el voto l i b r e , razonado é i m p a r c i a l de los hombres sensatos é 
i lustrados con la o p i n i ó n ciega y apasionada de la muchedumbre 
ignorante , y a s í s u c e d i ó en la r e v o l u c i ó n francesa, durante la 
cual los emisarios y agentes secretos del g r an club revoluciona
r io p r o m o v í a n peticiones sin cuento para hacer pasar como aspi
raciones del pueblo las innovaciones y reformas que se proyec
taban. A d e m á s las peticiones colectivas, aun siendo espontaneas 
y numerosas, no s iempre son eco fiel de la o p i n i ó n y de la vo lun 
tad general , y aun s i é n d o l o , no conviene dar a l pueblo, i ncom
petente en su m a y o r í a , la i n i c i a t i v a de las leyes en negocios de 
Estado y en asuntos de alta po l í t i ca , n i tampoco hacer p ú b l i c a s 
semejantes peticiones por medio de la prensa, porque, ó el go
bierno accede á lo solici tado, ó no. E n el p r i m e r e a s e es inconve
niente para la popu la r idad de los gobiernos dar publ ic idad á una 
p e t i c i ó n que no han de atender; y si accede, es poco po l í t i co , su 
pres t ig io se m e r m a , porque parece, ó falto de i n i c i a t i va y nece
sitado del e s t í m u l o de los gobernados, quienes le ind ican el ca
mino 'que debe seguir , ó d é b i l ante la impor tun idad de los pet i 
cionarios y como cediendo á la fuerza. 

" A u n admi t ida en t e o r í a y concedida la s o b e r a n í a de l p ú e -
19 
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blo, no puede reconocerse en la p r á c t i c a el derecho de in t e rven
c i ó n que se quiere dar á la plebe en los negocios generales. Con
cedamos en efecto que las naciones deban e l eg i r diputados ó 
representantes que hagan las leyes, creen é instalen los magis
trados, de te rminen sus facultades, v i g i l e n su conducta y los 
residencien cuando haya m é r i t o s para ello ¿se sigue de a q u í que 
una vez hechas las leyes, creadas las magis t ra turas , y estando 
é s t a s ejerciendo legalmente la autor idad delegada, t ienen t o d a v í a 
los ayuntamientos y corporaciones el derecho de i n t e rven i r ac
tua lmente en las operaciones del gobierno y d ic tar le lo que ha de 
hacer? ¿Qué otra cosa s e r í a esto que conceder al pueblo el ejer
cicio actual , permanente y perpetuo de la s o b e r a n í a , cosa que 
los mismos jacobinos n i pretenden n i se a t reven á sostener, por
que el absurdo salta á los ojos? ¿No dicen sus escritores que la 
s o b e r a n í a , que a t r i buyen á las naciones, es una s o b e r a n í a r ad i 
cal ; que en v i r t u d de é s t a pueden aquellas nombra r personas 
que decreten las leyes y las hagan ejecutar; pero que una vez he
cha é s t a solemne d e l e g a c i ó n de la s o b e r a n í a actual , no le queda 
y a a l pueblo otro derecho que el de levantarse contra sus man
datarios, si son infieles, revocar les sus poderes, pedir les cuenta 
de su a d m i n i s t r a c i ó n y castigarles si lo merecen? ¿Cómo se quie-. 
re , pues, que mientras estos ejercen legalmente la autor idad de
legada; mient ras que el pueblo no se la qui ta ; mient ras é s t e se 
hal la contento y bien avenido con su a d m i n i s t r a c i ó n y no se le
vanta contra ellos y los depone, haya de tener, sin embargo, el 
absurdo, r i d í c u l o y funesto derecho de v e n i r todos los dias á in 
t e r r u m p i r sus tareas con impert inentes consejos? (1)„ 

Los l í m i t e s naturales del derecho de p e t i c i ó n son, s e g ú n 
Blun t sch l i : Io que sólo se ejerza por personas p o l í t i c a m e n t e ma
yores de edad, porque, siendo é s t e un derecho personal , só lo 
puede corresponder á personas reales, que tengan op in ión p rop ia 
y que se hal len en estado de manifestarla: 2o que la autor idad á 
qu ien se d i r i j a la p e t i c i ó n sea la competente para conocer del 
asunto objeto de aquella: 3o que se guarde, a l hacerla, el respeto 
y c o n s i d e r a c i ó n debidos, tanto á los poderes consti tuidos, cuya 
autor idad se invoca, como á la conveniencia p ú b l i c a y á las bue
nas costumbres. 

( i ) Hermosilla. E l jacobinismo. Tomo I I I , págs. 399 á 440. 
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III—DERECHOS DE REUNIÓN Y ASOCIACIÓN 

A nadie se ocul ta que el hombre hal la en el concurso de sus 
semejantes medios seguros de supl i r su insuficiencia; que la con
cur renc ia de voluntades hacia un objeto c o m ú n aumenta p rod i 
giosamente el alcance de las fuerzas individuales , y que la frase 
unión es fuerza, comprobada por la exper iencia , ha venido á ser 
una m á x i m a de v ida ó una r eg la de conducta. 

No s e r á , pues, necesario demostrar que todo hombre tiene 
derecho á reuni rse y asociarse con otros hombres, si estos he
chos pueden con t r ibu i r , como medios ó condiciones naturales, á 
la r e a l i z a c i ó n de algunos fines humanos. Esta verciad incuestio
nable no hubiera sido contradicha, si s iempre se hubieran em
pleado tales medios para conseguir fines l í c i to s ; pero desgracia
damente el hombre t ras torna muchas veces el orden de la natu
raleza, abusando de lo mismo que se le ha concedido para l ab ra r 
su fe l ic idad. Por lo mismo no p a r e c e r á e x t r a ñ o que derechos tan 
inconcusos, como los que ahora nos ocupan, hayan sido objeto 
de controvers ia . Pero antes de d i s c u r r i r sobre su l eg i t imidad , 
veamos en que consiste. 

Por reunión se entiende la concurrencia de ind iv iduos en un 
punto dado sin compromisos previos , n i i n t e n c i ó n e x p l í c i t a de 
cooperar á un fin de terminado. 

Asociación es, en r i g o r , el acto por el que var ias personas 
se comprometen á t rabajar ó p rocu ra r de consuno la r e a l i z a c i ó n 
de un fin propuesto; y t a m b i é n se l l ama a s í a l mismo conjunto 
de personas que se p roponen u n fin c o m ú n . 

Para de te rminar hasta donde l l egan respect ivamente e l de
recho del i nd iv iduo y el del Estado en esta mater ia , lo p r i m e r o 
es d i s t ingu i r las reuniones p ú b l i c a s de las"secretas. 

E n cuanto á é s t a s ú l t i m a s , prescindiendo del objeto que se 
propongan, de su bondad ó ma l i c i a , y de todas las d e m á s c i r 
cunstancias que en ellas puedan concur r i r , es innegable que el 
Estado tiene derecho á p roh ib i r l a s , porque, siendo desconocidos 
sus fines y sus medios, son ó parecen un pe l ig ro inminente para 
el orden ó para la mora l idad , pues, si tales reuniones se pro
ponen un fin honesto, d igno y noble, no hay n i puede haber ra
z ó n alguna para ocultarse, exci tando e l t emor ó las sospechas 
de los t í m i d o s y recelosos, y porque si en estas reuniones se t ra-



ta de i lus t ra r á los congregados, de educarlos y fortalecerlos en 
la v i r t u d mora l ó c ív i ca , t a l e n s e ñ a n z a , t a l e d u c a c i ó n y doct r ina , 
t a l medio de mejorarse, no se debe escatimar á nadie y , sobre 
todo, no parece rac iona l ve lar lo con la sombra del mis te r io , pu-
diendo ser su ejemplo tan út i l y beneficioso. 

E n orden á las reuniones p ú b l i c a s debe hacerse d i s t i n c i ó n 
entre las indiferentes y aun ú t i l e s por su misma naturaleza, y 
las que pueden ser peligrosas ó e s t á n por su c o n s t i t u c i ó n espe
cia l m á s expuestas á serlo. 

Las pr imeras , siendo t ransi tor ias , re la t ivas á la v ida p r ivada , 
y p r o p o n i é n d o s e casi s iempre el honesto recreo, son propias de 
toda sociedad culta y hasta ellas no debe l legar nunca la a c c i ó n 
de los gobiernos en circunstancias ordinar ias , á menos que por 
el c a r á c t e r de las personas reunidas ú otros especiales se hicie
r a n rea lmenle peligrosas, pues en t a l caso la c o n s e r v a c i ó n del 
orden social es la p r i m e r a ley de toda sociedad y conforme á 
ella debe obrar el poder p ú b l i c o . 

Todos los ciudadanos t e n d r á n , pues, derecho á celebrar es
ta clase de reuniones sin necesidad de obtener permiso de la au
tor idad , porque todos indis t in tamente pueden hacer sin au tor i 
z a c i ó n expresa lo que no les e s t á prohib ido por la m o r a l n i por 
la l ey . 

Otro tanto p u d i é r a m o s decir de las reuniones que, propo
n i é n d o s e igualmente fines pr ivados, se celebran p e r i ó d i c a m e n t e . 
S in embargo, e l c a r á c t e r de permanencia, que rev i s ten por sü 
per iodic idad , las const i tuye en verdaderas entidades sociales, 
cuya existencia no debe pasar desapercibida para los gobiernos 
encargados, por la func ión reguladora del Estado, de conservar 
á toda ent idad social su esfera propia de a c c i ó n . H a b r á t a m b i é n 
algunas de estas reuniones cuyos fines, siendo par t iculares , es
t é n relacionados í n t i m a m e n t e con el fin social, y en este caso, 
aunque la a c c i ó n del poder p ú b l i c o no debe hacerse sentir en 
ellas, puede y debe v i g i l a r para que no sean ge rmen de per tur 
baciones y trastornos. Tales son, por ejemplo, las reuniones en 
que se discuten los pr inc ip ios fundamentales que s i rven de base 
á l a sociedad y donde se cont rovier te la bondad y jus t i c i a de las 
leyes. 

E l derecho de celebrar reuniones que pr inc ipa lmente afec
ten á la v ida pr ivada , se presenta m á s bien como na tu ra l , que 
como po l í t i co , por los fines que aquellas se proponen, aunque 
é s t o s hayan de cumpl i rse en el Estado. 

No a s í en las reuniones po l í t i c a s , cuyo objeto no es ya discu-
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t i r en abstracto la bondad ó malicia-de las leyes, s inó los actos 
de los gobernantes y los proyectos del poder. Esta clase de reu
niones, só lo compatibles con el. sistema po l í t i co de la representa
c ión nacional , no t ienen su fundamento d i rec to en la naturaleza, 
s inó en la l ey p o l í t i c a que las consiente. A ella, pues, debe su 
o r igen este derecho y el la h a b r á de fijar sus l í m i t e s y res t r icc io
nes, teniendo en cuenta s iempre la o r g a n i z a c i ó n fundamental del 
Estado. Examinadas no obstante en genera l , pueden ser estas 
reuniones poderoso medio de e d u c a c i ó n po l í t i ca en los pueblos 
cuyos ciudadanos son l lamados á i n t e r v e n i r en la g e s t i ó n p ú b l i c a ; 
a s í como son t a m b i é n en ocasiones semil la perenne de d e s ó r d e 
nes, de t rastornos y revuel tas . 

IV—DERECHO DE RESISTENCIA Á LA OPRESIÓN 

E l fundamento de este derecho e s t á en la misma r a z ó n que 
hace necesario el poder p ú b l i c o . S i é s t e es c o n d i c i ó n y medio 
para que la sociedad cumpla su destino, y las personas investidas 
de este poder se alejan del fin social de u n modo notor io y per
manente, por ignoranc ia ó por mal ic ia , ya atentando s i s t e m á t i 
camente contra los ind iv iduos y sus derechos, ya empleando los 
recursos y fuerzas sociales con un fin pa r t i cu la r , necesario es 
poner una cortapisa á los atentados del poder y buscar un reme
dio a l m a l social que producen; y este remedio no es otro que la 
resistencia de los subditos, en una ó en otra forma, s e g ú n las 
circunstancias. 

T res grados pueden concebirse en la resistencia: Io L a 
resistencia pasiva, que es s i n ó n i m a de desobediencia y que con
siste en oponer á los mandatos injustos una inerc ia invencib le . 
Esta resistencia pasiva, no puede confundirse con la a b s t e n c i ó n 
en las elecciones, porque las elecciones sumin is t ran generalmen
te el medio de obtener la r e fo rma de los agravios de que uno se 
queja: 2o L a resistencia legal, que emplea medios de derecho y 
puede usarse f á c i l m e n t e en u n p a í s const i tucional . Para su ejer
cicio es necesario dejarse gobernar por la r a z ó n y no por las 
pasiones, conocer las leyes del p a í s , y habi ta r una comarca donde 
el e s p í r i t u po l í t i co e s t é difundido en todas las clases de la socie
dad. E n algunos p a í s e s la resistencia l ega l comprende la resis
tencia a l pago de contr ibuciones: 3o L a resistencia violenta, que 
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comienza por la i n s u r r e c c i ó n y concluye, si t r iunfa , por una 
r e v o l u c i ó n . L a resistencia v io lenta es un medio ra ramente nece
sario, y t a l vez nunca en los p a í s e s constitucionales donde hay 
vias legales para obtener la enmienda d é los agravios . 

Difícil, es decidir cuando se ejerce jus tamente . "Cualquiera 
op in ión que se aventure sobre esta mater ia , ha dicho B . Cons-
tant , e s t á expuesta á dificultades insolubles. ¿Se dice que no debe 
obedecerse á las leyes s i n ó en cuanto son justas? Pues se au tor i 
z a r á n las resistencias m á s insensatas ó m á s culpables; la anar
q u í a se e x t e n d e r á por todas partes. ¿Se dice que es necesario 
obedecer á la ley , en cuanto es ley , independientemente de su 
contenido y de su origen? Pues se c o n d e n a r á á obedecer los 
decretos m á s atroces y á las autoridades m á s ilegales (1).„ 

Sin embargo hay algunas ocasiones en que el hombre puede 
l e g í t i m a m e n t e res is t i r á la o p r e s i ó n , y que debemos de te rminar . 

A l hacerlo presc indimos ' de l a resistencia meramente pasi
va que los par t iculares y los pueblos pueden y deben oponer á 
los preceptos contrar ios á la m o r a l ; fijándonos ú n i c a m e n t e en el 
caso de que las ordenes de l gobierno, sin ser contrar ias á la mo
r a l n i á l a r e l i g i ó n de los s ú b d i t o s , sean notor iamente per judic ia
les, para aver iguar si en tales casos p o d r á n los gobernados no 
só lo desobedecer lo mandado, s i n ó hacer armas contra el poder 
const i tuido para der rocar le y reemplazarle con o t ro . 

Para resolver esta c u e s t i ó n preciso es d i s t ingu i r los gobier
nos l e g í t i m a m e n t e constituidos de los i l e g í t i m o s ; y respecto de 
los l e g í t i m o s hay que d i s t ingu i r t a m b i é n entre la a d q u i s i c i ó n del 
poder, y la buena ó mala a d m i n i s t r a c i ó n . 

Cuando los gobiernos se const i tuyen por una r e v o l u c i ó n i n 
testina, provocada para d e r r i b a r a l anter ior , los deberes y dere
chos con r e l a c i ó n á estos gobiernos v a r í a n s e g ú n que se t ra te de 
hombres p ú b l i c o s ó de simples par t iculares , y de corporaciones 
ó de individuos , teniendo siempre en cuenta las circunstancias 
par t iculares que en la r e v o l u c i ó n han ocur r ido y los medios em
pleados por el gobierno para l l egar a l poder. 

Cuando el gobierno l e g í t i m o derrocado consiente volunta
r iamente en la i n n o v a c i ó n in t roducida , el nuevo gobierno se le
g i t i m a por este solo hecho: m á s si el gobierno anter ior cede á la 
fuerza, protestando de la u s u r p a c i ó n y resistiendo en cuanto pue
de, los s ú b d i t o s , de cualquiera clase que sean, e s t á n obligados á 

( i ) Edición Laboulaye, T . I I , pág. 358.—París, Guillaumin. 
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rechazar la v io lenc ia ayudando a l poder l e g í t i m o y o p o n i é n d o s e 
á la f r a c c i ó n usurpadora; sin que obste deci r que é s t a tiene á su 
favor el voto de l a m a y o r í a , pues, aun concediendo el p r inc ip io 
en que se funda la s o b e r a n í a nacional , s e r í a imposible ave r iguar 
de que par te se hal la el voto l i b r e y concienzudo del m a y o r 
n ú m e r o en medio de los temores, recelos y coacciones inheren
tes á toda r e v o l u c i ó n . Con todo, cuando la u s u r p a c i ó n se ha en
tronizado por completo, y el gobierno l e g í t i m o , abandonado de 
todos y exhausto de recursos, se ve precisado á renunciar defi
n i t ivamente á toda clase de resistencia, el gobierno usurpador, 
aunque i l e g í t i m o en su or igen , l l ega a l cabo á leg i t imarse por 
la necesidad de dar fijeza á la sociedad y regu la r iza r su mar
cha, en cuyo caso todos sin d i s t i n c i ó n deben prestar le obedien
cia. M á s si la c e s i ó n es m o m e n t á n e a y para ev i t a r mayores ma
les, la obediencia al nuevo gobierno só lo debe prestarse cediendo 
á fuerza mayor ; de modo que es dis t in to s e g ú n se t ra te de s im
ples par t icu lares ó de colect ividades ó corporaciones, m á s fuer
tes por p r e c i s i ó n que aquellos y que e s t á n por lo mismo m á s 
obligados á oponerse á toda clase de injust icias y atentados. 

Cuando el gobierno , aun siendo l e g í t i m o , se hace verdade
ramente opresor, no cabe duda que tanto los indiv iduos como 
los pueblos t ienen derecho á oponerse á sus mandatos, y si la 
o p r e s i ó n se hace permanente y los gobiernos l legan á conver t i r 
se en t i r á n i c o s ó en d é s p o t a s , como la o p r e s i ó n es injusta y la i n 
jus t i c ia es el desorden, el poder, desnatural izando su m i s i ó n , le
jos de c o n t r i b u i r a l b ien social, le dif icul ta , y en este caso es l íc i 
to , no sólo desobedecerle, s i n ó rebelarse contra é l , puesto que • 
falta la r a z ó n de su existencia, que consiste en ser c o n d i c i ó n i n 
dispensable para el orden social, como é s t e lo es para la v i d a de 
la sociedad, y é s t a , para la cu l tu ra y bienestar del i nd iv iduo . 

E l e jercicio de este derecho puede, sin embargo, degenerar 
en abuso con la m a y o r faci l idad, y t a m b i é n es muy fáci l confundir 
la t i r a n í a , e l estado permanente de verdadera o p r e s i ó n , con las 
exigencias y hasta injust icias pasageras de los gobiernos, debien
do por lo mismo ser m u y prudentes a l t r a ta r de ejercer este 
derecho, no ya só lo por la e x p o s i c i ó n de fal tar á nuestros deberes 
sociales, s inó m u y pr inc ipa lmente , porque los males anejos á las 
revuel tas p o l í t i c a s suelen ser mucho mayores , socialmente consi
derados, que los producidos por los atentados del poder. 

L o s po l í t i co s c a t ó l i c o s se d iv iden a l hablar del uso de la 
resistencia ac t iva . Unos sostienen que no es l íc i to á la n a c i ó n 
rebelarse contra el soberano l e g í t i m o , n i aun en el caso de que 
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abuse de su poder de un modo intolerable , porque aun en este 
mismo caso el soberano nunca deja de ser superior l e g í t i m o , n i 
pierde su derecho. Otros af i rman que, cuando el soberano abusa 
injusta y s i s t e m á t i c a m e n t e de su poder contra la n a c i ó n , é s t a 
tiene el derecho de levantarse en armas contra é l y derrocar le , 
porque tiene derecho á defenderse contra todo agresor injusto, y 
porque en la co l i s ión entre el derecho de la sociedad y e l del 
soberano que la gobierna, debe prevalecer el p r i m e r o como 
super ior y m á s impor tan te , toda vez que el poder p ú b l i c o , y por 
ende el derecho de la persona que le ejerce, es só lo necesario en 
cuanto medio para real izar el bien social. Santo T o m á s de 
A q u i n o sostiene esta o p i n i ó n de un modo e x p l í c i t o . " E l gobierno 
t i r á n i c o , dice, no es jus to porque no se ordena a l b ien c o m ú n . 
Por lo mismo, la p e r t u r b a c i ó n de este gobierno no es propia
mente s ed i c ión , s inó es cuando se vaya contra el gobierno del 
t i rano tan desatentadamente que la m u l t i t u d subordinada sufra 
m á s d a ñ o por la p e r t u r b a c i ó n producida que por el mismo go
bierno t i r á n i c o . E l verdadero sedicioso es el t i r ano que a l imenta 
las discordias y sediciones en su pueblo para dominar m á s 
f á c i l m e n t e . Y es propiamente sedicioso todo aquello que el t i r ano 
e g o í s t a hace para su b ien propio con per ju ic io de la m u l t i t u d (1). 
De donde puede afirmarse con el mismo Santo Doc to r que, 
si b ien en a l g ú n caso el poder abusivo de los t i ranos puede ser 
pe rmi t ido por Dios como un castigo de los pueblos, t a m b i é n hay 
ocasiones en que es l íc i to á é s t o s emanciparse de un poder aun 
l e g í t i m o , pues, aunque algunos gobernantes pudieran decir que 

• han rec ib ido de Dios su poder, sin embargo, cuando abusan de 
é l , merecen que se les quite . Y tanto lo uno como lo o t ro vie
nen de Dios (2). 

A l lado del derecho de los s ú b d i t o s para res is t i r á las. a rb i 
trariedades del poder, e s t á el derecho de é s t e para conservar el 
orden, o p o n i é n d o s e á los alborotos y trastornos provocados por 
una i n s u b o r d i n a c i ó n desatentada ó por ambiciones desmedidas. 
De a q u í los medios que los gobiernos se v é n precisados á 
emplear en tales casos, y de cuyo examen vamos á ocuparnos. 

L a s medidas adoptadas por el poder para hacer cesar la 
resistencia pueden ser de dos clases: ordinarias y ex t rao rd i 
narias. 

(1) Sum, Theol. 2. 2. q. X L I I , a. 3. 
(2) Cotnm. Sentent. sup, X L V dist. q. I , a. 2, ad 4. 
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Las p r imeras t ienen l uga r contra la resistencia que presen
tan los indiv iduos , corporaciones y aun parte de la n a c i ó n , á las. 
ó r d e n e s del gobierno, cuando esta resistencia no l lega á tomar 
proporciones alarmantes y capaces de poner en c o n m o c i ó n a l 
Estado en genera l . Tales son la a p l i c a c i ó n de las leyes penales 
ó la a d o p c i ó n de medidas guberna t ivas que caen en la esfera de 
las atr ibuciones ordinar ias de l gobierno. Las segundas se toman 
en é p o c a s de convulsiones m á s ó menos generales y de c a r á c t e r 
a larmante , que no pueden hacerse cesar por e l solo empleo de 
las p r imeras . Estas pueden resumirse en la suspensión de las 
garantías constitucionales. 

L a s u s p e n s i ó n de las g a r a n t í a s t iene sus defensores y de
tractores aun entre los mismos par t idar ios del r é g i m e n l i b e r a l . 
A l c a l á Gal iano (1) dice que m a l puede negarse ó impedi rse á los 
gobiernos y á los Estados, que se salven con la causa p ú b l i c a 
cuando se ven en pe l ig ro de m o r i r y no alcanza á salvarlos e l re
medio de las leyes. Esto no les e s t á vedado á los par t iculares en 
momentos de grande apuro y cuando es imposible absolutamen. 
te apelar á la au tor idad de la l ey . Por eso dice que no reconoce 
un solo derecho en los ind iv iduos , n i un solo punto en la const i 
t u c i ó n que no pueda ser va r iado ó suspendido por la au tor idad 
que tiene facul tad de hacer las leyes y no por ot ra . 

B . Constant sienta en su obra de Derecho constitucional 
que, no exist iendo los poderes consti tucionales sino por la cons
t i t u c i ó n , no pueden é s t o s tampoco suspenderla. He a q u í su t e o r í a . 

"Cuando se v io l a una c o n s t i t u c i ó n no c o n t i n ú a g u a r d á n d o s e ; 
lo ú n i c o que se conserva es el poder de algunos hombres que 
re inan á nombre de una c o n s t i t u c i ó n aniqui lada por ellos mis
mos. Se d i r á , t a l vez, que ya es un b ien salvar un gobierno; pero 
cuando un gobierno no t iene recursos para p ro longar su dura
c i ó n s inó en las medidas i legales, é s t a s mismas no re ta rdan su 
p é r d i d a s inó pocos instantes, y el t ras torno, que se creia i m p e d i r 
se ver i f ica d e s p u é s m á s desgraciada y vergonzosamente. Cuan
do en tales circunstancias se condena, por ejemplo, á un hombre 
sin juzga r l e y sin formal idad alguna, es imposible saber si ha 
merecido por su falta perder los derechos que se le dec la ra ron 
respetables, mient ras no merec iera perder los . E n las cr is is de 
esta naturaleza los culpables que se sacrifican no son s inó en m u y 

[i) Lecciones en el Ateneo. Pag. 410. Madrid, 
20 
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corto n ú m e r o : entre tanto, otros cal lan, se ocul tan y esperan, se 
aprovechan de la i n d i g n a c i ó n que la v io lencia ha producido en 
los e s p í r i t u s y sacan par t ido de la c o n s t e r n a c i ó n que la apar ien
cia de la in jus t ic ia ha inspirado á los hombres escrupulosos. E n 
t a l caso el que t r a s p a s ó las leyes ha perdido su c a r á c t e r y su 
m á s grande preeminencia ; y cuando los facciosos le atacan con 
armas iguales á las suyas, la muchedumbre de los ciudadanos 
puede d iv id i r se , porque le parece que tiene p r e c i s i ó n de e legi r 
entre una de dos facciones. 

„Sin duda hay para las sociedades p o l í t i c a s momentos de 
pe l ig ro que toda la prudencia humana no es capaz de conjeturar , 
pero hay acciones que n i aun el amor á la v ida puede l e g i t i m a r 
en los indiv iduos , y lo mismo sucede respecto de los gobiernos. 
Si la caida es inevi table , para q u é a ñ a d i r á una desgracia c ier ta 
u n c r imen inúti l? Y si el pe l ig ro puede conjurarse, a d h i r i é n d o s e 
los gobiernos m á s escrupulosamente que nunca á las leyes esta
blecidas, d e j a r á n á sus enemigos lo odioso de la v i o l a c i ó n de es
tas leyes y a d e m á s o b t e n d r á n por medio de la ca lma y de la se
gur idad , que l l e v a r á n impresos sus actos y determinaciones, la 
confianza de los t í m i d o s , la cual á lo menos q u e d a r í a indecisa, si 
las medidas ex t raord inar ias que se tomasen por los depositarios 
de la autor idad d ieran á entender el temor de un pe l ig ro i n m i 
nente. 

„ L a s precauciones que l legan á hacerse odiosas se despre
cian, la o p i n i ó n adquiere m á s peso, no obstante su si lencio, y el 
poder se dobla; pero, como no es s inó efecto de debi l idad, no 
conci l la los corazones, las trabas se renuevan, y los odios se de
sar ro l lan . Los inocentes, heridos por la a rb i t ra r iedad , vue lven á 
parecer m á s fuertes, y los culpables, á quienes se ha condenado 
s in oi r , parecen inocentes: en fin, el m a l que se ha re tardado 
por algunas horas l lega á ser m á s t e r r ib le y á agravarse con el 
que se ha hecho. 

„ E n resumen, d e s p u é s de haber violado una c o n s t i t u c i ó n , la 
seguridad y la confianza quedan destruidas; los que gobiernan 
t ienen el sentimiento de la u s u r p a c i ó n , y los gobernados la con
v i c c i ó n de que e s t á n á merced de un poder que ha traspasado 
las leyes. Cualquiera protesta de respeto h á c i a la c o n s t i t u c i ó n , 
parece en los unos verdadera bur la , y el apelar á esta const i tu
c ión parece en los otros una hosti l idad., . 

Como se ve por lo dicho, B . Constant no tiene en cuenta que 
l a s u s p e n s i ó n de las g a r a n t í a s constitucionales se consigna en la 
misma c o n s t i t u c i ó n para aquellos casos en que puede c o n s i á e -
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rarse como el ú n i c o medio de salvar á la sociedad de un pe l ig ro 
verdadero é inminente , y aparenta a d e m á s desconocer que lo ar
b i t r a r i o no puede tener l uga r cuando esta s u s p e n s i ó n ha de ser 
decretada por e l poder leg is la t ivo y previas las formalidades 
marcadas en la mi sma c o n s t i t u c i ó n . 

Otros dicen que los gobiernos cometen sin duda una falta 
cuando se dejan reduc i r á t a l necesidad por movimien tos que no 
han podido contener, pero que hacen un b ien grande si, apl ican
do los remedios extremos, sa lvan a l Estado, lo cual es la p r i m e 
ra necesidad y la p r i m e r a de las leyes. 



C A P I T U L O V I I I 

D E LOS D E B E R E S P O L I T I C O S 

A u n q u e no es costumbre general hablar de esta clase de de
beres, juzgamos con todo necesario ocuparnos, s iquiera sea bre
vemente, en este asunto: en p r i m e r lugar , porque el conocimien
to de l deber es la p r i m e r a c o n d i c i ó n de su cumpl imien to ; 3̂  ade
m á s , porque no es n i puede ser e x t r a ñ o á una obra de derecho 
t ra ta r de uno de los t é r m i n o s expresivos de toda r e l a c i ó n j u r í 
dica. 

E l ciudadano, ya lo hemos dicho, representa uno de los ele
mentos del Estado, y como en é s t e halla t a m b i é n una c o n d i c i ó n 
de su bienestar, n i puede considerarse en absoluta independen
cia de é l , n i d i r i g i r su conducta a rb i t r a r i amen te y sin considera
c ión al b ien social. 

T a l es el fundamento de los deberes que tiene e l hombre con 
respecto á la sociedad po l í t i ca , y que pueden relacionarse m á s ó 
menos directamente con la v ida y la c o n s e r v a c i ó n ó con la cu l 
t u r a del Estado. 

Es el p r i m e r deber de todo ciudadano el amor á su patria, 
en jus ta c o m p e n s a c i ó n de l amparo y p r o t e c c i ó n que le dispensa 
en sus calamidades y miserias; por los auxi l ios eficaces que le 
presta para desarrol lar sus facultades f ac i l i t ándo le la r e a l i z a c i ó n 
de sus elevados destinos, y por l a defensa que le proporc iona 
para sus personas é intereses, ya por medio de la fuerza p ú b l i c a , 
ya t a m b i é n por las decisiones en jus t i c ia restableciendo el dere
cho per turbado. 

Debemos t a m b i é n respeto y sumisión a l poder constituido^ 
y acatamiento á sus mandatos; porque, convencidos de la nece-
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sidad de un soberano para la buena d i r e c c i ó n del Estado, y de 
que sus preceptos representan las diversas relaciones sociales, 
naciendo de ellas na tura lmente y e n c a m i n á n d o s e á mejorar las y 
á p romover el bien c o m ú n , tan í n t i m a m e n t e conexionado con e l 
de las famil ias é indiv iduos , es rac iona l y conveniente someterse 
á aquel poder y c u m p l i r sus prescripciones con celo y exac t i tud . 

Este deber obl iga siempre cuando el soberano lo es por 
t í tu lo l e g í t i m o y no abusa de su poder, pero ocurre á veces que 
los pueblos sean v í c t i m a s de l a u s u r p a c i ó n ó de los caprichos, 
arbi t rar iedades y pasiones de un gobernante l e g í t i m o , y en tales 
casos, para conocer hasta donde l lega el deber de los subditos, 
preciso es fijar algunas reglas que de te rminen su conducta s e g ú n 
se t ra te de usurpadores ó de soberanos l e g í t i m o s pero t i r á n i c o s : 
Ia el usurpador no es verdadero soberano mient ras a l g ú n hecho 
ó causa poster ior no venga á pu rga r su poder del v i c io de la 
u s u r p a c i ó n ; por consiguiente, los deberes de respeto, s u m i s i ó n 
y fidelidad de los s ú b d i t o s no existen respecto á é l , pues aunque 
se pretendiera decir que le son debidos por hallarse en posesión 
de la autor idad, como la autor idad es u n derecho no se puede 
poseer injustamente, porque no se da derecho contra el dere
cho; sin que obste que en algunas ocasiones haya de p r e s t á r s e l e 
obediencia en lo meramente civil y no opuesto á la m o r a l , para 
evi ta r mayores males: 2a tampoco t ienen los ciudadanos deberes 
para con el usurpador, aunque é s t e haya logrado re inar pací f ica
mente, mient ras no se haya hecho mora lmente imposible para el 
soberano l e g í t i m o recobrar e l poder perdido; por el cont ra r io , los 
s ú b d i t o s pueden y deben trabajar , aun empleando la fuerza, para 
reponer a l l e g í t i m o , aunque a l hacerlo deben consultar p r i n c i 
palmente a l bien de la pa t r ia , sin lanzarse en guerras desastro
sas, de dudoso é x i t o y acaso m á s perjudiciales que la u s u r p a c i ó n 
combat ida: 3a por razones de conveniencia y de p ú b l i c o bienes
tar deben los ciudadanos acatar el orden de cosas establecido y 
someterse á la autor idad del usurpador, cuando, afirmado é s t e 
en la quieta p o s e s i ó n del poder y reconocido por las potencias 
extranjeras, gobierne con prudencia y con jus t i c ia ; pues, inde
pendientemente del v i c i o o r ig ina r io , su mando es ú t i l y encami
nado a l bien social: 4a los deberes de obediencia y fidelidad de 
los s ú b d i t o s cesan t a m b i é n , aun para con el soberano l e g í t i m o , 
cuando é s t e , desconociendo su m i s i ó n , impe ra d e s p ó t i c a m e n t e , 
emplea los medios sociales para el provecho prop io , conculca 
las leyes, huel la los derechos de los ciudadanos y t rueca el reina
do de la jus t i c i a con el de la in iqu idad . 
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Estamos obligados asimismo á cooperar en la medida de 

nuestras fuerzas á la r e a l i z a c i ó n del fin social por medio de ac

tos ó prestaciones personales, y por medio de cosas ó prestacio

nes reales. 
L a r a z ó n de este deber es m u y obvia , pues, siendo l a socie

dad conjunto de hombres, se h a l l a r á na tura lmente afectada de 

i d é n t i c a s necesidades, y la sa t i s facc ión , de é s t a s e x i g i r á a n á l o g o s 

medios que la s a t i s f a c c i ó n de las humanas. De a q u í de r iva la 

o b l i g a c i ó n del servic io m i l i t a r para los j ó v e n e s que pueden 

soportar sus fatigas y ser ú t i l e s á la p á t r i a d e f e n d i é n d o l a de ata

ques exteriores ó coadyuvando á la c o n s e r v a c i ó n del orden inte

r i o r (1); de a q u í p roviene t a m b i é n el d e s e m p e ñ o g ra tu i to y ob l i 

gator io de los cargos municipales , necesarios para el r é g i m e n y 

a d m i n i s t r a c i ó n de los pueblos, si é s t o s han de gozar ciertas 

( i) L a importancia de la prestación personal del servicio military el serésta una 
cuestión de actualidad en España, nos mueve á hacer aquí algunas indicaciones 
sobre los-diversos sistemas seguidos para la formación del ejército, aunque esto sea 
materia más propia del derecho administrativo. 

Es, por de pronto, principio general, admitido en los pueblos cultos, que to
dos los ciudadanos aptos puedan ser llamados cuando sea necesario para la defen
sa nacional^ lo que se funda en la igualdad civil y política consignada en las cons
tituciones modernas; pero este llamamiento debe hacerse compatible con la rea
lización de los demás fines de conservación y cultura social, sin ser dictado por el 
espíritu de envidia ó emulación de clases, y sin perder de vista que el fin de los 
pueblos no es la conquista, ni debe de convertirse la nación en un ejército, por 
más que muchas veces fuere útil para la conservación de la paz estar preparado 
para la guerra. 

Es preciso también tener en cuenta que el poder de los ejércitos depende no 
sólo de la cantidad de soldados sinó también de sus aptitudes militares. L a obli
gación del ciudadano no pasa, pues, racionalmente más allá de lo necesario para 
que el ejército pueda servir á su fin patriótico por su fuerza numérica y aptitud 
técnica, y es, por justicia, necesaiio que esta obligación se haga compatible con 
la educación intelectual y moral del ciudadano, con los intereses de su profesión, 
con los de su familia y con la cultura é interés general. Así que no por tener un 
ejército fuerte y numeroso, que en muchas ocasiones y en muchos pueblos será 
completamente inútil, ha de sacrificarse el cultivo de la ciencia, ni el desarrollo de 
las artes, de la industria y del comercio. De aquí la necesidad de una combina
ción acertada del número con la aptitud de los militares, es decir, de los llamados 
al servicio con la duración de éste, para armonizar los intereses generales de la 
sociedad con el especial de la defensa. Para ello se han planteado tres sistemas 
principales: el reclutamiento, la milicia, y el servicio nacional militar. 

E n los tres sistemas la dificultad estriba en la medida del llamamiento y de 
la duración del servicio, ajustando uno y otra á la necesidad. Aumentando el tiem
po del servicio se consigue tener un ejército fuerte pero se debilita el pueblo, y vi
ceversa, si el tiempo del servicio se acorta ó disminuye inconsideradamente; pero 
en este caso, si surge de improviso la guerra, hay gran peligro para la defensa na
cional ó para la integridad de la patria. 

E l sistema de reclutamiento, por el que sólo se llama á un determinado 
número á quien la suerte designa de entre los aptos para el servicio, exige que 
cuanto menor sea el número de los llamados, tanto mayor ha de ser la duración 
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Comodidades que n i el esfuerzo aislado del ind iv iduo puede pro

porcionar , n i la a s o c i a c i ó n t r ans i to r ia de algunos conservar de 

un modo permanente; y é s t a es por fin la causa de los impuestos 

ó cuotas con que los ciudadanos deben c o n t r i b u i r al sostenimien

to de las cargas p ú b l i c a s en p r o p o r c i ó n á las ventajas que de la 

v ida en sociedad repor tan ó rac ionalmente se les suponen. 

T a m b i é n los conciudadanos se deben mutuo afecto, protec
ción y auxilio, no só lo como hijos de la mi sma madre , que es la 

pa t r ia , s inó t a m b i é n por i n t e r é s propio , puesto que la v ida , la 

salud y el bienestar de los unos ref luye m á s ó menos di rec tamen

te en la fel ic idad de todos, aumentando las fuerzas sociales y su 

alcance, ó por lo menos evi tando el doloroso e s p e c t á c u l o de la 

desgracia agena que s iempre afecta á los corazones bien nacidos. 

del servicio. Pero si esta duración hace al soldado, por un continuo ejercicio 
apto para la guerra, en cambio le incapacita ó poco menos para dedicarse á 
una profesión ú oficio después de terminado su empeño, pues lo mejor de su vida, 
la época del mayor desarrollo de sus facultades es precisamente la que pasó en el 
ejército, cuyas ocupaciones difieren mucho de las anejas á una profesión ú oficio. 
Por lo mismo en tal sistema es una necesidad el reenganche mediante el cual el 
soldado hace de la milicia una profesión y la sustitución ó cambio que facilita el 
reenganche y permite á algunos ciudadanos cumplir indirectamente la obligación 
del servicio, con provecho del sustituto, del sustituido, y de la patria, porque aquel 
está ya educado en la milicia y acostumbrado á las fatigas del servicio y aun á las 
de la guerra, y éste puede contribuir mejor á la cultura nacional ejercitando con
venientemente sus aptitudes en relación con su especial vocación. E n cambio tiene 
tal sistema el inconveniente de que la parte más culta de la población logra eva
dirse de la milicia, ésta se convierte en mercenaria, los oficiales se miran como 
extrañosa los soldados, á quienes tratan con dureza; el ascenso de los soldados, ó 
se hace muy dificil, ó da al ejército un cuerpo de oficiales rudos é incultor; y por 
último, no habiendo entre soldados y oficiales vínculos de mutuo afecto, hijos de 
la comunidad de ideas, hábitos y sentimientos, falta la confianza y la disciplina, ó 
se conserva por el rigor, ó se relaja. Añádase á esto que, permaneciendo la gran 
masa de la población completamente extraña á la milicia, el Estado no puede con
tar para su defensa con ninguna otra fuerza más que con el ejército por tal sistema 
formado y que, en caso de descalabro ó de un gran contratiempo, es imposible im
provisar ejércitos ó reservas instruidos, disciplinados y aguerridos. Por donde se ve 
que, si este sistema es el menos gravoso á la población en tiempo de paz, es por el 
contrario el más deficiente en tiempo de guerra. 

Opuesto al anterior es el sistema de la milicia ó del ejército popular. Partien
do del principio de que todo ciudadano está obligado á defender la patria con las 
armas, todos son llamados al ejército desde el momento en que tienen edad y ap
titud, sin admitirse redención ni sustitución para ninguno, aunque la obligación 
de permanecer en el servicio activo ha de ser relativamente corta porque ni es ne
cesario ni posible sostener sobre las armas ejército tan grande, que sería excesiva
mente costoso y perjudicial para la producción nacional. Así que la duración del 
servicio activo es muy corta y si bién por este medio puede armonizarse la exis
tencia de tal ejército con las necesidades ó exigencias de la vida civil y de la 
producción, y se borra toda distinción odiosa y se dispone de un contingente mu
cho mayor de fuerza armada en caso de necesidad, en cambio es imposible que 
tal ejército pueda reunir las dotes de instrucción militar, disciplina, valor y hábi-
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Por fin, el soberano, como t a l , ó los que ejercen el poder 

tampoco e s t á n exentos de deberes para con el Estado y sus 

miembros ; y no ya deberes morales, cuya s a n c i ó n e s t á reserva

da al Ser Supremo, sino deberes j u r í d i c o s ; deberes que repre

sentan verdaderos derechos para la sociedad que d i r i gen , y 

cuyo cumpl imien to puede á veces exig i r les la misma, n e g á n d o s e 

á obedecer, como hemos vis to, sus preceptos injustos, y hasta 

r e b e l á n d o s e contra ellos y echando abajo su autor idad, cuando 

su injust ic ia se hace s i s t e m á t i c a y la i n f r a c c i ó n de sus deberes 

permanente. 

Estos deberes pueden reducirse en general : á dictar leyes en 

conformidad con los eternos pr inc ip ios de la m o r a l y con la p ú 

bl ica conveniencia, de modo que sean e x p r e s i ó n fiel del derecho; 

to de las fatigas, ni que, derrotado una ver, acaso más fácilmente por su número, 
pudiera reorganizarse convenientemente. 

Otro tercer sistema busca armonizar la existencia de un ejército poderoso 
por su fuerza y disciplina con el menor gravamen posible para la población, y al 
efecto, consignando en la ley el deber del servicio militar común á todo ciudada
no, exige de éstos que estén convenientemente preparados para cuando los nece
site la patria, imponiéndoles la obligación de instruirse primero por el seivicio 
activo durante un corto tiempo, y de ejercitarse después periódicamente para con
servar la destreza, la fuerza y los hábitos militares. 

Entre los varios procedimientos que pueden seguirse para obtenerlos resulta
dos á que tiende este sistema el más sencillo es el prusiano. Consistía en conside
rar llamados por la ley al ejército durante veinte años á todos los ciudadanos ap
tos. Estos veinte años se dividían en tres épocas: la primera servía para formar el 
ejército permanente ó de linea, compuesto de todos los hombres aptos de 20 á 25 
años y subdividido en militares activos, desde uno á tres años, y en licenciados ó 
de la reserva formada por los de los dos últimos años (de 23-á 25): la segunda 
época comprendía á los hombres de 26 á 32 años que constituían la lanchvehr 
de primer llamamiento; y la tercera ó landwehr de segundo llamamiento que lle
gaba hasta los 40 años en caso necesario. Este sistema se ha modificado poste
riormente en el imperio alemán limitando el servicio militar de veinte á treinta y 
dos años, de los cuales siete se sirven en el ejército permanente (tres en activo y 
tres en reserva) y los hombres comprendidos en los cinco últimos forman la 
landwehr. En este sistema, ni hay sorteo, ni número determinado anualmente por 
la ley para formar el ejército activo: el servicio es para todos igualmente obli
gatorio. 

E n Austria se fija anualmente el número de hombres que se considera nece
sario para el servicio activo y se llena este cupo por sorteo. Todos los demás hom
bres aptos quedan sujetos á ejercicios anuales, ordinariamente en Otoño, y tienen 
además la obligación de instruirse en el manejo de las armas. E l tiempo de ser
vicio activo dura siete años, pero á los tres se da á los soldados la licencia inde
finida y pasan á formar la reserva. Los hombres aptos, á quienes no tocó la suer
te de servir en el ejército activo pero que están sujetos á ejercicios anuales duran
te diez años, pueden ser también llamados á las armas en caso necesario. Este 
sistema puede servir para formar un ejército numeroso, pero sin hábitos militares 
y poco aguerrido, porque los breves ejercicios anuales no bastan para hacer verda
deros soldados. Sólo se diferencia del reclutamiento en que ninguna clase de ciu
dadanos está exenta del servicio, y no se admite redención ni sustitución. 
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á procurar la aplicación de las mismas con entera imparc ia l idad 
y rec t i tud , sin o t ra m i r a que el t r iunfo de la jus t ic ia ; á elegir 
para los cargos públicos personas dignas por su ap t i tud y pro
bidad, sin o lv idar que los empleos no se crean para u t i l i dad de 
los empleados, n i para hacer p r o s é l i t o s , sino para se rv i r al pue
blo que los paga; á invertir los fondos públicos en la s a t i s f a c c i ó n 
de las necesidades sociales, atendiendo a l cumpl imien to de los 
fines cuya r e a l i z a c i ó n les e s t á encomendada, sin distraerlos para 
sus caprichos n i para favorecer á sus amigos y parciales; y en 
suma, á d i r i g i r por la senda del bien la sociedad que le e s t á en
comendada, conservando la paz y la u n i ó n entre los subditos por 
medio de la jus t i c i a y fomentando la cu l tu ra in te lec tual y m o r a l , 
y á cuidar de que las fuentes de la r iqueza p ú b l i c a no se agoten 
y de que por una sabia a d m i n i s t r a c i ó n se mu l t i p l i quen los recur
sos para satisfacer las necesidades del Estado. 

" A m a d o , dicen las Part idas, debe ser mucho el pueblo de su 
rey , é s e ñ a l a d a m e n t e les dcue most ra r amor en tres maneras . 
L a p r i m e r a auviendo merced dellos, faziendoles merced, quando 
entendiere que lo han menester: ca pues el es alma e v ida del 
pueblo, assi como d ixe ron los sabios, muy aguisada cosa é s , que 
aya merced dellos, como de aquellos que esperan b i u i r por el 
seyendo mantenidos con jus t i c ia . L a segunda auiendoles piedad 
d o l i é n d o s e de ellos, quando les ouisse a dar alguna pena. Ca 
pues el es cabe9a de todos, dolerse doue del m a l que rec ib ieren , 
assi como de sus miembros . E quando desta guisa fiziere contra 
ellos ser les ha como padre, que cr ia sus fijos con amor, e los 
castiga con piedad, assi como d ixe ron los sabios. L a te rcera 
auiendoles mise r icord ia , para perdonarles a las vegadas la pena 
que merescieren por algunos yerros , que ouissen fecho. Ca como 
quier que la jus t i c i a es muy buena cosa en si , e de que deue el 
r e y s iempre vsar, con todo esso fazesse muy crue l , quando, a 
las vegadas, non es templada con miser icord ia . . . O t r o s í , los 
deue guardar en tres maneras. L a p r i m e r a de si mesmo no les 
faciendo cosa deguisada, lo que non q u e r r í a que otros le fiziessen, 
n i tomando dellos tanto, en el t iempo, que lo pudiesse escusar; 
que d e s p u é s , non se pudiesse ayudar dellos: quando los ouisse 
menester. E g u a r d á n d o l o s assi, sera ayuntamiento dellos, que se 
non departan, e acrescentarlos a assi como a lo suyo mismo. L a 
segunda manera en que los deue guardar , es del d a ñ o dellos 
mismos, quando fiziessen los unos á los otros fuerza o tuer to . E 
para esto es menester que los tenga en jus t i c ia , e en derecho. E 
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non consienta a los mayores que sean soberuios, n i tomen, n i 
roben n i fuercen, n i fagan d a ñ o en lo suyo á los menores. . . L a 
tercera guarda es, del d a ñ o que les p o d r í a v e n i r de los de fuera, 
que se entiende por los enemigos. Ca destos los deue el guar
dar, en todas las maneras quel pudiere, e sera estonce m u r o 
e amparan^a dellos, assi como d ixe ron los antiguos que lo 
deue ser.,, 

L a v i r t u d que consiste en el cumpl imien to hab i tua l de los 
deberes sociales, se l l ama patriotismo, porque todos deben re
fundirse en el p r imero de los que hemos enumerado, en el amor 
á la pa t r ia . 

Pero e n t i é n d a s e que este amor, como todos los afectos hu
manos, tiene sus l í m i t e s trazados por la r a z ó n , como e x p r e s i ó n 
de la ley na tu ra l : la jus t i c i a exige que este amor no busque el 
bien de la pa t r ia por medios reprobados; y la humanidad pide 
á sus individuos que su afecto no se ex t inga en las fronteras de 
un pueblo. Cuando el pa t r io t i smo ha sido el sentimiento exclusi
vo de algunos pueblos, é s t o s han cometido un c r i m e n de lesa 
humanidad , mi rando como b á r b a r a s y despreciables á las nacio
nes e x t r a ñ a s y s o m e t i é n d o l a s á una dura esclavi tud como suce
d ió en Roma, la s e ñ o r a del paganismo. 



SECCION I I I 

E L E M E N T O F O R M A L D E L E S T A D O 

Y a hemos dicho que los elementos del Estado son dos: l a . 

agregación y el orden. 
V a r i a s son las acepciones de la palabra orden: in te l igente 

d i s p o s i c i ó n de todas las partes de una obra; a r m o n í a entre e l fin 

dejeadaser y los medios para l legar á é l ; c o l o c a c i ó n de cada 

cosa en el lugar que le corresponde; clase social; conjunto de 

relaciones; p r e l a c i ó n , p r i o r i d a d ó precedencia, y otras de que 

prescindimos, pues las indicadas bastan para hacer v e r la 

necesidad de fijar a q u í e l concepto expresado por aquella pala

bra (1). 

(i) En el concepto del orden entran necesariamente tres elementos: variedad, 
unidad y armonía, ó si se quiere pluralidad, unidad y conveniente disposición de 
la pluralidad con arreglo á la unidad cpie le sirve de medida. E n una cosa sola ó 
considerada en sí misma, como individua, no puede verse orden ni desorden. L a 
pluralidad por sí, sólo nos presenta elementos capaces de ser ordenados; pero estos 
no producen el orden hasta que se relacionan y armonizan, conforme á una razón 
común de la unidad colectiva. E l orden puede ser de varias clases, según se atien
da, ya á la naturaleza de los elementos ordenables, ya á la razón común que 
sirve para ordenarlos. Bajo el primer aspecto el orden puede ser estético si se 
refiere á sustancias, dinámico s iá fuerzas ú operaciones,/"/«Vf si á cosas materiales 
y moral si á acciones humanas. Por la razón común que sirve para ordenar puede 
ser cronológico, si la razón es el tiempo ó la prioridad ó posterioridad en el movi
miento ó en el cambio; simétrico, si es la igualdad ó desigualdad; armónico, si la 
semejanza ó desemejanza, y final, si la casualidad. L a razón común en virtud de la 
cual se ordenan las cosas, puede hallarse en la naturaleza ó depender de In elec
ción del ordenante; pero siempre ha de haber algún fundamento en las mismas 
cosas que pueda determinar la elección, y por eso se dice que en todo orden 
artificial hay algo de subjetivo, la intención del ordenador, pero también mucho 
de objetivo, el modo de ser de lo ordenable. V. Mendive, Elementos de Ontologia, 
págs. 109 á 114. 
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Decimos que hay orden en la sociedad, cuando la a c c i ó n 
combinada de sus elementos la l l eva natura lmente á la realiza
c i ó n de su fin. S e r á , pues, orden social el resultado armónico 
de la acción combinada de los individuos y demás entidades 
sociales, obtenido por la concurrencia de las fuerzas hacia el 
fin común y por la conservación de la vida particular en cada 
esfera propia. 

No basta para la existencia del orden que los elementos 
sociales conspiren por la a c c i ó n c o m ú n á la o b t e n c i ó n del fin 
social: es a d e m á s necesario que todos estos elementos conserven 
su a u t o n o m í a dentro de cada esfera propia para la r e a l i z a c i ó n de 
su fin par t icu la r ; porque, siendo la sociedad r e u n i ó n de seres 
intel igentes y l ibres, no puede decirse que hay orden cuando la 
sociedad, absorbiendo a l ind iv iduo , le p r i v a de lo esencial de su 
ser, i m p i d i é n d o l e que obre como inte l igente y l ib re y s i r v i é n d o 
se de él como de un mero ins t rumento; y vice-versa, cuando el 
ind iv iduo , fijando en sí mismo su objet ivo, pretende servirse de 
la sociedad como simple medio, desconociendo sus deberes como 
m i e m b r o de la misma, ó entorpece la a c c i ó n c o m ú n por el abuso 
de la propia l iber tad . 

Como el orden es resultado de fuerzas individuales combi
nadas, y é s t a s por su naturaleza t ienden á obrar con indepen
dencia, siendo imposible hal lar dentro de ellas un p r inc ip io que 
determine su a c c i ó n c o m ú n para los fines sociales, s i g ú e s e de 
a q u í que ha de buscarse é s t e p r inc ip io fuera de ellas, puesto que 
sin a c c i ó n c o m ú n d i r i g ida á un fm c o m ú n t a m b i é n es imposible 
el orden. Este orden social no se obtiene, pues, sino mediante 
ciertas condiciones, de las que unas se refieren á la c o n s e r v a c i ó n 
por los miembros de l a sociedad de su v ida propia , y otras a l 
p r inc ip io que regule la a c c i ó n c o m ú n de los mismos. Por esto 
dice Rossi "que el orden de las sociedades c ivi les es una c ier ta 
c o m b i n a c i ó n de la regla con la l ibe r tad . Si la reg la ahoga la 
l ibe r tad , la ac t iv idad humana no puede desarrollarse y la infan
cia del hombre se p e r p e t ú a . Si la l iber tad destruye toda reg la 
hay a n a r q u í a . , , 



C A P Í T U L O PRIMERO 

D E L P O D E R P U B L I C O E N G E N E R A L 

I—NOCIONES DEL PODER, DE L A AUTORIDAD Y DE LA SOBERANÍA 

L a a c c i ó n c o m ú n no se regu la sin que haya una reg la , y 
é s t a no se concibe sin un regulador . A este regulador , necesa
r io para la existencia de la r eg la y por lo mismo para d i r i g i r 
la a c c i ó n c o m ú n que ha de p roduc i r el orden, le l lamamos poder 
social. L a n o c i ó n de é s t e se confunde con frecuencia con la de 
autor idad y con la de s o b e r a n í a . Por lo mismo es indispensable 
fijar la d i s t i n c i ó n entre estas tres nociones. 

Teniendo en cuenta la e t i m o l o g í a y aun la a c e p c i ó n v u l 
gar de la palabra, poder tanto vale como facultad de hacer al
guna cosa, y , como la cosa que ha de hacer el poder p ú b l i c o es 
regu la r la a c c i ó n c o m ú n , lo que, n ó t e s e bien, no consiste en es
ta a c c i ó n (que no es m á s que el resultado de las fuerzas i n d i v i 
duales combinadas) s i n ó en d i r i g i r l a ; s i g ú e s e de a q u í que el po
der público s e r á la fuerza directriz de la acción común, nece
saria en toda sociedad. Esta fuerza, sin embargo, n i se circuns
cribe n i puede c i rcunscr ib i rse á s e ñ a l a r , por decir lo as í , el ca
mino que ha de seguir la a c c i ó n social; porque la s imple indica
c ión de este cajmino no es bastante muchas veces para que le 
sigan las fuerzas individuales , s i n ó que por el cont rar io , ya se 
oponen á seguir le , ya impiden t a m b i é n á las otras fuerzas que le 
sigan. De donde se deduce que esta fuerza ó el poder, ha de ma
nifestarse de dos modos pr incipales : s e ñ a l a n d o unas veces su 
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m i s i ó n á las fuerzas individuales , y c o m p e l i é n d o l a s , otras, á cum
p l i r l a cuando no quieran real izar la ; esto es, obrando sobre las in 
teligencias y sobre las voluntades. 

E l poder, como le hemos concebido, representa una abstrac
c ión , y como no se concibe n inguna fuerza ó potencia sin un ser 
fuerte ó potente, para que el poder exista, es preciso r e f e r i r l e 
á a l g ú n ser; este ser no puede hallarse en la sociedad fuera de 
los individuos que la forman, esto es, de los hombres; luego á 
los hombres habremos de re fe r i r el poder, puesto que sin ellos 
n i se realiza n i existe. A h o r a bien: cuando nosotros refer imos 
á los hombres la idea abstracta del poder, le personificamos y 
surge la idea de autoridad, que s e r á , s e g ú n lo dicho, el poder 
considerado en la persona que ha de ejercerle, ó la encarnación 
del poder. 

T a m b i é n se usa la pa labra autoridad s ignificando la influen
cia de nuestras facultades sobre nuestras creencias (autoridad 
de los sentidos, de la conciencia, de la memoria, de la razón) y 
pr inc ipa lmente la del tes t imonio de los d e m á s hombres en nues
tros ju ic ios (criterio de autoridad), a s í como el pres t ig io que 
a c o m p a ñ a á toda super ior idad en el orden in te lec tua l ó en el mo
r a l y que na tura lmente nos l l eva á respetarla y á aceptar como 
verdadero ó como bueno lo que nos e n s e ñ a con la palabra ó nos 
muest ra con el ejemplo; pero la s ign i f i cac ión que le hemos dado 
nos parece la m á s propia en derecho po l í t i co , y lo prueba el mis
mo lenguaje, pues se dice con mucha propiedad, autor idad del 
r ey , del presidente, del magis t rado, del consejo, etc., e n t e n d i é n 
dose por todos que t a l frase equivale á decir , poder ó a t r ibu 
ciones inherentes á las personas indiv iduales ó colectivas en 
quienes residen tales cargos, sin que va lga oponer que las a t r i 
buciones se refieren al cargo en abstracto, porque no hay poder 
rea l sin rey , n i min i s t e r i a l s in min i s t ro , etc. 

Como el poder se manifiesta de dos modos pr incipales , ya 
s e ñ a l a n d o su m i s i ó n social á las fuerzas individuales , ya compe
l i é n d o l a s á real izar la , esto es, mandando y haciendo que se cum
p la lo mandado, la c o m p a r a c i ó n de estos dos modos de real izar
se el poder ha dado lugar á considerar el uno com® superior a l 
o t ro , y del conocimiento de esta super ior idad ó in fe r io r idad se 
ha venido á la c o n c e p c i ó n de un poder superior á todos, esto es 
á l a c o n c e p c i ó n de la soberanía. Esta palabra, sin embargo no 
indica para todos los publicistas una r e l a c i ó n de super ior idad, ó 
por lo menos, no la consideran pr inc ipa lmente bajo este aspec
to, sino m á s bien como un poder especial ó una m a n i f e s t a c i ó n 
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par t icu la r del poder social (1). E n este sentido la usan los que 
l laman s o b e r a n í a a l poder de cons t i tu i r y organizar la sociedad 
pol í t i ca ó el Estado (2). Otros l l a m a n s o b e r a n í a a l poder que de
cide en su dominio en ú l t i m a instancia s in estar sometido bajo 
este aspecto á u n a au tor idad super ior . S e g ú n é s t o s , "como el or
den social es un conjunto o r g á n i c o de esferas de v ida , cada una 
de las cuales debe, en v i r t u d de su a u t o n o m í a , decidir en ú l t i m o 
recurso sobre c ie r to g é n e r o de relaciones dejadas á su compe
tencia, cada esfera de v ida es soberana en su grado y dentro de 
su g é n e r o , , (3). 

Esta ú l t i m a a c e p c i ó n , ó expresa una idea vaga é inde te rmi 
nada y que por su mi sma vaguedad no corresponde á n i n g ú n 
objeto real , ó establece la pos ibi l idad de muchas s o b e r a n í a s coe-
xistentes, que, si pud ie ran ser compatibles en esferas separadas 
y d i g á m o s l o a s í paralelas, no pueden serlo cuando las unas, por 
estar contenidas en las otras, han de amoldarse á las condicio
nes de é s t a s y r e c i b i r de ellas la no rma de sa existencia. S i en 
la esfera de la v ida i n d i v i d u a l cada ind iv iduo es soberano, h a b r á 
tantos soberanos como indiv iduos y lo mi smo s u c e d e r á respec
t ivamente en la fami l ia , en el mun ic ip io , etc.; y a s í lo af i rma 
Ahrens ; pero esta s o b e r a n í a , ó no lo es verdadera, ó excluye 
toda regla , y en este ú l t i m o caso la s o b e r a n í a de las esferas de 
vida inferiores es incompat ib le con la existencia de las esferas 
superiores. T a l doc t r ina Leva di rec tamente á la a n a r q u í a . 

Foucar t (4) fijándose en la idea de r e l a c i ó n que i m p l i c a la 
palabra s o b e r a n í a l l ama a s í al m á s alto poder humano, a l de^ 
techo de ordenar y la fviersa para hacerse obedecer. Esta n o c i ó n 
es sin duda la m á s aceptable, como equivalente á poder supre
mo, que no t iene n i renoce superior , y porque rechaza la m u l t i 
p l ic idad de poderes soberanos. Es c ier to , como dice F e r r á n , que 
los publicistas han pretendido d i s t ingu i r tres especies de sobera
n í a : la soberanía originaria, la soberanía constituyente y la so
beranía constituida; pero esta d i s t i n c i ó n , m á s que otra cosa, 
a rguye falta de p r e c i s i ó n en el lenguaje, y por tales denominacio
nes no han querido e n s e ñ a r que hay tres s o b e r a n í a s diferentes, 
s inó que la c u e s t i ó n de l a s o b e r a n í a puede plantearse bajo tres 
puntos de vista; ó estudiando el o r igen del poder, ó el derecho 

(1) Taparelli, Curso elemental de Derecho natural. Pág. 240. 
(2) Pacheco, Leccs. de Derecho político. Pág. 70. 
(3) Ahrens, Derecho natural. 
(4) Dcho. fíiblico co/ist., Prolegómenos. 



— i68 — 

de const i tui r le , esto es, de de terminar quien ó quienes t ienen 
derecho á organizar fundamentalmente la sociedad, ó en q u é 
persona ó i n s t i t u c i ó n reside de hecho el poder supremo en un Es
tado determinado. 

Nosotros, aceptando casi por completo é s t a ú l t i m a t e o r í a , 
creemos que la s o b e r a n í a es la m a n i í e s t a c i ó n m á s elevada del 
poder p ú b l i c o ; el poder supremo por c o n t r a p o s i c i ó n á los pode
res par t iculares de un Estado. Bajo este aspecto puede a rmoni 
zarse esta n o c i ó n de la s o b e r a n í a con la propuesta por el s e ñ o r 
Pacheco en cuanto que el poder de const i tu i r y organizar la 
sociedad, esto es, de determinar , clasificar, localizar los poderes 
p ú b l i c o s y fijar las atr ibuciones de cada uno, es sin duda la fun
c ión m á s elevada del poder, no sujeta á n inguna otra y á la que 
todas e s t á n v i r t u a l mente sometidas. 

I I—NATURALEZA Y ORIGEX DEL PODER SOCIAL 

Por la def in ic ión que hemos dado del poder social se ve que 
es una fuerza, porque i m p r i m e á la sociedad impulso y direc
c i ó n , y se comprende que esta fuerza ha de ser consciente, pues
to que la a c c i ó n social supone un fin, que debe ser conocido por 
el poder, si é s t e ha de d i r i g i r acertadamente dicha a c c i ó n para 
conseguir aquel. 

Cuando, pasando del terreno ideal y abstracto al concreto y 
de la real idad, estudiamos el poder const i tuido, conver t ido en 
hecho, hallamos en él var ios a t r ibutos conformes á su naturale
za: 1° por ser fuerza es propiedad, y como las propiedades no 
existen por sí , s i nó que e s t á n adheridas á los seres, el poder so
c ia l , para realizarse, se encarna en una ó m á s personas y es de 
este modo autoridad: 2o como el Estado es una persona colect i-
t i v a , compuesta de tantos miembros que por su m u l t i t u d es i m 
posible que concurran á cumpl i r los deberes n i á e x i g i r los de
rechos que corresponden á la colect ividad ó persona m o r a l , el 
poder p ú b l i c o , depositario por o t ra parte de la fuerza colect iva , 
pract ica los actos de c a r á c t e r puramente social, cumpliendo de
beres y exigiendo derechos como representante de la ent idad 
social: 3o c o m p o n i é n d o s e la sociedad de individuos y siendo su 
a c c i ó n resultado de m u l t i t u d de fuerzas necesarias para la rea
l i zac ión del fin social, como aquellos lo son para la existencia de 
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la sociedad, la c o n s e r v a c i ó n , guarda y d i r e c c i ó n de los i n d i v i 
duos y de las Tuerzas todas del Estado se halla y no puede rae no 5 
de estar encomendada al poder p ú b l i c o , que es por esta causa 
tutor de la sociedad. 

Como la sociedad por su esencia misma exige a r m o n í a 
de voluntades y de actos, y los actos humanos no e s t á n deter
minados fatalmente por n inguna necesidad interna, la naturale
za de la sociedad exige que haya en ella una fuerza capaz de 
obl igar á los hombres á obrar de acuerdo para el bien c o m ú n . Si 
é s t e se rea l izara fatal ó necesariamente, si el hombre no fuera 
l ib re para buscarle ó e ludir le , el poder social, que es aquella 
fuerza, s e r í a i nú t i l . A h o r a bien, las condiciones, mediante las 
que la sociedad es posible, no han sido impuestas por n i n g ú n 
hombre , n i tampoco es debida á é s t e la l ibe r t ad inherente á todo 
miembro de la sociedad; aquellas, han sido establecidas como 
necesarias para la existencia de la sociedad, y é s t a dada a l hom
bre como propiedad por el A u t o r de todo lo creado; luego el po
der necesario á toda sociedad tiene su r a z ó n de existencia en la 
naturaleza misma de las cosas, y su o r igen in terno e s t á por lo 
tanto en Dios . 

L a h is tor ia confirma este mismo or igen , no regis t rando so
ciedad á la que no haya a c o m p a ñ a d o el poder desde el momento 
mismo de su c o n s t i t u c i ó n . 

E n cuanto á su o r igen externo, esto es, en cuanto á la causa 
que l eg i t ima su existencia con tal ó cual fo rma y en cada socie
dad determinada, es objeto de grande controvers ia y que ha 
dado lugar á la f o r m a c i ó n de var ias escuelas p o l í t i c a s , cuyas 
t e o r í a s debemos, aunque l igeramente examinar . 

III—DOCTRINAS SOBRE EL MODO DE CONSTITUIRSE EL PODER 

Tres son los sistemas pr incipales que se han formulado 
sobre este punto; el sistema del derecho divino, £\ indivi
dualismo democrático y el del doctrinar i smo ecléctico. 

S e g ú n la t e o r í a del derecho divino, la s o b e r a n í a reside en 
Dios, que la ejerce por sus mandatarios: «Oninis potestas á 
Deo.» F u n d á n d o s e en esto ha dicho Bossuet -'Dios ha hecho á 
los p r í n c i p e s sus lugartenientes en la t i e r ra , á fin de hacer su 
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a u t o r í d a d sagrada é inviolable, , (1). Los p r í n c i p e s ; s e g ú n este 
sistema, no só lo son legisladores, sino que en ellos reside la fuer
za y la pe r son i f i cac ión ó r e p r e s e n t a c i ó n de la ent idad po l í t i c a ó 
del Estado. 

E l poder de los reyes es, pues, incontrastable como delega
dos directos que son de la d iv in idad . No se crea, sin embargo, 
que esta t e o r í a conduce siempre a l despotismo, porque el p r í n 
cipe, s e g ú n ella, ha de ajustar sus actos á la l ey d iv ina y todos 
sus par t idar ios r e c o n o c í a n que el p r í n c i p e no tiene un poder 
absoluto. Bossuet mismo e s t a b l e c í a que no hay derecho contra el 
derecho, porque no hay r a z ó n contra la r a z ó n ; y que el derecho 
no es otra cosa que la r a z ó n misma y la r a z ó n m á s cier ta , porque 
es la r a z ó n reconocida por el consentimiento un iversa l . A d m i t e n 
t a m b i é n los par t idar ios de esta d o c t r i n a d derecho de resisten
cia á la o p r e s i ó n , cuando el p r í n c i p e manda lo cont ra r io á la ley 
de Dios. 

Es, s in embargo, incontestable que, s e g ú n esta t e o r í a , no 
t iene la n a c i ó n el derecho de cambiar su c o n s t i t u c i ó n ó los pode
res .constituidos, porque en ella no residen n i la s o b e r a n í a , n i el 
poder const i tuyente . 

L a d e l e g a c i ó n di recta , que supone este sistema, no consta 
se haya hecho en n i n g ú n pueblo, como no sea en el hebreo. 

E l sistema del individualismo democrático, que l ó g i c a m e n 
te se de r iva de la t e o r í a que expl ica el o r igen de la sociedad por 
medio del pacto, par te del p r inc ip io de que la obra de la consti
t u c i ó n po l í t i ca es derecho é i n t e r é s de todos y que la r a z ó n ind i 
v i d u a l es soberana para in t e rp re ta r l a : supone que el poder re
side or ig inar iamente en el pueblo; que é s t e le delega de un 
modo condicional y l imi tado en ciertos mandatar ios elegidos pol
la m a y o r í a de todos los indiv iduos que componen l a n a c i ó n ; y 
por ú l t i m o , que, estando siempre en a c c i ó n el poder const i tu
yente y no existiendo los poderes constituidos m á s que de un 
modo precar io , é s t o s pueden ser modificados, cambiados y revo
cados á gusto del soberano. E l p r inc ip io fundamental de esta 
t e o r í a es que un pueblo puede cambiar s iempre su c o n s t i t u c i ó n , 
porque, s e g ú n dice Rousseau, "no pudiendo él considerarse m á s 
que bajo un solo respecto, e s t á en el caso de un mero pa r t i cu la r 
que contrata consigo mismo; por donde se ve que no hay n i pue-

( l ) Política sac, de la S. E . , lib. V I , part. 11, pro. i ' 
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de haber especie de ley fundamental ob l iga tor ia para este cuer
po del pueblo, n i aun el mismo contrato social (!) .„ 

Todas las consti tuciones d e m o c r á t i c a s p roc laman este p r i n 
cipio y como consecuencia este otro, "que los poderes const i tu i 
dos no son sino delegados del poder const i tuyente (2).„ 

Vese, pues, que s e g ú n é s t e sistema el fundamento y la r a z ó n 
del poder e s t á en la muchedumbre , y que en la vo lun tad de esta, 
expresada por el número, e s t á la s o b e r a n í a . 

Examinada esta h i p ó t e s i s h i s t ó r i c a m e n t e es falsa, porque n in 
g ú n poder ha nacido de la vo lun tad de los congregados para al
zarle y someterse a l mismo t i empo á él ; sobre todo en n inguna 
sociedad p r i m i t i v a . E l poder ha exist ido necesariamente como 
la sociedad sin der ivarse de n i n g ú n pacto. 

F i l o s ó f i c a m e n t e considerada es absurda; porque entre el n ú 
mero y el poder no hay n i n g ú n lazo rac ional , n inguna r e l a c i ó n 
necesaria, porque el poder es un a t r ibu to de la r a z ó n en cuanto 
que d i r ige . L o ú n i c o admisible es que el n ú m e r o puede inf lu i r en 
lo que depende de la vo luntad y , bajo t a l aspecto, se rv i r de apo
yo, sostener a l p;>der (3). 

E l doctrifiarismo ecléctico, rechazando igualmente el p r i n c i 
pio de la s o b e r a n í a popular y el del derecho d iv ino , no admite m á s 
que la s o b e r a n í a de l a r a z ó n , de la jus t i c ia y del derecho, que a l 
gunos localizan en los gobiernos consti tuidos (4). Es, por deci r lo 
as í , una t e o r í a in te rmedia que admite la s o b e r a n í a popular den
tro de ciertos l í m i t e s ; pero que la rechaza como poder en un Es
tado const i tuido. "Se habla, decia Por ta l is , del poder const i tu
yente como si es tuviera s iempre presente. Cuando la c o n s t i t u c i ó n 

. de un pueblo se ha establecido, el poder const i tuyente desapare
ce: es como la palabra del Creador que manda una vez para 
gobernar s iempre; es como su mano todopoderosa, que descansa 
para dejar obrar á las causas segundas d e s p u é s de haber dado 
movimien to y v i d a á todo lo que existe.,, E n otros t é r m i n o s , se 
admite la e n a g e n a c i ó h de la s o b e r a n í a de l pueblo en favor de 
los poderes consti tuidos, y se establece como consecuencia que 
la s o b e r a n í a reside toda entera en é s t o s . Ta l doct r ina no e s t á 

(1) Contr. soc. lib. I , cap. V I I . 
(2) Dalloz. Rcpcrt. de Lcgisl., Doctr. ei Jurisp. , Tomo X V I I I , pág. 345.— 

París, 1850. • 
(3) Pacheco, Lee, de Dcho. polü. consi, Tpigs, 61 y 62.—Madrid, 1845. 
(4) Pacheco, Oirá citada, págs. 62 y siguientes.—Donoso Cortés, Lees, en el 

Aten. 6a y siguientes.—Ale. Gal. Lee. de Derecho pol. pág. 74. 
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exenta de contradicciunes, porque sus par t idar ios se han visto 
Obligados á reconocer que el pueblo, aunque despojado de toda 
s o b e r a n í a y de todo poder, hace alo-una vez uso de ambos, y si 
se admite una vez este poder s e r á necesario admi t i r l e s iempre, 
porque el pueblo d e b e r á ser juez de las c i rcunstancias en que 
p o d r á ejercerlo. E n esta t eo r í a , el cambio de c o n s t i t u c i ó n , la 
revisión, se opera por los mismos poderes establecidos sin pa r t i 
c i p a c i ó n del pueblo (1). 

L a t e o r í a doc t r inar ia , como se acaba de exponer, e n t r a ñ a 
á nuestro j u i c i o uno de estos defectos: ó es una mera fórmula 
vaga y sin posibi l idad de aplicarse, n i u t i l idad a lguna po l í t i ca , 
al af i rmar que el poder reside y ha de tener su or igen en la r a z ó n 
y en la jus t i c ia , puesto que surge el problema de ave r iguar don
de e s t á n é s t a s ; ó es una mis t i f i cac ión de la t e o r í a de la s o b e r a n í a 
nacional , vergonzante é indecisa, pretendiendo que el pueblo es 
soberano al const i tu i r el Estado y subdito d e s p u é s de const i tuido; 
ó deja sin resolver el p roblema del or igen ó modo de const i tuir 
se l e g í t i m a m e n t e el poder, al af i rmar que é s t e reside l e g í t i m a 
mente en los poderes constituidos. 

Si el problema sobre el or igen l e g í t i m o de los poderes cons
t i tu idos no se presentara de suyo como de la m á s difícil s o l u c i ó n , 
b a s t a r í a n á poner de manifiesto la dif icul tad las indicaciones que 
á grandes rasgos acabamos de hacer de las t e o r í a s pr incipales 
sobre este punto. Es cier to que las cuestiones p o l í t i c a s unen á su 
d i f icu l tad t e ó r i c a ó c ient í f ica la dif icul tad p r á c t i c a , porque ya sa
bemos que la po l í t i ca ó la ciencia del gobierno no consiste en la 
vana p r e t e n s i ó n de plantear inmediatamente en un pueblo lo que 
se ha concebido como mejor en el terreno de las ideas, s inó que 
esta ciencia l l e n a r á mejor su objeto y c o n s e g u i r á m á s f á c i l m e n t e 
su fin teniendo en cuenta las circunstancias, el c a r á c t e r , los há 
bitos, etc., del p a í s que se v á á r eg i r . A la dif icul tad de apl icar 
en muchos casos lo que se concibe como mejor en la esfera de 
las ideas ó de la ciencia pura , ú n e s e , para la s o l u c i ó n de los pro
blemas de esta clase, el grande apego que cada uno tiene á sus 
doctr inas, la influencia que ejerce en el modo de juzgar el inte
r é s i nd iv idua l , lo difícil que es desarraigar a ñ e j a s preocupacio
nes y la v a c i l a c i ó n que natura lmente han de produc i r en la men
te todas estas concausas. No presumimos, pues, al emi t i r nues
t r a op in ión sobre este impor tante asunto, acertar con la s o l u c i ó n 

( i ) Dalloz, Rc/icri, Tum. X V I I I , págs. 3 Í 5 y 3 ^ . 
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verdadera, habiendo de un i r á todas estas dificultades lo eseaso 
de nuestras tuerzas. 

Como el poder, hemos dicho, es la tuerza d i rec t r iz de la so
ciedad para la c o n s e c u c i ó n del fin de é s t a , necesario es que ta l 
tuerza se manifieste por dos lases o teng-a dos potencias dis t in
tas. E n electo, la d i r e c c i ó n de la sociedad exige p r imero conoci
miento del fin social y de los medios m á s adecuados para obte
nerle, y segundo' voluntad de conseguir el fin por el empleo 
apropiado de los medios; de donde, si el poder ha de real izar e l 
fin social, ha de estar dotado de in te l igencia capaz y de vo lun tad 
firme para buscarle. A h o r a bien, como n i la in te l igencia n i la 
v i r t u d (voluntad firme para el bien) de n i n g ú n ind iv iduo en par
t icular presenta t í t u lo s l e g í t i m o s á la p o s e s i ó n del poder social 
ó p ú b l i c o , resul ta que é s t e h a b r á de res id i r por derecho en la in 
tel igencia y la v i r t u d sociales, y en esto opinamos con los doc
t r inar ios . Pero es el caso que t a l in te l igencia y v i r t u d social, ó 
no corresponde á ninguna 'cosa real , ó ha de hallarse en los ind i 
viduos que componen la a s o c i a c i ó n . De estos individuos no hay 
n inguno que pueda por sí mismo p roc lamar con derecho que la 
in te l igencia y la v i r t u d social e s t á en é l , y como, por otra par te , 
la s imple o b s e r v a c i ó n demuestra que tampoco pueden todos in 
dis t intamente considerarse como depositarios de la in te l igencia 
y v i r t u d sociales, el p rob lema planteado se presenta como inso-
luble. N ó t e s e , sin embargo, que si b ien es cierto que no todos 
los miembros de la sociedad t ienen in te l igencia y v i r t u d para 
d i r i g i r l a , porque no ha de encomendarse la d i r e c c i ó n social á 
los infantes, locos, malhechores, etc., no hemos afirmado que los 
intel igentes y v i r tuosos no tengan derecho á d i r i g i r l a , s i nó que 
ellos no t ienen derecho á a f i rmar que sean poseedores de la inte
l igencia y v i r t u d sociales, n i por lo mismo á v ind ica r para sí el 
poder. Es decir , que el poder corresponde por derecho á los m á s 
intel igentes y vir tuosos; pero la d e s i g n a c i ó n de quienes sean no 
corresponde á n inguno en pa r t i cu la r . A h o r a , no perteneciendo 
á nadie determinadamente por derecho na tu ra l el poder p ú b l i c o , 
y siendo por o t ra parte i r r a c i o n a l a f i rmar que no ha exist ido 
hasta la fecha n inguna sociedad l e g í t i m a m e n t e const i tuida, para 
resolver la c u e s t i ó n es necesario tener en cuenta c ó m o se han 
consti tuido las sociedades. Prescindiendo de la sociedad na tu ra l , 
tami l ia , en la que el poder ó la facultad de d i r e c c i ó n reside natu
ralmente en el padre, y en él reside de derecho por i f t b é r s e l a con-
lerido la misma naturaleza, si estudiamos las sociedades pol í t i 
cas, hallaremos t a m b i é n que el or igen y la c o n s t i t u c i ó n de cada 
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una han sido resultado de hechos, distintos es verdad, pero mu
chos de ellos naturales y como tales l e g í t i m o s . 

E l valor , la prudencia, el saber de una persona á cuyo alre
dedor se han agrupado otras muchas para l l eva r á cabo una em
presa, no han podido menos de ser t í t u lo s l e g í t i m o s para la pose
s i ó n del poder en una sociedad incipiente y e s p o n t á n e a m e n t e 
formada; la ley y en su defecto la costumbre, que ha hecho l la 
mamientos determinados á favor de ciertas personas/ son tam
b ién t í tu los que d á n l eg i t imidad al poder que ejercen, y por úl
t imo , la e l e c c i ó n hecha por los asociados en una sociedad que 
voluntar ia y ref lexivamente v á á consti tuirse ó que t ra ta de reor
ganizarse, si por una r e v o l u c i ó n ú otra cualquiera causa ha ro to 
con todos sus antecedentes y leyes, puede ser t a m b i é n o r igen 
l e g í t i m o del poder. De modo que, si la r a z ó n de ser del poder en 
toda sociedad es la necesidad de su existencia para conservar 
la a s o c i a c i ó n y realizar sus fines, y su or igen in te rno es Dios 
porque ha querido que el poder sea c o n d i c i ó n para la sociedad y 
sus fines, la l eg i t imidad de los poderes constituidos, ó lo que es 
lo mismo, la l eg i t imidad conque determinadas personas ejercen 
el poder en cada Estado, no depende de una causa general ap l i 
cable á todos los Estados, y por lo mismo t e ó r i c a , s i nó de hechos 
variados, y l e g í t i m o s ó i l e g í t i m o s , s e g ú n las circunstancias que 
han concurr ido en su p r o d u c c i ó n . 



C A P I T U L O I I 

D E L A S F U N C I O N E S D E L P O D E R 

I—CLASIFICACIONES PRINCIPALES DE LAS FUNCIONES DEL PODER 

E l poder social es uno, porque no se concibe la existencia 
de dos poderes s i m u l t á n e o s sin que se embaracen mutuamente ; 
sin embargo, como este poder suele ser considerado bajo d is t in
tos aspectos, que dan lugar á otras tantas funciones ó modos de 
ejercicio, el estudio r e l a t ivo á esta mate r ia no s e r á completo 
considerando e l poder só lo en su unidad, sino que es preciso 
estudiarle t a m b i é n en su variedad, ó en sus funciones. 

A l g u n o s autores clasifican las funciones del poder en esen
ciales y accidentales; pero estas ú l t i m a s no lo son propiamente , 
porque no expresan directamente la naturaleza del poder, n i co
rresponden con su or igen y fin, y sólo son aspectos m o m e n t á n e o s 
ó derivaciones de alguna func ión esencial. 

S e g ú n A h r e n s (1), a s í como toda v i d a se manifiesta en tres 
modos pr inc ipa les de a c c i ó n , y hay desde luego una a c c i ó n que 
representa la unidad de vida, de impulso y d i r e c c i ó n , hay des
p u é s un tipo y leyes, que presiden á todo desarrol lo, y existe por 
ú l t i m o la formación efectiva y constante de la v ida bajo la d i 
r e c c i ó n un i t a r i a y s e g ú n las leyes en su e j e c u c i ó n ; a s í t a m b i é n 
la vida social debe manifestarse por maneras distintas de a c c i ó n 

(i) Dcho. itat., sexta edición francesa. 
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y organizarse por poderes distintos, aunque ligados entre s í . 
H a y , pues, en el Estado una func ión ó un poder gubernamental, 
cuyas tareas par t iculares consisten esencialmente en dar i m p u l 
so y d i r e c c i ó n á la vida p ú b l i c a , en inspeccionar, en v i g i l a r el 
mov imien to social, en hallarse a l corr iente de sus necesidades, 
en ejercer la in ic ia t iva en la l e g i s l a c i ó n y la a d m i n i s t r a c i ó n , en 
representar a l Estado en unidad en las relaciones internacio
nales y permanecer como el punto de u n i ó n y el laso para todos 
los d e m á s poderes y sus pr incipales funciones. Para este ú l t i m o 
impor tan te fin, debe tener parte en la i n i c i a t i va y la s a n c i ó n de 
las leyes, l levando en caso de necesidad un veto, ora absoluto, 
ora al menos suspensivo; del mismo modo ha de inspeccionar y 
v i g i l a r el cargo j u d i c i a l y d i r i g i r d i rectamente la a d m i n i s t r a c i ó n . 
E l segundo poder es el legislativo, que puede manifestarse bajo 
dos formas: como poder constituyente, por lo que respecta á las 
leyes y á las inst i tuciones fundamentales; y como poder legisla
t i v o en sentido extricto, formulando los p r inc ip ios generales 
destinados á r egu la r todas las relaciones ó un g é n e r o pa r t i cu l a r 
de relaciones entre los ciudadanos. E l poder ejecutivo, en fin, se 
d iv ide en func ión ó poder judicial, ó en func ión administrativa, 
propiamente dicha. 

Montesquieu, al hablar de la c o n s t i t u c i ó n de Ing l a t e r r a en 
el Espíritu de las leyes, dice respecto á esta mater ia . 

"En cada Estado hay tres clases de poderes: el legislativo; 
el ejecutivo de las cosas pertenecientes a l derecho de gentes, y 
el ejecutivo d é l a s que pertenecen al c i v i l . Por el p r i m e r o el 
p r í n c i p e ó el magis t rado hace las leyes para cier to t iempo ó para 
siempre, y cor r ige ó deroga las que e s t á n hechas. 'Por el segun
do hace la paz ó la guer ra , e n v í a ó recibe embajadores, estable-^ 
ce la seguridad y previene las invasiones: y por el te rcero casti
ga los c r í m e n e s ó decide las contiendas de los par t iculares . Este 
ú l t i m o se l l a m a r á poder judicial, y el otro s implemente poder 
e jecut ivo del Estado.,, 

S e g ú n B. Constant ( l ) , los poderes constitucionales son el 
real, el ejecutivo, el representativo y Q\ judicial, al que se puede 
a ñ a d i r el municipal. L o s tres poderes po l í t i cos , conocidos ante
r io rmente , ejecutivo, legis la t ivo y j u d i c i a l , son tres resortes que 
deben cooperar cada uno por su parte a l mov imien to geneia i -
pero cuando é s t o s , sacados fuera de su lugar , se mezclan e n t r e 

í t) Tracl. de López, t. 1, pág. 31. 
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sí, se chocan ó embarazan, es necesario buscar una fuerza que 
los ponga en su lugar . Esta fuerza no puede exis t i r en ninguno, 
de los tres resortes, porque s e r v i r í a para dest ruir á los d e m á s ; 
y a s í , debe estar fuera y ser neut ra en c ier to modo, á fin de que 
su a c c i ó n se apl ique en todas las partes donde sea necesaria, y 
para que preserve y repare sin ser hos t i l . L a m o n a r q u í a consti
tucional t iene esta g r an ventaja, porque crea el poder neutro en 
la persona del r e y rodeado de las t radiciones de una memor ia 
respetable y de un poder de o p i n i ó n , que s i rve de base al 
po l í t i co . 

E l v i c io de casi todas las constituciones ha sido el no tener 
un poder neutro , y haber puesto la suma de la autor idad , de que 
él d e b í a estar invest ido, en uno de los poderes act ivos. Cuando 
esta suma autor idad se encuentra reunida á la potestad legis la t i 
va, la ley que só lo d e b e r í a extenderse á objetos determinados, 
lo invade todo; y en tal caso hay una a rb i t r a r i edad y una t i r a n í a 
sin l í m i t e s . 

T a p a r e l l i (1) dice que los poderes fundamentales en toda 
sociedad pueden reducirse á cuatro: el de constituirla, el de co-
nocerla, el de ordenarla y el de moverla; á los que vu lgarmente 
se l lama poder constitutivo, deliberativo, legislativo y ejecutivo. 

" E l poder constitutivo es necesario, porque, no siendo el ser 
social engendro inmedia to de la naturaleza s inó de a c c i ó n de 
hombres que obran a r m ó n i c a m e n t e , y no pudiendo armonizarse 
é s tos sin una ley ordenadora, n i pudiendo haber le}- sin derecho 
que la establezca, el ser social nace de un derecho que constitu
ye, ó sea, de un poder que ayunta ordenadamente á los i n d i v i 
duos para fo rmar con ellos la sociedad. 

„ E s necesario el poder de l ibera t ivo , porque, siendo humana 
la sociedad, ha de obrar por actos humanos, y como la p r i m e r a 
facultad necesaria para p roduc i r los actos humanos es la de co
nocer, s e r á necesaria en la sociedad la facultad de conocer so-
cialmente á sí misma ó el poder deliberativo. 

„ L a existencia del poder legislativo se demuestra por una 
r a z ó n a n á l o g a , porque la segunda facultad del hombre es la vo
luntad, y del mi smo modo la sociedad tiene derecho á querer so-
cialmente, ó un poder para mover á toda la sociedad conforme 
á lo que quiere . Y como este m o v i m i e n t o social le da la ley, el 
derecho de dar leyes const i tuye el poder legis la t ivo . 

(i) Curso tlem, de Dclio. nal., pag. 240. 
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„É1 poder ejecutivo es preciso en la sociedad, porque el fin 
social no se realiza só lo por el precepto de la l ey , si é s t a no se 
completa en el ex ter ior , y , como para l l eva r á cabo esms actos 
que completan la ley ex ter iormente , se necesita un poder, al que 
tales actos produce se le l l ama ejecutivo., , 

Las reglas l ó g i c a s de toda c las i f icac ión prescr iben en p r i m e r 
lugar que un miembro no e s t é inc lu ido en ot ro; que haya para
lel ismo entre estos miembros , es decir, que el uno no sea m á s 
comprensivo que el ot ro ú otros, y por ú l t i m o , que la clasifica
c i ó n se funde en diferencias esenciales, siempre que se pueda. 
A h o r a b ien , cuando se t ra ta del poder, como que é s t e por su na
turaleza es xm-dfuersa p roductora de actos, la dis t inta naturale
za de é s t o s nos d a r á á conocer el n ú m e r o de sus funciones. To 
dos los actos del poder son necesariamente actos humanos: é s t o s 
son de tres clases; a n í m i c o s , f ísicos y an ímico - f í s i cos : á los p r i 
meros pertenecen el pensamiento y la vo l i c ión ; á los segundos 
e l mov imien to , y á los terceros las sensaciones de todas clases. 

Teniendo, pues, en cuenta esta base esencial para la clasi
ficación de las funciones del poder, no es aceptable l a de A h r e n s , 
porque su func ión gubernamental supone fuerza, unas veces 
para conocer, otras para acordar ó resolver y otras para obrar 
ó l l evar á cabo lo acordado; de a q u í , pues, la di f icul tad que sur
ge en t a l c las i f i cac ión de d i s t ingu i r á p r i o r i los actos que le son 
propios. S i se objeta que los actos propios de cada func ión , aun
que no sean realmente distintos por su naturaleza, los son bajo 
su aspecto social, contestamos que no es aceptable una clasifica
c i ó n en que se colocan paralelamente miembros cuya d i s t i n c i ó n 
no se refiere á una base c o m ú n . 

L a de Montesquieu se sujeta m á s , a l parecer, á una base co
m ú n , dis t inguiendo el poder legislativo y el ejecutivo; pero la 
desconoce acto continuo al subdiv id i r é s t e , puesto que la base 
de la s u b d i v i s i ó n no es y a la naturaleza dis t inta de los actos pro
pios de cada func ión , s inó el objeto sobre que recaen. 

L a de B . Constant tampoco es admisible: p r imero , porque 
no adopta como base de la c las i f i cac ión la dist inta natura
leza de los actos del poder; segundo, porque coloca como m i e m 
bros de una misma c las i f i cac ión el poder ejecutivo y el judicial, 
siendo aquel m á s g e n é r i c o ; y tercero, porque el poder á que 
l l ama real no der iva de la naturaleza misma de las cosas ó de 
una base filosófica, s inó de un modo par t icu la r de comprender la 
o r g a n i z a c i ó n po l í t i ca , exclusiva del sistema m o n á r q u i c o repre
sentativo ó const i tucional . 
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L a c la s i f i cac ión de T a p a r e l l i , si b ien reconoce i m p l í c i t a m e n 
te una base c o m ú n , esto es, la c o n s i d e r a c i ó n de los actos del po
der en r e l a c i ó n con los fines sociales par t iculares que debe de 
real izar , al hacer la e x p l i c a c i ó n de cada poder, se ve precisado 
á buscar la r a z ó n del constitutivo y del ejecutivo en el. fin social , 
y la del deliberativo y legislativo en las facultades humanas, i n 
tel igencia y vo lun tad , es decir , que se adoptan bases distintas 
para cada dos miembros de la c las i f i cac ión . 

II—CLASIFICACIÓN LÓGICA DE LAS FUNCIONES DEL PODER 

L a d ivergenc ia de opiniones en este punto y la d i f icul tad de 
expl icar las va r i a s , que hemos examinado, depende en nuestra 
op in ión de que cada uno de los publicistas mencionados ha que
r ido fo rmula r una c las i f i cac ión completa, y , como esto no pudie
r an conseguir lo sin dar cabida en ella á todas las funciones del 
poder , que han cor.ocido p e r l a h is tor ia ó por la o b s e r v a c i ó n , sa
cr i f icaron el r i g o r i s m o l ó g i c o en aras de aquel deseo. Por nues
t r a parte abr igamos el mismo deseo; pero, como juzgamos que 
una sola c l a s i f i cac ión ó un solo c a r á c t e r no basta l ó g i c a m e n t e 
para i n c l u i r todas las funciones ó poderes conocidos hasta ahora, 
ensayaremos dist intas calificaciones, adoptando dis t in ta base pa
ra cada uno. 

Considerando el poder en si mismo, esto es, como fuerza 
d i rec t r iz de l a sociedad, es indudable que todos sus actos se re
ducen á conocer, querer y obrar. Conocer el fin social y los me
dios que á el conducen; querer que este mismo fin se real ice por 
medios adecuados; y poner en planta estos medios que se han 
conocido y quer ido , son todos y los ú n i c o s actos que puede rea
l izar el poder como tuerza d i r ec t r i z de la sociedad po l í t i c a . 

E l poder deliberativo, e l legislativo y el ejecutivo son, pues, 
los tres poderes fundamentales de todo Estado, si la c l a s i f i cac ión 
se hace tomando por base la naturalesa del poder. Esto, como 
se comprende, no quiere decir que cada una de estas funciones 
haya de ejercerse por personas ó inst i tuciones dist intas, s i n ó 
que todo lo que puede hacer el poder p ú b l i c o , sea cualquiera su 
o r g a n i z a c i ó n , e s t á reducido á conocer, querer ú obrar . 
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Si consideramos el poder con relación d la organización 
politica del Estado, se d i s t i n g u i r á en poder de organisar la so
ciedad po l í t i ca en una ó en otra forma, estableciendo sus bases 
fundamentales o m o d i f i c á n d o l a s en ciertos casos; y en poder de 
dirigir esta misma sociedad, par t iendo de aquella o r g a n i z a c i ó n . 
H a b r á , pues, poder constituyente, y poder ó poderes consti
tuidos. 

Teniendo en cuenta que tanto el poder const i tuyente como 
el consti tuido no pueden l lenar su objeto s inó conociendo, que
r iendo ú obrando, dicho se e s t á que tanto uno como otro pueden 
ser, á la vez que consti tuyente ó const i tuido, l eg is la t ivo , delibe
r a t i v o ó ejecutivo, s e g ú n los actos que produzcan. Esta doc t r i 
na, por m á s que aparezca nueva é incompat ib le hasta c ier to 
punto con el r é g i m e n const i tucional , es verdadera en el t e r reno 
de la t e o r í a pura, y tanto que todas las m o n a r q u í a s de los siglos 
medios presentan ejemplares de la u n i ó n de estas funciones, y 
hasta la Asamblea legis la t iva y la C o n v e n c i ó n francesa, pres
cindiendo ahora de su l eg i t imidad , a b s o r b í a n , en cier to modo, 
todos estos poderes. 

Considerando los objetos sobre que recae la acción del po
der y siendo estos objetos las personas ó las cosas, h a b r á dos 
clases de actos ó dos funciones del poder, bajo este punto de 
vis ta : actos de gobierno ó func ión gubernamental, la que tiene 
por objeto inmediato las personas; y actos de administración ó 
func ión administradora 6 gestora, que recae directamente so
bre las cosas. Estas dos funciones no las juzgamos miembros de 
una s u b d i v i s i ó n del poder ejecut ivo, como se ha pre tendido por 
algunos, porque en rea l idad quien da las bases ó instrucciones 
que han de seguirse en el gobierno ó a d m i n i s t r a c i ó n es el p r i 
mer adminis t rador ó gobernante. 

Por el modo de producirse los actos del poder, es indudable 
que los unos surgen e s p o n t á n e a m e n t e del mismo, y otros se pro
ducen p rev ia e x c i t a c i ó n e s t r a ñ a . E n el p r i m e r caso el poder ejer
ce una func ión rectora, y en el segundo protectora ó amparado
ra, como dice Galiano. 

E n cuanto á las subdivisiones de cada función, sólo nos ocu
pamos de la correspondiente á la ejecutiva, porque es la ú n i c a 
que se funda sobre una base cier ta y porque es t a m b i é n la ún i 
ca admi t ida por los autores. 

Esta base es la o c a s i ó n ó mot ivo que provoca la a c c i ó n eje
cu t iva para la a p l i c a c i ó n de las leyes, y como é s t a s pueden ap l i 
carse sin c o n t r a d i c c i ó n ó con ella, en el p r imer caso, la func ión 
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ejecutiva se desigtta comunmente con e! nombre de administra' 
Uva, y en el segundo con el nombre de judicial. 

A u n q u e bajo el punto de vis ta de lo esencial del poder he
mos d iv id ido este en de l ibera t ivo , leg is la t ivo y ejecutivo, no t ra
tamos separadamente de los dos p r imeros , porque conocer el 
bien y 'quererle deben ser actos s i m u l t á n e o s en la fuerza d i rec t r i z 
de la sociedad; de manera que nos concretamos al estudio de las 
dos funciones admit idas comunmente , la leg is la t iva y la ejecuti
va, con la s u b d i v i s i ó n de esta ú l t i m a en admin i s t ra t iva y j u d i c i a l , 
é incluyendo en la p r i m e r a la de l ibera t iva , porque el conocer es 
c o n d i c i ó n indispensable para querer rac ionalmente . 

III—NOCION Y CARACTERES DE LAS FUNCIONES DEL PODER 

L l á m a s e función legislativa la m a n i f e s t a c i ó n del poder p ú 
bl ico cuando prescribe á la sociedad po l í t i ca y á sus miembros 
e l modo de obrar para el bien c o m ú n . 

E l resultado del ejercicio de esta func ión se l lama ley. 
L a p e r f e c c i ó n de é s t a , ó lo que es lo mismo, el que la ley 

sea adecuada a l fin que ha de l lenar , supone el conocimiento de 
los fines y de los medios sociales; de donde se deduce que el ejer
cicio de l a func ión leg is la t iva supone la deliberación p rev ia , y 
el ejercicio acertado del poder p ú b l i c o exige que se prescr iba 
inmediatamente como ley lo que la d e l i b e r a c i ó n ha hecho cono-
nocer como bueno. 

L a d e l i b e r a c i ó n se real iza mediante tres condiciones: la ins
pección ó el acto por el que la in te l igencia social se apl ica a l 
conocimiento; la exposición ó el acto por el que los funcionarios 
p ú b l i c o s ó los miembros de la sociedad ponen de manifiesto las 
necesidades de é s t a para que la in te l igencia social las conozca, 
y la discusión ó el acto por el que esta misma inte l igencia exa
mina el p r o y el contra de las cuestiones sometidas á su d e c i s i ó n 
para hal lar por este medio la verdad. 

Por la s imple e n u m e r a c i ó n de las condiciones á que la del i 
b e r a c i ó n se hal la sujeta se comprende que la p r i m e r a y la ú l t i 
ma c o n d i c i ó n dependen completamente del poder y él solo las 
realiza; y que la e x p o s i c i ó n pueden real izar la el poder mismo. 
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sus delegados y todos los miembros del Estado, aunque no sean 

funcionarios. 
De lo dicho se infiere: que en toda buena forma de gobierno, 

sea m o n á r q u i c a ó republ icana, deben establecerse estas tres 
condiciones; que tanto m á s perfecta s e r á la c o n s t i t u c i ó n social 
cuanto m á s completa, oportuna y p a c í f i c a m e n t e puedan hacerse 
manifiestas las necesidades sociales; y que el ejercicio acertado 
de la func ión leg is la t iva exige una buena o r g a n i z a c i ó n de la de
l ibe ra t iva . 

Como, d e s p u é s de conocido lo que es bueno y conveniente 
para la sociedad, es preciso, para que este conocimiento tenga 
u t i l i dad p r á c t i c a , que el poder p ú b l i c o lo quiera , s i g ú e s e que la 
cualidad indispensable que ha de adornar á los depositarios de 
la func ión legis la t iva es, á m á s de la i l u s t r a c i ó n , la bondad ó 
v i r t u d c í v i c a , esto es, u n á n i m o siempre dispuesto á buscar y 
p rocura r el bien social y no el medro personal. 

L a func ión leg is la t iva se dist ingue de las d e m á s por carac
teres peculiares: es estatuyente porque establece el derecho po
s i t ivo , formulando las reglas á que debe ajustarse la a c c i ó n so
c i a l é i nd iv idua l ; intermitente en su ejercicio, porque las reglas 
que formula , como t ienen por objeto satisfacer necesidades per
manentes, no deben var iarse n i modificarse todos los dias; son 
irresponsables sus depositarios, porque, representando esta 
func ión la voluntad social, no reconoce superior, y efectivamen
te no le hay del que manda. 

Función ejecutiva es la m a n i f e s t a c i ó n del poder cuando obra 
para l l eva r á cabo los acuerdos que ha tomado para el r é g i m e n 
del Estado. Dos clases de operaciones tiene que real izar para 
l lenar su objeto: aplicar dichas prescripciones, y remover los 
o b s t á c u l o s que á ello se opongan. E n uno y otro caso puede go
bernar ó administrar, s e g ú n recaiga directamente su a c c i ó n 
sobre las personas ó sobre las cosas; pero estas dos denomina
ciones ya hemos dicho que sólo se apl ican á los actos del poder 
cuando é s t e se ejerce sin que haya colisión legal ó de derechos 
positivos, y ambas se a t r ibuyen en el uso c o m ú n á la función ad
min i s t r a t i va , por c o n t r a p o s i c i ó n á la j u d i c i a l que se ejerce para 
resolver aquella co l i s ión . 

Tapa re l l i d ivide ( l ) el poder ejecutivo en gobierno, admi
nistración, judicatura y milicia. Aunque esta s u b d i v i s i ó n pu-

( i ) Cttrso clciH. de Dcho. IKIÍ. , pág. 289. 
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diera aceptarse por lo que hace á los tres p r imeros miembros , 
no a s í respecto á la m i l i c i a , la que n i filosófica n i p o l í t i c a m e n t e 
se puede considerar como poder, porque representando, como 
representa, la fuerza ma te r i a l , aunque se mueva con in te l igencia 
dentro de sí misma por medio de sus jefes, no d i r ige á la socie
dad, sino que la s i rve como de ins t rumento empleado por el 
poder. 

E l haber desconocido la m i l i c i a su verdadera m i s i ó n ha en
gendrado el m i l i t a r i s m o y g r a n par te de las revoluciones y tras
tornos que han afl igido á los pueblos. 

Por nuestra parte ya hemos dicho que la func ión e jecut iva 
es administrativa, cuando l l eva á cabo las prescripciones lega
les tomando acuerdos ó resoluciones sin p rev ia contienda que 
las mot ive ; y judicial, en el caso con t ra r io . 

Para que la func ión e jecu t ivo-adminis t ra t iva se ejerza rec
tamente es preciso: Io que sus depositarios sean capaces y pro
bos o r ig ina r iamente , y que se mantengan en su capacidad y pro
bidad, no ya só lo por su í n d o l e ó c a r á c t e r , sino t a m b i é n y p r i n 
c ipalmente en v i r t u d de la bondad de las inst i tuciones que les 
imp idan dejar de serlo aunque quis ieran: 2o que la o r g a n i z a c i ó n 
de esta func ión en cada p a í s sea t a l que, estableciendo entre los 
diferentes funcionarios las relaciones necesarias para conservar 
la unidad precisa en toda a c c i ó n á fin de que é s t a sea fuerte, vi
gorosa é incontrastable , d is t inga sin embargo las a t r ibuciones 
peculiares de cada uno: 3o que los funcionarios rec iban del depo
si tar io superior de esta func ión la fuerza y ac t iv idad proporc io
nada á sus respectivas atr ibuciones: 4o que se les proporc ione 
la independencia necesaria para el cumpl imien to de su deber, y 
se les haga responsables de sus actos. 

E l c a r á c t e r pecul iar de esta func ión le const i tuye la varia
bilidad, porque, estando encargada de apl icar la l ey á todas las 
partes del organismo social y var iando é s t a s , tanto en e x t e n s i ó n 
como en circunstancias de l uga r y t iempo, tiene forzosamente 
que acomodarse á todas estas necesidades par t iculares , s inó ha 
de ser imposible en muchos casos y per jud ic ia l en otros aquella 
a p l i c a c i ó n . 

T a m b i é n es c a r á c t e r p r i v a t i v o de esta func ión la continui
dad, porque las necesidades que e s t á l lamada á satisfacer son 
de todos los momentos. 

F u n c i ó n e j ecu t ivo- jud ic ia l .—La buena o r g a n i z a c i ó n de esta 
func ión exige que sus depositarios sean por la í ndo le misma de 
es tá organización idóneos y probos. La idoneidad requiere en los 
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mismos el saber y la independencia en el ejercicio de sus funcio
nes. L a probidad se obtiene h a c i é n d o l o s responsables verdade
ramente de sus decisiones, no sólo cuando sean injustos por ma
l ic ia , sino t a m b i é n cuando falten por ignorancia . 

Los caracteres peculiares de esta func ión son tres: Io ser 
provocada, que se de r iva de la naturaleza propia de esta func ión 
pues que aplica el derecho con c o n t r a d i c c i ó n , y como é s t a pue
de verif icarse, ya porque haya simplemente controvers ia acerca 
de lo que es ó á quien corresponde el derecho, ya porque la ley 
haya sido violada directamente, ha de tenerse en cuenta que n i 
en uno n i en otro caso se ejerce esta func ión sin que haya prece
dido la e x c i t a c i ó n e x p l í c i t a ó i m p l í c i t a que suponen aquellos he
chos: 2o ser especial, porque sus acuerdos se concretan á resol
ve r sobre el hecho pa r t i cu la r y determinado que la provoca: 3o 
ser declaratoria, en cuanto que, a l decidir de q u é parte e s t á la 
r a z ó n , ó si ha habido ó no v io l ac ión punible de la ley, declara 
cual es el derecho en aquel caso concreto. 

A d e m á s de los peculiares á cada una hay t a m b i é n otros ca
racteres comunes á a lguna de las funciones mencionadas. 

L a func ión legis la t iva tiene ele c o m ú n con la admin i s t r a t iva : 
la generalidad, porque, si la ley ha de ser aplicable á todos, l a 
a c c i ó n admin is t ra t iva t a m b i é n se propone por su par te el inte
r é s ó bienestar p ú b l i c o de todos y no el de algunos indiv iduos ó 
clase; y la espontaneidad, porque, si la vo luntad soberana no 
debe precisar excitaciones para atender por medio de sus pre
ceptos á las necesidades sociales que le son conocidas, tam
b i é n el poder admin i s t r a t ivo ha de p rocura r la s a t i s f acc ión de 
las necesidades p ú b l i c a s que le e s t á n encomendadas, sin o t ra 
e x c i t a c i ó n que la ley, pudiendo obrar por sí s e g ú n las circuns
tancias del momento, para que sus actos no se hagan inú t i l e s 
por falta de oportunidad. 

L a func ión admin i s t ra t iva tiene de c o m ú n con la j u d i c i a l la 
responsabilidad, porque ambas funciones tienen por m i s i ó n eje
cutar los preceptos de la legis la t iva , que es por lo mismo la su
per ior . 

L a famosa t e o r í a en que Montesquieu d e c í a uque no hay 
seguridad posible all í donde una misma persona (física 6 moral) 
da la ley , la aplica y juzga de sus violaciones; y que no era buen 
gobierno aquel en que no estaban divididos los tres poderes, le
gis la t ivo, ejecutivo y jud ic i a l , , , ha hecho necesario af i rmar la 
unidad del poder p ú b l i c o ó social, aun reconociendo cier ta inde
pendencia entre sus var ias funciones. 
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Por de pronto no es c ier to que falte la seguridad al l í donde 
se encuentran reunidos los tres poderes en una sola persona, 
porque n inguna incompa t ib i l i dad ve la r a z ó n entre estos dos 
hechos, y a d e m á s la exper iencia d ia r i a de lo que sucede en la 
m a y o r í a de las famil ias , cuyos jefes asumen los tres poderes, nos 
dice lo con t ra r io , y-la h is tor ia de muchos pueblos, felices bajo el 
r é g i m e n m o n á r q u i c o puro , lo cor robora . L u e g o la p r o p o s i c i ó n 
de Montesquieu tiene de falso lo que tiene de absoluto. 

L a d i v i s i ó n de los poderes, por o t ra par te , es incapaz de su
p l i r por sí sola la falta de p rob idad en los gobernantes, y tanto 
es a s í que en todos los gobiernos, cualquiera que haya sido su 
forma, donde ha faltado la p rob idad , ha re inado la o p r e s i ó n . Sir
v a n de ejemplo los esclavos en las antiguas r e p ú b l i c a s , los c a t ó 
l icos irlandeses en Ing la t e r r a , y aun los negros en los Estados-
U n i d o s . 

Esta d i v i s i ó n es, sin embargo, una g a r a n t í a en cuanto que,, 
estando el gobernante ó los gobernantes, como hombres, ex
puestos á las consecuencias de la flaqueza humana, siendo va
rios no es lo probable que todos á la vez se dejen a r ras t ra r por 
sus pasiones*. 

De lo dicho se infiere que, no siendo las funciones del poder 
m á s que dist intos aspectos ó manifestaciones de é s t e , que es uno 
por esencia, no puede haber independencia absoluta entre estas 
funciones, y si sólo una independencia r e l a t iva , es decir , en 
cuanto á su e jercicio y en la esfera propia de cada una. Por lo 
que la d i f icul tad p r á c t i c a en esta ma te r i a e s t á en hal lar una fór
m u l a de o r g a n i z a c i ó n ta l , que, conservando la unidad del poder 
y la s u b o r d i n a c i ó n j e r á r q u i c a de. sus funciones en lo que de r iva 
de la esencia de las mismas, pe rmi ta s in embargo que cada una 
obre l ib remente dentro de su esfera sin ser absorbida n i em
barazada por n inguna ot ra . L a m o n a r q u í a representa t iva ha c r e í 
do hal lar esta f ó r m u l a y real izar a d e m á s la ventaja del equ i l i 
br io y contrabalanceo de los poderes. 



C A P Í T U L O I I I 

D E L G O B I E R N O Y SUS C L A S E S 

Hasta ahora solo hemos considerado el poder en abstracto ó 
en e l terreno de las ideas, r é s t a n o s , para conocerle por comple
to, examinar como se convier te en hecho en una sociedad pol í t i 
ca, ó lo que es lo mismo, como se ejerce. Para que esto se ve r i f i 
que es necesario por de pron to que e l poder, que esa fuerza que 
hemos considerado en abstracto, se una á un ser cuyas condicio
nes de esencia ó cuya naturaleza sea adecuada para poseerla y 
emplear la : y , como esta fuerza ó e l poder supone in te l igencia y 
vo lun tad , s i g ú e s e de a q u í que el ú n i c o ser á qu ien puede unirse 
es el hombre . L a u n i ó n de l poder a l hombre le hace capaz de go
bernar , de ejecutar actos de gobierno. 

Esta palabra puede tomarse en diversas acepciones. 
A l c a l á Galiano l l ama gobierno á "una fuerza, nacida de la 

sociedad existente, que r e p r i m e y ampara, ó que r ep r ime ampa
rando y ampara repr imiendo. , , 

S e g ú n Pacheco "la. palabra, gobierno t iene por lo menos tres 
significaciones: p r imera , todo el poder p ú b l i c o , todas las ins t i tu 
ciones de un p a í s ; segunda, la parte de ese poder encargada de 
la gobernación; tercera, la g o b e r n a c i ó n misma., , 

H i p . Passy dice en un ar t . del Dice , de B lock "que esta pa
labra s i rve para designar el conjunto de los poderes, á los que, 
en cada Estado, pertenece el ejercicio de la s o b e r a n í a efectiva.,, 

F e r r á n , considerando que de la coexistencia, c o m b i n a c i ó n y 
a r m o n í a de los dos elementos, el objet ivo y subjet ivo, social é in 
d iv idua l , resulta el elemento defini t ivo y s i n t é t i c o del derecho 
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p ú b l i c o - i n t e r n o , cree que este elemento se realiza p r á c t i c a m e n 
te en el gobierno y en la c o n s t i t u c i ó n po l í t i ca , y define el p r i 
mero " la a c c i ó n ( racional , regula r , organizada y trascendente) 
del poder.,, 

D e d ú c e s e del examen de estas definiciones que el gobierno 
se considera: ya como el poder mismo; ya como las personas 
encargadas de su ejercicio; ya como la a c c i ó n general de este 
poder; ya como una parte de terminada de esta a c c i ó n : por lo 
que nosotros l lamamos gobierno á la pcrsona,fisica ó moral, in
dividual ó colectiva, que ejerce el poder publico en un Estado. 

Esta n o c i ó n contiene la idea de poder; la de los encargados 
de su ejercicio, pues el poder no obra como Tuerza sin un ser al 
que e s t é unida; y la de la a c c i ó n del poder, ya sea general ó par
t icu lar , porque el poder no se ejerce sin p roduc i r actos. 

Por esta def in ic ión se evidencia t a m b i é n su necesidad, pues
to 'que, si el poder p ú b l i c o es necesario á la sociedad, lo es só lo 
á c o n d i c i ó n de que no permanezca iner te . De nada s i rve una 
fuerza si é s t a no s: e jerci ta cuando hace falta; y como las nece
sidades sociales exigen para satisfacerse la a c c i ó n del poder pú
bl ico, este s e r á só lo ú t i l en cuanto obre; y su m a y o r ó menor u t i 
l idad e s t a r á en r e l a c i ó n con la e n e r g í a , opor tunidad, rapidez y 
constancia con que atienda á l a d i r e c c i ó n social y á la s a t i s f a c c i ó n 
de las p ú b l i c a s necesidades. 

Pacheco, dis t inguiendo los gobiernos en m o n a r q u í a s , aristo
cracias y dexocrac ias , toma como base de la c las i f icac ión j u n 
tamente el n ú m e r o y cal idad de las personas que ejercen el po
der, lo que es as imismo aplicable á la fo rma t e o c r á t i c a , que tam
b ién enumera aunque como mucho m á s r a ra ; y a ñ a d e á esta 
c las i f i cac ión los gobiernos l lamados mixtos, pues el gobierno, 
dice, ha de ser en sus fuerzas la e x p r e s i ó n de un hecho social y 
ha de seguir en sus fases todas las fases de ese hecho, y como 
el hecho social unas veces ha sido s imple y otras compuesto, la 
forma ha sido unas veces pu ra y otras compleja, m i x t a ó com
binada; siendo lo p r i m e r o m á s propio de la infancia d é l a s so
ciedades, y a v i n i é n d o s e mejor lo segundo con nuestra c iv i l i z ac ión 
adelantada. 

S e g ú n A . Gal iano, esta c l a s i f i cac ión no precisa bien las dife
rencias entre las distintas formas, porque hay m o n a r q u í a s tan 
dilerentes entre sí por su modo de ser, que es casi imposib le ha
l l a r entre ellas semejanza, pudiendo se rv i r de ejemplo la monar
q u í a inglesa, que m á s parece una r e p ú b l i c a , donde el rey no es 
m á s que el p r i m e r o de los pares, comparada con la a u t o c r á t i c a 
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de Rusia y la d e s p ó t i c a de la Subl ime Puerta, ó con la del Celes

te Imper io . 
L o ú n i c o de c o m ú n , que entre ellas puede encontrarse, es la 

existencia de un rey, de una dignidad permanente, nunca vacan
te, por t rasmit i rse por herencia, y que puede mi ra r se como 
prenda de firmeza y de ventura , por no dejar fiada la suerte del 
Estado á una e l e c c i ó n , que es una casualidad disfrazada. 

M á s diferentes son, s e g ú n el mismo, las distintas aris tocra
cias, aunque haya puntos en que coincidan. Las antiguas aristo
cracias, que significaban el gobierno de los mejores; las en que 
el poder se t r a s m i t í a por herencia; y las de aquellos p a í s e s en 
que, aun l l a m á n d o s e d e m o c r á t i c o s , la facultad de hacer las le
yes y la de elegir á los que han de hacerlas e s t á reservado á un 
corto n ú m e r o de personas, y que son por lo mismo en rea l idad 
verdaderas aristocracias, t ienen muy poco, si es que hay entre 
ellas algo, de c o m ú n . 

Y en cuanto á la democracia, cuyo nombre se de r iva del 
g r i ego demos, pueblo ó muchedumbre , y equivale al gobierno 
genera l ó de todos, este gobierno no se encuentra realmente en 
n inguna parte, porque en n inguna parte han gobernado, n i los 
esclavos en las antiguas democracias, n i los sirvientes, locos, ni 
menores de edad en las antiguas y modernas. 

No hay, pues, una def in ic ión de las democracias que á todas 
las comprenda; y la d i s t i n c i ó n entre esta forma y la ar is tocracia 
y aun la m o n a r q u í a , tales como nos la presentan la h is tor ia y la 
o b s e r v a c i ó n actual , es tan tenue, que en ella es imposible fundar 
nada esencial (1). 

A estas tres formas se ha a ñ a d i d o en los modernos t iempos 
la l lamada mesocracia, ó gobierno de las clases medias, que es 
c ier to como hecho, en cuanto que en los pueblos m á s i lustrados 
de Europa se hal lan actualmente en estas clases la fuerza y la 
d i r e c c i ó n del Estado. A l enunciar esta forma de gobierno, se ve 
que lo que s i rve para d i s t ingu i r l a de las otras, es t a m b i é n el nú 
mero y la cal idad. 

E n la c l a s i f i cac ión de Montesquieu, quien d iv ide los gobier
nos en m o n a r q u í a , despotismo y r e p ú b l i c a , no acertamos á com
prender que haya servido para hacerla n inguna base c ien t í f ica , 
pues, si respecto á la m o n a r q u í a y á la r e p ú b l i c a pudiera decir
se que su d i s t i n c i ó n se funda, ya en el n ú m e r o de los que ejercen 

[ t ) Líes, en el Ateneo, págá. 14 y siguientes. 
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el poder, ya en el modo como é s t e se t rasmi te , no puede hacerse 
extensiva al despotismo, que, a d e m á s de no ser gobierno, sino 
arb i t ra r iedad , y no conocerse m á s que en los pueblos salvajes, su 
d i s t i n c i ó n de las otras formas se funda en el modo de ejercer el 
poder. 

E l mismo A . Gal iano, antes citado, propone como acertada 
una d i v i s i ó n en que los gobiernos se d i s t ingan s e g ú n que la po
testad gobernadora reconozca ó no medio legal por el cual los 
gobernados puedan ref renar la ó in f lu i r en ella d i rectamente , ya 
por tener aquella potestad facultades res t r ingidas y no o m n í m o 
das, ya por hallarse rodeada1 de cuerpos, elegidos por todos ó 
parte de los gobernados y que, a d e m á s de compar t i r el poder le
g is la t ivo , puedan examinar los actos de la potestad ejecutora, 
como sucede en los pueblos en que r ige el sistema l lamado, aun
que ta l vez improp iamente , const i tuc ional ó representat ivo. 

Con mucho acier to toma F e r r á n por base, para clasificar 
los gobiernos, ya el espíritu ó la tendencia que en los mismos 
predomina, ya la forma ó el n ú m e r o de personas que ejercen el 
poder y la d i s t r i b u c i ó n entre las mismas de sus diversas fun
ciones. 

C la s i f i cac ión de los gobiernos por su e s p í r i t u . — C o m o este 
indica el p redominio de alguno de los var ios elementos sociales, 
lo que determina ó produce diversas tendencias en la a c c i ó n del 
poder ó en el e s p í r i t u que anima á las personas encargadas de 
ejercerle, s i g ú e s e que las especies de gobierno, teniendo en 
cuenta este e s p í r i t u y tendencia pueden reducirse á cuatro: teo
cracia, en que predomina el elemento t e o c r á t i c o ó sacerdotal, y 
cuya tendencia es el p reva lec imien to de los dogmas y creencias 
religiosas, subordinando á estos los d e m á s intereses sociales: 
aristocracia, en que predominaba el elemento nob i l i a r io en los 
pasados t iempos, y en los modernos el elemento que representa 
las clases superiores del Estado ó que han l legado á dis t inguirse , 
no só lo ya por su nac imiento , s inó t a m b i é n por su saber y r ique
zas, y cuya tendencia es la c o n s e r v a c i ó n de las g lor ias , t rad ic io
nes é intereses arraigados en la sociedad: democracia, en que 
predomina el e lemento popular , esto es, la vo lun tad del m a y o r 
n ú m e r o sin d i s t i n c i ó n de clases, calidades, n i j e r a r q u í a s sociales 
sean naturales ó art if iciales, y cuya tendencia es la p a r t i c i p a c i ó n 
de todos en las funciones sociales y e l ensayo de todas las inno
vaciones; y por ú l t i m o la mésocracia, especie nueva, en que 
p r e d o m í n a l a influencia de las clases medias, elemento m i x t o de 
los ú l t i m o s grados de las clases superiores y de los m á s elevados 
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de la muchedumbre, y cuya tendencia es la a r m o n i z a c i ó n de los 
intereses arraigados con la p r á c t i c a de las ideas innovadoras, 
mediante la abo l i c ión de p r iv i l eg ios , por una parte , y la exigen
cia de ciertas condiciones, por otra , para d e s e m p e ñ a r funciones 
p ú b l i c a s , y aceptando las t e o r í a s nuevas, no como se presentan 
en el terreno de lo ideal , s inó en-cuanto son compatibles con el 
estado actual de la sociedad. 

C las i f i cac ión de los gobiernos por su f o r m a . — L l á m a s e for
ma de gobierno la diferente o r g a n i z a c i ó n que é s t e recibe s e g ú n 
el n ú m e r o de personas depositarlas del poder p ú b l i c o y la d iver
sa l o c a l i z a c i ó n de las funciones de é s t e para su ejercicio. 

S e g ú n A r i s t ó t e l e s estas formas pueden ser tres; monarquía 
ó gobierno de uno solo; oligarquía ó gobierno de unos pocos, y 
república 6 gobierno de la muchedumbre . Esta d i v i s i ó n no es 
filosófica, porque no supone un l í m i t e fijo para d i s t i n g u i r unos 
gobiernos de otros. 

Supr imiendo , sin embargo, uno de sus t é r m i n o s , la ol igar
q u í a , h á c e s e ya aceptable, pues a s í como en el ó r d e n de las 
ideas ó de las c a t e g o r í a s lo lino se opone á lo múltiple, y no á lo 
m á s ó menos, a s í la c las i f i cac ión de las formas de gobierno por 
e l n ú m e r o de personas que ejercen el poder h a b r á de ser só lo 
en dos ú n i c a s , que pueden l lamarse forinas-tipo: monarquía ó 
gobierno de uno solo, y república ó gobierno de m á s de uno. 
Pudiera decirse que h a b í a l ími t e fijo, d is t inguiendo el gobierno de 
uno del de varios, y é s t e de l de todos; pero este gobierno n i exis
te n i ha exist ido, y mucho m é n o s en los t iempos de A r i s t ó t e l e s , 
en los que a d e m á s de estar excluidos los incapacitados y meno
res, como en los t iempos modernos, de toda i n t e r v e n c i ó n en el 
gobierno, lo estaban t a m b i é n los esclavos. 

Con todo, la r e p ú b l i c a puede reves t i r dos formas, teniendo 
en cuenta si son algunos Jos que ejercen el poder, ó si lo ejerce 
la generalidad, no la total idad, ya di recta ó indi rec tamente ; y 
como al ejercer el poder unos pocos, estos se d is t inguen de los 
d e m á s , y se convier ten por lo mismo en a r i s t ó c r a t a s , en el lato 
sentido que hoy tiene esta palabra , s i g ú e s e que, combinando el 
n ú m e r o con la calidad de las personas depositarlas del poder en 
las dist intas r e p ú b l i c a s , é s t a s pueden ser a r i s t o c r á t i c a s , gobier
no de var ios que se han elevado sobre la m u l t i t u d , ó d e m o c r á t i 
cas, gobierno de la general idad. 



C A P I T U L O I V 

D E L A F O R M A M O N Á R Q U I C A 

I — S U NOCIÓN, VENTAJAS K INCONVENIENTES EN GENERA 

Es m o n a r q u í a , aquella forma de gobierno en que una sola 
persona, l l á m e s e rey , emperador, czar, s u l t á n (3 m á s g e n é r i c a 
mente monarca , ejerce el poder supremo, siendo por lo mi smo 
el soberano. 

Si excluimos el gobierno pa t r i a rca l , que no puede l lamarse 
pol í t ico porque no r e g í a un Estado, n inguna o t ra forma es m á s 
ant igua que la m o n a r q u í a ; lo que se expl ica f á c i l m e n t e por ser 
la forma m á s sencilla y que m á s natura lmente se presenta y 
t a m b i é n porque t e n í a su precedente inmedia to en el gobierno fa
m i l i a r . A s í es que, d e s p u é s de la d i s p e r s i ó n que s i g u i ó al d i l u v i o 
universal , todas las agrupaciones que se fo rmaron , obedecieron 
á la autor idad de un solo hombre , y fué necesario el t rascurso 
de mucho t iempo para que las r e p ú b l i c a s h e l é n i c a s presentaran 
el ejemplo de una nueva o r g a n i z a c i ó n po l í t i c a . 

L a forma m o n á r q u i c a tiene por de pronto la ventaja de aco
modarse m á s que n inguna o t ra á las dos condiciones esenciales 
del poder: la unidad y la perpetuidad. L a p r i m e r a c o n d i c i ó n la 
realiza p r á c t i c a m e n t e en cuanto es só lo una la persona sobera
na; y en cuanto á la segunda, como la d ign idad real es v i t a l i c i a 
por su naturaleza, al con t ra r io de lo que sucede en las otras 
formas, es indudable que l leva aneja mayor perpetuidad; sin 
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agregar á esto que en la m o n a r q u í a heredi tar ia , en que no hay 
in ter regno, la perpetuidad es un hecho, es verdadera, y no l le
va este nombre sólo porque sea a l g ú n tanto la rga su duración*. 

Otra ventaja de la m o n a r q u í a es que las deliberaciones en 
los negocios son m á s prontas y m á s secretas, sobre todo en las 
m o n a r q u í a s puras. 

Hay t a m b i é n en las m o n a r q u í a s mayor actividad y rapidez: 
en la e j e c u c i ó n de lo acordado; á lo que se a ñ a d e que "con me
nos fuerzas pueden ejecutarse mayores cosas,,, como confiesa 
Montesquieu, porque se obra con plan uniforme, sin o p o s i c i ó n de 
opiniones, y con una perfecta unidad de pr inc ip ios , de fuerzas y 
de fines, y es sabido que «vis imita fortior.* 

A estas ventajas reales y verdaderas, a ñ a d e n t a m b i é n los 
encomiadores de esta forma de gobierno las siguientes, no siem
pre comprobadas: p r imera , que es m á s seguro el p remio de los 
talentos, de las vir tudes y de los servicios p ú b l i c o s , porque el 
monarca se considera obligado directamente, lo que no sucede 
cuando los unos pueden disculparse con los otros, y no necesita 
tampoco mostrarse á v i d o de distinciones quien todas las r e ú n e ; 
y segundo, que entre el monarca y los vasallos se p r o d u c é una 
u n i ó n ta l , que convier te á la n a c i ó n en una sola fami l ia . 

Todos los inconvenientes de la m o n a r q u í a pueden reducirse 
a l riesgo de que degenere en tiranía, ó despotismo la r e u n i ó n 
del poder supremo en uno solo. 

Heinecio expone, sin embargo, tres inconvenientes de la 
m o n a r q u í a : Io Peligro de un mal principe, y t i r a n í a , a rb i t ra r i e 
dad, o p r e s i ó n y p e r t u r b a c i ó n social consiguientes. A esto dicen 
los m o n á r q u i c o s que t a l inconveniente es, por de pronto , anejo 
á todas las insti tuciones humanas; y que t a m b i é n es m á s fácil 
que abusen del poder muchos que uno, porque cuando uno solo 
r e ú n e el poder, él solo es t a m b i é n responsable del abuso, mien
tras que cuando el poder se d iv ide entre muchos, n inguno se 
considera en par t i cu la r responsable, pretendiendo decl inar sobre 
sus colegas lo odioso del gobierno. Por otra parte , cuando el mo
narca, abusando del poder, degenera en d é s p o t a ó t i rano , este 
abuso no destruye los fundamentos de la sociedad y del l i s tado , 
que son la unión de las f uersas y la con cordia de los ciudada
nos; n i aun se opone regularmente al bien esencial de los ciuda
danos en c o m ú n , s inó tan sólo al de algunos par t iculares de m á s 
autor idad y n o m b r a d í a , que e s t á n m á s cerca del t rono y que son 
los que de ord inar io exper imentan los efectos del despotismo, 
2o Perdida de la libertad, liste cargo contra la m o n a r q u í a , con-
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testan sus adictos, ó nada significa, ó de hacerse es extensivo á 
todas las d e m á s formas de gobierno, y mucho m á s á la a n a r q u í a 
y á los gobiernos que á é s t a se a p r o x i m a n . Nadie duda que es 
m á s l i b r e quien solo obedece á uno que quien depende de la vo
lun tad de muchos; y si no hay l e y n i freno que contenga la a c c i ó n 
de cada ind iv iduo , r e s u l t a r á un choque, una co l i s ión t a l , a l pre
tender todos ser l i b é r r i m a m e n t e l ibres , que las precauciones ne
cesarias para v i v i r en una sociedad de esta índo le s e r í a n la ma
yor t raba de la l i be r t ad verdadera . Si el despotismo tiene por 
lema «-sit pro ratione voluntas,-» la a n a r q u í a no reconoce o t ra 
reg la que el «regnetpro jure libido.•» Pero, si la falta de l iber
tad, á que se r e f e r í a Heinecio , era de la l lamada po l í t i ca , ó de 
i n t e r v e n c i ó n de todos los ciudadanos en e l gobierno, es induda
ble que la r e p ú b l i c a es m á s adecuada para esta i n t e r v e n c i ó n : 3o 
Frecuentes mudansas en las cosas. A f i r m a n los m o n á r q u i c o s 
con t ra esta o b j e c c i ó n que e s t á p r imero por demostrar que la 
perpetuidad de las cosas sea un bien en la sociedad; y d e s p u é s 
de esto, aun dado que los cambios de cosas sean un ma l , la ex
per iencia de todos los t iempos y p a í s e s demuestra que las mu
danzas son m á s propias de las r e p ú b l i c a s , abandonadas á los ca
prichos de un vu lgo sin r a z ó n , sin consejo, sin p r e v i s i ó n , n i des-
cern imiento . Por lo d e m á s , no hay duda que las m o n a r q u í a s se 
hal lan t a m b i é n sujetas á mudanzas y trastornos sobre todo don
de re ina el despotismo y no hay m á s ley que la vo lun tad del 
soberano, m á s no as í en las m o n a r q u í a s templadas, donde hay 
leyes fijas y conocidas de todos, porque a d e m á s de acredi ta r lo 
la exper iencia^la sola costumbre de obedecer al soberano, s e g ú n 
las leyes, aleja los t rastornos y revuel tas . 

II—ESPECIES DE MONARQUÍAS Y VENTAJAS É INCONVENIENTES DE 

CADA UNA 

Teniendo en cuenta el hecho que da o r igen á la d ign idad 
real , ó por el que é s t a se loca l i / a en su poseedor, puede ser la 
m o n a r q u í a electiva 6 hereditaria, cuyas denominaciones indican 
que su or igen es la e l e c c i ó n ó la herencia, 
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L a heredi tar ia se subdivide en regular ó agnaticia: en l a 
p r i m e r a son admitidos á la corona todos los herederos sin d is t in
c i ó n de sexos, pero siguiendo cier to orden de preferencia, y en 
la segunda se excluyen las hembras. 

Unas y otras pueden ser puras ó limitadas, s e g ú n que el 
monarca ejerza su autor idad sin restr icciones, ó con el concurso 
de ciertas insti tuciones no incompatibles con la unidad de la so
b e r a n í a . 

Monarquía electiva. H i s t ó r i c a m e n t e considerada coincide 
con los periodos de infancia de algunas naciones, m á s guerreras 
y mi l i t a res que p o l í t i c a s y c ivi les , y en los que el va lo r y los ta
lentos e s t r a t é g i c o s , h a c i é n d o s e notar por hechos que todos pre
senciaban ó por lo menos cuyos resultados c o n o c í a n , daban la 
preferencia. T e ó r i c a m e n t e tiene la elect iva una ventaja muy 
impor tan te sobre la heredi tar ia , y es que po r la e l e c c i ó n se pue
de escoger a l más digno en vez de aceptar forzosamente a l i n 
dicado por la herencia, cualesquiera que sean sus condiciones; 
por m á s que esta ventaja no siempre lo sea en el ter reno de los 
hechos, s i rviendo muchas veces la e l e c c i ó n para encumbrar al 
m á s osado ó in t r igan te . 

E l modo de e l e c c i ó n es t a m b i é n , si se quiere , m á s obvio y 
ú t i l á los pueblos reducidos, donde se puede, en p r i m e r lugar , 
conocer a l candidato y sus dotes; y en segundo, e m i t i r realmente 
su voto todos los interesados en el acto. 

Esta forma tiene los inconvenientes que siguen: 
Realiza muy imperfectamente las condiciones de unidad y 

perpetuidad en el poder. Fa l tan en ella la e n e r g í a y v i g o r de l 
poder, porque su depositario no se considera m á s que como un 
simple delegado, cuya autoridad depende de la vo lun tad ó capr i 
cho de los electores. Es ocasionada á revuel tas ó t rastornos, pro
movidos al verificarse la e l e c c i ó n por los ambiciosos que aspiran 
a l t rono ó á colocar en él á sus parciales. Por esto dice Pacheco 
que la e l e c c i ó n de los monarcas en la é p o c a moderna s e r í a una 
a n a r q u í a regularizada, una r e v o l u c i ó n permanente, y que se for
m a r á idea de ello, comparando lo que sucede en las elecciones 
de diputados, habiendo un rey , una autor idad suprema, con lo 
que s u c e d e r í a el igiendo un rey , y faltando por lo mismo una au
to r idad superior que se interpusiera atajando las revuel tas y con
tiendas c iv i les . 

E l r ey electo s e r í a casi siempre un rey de par t ido , que du
r a r í a s implemente el t i empo que predominase é s t e , ó el que pu
diera sostenerse por la fuerza. 
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L a e l e c c i ó n p o d r í a recaer sobre un ext ranjero (1), lo que so
bre ser ant inacional , s e r í a t a m b i é n una c o n t r a d i c c i ó n p o l í t i c a , 
puesto que para d e s e m p e ñ a r cargos p ú b l i c o s se exige como p r i 
mera c o n d i c i ó n en todos los Estados la nacional idad, y se eleva
r í a al p r i m e r o de los puestos á quien no t e n í a t a l c o n d i c i ó n . 

L a e l e c c i ó n de u n ext ranjero t e n d r í a a d e m á s el inconvenien
te de lanzar a l Estado f á c i l m e n t e en guerras internacionales , y 
de ser t a l vez la n a c i ó n un s imple s a t é l i t e de la pa t r ia del r e y , si 
é s t a era poderosa. 

Como prueba de la bondad de la m o n a r q u í a e lect iva presen
tan algunos, entre ellos Edga r Quinet , citado por Gal iano, el 
e jemplo del Pontificado, que casi s iempre r e c a y ó en varones es
clarecidos; pero esta o b s e r v a c i ó n pierde su fuerza, si se nota: que 
en la e l e c c i ó n de los pon t í f i ces se subordinan los intereses mate
r iales á los espir i tuales, lo que produce tendencias m á s levanta
das por ser m á s noble el e s p í r i t u ; que esta e l e c c i ó n l a ver i f ica 
el Sacro-Colegio, que no es a l fin y a l cabo en su m a y o r í a o t ra 
cosa que una r e u n i ó n de hombres doctos y dist inguidos por sus 
v i r tudes ; y por ú l t i m o , para los c a t ó l i c o s , que t a l r e u n i ó n e s t á 
asistida por las luces del E s p í r i t u Santo, las que invocan por me
dio de p r á c t i c a s piadosas preparator ias ; á lo que debe a ñ a d i r s e 
que el m é t o d o ó procedimiento para l a e l e c c i ó n de los pon t í f i ces 
ofrece en lo humano m á s g a r a n t í a s de acier to que n i n g ú n o t ro 
conocido. 

Monarquía hereditaria. Considerada bajo el punto de vis ta 
h i s t ó r i c o ha con t r ibu ido grandemente á la f o r m a c i ó n , robusteci
miento y c o n s o l i d a c i ó n de las nacionalidades. T e ó r i c a m e n t e , aun
que fija y personificada en u n hombre , la m o n a r q u í a se hace, 
por deci r lo a s í , i n m o r t a l , porque la herencia impide que j a m á s 
e s t é vacante, inc ie r t a ó suspendida la autor idad soberana, y l lena 
por este medio m á s adecuadamente que n inguna o t ra i n s t i t u c i ó n 
la idea del gobierno, porque el gobierno, s e g ú n su naturaleza, es 
perpetua vida , perpetua a t e n c i ó n , perpetua a c c i ó n sobre las co
sas p ú b l i c a s (2). 

L a solidez y permanencia que da la herencia á las monar
q u í a s , esta estabil idad, hace del monarca , no una c r i a tu ra hu
mana, s i n ó una i n s t i t u c i ó n , r o d e á n d o l e de g r a n pres t ig io , fuerza 

(1) Este inconveniente es también propio de la hereditaria, aunque en ésta el 
llamado al trono puede y debe haberse educado ya conforme al espíritu de la na
ción que ha de gobernar. 

(2) Pacheco—Lees, de Deho. f o l . , pág. i c r . 
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y b r i l l o . Mata a d e m á s las ambiciones, porque no hay competi
dores, ó son pocos en el terreno legal , y evi ta por lo mismo los 
trastornos inherentes á la e l e c c i ó n . 

E v í t a s e con ella t a m b i é n , el desprestigio de la au tor idad del 
monarca, por la independencia que á este da el no haber r ec ib i 
do su poder de la vo lun tad de n i n g ú n subdito, sino de la misma 
ley directamente, y porque, cuando un poder se funda en los mis
terios de la t r a s m i s i ó n y en la l eg i t imidad de los siglos, es m u 
cho m á s estimado que aquel otro, cuyo or igen se ha vis to y á 
cuyo depositario actual se ha considerado como un igua l ó t a l 
vez como un infer ior . 

Los inconvenientes de esta forma se resumen p r inc ipa lmen
te en la inep t i tud y maldad posibles de los l lamados á la corona, 
y en los pel igros de las m i n o r í a s y regencias. A é s t o s puede a ñ a 
dirse que las conmociones que se d i r igen contra los tronos secu
lares trascienden hasta los cimientos de la misma sociedad. 

M o n a r q u í a heredi tar ia agnaticia. Se l l ama a s í aquella en 
que suceden exclusivamente los varones. Presentan como ven
taja de este sistema las condiciones especiales que tiene el hom
bre respecto á l a mujer para el gobierno, sobre todo en circuns
tancias graves y anormales, como lo son las de revoluciones y 
guerras , en las que es preciso que las reinas tengan el temple 
de alma de las h e r o í n a s . 

Los inconvenientes de este sistema se conocen por su com
p a r a c i ó n con los del sistema regular , siendo las ventajas del uno 
inconvenientes del otro. 

M o n a r q u í a heredi ta r ia regular. E n é s t a suceden varones y 
hembras, aunque en igualdad de circunstancias son preferidos 
aquellos. Son sus ventajas: considerar la m o n a r q u í a como una 
i n s t i t u c i ó n , e l e v á n d o l a por cima de la ma te r i a l d i s t i n c i ó n del 
sexo; faci l i tar la a p l i c a c i ó n del p r inc ip io heredi tar io , por exten
derse á m á s personas la s u c e s i ó n y poner o b s t á c u l o s á que se 
acabe el n ú m e r o de los l lamados; faci l i tar por el m a t r i m o n i o de 
las reinas los cambios de d i n a s t í a s , lo que puede ser provechoso 
cuando é s t a s se han gastado, en la a c e p c i ó n po l í t i ca de la pala
bra, ó se han hecho impopulares; y dar or igen á Estados pode
rosos por la u n i ó n m a t r i m o n i a l entre soberanos de los p e q u e ñ o s . 

A la ob jec ión contra este sistema, fundada en la preeminen
cia del sexo masculino, puede t a m b i é n contestar la his tor ia re
gis trando en sus p á g i n a s los nombres de Isabel de Ing la t e r r a , co
mo reina, los de Catal ina de Rusia, de M a r í a Teresa' de Aus t r i a , 
de M a r í a de Mol ina y de Isabel la Ca tó l i c a de C astil la 



— «97 — 

Monarquía pura. Presenta como ventajas la mayor robus
tez del poder, la r r ^ o r unidad de miras y tendencias y el m a y o r 
v igo r y rapidez en la a c c i ó n , por asumir el monarca los caracte
res de legislador, adminis t rador y juez. Tiene el inconveniente 
de degenerar f á c i l m e n t e en despotismo ó por lo m é n o s de fac i l i 
tar la e j e c u c i ó n de actos t i r á n i c o s . 

Monarquía limitada. Ofrece mayores g a r a n t í a s de acier to 
en las resoluciones soberanas, sujetando é s t a s á ciertos p r e l i m i 
nares indispensables; no se hal la tan abocado a l despotismo el 
ejercicio del poder supremo por el contrapeso que hal la é s t e en 
las inst i tuciones p o l í t i c a s , y en ella e s t á n m á s asegurados los de
rechos del i nd iv iduo . • 

Se hal la expuesta á hacer de la i n s t i t u c i ó n rea l un objeto de 
bur la , sobre todo en los pueblos que, l levados de una excesiva 
suspicacia, hacen casi de nombre la autor idad del monarca por 
el c ú m u l o inmenso de las inst i tuciones p o l í t i c a s que la rodean. 



C A P Í T U L O V 

D E L A F O R M A R E P U B L I C A N A 

X_sus CARACTERES, VENTAJAS É INCONVENIENTES EN GENERAL 

L l á m a s e r e p ú b l i c a la forma de gobierno en que el poder so
berano no e s t á ejercido por una sola persona f ís ica. Esto no 
quiere decir que en las r e p ú b l i c a s haya var ios poderes, pues, 
como hemos demostrado, la p lura l idad de soberanos es incom
pat ible con el orden y con el gobierno. 

L a forma republ icana supone un p e r í o d o ref lexivo en la v i 
da de los pueblos, porque su mecanismo es m á s artificioso y 
alambicado que el de la m o n a r q u í a . 

Sus caracteres pueden reducirse á tres: uno fundamental^ y 
los dos ú l t i m o s menos esenciales. E l p r imero consiste en <t\ frac
cionamiento de la soberanía ó, si se quiere, en la d iv i s i ón de su 
ejercicio entre var ias personas; el segundo lo const i tuye lo tem
poral y amovible de las magistraturas , y el tercero e s t á en el 
origen de estas magis t ra turas supremas, que es siempre la elec
ción. 

Hemos dicho que los dos ú l t i m o s no son esenciales, porque 
ha habido en efecto algunas r e p ú b l i c a s y puede haberlas, p r i n c i 
palmente a r i s t o c r á t i c a s , en que tales caracteres no exis tan. 

H é a q u í ahora expuestas sucintamente las ventajas y los i n -
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convenientes a t r ibuidos por H . B a u d r i l l a r t (1) á la r e p ú b l i c a , 
cualquiera que sea su especie. 

A la idea de la r e p ú b l i c a se enlazan pensamientos muy ele
vados, sentimientos m u y nobles y generosos: en las m o n a r q u í a s 
el homenaje del hombre a l hombre ocupa un g ran lugar ; pero 
este homenaje, aunque puede ser compat ible con el b ien p ú b l i c o 
y l legar hasta el h e r o í s m o algunas veces, es menos puro y subl i 
me, menos d igno que el homenaje que se r inde á una cosa supe
r i o r a l hombre mismo, es decir , á la pa t r ia , á ley ó a l Estado. 
Las preocupaciones e g o í s t a s y el i n t e r é s personal suelen ser 
reemplazados por el amor á la pa t r ia , y por el generoso sacrifi
cio de cada uno ú todos y de las p e q u e ñ e c e s del i nd iv iduo á la 
majestad de la jus t i c i a . 

A esta idea noble de a b n e g a c i ó n y d e s i n t e r é s , viene á un i r 
se otra idea m á s arrebatadora, la de la igualdad con la l ibe r t ad . 
L a igualdad es de t a l modo la p a s i ó n de las almas republicanas, 
que aun las repi ib l icas m á s a r i s t o c r á t i c a s no se ex imen de esta 
l e y ' c o m ú n á todas, aunque la p r á c t i c a y el cul to de la igualdad 
se concentren en estas r e p ú b l i c a s a r i s t o c r á t i c a s en un c í r c u l o 
m á s res t r ing ido en vez de extenderse á todos los ciudadanos. 
Esto nos muestra la naturaleza y el fin de la i n s t i t u c i ó n r epub l i 
cana, que consiste en ser un gobierno fundado sobre el i n t e r é s 
general y la igualdad, teniendo por base, como afirmaba Montes-
quieu, l a v i r t u d c í v i c a , y por m ó v i l e s pr incipales el pa t r io t i smo 
y la popular idad con los honores que ella adjudica. H é a q u í por
q u é la r e p ú b l i c a ha producido tantas v i r tudes del orden m á s 
sublime presentadas por la h is tor ia á la a d m i r a c i ó n de las gene
raciones futuras. 

Mas lo que const i tuye la grandeza de esta forma de gobier
no, produce t a m b i é n sus dificultades y pel igros . 

L a igualdad, que es el a lma de las r e p ú b l i c a s , t iene dos ene
migos poderosos: la a m b i c i ó n , que conspira contra ella; y la en
v i d i a , que la exagera. A q u e l l a no puede resignarse á aceptar el 
yugo de la ley c o m ú n ; é s t a se revuelve ó se subleva contra la 
superior idad de la for tuna ó la del m é r i t o y se esfuerza en n ive
lar aquella y en den igrar é s t a . Los impuestos d i r ig idos contra 
los r icos, los proyectos de leyes agrar ias , los p r iv i l eg ios en favor 
de los pobres, la suspicacia cont ra la parte acomodada y d is t in 
guida de la p o b l a c i ó n , toman de ella nac imiento . No hay histo-

(!) Blok, Dic. de la pol. tom I I , págs. 763 y slg. 
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r iador n i publicis ta i lus t rado que no haya hecho notar que la en
v id ia , tas ambiciones, las sospechas y e l e s p í r i t u de versa t i l i 
dad son los escollos peculiares de las r e p ú b l i c a s , como la i n t r i g a 
y el favor i t ismo lo son de las m o n a r q u í a s . Pero los pr imeros de 
estos vicios son propios de la m a y o r í a ; los segundos no pertene
cen sino á un p e q u e ñ o n ú m e r o . 

De a q u í viene la e x p r e s i ó n , que j a m á s se apl ica á la monar
q u í a , "un pueblo no e s t á maduro para la r e p ú b l i c a . , , En efecto, 
la igualdad exige caracteres, e d u c a c i ó n y costumbres apro
piadas. L o mismo sucede con la l iber tad , sin la cual no es posi
ble m á s igualdad que la t r i s te y vergonzosa de la esclavi tud. 

Para gobernarse á sí mismo y para tomar parte en el gobier
no de la cosa p ú b l i c a , es necesaria una suma de luces, una mez
cla de firmeza y de m o d e r a c i ó n , que no e s t á n dis t r ibuidas por 
todas partes en dosis suficientes para asentar un estado de cosas 
regula r y permanente. Siendo el n ú m e r o , en nombre de la i gua l 
dad, uno de los elementos esenciales de la i n s t i t u c i ó n republ ica
na, si los corrompidos, los incapaces^ los e s p í r i t u s fác i les de se
duci r y ar ras t rar fo rman la m a y o r í a , todo se ha perdido. O la 
a n a r q u í a , ó un dictador; no hay t é r m i n o medio. 

Otra dif icul tad de la r e p ú b l i c a se revela en el siguiente d i 
cho de Montesquieu. " E l gobierno es como todas las cosas del 
mundo; para conservarle es necesario amar le . J a m á s se ha oido 
decir que los reyes no amasen la m o n a r q u í a y que los d é s p o t a s 
odiasen el despotismo. L a r e p ú b l i c a no puede ser una e x c e p c i ó n ; 
para que ella se a r ra igue en un p a í s no basta que una m i n o r í a 
l a quiera ó que quiera imponer la ; es menester una nación 
de republicanos tan dispuesta á recibirla como capas de sopor
tarla. 

T a m b i é n sucede con frecuencia en las r e p ú b l i c a s que la ma
y o r í a opr ime á la m i n o r í a , cuando no es é s t a la que domina por 
el t e r ro r . Y si esto no puede considerarse como una ley fatal é 
inev i tab le , es, por lo m é n o s hasta la fecha, la h is tor ia de la ma
y o r parte de las r e p ú b l i c a s . 



I I—VARIANTES DE L A FORMA REPUBLICANA Y VENTAJAS 

É INCONVENIENTES DE CADA ESPECIE 

A dos especies pr inc ipa les pueden reducirse , s e g ú n se at ien
da, ó a l n ú m e r o y cal idad de las personas que compar ten el po
der, ó á la diversa o r g a n i z a c i ó n que pueda r e c i b i r el Estado aun 
dentro de esta m i s m a forma. Bajo el p r i m e r aspecto puede ser 
la r e p ú b l i c a : aristocrática cuando la p a r t i c i p a c i ó n en el poder se 
c i rcunscr ibe á unos pocos que se han elevado sobre e l pueblo en 
general [por .su l ina je , r iqueza, ó saber; j democrática, cuando 
todos los ciudadanos son l lamados á pa r t i c ipa r d i rec ta ó indi rec
tamente en las funciones del gobierno. 

L a aristocrática, considerada só lo dentro de l a fo rma gene
r a l republ icana, t iene la ventaja de confer i r el poder á los que á 
p r i o r i pueden presentar mayores t í t u lo s de ap t i tud para su ejer
cic io; pero sus t í t u l o s de l e g i t i m i d a d son nulos en el te r reno pu
ramente t e ó r i c o , porque no pueden invocar n i la d e l e g a c i ó n de 
Dios , como los monarcas de derecho d iv ino , n i la d e l e g a c i ó n na
cional , como los gobiernos populares. Por eso sin duda no existe 
en la actual idad; n i es probable que v u e l v a á conocerse t a l for
ma de gobierno, porque n i el va lo r , n i l a d ignidad , n i las r ique
zas, n i e l saber son hoy por for tuna pa t r imon io de n inguna cla
se, y la m i s i ó n de las antiguas aristocracias, en el sentido ex t r i c to 
de esta palabra , ha concluido. 

L a r e p ú b l i c a democrática puede decirse que r e ú n e en grado 
m á s al to las ventajas é inconvenientes que antes se han expues
to de la r e p ú b l i c a en general , y tiene sobre la a r i s t o c r á t i c a , la 
ventaja de presentar u n t í tu lo de l e g i t i m i d a d en favor de los de
positarios del poder. Este t í t u lo es la e l e c c i ó n popular , que se 
funda en la s o b e r a n í a nacional , cuyo dogma po l í t i co , aunque con
t rove r t i do y no m u y demostrado, en e l sentido v u l g a r de la pa
labra , tiene no obstante muchos p r o s é l i t o s . 

Bajo el punto de v is ta de l a o r g a n i z a c i ó n que puede r e c i b i r 
el Estado, aun dentro de la fo rma republ icana , se dis t ingue la 
r e p ú b l i c a en: unitaria, en que el Estado tiene la c o n s i d e r a c i ó n 
de una sola ent idad ó personal idad p o l í t i c a , y cuyas partes, aun-
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que conserven su personalidad j u r í d i c a en o t ro orden, por ejem
plo, como sociedades rel igiosas, corporaciones industr ia les , m u 
nicipios , provincias , etc., no son p o l í t i c a m e n t e independientes y 
se resuelven en la unidad t e r r i t o r i a l , po l í t i c a y admin i s t r a t iva ; 
y federativa 6 federal, que supone la personal idad p o l í t i c a de 
cada una de las porciones que const i tuyen el Estado, conservan 
do estas su a u t o n o m í a é independencia en el orden admin i s t r a t i 
vo , y s u j e t á n d o s e sólo á ciertas obligaciones y obteniendo cier
tos derechos de sus consortes en v i r t u d de u n convenio ó pacto 
federal que viene á ser e l v í n c u l o de u n i ó n y medio de conser
v a r la entidad nacional (1). 

L a república unitaria, comparada con la federal , ofrece 
estas pr incipales ventajas: mayor v i g o r y robustez en el orga
nismo po l í t i co nacional; m a y o r conformidad con e l p r inc ip io de 
unidad del poder; m a y o r ac t iv idad y rapidez en la e j e c u c i ó n de 
las resoluciones; m a y o r un i fo rmidad en la a d m i n i s t r a c i ó n , y ma
y o r igualdad en la d i s t r i b u c i ó n de las cargas p ú b l i c a s ; pero 
es m é n o s conforme con el e s p í r i t u de l ibe r t ad é independencia 
en que se fundan las r e p ú b l i c a s ; es mucho m á s expuesta á de
generar en opresiva; se acomoda menos á la d ivers idad de nece
sidades y tendencias, propias de los distintos lugares que for
m a n el Estado, y presenta muchas m á s dificultades p r á c t i c a s 
para el ejercicio de los derechos po l í t i cos . 

Comparada esta forma con la m o n á r q u i c a t iene todos los 
inconvenientes y n inguna de las ventajas de la m o n a r q u í a elec
t i v a , con la cual se confunde f á c i l m e n t e . 

Ventajas de la república federal.—Por medio de esta forma 
se d is t inguen perfectamente las diversas personalidades del Es
tado, conservando á cada una su esfera p rop ia de v ida y a c c i ó n , 
su a u t o n o m í a , é impid iendo que estas personalidades se confun
dan y absorban en la superior del Estado. Se acomoda mejor á 
la s a t i s f acc ión de las var ias necesidades del Estado, que suelen 
ser diferentes s e g ú n los diversos t e r r i t o r io s que le const i tuyen, 
por la t o p o g r a f í a , e d u c a c i ó n , costumbres, clases de industr ias , 
etc. Di f icu l ta la conquista del p a í s por las potencias ex t ran
jeras , presentando un foco de resistencia tenaz en cada una de 
las partes del t e r r i t o r i o correspondiente á cada entidad po l í t i ca 
porque cada uno m i r a su cantón como cosa propia en v i r t u d de 
la i n t e r v e n c i ó n m á s inmedia ta que tiene en la g e s t i ó n p ú b l i c a . 

( i ) Véase la página 78. 
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Simplif ica la a d m i n i s t r a c i ó n h a c i é n d o l a á la vez menos dispen
diosa. Fac i l i t a la d i s t r i b u c i ó n de las cargas p ú b l i c a s en pro
p o r c i ó n á los beneficios que se repor tan , lo cual es m á s equi ta t ivo 
que una igualdad absoluta. 

Inconvenientes .—Aflo ja los v í n c u l o s sociales, sacrificando 
casi siempre los intereses generales del Estado á los par t i cu la 
res de local idad. D i s m i n u y e la impor tanc ia in ternacional del 
Estado, haciendo á é s t e menos respetable por la falta de u n i ó n 
entre sus elementos. Engendra f á c i l m e n t e el caciquismo en los 
cantones, convi r t i endo casi s iempre la a d m i n i s t r a c i ó n de é s t o s 
en un negocio ó e s p e c u l a c i ó n de los m á s osados é inmorales , por 
falta de freno super ior que los r e p r i m a . A g r a v a los funestos re
sultados de las discusiones p o l í t i c a s , h a c i é n d o l a s personales, ger
men de rencores y odios, y , desarrol lando en g r a n manera e l es
p í r i t u de venganza, da por resultado la o p r e s i ó n m á s ve ja tor ia 
de los vencidos y la m á s insolente petulancia de los vic tor iosos . 



C A P I T U L O V I 

G O B I E K N O E E P E E S E N T A T I V O 

I — I D E A , NATURALEZA Y RAZÓN DE SER DE ESTA FORMA 

DE GOBIERNO 

L l á m a s e en general gobierno representat ivo aquella forma 
de gobierno que buscando la r e u n i ó n en el poder del m a y o r gra
do de in te l igencia , fuerza y jus t ic ia , l l ama á la p a r t i c i p a c i ó n en 
sus funciones, d i recta ó indirectamente , á todos los elementos 
sociales y á todos los intereses por medio de la representación. 

Como se ve por esta def in ic ión , el gobierno representa t ivo 
en general recibe este nombre , m á s que por el n ú m e r o y cal idad 
de las personas d e p o s i t a r í a s del poder, por el e s p í r i t u y tenden
cias que le son propias, y no es en abstracto aplicable exclusiva
mente á las m o n a r q u í a s , s i n ó que puede extenderse á toda espe
cie de gobiernos, cuya o r g a n i z a c i ó n procure aquellos fines. S in 
embargo, en la p r á c t i c a se aplica con frecuencia á las monar
q u í a s constitucionales, que s e p a r á n d o s e del c a r á c t e r exclusivis
ta de las m o n a r q u í a s puras y de las r e p ú b l i c a s , que pretenden 
que e l rey ó el pueblo lo sean todo respect ivamente, busca, por 
deci r lo as í , u n t é r m i n o medio por una acertada c o m b i n a c i ó n que 
d é á cada cual lo que le corresponde s in d e s d e ñ a r n i desconocer 
la verdadera impor tanc ia de cada uno. 

L a representación, que da nombre á esta forma de gobierno 
no debe confundirse con la delegación directa, que s i rve de base 
á l a t e o r í a de la soberanía popular, porque é s t a en r i g o r lótr íco 
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no produce representantes sino mandatarios, cuyos poderes son 
revocables por la sola vo lun tad de los mandantes, mient ras que 
aquellos no son amovibles , n i t e rminan sus funciones, sino por 
medio de la ley, de la que rec iben su m i s i ó n , aunque el modo le
ga l de su nombramien to sea la e l e c c i ó n . 

D i s t í n g u e n s e a d e m á s los mandatar ios de los representantes, 
en que la a c c i ó n de é s t o s es espontanea, obrando, en conse
cuencia, del modo que les parece m á á conveniente á los inte
reses y elementos sociales que representan, y teniendo i n i c i a t i 
va; mientras que los mandatarios, verdaderamente tales, só lo 
pueden obrar dentro de los l í m i t e s y conforme á los poderes que 
han rec ib ido . 

L a naturaleza de este gobierno es m i x t a y representada por 
un organismo completo, porque su tendencia es abrazar la socie
dad entera, sin e x c l u s i ó n de n inguno de sus elementos natura
les y const i tu t ivos; creyendo que en n inguno de ellos reside ex
clusivamente l a soberanía de derecho ú o r ig ina r i a ; y procuran
do la alianza, del p r inc ip io un i t a r io , personificado en el jefe del 
Estado, con la ar is tocracia y el pueblo, por la representación de 
estos dos elementos. 

L a r a z ó n de su existencia e s t á en los abusos á que puede 
entregarse el poder y en los excesos que puede ocasionar una l i 
ber tad exagerada; y la necesidad de la r e p r e s e n t a c i ó n se ve en 
la impos ib i l idad de que las personas sociales ó colectivas rea l i 
cen por sí mismas todas aquellas funciones que se re lac ionan con 
la v ida , de donde surge la p r e c i s i ó n de inves t i r á alguno ó a lgu
nos ind iv iduos para que, en nombre de la sociedad, d e s e m p e ñ e n 
tales funciones ó la representen. 

L a r e p r e s e n t a c i ó n , necesaria en s í , puede aparecer como vo
luntaria, si se atiende á que no se concreta ó confiere á de te rmi 
nadas personas, s inó es por la vo lun tad social que las designa. 
Esta d e s i g n a c i ó n puede ser expresa, mediante m a n i f e s t a c i ó n ex
p l í c i t a de la vo lun tad , ó tácita, por el consentimiento i m p l í c i t a 
mente prestado á los hechos en cuya v i r t u d fueron investidas 
ciertas personas con la r e p r e s e n t a c i ó n . Cualquiera que sea e l 
modo de d e s i g n a c i ó n , el representante lo es de la sociedad ente
ra y no s ó l o de las personas que i n t e r v i n i e r o n en su nombra
miento, porque, de o t ra suerte, y siendo imposible que la sociedad 
a c t ú e por sí misma en ciertos casos, q u e d a r í a n sin actuar las fuer
zas correspondientes á las personas que no in t e rv in i e ron , ó ac
t u a r í a n aislada y caprichosamente sin r e l a c i ó n con el fin c o m ú n , 
no obstante ser factores de la fuerza social. 
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Consecuencia de esto y de ser necesaria la r e p r e s e n t a c i ó n 
es que los representantes deban ser independientes en el e jerc i 
cio de la func ión para que fueron designados, á lo que se opone 
el , anter iormente aludido, mandato imperativo, insostenible en 
buenos pr incipios , pues, como dice Stuar t M i l i (1), el e jercicio de 
esta func ión (para que sea b ien d e s e m p e ñ a d a ) ha de encomendar
se á e s p í r i t u s superiores, preparados para esta m i s i ó n especial 
por una l a rga m e d i t a c i ó n y un estudio p r á c t i c o ; y dicho se e s t á 
que los e s p í r i t u s superiores difieren del vu lgo , y sus soluciones 
han de ser necesariamente distintas de las de é s t e , quien no 
puede apreciar con tan elevado c r i t e r io las razones en p r ó ó en 
contra , n i la conveniencia, n i la opor tunidad de las soluciones, y 
s e r í a grandemente i m p o l í t i c o é i r r ac iona l sujetar a l represen
tante, por un compromiso prev io , a l c r i t e r io ó á la vo lun tad del 
elector. E l representante ha de tener a d e m á s toda la independen
cia necesaria para c u m p l i r dignamente con las obligaciones del 
cargo, lo cual no obsta, para que, afiliado acaso en un par t ido 
po l í t i co ó habiendo expuesto ante los electores su fnanera de 
pensar en las cuestiones capitales, e s t é mora l y p o l í t i c a m e n t e 
obligado á no defraudar las esperanzas del par t ido ó de los elec
tores, que, por v i r t u d de sus manifestaciones, le d i s t ingu ie ron 
con el voto. 

II-—BASES DEL GOBIERNO REPRESENTATIVO, SUS VENTAJAS 

É INCONVENIENTES 

L a base fundamental de este gobierno es la participación 
de los elementos sociales en el ejercicio de la s o b e r a n í a en pro
p o r c i ó n de la capacidad que la l ey les reconozca, para obrar de 
conformidad con la r a z ó n y l a jus t ic ia . 

De esta base fundamental se deducen las bases ó pr inc ip ios 
formales de su o r g a n i z a c i ó n que se resumen en los siguientes: 
Ia pacto político ( t ác i to ó expreso) entre el poder y los d iver
sos elementos sociales con derecho á r e p r e s e n t a c i ó n : 2a garan
tías j u r í d i c a s de la l ibe r t ad ind iv idua l , é i n t e r v e n c i ó n del p a í s 

(i) Le Gonvemement representatif, chap. X I I 
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é ñ el gobierno, ó gobierno del p a í s por el p a í s : 3'a división, se
p a r a c i ó n , independencia y relaciones a r m ó n i c a s de las funciones 
del poder: 4a plenitud de la potestad e jecut iva en el jefe del Es
tado: 5a concurso de una r e p r e s e n t a c i ó n nacional en el ejercicio 
de la potestad leg is la t iva : 6a fiscalización de la a d m i n i s t r a c i ó n 
responsable por las c á m a r a s , ó sea, responsabilidad ministerial: 
7a fiscalización de las c á m a r a s por la op in ión ó publicidad de 
sus sesiones. 

Estas bases formales pueden reducirse á los tres p r inc ip ios 
reconocidos por todos los par t idar ios de este sistema: 

D i v i s i ó n de poderes ó funciones, encaminada á imped i r l a 
omnipotencia del poder. 

P r inc ip io elect ivo, por el que se real iza la i n t e r v e n c i ó n del 
pa í s , cont r ibuyendo á que cada poder se mantenga y ejerci te 
dentro de su pecul iar esfera. 

P r inc ip io de publ ic idad , que estableciendo una doble cor r ien
te del poder á l a sociedad y viceversa , t iende á que el poder no 
se aisle j a m á s , r e n o v á n d o s e y f o r t a l e c i é n d o s e en el e s p í r i t u de 
la sociedad (1). 

Ventajas. Hace del Estado p r á c t i c a m e n t e lo que es en idea; 
esto es, u n asunto de todos. Establece u n lazo á la vez po l í t i co y 
m o r a l entre los indiv iduos y el orden genera l . Fortalece los 
poderes por el apoyo que encuentran en el asentimiento p ú b l i c o . 
E leva á cada uno en su propia conciencia por la parte que toma 
en la r e a l i z a c i ó n de la idea del derecho y del orden del Estado. 
Es un medio poderoso de e d u c a c i ó n popular , faci l i tando por lo 
mismo el desarrol lo de la in te l igencia po l í t i c a . Mant iene los po
deres en una jus ta a r m o n í a con las necesidades, con los in tere
ses y con la manera de sentir y querer de la n a c i ó n . D a á esta 
una i n s p e c c i ó n eficaz sobre los poderes, por medio de las elec
ciones, obligando á la r e p r e s e n t a c i ó n á empaparse sin cesar en 
la conciencia p ú b l i c a . E n suma, el gobierno representat ivo, i n 
vist iendo á l a au tor idad de un poder suficiente y de una d igna 
independencia, ins t i tuye a l mismo t iempo una i n t e r v e n c i ó n ejer
cida por una par te por los poderes entre s í , y por otra sobre 
todos los poderes por la conciencia p ú b l i c a i lus t rada por la pren
sa, por las asociaciones, etc. L o s dos pr inc ip ios , de fijeza y de 
movimiento, necesarios en todo Estado para su v ida y perfec
cionamiento pueden tener en esta forma una e x p r e s i ó n exacta; 

( i) V . Ferran.—^^-«¡r. me. de un curso do Dchp.poJ., pAgs. 83784. 
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el p r imero en la c á m a r a a r i s t o c r á t i c a , y el segaindo en la cá

mara popular . 
E l p r inc ip io representat ivo supone la existencia de una so

ciedad consentida por todos sus miembros , fundada en la i gua l 
dad de derechos y deberes, en el trabajo y la c o o p e r a c i ó n de 
todos para el bien c o m ú n , en la a r m o n í a de las partes, en los i n 
tereses generales y permanentes de una sociedad que á nadie 
violenta , que á nadie menosprecia, que contiene en si juntamen
te el elemento de la conservación, porque quien tiene m á s y m á s 
sabe puede hacerse va ler m á s , y el elemento del progreso, con 
la c o n s e r v a c i ó n inseparable de é l , porque deja l i b r e la manifes
t a c i ó n de todo lo que puede ayudar á la sociedad. 

Inconvenientes.—Se afirma en contra de esta especie de go
bierno que produce guerras de cartera, es decir, luchas ardien
tes para elevarse a l poder, puesto á concurso de elocuencia ante 
las c á m a r a s que le adjudican; que estas guerras de car tera tras
tornan y per turban la seguridad del p a í s y qui tan el e s p í r i t u de 
asiduidad á los negocios; que esta t e o r í a exagera e l poder de las 
asambleas, poco aptas para el gobierno; que la responsabil idad 
min i s t e r i a l , si el gobierno reviste l a forma m o n á r q u i c a , es una 
ficción desmentida por los sucesos, puesto que las revoluciones 
s iempre han hecho m á s responsables á los reyes que á los 
minis t ros , c o n t e n t á n d o s e casi s iempre con un dest ierro m á s ó 
menos la rgo para é s t o s , mientras que se condenaba á aquellos á 
la p r o s c r i p c i ó n . 

Estos inconvenientes, dice Baudr i l l a r t , muchos de ellos ver
daderos, no lo son sin embargo en la t e o r í a , pudiendo m á s b ien 
considerarse como abusos en la p r á c t i c a ; lo que, sin embargo,, no 
autoriza para condenar un sistema que somete el asunto en ú l t i 
mo t é r m i n o a l cuerpo electoral y que declara á los min is t ros res
ponsables ante las c á m a r a s . 



C A P Í T U L O V I I 

D E L A MONARQUÍA R E P E E S E N T A T I V A 

I — C A R Á C T E R Y A U T O R I D A D D E L M O N A R C A 

Siendo el gobierno representa t ivo t an compat ible con la for
ma m o n á r q u i c a como con la republ icana y h a l l á n d o s e l a monar
q u í a , l lamada representa t iva , m u y extendida en los modernos 
t iempos y en Estados poderosos, conviene de te rminar con exac
t i t u d el c a r á c t e r y la autor idad que corresponde a l monarca en 
esta fo rma de gobierno . 

E l monarca es el centro á cuyo alrededor v ienen á reuni rse 
y coordenarse los poderes del Estado para fo rmar un solo todo. 
Si estos poderes s i rven por una par te de freno y l í m i t e al poder 
rea l , é s t e , por la suya, l i m i t a t a m b i é n estos poderes y les da i m 
pulso y d i r e c c i ó n . A s í es que, mien t ras las c á m a r a s , por ejem
plo, examinan , discuten y vo tan los proyectos de ley , el monar
ca puede t a m b i é n proponer las y á él solo corresponde sancionar
las y p romulgar las : e l poder e jecut ivo e s t á encomendado a l r e y , 
y los funcionarios todos de la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a se m u e v e n 
por impulso m á s ó menos d i rec to de los min is t ros á quienes 
aquel nombra y dest i tuye: el monarca manda las fuerzas m i l i t a 
res de mar y t i e r r a : representa t a m b i é n a l Estado en sus re la
ciones exter iores; y hasta el poder j u d i c i a l a r ranca de é l , nom
brando á los magistrados, y casi puede afirmarse que le ejerce 
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en a l g ú n modo a l co r reg i r los abusos, a l t empla r la severidad de 
los fallos y a l conceder indu l to á los penados. 

E l monarca, pues, teniendo parte en el poder leg is la t ivo por 
la i n i c i a t i v a y la s a n c i ó n de las leyes, asumiendo por completo 
e l poder ejecut ivo, é in te rv in iendo en el poder j u d i c i a l , por e1 
nombramien to y d e s t i t u c i ó n de los jueces, por el min i s t e r io fis
cal y por e l ejercicio del derecho de grac ia , s i rve para dar un i 
dad a l mecanismo p o l í t i c o , en un r é g i m e n que profesa como 
dogma la s e p a r a c i ó n de los poderes para g a r a n t í a de la l i be r t ad 
y segur idad i n d i v i d u a l . 

L a r e p r e s e n t a c i ó n social , que el rey tiene en esta clase de 
m o n a r q u í a s , hace necesario que se le rodee de g r an pres t ig io , 
si no se quiere que, al separar los poderes ó a l d i s t r i bu i r su ejer
c ic io , se rebaje de ta l modo la c o n s i d e r a c i ó n debida a l monarca , 
que é s t e venga á confundirse con uno de tantos funcionarios, le
jos de ser el soberano de la n a c i ó n y el representante de l a un i 
dad del Estado. Por esto se ha juzgado indispensable declarar 
en las constituciones m o n á r q u i c a s que la persona del rey es sa
grada é inv io lab le . 

L a i r responsabi l idad é inv io lab i l idad del monarca se apoya 
t a m b i é n en la r a z ó n , que las ve como una consecuencia necesa
r i a de la i n s t i t u c i ó n r ea l . No se concibe en efecto que haya una 
persona irresponsable s in que haya otra ú otras que puedan ex i 
g i r y hacer efectiva la responsabil idad de aquella; y no es posi
ble suponer que la persona que-ha de residenciar á la respon
sable sea in fe r io r ó i g u a l á é s t a , por lo menos en el momento 
y por el hecho de pedi r la cuenta de sus actos. Pues, si el monar
ca a l ser residenciado se hace infer ior bajo a l g ú n aspecto á otros 
ind iv iduos , funcionarios, autoridades ó representantes de la na
c ión , deja de ser verdadero soberano para conver t i rse en subdi
to, porque á otro poder e s t á sujeto. 

Esta doct r ina es compat ible aun con las mismas m o n a r q u í a s 
proclamadas en las constituciones que se han l lamado d e m o c r á 
ticas, porque ya hemos dicho que esta d e n o m i n a c i ó n se refiere, 
no á la forma, sino al e s p í r i t u ó tendencias del gobierno. 
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II—ATRIBUCIONES DEL REY EN LAS MONARQUÍAS REPRESENTATIVAS 

Por lo dicho en el p á r r a f o an ter ior se comprende que las 
atr ibuciones del monarca s e r á n correspondientes á todas y á ca
da una de las funciones del poder social , puesto que en todas 
ellas ha de tener p a r t i c i p a c i ó n , si ha de ser verdadero sobera
no. T e n d r á , pues, a t r ibuciones en el orden legis la t ivo , a s í como 
en el e jecut ivo. 

Las a t r ibuciones legislativas del monarca pueden ser de 
dos clases: directas é indirectas , s e g ú n la clase de i n t e r v e n c i ó n 
que representen. Prescindimos de estas ú l t i m a s como menos i m 
portantes, en cuanto legis la t ivas , y porque algunas de ellas, co
mo el nombramien to de senadores, la c o n v o c a c i ó n y d i s o l u c i ó n 
de las c á m a r a s , etc., pudieran ser consideradas por algunos co
mo propias de l a func ión á que B e n j a m í n Constant ha l lamado 
poder rea l , y hoy comunmente se l l ama moderador. E n cuanto 
á las directas, todas pueden reducirse á la in i c i a t iva , á la san
c ión y a l veto. 

A l monarca corresponde la iniciativa ó el derecho de pro
poner leyes, no só lo porque debe pa r t i c ipa r de todas las funcio
nes del poder, siendo el soberano, sino t a m b i é n porque no hay 
r a z ó n alguna para negar á quien m á s conocimiento debe tener 
de las necesidades generales el derecho de ind icar los medios de 
satisfacerlas. No quiere esto decir que á él só lo corresponda la 
in ic ia t iva , par t iendo como se par te de que la r e p r e s e n t a c i ó n p ú 
blica es conveniente, n i tampoco que él haya de ejercer este de
recho por sí mismo. L a i n i c i a t i v a ha de corresponder t a m b i é n 
en este r é g i m e n á los representantes del p a í s ; y en cuanto á l a 
rea l debe ejercerse por medio ele los minis t ros . 

Discut idos y aprobados por las c á m a r a s los proyectos de 
ley, deben presentarse al monarca para su sanción. E n este pun
to ya se suscita contienda entre los publicistas sobre si esta pre-
roga t iva debe ser considerada como una mera f ó r m u l a honor í f i 
ca, ó si por el con t ra r io la a p r o b a c i ó n rea l ha de ser necesaria 
para la validez de las leyes, pudiendo el monarca concederlas ó 
ó negarlas su s a n c i ó n por la i n t e r p o s i c i ó n del veto. 

L a p r i m e r a de estas opiniones no parece que se armoniza 
mucho con el pres t ig io de la au tor idad real , porque, como dice 
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B e n j a m í n Constant, un poder, que se ve obligado á prestar su 
apoyo á la ley con la cual no e s t á conforme, pierde pronto su 
fuerza y la p ú b l i c a e s t i m a c i ó n . L a fuerza, porque sus subordina
dos pueden desobedecerle, seguros de que al hacerlo no le cau
s a r á n disgusto. L a e s t i m a c i ó n , porque e j e r c e r á su autor idad pa
r a l l eva r á cabo medidas condenadas por su r a z ó n y su concien
cia, y le f a l t a r á celo para ejecutar la misma ley que desaprueba 
porque no hay hombre que haga esfuerzos para vencer una re
sistencia favorable á su o p i n i ó n , antes al cont ra r io , cada o b s t á 
culo s e r á para é l un secreto t r iunfo . 

E l veto, pues, ó el derecho del monarca á negar su s a n c i ó n 
á una ley que no considera jus ta ó conveniente, es una conse
cuencia de la ins t i tución, r ea l ; es m á s , es una c o n d i c i ó n necesa
r i a para la existencia verdadera de la autor idad del r ey . 

A lgunos , sin embargo, part iendo de un supuesto falso, m i 
r a n como absurda la p re roga t iva del veto, f u n d á n d o s e en que es 
injusto que la vo lun tad de un solo hombre prevalezca sobre la 
vo lun tad de una n a c i ó n , emi t ida por sus representantes. 

A esta ob j ec ión se contesta que el monarca no es s implemen
te una persona, que es el representante m á s genuino de l a na
c i ó n , y que, si a s í no fuera, la dignidad r ea l e s t a r í a de sobra, 
siendo, como dice A l c a l á Galiano, una excrescencia en la cons
t i t u c i ó n . • 

Tiene a d e m á s el veto otras ventajas como medida preven
t i v a contra la excesiva mu l t i p l i c i dad de leyes, porque ev i ta que 
se tomen inconsideradamente acuerdos, cuyo é x i t o casi s iempre 
es desconocido, é impide a d e m á s en cier to modo que los repre
sentantes en las asambleas se d i s t r ibuyan el p a í s , a d j u d i c á n d o s e 
cada uno su p rov inc ia ó d is t r i to respect ivo para p lagar le de le
yes y cambiarlas á cada instante, achaque que ha sido, s e g ú n 
Rossi, uno de los m á s perjudiciales á la causa de la l ibe r t ad . 

T a m b i é n ha producido discordia entre los par t idar ios del r é 
g i m e n que nos ocupa la d i s c u s i ó n acerca de la conveniencia de 
pre fe r i r el veto suspensivo a l absoluto ó viceversa . 

E l veto suspensivo retardando la s a n c i ó n def ini t iva de la ley , 
ha sido considerado como un medio de poner en a r m o n í a los 
acuerdos de las asambleas de representantes con la majestad 
r ea l . Pero este medio, aunque lo fuera, n inguna ventaja p rodu
ce, y es po r el cont rar io depresivo de la autor idad del monarca v 
per jud ic ia l bajo el punto de vista p r á c t i c o . E n los asuntos uro-en
tes es tan pernicioso como el absoluto, porque difiere l a satisfac
c i ó n de una necesidad apremiante . E n los negocios que admi ten 
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espera se hace sin necesidad una especie de afrenta y de v io len
cia al monarca, porque, sino hubiera veto de n inguna clase, pro
m u l g a r í a y h a r í a ejecutar todas las leyes votadas por las c á m a 
ras; pero, negada una vez la s a n c i ó n rea l y votada la l ey de 
nuevo ó t ranscur r ido el t iempo legal para no necesitar s a n c i ó n , 
aparece el monarca derrotado d e s p u é s de haber combatido con 
e m p e ñ o contra lo reclamado ta l vez por la jus t i c ia ó por la p ú 
blica conveniencia. 

E l veto absoluto es por lo dicho el ú n i c o aceptable en bue
nos pr incipios , y a s í lo han reconocido muchas constituciones 
modernas. 

Sancionada una ley por el monarca ha cesado la m i s i ó n del 
poder legis la t ivo y deja entonces su plaza a l poder ejecut ivo, 
cuyo jefe supremo, el r ey , ha de tener atr ibuciones adecuadas 
al fin que ha de real izar . 

En t re las atr ibuciones reales en mate r ia ejecutiva figuran en 
pr imer t é r m i n o la prcmulgacióu y publicación de las leyes. De 
la voluntad expresada por la ley a l acto que esta manda, p roh i 
be ó permi te ejecutar hay una distancia suma, como la hay del 
querer ÍÚ poder humano; y para l legar á conseguir los fines de 
la ley, preciso es antes que nada presentar la solemnemente á la 
nac ión como precepto soberano y hacer d e s p u é s que todos los 
obligados á c u m p l i r l a y respetarla puedan conocerla. Estos actos 
previos para que las leyes sean ejecutadas no deben ser enco
mendados á o t ra i n s t i t u c i ó n que el rey , porque la majestad de la 
ley exige que se haga p ú b l i c a por la majestad del monarca , y 
porque solo el jefe supremo del Estado puede d i r ig i r se á la na
ción entera sin que la d ign idad de é s t a se resienta y sin que pue
da pretextarse falta de j u r i s d i c c i ó n , para desobedecer los manda
tos de quien la ejerce en todo el t e r r i t o r i o y sobre todas las per
sonas. 

Para el cumpl imien to de las leyes son necesarias ciertas 
medidas, a d e m á s de las expuestas, porque todo lo humano se 
realiza só lo en condiciones adecuadas, siendo inút i l en o t ro caso 
pretender nada provechoso. Estas medidas, cuyo objeto es pro
porcionar circunstancias favorables para la e j e c u c i ó n de las le
yes, se manifiestan por decretos, reglamentos y otras disposicio
nes a n á l o g a s , que, p r o p o n i é n d o s e aquella e j e c u c i ó n , correspon
d e r á n a l poder ejecut ivo, y por lo mismo á su jefe supremo, con 
el nombre de potestad reglamentaria, que, si no es ejercida por 
él directamente, y no lo es en las m o n a r q u í a s representat ivas, 
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h a b r á de serlo por sus delegados; y de a q u í la facultad de nom
brar y destituir á sus minis t ros que la r a z ó n reconoce al r ey . 

D e l c a r á c t e r preeminente que el rey ha de tener, aun en las 
m o n a r q u í a s que nos ocupan, der iva otra de sus m á s altas prero-
gativas, la facultad de disolver las asambleas deliberantes cuan
do se hacen incompatibles con el gobierno. Esta preeminencia , 
por la que el rey aparece superior á todas las d e m á s ins t i tuc io
nes sociales, es una necesidad de los gobiernos representat ivos, 
porque concurr iendo las asambleas juntamente con el r e y á l a 
f o r m a c i ó n de las leyes, si surge desavenencia entre ellos y no es-
posible el acuerdo, alguno h a b r á de ceder, y el que ceda, si lo 
hace no e s p o n t á n e a m e n t e , s inó en v i r t u d de la l ey fundamental , 
s e r á in fer ior ante la misma, y al serlo el rey , d e j a r í a de ser t a l 
para convert i rse en un s ú b d i t o de superior ó in fe r io r j e r a r q u í a . 
L a d i s o l u c i ó n es a d e m á s el ú n i c o recurso posible contra el de
sorden consiguiente á la lucha de los poderes, c o n v i r t i é n d o s e en 
una especie de l lamamiento á la n a c i ó n , para que en las nuevas 
elecciones venga á indicar de q u é parte e s t á n en su o p i n i ó n l a 
jus t i c ia y el acierto; lo cual lejos de menoscabar la d ign idad de 
u n pueblo le enaltece, v iniendo como á e r ig i r l e en juez de las 
discordias entre el monarca y las c á m a r a s . Esta es la a t r i b u c i ó n 
m á s notable del r ey , como poder moderador. 

Como representante supremo del Estado, y en su nombre , 
ha de d i r i g i r las relaciones con los d e m á s Estados, nombrando 
a l efecto min is t ros cerca de las naciones extranjeras y rec ib ien
do á los que é s t a s acredi ten para sostener ó p romove r las re la
ciones internacionales, que tanto inf luyen en el progreso y bien
estar de toda la humanidad, cortando unas veces querel las , 
faci l i tando otras el comercio y contr ibuyendo á la p r o p a g a c i ó n 
de los adelantos. Pero las relaciones pac í f i cas y amistosas, que 
tanto bien producen á los hombres, no siempre se conservan, y 
l a d ip lomac ia es muchas veces impotente para a r r eg l a r las dis
cordias que se suscitan entre los pueblos, v i é n d o s e é s t o s p rec i 
sados entonces á decidir por las armas y la fuerza lo que la ra
z ó n y la p rudenc ia no pudieron conci l iar . Mas la d e c i s i ó n del 
momento en que es preciso sust i tuir la fuerza á la r a z ó n , ó lo 
que es lo mismo, la facul tad de declarar la guerra es t a m b i é n 
y debe ser a t r i b u c i ó n rea l en esta clase de m o n a r q u í a s ; y no só 
lo porque el rey represente á la n a c i ó n para un objeto de tama
ñ a trascendencia, s inó t a m b i é n y m u y pr inc ipa lmente porque la 
prudencia aconseja que esta clase de negocios no se t r a ten con 
publ ic idad , porque una not ic ia falsa, una palabra imprudente 
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puede comprometer e l é x i t o de las negociaciones y , lo que es 
peor acaso, el resultado de la lucha. O b j é t a s e que tan g rave 
asunto no debe encomendarse á la vo lun tad de uno solo, porque 
el c a r á c t e r , la a m b i c i ó n , el ar rebato del momento , puede lanzar 
á los pueblos en una lucha desastrosa, ó en empresas temerar ias ; 
pero á esto se contesta que la misma ó a n á l o g a influencia pue
den ejercer y han ejercido las pasiones y la a m b i c i ó n en los 
cuerpos deliberantes; y sobre todo, aunque el achaque fuera 
propio de uno solo, como las guerras no se hacen sin recursos, 
sin hombres y sin d inero , estando reservada al poder l eg i s la t ivo 
la v o t a c i ó n de los subsidios y del cont ingente m i l i t a r , de é s t e de
p e n d e r á en todo caso que la g u e r r a se l leve á cabo. 

T a m b i é n corresponde a l r ey el mando superior de los e jé r 
citos de mar y t i e r r a , aunque haya habido autores par t idar ios 
del r é g i m e n representa t ivo, como B e n j a m í n Constant, que se 
han manifestado perplejos en este punto , sin duda por miedo á 
la t i r a n í a ; mas, á poco que se medi te , se c o m p r e n d e r á lo rac io
na l de esta r eg ia facul tad. L a m i s i ó n de los e j é r c i t o s , como de 
toda fuerza p ú b l i c a , es mantener el o rden in t e r io r , hacer res
petable al Estado en el ex te r io r y coadyuvar a l cumpl imien to 
de las leyes luchando contra las resistencias materiales que se 
les opongan. Por su naturaleza viene, pues, á fo rmar par te de l 
poder ejecut ivo, y mient ras no haya r a z ó n que demuestre lo 
absurdo é inconveniente de encomendar su mando al jefe supe
r i o r en el orden ejecut ivo, á é s t e debe reconocerse t a l derecho. 
Pero lejos de haber razones en contra de esta facultad las hay 
por el con t ra r io poderosas en su favor. L a unidad de m o v i m i e n 
to y d i r e c c i ó n aumenta sin duda alguna e l alcance de toda clase 
de fuerzas; la p ron t i t ud , la rapidez, la opor tunidad, son la ma
y o r í a de las veces prenda segura del t r iunfo ; y estas condicio
nes no se consiguen siendo muchas las voluntades que p rev ia 
mente han de armonizarse para obtenerlas. Si la unidad en la 
e j e c u c i ó n es g a r a n t í a del é x i t o , como la p lu ra l idad en el consejo 
suele ser medio de acierto, no puede corresponder rac ionalmen
te á n inguna c o r p o r a c i ó n el mando de los e j é r c i t o s . H a y a d e m á s 
otra r a z ó n poderosa, y es que, h a l l á n d o s e encomendado este 
mando á otra i n s t i t u c i ó n que a l r ey , a l poner esta facultad en 
otras personas ó corporaciones se organiza la fuerza p ú b l i c a de
sigualmente, surgen la e m u l a c i ó n y los celos entre los diferen
tes e j é r c i t o s ó fuerzas mandadas por diversos jefes, se les expo
ne á se rv i r á los ó d i o s , renci l las y ambiciones de é s t o s , y en una 
palabra, se mantiene un foco perenne de discordia. 



C A P Í T U L O V I I I 

D E L O S C U E E P O S C O L E G I S L A D O B E S 

I—SUS VENTAJAS É INCONVENIENTES.—SU NÚMERO 

L a p a r t i c i p a c i ó n de estas asambleas en la func ión leg is la t iva , 
s e g ú n el sistema de o r g a n i z a c i ó n po l í t i c a en los gobiernos repre
sentativos, produce grandes ventajas y e s t á , como todo lo huma
no, sujeta á graves inconvenientes. 

L o numeroso de los representantes que las componen es 
causa, por de pronto, de que á ellas concur ran personas de toda 
clase de i l u s t r a c i ó n , inspiradas en dist intos sentimientos y ani
madas de diversos deseos, siendo por tanto casi imposible que se 
proponga c u e s t i ó n alguna que no pueda ser resuelta con acier to 
por falta de razones que la i lus t ren ; pero esta mi sma ventaja se 
to rna en inconveniente a l considerar que no es la calidad de los 
votantes, sino el número, lo que en ú l t i m o t é r m i n o ha de dec id i r 
de la a d m i s i ó n de los proyectos; que la m a y o r í a de los votantes, 
a d e m á s de ser imper i t a , pues no hay hombre un ive r sa l en sus 
conocimientos, presta poca a t e n c i ó n á la d i s c u s i ó n de las leyes, 
sobre todo cuando no versan sobre asuntos de gobierno ó de 
po l í t i ca , permaneciendo e x t r a ñ a casi s iempre á lo que no se 
re laciona con esto de un modo inmediato; que los votos son emi
t idos muchas veces á impulso de la p a s i ó n ó de las exigencias 
po l í t i c a s , haciendo de la m a y o r í a de los proyectos c u e s t i ó n de 
par t ido; y por ú l t i m o , que en las discusiones de estos cuerpos 
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e s t á s iempre el poder puesto d pública subasta de astucia ó de 
o s a d í a , s e g ú n el dicho ing-enioso de un d is t inguido po l í t i co . 

A l g o se obvian , no obstante, los inconvenientes re la t ivos á la 
d i s c u s i ó n y v o t a c i ó n de las leyes menos p o l í t i c a s con el nombra
miento de comisiones especiales, compuestas de hombres com
petentes, para que estudien, modif iquen ó propongan las refor
mas que han de hacerse en los proyectos . 

E n cuanto a l p rob lema sobre el n ú m e r o de c á m a r a s ó asam
bleas se han d iv id ido los publicis tas , pretendiendo unos que 
basta una sola c á m a r a , porque una sola es la n a c i ó n y unos los 
intereses generales, y porque las dos c á m a r a s , sobre se rv i r só lo 
de injustificado entorpecimiento , representan, m á s que el dere
cho y la conveniencia de todos, el i n t e r é s exclus ivo de una clase 
ó, lo que es lo mismo, un p r i v i l e g i o . 

" L a ley , se ha dicho, es la vo lun tad del pueblo; un pueblo 
no puede tener á la vez dos voluntades diferentes sobre e l 
mismo objeto; luego el cuerpo leg i s la t ivo , que represente a l pue
blo, debe ser esencialmente uno.,, 

Este a rgumento , que hasta por su forma s i l og í s t i c a es el 
m á s impor tan te en defensa de la- c á m a r a ú n i c a , p ierde toda su 
fuerza considerando: que la l e y no es la vo luntad del pueblo 
sino fórmula expresiva del derecho; que hal lar la r e l a c i ó n entre 
el derecho y su f ó r m u l a la ley no es obra de la vo lun tad s i n ó 
del entendimiento; y que, aun concedido que la ley fuera v o l u n 
tad del pueblo, si la vo lun tad de é s t e ha de manifestarse necesa
r iamente por medio de representantes, no es cont rad ic tor io con 
la unidad de vo lun tad que los representantes discutan y acuerden 
separadamente y que se exi ja la concurrencia de opiniones y de 
votos para decretar la l ey . Pretender o t ra cosa y sostener que 
las leyes deben ser formadas por corporaciones (sea una sola ó 
dos) compuestas de muchos ind iv iduos , y por consiguiente de 
muchas voluntades dist intas, es una c o n t r a d i c c i ó n inexpl icab le . 

En t r e los par t idar ios de la dual idad de c á m a r a s unos dicen 
que, buscando esta clase de gobierno la r e p r e s e n t a c i ó n de 
todos y cada uno de los intereses y de las tendencias sociales, 
cuando estos intereses sean tan fuertes, tan poderosos que ellos 
basten para i m p r i m i r á la sociedad una d i r e c c i ó n de terminada , 
ó inf luyan notablemente en la marcha de aquella, no hay r a z ó n 
alguna para negarle su r e p r e s e n t a c i ó n especial por medio de 

,uaa c á m a r a ^ j r o p i a . E n otros t é r m i n o s ; esta es, s e g ú n Pacheco, 
una c u e s t i ó n de circunstancias y que debe resolverse conforme 
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á las mismas. Si existe actualmente ar is tocracia con intereses 
atendibles, merecedora de ocupar un puesto en la s o b e r a n í a , 
debe tener su r e p r e s e n t a c i ó n especial, su c á m a r a ; y los buenos 
pr inc ip ios po l í t i cos e x i g i r á n por tanto dos c á m a r a s . Este sistema 
ha sido l lamado por Rossi "de o r g a n i z a c i ó n social,, porque re
presenta los dos elementos que se manifiestan en la sociedad con 
c a r á c t e r predominante; e l conservador y el progresivo. 

Otros sostienen que el fundamento de la dual idad de c á m a 
ras e s t á en la conveniencia de que los proyectos de l ey se depu
ren , en que se discutan una y otra vez, i n s p i r á n d o s e en diversos 
cr i te r ios , para que las leyes sean producto de una madura refle
x i ó n y no el fruto de la p r e c i p i t a c i ó n ó in temperancia . Esta ra
z ó n no just i f ica bastante la existencia de dos cuerpos de repre
sentantes, porque el mismo resultado p o d r í a obtenerse .por otro 
procedimiento sin necesidad de r e c u r r i r á un medio tan extraor
d inar io y que complica de ta l modo el organismo po l í t i co . 

Otros por fin, t a l vez con m á s acierto, ven la necesidad de 
las dos c á m a r a s en la naturaleza misma del gobierno represen
t a t ivo y en sus aspiraciones y tendencias. Como é s t a s son las de 
ev i ta r en lo posible que haya poder alguno i l imi t ado y absoluto, 
se ha visto como indispensable la coexistencia de dos cuerpos 
iguales en atr ibuciones, i d é n t i c o s por la func ión que d e s e m p e ñ a n 
y a n á l o g o s en r e p r e s e n t a c i ó n social, y que por lo mismo se sir
v a n mutuamente de l i m i t a c i ó n y contrapeso. Esta causa, á que 
algunos a t r ibuyen la dualidad, nos parece la m á s fundada en ra
zón , dado el r é g i m e n po l í t i co en que se manifiesta; pero no debe 
considerarse como ú n i c a , porque de nada s e r v i r í a reconocer la 
necesidad de las dos c á m a r a s para su l i m i t a c i ó n r e c í p r o c a , sino 
r e p r e s e n t a r á n elementos sociales realmente distintos, si las dos 
procediesen de] mismo or igen , si ambas estuvieran animadas de 
los mismos sentimientos y deseos. Esta o b s e r v a c i ó n debe tenerse 
en cuenta al c r i t i ca r los var ios procedimientos ó sistemas em
pleados para organizar la alta c á m a r a , de los que nos ocupare
mos á c o n t i n u a c i ó n . 

Lave leye , contestando al s i logismo de Sieyes y á los 
defensores de la c á m a r a ú n i c a , af irma: que la ley no puede ser 
e x p r e s i ó n de la vo luntad del pueblo, por la sencilla r a z ó n de que, 
no entendiendo el pueblo absolutamente nada sobre las cuestio
nes debatidas, no puede tener voluntad en este asunto: que las 
leyes socialesy p o l í t i c a s son como las leyes m a t e m á t i c a s , asunto 
de estudio y de o b s e r v a c i ó n y no basta la voluntad , si falta inte
l igencia : que la po l í t i ca es (aunque nunca lo comprendieron los 
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d e m ó c r a t a s franceses de la an t igua escuela) una ciencia de 
o b s e r v a c i ó n , y é s t a e n s e ñ a que con dos c á m a r a s se gobierna 
mejor y se hacen mejores leyes que con una só la ; ejemplo, Ing la 
te r ra y los Estados-Unidos: que todo poder i l imi t ado t iende á la 
t i r a n í a y que el despotismo de una asamblea es m á s temible 
que el de un monarca, porque é s t e tiene s iquiera el sent imiento de 
su responsabil idad m o r a l ante su pueblo ó ante la his tor ia , mien
tras que en una asamblea no hay nunca el freno de la respon
sabil idad i n d i v i d u a l de n inguna clase; y , por ú l t i m o , que en un 
r é g i m e n d e m o c r á t i c o , donde todos los poderes, incluso el ejecuti
vo , e s t á n sujetos á una r e n o v a c i ó n constante, es absolutamente 
necesario que haya (y p r inc ipa lmente para la po l í t i c a ex te r io r ) 
una i n s t i t u c i ó n cuyo e s p í r i t u de consecuencia y de t r a d i c i ó n 
pueda in f lu i r eficazmente en la marcha de los negocios (1). 

11—SISTEMAS PARA L A ORGANIZACIÓN DE LA ALTA CÁMARA 

E l elemento conservador al que debe representar la alta c á 
mara, l lamada entre nosotros senado, e s t á formado en todos los 
p a í s e s por las clases m á s elevadas de la sociedad, por las ar is to
cracias de todo g é n e r o . Todo sistema de o r g a n i z a c i ó n de este 
cuerpo d e b e r á por lo mismo buscar el medio m á s adecuado para 
obtener una r e p r e s e n t a c i ó n genuina del elemento a r i s t o c r á t i c o , 
en el sentido e t i m o l ó g i c o de esta palabra . No todos los sistemas 
lo han conseguido, n i t ienen en sí condiciones para conseguir lo ; 
los unos por desnatural izar l a r e p r e s e n t a c i ó n de estas c á m a r a s , 

' y los otros por in t e rp re t a r demasiado estrechamente unas veces, 
y otras con mucha l a t i t ud la pa labra ar is tocracia . A g r é g a s e á 
esto la dif icul tad.de resolver esta c u e s t i ó n , por el doble aspecto 
que rev is te . Para decidi r de la bondad de un sistema es preciso 
estudiarle p r i m e r o en su ap t i tud i n t r í n s e c a , en las condiciones 
que le hacen ó no recomendable por sí mismo, y d e s p u é s en su 
u t i l idad re l a t iva , teniendo en cuenta las circunstancias de t i e m 
pos y lugares en que se ha de plantear . 

En t r e los var ios sistemas propuestos ó seguidos para* la or-

( i ) Essai sur les formes de gouvcr ncmcnt, Chap X X X . 
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g a n i z a c i ó n de la alta c á m a r a , se recomienda por su naturaleza 
el que confiere por la herencia e l cargo de representante. L a 
c á m a r a consti tuida por este medio es la que tiene en sí mi sma 
m á s condiciones de d ign idad é independencia, porque no debe 
su nombramiento al rey n i al puebla, sino á la ley , y porque sus 
miembros , que s a b í a n prev iamente que hablan de l legar á serlo, 
pueden estar preparados para el buen d e s e m p e ñ o del cargo por 
medio de una e d u c a c i ó n previsora , que t rasmi ta á los hijos los 
h á b i t o s de gobierno y el tacto po l í t i co de los padres jun tamen te 
con su p o s i c i ó n social. A d e m á s , la r e n o v a c i ó n por la herencia 
es la mejor y m á s conforme con la naturaleza de una c á m a r a 
que representa los intereses m á s estables y permanentes, e l ele
mento conservador, porque esta r e n o v a c i ó n viene y a preparada 
de antemano y se hace con len t i tud y por partes. 

Pero la ar is tocracia en el sentido estr icto de la palabra , la 
ar is tocracia de l a cuna y de la propiedad, no puede crearse de 
repente por la ley y es necesario que exista prev iamente ; y para 
su existencia es preciso que la propiedad e s t é v incu lada y que 
los honores y las distinciones se t r a smi tan de padres á hijos, de 
antecesores á herederos, porque de otro modo, en vez de nobles 
ó a r i s t ó c r a t a s de la sangre, h a b r á acaso hombres eminentes por 
sus obras, por su ciencia y su v i r t u d , y en vez de mayoraz
gos ó a r i s t ó c r a t a s de la propiedad p o d r á haber r icos y aun po
derosos capitalistas; pero n i en uno n i en otro caso h a b r á verda
dera ar is tocracia. Por eso é s t e sistema, aunque conforme con el 
p r inc ip io en que se funda la r e p r e s e n t a c i ó n de las clases m á s 
elevadas, no subsiste en su pureza en n inguno otro p a í s m á s que 
en Ing l a t e r r a , donde la o r g a n i z a c i ó n social hace posible la exis
tencia de los lores. 

E l sistema vitalicio es otro de los ensayados para const i tu i r 
la alta c á m a r a . S e g ú n é l , el monarca escojo y nombra las perso
nas que han de estar revestidas de tan alta d ignidad , y é s t a s ad
quieren en su v i r t u d el derecho de representar á la n a c i ó n en 
aquel cuerpo; derecho que conservan durante la v ida aunque 
sin t rasmi t i r l e á sus descendientes. Este sistema puede ser de 
dos especies: una, en que la e l e c c i ó n es completamente l i b r e , 
pudiendo el rey escojer los representantes, á quienes en lo su
cesivo l lamaremos senadores para mayor c l a r i d a d / d e entre to
dos sus s ú b d i t o s : y otra, en que la ley fundamental prefi ja ciertas 
c a t e g o r í a s dentro de las cuales ha de hacerse precisamente la 
e l e c c i ó n . E l nombramien to l ibre puede ocasionar muchos abu
sos; y en la d e s i g n a c i ó n res t r ing ida , a d e m á s de indicar descon-



fianza, s e g ú n dic2n algunos, puede suceder que no se hayan in
cluido o que no quepan en el cuadro de las c a t e g o r í a s ciertas 
eminencias sociales cuya i n t e r v e n c i ó n en la alta c á m a r a s e r í a 
m u y conveniente. Estas dos observaciones han servido para for
m u l a r argumentos contra uno y otro sistema. S in embargo la 
desconfianza que a rguye la r e s t r i c c i ó n impuesta a l rey en e l 
nombramien to de senadores no es o b j e c i ó n de impor tanc ia en el 
r é g i m e n representat ivo, á menos de condenar é s t e , porque todo 
él tiene su fundamento en la desconfianza ó en el temor de que 

el poder abuse. Respecto á la posibi l idad de que haya a lguna 
eminencia verdadera que no e s t é inc lu ida en las c a t e g o r í a s de 
elegibles s e r á muy difícil que suceda, si los cuadros e s t á n bien 
hechos, y aun, dado que estuviera excluida alguna eminencia , 
s e r í a esto sin duda prefer ible á faci l i tar inconsideradamente la 
entrada en aquel cuerpo á toda clase de nulidades, creando ta l 
vez a l poder compromisos m o m e n t á n e o s de que e s t a r í a l i b re en 
otro caso. 

L a trascendencia suma que e n t r a ñ a la regia p re roga t iva de 
nombra r senadores, se comprende f á c i l m e n t e sólo con notar que 
en muchos casos se han nombrado senadores para decidir una 
v o t a c i ó n e m p e ñ a d a ó para sostener un min is te r io impopula r . Por 
lo mismo es necesaria mucha c i r c u n s p e c c i ó n y prudencia para 
hacer nombramientos de esta clase, debiendo tener siempre pre
sente que no es un acto de po l í t i c a min i s t e r i a l , s i nó de p o l í t i c a 
rea l y-nacional , y que el cargo que se confiere no es t empora l y 
t rans i tor io , s inó permanente . E l sistema de la s e n a d u r í a v i t a l i c i a 
ha sido aplicado p r inc ipa lmen te en Franc ia , y se diferencia no
tablemente del sistema heredi tar io por el c a r á c t e r que revis te la 
c á m a r a formada por aquel procedimiento , pues mientras la here
di tar ia es m á s po l í t i ca , porque representa genuinamente un ele
mento social, y m á s na tura l y espontanea, porque recibe su va
lor de la i n s t i t u c i ó n misma, la v i t a l i c i a es m á s ar t i f ic ia l , como 
producto de la r e f l e x i ó n , y suele estar m á s dispuesta para legis
lar y tomar acuerdos de c a r á c t e r admin is t ra t ivo , porque todo su 
valor , toda su fuerza la recibe de las personas que la consti
tuyen . 

L a c o n s t i t u c i ó n de la c á m a r a ' al ta por elección es o t ro de 
los sistemas que se han ensayado. Consiste en que los electores 
de una n a c i ó n designen las personas que han de fo rmar aquella, 
aunque por un p roced imien to dis t into del que se sigue para la 
e t ecc ión de diputados, y que ord inar iamente suele ser la e l e c c i ó n 
por grados. 



Entre las ventajas de este sistema se enumeran p r inc ipa lmen
te el mayor pader po l í t i co , que ha de tener la c á m a r a , y su ma
y o r popular idad, si se compara con la heredi tar ia y con la v i ta
l i c i a , porque representa á la op in ión p ú b l i c a manifestada por el 
sufragio de los que t omaron parte en la e l e c c i ó n . Pero, aun con
cedida esta ventaja, tiene de malo este sistema que la c á m a r a á 
que da o r igen , exige renovaciones y es por lo mismo tempora l ; 
pierde su naturaleza y viene á conver t i rse en una r e p e t i c i ó n de 
la c á m a r a popular; no tiene la independencia que aquellas, por
que, cuando el representante ha de presentarse de nuevo á los 
electores, para que estos sancionen con sus votos la conducta 
seguida por aquel en el d e s e m p e ñ o de su m i s i ó n , e s t a r á s iempre 
recelando si su conducta m e r e c e r á ó no la a p r o b a c i ó n de sus co
mitentes. A ñ á d a s e á esto que en las c á m a r a s electivas suele ha
ber menos hombres capaces de gobernar y admin is t ra r que en 
las formadas por nombramiento rea l , pues mientras para consti
t u i r é s t a s recaen de ord inar io los nombramientos en personas 
dis t inguidas en las ciencias, en la a d m i n i s t r a c i ó n , en l a p o l í t i c a 
y en la m i l i c i a , para las c á m a r a s electivas, son preferidos casi 
s iempre los grandes propie tar ios é industriales. 

A d e m á s de los sistemas expuestos hay otros que a ú n no han 
sido ensayados; pero entre los cuales merecen algunos que se 
haga de ellos especial m e n c i ó n . A s í sucede, por ejemplo, con el 
l lamado de renovación interior, s e g ú n el cual , la c á m a r a mi sma 
e l e g i r í a los miembros que h a b í a n de formar parte de ella, á me
dida que ocu r r i e r an las vacantes. Con tal sistema h a b r í a e s p í r i 
t u de c o r p o r a c i ó n , se c o n s e r v a r í a n las tradiciones, se c o m p o n d r í a 
de seguro en su mayor parte de personas razonables y sensatas, 
que por lo mismo no se o p o n d r í a n s i s t e m á t i c a m e n t e á todas las 
innovaciones, á pesar del e s p í r i t u de resistencia que su misma 
o r g a n i z a c i ó n h a b í a de dar le . 

Para esta o r g a n i z a c i ó n surgen, sin embargo, dos dif icul ta
des: p r imera , que la c o n s t i t u c i ó n p r i m i t i v a de t a l c á m a r a s e r í a 
imposible dentro del sistema y h a b r í a necesidad de apelar cn un 
p r i n c i p i o á cualquiera de los otros sistemas para cons t i tu i r la ; 
segunda, y es la m á s g rave , que en el caso de producirse una 
co l i s ión entre las dos c á m a r a s , s e r í a imposible resolver legal
mente la c u e s t i ó n , porque á ello se o p o n d r í a la existencia perpe
tua de esta c á m a r a ; cosa que no sucede en las c á m a r a s elect ivas 
n i en las v i ta l ic ias , pues en las pr imeras se zanja la di f icul tad 
disolviendo las c á m a r a s , y en las segundas se obvia e l inconvc-
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niente, nombrando m á s senadores que i m p r i m a n á la po l í t i ca de 
aquel cuerpo otra d is t in ta d i r e c c i ó n (1). 

III—ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA POPULAR 

Las asambleas populares d e s e m p e ñ a n uno de los papeles 
m á s importantes , s i n ó el p r i n c i p a l en las m o n a r q u í a s represen
ta t ivas . A ellas se presentan en p r i m e r t é r m i n o la leyes que m á s 
afectan a l i n t e r é s i n d i v i d u a l , las de contr ibuciones y servic io m i 
l i t a r ; ellas in f luyen de un modo e f i cac í s imo en el l l amamien to y 

( i ) Pacheco presentó un proyecto de organización del senado, en que figura
ban senadores natos y elegidos; pero con tales condiciones que le constituian en 
un senado especial, svi geneiis. Hé aquí en extracto lo que decía su autor. 

Los senadores ««/"w serían: i° Los arzobispos, porque éstos son la verdadera 
y más alta aristocracia de la Iglesia; y la Iglesia debe tener representación, porque 
su espíritu ha marchado siempre á la par del espítitu nacional, y con su auxilio 
y casi siempre en su nombre, se han realizado las más grandes y gloriosas empre
sas: 2" Los capitanes generales, príncipes de nuestro ejército; y 30 E l presidente 
del tribunal supremo, príncipe de nuestra magistratura; porque aquellos y éste 
tienen, por lo que son y representan, títulos suficientes para entrar en el cuerpo 
conservador como la expresión insigne, la representación más digna y veraz de 
los órdenes del Estado. Tal era el primer elemento del senado, que yo de
fendía. 

Segundo elemento. — Una representación especial déla grandeza de España: 
doce desús individuos, nombrados ó elegidos por todos en asamblea general. Es 
verdad que la grandeza de España no es lo que fué, ni en importancia personal, 
ni en riqueza, ni en consideraciones sociales, y cpie al mismo tiempo que ella ha 
descendido, las clases medias se han elevado; pero aún quedan restos de esa 
grandeza pasada, quedan tradiciones, nombres, bienes, consideración, queda en 
fin un elemento de aristocracia, aunque algo debilitado y poco poderoso. Por esto 
creía yo que debía tener representación y la elección propuesta me parecía el 
mejor medio, que no es nuevo por otra parte, pues así se eligen los diez y seis 
pares de Escocia. 

Tercer elemento.— Como, además de las dichas, se han formado en los 
tiempos modernos otras aristocracias, también éstas habrían de tener su represen
tación en la cámara y, como para darlas tal representación no habría otro procedi
miento más que el nombramiento real ó la elección, yo admitía el nombramiento 
real, señalando categorías de todas las clases distinguidas del Estado, y admitía 
también la elección hecha por un corto número de electores en un cortísimo 
número de elegibles, porque el nombramiento real produce distinguidos adminis
tradores, y la elección de los grandes contribuyentes produce poder político. 

Tal cámara me parecía dotada de cierta flexibilidad, porque se podía obtener 
ésta, ya por el aumento de senadores de real nombramiento, ya por la disolución 
á que se podría recurrir en casos supremos. 

Sería también política por tener la representación del clero, de la riqueza, 
de los grandes, de la propiedad, de la industria, del saber, palancas todas pode-
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caida de los minister ios; en ellas se manifiesta m á s notor iamente 

la op in ión , y de ellas surgen casi siempre todas las innovaciones 

legales. Es, pues, de la m á s grande impor tanc ia const i tu i r estas 

c á m a r a s de un modo adecuado para que puedan por su misma 

o r g a n i z a c i ó n cumpl i r b ien su cometido. 

Por de pronto es necesario que estas c á m a r a s represente:! 

las ideas, los intereses y las aspiraciones del pueblo. Pero en

t i é n d a s e que el pueblo no le consti tuye exclusivamente la clase 

ínf ima de la sociedad; es m á s , esta clase ínf ima, á pesar de ser 

la m á s numerosa, no puede n i debe tener en la c o n s t i t u c i ó n de 

la c á m a r a popular—en E s p a ñ a congreso de los diputados—una 

rosísimas en la máquina del Estado. Sería también un cuerpo legislativo y admi
nistrativo, porque allí estarían los hombres eminentes de todos los ramos. 

Sin embargo, á este sistema se han hecho varias objeciones. 
L a primera, que no sería tan independiente como la de los pares heredita

rios, ni aun como la de los vitalicios. E n cuanto á lo primero, no cabe duda que 
es cierta la objeción, y tanto más cuanto que nosotros hemos considerado la 
cámara hereditaria como el ideal, que no podemos nosotros obtener porque no 
son nuestras circunstancias iguales á las de Inglaterra. En cuanto á la cámara 
vitalicia no creemos que tenga más independencia, porque la han de componer 
principalmente empleados, como generales, magistrados, consejeros, jefes de 
administración, etc.; en una palabra, personas que puedan obtener ó esperar algo 
del monarca, y algo á que tal vez den más importancia que á la dignidad senato
rial. Y por otra parte, la independencia, si es absolutamente indispensable en los 
tribunales, no lo es tanto en política donde todos dependemos algo, siquiera sea 
de la opinión: lo que sí es preciso es que sólo dependamos de aquello de que 
dependerse debe. 

E s cierto que en esta cámara hay más dependencias que en otra alguna, 
porque los nombrados por la corona, de ésta dependen, y los nombrados por 
elección, de sus comitentes; pero acaso estas dependencias sean ventajas, porque 
unas neutralicen ó moderen las otras; por ejemplo, la corona, nombrando más 
senadores, puede obtener sus deseos, y los electores, eligiendo, hacer frente á la 
arbitrariedad que disolvió la cámara cumplidora de su deber. 

Otra objeción es que tal sistema es un ensayo y que no deben hacerse ensa
yos en esta materia. Esta objeción es y no es cierta. E l proyecto sería ensayo 
considerado en su totalidad; pero no en sus elementos; en Inglaterra hay pares 
natos, los lores eclesiásticos: representantes de la grandeza son los pares de 
Escocia: vitalicios con real nombramiento los de Francia; y el senado belga está 
formado por elección. Pero, aun siendo un ensayo, no debe desecharse, sinó 
cuando hay un recurso supliera mediano para llenar la necesidad que el ensayo 
puede satisfacer, ó estuviera erizado de peligros su planteamiento 

Análogo á éste por su base es el sistema que ha servido en España para 
const.tu.r el senado actual, que, siendo mixto por dar entrada en la cámara á sus 
m.embros ya por derecho propio, ya por nombramiento real, ya por elección 
mdirecta del pueblo, (dotaciones y compromisarios), academias, cabildos, 
f % " "P^ f f* (le hech0 el demento conservador de todas las 
nied.d v r ? a VIrtUC1, ^ M <*>»«. nacionales, del saber, de la pro-
Uca c u ' do n,!11 n,a' \ T ^ ^ eSlé ™m de - l - t a n c i a poli, 
connri yderab,« de senadores está en comunicación di ecta 
con ta opinión publica, con el espíritu nacional. 
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influencia predominante , porque esto no s e r í a rac iona l n i conve
niente. No diremo"s, como algunos, que la clase ínf ima es la que 
menos con t r ibuye a l sostenimiento de las cargas p ú b l i c a s , porque 
las contr ibuciones indirectas y el servic io m i l i t a r sobre ella pe
san igua lmente que sobre las d e m á s clases sociales; pero sí afir
mamos que su falta de h á b i t o s po l í t i cos , su falta de conoci
miento de las personas y de las cosas p ú b l i c a s la exc luye racio
nalmente de muchas de las f u n c i ó n é s para cuyo d e s e m p e ñ o son 
c o n d i c i ó n indispensable aquellos h á b i t o s y conocimientos. Es, 
pues,, necesario fijar un l í m i t e dentro del cua l se conceda el ejer
cicio de la func ión po l í t i c a que se d e s e m p e ñ a a l cooperar por 
medio del sufragio á la c o n s t i t u c i ó n de la c á m a r a representante 
de los intereses del pueblo, de los intereses d e m o c r á t i c o s ; á la 
c o n s t i t u c i ó n de la c á m a r a baja ó popular . Este l ím i t e se deter
mina en general cuando se establece que nadie tenga derecho á 
tomar par te en las elecciones sin que sepa lo que va á h a c e r ; pa
ra lo cual es preciso, en p r i m e r t é r m i n o , que conozca, s iquiera 
sea someramente, el asunto de que se t ra ta , y d e s p u é s , si t a l ó 
cual persona r e ú n e las condiciones necesarias para c u m p l i r la 
m i s i ó n que se le va á confiar. De donde l ó g i c a m e n t e se deduce 
que no basta ser.ciudadano, n i tener intereses que l e g í t i m a m e n 
te ex i jan r e p r e s e n t a c i ó n , n i con t r i bu i r a l sostenimiento de las 
cargas p ú b l i c a s , para tener derecho á e legi r los diputados de 
la n a c i ó n ; y que, siendo la in te l igencia , el conocimiento de lo 
que se hace, l a c o n d i c i ó n p r i m e r a para que la c á m a r a popular 
e s t é organizada s e g ú n r a z ó n , el derecho de vo ta r para cons t i tu i r 
la se h a l l a r á c i rcunscr i to á los capaces, y s e r á por lo mismo res
t r i n g i d o . E n cuanto á esta r e s t r i c c i ó n , hay diversas opiniones, 
pretendiendo unos que debe fijarse por la c o n t r i b u c i ó n exclusi
vamente, mient ras que otros af i rman que é s t a no es la ú n i c a 
c i rcunstancia expres iva de la ap t i tud e lec tora l . Los p r imeros 
dicen que quien no ha tenido capacidad suficiente para propor
cionarse u n capi ta l ó explotar una indus t r ia hasta el punto de 
pagar t a l ó cual cuota, no ha demostrado mucha in te l igencia ó 
mucho celo para sus propios y peculiares intereses, y es de pre
sumir que menos ap t i tud y celo d e s p l e g a r á en los p ú b l i c o s . Esto, 
que s e r á verdad en muchos casos, puede á lo sumo se rv i r para 
demostrar que quien no pague contr ibuciones directas no debe
r á ser elector, pero no prueba que todo el que las pague deba ser
lo . Los segundos af i rman que la marcha de la sociedad y su 
s i t u a c i ó n po l í t i ca interesa á todos sin d i s t i n c i ó n , lo mismo á los 

29 
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contr ibuyentes que á los que no lo son, y que por lo mismo debe 
extenderse el derecho de sufragio á todos aquellos en quienes 
pueda presumirse racionalmente capacidad para ejercerle, ex
cluyendo ú n i c a m e n t e á los faltos de esta capacidad. 

Por nuestra parte hemos dicho, a l hablar del derecho electo
r a l , que la capacidad intelectual, del elector y la pos ib i l idad de 
expresar su vo luntad , debe ser la ú n i c a medida de l a r e s t r i c c i ó n 
de este derecho, porque á todos interesa m á s ó menos el modo 
de ser social. 

E n cuanto al medio m á s adecuado para de te rminar q u é per
sonas pueden presumirse aptas, y cuales no, es c u e s t i ó n eminen
temente p r á c t i c a y cuya s o l u c i ó n depende, como todas las de su 
clase, de las circunstancias de t iempos y lugares. Nosotros, sin 
embargo, ya digimos que d e c l a r a r í a m o s ineptos desde luego á 
todos los que no supieran leer y escribir , porque, si b ien es cier
to que p o d r í a n acaso comprender lo ú t i l ó per jud ic ia l , s e g ú n los 
casos, s e r í a imposible que emi t ie ran l ibremente su o p i n i ó n . 

Es t a m b i é n c u e s t i ó n de impor tanc ia en la o r g a n i z a c i ó n de 
la c á m a r a popular , hal lar el medio m á s adecuado para que sea 
verdadera r e p r e s e n t a c i ó n de la m a y o r í a del p a í s y para que las 
m i n o r í a s puedan hacer oir su voz y se conozcan sus ideas y as
piraciones. 

Puede, en efecto, suceder que la m a y o r í a del par lamento 
no represente la m a y o r í a de los electores, pues d iv id ida , por 
ejemplo, la n a c i ó n en circunscr ipciones ó colegios de n ú m e r o 
desigual de electores, ó en los que los electores toman dis t into 
i n t e r é s en la e l ecc ión y se abstienen algunos, pueden resul tar 
elegidos, por haber obtenido m a y o r í a en su d is t r i to , candidatos 
con menor n ú m e r o de votos que otro ú otros de dis t inta circuns
c r i p c i ó n en é s t a vencidos. 

Para obviar este inconveniente, y para dar á las m i n o r í a s 
la r e p r e s e n t a c i ó n que por derecho les corresponde, en r a z ó n de 
su fuerza n u m é r i c a , se han ideado algunos sistemas, entre los 
que figuran como principales e l acumulativo, e l del voto restrin
gido y el proporcional. 

E l p r imero consiste en que cada elector disponga de tantos 
votos como representantes corresponden .á su d is t r i to y en que 
pueda emi t i r los todos á favor de un solo candidato, ó de dos, ó 
de tres, s e g ú n lo estime conveniente, y de este modo, p o n i é n d o 
se de acuerdo una parte de los electores, y dando todos sus vo
tos a un solo candidato, pueden sacarle t r iunfante , y la m i n o r í a 
e s t a r á a s í representada. Este procedimiento , sin embargo, no 
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produce una r e p r e s e n t a c i ó n verdaderamente proporc iona l á las 
fuerzas n u m é r i c a s de cada par t ido ; no da va lo r m o r a l al t r iunfo 
del candidato, porque, en ú l t i m o a n á l i s i s , aunque los votos e m i t i 
dos á su favor sean muchos, no r e p r e s e n t a r á m á s que á un n ú 
mero l imi t ado de ind iv iduos y por consiguiente de opiniones; y 
por ú l t i m o , exige en los directores de la e l e c c i ó n un conocimien
to exacto de las fuerzas de cada par t ido para que no se malgas
ten ó sean como perdidos muchos votos. 

Por el sistema r e s t r i c t i v o se l i m i t a la facultad del elector 
en r e l a c i ó n con el n ú m e r o de representantes correspondientes á 
cada d i s t r i to : si son tres puede cada elector vo t a r dos solamen
te, si cinco tres, etc., y de este modo las m i n o r í a s , si no son m u y 
insignificantes, pueden tener r e p r e s e n t a c i ó n . T a l procedimiento , 
sobre no dar tampoco una r e p r e s e n t a c i ó n p roporc iona l , l i m i t a 
a rb i t ra r i amente el derecho de los electores, y no hay r a z ó n al
guna para m e r m a r la r e p r e s e n t a c i ó n que á cada par t ido corres
ponde s e g ú n su fuerza. 

E l sistema proporc iona l , l lamado t a m b i é n de cociente electo
ral y expuesto en sus fundamentos por M . Andrse, en Dinamarca , 
y M . H a r é , en Ing la t e r ra , aunque m á s complicado, es mejor que 
los dos anteriores y , bien aplicado, p o d r í a conducir á obtener un 
n ú m e r o de representantes proporcionado a l n ú m e r o de adictos á 
cada par t ido . Consiste el procedimiento en buscar, por medio de 
una o p e r a c i ó n a r i t m é t i c a , que cada par t ido tenga un n ú m e r o de 
representantes en p r o p o r c i ó n con el n ú m e r o de electores en él 
afiliados; a s í , suponiendo que en un d i s t r i to hay tres m i l m o n á r 
quicos, dos m i l republicanos y m i l anarquistas y que hubieran de 
nombrarse seis representantes, d e b e r í a n serlo tres m o n á r q u i c o s , 
dos republicanos y un anarquista , y para obtenerlo, la base de la 
o p e r a c i ó n s e r í a que cada elector presentara una l is ta de seis can
didatos por el orden de su preferencia, y a l hacer el escrut inio se 
c o n t a r í a el n ú m e r o de votos y se d i v i d i r í a por mi t ad y los candi
datos que pasaran de é s t a s e r í a n desde luego proclamados, y 
aunque t uv i e r an m á s votos no se les c o m p u t a r í a n , sino que se 
a d j u d i c a r í a n á los que fueran en segundo luga r en la misma pa
peleta de los proclamados, y a s í sucesivamente. 

Las combinaciones y modificaciones int roducidas en este 
s i s temaban sido var ias , pero su e x p o s i c i ó n . y a n á l i s i s es m á s 
propio del derecho admin i s t r a t ivo , bastando en el po l í t i co dejar 
consignado el p r inc ip io de que todas las opiniones arraigadas 
deben tener su r e p r e s e n t a c i ó n en el par lamento , s iquiera para 
que sean conocidas y discutidas, sin per ju ic io de que los desig-
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nados por el voto de los electores para la r e p r e s e n t a c i ó n hayan 
de sujetarse á las condiciones prescri tas en las leyes para 
en t ra r en p o s e s i ó n de su cargo y para ejercerle. 

Respecto á cualidades en los elegibles para el cargo de re
presentantes, creemos que no deben exigirse m á s que las gene
rales de ap t i tud legal plena para ejercer actos j u r í d i c o s , ó lo que 
es lo mismo, la m a y o r í a de edad y la c o n s i d e r a c i ó n de ciudada
no, porque las d e m á s , de in te l igencia , p robidad y celo, necesarias 
para c u m p l i r bien su cometido, se de terminan ó suponen en cada 
representante al d i s t ingu i r l e con su voto los electores. 



C A P I T U L O IX 

D E L O S M I N I S T R O S D E LA. CORONA 

Desde las p r imeras fases de la e v o l u c i ó n social, dice H e r b e r t 
Spencer, se ha l lan hombres elegidos por e l jefe del Estado para 
ayudar le en los negocios. Unas veces son los parientes de los 
p r í n c i p e s , por la confianza que les insp i ran ; otras los servidores 
d o m é s t i c o s y los amigos, por los informes que les sumin is t ran , 
por los consejos que les dan y como conocedores de sus gustos 
y deseos; y otras los sacerdotes, por e l p res t ig io de su cargo, 
por el aux i l i o sobrenatural que de ellos se espera ó por su 
ascendiente sobre e l pueblo. Pero n i las a t r ibuciones de estas 
var ias clases de min i s t ros son i d é n t i c a s , n i su cargo, m á s ó me
nos e f í m e r o , puede considerarse como verdadera i n s t i t u c i ó n 
p o l í t i c a necesaria en e l organismo del Estado. 

No aludimos, pues, ahora á esta clase de auxi l ia res , cuya 
s i t u a c i ó n , funciones, c o n s i d e r a c i ó n y derechos dependen ú n i c a 
mente de la vo lun tad de los p r í n c i p e s ; nos refer imos á la ins t i 
t u c i ó n m i n i s t e r i a l , necesaria en las m o n a r q u í a s representat ivas 
para a rmonizar e l c a r á c t e r sagrado é inv io lab le de la persona 
del rey con la necesidad social de que los actos del poder sean 
la e x p r e s i ó n del derecho, de l a ju s t i c i a y de la conveniencia p ú 
bl ica . 

Considerada a s í la i n s t i t u c i ó n , son los minis t ros , en las mo
n a r q u í a s representat ivas , agentes supremos responsables que, 
nombrados por el r e y y bajo su au tor idad , ejercen el poder eje
cu t ivo en un r amo del gobierno ó de la a d m i n i s t r a c i ó n del 
Estado. 

E n v i r t u d de esta i n s t i t u c i ó n aparece, por una par te , l a vo 
lun tad r eg ia como verdaderamente soberana, mandando lo que 
tiene á bien sin que se menoscabe su majestad por tener que 
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r end i r á nadie cuenta alguna de sus actos; y por otra , garant idos 
los derechos y los intereses sociales con la seguridad de que los 
actos a rb i t ra r ios ó injustos que emanen del poder no q u e d a r á n 
impunes, sino que s e r á n castigados en la persona de quien por 
mal i c i a ó negl igencia tuvo e l m a l acuerdo de aconsejarlos. 

Conci l iada en t e o r í a por este medio la majestad soberana 
con los fueros de la jus t i c ia , se ha creido ha l la r en la p r á c t i c a 
un modo seguro de acredi tar la i n t e r v e n c i ó n de los min is t ros en 
los actos del poder soberano por medio de la firma con que de
ben i r refrendadas todas las disposiciones emanadas de aquel 
poder; y en efecto, puesta la firma del min i s t ro a l pie de una dis
p o s i c i ó n , probado e s t á que se ha tomado con su consejo, que él 
acepta la responsabil idad de ta l acuerdo, y que no ha sido un 
mero agente pasivo y ciego. 

L a exigencia de l a firma min i s t e r i a l para el va lo r l ega l de 
los acuerdos del monarca ha sido considerada por algunos como 
depresiva de la autor idad de é s t e ; m á s los que t a l cosa af i rman 
o lv idan ó aparentan o lv ida r que se discute dentro de los p r i n c i 
pios del gobierno representat ivo, de la fo rma de gobierno fun
dada en la conveniencia de que no haya poderes absolutos. Por 
lo d e m á s , e s t á claro que, cuanto mayores sean los requisi tos que 
se exi jan para la validez lega l de los actos del poder, tanto m á s 
se le l i m i t a , sin que esto sea conceder que no pueda ser sobera
no porque el ejercicio de sus facultades e s t é sujeto á condiciones 
que, en ú l t i m o a n á l i s i s , no le impone n i n g ú n otro poder consti
tu ido, sino só lo la ley fundamental del Estado. 

Otro de los hechos en que notor iamente se manifiesta el de
seo de rodear al monarca de todo el prest igio compat ible con los 
pr inc ip ios en que se funda el gobierno representa t ivo, es la cos
tumbre de que los min is t ros ejerzan la i n i c i a t i v a correspondiente 
a l r ey en mate r ia leg is la t iva , para ev i ta r los inconvenientes 
que p o d r í a o r ig ina r la p r e s e n t a c i ó n de proyectos de ley en nom
bre del monarca. S i se presentaran en nombre de é s t e ; ó in fun
d i r í a t a l respeto la vo lun tad regia manifestada por medio del 
proyecto que d e s a p a r e c e r í a la l ibe r t ad de los cuerpos del iberan
tes, h a c i é n d o s e estos i n ú t i l e s , ó se d e s e c h a r í a algunas veces el 
proyecto , haciendo un marcado desaire á la autor idad r ea l ó i n 
dicando i m p l í c i t a m e n t e su falta de conocimiento ó de buen deseo 
respecto á las p ú b l i c a s necesidades; y en todo caso se s a c a r í a 
de su esfera a l poder supremo, para hacerle blanco de todas las 
opiniones. 

Por e l con t ra r io , presentados los proyectos por e l m i n i s t r o . 
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hay ampl ia l i be r t ad para examinar los y discut i r los sin temor á 
que se last ime lo inv io lab le . 

L a r e sponsab i l idad de los min is t ros puede ser i n d i v i d u a l ó 
colect iva, s e g ú n la especie de actos que la mo t iven . Cuando los 
actos minis te r ia les representan el e jercicio de funciones p r iva 
t ivas ó peculiares de su min i s t e r io , la responsabil idad debe ser 
i n d i v i d u a l , debe exigi rse a l m in i s t r o que haya expedido la orden 
ó haya ejecutado el acto digno de c o r r e c c i ó n ; pero, si la disposi
c ión incons t i tuc iona l , injusta ó inconveniente ha sido adoptada 
por todos, la responsabil idad s e r á entonces sol idaria ó colect iva . 

Es ta responsabil idad puede hacerse efectiva, cuando los ac
tos que la m o t i v a n son meramente po l í t i cos ; ó por la o p i n i ó n 
p ú b l i c a , que tiene su m a n i f e s t a c i ó n p r i n c i p a l en la prensa p e r i ó 
dica, s iquiera esta no la in te rpre te genuinamente en muchos ca
sos; ó por las c á m a r a s , que aprueban ó reprueban los actos m i 
nisteriales con sus votos de confianza ó de censura; ó por el 
mismo monarca , que nombra ó separa á los minis t ros s e g ú n le 
place. 

Cuando los actos del m in i s t r o revis ten el c a r á c t e r de verda
deros del i tos, debe d is t ingui rse entre los independientes del car
go min i s t e r i a l y aquel los otros cometidos con o c a s i ó n ó por me
dio del ca rgo . E n e l p r i m e r caso la ju s t i c i a penal o rd ina r ia de
b e r í a apl icarse á la persona, sin c o n s i d e r a c i ó n á sus funciones 
p ú b l i c a s ; en el segundo debe someterse e l asunto á un t r i b u n a l 
especial y conocerse de él por procedimientos especiales en re
l a c i ó n con su í n d o l e compleja y con el pres t ig io de las ins t i tu 
ciones. 

Acerca del t r i b u n a l que debe e x i g i r la responsabil idad á los 
minis t ros y de la i n s t i t u c i ó n que ha de acusarlos, la p r á c t i c a m á s 
generalizada ha sido la inglesa, s e g ú n la cual , d e s e m p e ñ a la cá
mara alta las funciones de t r i b u n a l , correspondiendo la acusa
c ión á la c á m a r a ' p o p u l a r . E n pura t e o r í a , aunque dentro de los 
pr inc ip ios representat ivos, só lo es necesario consignar; p r ime ro , 
que el t r i b u n a l destinado á juzga r á los min is t ros ha de tener re
conocida competencia en los negocios p ú b l i c o s , puesto que los 
hechos que han de someterse á su d e c i s i ó n r e v e s t i r á n casi siem
pre un c a r á c t e r po l í t i co y social p redominante ; y segundo, que 
este t r i b u n a l sea tan elevado cual corresponde á la c a t e g o r í a y 
c o n s i d e r a c i ó n social de quien, con r a z ó n ó sin ella, fué un dia 
l lamado á los consejos de la corona. 



C A P Í T U L O X 

D E L O S T R I B U N A L E S D E J U S T I C I A 

L a func ión j u d i c i a l es, s e g ú n dig-imos, una m a n i f e s t a c i ó n de 
la e jecut iva, y su ejercicio e s t á encomendado en las m o n a r q u í a s 
representat ivas á los t r ibunales de jus t i c ia , que la admin i s t r an 
en nombre del r ey . 

Representando el monarca el poder soberano del Estado, 
r ac iona l es que le corresponda la d e c i s i ó n de las contiendas ó 
conflictos de los indiv iduos entre sí ó con la sociedad; pero la 
s e p a r a c i ó n de funciones del poder, que el sistema represe n t a t i vo 
ha considerado necesaria para armonizar el orden con la l iber 
tad, exige que el rey no adminis t re la ju s t i c i a por sí mismo y que 
encomiende ó delegue esta facultad en los jueces ó magis t rados. 
A esta exigencia del sistema se une t a m b i é n , para jus t i f i ca r la 
bajo o t ro aspecto, l a impos ib i l idad ma te r i a l de que un solo 
hombre pueda conocer de todos los negocios que ocupan á los 
t r ibunales , aunque só lo se t ra te de los superiores que conocen 
en a p e l a c i ó n ; impos ib i l idad que aparece a ú n m á s notor ia , si ese 
mismo hombre ha de apl icar su a t e n c i ó n á o t ra m u l t i t u d de 
negocios. L a d e l e g a c i ó n , pues, del poder j u d i c i a l es absoluta
mente indispensable dentro de los pr inc ip ios del sistema; pero 
hay m á s , esta d e l e g a c i ó n debe ser de t a l í ndo le que una vez 
ejercida la au tor idad delegada sean defini t ivos los resultados de 
este ejercicio, sea el fallo i r revocab le , sin per ju ic io , se entiende, 
de los recursos y t r á m i t e s procesales establecidos por l a ley co
mo g a r a n t í a de acier to. 

E n cuanto á la o r g a n i z a c i ó n m á s conveniente para que los 



t r ibunales cumplan bien su m i s i ó n , se suscitan varias cuestiones 
re la t ivas , ya á las circunstancias que deben concur r i r en las 
personas encargadas de admin i s t ra r jus t i c ia , ya al c a r á c t e r 
lega l de que han de estar revestidas, ya á su n ú m e r o y cal idad. 

Para d e s e m p e ñ a r rectamente las funciones judic ia les son 
necesarias en el juez ciertas condiciones de ap t i tud in te lec tual y 
m o r a l : en otros t é r m i n o s , para admin is t ra r jus t i c i a es preciso 
conocer p r i m e r o en cada caso de q u é par te e s t á el derecho, y 
querer d e s p u é s resolver conforme á é l . 

E l conocimiento de lo que es jus to exige previamente el 
de las leyes que han de aplicarse, el de los hechos sometidos á 
la d e c i s i ó n j u d i c i a l y el de las relaciones entre el hecho y la ley 
que le regu la . Este conocimiento no puede adquir i rse repent i 
namente y sin esfuerzo; es el resultado de un trabajo asiduo y 
continuado, y no debe por lo mismo afirmarse de n inguno en 
quien no se presuma legalmente . Esta ap t i tud no puede rac iona l 
mente suponerse en los miembros de los jurados de ciudadanos, 
aunque só lo hayan de recaer sus decisiones sobre la d e c l a r a c i ó n 
de culpabi l idad ó incu lpab i l idad de los presuntos delincuentes. 
L a d i s t i n c i ó n entre los jueces del hecho y del derecho a rguye , en 
nuestra o p i n i ó n , una ignoranc ia completa de la naturaleza de las 
cosas y de los hombres, ó una i n t e n c i ó n bastarda al hacer 
depender de hombres sin ap t i tud la i m p u t a c i ó n de los actos. L o 
probaremos. 

"Para decidir si un hecho es ó no punible , d i r á n los par t ida
r ios de los t r ibunales del hecho ó del jurado, y si una persona 
es ó no autora, c ó m p l i c e ó encubr idora del hecho, basta cono
cer lo que é s t e es y la ley que le prohibe , pues de otro modo 
s e r í a in icua l a ley castigando á quien falta á preceptos que des
conoce y que no puede conocer por la naturaleza misma de las 
cosas.,, A esto contestamos que para conocer si un hecho e s t á ó 
no prohibido por la ley , no es necesaria en verdad g ran penetra
c ión ; pero no sucede a s í para saber si t a l ó cual persona es res
ponsable de un del i to , y si en él han incu r r i do estas ó aquellas 
circunstancias, porque esto, a d e m á s del conocimiento de la ley 
y del hecho, requiere el profundo de la naturaleza humana , de 
los m ó v i l e s que en e l hombre inf luyen para de te rminar le á obrar , 
de las condiciones especiales que concurren en los presuntos 
reos, de la r e l a c i ó n que existe entre unos y otros hechos, y so
bre todo de la í n d o l e de las pruebas y del va lor que debe a t r i -

go 
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b u í r s e l e s ; lo cual c ier tamente no se adquiere, n i adqui r i r se pue
de con la lec tura somera de los a r t í c u l o s de la ley correspondien
te, hecha cuando é s t a se v a á aplicar; y no puede adquir i r se fá
c i lmente , no ya por los ciudadanos, m u y probos, muy honrados 
si se quiere , designados por el azar y cuya o c u p a c i ó n no ha si
do de ord inar io el estudio, pero n i aun por los que han consa
grado á é s t e largas v ig i l i a s , como lo prueban la dis t inta manera 
de ve r var ios tr ibunales en un mismo asunto, las sentencias 
diversas y aun contradictor ias , que por desgracia se rep i ten , 
dictadas unas en p r i m e r a instancia y otras en alzada. S i á esto 
se objeta que la d ivers idad entre unos y otros fallos p rov iene , 
no de ignorancia y si de mal ic ia , a ñ a d i r e m o s que aun concedien
do que as í fuera en asuntos civi les , donde el i n t e r é s i n d i v i d u a l 
puede hacer sentir su influencia por el cohecho ó el soborno, no 
debe racionalmente presumirse, cuando se t ra ta de c r iminales , 
que no t ienen contra sí o t ro adversario que la ley . 

E l ejercicio de la magis t ra tu ra j u d i c i a l exige evidentemente 
conocimientos especiales y creemos por lo mismo que debe cons
t i t u i r una carrera . 

Respecto á mora l idad en los juzgadores hay un ax ioma 
j u r í d i c o s e g ú n el cual de nadie ha de sospecharse m a l sin que 
haya prueba; pero esto, que es aceptable para la d e c i s i ó n de los 
asuntos, no puede se rv i r de regla cuando se t ra ta de organizar 
los t r ibunales conforme á los buenos pr inc ip ios de l a ciencia 
admin i s t r a t iva , que prescr ibe organizar los servicios p ú b l i c o s 
de una manera adecuada a l modo de ser en rea l idad las personas 
y las cosas, y no como deben ser ó como la ley supone que son. 
Por esto se ha procurado rodear á los jueces de las condicio
nes suficientes para asegurar su independencia, teniendo en 
cuenta que el hombre no suele separarse del camino recto de l 
b ien s inó cuando á ello le es t imulan el miedo, la fuerza ó e l i n 
t e r é s . Estas condiciones se ha c r e í d o que d e b í a n ser p r i n c i 
palmente la inamovilidad, para ponerlos á cubier to de la pre
s i ó n y veleidades del poder; la remuneración decorosa, pa ra 
evi tar les la t e n t a c i ó n de sacrificar alguna vez la ju s t i c i a á una 
necesidad apremiante; y l a responsabilidad de sus actos, pa ra 
es t imular les t a m b i é n á c u m p l i r su deber por el temor al castigo, 
si por acaso o lv idaran la al ta m i s i ó n que les e s t á confiada. 



SECCION IV 

C O M B I N A C I Ó N D E L O S E L E M E N T O S D E L E S T A D O 

C A P Í T U L O PRIMERO 

D E L A C O N S T I T U C I Ó N Y S U S C L A S E S 

L a paUibra constitución t iene dos acepciones diversas, s ig
nificando, y a e l modo de ser po l í t i co p rop io de un Estado produ
cido por la c o m b i n a c i ó n espontanea de todos sus elementos, 
fuerzas y tendencias, ya el c ó d i g o en que m e t ó d i c a y s i s t e m á t i 
camente establece el legis lador en breves y comprensivas fór
mulas las reglas de derecho ó los preceptos j u r í d i c o s destinados á 
regular las relaciones entre el poder y el subdito y á organizar 
el Estado en sus funciones esenciales. A la p r i m e r a se ha l lama
do c o n s t i t u c i ó n interna; no falta en n i n g ú n Estado; pero se dis
t ingue en cada uno de ellos como se d i s t inguen en las personas 
la c o n s t i t u c i ó n f ísica de cada una y su c a r á c t e r m o r a l . E n la se
gunda a c e p c i ó n , como c ó d i g o fundamental , recibe el nombre de 
c o n s t i t u c i ó n externa, y só lo la t ienen aquellos pueblos que han 
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l legado á cier to grado de cu l tu ra , siendo una g a r a n t í a para el 
acertado ejercicio del poder y de los derechos de los ciudada
nos (1). 

Como en el modo de ser c a r a c t e r í s t i c o de cada Estado pue
den inf lu i r dos especies de causas, correspondientes unas al or
den moral y las otras al orden físico, s i g ú e s e que los elementos 
esenciales de la c o n s t i t u c i ó n in terna de todo p a í s pueden c l a s i ñ -
carss en dos grupos, correspondientes t a m b i é n á cada uno de 
aquellos dos ordenes. 

Los elementos morales., que de te rminan la c o n s t i t u c i ó n i n 
terna de un pueblo, pueden reducirse á cuatro: la religión, la 
tradición, las leyes y las costumbres. 

Consideramos l a religión como el p r i m e r o y m á s impor t an 
te de estos elementos, porque, traspasando la esfera de lo huma
no y lo finito, hace fijar al hombre en su ú l t i m o y superior des
t ino; se le presenta como la a s p i r a c i ó n m á s noble de su alma, á 
cuya r e a l i z a c i ó n debe tender constantemente, v in iendo á ser de 
este modo la fibra m á s delicada de su sensibil idad y el resorte 
m á s poderoso de sus actos. L a tradición, resumiendo las glor ias 
y desdichas de la pat r ia , las presenta como un ejemplo perma
nente que deben i m i t a r los pueblos ganosos de su engrandeci
miento , ó como una l e c c i ó n dolorosa, para que ev i ten la repet i 
c i ó n de aquellas desgracias; y bajo uno y otro aspecto ejerce 
grande influencia en el e s p í r i t u de las naciones, que no han per
dido los rasgps dis t in t ivos de su fisonomía. Las leyes, i m p r i 
miendo una d i r e c c i ó n ref lexiva á la ac t iv idad humana, y las 
costumbres, determinando esta misma ac t iv idad de un modo m á s 
espontaneo, por los efectos naturales del h á b i t o , son t a m b i é n 
elementos influyentes en el modo de ser í n t i m o de los pueblos; 
aunque estos elementos hayan sido á su vez un resultado m á s ó 
m « n o s directo de la r e l i g i ó n y de la t r a d i c i ó n . 

"Los elementos fisleos, que inf luyen en la c o n s t i t u c i ó n inter
na, pueden t a m b i é n reducirse á cuatro: las rasas, e l territorio 
nacional , e l clima y la población. 

Las rasas, porque, desarrolladas de dis t inta manera en 
ellas las facultades f ís icas y a n í m i c a s , este dis t in to desarrol lo 

(1) Las reglas jurídicas, referentes á la organización fundamental del Estado 
y manifestadas en forma de costumbres y leyes sueltas, no son verdadera consti
tución, aunque puede decirse con propiedad que son constitucionales por recaer so
bre el mismo objeto que aquella. 
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produce t a m b i é n diferencias en las aspiraciones, sentimientos y 
ocupaciones predilectas. E l territorio, porque su e x t e n s i ó n , ca l i 
dad y p o s i c i ó n diversa dan luga r t a m b i é n á industr ias y h á b i t o s 
diferentes. E l clima, porque su v a r i a influencia en el organismo 
m o r a l y f ísico ennoblece y fort i f ica ó depr ime y rebaja los 
caracteres, exci ta las diversas facultades y produce t a m b i é n 
explotaciones y especulaciones diferentes s e g ú n los paises. L a 
población, porque aumentando ó d isminuyendo las necesidades 
p ú b l i c a s en p r o p o r c i ó n de aquella, faci l i tando ó dif icultando res
pect ivamente la c o m u n i c a c i ó n entre los habitantes y haciendo, 
lo mismo que el t e r r i t o r i o , m á s ó menos posible la i n t e r v e n c i ó n 
de los ciudadanos en la g e s t i ó n p ú b l i c a , no puede desconocerse 
su impor tanc ia bajo el punto de vis ta en que ahora la conside
ramos. 

A la manera que en la c o n s t i t u c i ó n in te rna de un p a í s hay 
que considerar var ios elementos que de te rminan su modo espe
cia l de ser, t a m b i é n en toda c o n s t i t u c i ó n ex terna ó c ó d i g o funda
menta l debe haber dos partes: una dogmática en que se expon
gan los derechos y deberes de los ciudadanos y se consignen las 
g a r a n t í a s de aquellos; y o t ra orgánica, r e l a t iva a l n ú m e r o y 
d i s t r i b u c i ó n de los poderes p ú b l i c o s y sus funciones, con las 
facultades esenciales de cada uno, para imped i r las invasiones 
mutuas y la confus ión y el desorden que esto p o d r í a engendrar . 

Hemos dicho que la parte dogmática debe contener no só lo 
los derechos de los ciudadanos s i n ó t a m b i é n sus g a r a n t í a s , que 
consisten p r inc ipa lmente en los t r á m i t e s y procedimientos gene
rales que han derseguirse en la l i m i t a c i ó n lega l de estos derechos 
y en la s a n c i ó n de sus infracciones, porque la sola d e c l a r a c i ó n 
de aquellos derechos sin g a r a n t í a s posi t ivas f ac i l i t a r í a los aten
tados posibles de las autoridades, sobre todo de las gubernat ivas . 
L a responsabilidad de é s t a s se h a r í a probablemente i lusor ia , por 
lo mismo que no estaba graduada, mient ras subsistiera el gobier
no que autor izara la i n f r a c c i ó n ; y por el con t ra r io p o d r í a hacer
se sumamente g rave y desproporcionada, si hubiera de e x i g i r l a 
un gobierno inspirado ta l vez en sentimientos de odio ó de ven
ganza respecto á su antecesor. 

Con el objeto, pues, de que los derechos de los ciudadanos 
no sean i lusorios y de que los abusos en esta mate r ia no queden 
impunes, la r a z ó n aconseja que la d e c l a r a c i ó n de un derecho, 
ya que se ha hecho necesaria, vaya seguida de la g a r a n t í a co
rrespondiente. L a h is tor ia de las arbi t rar iedades gubernamenta-
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les confirma la necesidad de consignar en estos c ó d i g o s g a r a n t í a s 
precisas, c ircunscri tas y con sanciones eficaces. 

Prueba de esto la tenemos, sin r e c u r r i r á los pasados t i em
pos en que los derechos del ciudadano se atrepel laban porque 
se aparentaba desconocerlos ó porque dominaba un e s p í r i t u 
eminentemente autor i ta r io , en el periodo const i tucional de Espa
ñ a , en que las é p o c a s de elecciones, pr inc ipa lmente , han ofreci
do por desgracia ancho campo á las arbi t rar iedades s in necesi
dad de r e c u r r i r á la e n u m e r a c i ó n de los atropellos cometidos por 
los part idos vencedores contra los vencidos y dictados, no sola
mente por los odios, animosidades y e g o í s m o po l í t i co , sino 
t a m b i é n en muchas ocasiones, sobre todo en poblaciones peque
ñ a s , por los rencores personales. 

Las condiciones que han de r eun i r para ser buenas las cons
t i tuciones escritas son de dos clases: unas re la t ivas a l fondo y 
contenido de la ley fundamental , y las otras ra la t ivas á su 

forma material. 
Las re la t ivas a l fondo, que pueden l lamarse intrínsecas, son 

las siguientes: Ia, reconocimiento de los derechos naturales de l 
ind iv iduo y consignación, limites y garantías de los derechos y 
deberes po l í t i cos del ciudadano; porque la i n d e c i s i ó n y vaguedad 
del legislador en esta mater ia , a l establecer la l i m i t a c i ó n j u r í d i c a 
de las diversas manifestaciones de la l ibe r t ad i n d i v i d u a l , a s í 
como la g a r a n t í a const i tucional que las ampara , fac i l i tan l a a rb i -
t ra r iedad , pudiendo hacer i lusorios aquellos derechos y estable
ciendo ta l vez diferencias enormes en la p u n i c i ó n de las infrac
ciones, por e l c r i t e r io dist into de las personas encargadas de 
hacer efectiva la responsabil idad c o n t r a í d a : 2a, organización de 
los poderes, tanto centrales como locales; porque si esta o rgan i 
z a c i ó n se concreta á los poderes centrales, es punto menos que 
imposible que la a r m o n í a entre unos y otros subsista m á s t iempo 
que el de la d u r a c i ó n en el poder de las personas representantes 
de las t e o r í a s adoptadas en la c o n s t i t u c i ó n : 3a, determinación de 
los medios materiales de a c c i ó n reservados a l poder supremo 
para l lenar sus fines propios, como consecuencia de su sobera
n í a ; porque, si los medios indicados se dejan á la e l e c c i ó n l i b r e 
del poder, puede surg i r c o n t r a d i c c i ó n entre la existencia de los 
derechos del ciudadano y los medios que el poder crea necesa
r ios para l lenar su cometido, puesto que estos medios s iempre 
e s t a r á n representados, de un modo ó de otro, por prestaciones 
personales ó materiales de los ciudadanos; a ñ a d i é n d o s e á esto. 
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que, ó se er ige la a rb i t ra r i edad gubernamenta l en regla de con
ducta, ó se le p r i v a de los medios indispensables para c u m p l i r su 
m i s i ó n . 

Las condiciones de forma ó extrínsecas, pueden reducirse á 
tres: método para fac i l i ta r su aprendizaje, puesto que interesa á 
todos y es una c o n d i c i ó n indispensable para que todos pa r t i c ipen 
en el gobierno, s iquiera sea indi rec tamente , y a d e m á s , para 
hacer m á s obvia y expedita su a p l i c a c i ó n ó i n t e r p r e t a c i ó n en 
caso necesario: claridad para no hacer imposible su c o m p r e n s i ó n 
á las clases menos i lustradas, l lamadas, como las d e m á s , á ser 
regidas por el c ó d i g o fundamental y á responder de su obser
vancia ó i n f r a c c i ó n ; y precisión, para ev i t a r las arbi t rar iedades 
á que d a r í a n m á r g e n la vaguedad, la difusión y el casuismo, 
vicios pr incipales re la t ivos á la forma, de que pueden adolecer 
las leyes p o l í t i c a s . • 

En t re la parte d o g m á t i c a y la o r g á n i c a de las const i tucio
nes escritas ha de haber estrechas relaciones, a n á l o g a s á las 
que na tura lmente exis ten entre el hombre , elemento m a t e r i a l 
del Estado, y el gobierno, r e p r e s e n t a c i ó n de su elemento fo rma l , 
y que se reflejan en la c o n s t i t u c i ó n in te rna de los pueblos. A s í 
sucede que, en la o r g a n i z a c i ó n p o l í t i c a de un p a í s , á un gobierno 
republ icano corresponde natura lmente m a y o r e x t e n s i ó n en los 
derechos po l í t i cos de sufragio y de o p c i ó n á los puestos p ú b l i c o s , 
porque en esta forma el gobierno es asunto de todos, puesto que 
en la vo lun tad de todos se supone que reside la s o b e r a n í a . 

Por l a misma r a z ó n s e r á m á s ampl ia la l ibe r t ad de e m i s i ó n 
y p u b l i c a c i ó n del pensamiento, porque, si todos han de in te rve
n i r mediata ó inmedia tamente en la d i r e c c i ó n del Estado, p rec i 
so es que todos puedan inspirarse en las ideas, en los sent imien
tos y en los deseos de todos, para que las tendencias sociales se 
manifiesten c laramente y las necesidades del pueblo, siendo co
nocidas, puedan ser satisfechas. 

L o mismo s u c e d e r á con la l ibe r tad de e n s e ñ a n z a , con la 
de p r o f e s i ó n , con la de indus t r ia , y en genera l con todas las l i 
bertades del i nd iv iduo , porque, si á é s t e se reconoce ap t i tud bas
tante para i n t e rven i r en el gobierno, es decir , para d i r i g i r l a 
sociedad, s e r í a un contrasent ido no suponerle ap t i tud suficiente 
para d i r ig i r se á sí mismo y creer le necesitado de la e n s e ñ a n z a 
oficial, para que no le incu lquen el e r r o r por no saber e legir 
maestros; de la p r o t e c c i ó n indus t r i a l , para que no le e n g a ñ e n 
con los productos por no saber d i s t ingu i r entre los industr ia les 
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probos 3'los charlatanes; de la r e s t r i c c i ó n profesional, para que 
no le estafen ó ponga en r iesgo su v ida , su honra y sus intereses 
por falta de t ino á quien encomendar su c o n s e r v a c i ó n ó su de
fensa. 

Por el cont rar io , en un Estado organizado s e g ú n la forma 
m o n á r q u i c a , todas estas l ibertades e s t a r á n m á s res t r ingidas , y 
tanto m á s , cuanto m á s se acerque el sistema á la m o n a r q u í a pu
ra , porque, s i e n la r e p ú b l i c a se parte del supuesto de la auto
n o m í a del ind iv iduo y de la igualdad de aptitudes, en la monar
q u í a se cree que muchos no se bastan á sí mismos, y que nece
si tan por tanto de la tu te la social. 

I d é n t i c o resultado se obtiene si , par t iendo de las condicio
nes y circunstancias del i n d h iduo, procuramos indagar cual sea 
l a o r g a n i z a c i ó n del poder p ú b l i c o m á s conforme con aquellas. 
A s í , en un Estado donde la in te l igencia , la r ec t i t ud de intencio
nes, los h á b i t o s de obrar bien, sean condiciones que prevalezcan 
en los individuos, y donde p o r estos mismos h á b i t o s y circuns
tancias sea posible el reconocimiento m á s ampl io de los derechos 
de l hombre y del ciudadano, s e r á la fo rma republ icana, no só lo 
posible, sino la m á s propia y adecuada á la r e a l i z a c i ó n del fin 
social . A la inversa s u c e d e r á en un pueblo cuyos habitantes, fal
tos de i l u s t r a c i ó n , de v i r tudes c í v i c a s , de h á b i t o s de gobierno, 
sean incapaces, no sólo de intentar la r e a l i z a c i ó n del fin social, 
pero n i aun de conocerle. E n tales pueblos el gobierno de uno 
solo, m á s ó menos l imi tado ó modificado en p r o p o r c i ó n con el 
estado intelectual y m o r a l de los ciudadanos, es la ú n i c a fo rma 
capaz de contener á la sociedad dentro del camino que la condu
ce h á c i a su fin. De otro modo, á la l ibe r tad del i nd iv iduo y á su 
pretendida a u t o n o m í a , s u s t i t u i r á probablemente un atroz l i b e r t i 
naje y una salvaje ind isc ip l ina . 

No vaya á creerse por esto que todos los pueblos regidos 
por el sistema republ icano son i lustrados y vi r tuosos , y que, 
por el cont rar io , los pueblos m o n á r q u i c o s e s t á n sumidos en la 
barbar ie : la forma de gobierno es á los pueblos lo que el vest ido 
á los individuos , si el s ími l se nos permi te : hay trajes elegan
tes y que pe rmi ten los movimien tos l ibres y desembarazados, 
porque son adecuados a l cuerpo que los viste , mient ras que en 
otros sucede todo lo cont rar io ; y los hay a d e m á s que á s imple 
v i s ta deslumhran y presentan como envidiable á quien los l l eva ; 
pero que esta p r i m e r a i m p r e s i ó n desaparece, poniendo en r i d í 
culo á su portador, desde el momento en que se sabe que tales 



— ¿4* — 

trajes son prestados. Pues t o m i s m o sucede con los pueblos: hay 
algunos, que l levados de la vanidad de que se les crea capaces, 
se han lanzado á la r e p ú b l i c a , labrando a s í su desdicha; m i e n 
tras que otros, m á s humildes , pero t a m b i é n m á s sesudos, se han 
contentado, por dec i r lo as í , con un vestido no tan b r i l l an te , de
j á n d o s e d i r i g i r bajo la forma m o n á r q u i c a , aunque hayan p rocu
rado, sin embargo, su m o d i f i c a c i ó n paula t ina . 

ai 



C A P Í T U L O I I 

R E L A C I O N E S E N T R E L A CONSTITUCIÓN I N T E R N A Y L A E X T E R N A 

Para comprender las relaciones que existen entre el modo de 
ser de un pueblo y su c ó d i g o fundamental , preciso es tener pre
sentes los p r inc ip ios de las dos escuelas que se disputan en e l 
campo del derecho el honor de d i r i g i r la sociedad, pues mient ras 
que una par te de un ideal preconcebido, a l cual quiere ajustarlo 
todo, o t ra , m á s p r á c t i c a , menos idealista, cree que el modo de 
ser los pueblos, y hasta las reformas é innovaciones surgen, por 
deci r lo as í , e s p o n t á n e a m e n t e , y es necesario aceptarlas tales co
mo se presentan. L a p r i m e r a de estas dos escuelas, l lamada ra
cionalista ó filosófica, cree que la m i s i ó n del po l í t i co e s t á en pro
cura r á todo trance la r e a l i z a c i ó n de su ideal , ya adoptando dis
posiciones que á este fin conduzcan, ya el igiendo p á r a l o s cargos 
p ú b l i c o s á personas que representen sus ideas, ya haciendo 
propaganda en favor de las mismas por cuantos medios le sugie
r a su i nven t iva . L a segunda escuela, l lamada h i s t ó r i c a , conside
r a las inst i tuciones p o l í t i c o - f u n d a m e n t a l e s como una especie de 
p r o d u c c i ó n o r g á n i c a de l a naturaleza y de la v ida de los pueblos, 
como un resultado de sus h á b i t o s , de sus inst intos, de sus deseos 
inconscientes, y no como el fruto de sus esfuerzos y designios 
deliberados. L a po l í t i ca , s e g ú n esta escuela, consiste en conocer 
b ien al pueblo cuya d i r e c c i ó n se pretende, en acomodar esta d i 
r e c c i ó n á lo que el pueblo es en real idad, sin torcer le , s in v io len
ta r le , d á n d o l e lo que su s i t u a c i ó n ó modo de ser ac tual exige; sin 
apetecer reformas, n i p rocura r innovaciones, que siempre le 
desnatural izan, cuando ellas no se vienen e s p o n t á n e a m e n t e y 
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por la marcha r egu la r y ordenada de las cosas y de los aconte
cimientos. 

N inguna de estas dos t e o r í a s es verdadera , si se adopta co
mo exclusiva. 

No todas las inst i tuciones, por buenas que sean en abstrac
to, convienen á todos los pueblos. Es i r r a c i o n a l pretender que los 
pueblos intel igentes y vir tuosos pueden ser regidos por las mis
mas inst i tuciones que los pueblos ignorantes y viciados. S i las 
inst i tuciones l ibres , si la p a r t i c i p a c i ó n de todos los ciudadanos 
en la g e s t i ó n p ú b l i c a son un medio adecuado de l l egar a l fin so
c ia l en los pueblos cultos y de v i r t u d c í v i c a , estas mismas ins t i 
tuciones s e r í a n una r é m o r a cont inua para l legar á aquel fin en 
un pueblo incu l to , grosero y e g o í s t a . Nadie desconoce que, si la 
c o n s i d e r a c i ó n del bien y del p rop io decoro es m ó v i l suficiente en 
un hombre pundonoroso, son, por el cont ra r io , muchos los hom
bres para quienes no hay e s t í m u l o bastante fuera del mezquino 
i n t e r é s ó del t emor a l castigo. Presc indi r por tanto de lo que los 
pueblos son realmente y pretender que puedan ser regidos con 
f ó r m u l a s abstractas, es una verdadera i l u s i ó n , es una utopia . E l 
ideal de las inst i tuciones es indudablemente lo mejor ; pero no 
siempre es factible lo mejor . Cuando se ha chicho por algunos que 
"lo mejor es enemigo de lo bueno,, se ha quer ido ind icar que no 
siempre es posible obtener lo m á s perfecto, y que entre un ideal 
de p e r f e c c i ó n imposible y una rea l idad menos mala es prefer i -
.ble esta ú l t i m a , porque, d e s p u é s de todo, el hombre no puede 
ser perfecto y su m i s i ó n en la t i e r r a consiste en p rocu ra r ser 
cada vez mejor , cosa que no c o n s e g u i r á en verdad pretendiendo 
salvar de un salto los o b s t á c u l o s que se le ofrezcan en el camino 
del bien. 

Los que presentan las inst i tuciones p o l í t i c a s como un mero 
resultado de la ac t iv idad espontanea de los pueblos, y condenan 
todo lo que no es un reflejo de esta misma ac t iv idad , p r i n c i p i a n 
estableciendo una diferencia absurda entre el hombre , individuo^ 
y la sociedad, a g r e g a c i ó n m o r a l de hombres; pues, mient ras 
conceden a l hombre ind iv iduo la facultad de conocer lo mejor 
y de aspirar á ello re f lex ivamente y por el* propio esfuerzo, s in 
esperar á que e s p o n t á n e a m e n t e se produzca, niegan á la agru
p a c i ó n p o l í t i c a esta misma capacidad y la condenan a l fatalismo, 
á la r u t i n a y á la inerc ia . Por o t ra par te , el mecanismo po l í t i co 
ha de ser manejado por hombres, y por lo mismo no basta el 
simple consent imiento de é s t o s para que produzca resultados 
provechosos; es preciso a d e m á s que d i rec ta ó indi rec tamente , de 
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un modo ó de otro, se interesen en estos resultados y coadyuven 
á la e x p e d i c i ó n de los movimientos . 

Como consecuencia de esto diremos que las inst i tuciones po
l í t i cas para ser buenas, a d e m á s de sus cualidades i n t r í n s e c a s , 
han de r eun i r algunas otras condiciones que sean la fiel expre
s ión de la a r m o n í a que debe haber entre los varios elementos 
del Estado. A s í , pues, deben ser tales que no repugnen a l pueblo 
que ha de regirse por ellas; y el pueblo, por su parte , debe tener 
la ap t i tud y la vo lun tad suficientes para hacer todo lo que sea 
necesario para la c o n s e r v a c i ó n y el l ib re ejercicio de aquellas 
inst i tuciones, a b s t e n i é n d o s e de todo lo que pudiera serles emba
razoso ó per judic ia l . Sin l a a d h e s i ó n del pueblo á las ins t i tuc io
nes se crea un estado de lucha perpetua, aunque solo sea laten
te, entre el gobierno y los s ú b d i t o s ; y sin la ap t i tud suficiente ó 
la vo luntad de estos para con t r ibu i r en la medida de sus fuerzas 
al cumpl imien to de los fines sociales, se dif icul ta la r e a l i z a c i ó n 
de tales fines, porque falta la unidad de miras y de a c c i ó n nece
saria en toda sociedad. 

De donde se sigue que las inst i tuciones p o l í t i c a s no son bue
nas n i malas en absoluto; que se re lacionan í n t i m a m e n t e con el 
estado mora l y ma te r i a l de los pueblos; que para o b t e n e r l o me
j o r en esta mater ia es preciso tener siempre en cuenta estos dos 
p r inc ip ios ; el filosófico, que nos presenta lo bueno en sí, i n t r í n 
secamente y con absoluta independencia del medio en que se ha 
de real izar , y el h i s t ó r i c o , que p o n i é n d o n o s ante la v is ta las c i r 
cunstancias de ta l ó cual pueblo nos da á conocer su ap t i tud po
l í t i ca para plantear las inst i tuciones reconocidas como buenas en 
pura t e o r í a ; y , por ú l t i m o , que los cambios bruscos, las r e v o l u 
ciones injustificadas, la r u p t u r a completa con el pasado pueden 
produc i r , y de hecho p r o d u c i r á n en los Estados, males tan gra
ves por lo menos como el quiet ismo y el apego desmedido á to
do lo ant iguo. 

E n po l í t i ca , como en todo, lo rac iona l consiste en tener siem
pre á la vista el ideal, el t ipo de p e r f e c c i ó n ; pero atendiendo tam
b i é n á las circunstancias que nos rodean, á las condiciones en 
que nos hallamos, para in tentar l legar á aquel s e g ú n lo pe rmi t an 
estas. 

Por todo lo dicho podemos conclui r que la c o n s t i t u c i ó n ex
terna ó ley fundamental de un p a í s s e r á tanto mejor cuanto con 
m á s exac t i tud consigne los pr inc ip ios po l í t i cos que, expresando 
el ideal posible, puedan desarrollarse en la p r á c t i c a en a r m o n í a 
con la c o n s t i t u c i ó n in te rna ó modo de ser í n t i m o de aquel pueblo; 
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pues de o t ro modo se e s t a b l e c e r í a una lucha entre lo rea l y lo 
ideal , entre la t e o r í a y la p r á c t i c a , que d a r í a por resultado la r u i 
na de la sociedad. 

De a q u í que, no obstante e l c a r á c t e r de permanencia propio 
de las consti tuciones ó leyes fundamentales, no sean estas por 
su naturaleza i r reformables , pues cambiando con el t ranscurso 
del t iempo las circunstancias de los pueblos; m o d i f i c á n d o s e su 
c a r á c t e r por la m a y o r i l u s t r a c i ó n y cu l tura , por el nacimiento de 
nuevas industr ias , por la c o m u n i c a c i ó n y roce con otros pueblos, 
se hace preciso organizados en a r m o n í a con las nuevas necesi
dades, r e fo rmar la c o n s t i t u c i ó n externa del p a í s conforme á las 
exigencias de su nuevo modo de ser. 

L a necesidad de esta re forma puede ser conocida por los 
poderes constituidos y provocada por los mismos, cuando, aten
tos á la marcha social, p rocu ran ante todo el bien p ú b l i c o y le 
anteponen, si es preciso, á la p rop ia u t i l i dad . Para tales casos 
conviene que e s t é p rev is ta en las leyes fundamentales la compe
tencia correspondiente á cada uno de los poderos, si en la orga
n izac ión po l í t i c a domina la ley de la s e p a r a c i ó n de funciones, y 
aun la que puede corresponder á los mismos ciudadanos, si do
mina el p r inc ip io de que en la sociedad radica v i r tua lmen te e l 
poder ó la s o b e r a n í a ; pero en todo caso, debe constar en la misma 
c o n s t i t u c i ó n el modo de reformarse . 

Una re fo rma en la c o n s t i t u c i ó n hecha por modo tan na tu ra l 
y suave d i f í c i lmen te d e j a r á de ser b e n é f i c a , y seguramente se 
p o d r á por este medio apreciar mejor las razones en p r ó ó en 
contra de las reformas proyectadas, puesto que el orden y la 
t ranqui l idad con que han de plantearse son g a r a n t í a s de 
acierto. 

Pero no s iempre se ha l lan los depositarios del poder p ú b l i c o 
dispuestos á buscar el bien genera l ; y entonces, si por e s p í r i t u 
e g o í s t a ó ref rac tar io á toda re forma reconocidamente ú t i l , ó por 
su mala g e s t i ó n , ó por abuso del poder que ejercen, surge una 
r e v o l u c i ó n , é s t a puede t a m b i é n l l eva r a l cambio de la const i tu
c ión , á la mod i f i c ac ión de las inst i tuciones fundamentales. No es 
necesario decir que los cambios producidos por las revoluciones 
no pueden ser m u y estables, como dictados por la p a s i ó n m á s 
que por la r a z ó n fr ía , n i que las revoluciones por sí son grande
mente perniciosas para el sosiego y aun para el bienestar p ú b l i 
co, porque s iempre producen a la rma , inqu ie tud , recelos y temo
res; pero, aun a s í , hay casos en que las d e m a s í a s del poder ó su 
a p a t í a las hace inevi tables y , aunque s iempre son procedimien-



tos a n t i j u r í d i c o s , pueden hacerse necesarios cuando el poder es 
t i r á n i c o ó inepto, y no hay dentro de las leyes remedio para es
tos males. 

T a m b i é n puede producirse un cambio en la c o n s t i t u c i ó n por 
los l lamados golpes de Estado, reíormas impuestas por los deposi
tar ios del poder, que ord inar iamente se valen de la fuerza p ú b l i c a 
para el l og ro de sus p r o p ó s i t o s , y casi siempre la emplean para 
robustecer m á s su autor idad y extender el l ím i t e de sus a t r ibu 
ciones, ó investirse con otras nuevas hasta el punto de er ig i rse , 
s iquiera sea por el momento, en verdaderos dictadores. Estos 
cambios bruscos é ilegales, dignos de r e p r o b a c i ó n por lo mismo 
en la m a y o r í a de los casos, pueden cohonestarse algunas veces 
ante la r a z ó n y la o p i n i ó n sensata cuando son el ú n i c o medio de 
poner fin al estado de a n a r q u í a , de desorden y p e r t u r b a c i ó n ge-
general que, por la debi l idad de las autoridades ó por pretensio
nes exageradas é injustas del pueblo, ha l legado á const i tu i r un 
ma l grave en la sociedad. N ó t e s e , sin embargo, que, aun siendo 
ú t i l e s en ocasiones para el bien p ú b l i c o u l t e r io r las revoluciones 
y los golpes de Estado, los poderes creados por v i r t u d de tales 
procedimientos no son l e g í t i m o s y necesitan leg i t imarse , ya por 
el asentimiento general del pa í s que los acepta, ya por el trans
curso del t iempo jun tamente con los actos de buen gobierno y-
a d m i n i s t r a c i ó n que hagan notor ia su u t i l i dad . 



CAPITULO III 

CARÁCTER D E L A S C O N S T I T U C I O N E S SEGÚN E L E L E M E N T O 

Q U E E N E L L A S P R E D O M I N A 

A l const i tuirse los Estados y a l ser formadas las leyes se 
han dejado sentir desde t iempos muy antiguos dos opuestas ten
dencias que, d e s a r r o l l á n d o s e progres ivamente , han l legado á 
convert i rse en dos verdaderos sistemas de o r g a n i z a c i ó n social, 
aunque no s iempre aparezca en ellos como predominante el 
aspecto po l í t i co y ceda este muchas veces en i n t e r é s al e c o n ó 
mico. 

Estas dos tendencias se ha l l an expresadas por el i nd iv idua 
l ismo y el socialismo, que cuentan entre sus parciales p o l í t i c o s 
republicanos y m o n á r q u i c o s , y en los que por lo mismo se consi
dera la fo rma de gobierno como c u e s t i ó n accesoria. A s í nos ofre
ce la h is tor ia ejemplos de una r e p ú b l i c a eminentemente socia
lista en la ant igua Esparta , y de tendencias mucho m á s i nd i 
vidualistas en la de Atenas. L a r e p ú b l i c a de Venecia en los 
tiempos medios era t a m b i é n socialista, y es ind iv idua l i s ta la mo
derna de los Estados-Unidos. L a m o n a r q u í a castellana, t r i b u 
tando al r e y un respeto casi d i v i n o , pudiera l lamarse socialista 
porque tal homenage le v indicaba el i n t e r é s social; y la monar
q u í a aragonesa con sus Cortes, con su Just icia y sus l iber tades 
presenta un c a r á c t e r m á s ind iv idua l i s t a . 

No es; pues, la forma de gobierno, sino el elemento del Es
tado que aparece predominando lo que i m p r i m e á las const i tu
ciones tanto internas como externas ese sello especial; siendo 
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indiv idual i s tas , cuando el ind iv iduo , el elemento ma te r i a l del 
Estado es atendido con preferencia, y socialistas, cuando se bus
ca pr inc ipa lmente en ellas la c o n s o l i d a c i ó n de los v í n c u l o s socia
les, la c o n s e r v a c i ó n del orden, del elemento del Estado á que 
hemos l lamado fo rmal . 

Tanto el ind iv idua l i smo como el socialismo han salido mu
chas veces del campo de la po l í t i ca , invadiendo t a m b i é n el de 
otras ciencias y adquir iendo ta l impor tanc ia que su estudio, 
s iquiera sea superficial , ha llegado á hacerse indispensable. 

I — D E L INDIVIDUALISMO 

E l ind iv idua l i smo puede considerarse como una doct r ina fi
losófica ó como un sistema de o r g a n i z a c i ó n po l í t i c a . Como doc
t r i n a filosófica considera la sociedad solamente como medio 
para la r e a l i z a c i ó n del fin del ind iv iduo ; y como sistema de 
o r g a n i z a c i ó n po l í t i ca a t r ibuye al i nd iv iduo el derecho de inter
ven i r en la c o n s t i t u c i ó n del Estado, cuando menos por el 
sufragio. 

Bajo uno y otro aspecto el ind iv idua l i smo t iene su funda
mento en el aprecio de la d ignidad humana, en el conocimiento 
de que cada ind iv iduo es por sí mismo responsable de sus actos 
y de la r e a l i z a c i ó n de su destino, en una palabra, en la l i be r t ad 
del hombre . 

El or igen del ind iv idua l i smo se a t r ibuye por unos á la doc
t r i n a de Nuestro S e ñ o r Jesu-Cristo, y por otros á los germanos. 
E l cr is t ianismo, en efecto, predicando la igua ldad de la natura
leza humana, el amor y la car idad, hizo c o n s i d e r a r á los hombres 
como hermanos, y de esta c o n s i d e r a c i ó n s u r g i ó necesariamente 
la consecuencia de que, si un hombre tenia derechos, t a m b i é n 
los t e n d r í a otro hombre y , si los unos estaban ligados al c u m p l i 
miento del deber, no h a b í a mo t ivo rac iona l para que otros se 
e x i m i e r a n de él . S in embargo, como las ideas y las inst i tuciones 
ex igen para encarnarse y extenderse, d i g á m o s l o a s í , ma te r i a 
adecuada, las ideas que el cr is t ianismo trajo al mundo puede 
decirse que no g e r m i n a r o n por completo hasta la a p a r i c i ó n en 
la h is tor ia de una nueva raza, de los germanos, pueblo dotado 
de un sentimiento de independencia que se habia perd ido ya en 
el mundo romano. 
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Hay filósofos para quienes el ind iv idua l i smo representa 
solamente una e v o l u c i ó n de la r a z ó n humana y el progreso 
social que e n t r a ñ a só lo á la r a z ó n es debido. Prescindiendo 
de la h is tor ia , que demuestra la a p a r i c i ó n del ind iv idua l i smo 
d e s p u é s de la p r e d i c a c i ó n cr is t iana, d i remos que, si estos filóso
fos pretenden despojar a l c r is t ianismo de la g lo r i a de haber res
tablecido la d ign idad humana, no consiguen su objeto, porque, 
siquiera fuese como idea, se hal laba ya este progreso en la r e l i 
g i ó n de Jesu-Cristo, antes de las conquistas racionales de estos 
filósofos y de sus predecesores. 

Esto no obstante, el i nd iv idua l i smo no se e r i g i ó en sistema 
hasta la r e v o l u c i ó n de Franc ia , por m á s que tuv ie ra en Ingla te
r r a verdaderos precursores. 

Por la r e v o l u c i ó n francesa se p roc lamaron los derechos i n 
dividuales como absolutos, i l imi tados , sin trabas; se l l e v ó hasta 
la e x a l t a c i ó n y el de l i r io la apoteosis de l hombre y , para deifi
carle, se i n t e n t ó abol i r a l mismo Dios . A pesar de esto, si en e l 
te r reno de las ideas se af i rmaba tanto el respeto al i nd iv iduo , 
en la p r á c t i c a no era ya tan sagrado, como lo prueban los a t ro
pellos y matanzas de la misma r e v o l u c i ó n . Y es que la r e v o l u 
c ión proclamaba el absurdo, lo imposible , al p roc lamar la i l i m i -
t a c i ó n de los derechos individuales ; porque, v iv i endo el hombre 
en el Estado, é s t e ha de tener derechos para real izar su fin, los 
que s e r á n l í m i t e y cortapisa de los derechos del i nd iv iduo , a s í 
como los derechos de cada ind iv iduo s e r á n t a m b i é n l i m i t a c i ó n 
de los derechos de los d e m á s ó, si se cree, como nosotros, que 
no puede haber co l i s ión de derechos, el ejercicio de las faculta
des, que como c o n d i c i ó n de mejora humana se erige en derecho, 
e s t a r á l imi tado por el e jercicio de otras facultades a n á l o g a s de 
otro ind iv iduo ó del Estado. 

Convencidos algunos indiv idual i s tas de que no hay derechos 
i l imi tados , dicen que estos derechos se l i m i t a n por sí mismos, lo 
que es un contrasentido, y que el legislador no puede l im i t a r l o s , 
lo que es pernicioso para la sociedad por el estado de a n a r q u í a 
y d i s o l u c i ó n á que h a b r í a de a r ras t ra r l a . 

Por lo dicho se v é que la d e c l a r a c i ó n de los derechos i n d i v i 
duales eomo absolutos é i l imi tados es acaso el p r i m e r dogma de 
este sistema, cuando se t r a t a d o fo rmula r l e . 

Otra creencia adoptada por el sistema es que la s o b e r a n í a 
reside en todos los asociados y que el poder e s t á en la voluntad 
del mayor n ú m e r o . De a q u í paede o r ig ina r se la contradicción 
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de que, dependiendo la l ey de la vo lun tad , é s t a puede respetar ó 
no los derechos indiv iduales y , de cualquier modo, s iempre 
o b r a r á en jus t ic ia ; porque, s e g ú n esta t e o r í a , lo que acuerde e l 
m a y o r n ú m e r o , es decir , la voluntad , s e r á s iempre la e x p r e s i ó n 
del derecho. 

A l ind iv idua l i smo es t a m b i é n debido el sufragio un ive r sa l , 
y se funda en que, teniendo voluntad todos los asociados, todos 
deben in t e rven i r en la c o n s t i t u c i ó n y g e s t i ó n p ú b l i c a . 

E l sufragio un iversa l puede considerarse, s e g ú n dejamos 
repet ido, de dos modos: ó bien como el derecho de todo ciuda
dano á vo ta r di rectamente y por si mismo las leyes, ó como el 
derecho que á todos corresponde de pa r t i c ipa r indi rec tamente 
en la f o r m a c i ó n de las leyes, nombrando delegados; es decir , 
como derecho electoral . Bajo cualquiera de estos aspectos el su
fragio un iversa l es absurdo y , como absurdo, imposib le , por
que, buscando en la vo lun tad su fundamento, no hay r a z ó n para 
exc lu i r á nadie y h a b r á n de tener p a r t i c i p a c i ó n los menores de 
edad, mujeres, c r iminales , etc, y si á estos se e x c e p t ú a , el su
fragio no es ya un iversa l sino res t r ing ido , quedando solo en 
c u e s t i ó n quienes han de gozar este derecho. Como derecho á 
vo ta r directamente la l ey es, a d e m á s de absurdo, i m p o l í t i c o , 
por la di f icul tad de l legar á un acuerdo y por los t rastornos so
ciales á que es ocasionado. De esto nos da un ejemplo lo ocu
r r i d o en Franc ia durante la asamblea leg is la t iva , de donde, 
votada una p r o p o s i c i ó n , pasaba á los departamentos para su 
a p r o b a c i ó n , y , si la m i t a d mas uno de é s t o s no la aprobaba no 
l legaba á ser ley . 

Otra de las inst i tuciones del ind iv idua l i smo es el j u r a d o , 
b a s á n d o s e esta t e o r í a en que, si la idea del derecho se tiene pol
la conciencia, como todos tenemos conciencia, todos debemos 
juzgar en mater ia de derecho. 

Este razonamiento es sof ís t ico, porque, si es c ier to que la 
idea del derecho se manifiesta á toda conciencia, no basta esta 
idea para decir á q u i é n corresponde ó q u i é n ha in f r ing ido el de
recho, debiendo tenerse en cuenta, no solo la ley na tu ra l , sino 
t a m b i é n lo que dispone la posi t iva , las circunstancias del hecho, 
la r e l a c i ó n entre é s t e y la ley, las circunstancias y cualidades 
del agente, y la r e l a c i ó n entre todos estos puntos; conocimiento 
que no se obtiene por i n t u i c i ó n , sino que se l lega á é l , y no 
siempre, d e s p u é s de largas fatigas. Cor robora lo absurdo del j u 
rado el que sus mismos par t idar ios no admi ten á cons t i tu i r le á 
todos los que t ienen conciencia, excluyendo á los que reputan 
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que la t ienen pe rve r t i da y á los que consideran sin bastante re
flexión, como los menores, o sumamente impresionables, como 
las mujeres. 

F ina lmente , el i nd iv idua l i smo produce muchos males, que 
reconocen por causa el e g o í s m o , v i c io inherente á este sistema 
y del que ofrecen una prueba las mismas t e o r í a s de sus pro
hombres, de las que se pretende deducir que todo bienestar so
cial ha sido resultado del pensamiento del i n t e r é s p r ivado , a s í 
que, s e g ú n Rousseau, un hombre se asocia á otro por e l i n t e r é s 
ó u t i l i dad que le repor ta ; y lo mismo se d i s o c i a r í a si a s í le con
v in i e ra , d e b i ó a ñ a d i r para ser consecuente. 

I I — D E L SOCIALISMO 

Opuesta á la an te r ior es la t e o r í a socialista, que tanto en 
po l í t i ca como en e c o n o m í a m i r a como obje t ivo el b ien de la 
comunidad postergando completamente al i nd iv iduo , porque 
considera á la n a c i ó n como una entidad con v ida p rop ia é inde
pendiente de la de los ind iv iduos que la fo rman , y deposita en el 
Estado toda la in te l igencia y la fuerza ind iv idua les . 

E l o r igen filosófico del socialismo e s t á en las ideas panteis-
tas, s e g ú n las que, siendo los seres infer iores emanaciones ó 
evoluciones sucesivas de otros seres superiores, todo lo rec iben 
de é s t o s , y la v ida y la p e r f e c c i ó n de é s t o s es t a m b i é n la v ida y 
p e r f e c c i ó n de aquellos, como que pa r t i c ipan de su esencia. 

Sabido es que en este sistema los conceptos ó ideas genera
les representan seres de rea l idad igual á los conceptos i n d i v i 
duales; y a s í es como, viendo en la naturaleza un ser rea l , lo ven 
t a m b i é n en.la humanidad y en la n a c i ó n y en la fami l ia , respec
t ivamente subordinados unos á otros; y cuya s u b o r d i n a c i ó n i m 
plica que los má-, elevados en la escala v ind ican con derecho la 
preferencia. 

Conforme con su o r igen li losófico, el socialismo aparece 
h i s t ó r i c a m e n t e en el Oriente , cuna del p a n t e í s m o : sus reyes, sus 
castas, el despotismo de aquellos y los i r r i t an te s p r i v i l e g i o s de 
las super iores de é s t a s prueban hasta que punto el Estado ó sus 
representantes lo eran todo, mient ras no era nada el i nd iv iduo . 
Grecia , puesta m á s en contacto con el Or iente , cuya filosofía se 
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filtró en ella, Siguió el r u m b o marcado por la idea a s i á t i c a y es
t a b l e c i ó inst i tuciones y leyes, sobre todo en Esparta , que desa
r r o l l a n hasta lo i n v e r o s í m i l en la p r á c t i c a las ideas socialistas. 
Toda la a n t i g ü e d a d se i n o c u l ó m á s ó menos ele la idea socialista, 
aunque la í ndo le pa r t i cu la r de algunos pueblos, les h ic ie ra adop
tar ins t in t ivamente algunas inst i tuciones ó leyes en que se 
descubre m á s ó menos confuso un fondo ind iv idua l i s ta . 

Pero el socialismo de los t iempos antiguos se r e f e r í a p r i n c i 
palmente á la o r g a n i z a c i ó n po l í t i ca , á las inst i tuciones que han 
de r e g i r la sociedad y á la d i s t r i b u c i ó n de las diversas funciones 
sociales; su fin directo é inmediato puede decirse que era el en
grandecimiento de la ent idad social independientemente de los 
ind iv iduos que la c o n s t i t u í a n , pues, si bien es.cierto que algunos 
filósofos socialistas quis ieron asegurar á los ind iv iduos los me-

"dios de v ida , aboliendo la propiedad pa r t i cu la r y echando sobre 
el Estado el sostenimiento del ind iv iduo , no lo h ic i e ron movidos 
por otra causa que el t emor de que el ind iv iduo atento á sus 
propios intereses descuidara los del Estado. Buena prueba de 
ello.es que sólo buscaban el perfeccionamiento del ind iv iduo en 
tanto que este p o d í a ser m á s út i l á la sociedad, creando ó for
mando ciudadanos m á s robustos y m á s á g i l e s , para que s i rv ie
ran al Estado de defensa, y m á s astutos, para que m á s f á c i l m e n 
te t r iunfa ran de los enemigos; ahogando en ellos, por o t ra par
te, hasta los sentimientos m á s nobles, generosos y naturales , por 
ejemplo los de fami l ia , porque p o d r í a n ser en a l g ú n caso per ju
diciales al Estado. 

E l socialismo moderno, basado en ideas m á s mater ia l is tas , 
se propone como fin d i rec to la o r g a n i z a c i ó n e c o n ó m i c a , es m á s 
posi t iv is ta , y si t ra ta de in t roduc i r innovaciones en la organiza
c ión social y po l í t i ca , es porque considera estas como medios 
m á s ó menos adecuados para la mejor r e a l i z a c i ó n de sus fines 
e c o n ó m i c o s . 

Mas no se crea por esto que los socialistas modernos sean 
or iginales , no ya en la idea, pero n i aun en muchos de los me
dios. Sabido es que P l a t ó n , buscando un gobierno perfecto, pro
c l a m ó la comunidad de bienes y su d i s t r i b u c i ó n por el Estado. 

Moyo, el canci l ler de Ing la te r ra , se declara igua lmente con
t ra la propiedad; quiere que los bienes sean comunes, que la t ie
r ra y sus frutos sean del dominio social, y que todo el que nece
site al imentos, ú t i l e s ó vestidos r ecur ra al magis t rado encargado 
de la d i s t r i b u c i ó n genera l . En c o m p e n s a c i ó n los magis t rados 
d i s p o n d r á n de los brazos y de la inte l igencia de cada m i e m b r o 
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de la sociedad, s e ñ a l á n d o l e su oficio y regulando el empleo de su 
t iempo. L a sociedad v e n d r á á ser a s í una m á q u i n a montada y 
regulada m e t ó d i c a m e n t e . Morelly va m á s lejos y establece que 
los trabajos a g r í c o l a s se ejecuten por una especie de conscrip
c ión , que todo ciudadano e s t é consagrado á ellos desde la edad 
de veinte á la de ve in t i c inco a ñ o s , que todo ind iv iduo convic to 
de haber quer ido i n t r o d u c i r "la detestable propiedad,, sea en
cerrado como un loco furioso y enemigo de la humanidad en un 
edificio construido en el lugar de las sepulturas p ú b l i c a s , que su 
nombre se borre para s iempre de la l ista de los ciudadanos y su 
famil ia se agregue á o t ra . Babeuf, s iguiendo estas ideas, califica 
á los propie tar ios de conspiradores. E n su op in ión , el estableci
miento de la comunidad no tiene el c a r á c t e r de una re forma l i 
bremente consentida, y pretende hacerla penetrar á v i v a fuerza 
en la sociedad. L a ciencia del poder consiste, s e g ú n é l , en su
p r i m i r todo o b s t á c u l o , y el mejor gobierno es el que se a r reg la 
de manera que no tiene impugnadores . Los grandes centros 
de p o b l a c i ó n le embarazan y de un plumazo los supr ime, y poco 
menos hace con las v i l l a s y lugares. E l lu jo es t a m b i é n per jud i 
c ia l s e g ú n é l , y deben desaparecer los palacios y habitaciones l u 
josas, c o n s i n t i é n d o s e á lo sumo la magnif icencia en los monu
mentos p ú b l i c o s . Las casas deben ser construidas por un mode
lo uni forme, de modo que no exc i ten la envid ia . E n cuanto á los 
vestidos, la igua ldad y la s impl i c idad deben regu la r su forma y 
mater ia ; la l ey lo concede todo á la salubr idad, nada á la van idad . 
Los mismos cuidados en cuanto á la e d u c a c i ó n de los ciudada
nos; el Estado se hace cargo de ellos desde la cuna hasta la t u m 
ba, hace de ellos cul t ivadores y obreros y los educa m á s para 
servicios ú t i l e s que de placer. "Todo lo que no es comunicable 
á todos, dice Babeuf, debe ser proscr i to . . , Y en v i r t u d de este 
axioma considera las artes y las ciencias con una desconfianza 
muy p r ó x i m a á la host i l idad (1). 

Estas aberraciones han tenido panegir is tas aun fuera de la 
escuela, exci tando algunas de ellas las s i m p a t í a s de hombres 
notables por la r ec t i t ud de su j u i c i o y sentimientos, que se han 
dejado l l eva r de su filantropía. L a h is tor ia , a d e m á s , r eg i s t ra 
a lgunas inst i tuciones en las que f á c i l m e n t e se nota un c a r á c t e r 
-socialista. No fueron ot ra cosa las ordenes m o n á s t i c a s , si b ien 
es cier to que é s t a s , no basadas sobre el e g o í s m o , n i el deseo de 

¡t) Louis Reybaud. Dice, de PEcott.polit,, t. I I , pag. 630. 
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«;-occs materiales , sino m á s bien sobre la a b n e g a c i ó n de sí 
mismo, la m o r t i í i c a c i ó n 3' la obediencia, pudieron ex is t i r real
mente sin produc i r perturbaciones n i t rastornos en la sociedad. 

Mas no siempre fué el socialismo resul tado de m ó v i l e s tan 
dignos. L a tendencia genera l hacia los bienes materiales, a l imen
tada y propagada por el sensualismo, indujo á algunos e s p í r i t u s 
á la idea de t r a s ib rmar la sociedad humana a s e n t á n d o l a sobre 
nuevas bases y con v i r t i é n d o l a en una asociación de goces iguales 
para todos. Este proyec to fué concebido casi a l mismo t iempo en 
Ing l a t e r r a y F ranc ia por Rober to Owen y Carlos F o u r r i e r , aun
que intentado por cada uno de dis t in to modo. 

L a doc t r ina socialista de Owen parte de que "e l hombre no 
es m á s que un producto de las c i rcunstancias exter iores . „ Esta 
p r o p o s i c i ó n abraza todas las d e m á s : de el la resul ta c laramente 
que, haciendo iguales las circunstancias, se h a r í a á los hombres 
iguales en in te l igencia , en deseos y en goces. Descartando a s í la 
libertad y la responsabilidad humana, Owen t ra ta de fundar 
una sociedad en la cual no haya elogio, n i r e p r e n s i ó n , n i re
compensa, n i castigo; sociedad en la que, recibiendo todos una 
misma i n s t r u c c i ó n , sean iguales bajo el punto de vis ta del c a r á c 
ter y de los intereses, y v i v a n por la comunidad de bienes, como 
una sola famil ia , sin d i s t i n c i ó n de las famil ias par t iculares ; lo 
cual es l ó g i c o , porque negada la existencia de un p r i n c i p i o espi
r i tual / ) ; 'o / ) /o en el hombre , no hay r a z ó n alguna para a d m i t i r la 
existencia de una propiedad y de una famil ia propias para los 
ind iv iduos . Pero esta doct r ina era harto superficial para ejercer 
- ran ascendiente en los á n i m o s y para l legar á ser un resorte 
poderoso de o r g a n i z a c i ó n p r á c t i c a . Cier to es que Owen pudo, 
merced á su influencia personal, d i r i g i r durante bastante t iempo 
una sociedad indus t r ia l (New-Lana rk ) organizada bajo la base de 
algunos de estos pr inc ip ios ; pero todas las sociedades que otros 
han intentado const i tu i r sobre estas bases en A m é r i c a é Ing la 
t e r ra se han visto obligadas á disoVverse al cabo de pocos 
a ñ o s . 

L a t e o r í a de Owen tuvo , pues, una vida tan e f í m e r a como 
h a b í a de tenerla en jus t i c i a , suprimiendo como s u p r i m í a la e x i s 

tencia fu tura , c o n t e n t á n d o s e con proveer á la ter res t re , ú n i c a , 
d e c í a , accesible á nuestros medios de conocer, y aboliendo la 
responsabi l idad, el m é r i t o y el d e m é r i t o , por a t r i b u i r tanto el 
c a r á c t e r como los actos del hombre á las circunstancias que le 
rodean. 

Carlos Fourrier, af i rmaba que, si las pasiones son la causa 
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de tantos males, es porque han sido m á s bien compr imidas que 
arregladas. 

Las p r imeras bases del sistema se ha l lan en su T'eoría de los 
cuatro movimientos. Estos eran: el m o v i m i e n t o social que 
expl ica las leyes conforme á las cuales existe y marcha la 
sociedad; el m o v i m i e n t o animal, por el que se exp l ican las leyes 
conforme á las cuales la P rov idenc ia d i s t r ibuye las pasiones y 
los inst intos entre todos los seres creados; el orgánico, que exp l i 
ca las leyes s e g ú n las que se han d i s t r ibu ido las propiedades, 
las formas, colores y sabores de las sustancias; y el material, 
las leyes del m o v i m i e n t o de g r a v i t a c i ó n . 

Para reso lver su problema que consiste "en encontrar una 
forma social en la cual todas las atracciones y pasiones humanas 
se encuentren satisfechas,,, propone la a b o l i c i ó n de las casas 
par t iculares y el establecimiento de falansterios, edificios vastos 
con destino á la h a b i t a c i ó n de los asociados y arreglados de 
manera que aseguren á los habitantes los mayores goces posi
bles. Cada fami l ia p o d r í a alojarse y v i v i r s e g ú n su for tuna y 
seguir su i n c l i n a c i ó n á la ag r i cu l t u r a , indus t r ia ó comercio . L a 
propiedad s e r í a colec t iva , representando el valor del t e r r i t o r i o 
en acciones cuyos portadores t e n d r í a n derecho á los beneficios 
en la medida de su capi ta l . L o s productos de la falange d e b e r í a n 
repar t i rse é n t r e l o s tres agentes de la p r o d u c c i ó n , t rabajo, talen
to y cap i t a l . 

L a doc t r ina de F o u r r i e r t iene una baso sensualista que se 
advier te en su tendencia constante hacia los goces sensibles, 
y en el p r i n c i p i o de que el bien y el m a l de los hombres depen
den ú n i c a m e n t e del mecanismo exterior de la sociedad. Esta 
doctr ina , se d is t ingue del sensualismo ord inar io en que ad
mi te ciertas facultades innatas bajo el nombre de pasiones; 
pero m i r a equivocadamente estas pasiones como buenas en su 
tota l idad en sí mismas, sin que e s t é n sometidas á n i n g ú n po
der mora l y moderador; creyendo que só lo es necesario un 
mecanismo ex te r io r para conver t i r se , mediante su concur
so, en ú t i l e s resortes de la a c c i ó n social . Este mecanismo, 
esta forma social, cree F o u r r i e r haberla encontrado en el falans-
ter io . L a t e o r í a falansteriana es enteramente formal is ta , porque 
no concede impor t anc ia sino á las combinaciones de las pasiones 
sin estudiar su fo/ido, n i lo que tienen de vicioso, y sin reconocer 
los pr inc ip ios universnlcs del bien y de la jus t i c ia , esto es, la 
mora l idad , que son los m ó v i l e s m á s poderosos de la vida huma
na. Esta t e o r í a , sin embargo, no puede l lamarse completamente 
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comunista, porque no intenta abol i r la propiedad individual, 
sino sólo o r g a n i z a r í a en i n t e r é s de la p r o d u c c i ó n c o m ú n , d i s t r i 
buyendo los productos entre las tres fuerzas que cooperan á 
ellos, el talento, el capi ta l y el t rabajo (1). 

L a doct r ina ele Saint-Simon y sus secuaces ha sido resumi
da por Reybaud, en la forma siguiente: 

" P r o p o n í a n s e someter el mundo á una especie de teocracia. 
L a d iv i s ión del poder entre lo t empora l y lo esp i r i tua l les pare
c ía ser el o r igen de la m a y o r parte de nuestros males, porque la 
humanidad , d iv id ida entre estos dos pr inc ip ios , el re l ig ioso y el 
c i v i l , se aniqui laba en un combate, en que cada una de las fuer
zas equi l ibraba á la o t ra . Este conflicto d e b í a desaparecer: era 
necesario confundir en las mismas manos lo esp i r i tua l y lo tem
pora l y no dar la d i r e c c i ó n de las almas á los unos y la de los 

cuerpos á los otros Esta lucha i m p í a debia t e r m i n a r por una 
fus ión de influencia y de autor idad. E n vez de un papa y de un 
emperador era necesario p roc lamar un padre que reuniese los 
de s t i t u io s y los dos poderes y , d i s t r i b u y é n d o l a sociedad en tres 
clases, la de los sabios, la de los artistas y la de los industr ia les , 
encomendar su d i r ecc ión - cá los m á s grandes sabios, art istas é 
industr iales. Estos detentadores de la au tor idad no t e n d r í a n ne
cesidad de inves t idura , porque d e b í a n sentir en sí mismos su 
poder y asignarse su verdadero lugar : la fami l i a humana los re
c o n o c e r í a por sus obras. Por otra parte , el lazo nuevo de las so
ciedades, bajo un r é g i m e n semejante, d e b e r í a ser la a fecc ión , no 
el miedo, y los m á s afectuosos se s o b r e p o n d r í a n na tura lmente á 
los d e m á s , dando el ejemplo á los indiv iduos de la j e r a r q u í a infe
r i o r . Formada a s í la cadena de los pr inc ip ios , todo m a r c h a r í a de 
la manera m á s na tu ra l ; cada una o c u p a r í a su puesto s e g ú n su 
capacidad, y la capacidad se o r d e n a r í a en r a z ó n de las obras. 

. Desde entonces la humanidad no f o r m a r í a m á s que una sola fa
m i l i a , y la t i e r r a un solo campo cul t ivado en c o m ú n y á por f í a ; 
pero cuyos frutos s e r í a n repart idos entre los diversos coopera 
dores conforme á una ley de jus t i c ia d i s t r ibu t iva en que tocio que 
daba á d i s c r e c i ó n de los m á s capaces.,, 

E l s a n s i m o m s m o , par t iendo, s e g ú n Ahrens , de una expl ica
c ión bastante superficial del cr is t ianismo, se a p r o p i ó d e s p u é s 
algunas ideas de la o r g a n i z a c i ó n e c o n ó m i c a de F o u r r i e r . 
Sus pretensiones no se l imi t aban á organizar la p r o d u c c i ó n y el 

( i ) Ahrens, ZW/c. / / ,7 / . 2* edic, española, pag. SS. 
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consumo; q u e r í a p r inc ipa lmente fundar una r e l i g i ó n nueva, 
y bases nuevas t a m b i é n para la mora l , la ciencia y el arte. En 
este punto fué super ior el sansimonismo á todas las doctr inas 
anteriores, porque reconoce la í n t i m a r e l a c i ó n y s u b o r d i n a c i ó n 
de las bases e c o n ó m i c a s de la sociedad á las condiciones re l ig io
sas y morales de los m i é r.bros que la const i tuyen. Sin embargo, 
bien analizada esta doc t r ina , descubre s iempre el p a n t e í s m o en 
sus m á s groseras consecuencias, t ras tornando por completo los 
fundamentos de la m o r a l . 

Otra p r e t e n s i ó n tuvo esta escuela; la de armonizar el paga
nismo, que h i s t ó r i c a m e n t e representa el p r inc ip io mater ia l del 
hombre , con el c r i s t ianismo, que representa el elemento espir i 
tua l . Pero en la manera de a rmonizar estas tendencias la doc t r i 
na de Saint -Simon sale perdiendo la parte m á s noble, el e s p í r i t u , 
pues lejos de idealizar la mater ia , como lo intentaba el p a n t e í s 
mo, se mate r ia l i zan todas las relaciones morales, descendiendo 
aquel hasta el n i v e l de é s t a y , lo que es peor, ocultando bajo la 
capa de r e l i g i ó n el m á s repugnante sensualismo. 

E n las t e o r í a s socialistas modernas de Louis Blanc y Prou-
dhon só lo se contienen algunas miras parciales, que t a l vez por 
su misma l i m i t a c i ó n son, sin embargo, las que cuentan m á s pro
sé l i tos entre la muchedumbre . 

III—COMPARACIÓN DE AMBOS SISTEMAS 

A u n q u e opuestos, n ó t a s e algo de c o m ú n entre el ind iv idua
l ismo y el socialismo moderno, porque las tendencias de ambos 
sistemas son mejorar la suerte humana. 

Esto no obstante, sus diferencias son e s e n c i a l í s i m a s , pues 
mientras el p r i m e r o cree l legar á su ideal por la c o n s a g r a c i ó n 
de la a u t o n o m í a , por la independencia m á s completa del i n d i v i 
duo y el ejercicio de la l ibe r tad sin restr icciones, e s p e r á n d o l o to
do de la i n i c i a t i va y a c c i ó n pr ivadas , el socialismo por el contra
r io juzga que la sociedad y el poder p ú b l i c o , que la representa, 
t ienen la m i s i ó n no só lo de fac i l i ta r los medios para la realiza
c ión del bien social y pa r t i cu la r , sino de labrar le directamente, 
ya por la o r g a n i z a c i ó n del t rabajo y de la propiedad, como he-

38 
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mos vis to, ya por la p r e s t a c i ó n d i rec ta de auxi l ios á los menes

terosos, etc. 
A m b o s sistemas son funestos en su a p l i c a c i ó n exclus iva , no 

solo por la e x a g e r a c i ó n del p r inc ip io de que respect ivamente 
p a r t e n / s i n o t a m b i é n porque conducen á la a n u l a c i ó n del p r i n c i 
p io opuesto. 

A ñ á d e s e á esto que de ambos puede su rg i r la t i r a n í a . 
D e l ind iv idua l i smo, porque, debi l i tando el freno que contiene 

a l hombre y le impide que se ex t r a l imi t e al buscar la s a t i s f acc ión 
de sus apetitos y deseos, le concede una l ibe r t ad excesiva en 
menoscabo, t a l vez, de los derechos ajenos, y t rocando de este 
modo en t i r a n í a para unos lo que para los otros pudiera ser l i 
ber tad. 

Surge t a m b i é n del socialismo, porque invocando los gober
nantes el b ien ó la conveniencia p ú b l i c a pueden f á c i l m e n t e ha
l l a r pre texto para imponerse, obligando á los subditos á aceptar 
y obedecer disposiciones que la ignorancia , la ma l i c i a y el e g o í s 
mo dictan en nombre del i n t e r é s social. 

E l p r inc ip io ind iv idua l i s ta aparece menos elevado, porque 
antepone a l p ú b l i c o el i n t e r é s pa r t i cu la r y da p á b u l o al e g o í s m o ^ 
causando a l Estado un verdadero m a l desde el momento que pre
senta bajo un punto de vis ta menos digno los fundamentos de l a 
sociedad y del gobierno. Como c o m p e n s a c i ó n hay otro aspecto 
por el cual no carece el ind iv idua l i smo de cier ta nobleza, porque 
engrandece la personalidad considerando a l hombre , no como 
una m o l é c u l a de la sociedad, sino como un verdadero elemento 
esencial de ella, á la que trasciende y en la que hace sentir e l 
modo de ser del i nd iv iduo de una manera decisiva, e l e v á n d o s e ó 
descendiendo el n i v e l de la cu l tu ra y d ignidad social á medida 
que se e levan ó depr imen la cu l tu ra y d ignidad de aquel . 

E l p r inc ip io socialista, s e g ú n el cual las volufttades y hasta 
los derechos individuales deben ceder ante el i n t e r é s general , es 
sin duda m á s digno y mucho m á s seductor; pero en él ha l lan 
t a m b i é n un pretexto constante la a rb i t ra r iedad y el despotismo. 
Quien manda en nombre del provecho genera l se cree autoriza
do para todo, y no vac i la ante la c o n c u l c a c i ó n del derecho ó ante 
e l per juic io d^ los ind iv iduos , si él obtiene lo que l lama ó pre
tende hacer pasar por p ú b l i c a conveniencia. 

S i g ú e s e de lo expuesto que cualquiera de estos sistemas 
tiene sus ventajas a l par que inconvenientes graves , y que el 
medio m á s adecuado para ev i ta r é s t o s y conseguir aquellas es 
sin duda el de aceptarlos combinados, procurando evi ta r siem-
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prc su predominio exclus ivo. L a r a z ó n p r inc ipa l de esto, a d e m á s 
de las indicadas y que pueden l lamarse á pos ter ior i , porque se 
toman de los efectos, la hal lamos nosotros en el estudio de la 
naturaleza del Estado. 

Si el Estado es una sociedad, como é s t a supone dos elemen
tos, la a g r e g a c i ó n y el orden, anulando uno de los dos, desapa
rece la sociedad y con ella el Estado. 

Pues el socialismo i m p l i c a realmente la a n u l a c i ó n del i n d i 
v iduo , porque se s i rve de él como simple medio y desconoce lo 
que le es esencial, su personalidad; y el ind iv idua l i smo , . por el 
cont rar io , l l eva á la a n u l a c i ó n del orden, á la d e s o r g a n i z a c i ó n 
social, pretendiendo que prevalezca en todo y sobre todo la 
l iber tad fá.el i n d i v i d u o . Todo ser compuesto subsiste á c o n d i c i ó n 
de que subsistan sus elementos; si uno de é s t o s desaparece ó es 
absorbido por o t ro , el compuesto cambia de naturaleza, deja de 
ser lo que era para conver t i r se en otro ser. Por lo mismo, si l a 
tendencia ind iv idua l i s ta prevalece con e x c l u s i ó n , se anula la 
forma del Estado, esto es, e l orden; si prevalece el socialismo se 
anula a l i nd iv iduo , esto es, la mater ia , y en uno y en o t ro caso 
se desnaturaliza por completo l a sociedad po l í t i ca . 
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No pasando de meras conjeturas y aventuradas opiniones lo 
que se dice respecto á la p r i m i t i v a p o b l a c i ó n de E s p a ñ a y con
s e r v á n d o s e apenas rastros por medio de los que pudiera cons
t ru i rse la h is tor ia de aquella lejana é p o c a , no es posible c ier ta
mente de te rminar cual fuese la inf luencia de aquella p o b l a c i ó n 
en la c o n s t i t u c i ó n de la nacional idad y del Estado e s p a ñ o l . Ha
remos, pues, caso omiso de aquellos nebulosos t iempos, no s ó l o 
porque las l e y e s » / las influencias h i s t ó r i c a s han de buscarse en 
hechos claros, trascendentales y comprobados, cuando sobre ellos 
s? quiere basar las inst i tuciones de los pueblos, sino t a m b i é n 
porque el t rabajo de e s c u d r i ñ a r , descubr i r y demostrar los arca-
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nos de la a n t i g ü e d a d corresponde á la c r í t i c a h i s t ó r i c a , para la 
que nos sentimos sin fuerza, y que ahora no es tampoco objeto 
nuestro. 

Dejando, pues, á un lado las versiones que, fundadas en esa 
c o m ú n tendencia de los pueblos y de los individuos á buscarse 
un remoto or igen , como si valiese m á s un pueblo vie jo y una raza 
caduca que una sociedad naciente y vigorosa, a t r i buyen la po
b l a c i ó n de E s p a ñ a á T u b a l y Tarsis , nietos de N o é , ó á H é r c u l e s 
y otros h é r o e s de la f á b u l a gr iega, es opinión, cor r ien te que los 
pr imeros pobladores de E s p a ñ a fueron los iberos, descendientes 
de Jafet y pertenecientes á la raza aryo-cel ta ó indo-europea, 
aunque tampoco faltan historiadores que a t r ibuyen esta po
b l a c i ó n á algunas t r ibus p e l á s g i c a s descendientes de Javan. 
Conforme á la p r imera de estas dos opiniones, que es la m á s ad
mi t ida , de los iberos q u e d ó á E s p a ñ a el nombre de Iber ia y á su 
r i o p r i n c i p a l el de Ebro . A los iberos s iguieron los celtas, tam
b i é n de or igen a s i á t i c o y descendientes de Jafet, quienes, esta
blecidos en un p r inc ip io en las Gallas é Islas B r i t á n i c a s , bajaron 
d e s p u é s á E s p a ñ a (algunos piensan lo contrar io) ocupando su 
parte septentr ional mient ras los iberos d e s c e n d í a n á las f é r t i l e s 
regiones del m e d i o d í a . De la fus ión que, andando el t iempo, se 
r e a l i z ó entre los dos pueblos surgieron los c e l t í b e r o s , que ocu
paron el centro, considerados por algunos historiadores como la 
raza i n d í g e n a de E s p a ñ a y de cuya lengua p r i m i t i v a no difiere 
mucho, s e g ú n af i rman, el euskaro ó actual vascuence. 

Es de presumir que la vida de estos pueblos fuese pa t r ia r 
cal y aislada dentro de cada ciudad, sin v í n c u l o s de nacionalidad,-
y bien puede afirmarse que su o r g a n i z a c i ó n y modo de ser hubo 
de inf lu i r m u y poco en las posteriores y que de n i n g ú n modo l le
garon á const i tu i r Estado, porque esta m a n i f e s t a c i ó n de la vida 
social es só lo propia de pueblos adelantados en cu l tura . 

A la p o b l a c i ó n por los a b o r í g e n e s s i g u i ó la c o l o n i z a c i ó n , 
l levada naturalmente á cabo por pueblos m á s cultos. 

Fue ron las pr imeras colonias las fundadas por los fenicios, 
que h á c i a fines del siglo x v antes de Jesucristo, se establecieron 
en el l i t o r a l del M e d i t e r r á n e o desde C á d i z hasta M u r c i a y , aco
gidos b e n é v o l a m e n t e por los naturales, es presumible que ense
ñ a r a n á é s t o s el alfabeto, los rudimentos de la indus t r ia minera , 
e l a b o r a c i ó n de metales y las artes m á s precis;fs. Pero la avar i 
cia y el e s p í r i t u de d o m i n a c i ó n desarrollados en los fenicios á 
medida que se apoderaban de las riquezas del p a í s , l l egaron á 
hacerse insoportables para los i n d í g e n a s y produjeron una l u -
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cha, cuyo t é r m i n o fué la p é r d i d a por los fenicios de todas sus co
lonias, excepto C á d i z , la m á s fuerte, donde se encer raron y per
manecieron hasta ser expulsados m á s tarde por los cartagineses, 
á quienes l l a m a r o n en su a u x i l i o . 

Los fenicios d ie ron á la p e n í n s u l a el nombre de E s p a ñ a y 
sus pr incipales colonias, a d e m á s de C á d i z , fueron M á l a g a , Sevi
l l a y C ó r d o b a . 

Establecidos a ú n en E s p a ñ a los fenicios, v i n i e r o n hacia e l 
siglo v i i i antes de Jesu-Cristo los gr iegos, que, procedentes del 
A r c h i p i é l á g o y é m u l o s de aquellos en las empresas m a r í t i m a s 
por el M e d i t e r r á n e o , fundaron colonias en las costas orientales, 
entre otras la c e l e b é r r i m a Sagunto, Rosas, A m p u r i a s y Denia , y 
congeniando con los naturales l l egaron á fundirse en un solo 
pueblo y , c o m u n i c á n d o l e s su cu l tu ra , echaron los g é r m e n e s de 
la c iv i l i zac ión e s p a ñ o l a . 

L lamados , s e g ú n unos, por los fenicios y por los naturales, 
s e g ú n otros, l l egan los cartagineses á la p e n í n s u l a , se ponen de 
parte de los i n d í g e n a s , lanzan á los fenicios de Cád iz y se dedi
can á cu l t i va r la amistad de los e s p a ñ o l e s , explotando el comer
cio con ellos y c o m u n i c á n d o l e s t a m b i é n su c i v i l i z a c i ó n . Pero es
ta s i t u a c i ó n dura m u y poco. 

Deseosos los Cartagineses de indemnizarse de la p é r d i d a de 
la Sic i l ia , que en I t a l i a les produjo la p r i m e r a gue r ra p ú n i c a , 
quieren t rocar en s e ñ o r í o y d o m i n a c i ó n este amistoso t ra to y su 
jefe A m i l c a r Barca somete la B é t i c a , a t raviesa con sus armas 
victoriosas las comarcas de los bastetanos y c o n t é s t a n o s (Mur 
cia y Valenc ia ) , pasa el Ebro y funda á Barcelona, l lamada as í 
de su fami l ia Barca . 

Una s u b l e v a c i ó n de los c e l t í b e r o s a t a j ó los proyectos de 
A m i l c a r , que, vencido por O r i s ó n , r é g u l o ó jefe de aquellos, 
p e r e c i ó acaso en el combate ó al a travesar en su fuga el r i o 
(Guadiana, s e g ú n opinan los m á s de los historiadores. 

A s d r ú b a l , su yerno , le sucede y vence á O r i s ó n , á quien, se 
dice, m a n d ó crucif icar ; pero, vengada la muer te de A m i l c a r y 
creyendo m á s po l í t i co atraerse con dulzura á los rfhturales, casa 
con una e s p a ñ o l a , contrae alianzas con algunas t r ibus y ajusta 
un t ratado con Roma, o b l i g á n d o s e á respetar las colonias 
griegas, que se h a b í a n puesto bajo la p r o t e c c i ó n de esta r e p ú 
bl ica . 

L a muer te de A s d r ú b a l por un esclavo, á cuyo d u e ñ o h a b í a 
mandado aquel matar , inf iüye poderosamente en el destino ulte
r i o r de la p e n í n s u l a . 

3 1 
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Designado A n í b a l pa ra sucederle en el mando del e j é r c i t o , 
d e s p u é s de real izar algunas r á p i d a s conquistas en el i n t e r io r , 
deja estallar el odio que le h a b í a hecho j u r a r su padre A m i l c a r 
contra los romanos y , para provocarlos , pone sit io á su aliada 
Sagunto, que, d e s p u é s de heroica resistencia, entregada á sí 
misma y sin que los romanos le prestaran o t ro aux i l io que vanas 
y despreciadas gestiones d i p l o m á t i c a s , sucumbe por fin a l ham
bre , pero dejando só lo en poder del vencedor un m o n t ó n de 
ruinas y c a d á v e r e s envueltos a ú n por las l lamas á que se entre
ga ron sus heroicos defensores, por no verse sujetos al yugo ene
m i g o . (219 a. de J . C.) 

Roma vue lve al fin de su a p a t í a y , mientras A n í b a l invade 
la I ta l ia , manda á E s p a ñ a var ios generales, que luchan con 
los cartagineses con desigual for tuna, hasta que Publ io Cornel io 
S c i p i ó n , j o v e n como A n í b a l , encargado del mando de las legio
nes, inaugura su c a m p a ñ a tomando á Cartagena, que h a b í a sido 
fundada por A s d r ú b a l , y se capta las s i m p a t í a s de los e s p a ñ o 
les con su conducta noble y generosa. 

Desde este momento el po rven i r de E s p a ñ a e s t á prefi jado. 
L levados los e s p a ñ o l e s de su h i d a l g u í a , aux i l i an á S c i p i ó n con
t r a los cartagineses y p r inc ip i an á labrar inconscientemente las 
cadenas que h a b í a n de sujetarlos á Roma. 

Expulsados los cartagineses de C á d i z , su ú l t i m o baluar te , 
y mient ras S c i p i ó n l levaba la gue r ra al A f r i c a y derrotaba á 
A n í b a l en la batal la de Zama, algunas t r ibus e s p a ñ o l a s manda
das por I n d i v i l y Mandonio se alzaban contra los romanos; pero 
derrotadas por é s t o s y muertos sus jefes, in ic ia Roma descara
damente su d o m i n a c i ó n en la p e n í n s u l a contra la que en vano 
protestan los e s p a ñ o l e s con sublevaciones parciales mot ivadas 
por las exacciones, r a p i ñ a s y t i r a n í a de los gobernadores, entre 
los que se d is t inguieron: por su crueldad C a t ó n el A n t i g u o (en 
cuyo t iempo fué d iv id ida la p e n í n s u l a en C i t e r i o r y U l t e r i o r y en
comendada á dos pretores), y por su avar ic ia y c a r á c t e r sangui
nar io L ú c u l o y Galba. 

L a c o n d ü c t a alevosa de estos ú l t i m o s provoca el levanta
miento de V i r i a t o , quien logra sobre las armas romanas precla
ras v ic tor ias h a c i é n d o l a s pasar por vergonzosas humil lac iones , 
de que só lo pudo l ibrarse Roma por la perfidia del senado y del 
c ó n s u l C i p i ó n , quien sobornando á los enviados por V i r i a t o pa
ra t ra tar , consigue que é s t o s asesinen á su jefe mient ras d o r m í a , 
y concluye la guer ra por tan v i l medio. (140 a. de J. C.) 

Apenas terminada la guer ra de V i r i a t o , surge la de Numan-
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cia, p rovocada por Roma, y en la que l lega á vac i l a r el p o d e r í o 
romano ante el h e r o í s m o de los e s p a ñ o l e s , v iendo aquella h u m i 
lladas sus á g u i l a s y derrotados uno tras otro sus generales has
ta que sit iada por hambre la i nmor t a l Numancia , l og ra el c ó n s u l 
Scipion E m i l i a n o penetrar en ella, d e s p u é s que sus habitantes 
la h a b í a n reducido á un m o n t ó n de cenizas, pref i r iendo m o r i r 
abrasados entre las l lamas, por ellos mismos encendidas, á la i g 
nomin ia de h u m i l l a r su cuello a l vencedor. 

Sujeta E s p a ñ a d e s p u é s de la d e s t r u c c i ó n de Numanc ia , só lo 
algunas sublevaciones parciales se suscitan, p r inc ipa lmente por 
los lusitanos, hasta que la venida de Ser tor io , fug i t i vo de Roma, 
reanima el e s p í r i t u guer re ro de los e s p a ñ o l e s , que vue lven á 
t r i un fa r de los romanos; pero una. nueva a l e v o s í a cometida por 
Perpenna, que envidioso asesina á Ser tor io en un banquete para 
sucederle en el mando, faci l i ta el t r iunfo de Pompeyo, quien de
r ro t a a l t r a ido r y le condena á muer te , 

Q u e d ó , al cabo, subyugada E s p a ñ a d e s p u é s que A u g u s t o 
v e n c i ó á los c á n t a b r o s y astures, que a ú n r e s i s t í a n , s o m e t i é n d o 
los, ó d á n d o l o s por sometidos; d iv id iendo entonces la p e n í n s u l a 
en Tarraconense, Lus i t an i a y Hé t i ca , y fundando var ias ciuda
des, entre ellas Zaragoza, L e ó n , Badajoz y M é r i d a . 

Desde aquella fecha hasta la i n v a s i ó n v i s i g ó t i c a s i g u i ó Es
p a ñ a l a suerte de las d e m á s p rov inc ias del impe r io . 

Sus habitantes obtienen los p r iv i l eg io s de los pueblos del 
Lac io , que les concede Vespasiano. 

Es ^dividida en B é t i c a , Lus i t an i a , Tarraconense y Ga l i c i a 
por Adr i ano , quien , s iguiendo las huellas que le t razara Trajas-
no, levanta monumentos y hace en ella obras de p ú b l i c a u t i l i dad . 

Son rechazadas por los legales imper ia les las p r imeras t r i 
bus africanas que asoman por A n d a l u c í a en t iempo de Marco 
A u r e l i o ; y algunas hordas de francos penetran en E s p a ñ a por el 
Oriente de los Pi r ineos en el reinado de Galieno. 

Por fin, en t i empo de Constant ino es d iv id ida la d i ó c e s i s de 
E s p a ñ a , que formaba par te de la prefectura de las Gallas ó de 
Occidente, en seis p rov inc ias : G a l á i c a , Lus i tana , Tar raconen
se, Cartaginense, B é t i c a y T i n g i t a n a . 



CAPÍTULO I I 

M O N A R Q U Í A V I S I G O D A 

Muer to Teodosio el Grande, que h a b í a tenido á r aya á los 
b á r b a r o s en las fronteras del imper io , y muer to t a m b i é n S t i l i c ó n 
min i s t ro del déb i l Honor io , invaden los suevos la p e n í n s u l a y se 
establecen en Gal ic ia ; los v á n d a l o s se ext ienden por las comar
cas de A n d a l u c í a , y los alanos ocupan el centro, hasta que, 
contundidos m á s adelante con los v á n d a l o s , pasan a l A f r i c a . 

Poco t iempo d e s p u é s , á pr inc ip ios del siglo V de nuestra era, 
los visigodos o godos occidentales mandados por A t a ú l f o , c u ñ a 
do del emperador Honor io , v ienen á E s p a ñ a en v i r t u d del con
venio celebrado con é s t e ; guerrean, auxi l iados por los hispano-
romanos, con las otras razas que se h a b í a n apoderado del 
t e r r i t o r i o ; conquistan g r a n parte de las p rov inc ias del Nor t e y 
Oriente de la p e n í n s u l a , y echan los cimientos del reino godo, 
l i jando A t a ú l f o su corte en Barcelona, donde m u r i ó (417) v í c t i m a 
de una c o n s p i r a c i ó n hi ja de l disgusto producido en los belicosos 
godos por el amistoso t ra to de su jefe con los romanos. 

E n el reinado de W a l i a son vencidos los v á n d a l o s y ar ro ja
dos de la Lus i t an i a los alanos, por cuyos servicios, agradecido 
H o n o r o r i o , quien c r e í a ó s imulaba creer que estas guerras y 
conquistas se h a c í a n en nombre del imper io , cedió la par te 
m e r i d i o n a l de la Gal ia , l lamada Aqui ian ia , a l rey godo, quien 
e s t a b l e c i ó en Tolosa su corte. 

Teodoredo, par iente y sucesor de W a l i a , mi rando con m á s 
i n t e r é s que el e s p a ñ o l e l t e r r i t o r i o de la Gal ia , no p r o c u r ó ev i t a r 
que los v á n d a l o s asolaran aquel, recobrasen parte del anter ior-



mente perdido y estrecharan m á s y m á s la naciente m o n a r q u í a 
vis igoda hasta r e d u c i r l a á los l í m i t e s de C a t a l u ñ a . E n cambio 
extendió sus conquistas hasta el Ródano y , aunque m u r i ó pe
leando cont ra los himnos en la bata l la de Chalons ó de los Cam
pos C a t a l á n i c o s , e l t r iun fo obtenido sobre A t i l a por los romanos , 
francos y godos aliados, salva á los respectivos imper ios . 

D u r a n t e este re inado dejaron t a m b i é n los v á n d a l o s def in i t i 
vamente la p e n í n s u l a y pasaron al A f r i c a , cuyas puertas las 
a b r i ó la t r a i c i ó n del conde Bonifacio resentido de la corte impe
r i a l , en cuyo nombre gobernaba el t e r r i t o r i o . 

Teodor ico , h i jo del an te r io r y sucesor de su hermano T u r i s -
mundo, v í c t i m a del f r a t r i c id io , l o g r ó d e s p u é s de var ias v ic tor ias 
contra los suevos y de haber muer to á su rey Rechiar io ence
rrarlos en los límites de Galicia; y su hermano y sucesor E u r i c o , 
que s u b i ó t a m b i é n a l t rono por medio del f r a t r i c id io , expulsa por 
completo á los romanos de la p e n í n s u l a , extiende su d o m i n a c i ó n 
por el territorio de los suevos y más allá del Ródano y del 
Loire en las Galias, y da á los godos el primer código de leyes 
escritas, sancionando en él las antiguas costumbres, r e d u c i é n d o 
las á escr i tura , fijando el derecho y dando un g r a n paso mediante 
el cual la n a c i ó n goda h a b r í a de const i tuirse en verdadero 
Estado. 

Su hi jo y sucesor A l a r i c o fija t a m b i é n la c o n s i d e r a c i ó n y 
y relaciones j u r í d i c a s de los e s p a ñ o l e s promulgando el código 
de su nombre ó Breviario de Aniano; pero en la gue r r a que su 
in t rans igencia a r r i ana p r o v o c ó contra Clodoveo, r e y de los 
francos, es derrotado y muer to en la batal la de V o u g l e ó de 
Poit iers, perdiendo los visigodos la Aquitania) con la que 7 
a u m e n t ó sus Estados el rey franco. 

A t a n a g i l d o , aux i l i ado por los bizantinos, vence á su r i v a l 
A g i l a en la lucha por el t rono; pero paga caro el aux i l io que le 
prestaron aquellos cediéndoles toda taparte d é l a s costas medi
terráneas comprendidas entre Gibraltar y Valencia, desmem
brando a s í el Estado v i s i g ó t i c o , cuya corte h a b í a fijado en Tole 
do, aunque, ar repent ido m á s tarde y tomando o c a s i ó n de las exa
geradas pretensiones de sus ant iguos aliados sobre el t e r r i t o r i o 
e s p a ñ o l , i n i c i a cont ra ellos la lucha que h a b í a de cont inuar Í Q \ \ Z -

mente L e o v i g i l d o , Vcco&raw^o algunas ciudades del poder de 
los griegos. T a m b i é n consigue L e o v i g i l d o , aprovechando las d i 
visiones intest inas de los suevos, someterlos á su d o m i n a c i ó n . 

A b j u r a n d o Recaredo el arr ianisrao en el conci l io I I I de 
Toledo (589 d. de J. C.) da el primer paso para la f usión de los 
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godos con los hispanos-roraanos, que eran c a t ó l i c o s ; y , recha
zando una i n v a s i ó n de los francos en la Sept imania y algunas 
incursiones de los bizantinos, af i rma el Estado v i s i g ó t i c o , á cuya 
o r g a n i z a c i ó n t a m b i é n se aplica p romulgando acertadas leyes. 

Sisebuto logra r educ i r á só lo algunas plazas de los A l g a r b e s 
las posesiones de los bizantinos, expulsados d e s p u é s completa
mente por Suin t i la , quien s o m e t i ó t a m b i é n á los inquietos vascos. 

Favorece Recesvinto la fus ión de godos y españoles abo
l iendo la l ey que p r o h i b í a el m a t r i m o n i o entre ellos, y convoca 
algunos concil ios, el V I I I toledano p r inc ipa lmente , de g r an i m 
por tancia para los fines del Estado y su o r g a n i z a c i ó n . 

E n t iempo de Eg ica se p romulga la c o m p i l a c i ó n de leyes 
l lamada Fuero Juzgo, in ic iado por Chindasvin to , que funde en 
uno los dos pueblos a l abol i r toda d i s t i n c i ó n entre godos y ro
manos. 

L a venganza de los hijos de W i t i z a , auxi l iados por su t io el 
obispo D . Opas y por el conde D . J u l i á n , gobernador de Ceuta, 
p rovoca la i n v a s i ó n de los sarracenos, que c o n c i l l e n casi de un 
solo golpe en la batal la de Guadalete con D . Rodr igo y con la 
d o m i n a c i ó n visigoda, que se h a b í a consolidado d e s p u é s de tres 
siglos de constante lucha (414 á 7 1 1 \ logrando d e s p u é s los i n 
vasores l l eva r á cabo la s u m i s i ó n completa de la p e n í n s u l a en 
solos unos dos a ñ o s . 

Las armas victor iosas de T a r i k y de Muza no hubieran con
seguido, sin embargo, t an r á p i d o t r iunfo , á pesar de la t r a i c i ó n 
del Guadalete, si la fus ión entre godos y e s p a ñ o l e s se hub ie ra 
realizado por completo; si el sistema elect ivo no hubiera debi l i 
tado el poder p ú b l i c o ; si los j u d í o s , tan perseguidos, no hubieran 
sido un enemigo oculto, y si el v i c io no hubiera mermado tanto 
el v i g o r y el pa t r io t i smo. 



C A P I T U L O I I I 

R E C O N Q U I S T A 

I—RE1XO DE ASTURIAS Y LEÓX 

Proclamado r e y Pelayo por los refugiados en As tu r i a s , des 
pues de haber derrotado completamente en Covadonga á los á r a 
bes mandados por A l k a m a , teniente del emi r A l a h o r (718), y 
reanimado el v a l o r de los e s p a ñ o l e s con t a l suceso y con las 
victoriosas correr las de Alfonso I , el Católico, por Gal ic ia y Por
tugal , ext ienden sus conquistas por las l lanuras de Cast i l la y se 
apoderan de sus principales ciudades, aunque no pueden con
servarlas todas. 

Son derrotados los á r a b e s en L u g o por Al fonso I I , el Casto, 
quien l lega hasta L i sboa , fija su corte en Oviedo, funda su cate
dra l , restablece muchas leyes y costumbres visigodas, y en su 
t iempo ocur re la invención del sepulcro del a p ó s t o l Santiago, 
hecho que inf luyó notablemente en la reconquista , inspi rando 
entusiasmo á los e s p a ñ o l e s la a d v o c a c i ó n en las batallas de su 
Santo P a t r ó n . 

Rechaza R a m i r o I en Gal ic ia una i n v a s i ó n de los pi ra tas 
normandos, á quienes obl iga á reembarcarse, e c h á n d o l e s á p i 
que muchas naves, y con t r ibuye t a m b i é n á la reconquista ven
ciendo á los musulmanes en var ios encuentros. 

Gana O r d o ñ o I la batalla de Clav i jo ó de A l b e l d a a l c é l e b r e 
moro Muza, quien, aunque de l inaje godo, h a b í a renegado al i n i -
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ciarse la i n v a s i ó n sarracena y , s i rv iendo y s u b l e v á n d o s e al ter
na t ivamente contra los califas, l l e g ó á fundar en A r a g ó n un po
deroso Estado. D i r i g e d e s p u é s O r d e ñ o sus expediciones hacia el 
sur del Duero , desmantelando algunas ciudades que no podia 
conservar, como Cor ia y Salamanca, y reedifica T ü y , L e ó n y 
A s t o r g a . 

Al fonso I I I , el Magno, vence á los á r a b e s en las m á r g e n e s del 
Cea; obtiene m á s tarde una s e ñ a l a d a v i c t o r i a sobre los mismos, 
que h a b í a n invadido Gal ic ia ; invade á su vez el t e r r i t o r i o enemi
go; les arrebata Zamora ; penetra en la Lus i t an ia , l l e v á n d o l o to
do á sangre y fuego; rechaza nuevas incursiones; levanta casti
l los para asegurar sus conquistas, y aun d e s p u é s de haber sido 
destronado por sus hijos, gana á los á r a b e s de Toledo una bata
l l a , r e t i r á n d o s e por ú l t i m o á Zamora , donde m u r i ó (910). 

E l t e r r i t o r i o de Cast i l la , ensanchado considerablemente con 
las conquistas de este monarca , fué gobernado desde entonces 
por condes ó jefes mi l i t a res , con facultades tan o m n í m o d a s , que 
los i m p e l í a n á desear emanciparse de los reyes de As tu r i a s ; y no 
t u v o p e q u e ñ a parte uno de estos condes. Ñ u ñ o Fernandez, cu
ya hi ja estaba casada con G a r c í a , p r i m o g é n i t o de Al fonso I I I , en 
la s u b l e v a c i ó n de aquel contra su padre. 

L a c o n s p i r a c i ó n de los hijos de Alfonso , que c o n c l u y ó con 
la renuncia de é s t e , produjo 7a división del reino entre los desna
tural izados hijos, tomando G a r c í a para sí el t e r r i t o r i o y la c iu
dad de L e ó n , tocando á O r d e ñ o Gal ic ia y la parte septentr ional 
de Lus i tan ia , y quedando As tu r i a s para F rue l a . 

L a muer te p rema tu ra de G a r c í a , á quien sucede su herma
no O r d e ñ o I I , produce la u n i ó n de Gal ic ia y de L e ó n , y la muer te 
de O r d o ñ o , con la e l e v a c i ó n de Frue la en per ju ic io de sus sobri 
nos los hijos de aquel, la de As tu r i a s , volviendo todos estos Esta
dos d formar un solo reino, el de L e ó n (924). 

De estos monarcas. G a r c í a l l e g ó en una de sus expediciones 
hasta Ta la vera , y O r d o ñ o I I v e n c i ó á los moros en la famosa ba
ta l la de San Esteban de Gormaz; pero fué á su vez vencido en 
c o m p a ñ í a de G a r c í a S á n c h e z de N a v a r r a , á quien h a b í a ido á au
x i l i a r , en la desgraciada batalla de Va lde junquera , y para ven
garse de este desastre c a s t i g ó r igorosamente á los condes de 
Cast i l la , Ñ u ñ o Fernandez, Abo lmonda r , el Blanco, y Fernando 
Ansurez , por no haber acudido á la batal la , lo que fué causa de 
la separación de Castilla bajo el gobierno de dos jueces, L a i n 
Calvo y Ñ u ñ o Rasura. 

Recibe la reconquista un grande impulso en t iempo de Rf |4 
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miro f l , que invadiendo el cent ro de E s p a ñ a conquista Madrid 
y, aux i l i ado por el conde F e r n á n G o n z á l e z , penetra hasta Osma 
v m á s tarde, en u n i ó n con el mismo conde de Cast i l la derrota 
en la batalla de Simancas al ca l i la A b d e r r a m a n I I I que mandaba 
en persona los formidables e j é r c i t o s musulmanes. 

Las t r iunfadoras armas del emir A l m a n z o r obl igan á Ber-
mudo I I , el Gotoso, á abandonar la capi ta l de su reino v á refu
giarse en As tu r i a s , donde m u r i ó con el sent imiento de ver des
t ru ido L e ó n y reducida la reconquista á sus pr imeros l ími
tes (999). 

F n el reinado de Alfonso V , el JYoble, y cuando por sus po
cos a ñ o s estaba a ú n sometido á la tutela del conde de Gal ic ia , 
Melando G o n z á l e z , t iene lugar la c e l e b é r r i m a batalla de Calata-
ña-sor en la que, unidos leoneses, castellanos y navarros , derro
tan completamente a l caudil lo m u s u l m á n A lmanz o r , quien mue
re en Medinacel i á consecuencia de las heridas recibidas en el 
combate y tal vez de m e l a n c o l í a por su derrota , de la que, sin 
embargo, no supieron los crist ianos sacar todo el provecho de- , 
bido. Alfonso V reedificó d León y , para faci l i tar su r e p o b l a c i ó n , 
c e l e b r ó en ella el lamoso conci l io de su nombre , en el que se 
redactaron los fueros que c o n c e d í a n á sus habitantes m u l t i t u d de 
inmunidades y p r iv i l eg ios (1020). 

E n t iempo de Bermudo I I I , y para que cesaran las r i v a l i d a 
des entre N a v a r r a y L e ó n , t iene lugar el ma t r imon io de d o ñ a 
Sancha, hermana de aquel, con Fernando, hi jo segundo del rey 
de Navar ra , Sancho G a r c é s el Mayor, bajo la c o n d i c i ó n de que 
los nuevos esposos se l l a m a r í a n reyes de Cast i l la y, aunque este 
mat r imonio no produjese los electos deseados al celebrarle , fué 
origen de la unión de Castilla, cedida á Fernando por su padre, 
y de León, cuando por muerte de Bermudo en la guer ra , por él 
provocada contra su c u ñ a d o , e n t r ó é s t e á sucederle en v i r t u d de 
los derechos de su esposa d o ñ a Sancha. 

-CASTILLA V LEÓN7 

Deseando Fernando 1, el Magno, atraerse el afecto de los 
leoneses, que le miraban con recelo désele la muerte de Bermudp, 
r e ú n e el concilio de Covanza, hoy Valencia dé don Juan, y r a l i l i -
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ca á la ciudad de L e ó n los buenos fueros que le h a b í a dado 
Alfonso V (1050). U t i l i z a entonces las grandes fuerzas de que 
p o d í a disponer por la u n i ó n de los dos reinos para cont inuar la 
reconquista y al efecto hace una i n v a s i ó n en la Lus i t an ia , en 
donde se apodera de importantes plazas, devasta los t e r r i to r ios 
de Salamanca, Guadalajara y M a d r i d , hace t r i b u t a r i o a l rey 
moro de Toledo y l lega hasta amenazar á Va lenc ia , cuyo sit io 
se v é precisado á levantar por sentirse acometido de una grave 
dolencia que h a b í a de conducir le a l sepulcro (1065). 

A l m o r i r , divide el reino entre sus hijos, dejando á Alfonso 
L e ó n y As tu r i a s , á Sancho Casti l la , á G a r c í a Gal ic ia , á d o ñ a 
E l v i r a T o r o , y Zamora á d o ñ a U r r a c a ; d i v i s i ó n i m p o l í t i c a , se
m i l l e r o de discordias entre los hermanos y per jud ic ia l para la 
empresa de los crist ianos contra los á r a b e s . 

Proclamado Alfonso V I rey de L e ó n y Cast i l la d e s p u é s de 
la muer te de su hermano Sancho bajo los muros de Zamora y de 
haber j u r ado en manos del C id ante la nobleza castellana no ha-

• ber tenido parte en la muer te de aquel, y reducido á p r i s i ó n su 
o t ro hermano G a r c í a , que con el aux i l io del r ey moro de Sevi l la 
quiso r e iv ind ica r la Gal ic ia , de que le despojara don Sancho, 
real iza el monarca cr is t iano, aliado con A l m a m u m ó A l i m e n o n 
de Toledo, una a t revida i n c u r s i ó n por las t ie r ras de C ó r d o b a y 
Sevi l la , á cuyos monarcas hace t r ibu ta r ios . M u e r t o d e s p u é s su 
amigo A l m a m u m y el hi jo de é s t e , H i x e n , se considera Alfonso 
desligado de todo compromiso con los moros y emprende la con
quista de Toledo, que l leva á cabo (1085) auxi l iado por algunos 
nobles extranjeros, entre los cuales figuran Ra imundo y Enr ique 
de B o r g o ñ a , á quienes r e c o m p e n s ó Alfonso, dando a l p r i m e r o 
la mano de su hija Da U r r a c a y al segundo, con el Portugal en 
feudo, la de Teresa, cuyo hijo fué m á s adelante el fundador de 
la m o n a r q u í a portuguesa Los á r a b e s que, s e g ú n lo estipulado 
al rendirse Toledo, quedaron en la ciudad conservando sus ha
ciendas, sus leyes y una mezquita para el e jercicio de su cul to , 
se l l amaron mudéjares, como antes se h a b í a l lamado musdra-
bes, á l o s crist ianos que se h a b í a n quedado entre los moros, en 
a n á l o g a s condiciones. 

Conquistada Toledo, mueve Alfonso guer ra a l r ey de Sevi 
l l a ; pero, in t imidado é s t e , l l ama en su aux i l io á los almorávides 
de A f r i c a , quienes a l mando de su rey Jusuf de r ro tan á los cris
tianos, p r i m e r o en Zalaca, cerca de Badajoz, y m á s tarde en la 

'desgraciada batal la de Uclés ó de los Siete condes, donde pere
cieron el infante D. Sancho, ú n i c o hi jo v a r ó n del r ey , y todos los 
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capitanes de la hueste, que lo eran los pr incipales condes del 
re ino , á quienes Alfonso , por ser ya v ie jo y achacoso, h a b í a en
comendado la d i r e c c i ó n y el cuidado de su hi jo que só lo tenia 
once a ñ o s . 

Esta doble desgracia p r e c i p i t ó la muer te del monarca, suce-
d i é n d o l e su hi ja Da Ur r aca , en cuyo reinado tas guerras y desa
venencias con su segundo mar ido Alfonso 1 de A r a g ó n impiden 

el adelanto de la reconquista por parte de Casti l la . 
Invade Alfonso V i l , hi jo y sucesor de Da Ur r aca , las comar

cas de A n d a l u c í a , asolando las de Sevi l la y Jerez, y aprovechan
do luego las luchas de los almorávides con los almohades, que 
acababan de l legar de A f r i c a l lamados por los r é g u l o s andalu
ces, realiza con el aux i l io de las flotas catalanas la conquista de 
Almería, guar ida de moros piratas , aunque poco t iempo des
p u é s v o l v i ó á caer esta plaza en poder de los almohades. 

A r r a i g a d a la e r r ó n e a o p i n i ó n de considerar los reyes sus 
listados como cosa propia , comete ta imprudencia de dividir los 
que tanto h a b í a costado reun i r , entre sus dos hijos, dejando el de 
Castilla á Sancho I l í y á Fernando I I el de L e ó n , aunque por 
for tuna d u r ó poco esta d i v i s i ó n . 

Declarado m a y o r de edad Alfonso V I H de Cast i l la , el de las 
Navas, h i jo de Sancho I I I , el Deseado, se apodera tras l a rga re
sistencia de la plaza de Cuenca; pero derrotado d e s p u é s comple
tamente en la desgraciada batal la de Atareos por los almohades 
de A f r i c a , á quienes el mismo provocara , vese precisado á ajus-
tar treguas con sus vencedores. Culpando entonces de su des
gracia al monarca de L e ó n , su p r i m o , por no haberle auxi l iado , 
surge entre los dos reyes cris t ianos una contienda que terminó 
por el matrimonio de Alfonso I X de León con DÍX M e r e n g ú e l a , 
hija de Alfonso V I I I de Cast i l la . Rota d e s p u é s la t regua con los 
almohade:--, coaligado el rey de Cast i l la con Sancho, el Fuerte, de 
Nava r ra y Pedro I I , el Católico, de A r a g ó n y auxi l iado con a lgu
nas fuerzas venidas del ext ranjero , pues Inocencio I I I h a b í a con
cedido á esta empresa los p r iv i l eg ios de cruzada, gana á los 
agarenos, mandados en persona por su rey Mohamed-Aben-
j a c u b , la famos í s ima batalla de las Navas en que es derrotado 
por completo el e j é r c i t o m u s u l m á n , cuatro veces mayor que el 
Cíe los cr is t ianos, huyendo precipi tadamente el rey Jacub y de
jando el campamento cubier to de c a d á v e r e s y r i q u í s i m o s despo
jos, inclusa su p rop ia t ienda. L a Iglesia conmemora esta jo rnada 
con el T r i u n f o de la Santa Cruz, pues en ella v e n c i ó á la Media 
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Luna totalmente, y á p a r t i r de aquel momento puede conside
rarse a s é g u r a d a y a l a reconquista (1212). 

Fernando I I de L e ó n tornó á los moros la plaza de Alcántara 
v su hijo Alfonso I X , en los ú l t i m o s a ñ o s de su remado ensancha 
con la conquista cte Cáceresy Mérida sus dominios , que pasan, 
al m o r i r este monarca, á su hijo Fernando I I I , el Santo. 

Este, que era ya rey de Castil la por a b d i c a c i ó n de su ma
dre Da Berenguela y h a b í a ganado á los moros muchas c iu
dades, entre ellas A n d u j a r , Mar tes y Baeza, hace d e s p u é s de 
la muer te de su padre un ar reglo amistoso con sus hermanas 
Da Sancha v Da Dulce , á quienes aquel h a b í a dejado injusta
mente el reino de L e ó n , y ceñidas así tas des cereñas (1230) 
que no h a b í a n de volver á separarse, d i r ige sus armas contra 
los moros ganándoles Ubeda, Córdoba, ta soberbia capital del 
Califato, Murcia con toda su comarca, Jaeiij que le e n t r e g ó el 
rey de Granada d e c l a r á n d o s e a d e m á s su t r i b u t a r i o , y tras l a rgo 
asedio y obstinada resistencia, Sevilla que se r i n d i ó á discrec-
c i ó n , saliendo de ella con su rey Abul -Hasan m á s de trescientos 
m i l moros. Caen t a m b i é n en poder de D. Fernando I I I en los úl
t imos a ñ o s de su glorioso reinado las plazas de Sanhícar, Jerez, 
Cádiz y Areos, y cuando se d i spon ía á l levar la guer ra al A f r i c a 
proyectando una e x p e d i c i ó n contra Ceuta, fué acometido de una 
grave enfermedad en Sevi l la , donde m u r i ó , dejando un nombre 
de los m á s ilustres tanto por sus vic tor ias cuanto por sus v i r t u 
des y las ú t i l e s reformas que l levó á cabo. M a n d ó t raduc i r él Fue
ro Juzgo, p r o y e c t ó un c ó d i g o general , c r e ó un cuerpo consul t ivo 
de donde m á s adelante h a b í a de nacer e í Consejo de Cast i l la , ins
t i t u y ó gobernadores y jueces reales, adelantados y merinos , i n 
c o r p o r ó la univers idad de Falencia á la de Salamanca, fundada 
por su padre Alfonso I X , c o n c e d i é n d o l e grandes p r iv i l eg ios , fun
d ó las tres m á s grandiosas catedrales de E s p a ñ a , Burgos, Toledo 
y Sevi l la , y r e g u l a r i z ó la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a . 

Comienza felizmente el reinado de Alfonso X , él Sabio {1252), 
con la reconquista de algunas plazas que h a b í a n vuelto á po
der de los moros, y algunos a ñ o s d e s p u é s se apodera del conda
do de Niebla y de otros pueblos en los Algarbes , que cede á su 
yerno Alfonso I I I de Por tugal en calidad de feudo. Los moros de 
A n d a l u c í a instigados por el de Granada, A l h a m a r , feudatario de 
Alfonso, se sublevan contra é s t e , y auxi l iados por los benimeri-
nes de A f r i c a que h a b í a n sido llamados por el granadino, ponen 
en grave riesgo las conquistas de San Femando, no pudiendo 
imped i r D. Altonso que el de Granada negase el t r ibu to conven-
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ciclo ni la pérdida de muchas plazas de las que le dejara sü 
padre. 

E l derecho debe á este rey , a d e m á s de la p u b l i c a c i ó n del 
Fuero Real y del Espéculo, la del c ó d i g o i n m o r t a l , L a s siete 
Partidas. 

Sancho I V , el Bravo, segundo hi jo y sucesor de Al fonso , se 
apodera de Tarifa que, sitiada d e s p u é s por el infante D . Juan, 
coaligado con los de la Cerda sus sobrinos y auxi l iado por los 
benimerines, es testigo del h e r o í s m o de su defensor D . Al fonso 
de Guzmai i , el Bueno. 

Duran te la menor edad de Fernando I V , el Emplasado, el 
infante D . Juan y D . Alfonso de la Cerda, unidos con g r a n par
te de la nobleza y secundados por los reyes de A r a g ó n y Por tu 
gal , se reparten el reino, tomando el p r i m e r o L e ó n , As tu r i a s y 
Galicia , y el segundo Casti l la , Toledo 3̂  A n d a l u c í a . Da M a r í a de 
Mol ina , madre de Fernando, pudo separar de la l iga al rey de 
Por tuga l casando á su hi jo con una infanta hi ja del p o r t u g u é s , y 
c o n t e n t ó a l de A r a g ó n s e ñ a l a n d o una p e n s i ó n á sus protegidos, 
los infantes de la Cerda, mediante la renuncia de é s t o s á sus de
rechos á la corona. Declarado Fernando m a y o r de edad, con
quista la plaza de Gibraltar, en cuyo cerco m u r i ó Guzman el 
Bueno, y puso sitio á A l g e c i r a s , aunque se r e t i r ó sin tomar la 
porque el r e y de Granada, Mohamed , le p id ió la paz, r e c o n o c i é n 
dose vasallo suyo. 

Los benimerines de A f r i c a der ro tan en el reinado de A l f o n 
so X I , el Justiciero, una flota castellano-aragonesa que guardaba 
el estrecho para contener la i n v a s i ó n , y se apoderaron de Gi-
braltar; pero rehechas las fuerzas crist ianas y mientras se pre
para una segunda armada, marcha Alfonso , auxi l iado por los 
reyes de Por tuga l y A r a g ó n en socorro de Tar i fa , sitiada pol
los moros africanos y granadinos, y e n c o n t r á n d o l o s en n ú m e r o 
tres veces mayor á or i l las del r i o Salado los derrota por com
pleto (1340), g a n á n d o l e s una batalla tan impor tan te , como lo 
fueron t iempo antes la de Calataflazor y de las Navas, pues, co
gidos los moros entre los sitiados que sal ieron de la plaza y las 
tropas del rey , sufr ieron la m á s espantosa c a r n i c e r í a y perdie
ron por completo la esperanza de vo lver á dominar la E s p a ñ a . 
No contento con este t r iunfo y para sacar de él todo el provecho 
posible, pone Alfonso si t io á Algeciras, que cae en su poder tras 
larga y tenaz resistencia (1344) á pesar de haberse defendido los 
á r a b e s con la p ó l v o r a v aun con la a r t i l l e r í a . Si t iando d e s p u é s 
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á G ib ra l t a r muere x í c t i m a de urui epidemia. Hizo t a m b i é n este 
monarca el Ordenamiento de Alcalá. 

E n el reinado de Enr ique I I , el Bastardo, y durante una 
guer ra de é s t e con D . Fernando de Por tuoa l , vue lve á caer la 
plaza de Algeciras en poder de los moros. 

E l m a t r i m o n i o de D . Juan I con Da Beatr iz , infanta de 
Por tuga l , á c o n d i c i ó n de que é s t a heredase, si su padre m o r í a 
s in s u c e s i ó n masculina, pudo de terminar la r e i n c o r p o r a c i ó n de 
Por tuga l á Cast i l la; pero, no obstante haber muer to sin hijos el 
monarca lusitano, los portugueses p roc lamaron a l Maestre de 
A v i s , D . Juan, quien d e r r o t ó á los castellanos en A l j u b a r r o t a y 
a c a b ó con sus pretensiones. 

Son conquistadas las Canarias por el conde de Bethencourt , 
aventurero f r a n c é s , é incorporadas á E s p a ñ a en t iempo de 
Enr ique I I I , el Doliente, quien le a y u d ó para su empresa con 
hombres y dinero. 

E n t iempo de D . Juan 11, su t io y tu to r D . Fernando, que 
con rara a b n e g a c i ó n r e c h a z ó las sugestiones que se le h ic ie ron 
para que se apoderase de la corona, d i r ige las armas castellanas 
cont ra los moros de Granada, tomando la ciudad de Antequera, 
de donde v ino el nombre con que se conoce en la h is tor ia á 
este i lus t re p r í n c i p e , l lamado d e s p u é s al t rono de A r a g ó n por el 
compromiso de Caspe. 

E l reconocimiento de Da Isabel por su hermano En r ique I V , 
el Impotente, como heredera del t rono por el famoso t ra tado de 
los Toros de Guisando, nombre de la venta en que se c e l e b r ó y 
en cuyos campos fué proclamada aquella sucesora de su herma
no, es uno de los acontecimientos m á s faustos é influyentes en la 
c o n s o l i d a c i ó n del Estado e s p a ñ o l , pues, aunque m á s adelante se 
revocara aquel t ratado por Enr ique , disgustado del ma t r imon io 
de su hermana con D . Fernando de A r a g ó n , como fué un verda
dero pacto entre el rey y la nobleza, que apoyaba á aquella, no 
se c u m p l i ó la voluntad del monarca y , á su muer te , le s u c e d i ó 
la i lus t re princesa que h a b í a de l lenar de g lo r i a las p á g i n a s de 
la h is tor ia pa t r ia con el nombre de Isabel I , la Católica. 

COXDADO DE C A S T I L L A . — N o es posible l i j a r con exac t i tud la 
é p o c a en que tuvo or igen , aunque sí puede afirmarse que ya en 
t i empo de Alfonso I I , el Casto, h a b í a algunos jefes mi l i t a res , 
que, con el nombre de Condes, h a b í a n recibido en feudo para su 
defensa algunos t e r r i to r ios y castillos en la frontera, que procu
raban extender por medio de incursiones en el terreno de los 
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á r a b e s . E n t r e estos condes creen algunos historiadores que h a b í a 
uno, el de Burgos , superior á los d e m á s . 

A u n q u e feudatarios de los monarcas de Oviedo, las extraor
dinarias facultades de que gozaban, les o f r e c í a n m o t i v o y esti
mulaban el deseo natural en toda autor idad de proclamarse 
independiente. 

A s í que, en el remado de O r d e ñ o I I , algunos se negaron á 
concur r i r á la desgraciada batal la de Valde junquera , t a l vez por 
no reconocerse feudatarios ó hacer alarde ó ten ta t iva de indepen
dencia, y el duro castigo que O r d o ñ o les impuso, h a c i é n d o l e s 
decapitar, s e g ú n unos, ó m o r i r en prisiones, s e g ú n otros, lejos 
de af i rmar á Cast i l la en la obediencia, hizo que se proclamara 
independiente, encomendando su gobierno á dos jueces. Ñ u ñ o 
Rasura, encargado de los asuntos c iv i les , y L a i n Calvo, de los 
mi l i ta res . 

Este gobierno, de cuya existencia dudan algunos, d u r ó m u y 
poco, apareciendo de nuevo los condes, entre quienes figura en 
pr imera l í n e a F e r n á n G o n z á l e z , que alcanza una independencia 
completa, á lo menos de hecho, por cuya r a z ó n y por haber con
t r ibuido grandemente á la reconquis ta se le a t r ibuyen m i l 
proezas cantadas en romances populares y p a t r i ó t i c o s . 

D e s p u é s de la desgraciada muer te de Garci-Fernandez, 
herido y hecho pr is ionero peleando contra A l m a n z o r , l og ra su 
hijo y sucesor Sancho G a r c í a vengar la muer te de su padre 
contr ibuyendo con los monarcas de L e ó n y N a v a r r a á la de r ro ta 
de A l m a n z o r en C a l a t a ñ a z o r . Se conoce á este conde con el 
nombre de Sancho, el de los Buenos fueros y se le a t r ibuye por 
algunos la p u b l i c a c i ó n del Fuero Viejo. 

Con D . G a r c í a , hi jo del anter ior , asesinado t ra idoramente 
por los Velas , cuando iba á contraer m a t r i m o n i o con Da Sancha, 
hermana de Bermudo I I I , concluye el Condado privativo de 
Castilla, pues, h a b i é n d o l e heredado D& M a y o r , casada con 
Sancho I I I de N a v a r r a , é s t e le de jó al m o r i r , con el t í t u lo de 
re ino, á su hi jo Fernando I , quien , como dig imos , unió á éste el 
de León por los derechos de su esposa Da Sancha, la p romet ida 
que fué de D . G a r c í a . 
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I I I—REINO DE NAVARRA 

Consideran algunos historiadores como c o e t á n e a de la de 
As tu r ias la reconquista p i r e n á i e a y , aunque nada puede asegu
rarse con certeza por falta de testimonios fehacientes, se cree 
tuvo su or igen en el p e q u e ñ o t e r r i t o r i o de Sobrarbe, en el alto 
A r a g ó n , donde, reunidos para dar sepultura á un e r m i t a ñ o , al
gunos guerreros se compromet ie ron á pelear contra los á r a b e s , 
el igiendo por caudillo á I ñ i g o A r i s t a , s e g ú n unos, y á Gare i -Gi-
menez, s e g ú n otros, quien conquistó Pamplona y se lijó en 
Navar ra , dejando el gobierno de A r a g ó n al conde A z n a r . Los 
que consideran á Garei-Gimenez como p r i m e r rey de N a v a r r a 
dieen que en t iempo de su sucesor I ñ i g o G a r c é s , A r i s t a , o c u r r i ó 
la e x p e d i c i ó n de Garlo-Magno á E s p a ñ a y su c é l e b r e der ro ta en 
Roncesvalles. 

L a oscuridad en que e s t á n envueltos estos p r imeros t iempos 
de la h is tor ia ele N a v a r r a les da poca impor tanc ia , especialmen
te para nuestro pa r t i cu la r p r o p ó s i t o , pues n i los hechos, n i las 
personas aparecen con c lar idad bastante para a t r ibu i r l e s in 
fluencia. 

Pero ya adquiere verdadera impor tanc ia el re ino de Nava
r r a en t iempo de Sancho I I I , el Mayor, l lamado t a m b i é n G a r c é s 
el Mayor {999), pues c o m p a r t i ó la g lo r ia de C a l a t a ñ a z o r con el 
conde de Casti l la y el regente de L e ó n y , casado con Da Mayor , 
hermana de G a r c í a , ú l t i m o conde de Casti l la , adquiere á la 
muerte de é s t e su condado, que es incorporado á Navarra, no 
obstante las protestas y reclamaciones armadas de Bermudo I I I 
de L e ó n . Siguiendo la funesta costumbre que, impor tada de 
Franc ia , se e x t e n d i ó d e s p u é s á Casti l la por sus sucesores, de 
considerar el reino como pa t r imonio de los monarcas, le divide 
entre sus hijos dejando al mayor . G a r c í a , la Navar ra , á Fernan
do Casti l la, á Rami ro el p e q u e ñ o t e r r i t o r i o de Aragón, que se 
erige entonces en reino independiente.y á Gonzalo los condados 
de Sobrarbe y Rivagorza . » 

Elegido Sancho R a m í r e z de A r a g ó n por voluntad de los na
varros para suceder á su p r imo Sancho I V de Nava r r a , el Des
peñado, marchan otra ve: unidos Nava r r a y A r a g ó n por espa
cia de medio siglo, hasta que descontenta Navar ra de la elecc ión 
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de R ami ro II el Monje, hermano de Alfonso el Batallador, he
cha en las cortes de Horja , so s e p a r ó otra vez proclamando á 
G a r c í a R a m í r e z , nieto de Sancho el Despeñado ó de Pcuale.íi, en 
el par lamento de Pamplona, erigiéndose independiente y l la
mando á su nuevo rey G a r c í a R a m í r e z I V , el Restaurador de la 
Patria. Este sostuvo luchas con R a m i r o de A r a g ó n y p r i n c i 
palmente con Alfonso V i l de Cast i l la , quien ob l igó al nava r ro 
v al a r a g o n é s á declararse vasallos suyos. 

Sancho V i l , el Fuerte, toma g l o r i o s í s i m a parte en la batal la 
de las Navas y, al. m o r i r sin s u c e s i ó n , deja el reino d Jaime i de 
Aragón, el Conquistador. 

Pero, deseosos de conservar su independencia, supl icaron á 
Jaime los navarros que les pe rmi t i e r a nombrarse rey , grac ia que 
aquel les c o n c e d i ó , designando en su v i r t u d á un sobrino de San
cho el Fuerte, Teobaldo I , conde de C h a m p a ñ a , desde cuya 
é p o c a se in ic ian las d i n a s t í a s extranjeras que han de hacer de 
Nava r ra un Estado feudatario de Francia, l legando poco t i em
po d e s p u é s á l o r m a r parte de la m o n a r q u í a francesa por conse
cuencia del ma t r imon io de j u a n a I con Felipe el Hermoso, de 
Francia . 

Separada nuevamente de la monarquiafrancesa á la muer
te de L u i s X , que la de jó á su hija j u a n a , l leva N a v a r r a una 
existencia m á s ó menos agitada durante los reinados de Carlos 
I I , el Malo, Carlos I I I , el Noble, y Blanca, casada con Juan her
mano de Alfonso V de A r a g ó n , hasta que, por muer te de é s t e , 
le sucede en A r a g ó n su hermano Juan, quien, lejos de respe
tar los derechos de su hijo el p r í n c i p e de Viana y el testa
mento de é s t e , que los t r a s m i t í a á su hermana, l lamada t a m b i é n 
Blanca, c o n s e r v ó por la fuerza la corona de Navarra,, que tras
mi t ió á su hi ja Leonor , envenenadora de Blanca, y quien só lo 
gozó un mes el fruto de su f ra t r i c id io . S u c e d i ó l a Francisco 
Febo, que r e i n ó só lo dos a ñ o s ; y á é s t e , Catal ina, esposa de 
Juan de A l b r i l , á la que d e s t r o n ó D . Fernando el Católico, fun
d á n d o s e en la d o n a c i ó n hecha por Blanca á favor de Hnr ique 
•IV de Cast i l la , su esposo, en que Juan de A l b r i t h a b í a sido exco
mulgado por el papa, como aliado de L u i s N1I de Francia , y 
sobre todo en el derecho de conquista, que todo lo sanciona, ya 
que no lo jus t i l ique en todos t iempos. 

0 6 
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IV—RE1X0 DK ARAGÓN 

Ram i ro í, hijo de Sancho, el Mayor, de N a v a r r a , ins t i tu ido 
por su padre p r i m e r rey p r i v a t i v o de A r a g ó n (1035), extiende 
su pequeño Estado con la i n c o r p o r a c i ó n á él de los de Sobrarbe 
y Rivagorza , que h e r e d ó por muer te de su hermano Gonzalo. 

Sancho R a m í r e z , su hi jo , queriendo vengar á su padre, 
derrotado y muer to por los moros de Zaragoza, • comienza su 
reinado a p o d e r á n d o s e de Barbastro y Grau , ensanchando des
pués su reino con el de Navarra á la muer te de Sancho el Des
peñado; gana á los á r a b e s de Casti l la , Piedra-Tajada y M o n z ó n , 
y mucre de un flechazo en el sit io de Huesca, haciendo j u r a r á 
sus hijos Pedro y Alfonso que no l e v a n t a r í a n , hasta tomar la , el 
cerco de aquella plaza, como en efecto lo c o n s i g u i ó Pedro I (1096). 

E n t iempo de Sancho R a m í r e z se supone compilado el Fuero 
de Sobrarbe. 

E l malhadado ma t r imon io de Alfonso I , el Batallador, que 
s u c e d i ó á su hermano Pedro, con Da U r r a c a de Cast i l la le 
e m p e ñ a en una guer ra con los castellanos; pero, anulado aquel 
y abandonadas sus pretensiones sobre Cast i l la , renueva la 
g u e r r a contra los valles á r a b e s y conquista Zaragoza (1118), 
tras porfiada resistencia, v las principales poblaciones compren
didas entre el Ebro y el Jalón; hace una e x p e d i c i ó n á G a s c u ñ a ; 
se in terna por Valenc ia , y l lega hasta las playas de M á l a g a , 
siendo, por fin, deno tado y muer to ante los muros de Praga, 
por el rey de L é r i d a que v e n í a en socorro de la plaza por aquel 
sitiada. 

A l m o r i r dispuso Alfonso del re ino, como si fuera su pa t r i 
monio ó propiedad par t i cu la r , d e j á n d o l o á los Templa r ios , Hos
pi ta lar ios y caballeros del Santo Sepulcro; pero su vo lun tad no 
fué cumpl ida , el igiendo los nobles aragoneses á su hermano Ra
m i r o I I , el Monje. 

Casado é s t e , p rev ia dispensa, abdica al poco t iempo en su hi 
ja Pe t roni la n iña de dos a ñ o s , y la da en esponsales al conde de 
Barcelona R a m ó n B e r e n g u e r l V , dejando as í preparada la u n i ó n 
de A r a g ó n y C a t a l u ñ a . 

Unidas las coronas de Aragón y Cataluña en el hijo de Be-
renguer y Petroni la , Alfonso I I , ensancha é s t e sus Estados con 
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el Rosellón y la Pvóvensa, habidos t a m b i é n por herencia; toma 
á los moros la plaza de. Teruel y ayuda á Alfonso V I H en la con
quista de Cuenca por lo que, agradecido el castellano, le re leva 
del feudo á q u e v e n í a n obligados los monarcas aragoneses desde 
el reinado de R a m i r o I I , el Monje, abuelo de Alfonso . 

Surge la l iga l lamada Unión entre los nobles aragoneses, dis
gustados por haberse obl igado el monarca á pagar un censo á la 
Santa Sede y haber impuesto un nuevo t r i bu to l lamado moneda-
je , en t iempo de Pedro I I el Católico, que, si c o m e t i ó otras fal
tas, tuvo t a m b i é n la g l o r i a de asist ir á la batal la de las Navas. 

L a conquista de Mallorca l levada á cabo por Ja ime I , el Con
quistador (1223), con el aux i l io de los barones, prelados y ciuda
des; la de Menorca que realiza d e s p u é s ; la de Ibisa, conquistada 
por el arzobispo de Ta r ragona ; l a toma de Peniscola, Mor ella y 
Vinaros, y sobre todo la de Valencia (1238), son hechos que leg i 
t iman suficientemente el t í t u lo del monarca que los l l e v ó á feliz 
t é r m i n o , y ponen cima d la obra de la reconquista en Aragón. 
Comete, s in embargo , la falta de dividir sus Estados, dejando 
Mal lorca á su hijo Jaime I I , y e r ig iendo en re ino independiente 
las Baleares. 

Impor tantes modificaciones sufre el re ino de A r a g ó n en t iem
po de Pedro I I I , el Grande, que hace feudatario á su hermano 
Jaime de M a l l o r c a y es proc lamado rey de Sicilia contra las pre
tcnsiones de Carlos de A n j o u , d e s p u é s de los ter r ib les aconteci
mientos l lamados Vísperas Sicilianas, lo que produjo guerras en
tre A r a g ó n y Franc ia , funestas para esta ú l t i m a , pues, aunque 
Carlos de V a l o í s i n v a d i ó el A m p u r d a n y se a p o d e r ó de Gerona, 
tuvo que abandonar la d e s p u é s y p e r e c i ó , v í c t i m a de una epide
mia que se d e s a r r o l l ó durante el s i t io, en P e r p i ñ a n , á donde sé 
h a b í a r e t i r ado . Para obtener el concurso de los nobles aragone
ses en todas las guer ras que sostuvo se v io precisado Pedro el 
Grande, á o to rgar les ' e l o l i g á r q u i c o p r i v i l e g i o de la U n i ó n . 

Este p r i v i l e g i o es confirmado por Al fonso I I I , el Franco, 
d e s p u é s de haber conquistado Mallorca destronando á su t i o 
1). Jaime, que h a b í a auxi l iado á los franceses contra A r a g ó . i . 

En t ra en p o s e s i ó n del re ino de S ic i l i a , por renuncia del p r í n 
cipe de Salertno á su favor, D . Ja ime I I , el Justiciero] pero l lama
do d e s p u é s al re ino de A r a g ó n por muer te de su hermano A l f o n 
so 111, el Franco, renuncia def in i t ivamente á la p o s e s i ó n de Si
ci l ia en favor de los anjevinos por el t ra tado de. Agnani, reci
biendo en c o m p e n s a c i ó n las islas de Córcega y Cerdeña. Los si
ci l ianos, sin embargo, no aceptaron la d o m i n a c i ó n anjevina y se 
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dcdar . ' i ron independientes, prochimando ú D . I^adrique, henna-
no de D. faime. con quien sostuvo guer ra por e m p e ñ a r s e é s t e 

'en obl igar le á c u m p l i r el tratado de A g n a r i i 
Alfonso I V i él Benigna , hace una r e p a r t i c i ó n de las comar

cas y ciudades del re ino de Valencia entre el infante D . Pedro, 
hi jo de su p r imera mujer , y los hijos de la segunda, Leonor , 
hermana de Alfonso X I de Casti l la; pero los valencianos protes
ta ron contra esta d e s m e m b r a c i ó n enviando al rey una c o m i s i ó n 
presidida por Gu i l l en de Vinatea , que hizo ve r al r e y su e n é r g i 
ca d e c i s i ó n de perder vidas y haciendas antes de consent i r la y , 
en efecto, no se r e a l i z ó . 

Con especiosos pretextos declara Pedro I V ; el Ceremonioso, 
la guer ra á su c u ñ a d o Jaime I I d e Mal lo rca y explotando las po
cas s i m p a t í is de é s t e en tas Baleares, logra que le p roc lamen 
rey , reincorpof(tildo á la coronel aragonesa aquellas islas, a s í 
como el ÉoseUón y la Cerdeña. Rompe y anula m á s adelante 
este monarca el Privilegio de la Unión d e s p u é s de haber derro
tado en Epí la á los nobles coaligados para oponerse á la vo lun
tad del monarca, quien d e c l a r ó , violando las leves del re ino, he
redera á su hija, ú n i c a entonces, D* Constanza. L a s u c e s i ó n 
mascul ina, que poster iormente tuvo el rey , puso fin á estas dis-
c )rdias. T a m b i é n se agregó nuevamente á Aragón la Sicilia 
por el fal lecimiento sin s u c e s i ó n de D. Fadrique casado con do
ñ a Constanza, la hija de D . Pedro IV' , el cual e n c o m e n d ó el go
bierno de aquella isla á su segundo hijo don M a r t i n el Humano. 

Llamado é s t e , por muer te de su hermano Juan I , el Casador, 
á la corona anigonesa, deja el gobierno de Sic i l ia á su hijo d ó n 
M a r t í n ; pero, muer to é s t e antes que su padre, se hizo en cabeza 
del mismo la unión de las dos coronas que hubiera tenido lugar 
en la de su hi jo , á no haber fallecido. 

Por a d o p c i ó n de j u a n a I I , de X á p o l e s , adquiere Alfonso V , 
el Magnánimo, este re ino y , d e s p u é s que la vo lub i l idad de la r e i 
na quiso deshacer lo hecho y adoptar á Renato de A n j o u , es in
corporado Xápoles por la fuerza de las armas á A r a g ó n bajo 
el cetro de Al lonso . l ista u n i ó n dura poco, sin embargo, porque 
el mismo Alfonso , al m o r i r , de jó el re ino de Ñ á p e l e s á su hi jo 
na tura l Fernando y el de A r a g ó n con Sici l ia y C e r d e ñ a á su her
mano Juan, que era ya rey de Navar ra y quien, d e s p u é s de un 
largo^reinado de luchas intestinas contra los catalanes, par t ida
r ios del desgraciado Carlos p r í n c i p e de Viana , deja la corona á 
su hijo Fernando, casado ya con d o ñ a Isabel [ de Cast i l la . 

CONDADO m RARCI-:LO.\A.—Continando este pa í s con el pode-
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roso reino do los francos, fué en su osigeti m á s hk:n f r ancés que 
e s p a ñ o l , recibiendo desde luego los catalanes aux i l io de aquellos 
para combat i r contra los á r a b e s . 

• L u d o vico P í o , hijo y sucesor de Car lo-Ma^no, se apoderado 
esta r e g i ó n a l frente de una hueste compuesta de francos de la 
A q u i t a n i a y de Catalanes y forma de ella un gobierno l lamado 
Marca hispana, que se e x t e n d i ó m á s a l l á de los Pir ineos y que 
Carlos, el Calvo, sucesor de L u d o v i c o , d iv id ió d e s p u é s en dos 
condados, formado uno por el t e r r i t o r i o f r a n c é s ó t r a n s p i r i n á i c o 
y el otro, cuya capi ta l fué Barcelona, por el t e r r i t o r i o e s p a ñ o l ; 
pero dependiente é s t e , como aquel , de los monarcas franceses 
por m á s de medio siglo, hasta que se emancipó en t iempo de 
Wif redo el Belloso (874), quien e n s a n c h ó su t e r r i t o r i o con el 
ganado á los á r a b e s en la p rov inc ia de Tarragona. 

D e s p u é s de los poco importantes reinados de su hijo B o r r e ! 
1, que le s u c e d i ó , y de Sumar io ó S u ñ e r , invade Ahnansor el 
condado catalán, a p o d e r á n d o s e de Barcelona y precisando a l 
conde B o r r e l I I , h i jo de Suniar io , á refugiarse en las vert ientes 
de los Pir ineos, de donde pudo salir al a ñ o siguiente y recobrar 
á Barcelona, mien t ras A l m a n z o r estaba ocupado en otras em
presas. 

Carecen de impor tanc ia , bajo el punto de vista en que ahora 
los estudiamos, los reinados siguientes hasta R a m ó n Berengucr 
el Viejo, que a g r e g ó á sus Estados, por conquistas hechas á los 
infieles, las impor tantes plazas de Lérida y Tortosa y algunos 
otros t e r r i to r ios , entre ellos el condado de Carcasona, por con
ciertos mat r imonia les . R e ú n e t a m b i é n cortes en Barcelona y en 
ellas p r o m u l g a el famoso c ó d i g o de los Usatgcs, que t e n d i ó á 
debi l i tar el poder nob i l i a r io y puede considerarse como el o r i 
gen de las inst i tuciones d e m o c r á t i c a s de C a t a l u ñ a . 

R a m ó n Berenguer I I I , el Grande, hi jo de R a m ó n Beren-
guer I I , Cabeza de Estopa, recobra Ta r ragona conquistada an
tes v vuelta á perder por su t ío Berenguer R a m ó n I I , el Fratri
cida, ensancha sus listados con el condado de P r ove usa por su 
ma t r imonio con Dulce , hija de los condes de aquel p a í s , y auxi 
liado por los p í s a n o s , á quienes antes él h a b í a prestado ayuda en 
sus luchas con los piratas moros que infestaban las Baleares, 
extiende los l í m i t e s de su t e r r i t o r i o á expensas de los á r a b e s . Sus 
expediciones m a r í t i m a s con t r ibuyen poderosamente al engran
decimiento naval de C a t a l u ñ a y al desarrol lo de su comercio . 

Ramón Berenguer I V , el Santo, toma parte en la conquista 
de A l m e r í a ; recobra las plazas de Tor tosa y L é r i d a ; se apodera 
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de Fraga v Mequinenza; expulsa completamente ü los árabes 
del territorio catalán, y por su m a t r i m o n i o con Da Petroni la , 
h i ja ún i ca y heredera de R a m i r o I I , el Monje, se unen las dos 
coronas de A r a g ó n y C a t a l u ñ a en las sienes de Alfonso I I , h i jo de 
este ma t r imon io (1162). 

V — PORTUGAL 

Aunque no parezca del todo oportuno ocuparnos a q u í del 
l istado p o r t u g u é s , como n a c i ó de E s p a ñ a , inf luyó d e s p ü e s de in
dependiente en la obra de la reconquista, cont r ibuyendo á la ex
p u l s i ó n de los á r a b e s , c o m ú n enemigo, y formó parte de la mo
n a r q u í a e s p a ñ o l a , s iquiera fuese á su pesar y por poco t iempo, 
consignaremos los hechos de m á s influencia d i rec ta ó ind i rec ta 
en la formación del Estado e s p a ñ o l , en el modo con que hoy 
existe. 

Concedida por Alfonso V I de Casti l la la mano de su hi ja 
na tura l , Da Teresa, á Enr ique de B o r g o ñ a en recompensa del 
aux i l io que le prestara este noble f r a n c é s en la conquista de To
ledo, le d ió en dote el t e r r i t o r i o p o r t u g u é s conver t ido en condado 
feudatario de Casti l la; pero, muer to Alfonso V I , tanto En r ique 
de B o r g o ñ a , como Da Teresa, d e s p u é s de la muer te de su esposo, 
aprovechan las guerras y disensiones en que se v io envuel ta 
Cast i l la durante el reinado de Da U r r a c a y de su hi jo Al fonso V I I 
y obran como soberanos independientes, hasta el punto de rebe
larse contra su sobrino el de Cast i l la , tomando parte por el rey 
de A r a g ó n , el Batallador, y en cont ra de aquel . 

Entusiasmados los portugueses con Alfonso Enr iquez , hi jo 
de aquellos, d e s p u é s de la famosa batalla de Ourique, ganada á 
los á r a b e s , le proclaman rey (1139) sobre el campo de batalla, 
lo cual fué aprobado poster iormente por las cortes de Lamego , 
no obstante las protestas armadas de Alfonso V I I , quien a c e p t ó 
d e s p u é s los hechos consumados reconociendo la independencia 
de Portugal, y quedando obligado el rey Alonso Enriquez á 
prestar vasallaje al castellano por el condado de A s t o r g a , cedido 
á aquel en calidad de feudo. Las conquistas de Santarén, Lisboa 
y otras ciudades a l Sur de Por tuga l formaron t a m b i é n parte de 
la g lo r i a de Alonso Enr iquez , quien tal vez, si la i n v a s i ó n de los 
almohades no lo imp id i e r a , hubiera l levado á cabo la completa 
reconquista de su pat r ia . 
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Sancho I , su hijo y sucesor, cont inua guerreando contra los 
moros con v a r i a for tuna; y , aunque las discordias intestinas i m 
pid ieron á su hi jo y sucesor Alfonso I I asist ir personalmente á la 
batalla de las Navas, e n v i ó á ella algunas fuerzas que con t r ibu
ye ron al feliz é x i t o de este glor ioso hecho de armas, tan trascen
dental para la suerte de las m o n a r q u í a s crist ianas. 

L a conquista por Al fonso ITI de los Algarbes, que le fueron 
disputados en un p r i n c i p i o por Alfonso X , el Sabio, y cedidos des
p u é s , si b ien como feudo de Cast i l la , cuyo vasallaje fué alzado 
m á s adelante á Dionis io 1 por Fernando el Emplasado; la par te 
que Alfonso I V t o m ó en la c é l e b r e batal la del Salado, e l m a t r i m o 
nio de Beatr iz hija de Fernando I con D . Juan I de Cast i l la ; la ba
tal la de A l j ubarrota , ganada por el hij o bastardo de Pedro I7 el g ran 
maestre de A vis D . Juan I de Por tuga l , á Juan I de Cast i l la , 
que alegaba derechos á esta corona por ser esposo de Da Bea 
t r i z ; la i n t e r v e n c i ó n de Alfonso V el Africano, en los asuntos de 
Casti l la, como promet ido esposo de Juana la Bel t raneja; la muer
te de D . Sebastian en la batal la de A l c a z a r - Q u i v i r en A f r i c a ; la 
e l e v a c i ó n consiguiente a l t rono del anciano y achacoso cardenal 
D . Enr ique , t i c del malogrado monarca; la d e s i g n a c i ó n que hizo 
el cardenal como su sucesor á favor de D . Fel ipe I I ; y la lucha 
sostenida por é s t e contra el bastardo D . An ton io , p r i o r de Ocra-
to, pretendiente t a m b i é n á la corona, lucha que t e r m i n ó por la 
s u m i s i ó n de Por tuga l al castellano, son los hechos de este re ino , 
que, desde aquel monarca, t u v i e r o n una influencia m á s ó menos 
directa en la f o r m a c i ó n y modificaciones del Estado e s p a ñ o l . 

L a forzosa u n i ó n de Por tuga l á E s p a ñ a no se a v e n í a con el 
c a r á c t e r n i deseos de los portugueses, a s í es que en la p r i m e r a 
o c a s i ó n que se p r e s e n t ó pensaron en recobrar su independencia r 
como lo h ic ie ron en t iempo de Fel ipe I V , aprovechando el dis
gusto ocasionado por el gobierno del favor i to conde-duque de 
Ol ivares y los conflictos y guerras que su desacertado gobier
no p r o v o c ó á la m o n a r q u í a dentro y fuera de E s p a ñ a . 

T ramada , pues, y h á b i l m e n t e d i r i g ida en Lisboa una conspi
r a c i ó n , á que dio indiscreta o c a s i ó n el de Ol ivares mandando 
que todos los nobles portugueses se presentaran en M a d r i d al 
frente de sus tropas para i r contra C a t a l u ñ a , se r eun ie ron en 
efecto en Lisboa , y al l í e s t a l l ó un mov imien to insurreccional 
contra E s p a ñ a , cuyos resultados fueron la e l e v a c i ó n al t rono de 
Portugal del duque Juan de Braganza y la definitiva indepen
d a de c s i c reino. 
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VI—CASTILLA V ARAGÓN DXIDOS 

É l e v a d a Isabel 1 a l t rono de Cast i l la con grae contento y 
entusiasmo de los castellanos; derrotados los par t idar ios de la 
Bel t raneja en la c é l e b r e y decisiva batalla de T o r o (1479), no 
obstante el aux i l io del monarca de Por tuga l , Alfonso V , á quien 
h a b í a sido promet ida la mano de aquella princesa; afirmada y 
completamente l eg i t imada su p o s e s i ó n en el t rono por muer te 
de la Bel t raneja; y arreglado el modo de gobernar sus Estados 
con Fernando V de A r a g ó n , su esposo, sin menoscabo de los de
rechos de ninguno en sus respectivos reinos, p rocuran los Reyes 
C a t ó l i c o s organizar la a d m i n i s t r a c i ó n por medio de acertadas re
formas y ú t i l e s insti tuciones, y conclui r la obra de la unidad na
cional , expulsando completamente de E s p a ñ a á los á r a b e s , quie
nes dan pretexto á la guer ra , conforme á los deseos de los reyes, 
con la c o n t e s t a c i ó n a l t iva de Mnley-Hacen al embajador e s p a ñ o l , 
que le demandaba los t r ibutos atrasados, promet idos por los gra
nadinos á Fernando I I I , y con la toma de Zahora, que l l evó á 
cabo, dando muerte á todos sus moradores crist ianos. 

Rotas, pues, las hostilidades, i n a u g ú r a s e la c a m p a ñ a con la 
toma de Alhama por los crist ianos; pero sufren una derrota en 
Loja , enyo sitio se ven obligados á levantar , á l a ' q u e s i g u i ó 
o t ra aun m á s impor tan te , siendo sorprendido y muer to con casi 
toda su hueste el maestre de Santiago por M u í e y - H a c e n , en la 
S ier ra de la A j a r q u í a , hasta donde h a b í a l levado á los crist ianos 
su temerar io arrojo . 

L a not ic ia que de estos descalabros l l egó á los Reyes C a t ó 
licos, fué compensada en cierto modo con la de la a n a r q u í a que 
reinaba en el in te r io r de Granada y con la derrota y p r i s i ó n de 
Boabdil frente á Lucena . Puesto é s t e en l iber tad en v i r t u d de pac
tos favorables á los crist ianos, vuelve á Granada, donde se re
nuevan las guerras intestinas, p r imero con su padre y d e s p u é s 
con su t io Abda l l ah , el Zagal, guer re ro m u y popular , hasta que, 
viendo los moros que estas luchas intestinas sólo p o d í a n favorc-
cer á los crist ianos, hacen un convenio t io v sobrino, pues va 
h a b í a muer to M u l e y - l lacen, mediante el cual se d i s t r i buyen las 
provinc ias del reino; pero residiendo ambos en Granada. 

Los Reyes C a t ó l i c o s , juzgando estos convenios contrar ios al 
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pacto celebrado an ter iormente con ellos por Boatadil, l l evan sus 
armas cont ra las ciudades pertenecientes á é s t e , tomando á L a 

j a y Veles-Málaga, y derrotado el Zagal que a c u d í a en defensa 
de la ú l t i m a , le destronan los granadinos, quedando Boabdi l por 
rey ú n i c o . Sigue á estos t r iunfos la toma de Málaga, que se de
fendió heroicamente , y las de Basa , Almería y Guadix, hasta 
que a l fin queda sola Granada, si bien fuerte y b ien provis ta , 
destrozada i n t e r i o r m e n t e por las contiendas c iv i les . Rendida 
a l cabo d e s p u é s de nueve meses de resistencia y de haber pre
senciado actos de e n é r g i c a d e c i s i ó n por parte de los crist ianos, 
como la f u n d a c i ó n de Santa Fé en el lugar mismo del campamen
to que h a b í a sido presa de las l lamas, abre sus puertas á los e j é r 
citos de la cruz, que el dia 2 de Enero de 1492 entran t r iunfantes 
en la c iudad de Boabd i l a l mi smo t iempo que é s t e la abandona 
para s iempre, y queda consumada la obra é p i c a in ic iada en las 
á s p e r a s m o n t a ñ a s de A s t u r i a s y Sobrarbe y l levada á feliz t é r 
mino , d e s p u é s de siete siglos de lucha, en las f é r t i l e s vegas de 
Granada. 

Restaurada por completo la d o m i n a c i ó n cr is t iana en la pe
n í n s u l a , ensanchan los Reyes C a t ó l i c o s sus dominios con los t e r r i 
torios descubiertos por Co lon en el Nuevo-Mundo (12 de Octubre 
de 1492), San Salvador, Cuba, Santo Domingo y otras islas, de 
que aquel t o m ó p o s e s i ó n en nombre de los reyes de Cast i l la . 

Hace m á s adelante el r ey C a t ó l i c o un convenio con L u i s X I I 
de F ranc ia para repar t i r se el re ino de Ñ a p ó l e s á costa de don 
Fadr ique , á quien despojan; pero, desavenidos poco t i empo des
p u é s el francés y el e s p a ñ o l por c u e s t i ó n de l í m i t e s , surge la 
guer ra en que e l g r a n c a p i t á n Gonzalo de C ó r d o b a , d e s p u é s de 
haberse cubier to de gloriosos laureles en las batallas de C e r i ñ o l a 
y Carel iano, ganadas á los franceses, se apodera d é l a f o r t í s i m a 
plaza de Gaeta, v i é n d o s e por todos-estos desastres obl igado L u i s 
X I I á pedir una t regua de tres a ñ o s , quedando en el Ínterin como 
rey de Nápoles Fernando el Católico y en su nombre , como v i r e y , 
Gonzalc^ de C ó r d o b a , quien r e c o m p e n s ó á sus c o m p a ñ e r o s de 
armas con ta l l i be ra l idad , que e x c i t ó el enojo del rey Fernan
do (1504). 

M u e r t a Da Isabel é incapacitada su h i ja ü a Juana para e l 
gobierno, entra D . Fernando á d e s e m p e ñ a r la regencia de Cas
t i l l a en nombre de su hi ja , y secundando los p r o p ó s i t o s que t u v o 
Fernando el Santo y las indicaciones de Cisneros, pasan al A f r i 
ca las armas e s p a ñ o l a s y caen en su poder las plazas de Masal-

37 
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qiiivir, Peñón de la Gomera y Oran, conquistadas por Cisneros 
(1509) aunque bajo la d i r e c c i ó n de Pedro N a v a r r o , famoso y ex
per to caudi l lo ; pero se ven obligadas á suspender la proyectada 
conquista de A f r i c a por el t e r r ib l e descalabro que en las islas 
Gelves suf r ió nuestro e j é r c i t o . 

Asegurada la conquista del re ino de Ñ a p ó l e s é incorporada 
la Navarra á sus Estados por la fuerza del derecho y de las ar
mas, muere poco d e s p u é s D . Fernando, dejando por heredera 
un iversa l á su hija Da Juana, en cuya cabeza quedan def in i t iva
mente unidas las coronas de Cast i l la , A r a g ó n y N a v a r r a y reali
zada por completo la unidad del Estado español (1516). 



CAPITULO IV 

E S P A Ñ A B A J O L A C A S A D E A U S T R I A 

Con el advenimiento de Carlos I a l t rono de Cast i l la úñen
se con é s t a el imperio de Alemania y los Paises-Bajos: engran
decimiento que, s i pudo halagar a l monarca , fué manan t i a l fe
cundo en disgustos para los e s p a ñ o l e s y de conflictos en la ad
m i n i s t r a c i ó n de E s p a ñ a , la que, entregada ix los flamencos y 
desatendida por D . Carlos, ve levantarse en r e b e l i ó n las Co
munidades de Cas t i l la , de c a r á c t e r p o l í t i c o , y las G e r m a n í a s 
de V a l e n c i a , m á s socialistas, como d i r ig idas por los artesanos 
contra los nobles y entregadas á m u l t i t u d de excesos y v io l en 
cias; pero ahogadas a l fin, en sangre, como aquellas. L a prepo
tencia ex t e r io r de E s p a ñ a l l e g ó , con todo, en este re inado á un 
grado i n v e r o s i m i l . 

E n s á n c h a n s e los dominios e s p a ñ o l e s allende los mares con 
la conquista de Méjico por H e r n á n C o r t é s con un p u ñ a d o de va
lientes, y con la del Perú que real izan Francisco P izar ro y D i e g o 
de A l m a g r o , a te r rando á los indios con sus actos de ferocidad y 
t i r a n í a (1520 y 1521). 

M á s ú t i l e s acaso, si el é x i t o las coronase, hub ie ran sido las 
expediciones á B e r b e r í a , constante pensamiento de Cisneros, pa
ra des t ru i r las guar idas de pira tas que infestaban el M e d i t e r r á 
neo. Fel iz fué , s in embargo, la e x p e d i c i ó n contra Barba ro ja que 
dió por resul tado la toma de la Goleta y d e s p u é s , tras porfia
da lucha, la de Tunes, donde § e p u e s t o por el emperador M u l e y -
l í a c e n , que h a b í a sido destronado por aquel corsario, rec iben la 
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l ibe r tad veinte m i l crist ianos y un golpe de muer te los pira tas . 
Pero la e x p e d i c i ó n contra A r g e l , que el emperador se o b s t i n ó en 
l l eva r á cabo contra el parecer de A n d r é s D o r i a , y quiso d i r i g i r 
en persona, fué sumamente desgraciada, pues los huracanes y 
l luv ia s torrenciales , efecto de la e s t a c i ó n , des t ruyeron la m a y o r 
parte de las naves y precisaron á D . Carlos á abandonar la em
presa sin honra n i p rovecho . 

D e s p u é s de otra desgraciada e x p e d i c i ó n al A f r i c a en t iempo 
de Fel ipe I I , l ó g r a s e en una nueva evi ta r la p é r d i d a de Oran y 
M a z a l q u i v i r y recobrar el P e ñ ó n d é l a Gomera , perdido algunos 
a ñ o s antes. 

Salvada la cr is t iandad en la batal la de Lepanto, pasa don 
Juan de A u s t r i a a l A f r i c a y reconquista Tunes (1573). 

Tiene t a m b i é n impor tanc ia suma, y acaso m á s que otro al
guno de los ocurr idos en t iempo de Fel ipe I I bajo nuestro espe
c ia l punto de vista , porque representa la verdadera unidad na
cional en la P e n í n s u l a , el hecho de la incorporación de Portugal 
á E s p a ñ a d e s p u é s de la muer te del cardenal E n r i q u e en v i r t u d 
del testamento de é s t e y de la d e c i s i ó n de una j u n t a de letrados 
y , sobre todo, por el e j é r c i t o que capitaneado por el duque de 
A l b a d e r r o t ó completamente en A l c á n t a r a á las t ropas de l o t ro 
pretendiente, el p r i o r de Ocrato (1580). 

L a s u b l e v a c i ó n de los Países Bajos, en la que se dis t inguie
r o n el duque de A l b a por sus conocimientos mi l i t a res y por su 
crueldad, D . Juan de A u s t r i a por su e s p í r i t u conci l iador , y A l e 
j a n d r o Farnesio, duque de Parraa, por su genio m i l i t a r y pol í 
t i co , t e r m i n ó , tras l a rga y porfiada lucha, v i é n d o s e precisado Fe
l ipe I I á autor izar su separación abdicando la s o b e r a n í a de los 
mismos en su hija Isabel Clara , casada con el a rchiduque A l b e r 
to de A u s t r i a ; medida que no satisfizo por completo á los insu
rrectos, quienes, capitaneados por M a u r i c i o de Orange, siguie
r o n luchando hasta conseguir su to ta l independencia (1598). 

Fel ipe I I I se ve precisado á reconocer, si qu ie ra fuese impl í 
ci tamente, por el t ratado de la H a y a la independencia de Ho
landa, no obstantes los t r iunfos y toma de Ostende por el mar
q u é s de S p í n o l a , mandado por Fel ipe en apoyo del a rchiduque 
A l b e r t o , e m p e ñ a d o en sostener el dominio de las p rov inc ias que 
le h a b í a dejado Fel ipe I I . 

T a m b i é n son expulsados de E s p a ñ a durante este re inado, 
los moriscos: medida cr i t icada fuertemente por los escritores 
modernos como a n t i e c o n ó m i c a y ^ e r j u d i c i a l para la ag r i cu l tu ra , 
y recibida con aplauso por algunos escritores c o n t e m p o r á n e o s 
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del suceso, entre ellos Cervantes, como acertacki para la seguri
dad del Estado y para el fin re l ig ioso . 

E n t iempo de Fel ipe I V tiene E s p a ñ a que pedir la paz á 
F ranc ia d e s p u é s de la batal la de Roc roy , donde fué derrotada 
nue stra famosa i n f a n t e r í a por los franceses aliados de losPaises 
Bajos, que h a b í a n vuel to á E s p a ñ a por c e s i ó n hecha á Fe l ipe 
I V por su t í a la pr incesa M a r g a r i t a , e s t i p u l á n d o s e en g a r a n t í a de 
aquella paz, firmada en los Pi r ineos (1659), el m a t r i m o n i o de 
M a r í a Teresa, hi ja de Fel ipe I V , con el delfín de F ranc ia , 
L u i s X I V . 

T a m b i é n los catalanes, m a l c o n t e n t o s con el gobierno del 
Conde-Duque, se sublevan pidiendo p r i m e r o aux i l io á F r a n c i a y 
• d e c l a r á n d o s e d e s p u é s subditos de L u i s X I I I , á quien p roc lamaron 
conde, hasta que arrepent idos los catalanes y rendidas sus p r i n 
cipales ciudades, entre ellas Barcelona, que ya no p o d í a res is t i r 
m á s á las fuerzas de mar y t i e r r a mandadas por D . Juan de 
A u s t r i a , t e r m i n ó la g u e r r a con la s u m i s i ó n de C a t a l u ñ a bajo la 
promesa de que se c o n s e r v a r í a n sus fueros (1652). 

Consecuencia de esta lucha fué la p é r d i d a del Rosellon, a s í 
como duran te las guerras de Flandes se perd ie ron Thionvüle, 
Mardich, Dunquerque, etc. , y en el Nuevo-Mundo la Jamáica , 
v i é n d o s e t a m b i é n E s p a ñ a obl igada á aceptar e l a r t í c u l o del t ra
tado de Wes t fa l i a por el que se reconocía la independencia de 
las provinc ias unidas de Flandes. 

M á s funesto a ú n fué el levantamiento de Po r tuga l que, 
coincidiendo con el de C a t a l u ñ a , aunque con t ra r io en un p r i n c i 
pio á los portugueses, d ió por resultado final, d e s p u é s de las 
derrotas sufridas por los e s p a ñ o l e s en Evora , B e y r a y V i l l a v i c i o -
sa, el reconocimiento i m p l í c i t o de la independencia de Po r tuga l 
bajo el cetro del duque de Braganza, á quien h a b í a n proc lamado 
rey los lusitanos con el nombre de Juan I V (1668). 

T a m b i é n o c u r r i ó en Ñ a p ó l e s el m o v i m i e n t o insur recc iona l 
mandado por Masaniel lo , de bastante d u r a c i ó n , porque, declara
dos independientes los napoli tanos y er igidos en r e p ú b l i c a , con
tó con el poderoso aux i l i o del duque de Guisa, á quien ofrecie
ron la s o b e r a n í a ; pero, desunidos los sublevados, abandonado el 
de Guisa por F ranc ia y tomada Ñ á p e l e s , fueron r i n d i é n d o s e las 
d e m á s ciudades y sometidas nuevamente á E s p a ñ a . 

Duran te la menor edad de Carlos I I , el Hechisado, se apode
ran los numerosos soldados de L u i s X I V , capitaneados por los 
i lustres generales Turena y Conde, de la impor tan te p rov inc ia 
que desde entonces se llanK'» Flandes francesa y cuya s o b e r a n í a 
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fué reconocida á Francia por la paz de A q u i s g r a n (1568), y poco 
t iempo d e s p u é s pierde t a m b i é n E s p a ñ a el Franco-Condado por 
ja paz de Nimega (1678). Es t a m b i é n reconocida la independen
cia de Portugal y el derecho á re inar de la d i n a s t í a de Braganza 
por gestiones de Ing l a t e r r a que h a b í a auxi l iado á E s p a ñ a en la 
guer ra contra Franc ia . 

Perdidas las esperanzas de que Carlos ÍI t uv ie ra s u c e s i ó n , 
se da el t r i s t í s i m o e s p e c t á c u l o para E s p a ñ a de que las grandes 
potencias acordaran su r e p a r t i c i ó n sin contar para nada con 
ella n i con su déb i l monarca . Este mismo desprecio con t r ibuye 
s in duda á que el rey , ofendido en su al t ivez, haga un alarde de 
independencia, designando para s u c e d e r í a a l p r í n c i p e de Ba-
v ie ra ; pero, muer to é s t e , se renuevan las in t r igas d i p l o m á t i c a s 
y se acuerda una nueva r e p a r t i c i ó n por los tratados de Londres 
y de la H a y a (1700), mient ras que Carlos I I se resuelve a l fin, 
d e s p u é s de largas vacilaciones é inst igado por el cardenal Porto-
carrero , á nombrar heredero á Fel ipe de A n j o u , nieto de L u i s 
X I V , mur iendo Carlos poco t iempo d e s p u é s y acabando con é l 
su d i n a s t í a . 



C A P I T U L O V 

E S P A Ñ A B A J O L A GASA D E B O R B O N 

Con la gue r ra de s u c e s i ó n , que s u r g i ó á la muer te de Carlos 
I I , los ingleses, par t idar ios del archiduque Carlos, se apoderan 
de Gihraltar, que estaba casi abandonada; p i é r d e n s e t a m b i é n 
Orán, Menorca y Cerdeña; y por el t ra tado de U t r e c h (1713) que 
puso t é r m i n o á l a gue r ra , reconociendo á Fel ipe como rey de 
E s p a ñ a y de sus Indias, p e r d i ó E s p a ñ a , a d e m á s de G i b r a l t a r y 
Menorca , cedidas á Ing l a t e r r a , las posesiones de Italia y de los 
Países Bajos, s in que los e s í u e r z o s posteriores de A l b e r o n i , 
m i n i s t r o de Fel ipe V , y la toma por su escuadra de C e r d e ñ a y 
S ic i l i a fueran bastantes á recobrar la I t a l i a , como era su p r o p ó 
sito, pues, aliadas las grandes potencias, Ing la t e r ra , F ranc ia , 
A u s t r i a y Holanda , por el t ra tado de la C u á d r u p l e alianza, des
trozan á nuestra escuadra en las aguas de Siracusa y es obl iga 
do Fel ipe V á pedir la paz, que le fué otorgada á c o n d i c i ó n de 
ceder las dos islas recobradas y de desterrar de E s p a ñ a a l m i 
nis t ro A l b e r o n i . 

• D e s p u é s de la muer te de su hijo L u i s y durante su segundo 
gobierno obtiene Fel ipe por medio de un tratado secreto, con
certado en V i e n a por el min i s t ro R i p e r d á , la c e s i ó n , mediante 
otras condiciones onerosas para E s p a ñ a , de los ducados de Par-
ma, Plasencia y Toscana á favor de su hi jo el infante Carlos y , 
aunque este t ra tado no se c u m p l i ó entonces por la o p o s i c i ó n de 
las grandes potencias, m á s adelante fué, por o t ro tratado, asegu
rada al infante D. Carlos la s o b e r a n í a de estos ducados. 
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Rotas posteriormente las amistosas relaciones entre el r ey 
v el emperador de A l e m a n i a y aprovechando Fel ipe la gue r r a 
c i v i l en que é s t e se hallaba compromet ido por la s u c e s i ó n al 
t rono de Polonia, invade el infante D . Carlos y conquista el r e i 
no de Ñ á p e l e s , a l que agrega d e s p u é s el de Sic i l i a , logrando m á s 
tarde , tras largas negociaciones, que en v i r t u d del t ra tado de 
V i e n a (1738), se reconozca á Carlos como r e y de Ñ á p e l e s y Si
c i l i a , independiente de España, mediante la renuncia á los du
cados de Parma, Plasencia y Toscana; los que, no mucho m á s 
tarde, v o l v i e r o n á poder de Fel ipe , quien los a t a c ó en o c a s i ó n de 
hallarse A l e m a n i a agitada por la guer ra c i v i l mot ivada por la 
s u c e s i ó n a l t rono i m p e r i a l , y dio á su otro hi jo , el infante don 
Fel ipe . 

Sostiene Fernando V I con e n e r g í a la guer ra en I t a l i a hasta 
que logra por la paz de A q u i s g r a n (1748) asegurar para su her
mano Carlos la corona de N á p o l e s y que su otro hermano Fel ipe 
sea reconocido soberano de los ducados de Parma, Plasencia y 
Gaastal la. 

De c a r á c t e r bondadoso Fernando V I y convencido de que 
la paz es el mejor medio para conservar y labra r la ven tu ra de 
los pueblos, permanece e x t r a ñ o á las guerras suscitadas entre 
Ing l a t e r r a y Franc ia , no obstantes las sugestiones y proposicio
nes ventajosas que por una y otra se le h ic ie ron , o f r ec i én d o l e la 
p r i m e r a la r e s t i t u c i ó n de Gibra l t a r y la segunda la de M a h ó n . 
M e r c e d á é s t a pacíf ica y sabia po l í t i ca puede consagrarse a l de
sarrol lo de la cu l tura in te lec tua l , m o r a l y ma te r i a l del Estado, 
fundando insti tuciones y establecimientos ú t i l e s , er igiendo mo
numentos y dejando a l m o r i r repletas las arcas de l tesoro que 
h a b í a rec ibido exhaustas por tantas guerras . 

Abandona Carlos I I I , su hermano y sucesor, la prudente pol í -
•tica de neutra l idad, suscribiendo con Franc ia el desdichado Pacto 
de F a m i l i a (1761) por el que se compromet ie ron ambas nacio
nes á pelear contra el enemigo de cualquiera de ellas, y que tan 
funesto h a b í a de ser para E s p a ñ a . Pierde é s t a por de pron to las 
Floridas que se v ió precisada á ceder á Ing la te r ra á cambio de la 
Habana y Mani la , que h a b í a n caido en poder de los ingleses. 
A u x i l i a imprudentemente t a m b i é n e l monarca e s p a ñ o l la insu
r r e c c i ó n de las colonias inglesas contra la m e t r ó p o l i sin proveer 
las consecuencias de este paso, teniendo nosotros, como t e n í a m o s , 
grandes t e r r i t o r io s en A m é r i c a , é intenta i n ú t i l m e n t e la r econ
quista de Gib ra l t a r . Los ú n i c o s ventajosos resultados de la gue
r r a con los ingleses fueron la reconquista de la Florida y de 
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Menorca, r e c o n o c i é n d o s e nuestro derecho á su p o s e s i ó n en e l 
t ratado de paz de P a r í s (1783). 

L a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , la i n s t r u c c i ó n , la ag r i cu l tu ra , la 
indus t r ia , el comercio y las bellas artes, r ec ib ie ron g r a n desa
r r o l l o en este reinado, compensando en algo los desastres y p é r 
didas de las guerras . 

E n el desdichado reinado de Fernando V I I se emancipan 
las colonias que t e n í a E s p a ñ a en el continente americano, apro
vechando la gue r ra de l a Independencia que i m p e d í a mandar t ro 
pas á aquellas apartadas regiones y , aunque t e rminada la gue
r r a se t r a t ó de envia r u n e j é r c i t o para sofocar la i n s u r r e c c i ó n , 
sublevado é s t e por Riego en las Cabezas de San Juan (1820), no 
pudo realizarse lo proyectado. Mandadas d e s p u é s tropas á r e p r i 
m i r el m o v i m i e n t o , son derrotadas por completo en la decisiva 
batal la de A y a c u c h o , que a s e g u r ó l a independencia, y su p é r d i 
da para E s p a ñ a , de los p a í s e s insurrectos , e r i g i é n d o s e en r e p ú 
blicas Buenos-Air es, Chile, Venezuela, Méjico y el Perú. 

E n e l reinado de Isabel IT t iene lugar la gue r r a de Marruecos , 
cayendo Tetudn en poder de nuestras t ropas, aunque se devol
v i ó luego a l hacer l a paz (1860) á cambio de unas p e s q u e r í a s en 
la parte occidental de l impe r io m a r r o q u í , y sin sacar todo el pro
vecho debido de nuestras v ic to r i as por l a malquerenc ia y e l 
e g o í s m o ele I n g l a t e r r a . 

T a m b i é n se a n e x i o n ó á E s p a ñ a la isla de Santo Domingo 
(1861); pero sublevada d e s p u é s se produce una gue r r a costosa y 
sin g lo r i a para nosotros, que t e r m i n ó a l fin por el abandono de 
aquella isla destrozada in t e r io rmen te , como casi todas las colonias 
que en el reinado an te r ior se h a b í a n separado de la m e t r ó p o l i , 
por luchas intest inas. 

D u r a n t e el per iodo const i tuyente de 1869; en el reinado de 
Amadeo de Saboya; en el per iodo republ icano, y durante la res
t a u r a c i ó n de D . Al fonso X I I no ha sufrido el Estado e s p a ñ o l mo
dificaciones en su t e r r i t o r i o . 

Ü3 



SECCIÓN SEGUNDA 

E L E M E N T O S D E N A C I O N A L I D A D 

CAPITULO PRIMERO 

L A S E A Z A S 

Por lo dicho en la s e c c i ó n an te r ior sabemos que, a d e m á s de 
los iberos y celtas, de cuyo c a r á c t e r , costumbres é inst i tuciones 
nada puede afirmarse con certeza, aunque si e s t á probado su 
amor á la independencia por las resoluciones extremas á que 
s o l í a n entregarse sus ciudades antes que rendirse , fundaron su
cesivamente colonias y pob la ron la E s p a ñ a los fenicios, los gr ie 
gos, los cartagineses, los romanos, los godos y los á r a b e s . 

I — L o s fenicios, habitantes de la comarca situada entre l a 
S i r i a , la Judea y el M e d i t e r r á n e o , l l ega ron á t a l grado de c u l t u r a 
y desarrol lo indus t r i a l , que el comercio de sus dos pr inc ipa les 
ciudades, S i d ó n y T i r o , se e x t e n d i ó por todos los pueblos b a ñ a 
dos por aquel mar . 

L o e s t é r i l del p a í s que habitaban y la necesidad de propor 
cionarse recursos fuera de él les hizo aventurarse á las empre
sas m a r í t i m a s y dedicarse a l arte de la n a v e g a c i ó n , para cuyo 
ejercicio les p roporc ionaban los montes del L í b a n o maderas 
abundantes con que cons t ru i r sus naves, y lo accidentado de sus 
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costas puertos seguros para a lbergar las . Su e s p í r i t u aventurero 
les l l e v ó hasta la t i e r r a de Ofir (hoy p e n í n s u l a de M á l a c a ) y á la 
i n v e r o s í m i l empresa de dar la vue l ta a l A f r i c a ; y su c a r á c t e r es
peculador l l enó de colonias las islas de Chipre y Rodas, la Gre 
cia, la Sic i l ia , la C e r d e ñ a y , s e g ú n hemos dicho, nuestra Espa
ñ a , donde C á d i z l l e g ó á ser el centro de su comercio . Sus esfuer
zos para satisfacer las necesidades de la n a v e g a c i ó n , por una 
parte , y los conocimientos adquir idos en sus viajes, por otra , hu
bieron de proporc ionar les c ie r ta cu l tu ra en a r i t m é t i c a , geome
t r í a , m e c á n i c a , g e o g r a f í a , etc.; y se les a t r ibuye la i n v e n c i ó n de 
la escr i tura a l f a b é t i c a , que tanto h a b í a de in f lu i r en la c iv i l i za 
c ión y en el progreso de las ciencias. Sus manufacturas fueron 
m u y renombradas por la elegancia de sus obras en madera, 
h ie r ro , plata , oro, y bronce, por la b lancura y ñ n u r a de sus telas 
de l ino y por los objetos de v i d r i o , que t a m b i é n creen algunos 
debido á su i n v e n c i ó n , a s í como la de l a p ú r p u r a . L a magni f i 
cencia de sus edificios, af i rma St rabon, que superaba á los de la 
misma Roma, si b ien es c ie r to que por las ru inas l legadas hasta 
nosotros, parece que en sus construcciones a t e n d í a n m á s á la 
u t i l i dad que a l explendor . Pero, á fuer de buenos mercaderes , 
su e s p í r i t u e g o í s t a les \ edaba hacer p a r t í c i p e s á los d e m á s de 
sus adelantos; a s í que, lejos de comunicar á los otros pueblos los 
secretos de la n a v e g a c i ó n , y de fomentar la c o m u n i c a c i ó n entre 
ellos, ev i taban con cuidado ser seguidos en sus excursiones; y 
cuando algunos otros mar ine ros se aventuraban á hacer lo , ó 
p rocuraban desorientar los , ó lanzaban sus mismas naves por en
tre escollos y pasos pe l ig rosos , con r iesgo de su p rop ia v ida , 
para que aquellos perec ie ran , ó si por acaso en al ta mar se en
contraban c on ellos y no t e m í a n ser descubiertos, los atacaban 
como corsarios, los mataban y echaban á p ique sus naves. 

Su r e l i g i ó n estaba l lena de p r á c t i c a s supersticiosas, y en su 
cu l to , p r inc ipa lmen te en el t r ibu tado á Venus y A d o n i s , se mez
claba la l icenc ia con los sacrificios sangrientos. 

Su gobierno fué m o n á r q u i c o , pues aunque a lguna vez in ten
t a r o n reg i r se por magis t rados, suffetes, esto fué t rans i to r io . L a 
e l e c c i ó n de los altos funcionarios se h a c í a , no obstante, por el 
pueblo y de a q u í que los reyes no pudieran ejercer u n poder des-
p ó t i c o , por m á s que su au tor idad fuese suprema y su i m p e r i o 
duradero. 

I I — L o s ixxxúgwo'i, griegos que se l lamaban autóchthonos, ó na
cidos en el mismo suelo, y entre ellos los arcadios, que exageraban 
sus pretensiones hasta el punto de apell idarse proselónoi, ante-
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ñ o r e s á la luna, fueron conocidos todos con el nombre de pelas-
gos, como procedentes de la raza p e l á s g i c a o r i g i n a r i a de A s i a . 
Pero ya antes de la i n m i g r a c i ó n de los pelasgos (18 siglos antes 
de J . .C.) hablan l legado á Grec ia algunas colonias del Oriente y 
aun se cree que de Eg ip to y de Fenic ia . E n el s iglo x i v antes 
de J . C. Pelops l l e g ó de F r i g i a con una colonia, y la p e n í n s u l a 
conquistada por su gente l l eva a ú n el nombre de Peloponeso. L a 
p o b l a c i ó n , s in embargo, h a b í a sido ya renovada por o t ra raza, 
la de los helenos, que d ió su nombre á todo el p a í s [Hallade) y 
se d i v i d i ó en cuatro ramas: los dorios, los eolios, los joniosy los 
agueos, con cuyo establecimiento t e r m i n ó la edad de f o r m a c i ó n 
de l a Grec ia . 

L a raza gr iega , p r i v i l e g i a d a entre todas las conocidas, las 
ha excedido con mucho y n inguna ha podido rea l izar hechos n i 
p roduc i r hombres tan grandes, en un p a í s tan l i m i t a d o y de po
b l a c i ó n tan exigua. A c t i v o s , val ientes, emprendedores, dotados 
de una i m a g i n a c i ó n v i v a y ardiente y de un entendimiento fle
x i b l e , eran tan aptos para el estudio de la filosofía como para el 
manejo de los negocios, para los trabajos de la guer ra como para 
los propios de la paz, y bajo todas las formas de gobierno, desde 
la m o n a r q u í a hasta la r e p ú b l i c a , en la c iudad y en la f e d e r a c i ó n , 
mos t ra ron e l mismo c a r á c t e r y se h i c i e ron notar por el i m p e r i o 
de su palabra elocuente, por la super ior idad de su in te l igenc ia 
y por su amor á la l i be r t ad . Su lengua, de g r an r iqueza y flexi
b i l idad , era apropiada para las dulzuras de la p o e s í a y para la 
severidad de la h is tor ia , para los arranques sublimes de la ora
to r i a y para las sutilezas d i a l é c t i c a s , y en todos los g é n e r o s de
j a r o n monumentos imperecederos de su saber y aptitudes. Su 
p o e s í a , re l ig iosa p r i m e r o con Orfeo y é p i c a con Homero , se hace 
d e s p u é s l í r i c a , y es gue r re ra con T i r t e o , e r ó t i c a con Safo, gra
ciosa con Anacreonte , p a t é t i c a con S i m ó n i d e s , s a t í r i c a con A r -
q u í l o c o y h e r ó i c a con P í n d a r o . Esquiles, Só foc l e s y E u r í p i d e s 
e levan la t ragedia hasta la p e r f e c c i ó n ; A r i s t ó f a n e s y Menandro 
b r i l l a n en la comedia social y de caracteres y costumbres. L a 
filosofía, mater ia l i s ta con Thales y la escuela j ó n i c a , se hace es
p i r i tua l i s t a con P i t á g o r a s , moral izadora con S ó c r a t e s , es elevada 
á su m á s al to grado por P l a t ó n y A r i s t ó t e l e s y rodeada de seve
r i d a d por el e s t ó i c o Z e n ó n . T e m í s t o c l e s , Pericles y A l c i b í a d e s , 
gobiernan el pueblo por el influjo de su talento y de su palabra; 
y la arrebatadora elocuencia de D e m ó s t e n e s , el m á s grande 
orador de todos los t iempos, es m á s temible para F i l i p o de Ma-
donia que todos los e j é r c i t o s de Grecia . L a h is tor ia m i r a como 
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padre a l g r iego Hesiodo; las p r imeras nociones de m a t e m á t i c a s 
y a s t r o n o m í a fueron importadas de Eg ip to por P i t á g o r a s y Tha-
les; la medic ina cuenta los nombres de H i p ó c r a t e s y Galeno; la 
g e o g r a f í a m a t e m á t i c a é h i s t ó r i c a los de Hipa rco , E r a t ó s t e n e s , 
S t r a b ó n y Ptolomeo; la escultura los de Fidias y Praxi te les ; la 
p in tu ra los de Parrhasio , Zeuxis y Apeles , y la a rqui tec tura , en 
sus tres ó r d e n e s d ó r i c o , j ó n i c o y corintio^ es admirada t o d a v í a por 
su severidad, por la pureza de sus l í n e a s , por la elegancia y la 
l igereza de la c o n s t r u c c i ó n . 

E l va lor , la per ic ia , la ext ra tegia , el ar te de la guer ra , t ienen 
t a m b i é n sus t ipos en la Grec ia , y los nombres de L e ó n i d a s y M i l -
c í a d e s , de T e m í s t o c l e s y Epaminondas, de F i l i p o y A l e j a n d r o 
e s t á n escritos para s iempre en los anales de la humanidad . 

Su consejo de los Anficciones, r e u n i ó n p e r i ó d i c a de diputa
dos ó representantes de los pueblos p r i m i t i v o s de la Grec ia , en 
que se d i s c u t í a y r e s o l v í a sobre ceremonias rel igiosas y sobre 
las cuestiones ó diferencias surgidas entre las ciudades ó pueblos 
anf icc ión icos ; sus juegos ^ry/ ícos, Ístmicos, nemeosy olímpicos, 
p a r e c í a n querer recordar á los gr iegos su o r igen y mantener 
entre ellos la concordia y un pensamiento c o m ú n . 

L a grandeza del pueblo g r iego y su p a s i ó n por la celebridad 
no le pudo p e r m i t i r hacer del comercio una o c u p a c i ó n predi lec
ta. S in embargo, Cor in to fué por su s i t u a c i ó n la escala necesa
r i a del comercio del As i a , Eg ip to é I t a l i a , y Rodas, m á s indus
triosa, se e n r i q u e c i ó ex t raord inar iamente con la e x p o r t a c i ó n de 
vinos, madera, m i e l , m á r m o l , etc. L a m a r i n a l l e g ó á perfeccio
narse bastante d e s p u é s de la i n v a s i ó n de los persas y les p e r m i 
tió lanzarse á expediciones de alta m a r y l l eva r colonias á las 
t ie r ras occidentales, á I t a l i a , a l M e d i o d í a de Franc ia y a l 
Oriente de E s p a ñ a , s e g ú n hemos indicado. 

E n suma; p r i m e r a escuela de las ciencias y las artes y cuna 
de la c iv i l i z ac ión europea, la Grecia s i r v i ó l e t a m b i é n de va l la 
da r contra las invasiones a s i á t i c a s , y las batallas de M a r a t ó n , Sa
la mina y Platea h a r á n su nombre imperecedero y r e i v i n d i c a r á n 
para siempre la g r a t i t u d de todos los pueblos cultos. Sus colonias 
esparc ieron las semillas de la c i v i l i z a c i ó n por Occidente y las em
presas de A l e j a n d r o en As i a , á cuyo é x i t o c o n t r i b u y ó sin du
da alguna, tanto como la fuerza de las armas, la habi l idad y dul 
zura del o ran macedonio, puso en c o m u n i c a c i ó n m á s inmedia ta 
los pueblos de Oriente con E u r o p a , y de a l l í s u r g i ó el p r i m e r i m 
perio c iv i l izado. Y cuando, ent ibiado el a rdor p a t r i ó t i c o , ex t in 
guida la sed de g lo r i a m i l i t a r y el entusiasmo por la l i be r t ad , 
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d e c a y ó la grandeza nacional de la Grecia , t o d a v í a supo atraer 
hacia sí las miradas de los d e m á s pueblos por el culto de lo bello, 
por el desarrollo de las artes y de la l i t e ra tu ra , por el ref inamien
to de las costumbres y por los esplendores del lujo. 

in__Colon ia de T i r o , la ciudad de Cartago, fundada en la costa 
septentr ional del A f r i c a hacia el a ñ o (880 a. de J. C ) , sus habi tan
tes, como de la misma raza que los fenicios h a b í a n de tener los 
mismos rasgos t íp i cos ; su c a r á c t e r mora l , sus costumbres, sus 
aspiraciones y hasta su cu l tu ra h a b í a n de ser a n á l o g a s á los del 
p a í s que fué su or igen , con el que sostuvo siempre c o m u n i c a c i ó n 
y cord ia l t ra to . Su lengua era la de los fenicios; su r e l i g i ó n i d é n 
t ica y t a m b i é n en ocasiones sanguinaria (en las grandes calami
dades sacrificaban n i ñ o s para aplacar á los dioses); su predilec
c ión por el comercio y las empresas m a r í t i m a s , a n á l o g a á la 
de los fenicios, y si estos real izaron un viaje alrededor del A f r i c a , 
los cartagineses le in ten ta ron para establecer colonias ó f a c t o r í a s 
en su costa bajo la conducta ó d i r e c c i ó n de H a n n ó n que, sino 
pudo terminarse , fué muy ú t i l bajo el punto de vis ta g e o g r á f i c o , y 
de él nos queda una r e l a c i ó n en gr iego conocida con el nombre de 
Periplo. Desarrol lado portentosamente su comercio y s i rv iendo 
por decir lo a s í de in te rmedia r io en el mov imien to d é l o s productos 
de todos los pueblos l l e g ó á ser Car tago centro de este m o v í 
miento y d e p ó s i t o de grandes riquezas que s i rv i e ron para aumen
tar su p o d e r í o ; pero, achaque de todos los pueblos comerciales, 
los cartagineses se h ic ie ron codiciosos y e g o í s t a s ; el deseo de 
gozar los placeres que las riquezas p roporc ionan y lo reducido 
de su p o b l a c i ó n les a c o s t u m b r ó á pagar soldados y sus p r inc ipa 
les tropas eran sacadas de los pueblos aliados y t r ibu ta r ios : los 
n ú m i d a s formaban su c a b a l l e r í a , los e s p a ñ o l e s su i n f a n t e r í a , los 
baleares les daban sus honderos, los cretenses sus flecheros y 
los galos sus tropas l igeras ; pero estas tropas, si b ien les 
p e r m i t í a n formar e j é r c i t o s poderosos y real izar grandes con
quistas sin molestar á su p o b l a c i ó n n i de r ramar su sangre, só lo 
les fueron ú t i l e s mient ras la fortuna c o r o n ó sus empresas con el 
é x i t o ; m á s , cuando l l e g ó e l t iempo de la desgracia, no pudieron 
res is t i r estos e j é r c i t o s mercenarios y sin amor á lo que no era su 
p a t r i a el choque de las legiones romanas, compuestas de ciuda
danos guiados por su entusiasmo y que c o m b a t í a n por su pa t r ia , 
por sus lares, por sus famil ias y haciendas. A s í que, mient ras 
Roma, su r i v a l , d e s p u é s de uno y otro desastre se mostraba m á s 
a l t iva , resuelta y denodada, cuando c a m b i ó la for tuna y fueron 
derrotados los e j é r c i t o s de Car tago , esta se v i o m u y pron to ob l i -
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(rada á pedi r la paz, y d e s a p a r e c i ó a l cabo, no obstantes sus a r t i 
ficios y habilidades d i p l o m á t i c a s . 

L a o r g a n i z a c i ó n po l í t i ca de Car tago, m o n á r q u i c a en un 
pr inc ip io , fué modificada d e s p u é s dejando los reyes su plaza á 
los suffetes, magistrados probablemente anuales y elegidos pol
la asamblea genera l del pueblo, cuyas at r ibuciones es posible 
que semejaran á las de los c ó n s u l e s romanos. 

• E l poder leg is la t ivo r e s i d í a en un senado, compuesto, s e g ú n 
unos, de un n ú m e r o indeterminado, y s e g ú n otros, de quinientos 
ciudadanos, pertenecientes á las clases m á s acomodadas. Este 
cuerpo, a d e m á s de redactar las leyes, decretaba los impuestos, 
declaraba la guer ra , concertaba la paz, r e c i b í a á los embajado
res, oía las quejas de las p rov inc i a s y d e c i d í a en todos los asun
tos de su competencia por m a y o r í a de votos: en caso de empate 
pasaba el asunto á la asamblea del pueblo. D e l seno de esta 
c o r p o r a c i ó n se nombraba un consejo l lamado de los ancianos, 
compuesto de ciento ó ciento cuatro ind iv iduos , cuyo cargo se 
cree era perpetuo y a n á l o g o a l de los é fo ros en Espar ta ó a l de 
los censores en R o m a y aunque no se puede af i rmar con certeza, 
n i c ó m o se designaba, n i c u á l e s eran las a t r ibuciones de este 
consejo o l i g á r q u i c o , parece estuvo invest ido de la p r i n c i p a l auto
r idad po l í t i c a y j u d i c i a l . 

A este consejo, e r ig ido en t r i b u n a l , eran l lamados los gene
rales para dar cuenta de su conducta y cuando la suerte de las 
armas no les h a b í a sido p rop ic i a les i m p o n í a graves penas, 
generalmente la muer te en cruz, o lv idando in icuamente los 
p r ó s p e r o s sucesos, y como si la vo lun tad de los generales fuera 
la causa ú n i c a del é x i t o en las empresas mi l i t a res . Otras veces, 
aun vencedores, les condenaba a l dest ierro, para que no pudie
r an usurpar el poder y conver t i r se en t i ranos, ó m á s bien para 
que no pud ie ran oponerse á los planes del senado y consejo 
a r i s t o c r á t i c o s . E l senado se d i v i d í a en pentarquias, secciones 
de á cinco, que t e n í a n encomendada la g e s t i ó n admin i s t r a t iva , 
y cuyos cargos, g ra tu i tos y venales, no s a l í a n por lo mismo de 
manos de la ar is tocracia . Estos c o m i t é s jun tamente con el sena
do y e l consejo de los ciento, anulaban el poder y la influencia 
de los suffetes y de la asamblea del pueblo. 

Como el comerc io era el p r i n c i p a l i n t e r é s de Cartago, se 
a t e n d í a con cuidado á organizar lo todo para asegurar su prospe
r idad ; los mercaderes hal laban f á c i l m e n t e colonias, sobre todo 
en la costa de A f r i c a , donde poder t raf icar , y hasta el mismo go
bierno enviaba gentes pobres á los p a í s e s sometidos, para coloni-
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zarlos, a t r a y é n d o s e de este modo al pueblo á quien proporc iona
ba medios para poderse enriquecer. Por desgracia estos colonos, 
que se e s t a b l e c í a n por poco t iempo en comarcas distantes de la 
m e t r ó p o l i , las explotaban codiciosamente á fin de vo lver cuanto 
antes á su pa t r ia para gozar el fruto de sus r a p i ñ a s , y esta fué 
sin duda la causa p r i n c i p a l del odio que exci taba la d o m i n a c i ó n 
cartaginesa y de la faci l idad que e n c o n t r ó Roma en nuestra 
E s p a ñ a para proporcionarse aliados decididos cont ra su a n t i p á 
t ica r i v a l . 

I V — E l or igen de R o m a , cuya d o m i n a c i ó n tanto y por tanto 
t iempo se hizo sentir en E s p a ñ a , parece v e r o s í m i l fué debido á 
una e m i g r a c i ó n de guerreros de A l b a L o n g a que, nacidos en la 
é p o c a l lamada en la ant igua I t a l i a p r i m a v e r a s a g r a d a , estaban 
consagrados á la d i v i n i d a d para aplacar su c ó l e r a , y por no ha
ber sido inmolados se les reservaba para fo rmar colonias an
dando el t iempo. 

Es t a m b i é n probable que sus p r imeros fundadores, deseando 
aumentar la p o b l a c i ó n , r ec ib ie ran en su seno á todos los vaga
mundos que erraban por los contornos y que, necesitados de m u 
jeres para perpetuar la vida de su ciudad naciente, acudieran 
a l e n g a ñ o y á la v io lenc ia que p r o v o c ó la gue r r a con los sabi
nos, funesta acaso para los romanos sin la i n t e r v e n c i ó n de las 
mujeres cuyas l á g r i m a s y ruegos, aplacando el furor de los com
batientes, consiguieron la paz. Por v i r t u d de é s t a se fund ie ron 
en uno los dos pueblos, conviniendo en que R ó m u l o y Tac io r e i 
n a r í a n jun tos , que la c iudad c o n s e r v a r í a el nombre de R o m a y 
el pueblo ó los ciudadanos t o m a r í a n el nombre de q u i r i t e s , de 
Cures, capi ta l de los sabinos, e x t e n d i é n d o s e e l rec in to de la 
ciudad y d o b l á n d o s e el n ú m e r o de senadores para dar entrada 
en el senado á los sabinos. Aumen tado sucesivamente el t e r r i t o 
r i o y la p o b l a c i ó n de R o m a por consecuencia de las continuas 
luchas que sostuvo con los pueblos del L a c i o , l l e g ó á hacerse 
por fin d u e ñ a de toda la I ta l i a , cuyos pueblos fueron incorpora
dos como agregados ó aliados, aunque no á todos se concedie
r o n iguales derechos. Por de pronto la diferencia de o r igen se 
c o n s e r v ó , aun entre los dos p i á m e r o s pueblos, por su d i s t i n c i ó n 
en dos t r ibus ; la de los r a m n e s ó r a m e n s e s , compuesta de los 
romanos, bajo R ó m u l o ; y la de los t i t ios ó t i t i enses , compuesta 
de ios sabinos de Cures, bajo T i t o Tac io . L o s reyes, sin embar
go, se e l ig ie ron a l te rna t ivamente de las dos t r ibus . A é s t a s se 
a ñ a d i ó m á s tarde una tercera , la de los h i c c r e s , compuesta de 
etruscos de una colonia l levada á Roma por el h i c u m ó n Coeles 
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V i l e n n a en t iempo de T u l o Hos t i l i o y á la que Ta rqu ino Prisco 
equiparo en derechos con las anter iores . 

Luchando los romanos desde el p r i n c i p i o por la existencia 
de su pa t r i a , y ese t a m b i é n desde luego predominando en ellos 
el valor y un pa t r io t i smo sin l í m i t e s : p rocu ran organizar su pue
blo en r e l a c i ó n con su c a r á c t e r y con las necesidades de la gue
r r a ; y buscan el engrandecimiento de su ciudad por una p o l í t i c a 
háb i l , p r o c u r á n d o s e aliados, admit iendo de buen grado los usos, 
r e l i g i ó n é inst i tuciones de los pueblos del L a c i o sometidos, y fa
ci l i tando a s í una fus ión completa , "De todos los pueblos del m u n 
do, dice Bossuet, el m á s fiero, el m á s atrevido^ pero t a m b i é n e l 
m á s prudente en sus consejos, el m á s constante en sus m á x i m a s , 
el m á s avisado^ el m á s laborioso y , en fin, el m á s paciente, ha 
sido el pueblo romano . De todo esto se f o r m ó la mejor m i l i c i a y 
la po l í t i ca m á s prev isora , la m á s firme y l a m á s consecuente 
que ex i s t i ó j a m á s . E l fondo de un romano^ por dec i r lo a s í , era e l 
amor de su l ibe r t ad y de su pa t r i a . U n a de estas cosas le h a c í a 
amar la otra ; pues por lo mismo que amaba la l ibe r t ad amaba 
t a m b i é n la pa t r i a como á una madre que le n u t r í a en sent imien
tos igualmente generosos y l ib res . Bajo e l nombre de l ibe r t ad se 
figuraban los romanos, lo mismo que los gr iegos, un Estado en 
que nadie estuviera sujeto m á s que á la l ey y donde la ley fuese 
m á s poderosa que los hombres.,, 

Esto expl ica en c ier to modo p o r q u é los romanos consagra
ron al derecho una a t e n c i ó n preferente, y aunque su derecho 
c i v i l hubo de resentirse en un p r inc ip io del o r igen de su c iudad, 
formada por pueblos dist intos, las repetidas instancias y recla
maciones, m á s ó menos pac í f i cas , de las postergadas, hub ie ron 
de conseguir a l cabo el jreconocimiento y la d e c l a r a c i ó n , en una ó 
en otra forma, de lo r ac iona l y equ i ta t ivo , hasta el punto de que 
los preceptos, las reglas y las m á x i m a s j u r í d i c a s de los romanos 
se invoquen hoy mismo con é x i t o en los pueblos c ivi l izados. 

Hasta las Doce Tablas la h is tor ia de Roma e s t á l lena de. l u 
chas é n t r e l o s pa t r ic ios y plebeyos, en que al cabo t r iunfan es
tos, obteniendo sucesivamente el nombramien to de los t r ibunos , 
el edilato, la fuerza legal de los plebiscitos, y la p r o m u l g a c i ó n de 
las leyes de las Doce Tablas que establecieron el p r i n c i p i o de 
igualdad lega l de los dos ó r d e n e s . 

Desde esta é p o c a el derecho se manifiesta en dos formas 
distintas: derecho escri to y derecho no escri to. E l escrito com
puesto: Io d é l a s leyes, formadas en los comicios por centur ias á 
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propuesta de un magis t rado que p r e s i d í a el Senado: 2o de los p l e 
b isc i tos , formados en los comicios por t r ibus á propuesta de los 
t r ibunos de la plebe, que, obl igator ios en un p r inc ip io só lo para 
los plebeyos, l legaron con el t iempo á alcanzar fuerza genera l de 
obl igar : 3o de los s e n a d o - c o n s u l t o s , formados por el Senado sin 
p a r t i c i p a c i ó n del pueblo y cuya fuerza ob l iga to r ia no fué reco
nocida por é s t e hasta que se les clió general á los plebiscitos. E l 
derecho no escrito c o m p r e n d í a : l a costumbre, t r a d i c i ó n de los 
antiguos ( m o r e s m a j o r u m ) , la o p i n i ó n generalmente admi t ida 
( c o n s u e t u d o ) y la au tor idad de la cosa i \n.ga.ádi ( a u c t o r i t a s r e r u m 

p e r p e t u ó s i m i l i t e r j u d i c a t a r u m ) . L a fuente p r i n c i p a l de las 

reglas j u r í d i c a s manifestadas en esta ú l t i m a forma era el edicto 
d e l p r e t o r , magis t rado anual encargado de admin i s t r a r jus t i c ia , 
ya entre los romanos solos [prcetor u r b a n u s ) , ya entre los 
romanos y los extranjeros (prcetor p e r e g r i n u s ) . Las decisiones 
de é s t e l l egaron á cons t i tu i r el ll&xndiáo j u s g e n t i u m , conjunto de 
pr inc ip ios comunes á todos los pueblos, que aplicado en un p r i n 
c ip io só lo á los extranjeros se hizo con el t i empo extensivo á los 
romanos. 

Para p reven i r la sospecha de parc ia l idad, cada a ñ o publ icaba 
e l p re tor el conjunto de reglas que se p r o p o n í a seguir en la 
a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c i a . Estas reglas eran admit idas general
mente por el pre tor que s u c e d í a a l an ter ior y adicionadas con 
otras nuevas, si lo juzgaba conveniente, y por ellas se fué tem
plando el r i go r i smo del derecho ex t r i c to , h a c i é n d o l e m á s equita
t i v o por medio de las except iones y p r c e s c r i p t i o n e s y por las 
r e s t i t u t i o n e s y fíctiones j u r i s . E l conjunto de reglas debidas á 
los pretores se c o m p r e n d í a con el nombre g e n é r i c o de j u s 
p r c e t o r i a n u m ú h o n o r a r i u m . Otra fuente del derecho no escri to 
eran los trabajos y consultas de los jur isconsul tos ( responso , 
p r u d e n t u r n ) . 

Desde la t e r m i n a c i ó n de la r e p ú b l i c a las fuentes del derecho 
fueron: Io los decretos d e l p u e b l o , leyes ó plebiscitos: 2o los 
s e n a d o - c o n s u l t o s , dictados á propuesta del p r í n c i p e : 3o las cons 
t i t u c i o n e s i m p e r i a l e s que c o m p r e n d í a n : los p l a c i t a ó c o n s t i t u -
t iones , ordenanzas ó reglamentos dictados por e l p r í n c i p e ; los 
d e c r e t a decisiones dictadas sobre las elevadas en a p e l a c i ó n a l 
consejo p r ivado del emperador; y r e s c r i p t a instrucciones que el 
p r í n c i p e d i r i g í a á los funcionarios ó á los par t icu lares : 4o l o s 
edictos de los pretores; y 5o l a s o p i n i o n e s de l o s j u r i s c o n s u l t o s . 
De estas fuentes se fo rmaron andando el t i empo los c ó d i g o s en 
que h a b í a n de calcarse muchas leyes modernas, y no es necesa-
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r i o decir hasta que punto la inf luencia del derecho romano se 
hizo sentir en nuestra pa t r ia , sujeta tanto t iempo á Roma, re
cordando que el B r e v i a r i o de A n i a n o ó de A l a r i c o , Lex ro
mana, fué ex t rac tado de los c ó d i g o s Hermogeniano y Teodo-
siano, y que las Part idas, el monumento m á s notable del derecho 
patr io , v igente a ú n en machas de sus disposiciones, e s t á basado 
en gran parte en aquel derecho. 

L a o r g a n i z a c i ó n po l í t i c a de Roma, m o n á r q u i c a en un p r i n 
cipio, pero templada por la i n t e r v e n c i ó n del senado y de los co
micios en los asuntos graves del Estado, y republ icana con mar
cado t in te a r i s t o c r á t i c o d e s p u é s de la e x p u l s i ó n de los Tarqu ines , 
fuese democratizando pos ter iormente á medida que los plebeyos 
hicieron va ler su impor tanc ia ; y sus cónsules, invest idos á veces 
de amplios poderes cuando lo ex ig i a la salud p ú b l i c a ; sus censo
res, que m a n t e n í a n elevado el n i v e l m o r a l del pueblo; sus preto
res, que adminis t rando jus t i c i a c u l t i v a r o n con é x i t o el derecho y 
le h ic ieron m á s humano; sus tribunos, que eran un va l l adar 
inexpugnable contra las invasiones del poder; y aun su mismo 
dictador, que concentraba todos los poderes y a t r ibuciones en 
é p o c a s g r a v í s i m a s y excepcionales, son inst i tuciones que de
muestran hasta q u é punto l legaba la p r e v i s i ó n de los romanos y 
c u á n t o velaban porque la grandeza de su pueblo no sufr iera 
menoscabo. Por desgracia, cuando la astuta habi l idad de A u g u s 
to t r o c ó de hecho el gobierno republ icano en m o n a r q u í a , aunque 
respetando en la f ó r m a l a s inst i tuciones republicanas, d ió el p r i 
mer paso para el impe r io , que con sus arbi t rar iedades, con su 
inmora l idad y despotismo, su apego al fausto y á los goces sen
suales h a b í a de rebajar el c a r á c t e r de aquel pueblo tan grande, 
d e b i l i t á n d o l e y h a c i é n d o l e impotente para res is t i r las repetidas 
invasiones de los pueblos b á r b a r o s , que t r a í a n todo el v i g o r de 
las nuevas razas. 

Para las artes no es tuvieron dotados los romanos de o r i g i 
nal idad y fuerza creadora. De los etruscos r ec ib ie ron las p r i m e 
ras nociones de a rqu i tec tura y con el t i empo hubie ron de i m i t a r 
á los gr iegos. S in embargo, aunque infer iores á é s t o s en el gus
to y pureza de las construcciones, i m p r i m i e r o n á sus obras un 
c a r á c t e r notable de solidez y u t i l i dad y se dedicaron á diversos 
g é n e r o s que los gr iegos h a b í a n descuidado, como cloacas, acue
ductos, anfiteatros, mausoleos, arcos de t r iunfos , caminos p ú b l i 
cos, termas, etc. E n sus imitaciones de los gr iegos p re f i r i e ron el 
orden cor in t io , a l que supieron dar nuevas formas sin p r i v a r l e de 
sus rasgos d is t in t ivos ; y sus t i tuyeron el empleo del arco y de la 
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b ó v e d a á las plata-bandas y á los techos rasos, pudiendo u t i l i za r 
de este modo materiales p e q u e ñ o s y dar á los edificios dimensio
nes grandiosas. De sus monumentos se conservan a ú n muchos 
recuerdos en E s p a ñ a como los acueductos de Segovia y M é r i d a , 
e l anfiteatro de Sagunto, el Monte f tirado ú horadado en Gal ic ia 
para dar paso a l r i o S i l , las ru inas deh templo de A u g u s t o en 
Ta r ragona , etc. E n la escul tura no reg i s t ra la h is tor ia el nom
bre de un solo escultor romano que pueda l lamarse grande, lo 
cua l se expl ica porque, desde las guerras p ú n i c a s , los romanos 
l l evaban de los pueblos vencidos una cantidad considerable de 
e s t á t u a s , que, si por de pronto no s e r v í a n m á s que para decorar 
los t r iunfos , l l enaron d e s p u é s las plazas, i o s monumentos p ú b l i c o s 
y las casas de los par t iculares , d i s p e n s á n d o l e s sus espoliaciones 
del estudio y trabajo en este arte. Otro tanto se puede decir de 
la p in tu ra , pues la m a y o r í a de las obras de a l g ú n m é r i t o que 
h a b í a en Roma ó fueron despojos de los vencidos ó ejecutadas 
por artistas griegos. L a m ú s i c a no fué en rea l idad cul t ivada por 
los romanos; a s í que n i los cantos de los Arvales, n i las danzas de 
los Salios, n i los a c o m p a ñ a m i e n t o s de ñ a u t a s en las ceremonias 
f ú n e b r e s pueden l lamarse manifestaciones del arte, y cuando 
los m ú s i c o s griegos y a s i á t i c o s af luyeron á Roma, l a m ú s i c a 
g r iega estaba ya en decadencia, por lo que, si b ien las ejecucio
nes musicales fueron grandiosas por el n ú m e r o de m ú s i c o s y 
cantores, que l l e g ó á 11.000 en una naumaquia de t iempo de 
J . Cesar, es difícil ha l lar en ellas lo que const i tuye la esencia de 
este arte bello. 

No a s í en la l i t e r a tu ra . L a l i t e r a tu ra romana fué o r i g i n a l en 
ciertos g é n e r o s como la s á t i r a , la e p í s t o l a y algo t a m b i é n en la 
elocuencia, y aunque i m i t ó á Grecia en la p o e s í a , en la filosofía y 
en las ciencias, l l egó en su i m i t a c i ó n á igua la r á los modelos. Es 
verdad , que d r a m á t i c a y posi t iva como el genio po l í t i co de los ro
manos, da poco á la i m a g i n a c i ó n y á la f a n t a s í a y busca m á s las 
aplicaciones á la conducta en la v ida ; que atenta p r inc ipa lmen te 
á los negocios y á la po l í t i ca , casi no se preocupa de lo r e l a t i v o 
a l a lma y á los problemas del destino humano; que e s t á falta de 
la r iqueza y de la i n s p i r a c i ó n inagotable del genio g r iego ; pero 
t iene la l i t e r a tu ra la t ina el m é r i t o y la o r ig ina l idad de haber 
igualado la p r e c i s i ó n y e l v i g o r de su lenguaje con la firmeza y 
l a e n e r g í a del pueblo rey . 

V — L o s bárbaros que á fines del siglo i v y p r inc ip ios del v 
invad ie ron la p e n í n s u l a son considerados generafmentc como 
de r a s a g e r m á n i c a . I m p o r t a por lo mismo conocer lo que pasa 
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como o p i n i ó n m á s autorizada respecto a l caracter y costumbres 
de los germanos, y lo que especialmente puede decirse de los 
godos, que asentaron su d o m i n a c i ó n en E s p a ñ a logrando expu l 
sar de el la ó anular á los d e m á s pueblos. L a ant igua Germania , 
situada probablemente entre e l R i h n p o r el Oeste, el mar B á l t i c o 
por el Nor te , el Danub io por el Sur y cuyos l í m i t e s orientales no 
es posible de te rminar con a p r o x i m a c i ó n , efecto de las gue- , 
r ras continuas de estos pueblos con los slavos, estaba en t i empo 
de los romanos cubier ta de inmensos bosques, y aunque su c l ima 
era duro por lo elevado de sus m o n t a ñ a s y las inundaciones de 
sus r ios , tenia t a m b i é n extensos terrenos m u y abundantes en 
pastos. 

Los pueblos habitantes de esta comarca cambiaron frecuen
temente de morada por las guerras incesantes que s o s t e n í a n con 
sus vecinos, y muchos desaparecieron, fueron sometidos á otros 
ó emigra ron . Desde m i t a d del s iglo m d é nuestra era á fines del 
i v parece que h a b í a en la Ge rman ia cuat ro grandes confedera
ciones: la de los sajones a l Nor t e ; la de los francos en el bajo 
Rihn ; la de los alemanes en el alto R i h n , y hacia el Danubio la 
de los godos, que c o m p r e n d í a t a m b i é n los hérulos y los gépidos. 
H a b í a a d e m á s muchos pueblos aislados entre los que se cuentan 
los marcomanoSj los suevos, los borgoñones y los lombardos. 

Los caracteres f ís icos de esta raza eran una g r a n ta l l a , una 
fuerza ex t r ao rd ina r i a , ojos azules, p ie l blanca y blonda cabel lera 
que dejaban crecer, como d i s t in t ivo de hombres l ibres . Acos
tumbrados desde la infancia á los r igores del c l ima , i b a n casi 
desnudos consistiendo por lo genera l su escaso vestido en una 
capa cor ta ó en una p i e l sobre las espaldas. Su a l imento era la 
carne que les proporc ionaban la caza ó sus propios r e b a ñ o s , la 
leche de los mismos y frutas si lvestres. E l amor á la l i b e r t a d y 
la pureza de costumbres formaban los rasgos pr inc ipa les de 
su c a r á c t e r m o r a l . E r a cos tumbre genera l l a monogamia , aun
que só lo algunos p r í n c i p e s , y muy ra ramente , tomaban dos mu
jeres para fac i l i t a r la u n i ó n entre famil ias poderosas, y m á s 
por o s t e n t a c i ó n que por p e r v e r s i ó n ó v i c i o . Las mujeres no 
l levaban dote a l m a t r i m o n i o ; a l con t ra r io , la r e c i b í a n de su es
poso y c o n s i s t í a o rd inar iamente en un par de bueyes, u n caba
l lo de batal la , escudo y armas, para ind icar que la mujer d e b í a 
compar t i r con su esposo las fatigas y los pe l igros de la gue r ra . 
E l adul ter io era m u y ra ro ; la muje r culpable , desnuda y con los 
cabellos cortados era echada de casa de l mar ido y paseada pol
la p o b l a c i ó n a z o t á n d o l a con varas . Las madres y sus mujeres les 



a c o m p a ñ a b a n á la gue r ra y no era cosa e x t r a ñ a ver las r i v a l i z a r 
con los hombres en va lo r , est imularles en la pelea, contenerlos 
en la fuga, restablecer e l combate; y cuando la for tuna les era 
adversa ahogaban algunas veces á sus hijos y se d á b a n l a muer
te con sus propias manos para ev i t a r la esc lavi tud. L a hospita
l i d a d era t a m b i é n un d i s t in t ivo de los germanos; nadie, s in des
doro, podia rechazar á un h u é s p e d , conocido ó desconocido, y 
cuando marchaba se le daba cuanto en la casa le h a b í a gustado; 
pero t a m b i é n se le p e d í a con la misma l ibe r t ad . A l lado de estas 
grandes cualidades t e n í a n los v ic ios comunes á todos los pue
blos b á r b a r o s : la embriaguez, el juego, las reyer tas sangrientas, 
y los odios heredi tar ios . En t re los suevos del M e d i o d í a parece 
no se c o n o c i ó la propiedad ind iv idua l del ter reno: todos los a ñ o s 
se d i s t r i b u í a n las t ier ras entre las famil ias y n inguna p o d í a con
servar la suya pasado un a ñ o ; par te de la p o b l a c i ó n quedaba 
cu l t ivando las t ie r ras mient ras la otra estaba e m p e ñ a d a en leja
nas empresas. Las t r ibus septentrionales t e n í a n m á s fijeza; cada 
padre de fami l ia se h a c í a su c a b a ñ a aislada cerca de una fuente 
y de un monte para el sostenimiento de sus ganados y se dedica
ba a l cu l t i vo de cereales, legumbres , l ino ; etc. Su v ida era un 
t é r m i n o medio entre la completamente pastoral de los slavos y la 
sedentaria y a g r í c o l a de los romanos. L a p o b l a c i ó n se d i v i d í a en 
cuatro clases: Ia los esclavos, compuesta por pris ioneros de gue
r r a , n á u f r a g o s y hombres que h a b í a n perdido en el juego su l iber 
tad: 2a los colonos, especie de siervos de la gleba con domic i l i o 
p ropio , hogar y fami l ia ; pero con la o b l i g a c i ó n de pagar a l s e ñ o r 
un canon ó renta anual en cereales, comestibles y ropas, sujetos" 
t a m b i é n al servic io m i l i t a r y sin el derecho de tomar parte en 
las asambleas de la n a c i ó n : 3a los hombres libres ó nobles; y 4a 
los principes ó magnates, simples par t iculares poderosos, á los 
cuales se u n í a n ea cal idad de c o m p a ñ e r o s otros nobles menos 
r icos que les a s i s t í a n en las guerras . A l lado de estos jefes par
t iculares estaban los magistrados de la t r i b u . 

E n cada c a n t ó n h a b í a un magis t rado para admin i s t r a r jus
t i c i a y t e rmina r las discordias. E l nombre de rey fué dado en 
t i empo de C é s a r a l jefe c o m ú n m i l i t a r de los suevos que les con
d u c í a en la guer ra , y en t iempo de T á c i t o parece se a p l i c ó t am
b i é n á un magis t rado que sólo e j e r c i ó funciones c iv i les y j u d i c i a 
les. E n la m a y o r í a de las t r ibus g e r m á n i c a s el rey era elegido 
de la fami l ia m á s d is t inguida y el cargo era en ella hered i ta r io . Su 
poder era l imi t ado , p r inc ipa lmente en los pueblos occidentales y 
en los de las costas del O c c é a n o . Por cima de él estaba la asam-
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blea general de la n a c i ó n , compuesta de todos los hombres l i 
bres y que se r e u n í a muchas veces en los dias de p len i lun io ó 
nov i lun io . A ella acudia armado el pueblo,y la c o n s e r v a c i ó n del 
orden estaba encomendada á los sacerdotes. L a a p r o b a c i ó n de 
las proposiciones del r ey se indicaba por el golpeo de los escu
dos con las armas, y la d e s a p r o b a c i ó n por m u r m u l l o s y g r i t e r í a . 
E n estas asambleas eran sentenciadas todas las causas de i n t e r é s 
general que l l evaban aneja la pena de muer te : é s t a no p o d í a ser 
impuesta sino por toda la n a c i ó n y ejecutada por los sacer
dotes. E n algunas t r ibus el poder rea l era mucho m á s i l i m i t a d o . 
Para el caso de gue r ra se e l e g í a un jefe conocido por su b r a v u 
ra , al cual o b e d e c í a n todos los príncipes ú optimates y sus com
p a ñ e r o s , y mandaba el e j é r c i t o m i e n t r a s el rey p e r m a n e c í a a 
frente de la t r i b u . Cuando h a b í a pe l ig ro genera l para la t r i b u , 
todos los guerreros tomaban las armas y hasta las mujeres y los 
n i ñ o s s e g u í a n en carros á los e j é r c i t o s . A n t e s del combate can
taban una especie de h imno gue r r e ro poniendo los escudos de
lante de la boca para aumentar el ru ido y espantar á los enemi
gos. E r a ignominioso perder el escudo en la pelea; pero la hu i 
da ó re t i rada para v o l v e r d e s p u é s sobre e l enemigo, se conside
raba como acto de prudencia y no como c o b a r d í a . 

Como consecuencia del e s p í r i t u independiente de los ge rma
nos, eran muy l imi tadas las a t r ibuciones de sus magistrados, no 
pudiendo prender ' á un hombre l i b r e , n i apl icar le pena a lguna 
corporal . 

L a venganza p r ivada era reconocida y sancionada como un 
derecho, y todo ind iv iduo estaba obligado á vengar los agravios 
de sus deudos y amigos, h a c i é n d o s e de este modo implacables 
las enemistades y los odios de raza; pero p o d í a n expiarse los 
agravios por medio de mul tas ó composiciones, que se d i v i d í a n 
entre el rey ó el Estado y los ofendidos ó sus parientes. E n t r e 
és tos los sobrinos maternos eran tan queridos de sus t íos como 
de. sus padres y h a b í a qu ien consideraba aquel v í n c u l o como 
m á i estrecho. 

E n genera l los germanos e ran supersticiosos; sacrificaban los 
prisioneros en honor de M a r t e ; le o f r e c í a n t a m b i é n las p r imic i a s 
del bo t ín de guer ra , y cuando tronaba, pensando que se h a c í a 
fuerza á los dioses, lanzaban sus Hechas á lo alto para ayudarles . 
C r e í a n en la i nmor t a l i dad del a lma y en los premios y penas de 
la otra vida. Los sacerdotes custodiaban las e n s e ñ a s mi l i t a res de 
la n a c i ó n , pres idian las asambleas y ejecutaban las sentencias 
capitales, pues só lo ellos tenían el poder de he r i r á un hombre 



l i b re . H a b í a t a m b i é n sacerdotisas á quienes a t r i b u í a n e l don de 
predecir los acontecimientos futuros. 

A d e m á s de los rasgos propios de la raza g e r m á n i c a , d is t in
g u í a n s e los godos por la pureza de sus costumbres y por l a fide
l idad á sus mujeres; por el c a r i ñ o y afecto á sus parientes y ami 
gos á quienes defendian como á sí mismos; por su c o m p a s i ó n 
hacia los pobres, á quienes procuraban descargar del peso de 
los t r ibutos que i m p o n í a n á los r icos; por su confianza en Dios , 
á quien a c u d í a n y se encomendaban en sus empresas; y no obs
tante ser a r r í a n o s en su m a y o r í a , respetaban á los sacerdotes 
c a t ó l i c o s . Esto es p r inc ipa lmente lo que del c a r á c t e r m o r a l de 
los godos dicen los historiadores c o n t e m p o r á n e o s á su i r r u p c i ó n 
en el impe r io de Occidente, y por m á s que la p i n t u r a sea a l g ú n 
tanto exagerada, es lo cier to que el sent imiento de la d ign idad 
personal, la f rugal idad y la templanza, el respeto á la mujer , l a 
fidelidad conyugal y el ho r ro r á la esclavi tud, aparecen consti
tuyendo e l fondo del c a r á c t e r m o r a l de este pueblo, en qu ien se 
in f i l t r a ron bien pronto las ideas y m á x i m a s del cr is t ianismo y 
que m o s t r ó desde luego g r an gusto por la l e g i s l a c i ó n romana , 
lo que h a b í a de fac i l i t a r mucho andando el t i empo la fus ión de 
ambos pueblos en la p e n í n s u l a . 

De la o r g a n i z a c i ó n po l í t i ca de los vis igodos nos da idea e l 
Fuero Juzgo; pero de el la habremos de ocuparnos m á s adelante, 
bastando ahora consignar que en dicho c ó d i g o se p r o c l a m ó , a l 
menos i m p l í c i t a m e n t e , el p r inc ip io de igua ldad ante l a l ey , re
conociendo que é s t a , a d e m á s de e x p r e s i ó n del derecho, ha de 
ser universa l , i gua l para todos, e x t r a ñ a á todo i n t e r é s pa r t i cu l a r 
y dada para el p r ó c o m ú n ; y se fundó la l e g i t i m i d a d del poder 
p ú b l i c o en la ju s t i c i a y la verdad por ser su o r igen d iv ino , y en 
la observancia de las leyes á que s ú b d i t o s y p r í n c i p e s deben aco
modar sus actos y e s t á n igualmente sujetos. 

V I — L a A r a b i a , extensa comarca situada en la par te Occi
dental del A s i a y comprendida entre el M a r Rojo por el Oeste, 
e l golfo P é r s i c o y e l O c é a n o Ind ico por el Or iente , el golfo de 
A d e m y el O c é a n o Ind ico por el M e d i o d í a , no tiene l í m i t e s 
determinados por el Nor t e , donde sus vastos desiertos se confun
den con los de la S i r i a y la Caldea. Los gr iegos y los romanos la 
d i v i d í a n en A r a b i a Felís, correspondiente a l Temen ac tual . 
Pétrea y Desierta. L a A r a b i a fué una de las comarcas de m á s 
ant iguo habitadas. Mucho t iempo antes del i s lamismo todas las 
t r ibus á r a b e s se d i v i d í a n en dos razas. L a m á s ant igua, habi tan
te del l é m e n , se d e c í a descendiente de Kah tan , que es el Jek tan 
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de la B i b l i a , y la m á s moderna, oviginaña dc\ Hic/Jaz, la A r a b i a 
P é t r e a de los antiguos, consideraban como su p rogen i to r á 
A d r i á n , nieto de Ismael . 

Los habitantes del Yemen ó A r a b i a feliz cu l t ivaban sus 
campos y comerc iaban con las indias Orientales, la Persia, la 
S i r ia y la A b i s i n i a ; pero la m a y o r í a de los á r a b e s se dedicaban 
al. pastoreo, haciendo v ida n ó m a d a y plantando por el m o m e m 
to sus tiendas donde el ter reno les o f r ec í a pastos y aguas para 
sus ganados. L a necesidad de defender á sus familias y ganados, 
ó de proteger las carabanas comerciales que trasportaban sus 
m e r c a n c í a s á t r a v é s del desierto, les precisaba á ejerci tarse en 
las armas, con lo cual v i n o á ser el pueblo á r a b e pastor y gue
r r e r o á un t iempo, va l iente é impetuoso, franco y hospi ta lar io 
por sus t radiciones y costumbres patr iarcales ; pero violento , 
c o l é r i c o é implacable en su venganza, de la que h a c í a una 
especie de cul to , se t r a s m i t í a por herencia y era inex t ingu ib l e 
en las famil ias y en las razas. L a h is tor ia de los á r a b e s durante 
su d o m i n a c i ó n en E s p a ñ a , donde, desde los odios y rencores 
ent re Muza y T a r i k , los enconos y r iva l idades entre los caudil los 
y los emires se reproducen constantemente, prueba hasta que 
punto p o d í a l l egar la s a ñ a y el c a r á c t e r venga t ivo de estas gen
tes, que en medio de su fanatismo re l ig ioso y de su odio á los 
crist ianos, h a c í a n muchas veces t reguas con ellos y hasta invo
caban su ayuda para luchar entre s í en f ra t r i c ida guer ra , desco
nociendo en su ciega i ra c u á n t o f a v o r e c í a n con sus discordias la 
causa de los cr is t ianos y c ó m o labraban su propia r u i n a . 

L a r e l i g i ó n na tu ra l , en un p r inc ip io la de los á r a b e s , fué 
reemplazada andando el t iempo por m u l t i t u d de creencias, el j u 
daismo, el sabeisnio, la i d o l a t r í a y las h e r e g í a s crist ianas, hasta 
que todas dejaron su puesto a l is lamismo, predicado por Mahoma, 
y cuyos dogmas se contienen en el Corán, c ó d i g o á la vez r e l i 
gioso, m o r a l , po l í t i co , c i v i l y m i l i t a r de los musulmanes. Pres
cindiendo ahora de la parte l i t e ra r ia de este l i b ro dictado á 
Mahoma, s e g ú n los á r a b e s , por el á n g e l Gabr i e l , y del orden y 
m é t o d o , que para nuestro actual p r o p ó s i t o no es indispensable 
conocer, su dogma fundamental es la unidad de Dios y la m i s i ó n 
p ro fé t i ca de Mahoma: «iVb hay unís Dios que Dios y Mahoma 
es su profeta .» l iste dogma que t e n d i ó á d e s t r u i r l a i d o l a t r í a , 
bié sin duda un g ran paso para la c i v i l i z ac ión de aquellas regio
nes y acaso aprendido por Mahoma en sa c o m u n i c a c i ó n con los 
.ludios y cristianos. Son, a d e m á s de la existencia y unidad d é 
Dios, e n s e ñ a n z a s d o g m á t i c a s del C o r á n : la existencia délos 
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á n g e l e s ; la i nmor t a l i dad del a lma; la verdad de las escr i turas y 
d é l o s profetas; la r e s u r r e c c i ó n ; el j u i c i o final; los premios y 
penas, aunque sensuales, de la otra v ida , y la i nmutab i l i dad de 
los decretos de Dios, que ha de terminado de antemano el bien y 
el ma l ; de donde vino la frase estaba escrito] e x p r e s i ó n g r á f i c a 
del fatal ismo que pesa sobre los hijos del I s lam. 

Las principales obligaciones del m u s u l m á n se hallan conte
nidas en las palabras con que Mahoma dice c o n t e s t ó el á n g e l 
Gabr i e l cuando é s t e le p r e g u n t ó en que c o n s i s t í a el i s lamismo: 
En creer que no hay m á s que un Dios, di jo Mahoma, y que yo 
soy su profeta; en observar r igorosamente las horas de o r a c i ó n ; 
en dar l imosna; en ayunar el Ramadán, y en hacer el viaje ú 
la Meca, si es posible. Se prescr iben a d e m á s como deberes de 
todo is lamita las abluciones ó purificaciones^ la s a n t i f i c a c i ó n 
del viernes, por creer que en tal dia c r ió Dios al hombre y por
que en él hizo Mahoma su entrada en Medina, la a b s t e n c i ó n del 
vino y d e m á s l icores fermentados, la de la carne de puerco y de 
cualquiera otro animal que hubiera muer to ahogado ó de una 
c a í d a ó her ido por otro animal ó sacrificado á los ído los ; pero los 
á r a b e s de E s p a ñ a no cumpl ie ron con fidelidad estos preceptos 
d i s c u l p á n d o s e con la dureza del c l ima y las fatigas de la gue r ra . 
Se prohiben los juegos de azar; pero se pe rmi te la po l igamia 
hasta con cuatro mujeres y varias esclavas. L a l i m i t a c i ó n en el 
n ú m e r o de mujeres no c o m p r e n d i ó á Mahoma, quien p r e t e n d í a 
haber rec ib ido de Dios el p r i v i l e g i o de tomar cuantas mujeres y 
concubinas quisiera, inclusa la perteneciente á otro. E l d ivo r c io 
era l íci to para los hombres por causas l iv ianas ; mas no a s í pa
ra las mujeres que d e b í a n fundarlo en poderosas razones. Tales 
eran Jos principales preceptos morales del C o r á n . 

L n el orden c i v i l son de notar como disposiciones de este l i b ro , 
la c o n s i d e r a c i ó n igual que daba á los hijos de las mujeres y de 
las concubinas, teniendo ú n i c a m e n t e por bastardos á los hijos de 
las mujeres p ú b l i c a s y de padre desconocido; la desigual d i s t r ibu
c i ó n de las herencias, de las que c o r r e s p o n d í a á los hijos varones 
doble parte que á las hembras; el castigo del robo consistente en 
la p é r d i d a de la mano; la pena del homic id io que se castiga con 
la muerte , aunque se admite t a m b i é n la c o m p o s i c i ó n con los 
parientes; la del ta l ion , admit ida para los homicidios y las in 
ju r i a s personales; y la del adul te r io que se castiga con la 
muerte s iempre que se pruebe con cuatro testigos presenciales, 
entendiendo que el testimonio de dos mujeres es equivalente a| 
de un hombre. 
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L a propaganda de la doc t r ina de Maho.na por medio de la 
guer ra es lo m á s notable del C o r á n , y en él se ven m u l t i t u d de 
preceptos encaminados á hacer del pueblo á r a b e una n a c i ó n de 
guerreros á servic io de la idea re l ig iosa . L a guer ra á los que el 
C o r á n l l ama infieles se reputa como el serv ic io m á s agradable 
á los ojos de Dios: los que sucumben combat iendo por la le son 
considerados como m á r t i r e s y en t ran inmedia tamente á gozar los 
placeres del P a r a í s o ; y la o b l i g a c i ó n de acudir á las armas sin 
excusa ni pre texto a lguno es c o m ú n á todos los musulmanes 
capaces de l l evar las , cuando se l lama á la guer ra santa. E n las 
guerras contra los l lamados infieles les daban á e legi r entre 
convert i rse al mahomet ismo, ó pagar un t r ibu to continuando en 
la p r á c t i c a de su r e l i g i ó n , ó aceptar las consecuencias de la 
lucha en la que, si v e n c í a n los musulmanes, condenaban á muer
te á los vencidos, ó los r e d u c í a n á cau t ive r io , as í como á sus h i 
jos y mujeres. 

E l C o r á n hizo de los á r a b e s un pueblo conquistador por el 
fanatismo que supo inspi rar les ; pero en cambio, la fatalidad que 
h a c í a pesar sobre ellos el despotismo á que estaban sujetos, por 
reconcentrarse todos los poderes y a t r ibuciones sociales en un 
sólo hombre , monarca , pont í f ice , juez y caudi l lo á un t iempo; la 
falta de verdaderas j e r a r q u í a s en todos las ó r d e n e s por conse
cuencia del poder absorbente de aquel; y la opos i c ión á toda 
clase de innovaciones y reformas en la l e g i s l a c i ó n , c o n d e n ó al 
pueblo m u s u l m á n á la i n m o v i l i d a d , por lo menos en su organiza
c ión po l í t i ca . 

Sin embargo, los á r a b e s de E s p a ñ a se h ic i e ron pronto inde
pendientes, nombrando un emir ó jefe que, á i m i t a c i ó n de los 
califas, r e u n i ó la potestad c i v i l y re l ig iosa y fué designado por 
los jeques, personajes pr inc ipa les y ancianos de las t r ibus ; fun
dando una d i n a s t í a propia , que Uegójá conver t i r se en califato, é 
in t roduciendo algunos cargos desconocidos en el Oriente . 

E l mexuar ó meschua, establecido por A b d e r r a m á n , era 
una especie de consejo de l is tado al que so l ía consultarse en ca
sos graves; i n t e r v e n í a para d i r i m i r las luchas intestinas, y de él 
sa l í an los altos funcionarios, entre los que descollaba el hagib 
ó p r i m e r min i s t ro , con at r ibuciones que abarcaban todos los ra
mos de la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a . A l frente de las provinc ias se 
hallaban los m a l í e s ó gobernadores, dependientes d i rec tamente 
del emir ó del califa, y bajo la autor idad de aquellos estaban los 
iVa&ires, lugar tenientes de d i s t r i to , y los alcaides, comandantes 
de fortaleza. 
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L a a d m i n i s t n i c i ó n de jus t i c ia c o m p e t í a á los cadles, quienes 
podíá i i t a m b i é n en caso de necesidad reemplazar á los imanes 
ó sacerdotes, y entre ellos el cadi de los cadies, que era su pre
sidente, t e n í a j u r i s d i c c i ó n tan elevada y sus facultades eran ta
les, que hasta los emires y calilas no p o d í a n dispensarse de com
parecer ante su t r i b u n a l cuando por él eran citados. A las ó r d e 
nes de los cadies h a b í a un subalterno, l lamado aMacü , para 
prender á los del incuentes y ejecutar las sentencias. 

L a s u c e s i ó n al t rono era parecida á la entonces v igente en 
la m o n a r q u í a de A s t u r i a s y L e ó n . E l ca l i la o rd inar iamente aso
ciaba al t rono á su hi jo predi lec to ó cuando menos le designaba 
como sucesor, alhadi, y para hacer la d e s i g n a c i ó n eran convo
cados los altos funcionarios y los jeques pr incipales de las t r i 
bus cá los que el monarca p e d í a su reconocimiento . M u e r t o el 
califa era aclamado solemnemente el p r í n c i p e j u r a d o y se oraba 
por él en todas las mezquitas ó aljamas; sin que obstaran, n i 
esta a c l a m a c i ó n , n i aquel reconocimiento an ter ior para que 
los que se c r e í a n injustamente postergados, h ic ie ran protestas 
y reclamaciones y p rovoca ran dis turbios que muchas veces l le
ga ron á tomar las proporciones de verdaderas guerras c iv i les . 

E n sus e j é r c i t o s , a d e m á s de los carros y a c é m i l a s , se sir
v i e r o n de los camellos, t r a í d o s á E s p a ñ a para el t rasporte 
de la impedimenta y campamentos. L a fuerza p r i n c i p a l y que 
m á s es t imaban era la c a b a l l e r í a , l ige ra como el v ien to y mon
tada por h á b i l e s ginetes, de g r an é x i t o en las algaras ó r á p i d a s 
incursiones y sorpresas; pero que no s iempre p o d í a luchar ven
tajosamente en las grandes batallas con la i n f a n t e r í a cr is t iana . 

L a m a r i n a de los á r a b e s e s p a ñ o l e s , ins ignif icante en un 
p r inc ip io , t o m ó g r a n vuelo desde A b d e r r a m á n I , hasta el punto 
de ser poderosa con el t iempo para contener las invasiones de 
los moros de A f r i c a y las de los francos de A q u i t a n i a y tener 
en constante a la rma á las poblaciones del M e d i t e r r á n e o , " asalta
das cont inuamente por corsarios sarracenos de E s p a ñ a , que las 
d e s t r u í a n y saqueaban, reduciendo á cau t ive r io á los hombres, 
mujeres y n i ñ o s que c o g í a n . 

L a c iv i l i z ac ión musulmana l l egó al m á s al to grado de es
plendor en los reinados de A b d e r r a m á n í l í y de s u h i j o A l a k é n 
H , quienes pro tegieron las arte,-,, las ciencias v la l i t e r a tu ra , l le
naron de grandiosos palacios y de suntuosas mezquitas la ' cap i -
t a l del cal i fato, á donde a c u d í a n embajadores de casi todos los 
soberanos extranjeros, ganosos de adqu i r i r la amistad del califa-
donde se c u l t i v á b a n l a s ciencias, se encontraban medios abun-
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dantos de i l u s t r a c i ó n en sus numerosas escuelas, en sus famosos 
liceos y en el saber de sus renombrados maestros, y se custodia
ban los m á s grandes monumentos producidos por la in te l igencia 
humana en sus bien provis tas bibl iotecas. A ú n se conservan re
cuerdos de aquel la c i v i l i z a c i ó n y grandeza en las preciosas obras 
de a rqui tec tura , que en C ó r d o b a , Sevi l la , Granada, etc., causan 
la a d m i r a c i ó n de los viajeros y son reproducidas sin cesar por el 
grabado, la fo togra f í a y la escultura. E l genio y la cu l tu ra de los 
á r a b e s , no obstante el antagonismo de r e l i g i ó n y de raza, hubo 
de i n ñ u i r por p r e c i s i ó n en el modo de ser de los Estados cr is t ia
nos, s iquiera por la c o m u n i c a c i ó n establecida entre unos y otros, 
ya por e l aux i l i o que á veces se demandaban y prestaban en sus 
luchas intestinas, ya por el t r a to amistoso entre algunos monar
cas á r a b e s y cr is t ianos, entre los que pueden citarse como ejem
plo Alfonso V I y A l m a m u m de Toledo, y Sancho I el Craso y 
A b d e r r a m á n I I I , en cuya corte fué aquel curado de su obesidad 
y de quien r e c i b i ó auxi l ios poderosos para recobrar el t rono . 



CAPITULO II 

E L T E R R I T O K I O 

Que las diversas condiciones del t e r r i t o r i o pueden, s e g ú n d i 
j imos en la i n t r o d u c c i ó n , inf lu i r en el modo de ser po l í t i co de 
un p a í s , es cosa clara . L a facil idad ú o b s t á c u l o s que opone su es
t r u c t u r a f ísica á la c o m u n i c a c i ó n entre los dist intos pueblos; la 
d ivers idad ó semejanza de producciones naturales; la a n a l o g í a 
de costumbres, de necesidades y de industr ias , ó la o p o s i c i ó n de 
h á b i t o s y caracteres der ivada del diferente e jercicio que por 
p r e c i s i ó n ha de darse á la ac t iv idad s e g ú n los objetos que, como 
materias pr imeras , le ofrece la naturaleza del suelo, hacen m á s 
ó menos conveniente que otro, c ier to r é g i m e n p o l í t i c o , m á s ó 
menos posible la c e n t r a l i z a c i ó n ó d e s c e n t r a l i z a c i ó n adminis t ra 
t i va , y presentan mayores ó menores facilidades para la for
m a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de la unidad nacional . 

Los r igores del frío hacen difícil la vida por falta de medios 
de subsistencia, y las familias sujetas á ellos t ienden á disemi
narse en busca de los escasos productos que el terreno les ofrece. 
E l calor excesivo enerva las fuerzas é inc l ina á la voluptuo
sidad y á la indolencia . D2 donde, mient ras los habitantes de 
aquellos cl imas necesitan m á s de la p rop ia i n i c i a t i va porque 
cuentan m u y poco con el aux i l io de sus semejantes, los de estos 
son m á s á p r o p ó s i t o para dejarse impulsar y se prestan fácil
mente á la d i r e c c i ó n a g e n á . Las comarcas situadas á or i l las de 
los r í o s caudalosos ó en las r iberas del mar , ofrecen medios po
derosos para la p r o d u c c i ó n a g r í c o l a é i ndus t r i a l , para la nave
g a c i ó n y el comercio; y las comodidades de la vida, el frecuente 
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t ra to y c o m u n i c a c i ó n con otros, hacen á sus pobladores aptos pa
ra la cu l tu ra y para las relaciones mutuas , les faci l i ta el cam
bio de v iv i enda sin r iesgo y sin pema, y de te rmina c ier ta vo lub i 
l idad en su c a r á c t e r h a c i é n d o l e acomodat ic io y social . Por e l 
cont ra r io , lo accidentado del t e r reno en los p a í s e s m o n t a ñ o s o s 
exige el cont inuo e jerc ic io de las fuerzas de sus habitantes; fa
c i l i t a su desarrol lo , ag i l idad y robustez; los hace a l t ivos y va
lientes, a c o s t u m b r á n d o l o s á luchar con los pe l igros ; y d i f icul 
tando su c o m u n i c a c i ó n con otras comarcas, los l iga fuertemente 
a l t e r r i t o r i o en que v i v e n , por cuya independencia luchan hasta 
el h e r o í s m o cuando las c i rcunstancias lo ex igen . A ñ á d a s e á es
tas diferencias la der ivada na tu ra lmen te de la c o n s i d e r a c i ó n dis
t in ta que ante la ley ha t en ido la propiedad t e r r i t o r i a l , ya por el 
or igen de las adquis ic iones , ya por la clase ó estado de los pro
pietar ios, y se v e r á f á c i l m e n t e que ha debido engendrar modos 
de ser diversos en las cosas y , por ende, en las personas que de 
las cosas v i v e n . Estas indicaciones bastan para jus t i f icar que el 
conocimiento del t e r r i t o r i o nacional y p r inc ipa lmen te de su con
s i d e r a c i ó n legal , es factor que ha de tenerse en cuenta para 
apreciar con jus t i c i a y s e g ú n r a z ó n las . instituciones p o l í t i c a s de 
los pueblos. 

Si á los l í m i t e s naturales se hubiera exclus ivamente de aten
der, la p e n í n s u l a i b é r i c a e s t a r í a sin d i s c u s i ó n l lamada á consti
tu i r un solo Estado, que á poder ser uno por el pensamiento y 
las aspiraciones como puede serlo por el t e r r i t o r i o , o c u p a r í a l u 
gar preferente entre las potencias, por su his tor ia y por su fuer
za. Sin embargo, aunque los l í m i t e s de la p e n í n s u l a pudieran 
de te rminar la f o r m a c i ó n ele un solo Estado nacional , é s t e debe
r í a organizarse, para serlo rac iona lmente , con una base des
central i /adora , sobre todo para las grandes comarcas, si la es
t ruc tura del t e r r i t o r i o hubiera de consultarse. Cor tado é s t e por 
altas m o n t a ñ a s y caudalosos r í o s , forma cuencas y planicies con 
climas, producciones, industr ias y caracteres diversos que dan 
lugar á regiones dist intas entre sí aun las del mismo centro, y 
mucho m á s diferentes de las inmediatas á las costas. Pero de
jando á un lado el estudio de la es t ruc tura del te r reno y sus 
condiciones c l i m a t o l ó g i c a s , cuyo conocimiento nos presta la Geo-
gra f ía y no es pecul iar de nuestro actual p r o p ó s i t o , veamos 
á grandes rasgos la dis t inta c o n s i d e r a c i ó n que ha tenido en nues
tra patr ia la propiedad t e r r i t o r i a l á p a r t i r del imper io v i s i g ó t i c o , 
c MI el que c o m e n z ó realmente el Estado e s p a ñ o l . 

Lo mismo en E s p a ñ a que r n la mayor parte de Europa, se 



conocieron desde el siglo v hasta el s iglo v m , y aun con poste
r i o r i d a d á é s t e , tres clases de propiedad, t e r r i t o r i a l , l l a m á n d o s e 
las t ierras que c o n s t i t u í a n cada especie alodiales, beneficíales, ó 
tributarias. 

Las alodiales, as í dichas de la palabra alodio, loos lote, 
suerte, fueron en un p r inc ip io las t ie r ras que conquistadas pol
los invasores se sor tearon entre ellos. E l alodio só lo se t e n í a , 
s e g ú n frase de la é p o c a , de Dios y de la espada, y en esto se 
d i s t ingu ie ron durante mucho t iempo las t ier ras alodiales de 
cualesquiera otras, aun de las p o s e í d a s en plena propiedad por 
otro t í tu lo que no fuera el de la conquista; aunque m á s adelante 
se a p l i c ó ya la d e n o m i n a c i ó n de alodiales, á todos los terrenos 
p o s e í d o s en propiedad plena, desapareciendo la d i s t i n c i ó n p r i m i 
t i v a . T e n í a n estas t ie r ras por c a r á c t e r pecul iar , j un tamen te con 
la p len i tud de la propiedad y los derechos á é s t a inherentes, el 
ser independientes de todo otro que no fuera su d u e ñ o , sin estar 
sujetos á se rv idumbre , pecho n i t r i bu to , y sin que la i n m u n i d a d 
de tales t ie r ras se menoscabara porque sus d u e ñ o s pudie ran es
tar sujetos á ciertas cargas ó gavetas respecto al r ey , como re
galos en ciertas é p o c a s , medios de t rasporte para el p r í n c i p e ó 
sus enviados, servicio m i l i t a r , etc. 

E n esta clase fueron sin duda comprendidos los dos tercios 
del t e r r i t o r i o que los visigodos vencedores tomaron para sí , de
jando el resto á los vencidos. 

Los beneficios, que algunos historiadores m i r a n como or igen 
del r é g i m e n feudal, debieron su rg i r na tura lmente de las relacio
nes que ant iguamente s o s t e n í a n en la G e r m a n í a los jefes con 
sus c o m p a ñ e r o s de armas, pues encargados aquellos, s e g ú n T á 
ci to , de la subsistencia de é s t o s , y estando su poder en r e l a c i ó n 
con el n ú m e r o de adictos, é r a l e s necesario atraerlos y conser
var los en su d e v o c i ó n por medio de regalos de armas y caballos 
ó por la d i s t r i b u c i ó n del bo t ín , producto de continuas guerras . 

Las mercedes y recompensas con que los jefes remuneraban 
á sus c o m p a ñ e r o s cambiaron d e s p u é s de c a r á c t e r cuando, rea l i 
zada la conquista, se asentaron en los t e r r i t o r io s conquistados, 
y la propiedad pa r t i cu la r de jefes, caudil los y reyes, vis igodos 
especialmente, v i l o á const i tuirse por t ie r ras arrebatadas á los 
habitantes del p a í s ó á otros b á r b a r o s que le h a b í a n dominado 
con an ter ior idad , l istas t ierras aumentadas en lo sucesivo, ya 
por la conquista, ya por confiscaciones impuestas como pena, ó 
a r b i t r a r i a m e n t é , fueron empleadas para recompensar los serv i 
cios de los c o m p a ñ e r o s y para rec lu tar otros nuevos, á quienes 
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a t r a í a bajo la bandera del s e ñ o r la esperanza de sus mercedes. 
Este fué el o r igen de los beneficios, cuya a n t i g ü e d a d data de l 
establecimiento de los b á r b a r o s en un t e r r i t o r i o fijo. 

Los beneficios se c o n c e d í a n ó á t í t u lo de perpetuidad, 6 por 
t iempo l imi t ado , o rd inar iamente por la v ida del beneficiado: en 
este caso se l l amaban precarios. A l g u n o s eran revocados por l a 
vo lun tad de los donantes, caprichosa á veces; pero exci tada y 
jus ta otras por la t r a i c i ó n ó deslealtad de los beneficiados. E n la 
propiedad beneficial n o t á r o n s e bien p ron to dos opuestas tenden
cias; la de los s e ñ o r e s ó reyes donantes, á sostener su l i m i t a c i ó n 
por t i empo y su c a r á c t e r revocable , y l a de los donatarios, á 
conservar la perpetuamente y á t r a s m i t i r l a por herencia . Donde 
t r i u n f ó esta ú l t i m a s u r g i ó el r é g i m e n feudal. 

Con t ra la o p i n i ó n de algunos autores que juzgan los benefi
cios donaciones puramente graciosas, sin o b l i g a c i ó n a lguna por 
parte de los donatarios, d e d ú c e s e de su o r igen que l l evaban ane
j a la o b l i g a c i ó n de a c o m p a ñ a r y ayudar á los s e ñ o r e s en sus em
presas y la de serles fieles y leales, y buena prueba es que eran 
pr ivados de ellos cuando á tales deberes fal taban. L a propiedad 
t e r r i t o r i a l , a lodia l ó beneficial , c a m b i ó las relaciones entre los 
s e ñ o r e s y los hombres que c o m p o n í a n su hueste, pues si en un 
p r inc ip io é s t o s v i v í a n con su jefe lo mismo en la paz que en la 
gue r ra y eran propiamente sus vasallos, es decir , comensales ó 
c o m p a ñ e r o s , cuando, d i s p e r s á n d o s e , fueron á ocupar su propie
dad y á habi ta r en sus t ie r ras , los derechos y deberes r e c í p r o 
cos no s u r g í a n ya tan e s p o n t á n e a m e n t e de la naturaleza de las 
cosas, h a c i é n d o s e necesario de te rminar los de un modo concreto . 

Tributarias eran aquellas t ie r ras , que a d e m á s de no per te
necer en domin io pleno á aquel que las cu l t ivaba , estaban suje
tas a l pago de un canon ó t r i b u t o . A u n q u e esta propiedad exis
t ía ya en E s p a ñ a con an te r io r idad á la i n v a s i ó n de los b á r b a r o s , 
se a u m e n t ó considerablemente d e s p u é s de el la. Es posible que 
que el te rc io de las t ie r ras dejadas á los habitantes por los inva
sores quedara en esta c o n d i c i ó n y lo es t a m b i é n que, al estable
cerse en un t e r r i t o r i o determinado un jefe poderoso, no se le 
apropiara todo, sino que dejara parte de él á sus antiguos posee
dores c o n t e n t á n d o s e con ex ig i r l e s el pago de a l g ú n t r i b u t o ó la 
p r e s t a c i ó n de ciertos servicios . A d e m á s , las luchas que continua
mente se suscitaban entre los mismos conquistadores, y las pe
ripecias de la conquista, que no fué obra de un solo d í a , debieron 
reduci r á la c o n d i c i ó n de t r ibu ta r i a s muchas t i e r ras l ibres , per-
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tenecientes á los antiguos habitantes ó á jefes b á r b a r o s , m á s dé
biles que sus adversarios, ó que buscaban la p r o t e c c i ó n de los 
m á s fuertes p a g á n d o l e s un t r i bu to en cambio de la segur idad 
que esto les proporcionaba para sus personas y sus cosas. A ñ á 
dese á esto que muchos propie tar ios , ya alodiales, ya benef ic ía 
les, no pudiendo por sí c u l t i v a r sus t ier ras , las enagenaban á 
simples labradores mediante ciertas condiciones, prestaciones ó 
rentas estipuladas al efecto, y que por su m u l t i p l i c i d a d y var ie
dad de formas o r ig ina ron la d ivers idad de derechos que con.el 
t iempo se l l amaron feudales. 

L a dis t inta c o n d i c i ó n de las t ierras produjo la conside
r a c i ó n diversa de las personas en r e l a c i ó n con la propiedad, 
pues mient ras los d u e ñ o s de t ie r ras alodiales eran como tales 
independientes, los de t ie r ras bene f i c í a l e s eran vasallos y depen
d í a n en c ier to modo del s e ñ o r á quien d e b í a n el beneficio, y los 
de t ie r ras t r ibu tar ias estaban sujetos á muchas y m u y var ias 
obligaciones en r e l a c i ó n con el modo y forma de sus adquisicio
nes y con el o r igen de los censos, c á n o n e s ó t r ibu tos anejos á 
los terrenos que explotaban. 

Esta d ivers idad de c o n d i c i ó n de los terrenos p a s ó con leves 
modificaciones desde los visigodos á los Estados cris t ianos que 
se fueron formando en la é p o c a de la reconquista , y a s í se ven 
en este p e r í o d o t ie r ras ingenuas ó exentas de pechos y t r ibu tos , 
y t r ibu ta r i as ó sujetas al pago de aquellos. Estas t ie r ras cambia
ban á veces de c o n d i c i ó n s e g ú n era la de su p rop ie ta r io , de mo
do que cuando un ter reno t r i bu t a r io pasaba á ser propiedad de 
una persona exenta, invocando é s t a sus p r iv i l eg ios los h a c í a ex
tensivos á todas sus adquisiciones, lo cual hubiera hecho impos i 
ble el sostenimiento de las cargas del Estado, si é s t e no acudie
ra á l i m i t a r la a d q u i s i c i ó n de t ier ras t r ibu ta r i a s por personas 
exentas, p r o h i b i é n d o l a en general , excepto en aquellos casos en 
que por p r i v i l e g i o pa r t i cu la r se concediera. 

T a m b i é n se d i s t inguieron durante la reconquista y d e s p u é s 
de ella otras cuatro especies de t ie r ras : de realengo, las que ra
dicaban en los lugares sujetos inmedia tamente a l s e ñ o r í o del 
rey , quien t e ñ í i en ellos la p len i tud de la j u r i s d i c c i ó n , y en los 
que todas las a t r ibuciones del poder social , inclusa la recauda
c ión de pechos, censos y t r ibu tos , se e j e r c í a n por delegados del 
monarca: de abadengo, propias de las iglesias y monasterios y 
en las que los obispos y abades t e n í a n j u r i s d i c c i ó n d iversa s e g ú n 
los t í t u lo s , modo y fo rmado estas adquisiciones, debidas p r i n c i 
palmente á la l ibera l idad de los reyes ó á la de simples p a r t í -
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culares: de señorío, procedentes unas de las antiguas casas so
lariegas y otras de mercedes hechas por los reyes á los nobles 
y caballeros, ya en p remio de sus servicios, ya como d o n a c i ó n 
graciosa hacia sus devotos ó afectos, y en las que t a m b i é n ejer
c í a n los s e ñ o r e s la j u r i s d i c c i ó n que con la propiedad les fué 
otorgada; de behetría, las comprendidas en el t é r m i n o de un 
lugar de los a s í l lamados, que ord inar iamente eran las m á s exen
tas de g r a v á m e n e s y cuyos d u e ñ o s se est imaban independientes 
hasta el punto de juzgar que sus prestaciones eran hijas, m á s 
que de la o b l i g a c i ó n , de espontanea vo lun tad . 

Como estas t ie r ras estaban m á s ó menos gravadas con ira-
puestos y sujetas á ju r i sd icc iones dist intas s e g ú n fuese su po
seedor, se p r o h i b i ó var ias veces por las leyes su t r a s m i s i ó n á se
ñ o r e s de o t ra clase, a s í que las de realengo no p o d í a n enagenar-
se á las iglesias y monaster ios , n i estas pasar á realengo, como 
n i las de s e ñ o r í o ó solariegas á b e h e t r í a ó r e c í p r o c a m e n t e ; pues 
entendiendo nuestros ant iguos legisladores ser necesaria la pro
piedad t e r r i t o r i a l para el pres t ig io é independencia del poder y 
para la c o n s e r v a c i ó n de inst i tuciones ú ó r d e n e s sociales conve
nientes en el organismo del Estado, como los inst i tutos r e l i g io 
sos y la ar is tocracia , a s í como para la de las l ibertades locales, 
contrapeso de los anter iores , cu idaron en sus disposiciones de 
que no se absorbieran unos por Otros dichos elementos, de que 
no perecieran por falta de los medios materiales que la propie
dad ofrece, y de no quedar s in recursos para las atenciones del 
fisco, si por acaso la m a y o r par te de la propiedad fuese á parar 
á manos inmunes . 

Vese por lo dicho que desde t iempos muy antiguos hubo en 
E s p a ñ a propiedad t e r r i t o r i a l de c o n d i c i ó n diversa , y esta des
igualdad, a s í como la p r o h i b i c i ó n de enajenar bienes raices per
tenecientes á ciertas inst i tuciones ó fundaciones rel igiosas, cien
tíficas y bené f i ca s , ó á ciertas personas, nobles, caballeros y fijo-
dalgos, se ha conservado hasta é p o c a muy reciente, en que la 
influencia de otras ideas, p r inc ipa lmen te e c o n ó m i c a s y p o l í t i c a s , 
ha hecho cesar las diferencias sujetando toda propiedad a l pago 
de impuestos y declarando l i b r e su t r a s m i s i ó n . 



CAPÍTULO III 

L A R E L I G I O N 

L a influencia de las ideas rel igiosas en la v ida po l í t i c a y so
c ia l de nuestra pa t r ia se hizo sentir notablemente desde que en 
ella se establecieron los vis igodos. A t r a í d o s é s t o s a l a r r i an i smo 
por la p r e d i c a c i ó n de Ulf i las , profesaban los errores de esta sec
ta cuando v i n i e r o n á E s p a ñ a y el apego á sus doctr inas se t radu
j o por una in to lerancia ta l , que puso á veces en pe l i g ro la na
ciente m o n a r q u í a , ya provocando guerras desastrosas, como la 
que c o s t ó á A l a r i c o el t rono con la v ida en la batal la de Poi-
t iers , ya suscitando luchas intestinas, como la sostenida entre 
L e o v i g i l d o y su hi jo , y dif icultando la fus ión de los conquistado
res a r r í a n o s con los hispano-romanos, c a t ó l i c o s en su m a y o r í a . 
Conver t ido Recaredo al catol ic ismo, desaparece el o b s t á c u l o que 
la d ivers idad de r e l i g i ó n o p o n í a á la unidad nacional , y el e s p í r i 
t u cr is t iano se abre paso en las leyes y en la o r g a n i z a c i ó n del 
Estado, insp i ra los m á s trascendentales acuerdos de los conci
l ios toledanos y prepara la fusión en uno solo de ambos pueblos. 
Cuando m á s adelante, repuestos los crist ianos de la sorpresa y 
a tu rd imien to que les causara la brusca y r á p i d a i n v a s i ó n mu
sulmana, la r e l i g i ó n congrega á un p u ñ a d o de valientes en las 
m o n t a ñ a s de As tu r i a s y de Sobrarbe, en nombre de la Cruz y 
con su aux i l io emprenden la obra é p i c a de la reconquista , de que 
n i n g ú n o t ro pueblo tiene ejemplar en la his tor ia y l levada á 
cabo con el concurso de la fé, de la constancia y del amor de 
la l ibe r tad y de la pa t r ia . E l e s p í r i t u re l ig ioso rean ima á los 
abatidos e s p a ñ o l e s d e s p u é s de Covadonga y en la batal la de 
Clav i jo ; r e ú n e los estados crist ianos en la de C a l a t a ñ a z o r ; 
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les al ienta en la i n m o r t a l de las Navas de Tolosa; pa lp i ta en 
todas las empresas de los monarcas e s p a ñ o l e s ; se siente hasta 
en las frases subl imes con que el jefe de los comuneros contie
ne los arranques de Juan B r a v o a l subir la escalera del p a t í b u l o ; 
a c o m p a ñ a con F r a y B a r t o l o m é de las Casas á los h é r o e s y á los 
aventureros e s p a ñ o l e s m á s a l l á de los mares; empuja las flotas 
de don Juan de A u s t r i a contra las hasta entonces invencibles de 
los turcos; opone tenaz resis tencia al desarrol lo y á la i n v a s i ó n 
en E s p a ñ a de la a n á r q u i c a Reforma; lucha por l a independencia 
de la pa t r i a contra el coloso del s iglo x i x ; se manifiesta v i v o y 
grande en la p r i m e r a c o n s t i t u c i ó n e s p a ñ o l a al p roc lamar , no 
obstante l a p e r t u r b a c i ó n p roduc ida en los e s p í r i t u s por los filó
sofos, enciclopedistas y revoluc ionar ios franceses, que " la "reli
g i ó n de la n a c i ó n e s p a ñ o l a es y s e r á perpetuamente la c a t ó l i c a , 
a p o s t ó l i c a , romana , ú n i c a verdadera;, , y produce violentas sacu
didas ó s i rve de p re tex to á t e r r ib les luchas c ivi les en los moder
nos t iempos cuando la impiedad ó la ^imprudencia p o l í t i c a atenta 
contra el sent imiento de los e s p a ñ o l e s . 

Pero el f e rvor re l ig ioso se m a n i f e s t ó desde los p r imeros 
t iempos in to lerante y hasta c rue l con los sectarios. E l Fue ro 
Juzgo contiene en su l i b r o X I I , t í t s . I I y I I I dup l , muchas leyes que 
t ienden á hacer imposib le la v ida de los j u d í o s en el re ino v i s i 
godo, p r o h i b i é n d o l e s celebrar la pascua, guardar el s á b a d o , c i r 
cuncidarse y casarse s e g ú n su ley , abstenerse de los manjares 
prohibidos, prestar tes t imonio contra los crist ianos, etc.; san
cionando todas estas disposiciones, aceptadas por los j u d í o s se
g ú n la l ey X V I , t i t . I I del c ó d i g o romanceado, con la pena de 
muer te ó con la m á s dura se rv idumbre , y r a t i f i c á n d o l a s y aumen. 
t á n d o l a s con otras posteriores insertas en el mismo l i b r o , que 
prueban hasta q u é punto las ideas m á s grandes y los sent imien
tos m á s elevados pueden engendrar la t i r a n í a y la in jus t ic ia , 
cuando a r r a i g a n en mentes ex t rav iadas ó en corazones sobre
excitados por la p a s i ó n . S in embargo , sean cualesquiera las 
censuras que merezca la conducta in to lerante de los vis igodos 
ca tó l i cos para con los j u d í o s , t a l c r í t i c a no m e r m a r á en nada 
los servicios que la Iglesia p r e s t ó á aquella sociedad, n i los m é 
ri tos contraidos por los obispos en la obra de la c i v i l i z a c i ó n . É l 
mismo Fuero Juzgo nos sumin i s t r a pruebas i n e q u í v o c a s de esta 
influencia t r ansc r ib iendo c á n o n e s de los concil ios en que, o rase 
encarga á los reyes sean justos y miser icordiosos, ya se previe
nen los t rastornos y ambiciones desmedidas procurando asegu
ra r la l ibe r tad en la e l e c c i ó n de los monarcas y ev i ta r i n t e r r eg -
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nos, ora se inculca á los p r í n c i p e s que tengan v i r tudes p a t r i ó t i 
cas y que no sean a rb i t ra r ios n i d é s p o t a s con ios subditos, y a 
se hace d i s t i n c i ó n entre los bienes del p r í n c i p e como t a l , y los 
que pueda tener como par t i cu la r , acaso para p reven i r toda ten
dencia á los reinos pat r imonia les , etc., etc. Leyes I I y s ig . del 
t í tu lo p r i m e r o . 

Y aun cuando el e x t r a v í o de los que mandan pudiera desna
tura l izar el sentimiento re l ig ioso y hacerles abusar de su poder 
en nombre de é s t e , s iempre s e r í a c ier to , como dice Montesquieu , 
"que la r e l i g i ó n es el ú n i c o freno capaz de contener á los que las 
leyes no contienen; que el p r í n c i p e que ama y teme la r e l i g i ó n es 
un l e ó n que cede á la mano que lo apacigua y acar ic ia ; que la r e l i 
g i ó n cr is t iana es con t ra r ia al despotismo puro por cuanto la dul 
zura que recomienda el evanjel io se opone á la c ó l e r a d e s p ó t i c a 
de que los p r í n c i p e s necesitan para cometer injust icias y e jerc i ta r 
sus crueldades, y los hace t a m b i é n m á s capaces de sujetarse á 
las leyes y de conocer que no lo pueden todo; que, aun sin propo
nerse al parecer m á s objeto que la fel ic idad de la v ida í u t u r a , 
la r e l i g i ó n cr is t iana fo rma t a m b i é n la de la presente; y que los 
pr inc ip ios del cr is t ianismo, bien gravados en los corazones, se
r í a n inf ini tamente m á s fuertes que el falso honor de las monar
q u í a s , las v i r tudes humanas de las r e p ú b l i c a s , y el temor ser
v i l de los Estados despó t i cos . , , 

Con ser tan c ier ta la benéf ica i n í i u e n c i a de las ideas r e l ig io 
sas, la c o n s i d e r a c i ó n , el respeto, los p r i v i l e g i o s que con fre
cuencia o to rgaron los reyes á los min is t ros de la r e l i g i ó n l leva
r o n á ciertos e s p í r i t u s , en quienes ha predominado p r i n c i p a l 
mente el sent imiento de la igualdad, á declamar contra p reemi
nencias tales y , cegados por la p a s i ó n , á confundir en un solo 
anatema la r e l i g i ó n y los p r iv i l eg ios concedidos á los minis 
t ros, á las iglesias, fundaciones é inst i tuciones re l igiosas . Es 
m u y c ier to , por lo que hace á nuestra E s p a ñ a , que, desde la mo
n a r q u í a vis igoda, fueron rodeados los minis t ros é inst i tuciones 
e c l e s i á s t i c a s de franquicias, mercedes y dist inciones que los 
c o n s t i t u í a n en una s i t u a c i ó n excepcional y preeminente y daban 
a l clero godo u ñ a grande autor idad en todas las esferas sociales. 
A s í lo prueban entre otras la ley I , t í tu lo p r e l i m i n a r , en que 
el r ey Sisenando encarga á los padres del conci l io que ve len por 
la guarda de los derechos de la Iglesia y que enmienden las fa l 
tas y c o r r i j a n los abusos; la X X V I I I , l i b . I I , t i t . I , en que F l a v i o 
Rescindo encarga á los obispos "amonesten los iuezes que iud-
gan tuer to contra los pueblos que meioren , é que fagan buena 
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v ia é que desfagan lo que i u d g a r o n m a l ; , , . . . la I , t í t . I , l i b . V , en 
que se establece la a m o r t i z a c i ó n e c l e s i á s t i c a : "6 por ende esta--
blecemos que todas las cosas que fueren dadas á las eglesias ó 
por los p r í n c i p e s ó por los otros fieles de Dios , que sean siempre 
firmadas en su j u r o de la eglesia;,, y las I , I I y I V , t í t . I I I , l i b . I X , 
re la t ivas a l asilo e c l e s i á s t i c o ; disposiciones que, como toda ley 
referente á p r iv i l eg ios de la Iglesia , han sido cr i t icadas con m á s 
ó menos dureza en los modernos t iempos. Pero^ "como no fué la 
violencia, dice el Sr. Co lmei ro , el medio usado para e n s e ñ o r e a r s e 
del c o r a z ó n de los pueblos, impor t a descubr i r el mis te r io de 
aquella blanda y suave d o m i n a c i ó n , , . . . "Cuando los reyes vis igo
dos, c o n t i n ú a el autor ci tado, se propus ie ron levantar una mo
n a r q u í a fuerte y duradera en E s p a ñ a , busca ion el a r r i m o del 
clero como la yedra se r ec l ina en a l g ú n t ronco que la sustenta, 
y un clero, tan s e ñ o r de las voluntades que ofrece una par te de 
su autor idad al p r í n c i p e , no es m a r a v i l l a si se reserva o t ra ma
yor para sí mismo. Las leyes y los c á n o n e s se prestaban mutuo 
socorro: el c ó d i g o c r i m i n a l y e l e c l e s i á s t i c o se completaban j u n 
tando á la pena la peni tencia ; y en suma, si el sacerdocio impar 
t ía el aux i l io del i m p e r i o para dominar las conciencias, t a m b i é n 
en cambio el i m p e r i o sol ic i taba el ayuda del sacerdocio para 
mejor r e p r i m i r los actos externos L a pompa de las ceremo
nias caut ivando el á n i m o d é l a muchedumbre : . . . e l derecho de 
asilo mi t igando el r i g o r de las leyes: la e m a n c i p a c i ó n de los 
esclavos, la p r o t e c c i ó n de los l iber tos y su p r o m o c i ó n á las ór 
denes mayores; el socorro dispensado á los pobres, h u é r f a n o s y 
viudas y en genera l á cualquiera persona miserable: la igua ldad 
de todos los hombres en. la casa de Dios , donde se c o n f u n d í a n el 
l ib re y el siervo., el noble y el plebeyo, e l godo y el romano: la 
e n s e ñ a n z a del clero en las escuelas, abiertas á la j u v e n t u d i n c l i 
nada á las l e t ras , todo c o n t r i b u í a á que los obispos y sus m i 
nistros se grangeasen el amor y el respeto de las gentes en un 
periodo de nuestra h is tor ia en el cual los derechos y deberes 
pol í t i cos c e d í a n el paso á los afectos é intereses religiosos., . 

In ic iada la reconquis ta bajo la e n s e ñ a n z a de la cruz y á su 
amparo, los p r i m e r o s t r iunfos de los cris t ianos fueron mirados 
como favor especial del cielo, y la in to le ranc ia re l ig iosa hubo de 
reproducirse contra los j u d í o s y m a n i í e s t a r s e dura y e n é r g i c a 
en los p r imeros t iempos cont ra los moros, á quienes m i r a b a n 
aquellos como enemigos de su Dios y de su pa t r ia . Sin embargo, 
el c a r á c t e r humi lde y astuto de los j u d í o s les faci l i tó i n t ruduc i r -
se en los pueblos y ciudades, y con su habi l idad en el manejo de 
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los negocios, jun tamente con la tenacidad en sus p r o p ó s i t o s y 
con su per ic ia y saber, l l ega ron á insinuarse en el á n i m o de al
gunos monarcas crist ianos que u t i l i z a ron sus servicios como 
m é d i c o s , recaudadores de t r ibutos , tesoreros y admin is t radores 
de las rentas reales. Pero estas dist inciones de los reyes y aun 
los mismos ordenamientos y concesiones que á veces pud ie ron 
obtener no les l i b r a r o n del est igma, n i se les p e r m i t i ó v i v i r 
mezclados con el resto de la p o b l a c i ó n , sino en bar r ios aislados, 
á que l l amaban juderías , n i el odio del pueblo c e s ó nunca de 
perseguir les , d e s b o r d á n d o s e á veces en asonadas y motines en 
que c o r r í a la sangre hebrea. 

L a lucha con los moros, de raza y re l ig iosa á un t i empo , 
hubo de ser en un p r i n c i p i o de es terminio, aun m á s por par te de 
los crist ianos que por par te de los conquistadores, f e n ó m e n o que 
f á c i l m e n t e se expl ica , s in r e c u r r i r á la m a y o r cu l tu ra y m a y o r 
habi l idad po l í t i ca de los á r a b e s , por la tendencia á disfrutar 
t ranqui lamente l a p o s e s i ó n adqui r ida y por la benevolencia na
t u r a l que el bienestar engendra. Prueba es de ello que, cuando 
los crist ianos l o g r a r o n extender su t e r r i t o r i o y se consideraron 
con fuerzg y con v i g o r bastante para conservar su independen
cia en é l , se modif icaron sus relaciones con los musulmanes, á 
quienes prestaban y p e d í a n en ocasiones aux i l i o y p e r m i t i e r o n 
t a m b i é n v i v i r dentro del t e r r i t o r i o recobrado, á la manera como 
algunos crist ianos v i v i e r o n desde el p r i nc ip io , con el nombre de 
musdrabes, en el p a í s conquistado por los sarracenos. E n estas 
a l te rnat ivas v i v i e r o n , pues, moros y j u d í o s en los estados cr is
tianos durante la reconquista hasta que las medidas trascenden
tales adoptadas por los Reyes C a t ó l i c o s cambiaron rad ica lmente 
el aspecto de estas relaciones. 

E l celo re l ig ioso de los monarcas; la a v e r s i ó n de los cr is t ia
nos á los j u d í o s y á los moros; el pe l ig ro , verdadero ó supuesto, 
que las intel igencias entre unos y otros o f r e c í a n para la recon
quista y su c o n s o l i d a c i ó n ; la codicia insaciable de aquellos, que 
t e n í a vejados con exhorbitantes usuras y exacciones á nobles, ca
balleros y pecheros y para cuyo cor rec t ivo n i bastaban leyes n i 
s e r v í a n tasas contra la astuta sutileza de aquellos logreros , t a n 
h á b i l e s para eludir las como para explotar la necesidad agena; 
y por ú l t i m o , el e s p í r i t u de la é p o c a , in to lerante de suyo en to
das partes, l l e v ó á los Reyes C a t ó l i c o s , juzgando insuficientes 
los medios represivos consignados en anter iores disposiciones, 
á pedir p r i m e r o para sus estados el establecimiento de la Inqu i -
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s ic ión , conocida ya en A r a g ó n y en otros pueblos de Europa , y 
á decretar d e s p u é s la e x p u l s i ó n de los j u d í o s . 

E l establecimiento d é la I n q u i s i c i ó n , con su j u r i s d i c c i ó n , pro
cedimientos y penas especiales, ha exaltado en los modernos 
t iempos las pasiones y l levado la lucha á los e s p í r i t u s , presen
t á n d o l o , de un lado, como t r i b u n a l horrendo, ins t rumento de 
despotismo po l í t i co y re l ig ioso , con t ra r io á la humanidad y á la 
dulzura e v a n g é l i c a , opuesto á la c iv i l i z ac ión y al progreso de la 
in te l igencia y avasallador, suspicaz, receloso y e g o í s t a , mien
tras que, de otra par te , se ha estimado como val ladar en que se 
es t re l laron las maquinaciones de los enemigos de la pa t r i a , sal
vaguardia y g a r a n t í a del orden y de la autor idad en aquellos 
t iempos de tu rbu lenc ia y de lucha mate r i a l y en las conciencias, 
s o s t é n de la un idad nacional , dique á la i n v a s i ó n en E s p a ñ a de 
la h e r e g í a y baluar te de la unidad en la fé, c o m p a ñ e r a insepara
ble de nuestra g lo r i a . 

No es nuestra m i s i ó n e s c u d r i ñ a r lo que haya de ve rdad en 
los rudos ataques de los unos, n i en las apasionadas alabanzas 
de los otros; pero sí es jus to consignar que, como hecho h i s t ó r i 
co, tiene su e x p l i c a c i ó n satisfactoria, á m á s de las causas i n d i 
cadas a r r iba , en que fué una i n s t i t u c i ó n c o m ú n á toda Europa 
desde que las h e r e g í a s armadas amenazaron, jun tamente con las 
creencias religiosas y con los preceptos morales, la exis tencia 
de los tronos, de la propiedad y de la fami l ia , y pusieron en pe
l i g r o la v ida de muchos estados y aun de la misma sociedad, 
con sus dis turbios, con sus revuel tas y sus guerras . Es c ier to 
que la p luma y el p ince l han cargado de negras t intas todos los 
cuadros destinados á representar escenas del t r i b u n a l t e r r i b l e ; 
pero acaso sea t a m b i é n c ier to , como dice Balmes, que se han re
sucitado de golpe otros siglos con su r i g o r , con su dureza, y 
todo exagerado, todo agrupado, presentando en conjunto he
chos ocurr idos en diferentes lugares y en el t ranscurso de l a rgo 
t i empo; " y no deben perder nunca de vis ta el orador n i el es
c r i to r que no es l e g í t i m o el m o v i m i e n t o excitado en el á n i m o si 
antes no le convencen ó no le suponen convencido; y a d e m á s , es 
una especie de mala fé t r a t a r ú n i c a m e n t e con argumentos de 
sentimiento mater ias que por su misma naturaleza só lo pueden 
examinarse cual conviene,, m i r á n d o l a s á la luz de la fr ía r a z ó n . , . 

Por otra parte, cualesquiera que fuesen los r igores de la I n 
q u i s i c i ó n e s p a ñ o l a , no debe hacerse de ellos c ó m p l i c e á la r e l i 
g ión , n i aun á la misma autor idad e c l e s i á s t i c a . "Los encausados 
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por la I n q u i s i c i ó n ó que t e m í a n serlo, observa t a m b i é n el autor 
del Protestantismo comparado con el Catolicismo, p rocu ran de 
todas maneras sustraerse á la a c c i ó n de este t r i b u n a l , huyen de 
E s p a ñ a y se van á Roma; Roma se inc l inaba siempre a l par
t ido de la indulgencia; en bula expedida en 2 de Agos to de 1483 
el Papa h a c í a notar á los reyes Fernando é Isabel que la mise r i 
cordia para con los culpables era m á s agradable á Dios que el 
r i g o r de que se q u e r í a usar, como lo prueba el ejemplo del Buen 
Pastor corr iendo tras la oveja descarriada; en la I n q u i s i c i ó n 
de Roma, no se ha l legado j a m á s á la e j e c u c i ó n de una pena ca
p i t a l , á pesar de que durante este t iempo han ocupado la si l la 
a p o s t ó l i c a Papas m u y r í g i d o s y m u y severos en todo lo tocante 
á la a d m i n i s t r a c i ó n c i v i l ; y por ú l t i m o , los Papas con un t r i 
buna l de in to lerancia no de r ramaron una sola gota de sangre, 
mientras que los protestantes y los filósofos, la h ic ie ron co r re r 
á torrentes . „ 

De todos modos, el t r i b u n a l de la I n q u i s i c i ó n , en lo que sig
nifica i n t r u s i ó n del Estado en el fuero in te rno , in to le ranc ia del 
poder c i v i l con las creencias y p r e s i ó n en las conciencias, es 
cont ra r io á lo que dicta la r a z ó n y e n s e ñ a el derecho, y su abol i 
c i ó n en E s p a ñ a ha de mirarse , considerada imparc ia lmente , co
mo un verdadero adelanto en el orden j u r í d i c o y social . 

A d e m á s de la e x p u l s i ó n de los j u d í o s , dictada por los Reyes 
C a t ó l i c o s y á que aludimos antes, no fué tampoco e x t r a ñ a á la 
influencia del e s p í r i t u re l ig ioso, aunque pudo t a m b i é n obedecer 
á mot ivos po l í t i cos , la e x p u l s i ó n de los moriscos en t iempo de Fe
l ipe m. 

Desde la conquista de Granada y por v i r t u d de las capitula
ciones para su entrega quedaron en E s p a ñ a muchos moros á 
quienes se g a r a n t i z ó el ejercicio de su cul to y la c o n s e r v a c i ó n de 
sus mezquitas, á semejanza de lo que s u c e d i ó con los mudejares 
d e s p u é s de la conquista de Toledo por Al fonso V I ; pero, sea que 
e l celo i r r e f l ex ivo , la in tolerancia de los crist ianos y los abusos 
cometidos contra los moriscos para conver t i r los y bautizar á sus 
hijos exc i ta ran la c ó l e r a de los recien conversos; ó que fueran 
na tura lmente inquietos, descontentos y m a l avenidos con la p é r 
dida de su ant igua pa t r ia y con la s u j e c i ó n actual , es lo cier to 
que aun á r a í z de la reconquista, en t iempo de los Reyes Ca tó l i 
cos, se l evan ta ron los moros de las A l p u j a r r a s y que en t iempo 
de Fel ipe I I se sublevaron de nuevo bajo la d i r e c c i ó n de A b e n -
H u m e y a , l lamado como cr is t iano D . Fernando de V a l o r , procla
m á n d o s e independientes, d e f e n d i é n d o s e durante dos a ñ o s en las 
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asperezas de la s ierra y haciendo v ida de fora j idos , hasta que 
D . Juan de A u s t r i a pudo someterlos, con lo que c o n c l u y ó la in 
s u r r e c c i ó n , cuyos mantenedores fueron castigados duramente , 
i n t e r n á n d o l o s y d i s e m i n á n d o l o s p e r l a s distintas provincias , para 
que no pudieran en lo sucesivo ponerse de acuerdo n i comunicar
se con los moros que habian pasado el estrecho. 

L a enemiga y a v e r s i ó n mutua , nunca ex t inguida entre los 
cristianos antiguos y los nuevamente convert idos; el na tu ra l 
avieso de estos; su tendencia á ev i ta r todo t ra to con aquellos y á 
impedir que nadie se enterase de su modo de v i v i r ; la misma en
vidia que exci taban la comodidad con que v i v í a n y las riquezas 
que con su indus t r ia y e c o n o m í a l l ega ron á atesorar, h a c í a n i m 
posible toda u n i ó n entre unos y otros y decidieron en t iempo de 
Felipe I I I su e x p u l s i ó n , en lo cual c ier tamente el monarca no h i 
zo otra cosa que dejarse l l eva r por la o p i n i ó n , de la que pa r t i c i 
paban hombres tan eminentes como Cervantes y el Arzobispo 
de Valenc ia , Juan de R ive ra , pues no faltaban racionales mo t i 
vos para creer en las secretas intel igencias de los moriscos con 
los africanos y con los turcos, á lo cual se pod í a a ñ a d i r la con
tinua e x c i t a c i ó n en que v i v í a n , como mater ia dispuesta para to
da clase de trastornos, ú n i c a esperanza de vo lver á los pasados 
tiempos. S in embargo, aunque la e x p u l s i ó n de los turbulentos 
moriscos pudiera cohonestarse como medida po l í t i ca impuesta 
por la necesidad para conservar la paz in te r io r , no m e n g u a r í a 
en nada t a l disculpa las p é r d i d a s que produjeron en el orden 
e c o n ó m i c o el abandono de los campos, la d e s p o b l a c i ó n de las 
ciudades y la d e s a p a r i c i ó n de muchas industr ias; n i j u s t i f i c a r í a 
nunca la manera c rue l como se l l e v ó á efecto, n i las vejaciones, 
injusticias y malos t ra tamientos de que se hizo v í c t i m a s á los 
desdichados moriscos. 

Como contraste con las medidas anteriores y para r end i r 
culto á la imparc ia l idad , deben notarse dos hechos de trascenden
cia m á s ó menos directa al orden re l ig ioso; la e x p u l s i ó n de los 
j e s u í t a s por Carlos I I I , y la a b o l i c i ó n de las ó r d e n e s m o n á s t i c a s 
en los pr imeros a ñ o s del re inado de Isabel I I . 

L a p r i m e r a de dichas medidas, dictada, s e g ú n los detracto
res de los j e s u í t a s , por la i n t e r v e n c i ó n que se les a t r i b u í a en ca
si todos los asuntos po l í t i cos , por la influencia que alcanzaban en 
las « o r t e s de los reyes, por su grande ascendiente sobre el pue
blo, y otras a n á l o g a s , fué debida p r inc ipa lmente , s e g ú n Guiflter-
mo Coxe, al « b u e n é x i t o de los medios que emplearon sus ene
migos para hacer creer al K'ey que el l evantamiento que acaba-



ba de verif icarse en M a d r i d h a b í a sido excitado por sus in t r igas 
y que estaban formando otras contra su p rop ia fami l ia y aun 
contra su persona. „ 

L a manera como se l l evo á cabo la e x p u l s i ó n fué por lo mis
teriosa verdaderamente i nqu i s i t o r i a l , aunque d i r i g i d a por los 
que pudieran l lamarse precursores del l ibera l i smo en E s p a ñ a , 
t o m á n d o s e las mayores precauciones y siendo tan r á p i d a la eje
c u c i ó n , que los habitantes de la capi ta l no s u p i é r o n l o que h a b í a 
o c u r r i d o hasta por la m a ñ a n a , cuando ya estaban lejos los j e s u í 
tas embarcados para C i v i t a Vecchia , donde no pudie ron desem
barcar , permaneciendo mientras tanto "amontonados como c r i 
minales á bordo de los buques de t rasporte durante la e s t a c i ó n 
m á s enfermiza y en un c l ima m o r t í f e r o . U n n ú m e r o considerable 
de ancianos y de enfermos, ó de los que h a b í a n padecido a l cam
biar de repente su modo sedentario de v i v i r , perecieron á v is ta 
de t i e r ra ; y en fin, d e s p u é s de haber cruzado por el M e d i t e r r á 
neo durante muchos d í a s , expuestos á las tempestades y borras
cas, fueron acogidos en la isla de C ó r c e g a . Los que tuv ie ron la 
desgracia de sob rev iv i r á las fatigas anteriores fueron deposita
dos como fardos de m e r c a n c í a s , acostados en el suelo, y care
ciendo casi de las cosas necesarias á la vida. , , 

E n las colonias fué ejecutada la sentencia de la e x p u l s i ó n 
con no menos mis te r io y p ron t i t ud , y es digna de notar , como la 
m á s elocuente protesta contra el r i g o r y a rb i t ra r i edad de las 
medidas tomadas contra ellos, la conducta obediente y sumisa 
de los j e s u í t a s , aun en los mismos puntos donde hubieran po
dido, si quisieran, oponer eficaz resistencia. "Se mi raba la 
e j e c u c i ó n del decreto, c o n t i n ú a el autor de España bajo la Ca
sa de Borbóft, como m u y difícil en el Paraguay, t e m i é n d o s e que 
los j e s u í t a s que se h a b í a n opuesto con las armas á las cesiones 
hechas a l Por tuga l , acostumbrados como estaban, h a c í a tanto 
t iempo, á gobernar con un poder absoluto á rec ien convert idos 
que los adoraban, se negasen á someterse t ranqui lamente á lo 
que de ellos se e x i g í a ; pero no hubo allí tampoco la menor opo
s i c ión . Manifestaron los j e s u í t a s la mayor r e s i g n a c i ó n ; y toda
v ía m á s notable porque, h u m i l l á n d o s e ante la mano que los op r i 
m í a , sosegaron á la muchedumbre i r r i t ada , y se dejaron condu
c i r hasta ta costa, donde los embarcaron para l levar los á Euro
pa.., Y Pages, citado por el mismo autor, se expresa as í respecto 
á I d t j e s u í t a s de la isla de Samar (Fi l ip inas) : " h a l l á n d o s e en una 
p o s i c i ó n en que hubiera podido el ext remado c a r i ñ o d é los indios 
hacia sus pastores, con m u y poca ayuda de su parte , dar turar á 
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todos los d e s ó r d e n e s que a c o m p a ñ a n á la v io lencia é insurrec
c ión , los he vis to obedecer el decreto de su a b o l i c i ó n , con la 
delerencia debida á la au tor idad c i v i l , y a l mismo t iempo con la 
calma y firmeza de almas verdaderamente h e r ó i c a s . , , 

Por ú l t i m o y siguiendo la n a r r a c i ó n de Coxe, " d e s p u é s de 
reducir los A t a l estado de p r o s c r i p c i ó n , no solo les fué p roh ib ido 
el jus t i f icar su conducta, sino que se d e c l a r ó que, si un solo je 
su í t a t ra taba de publ icar la m á s p e q u e ñ a defensa á favor suyo, 
se q u i t a r í a á todos a l instante la p e n s i ó n , y que todo s ú b d i t o de 
E s p a ñ a que se a t rev ie ra á pub l ica r un escri to, fuese en p ro ó 
en contra de la orden abolida, s e r í a castigado como culpable de 
lesa magestad, cuyas medidas serian apenas in te l ig ib les para no
sotros que v i v i m o s bajo un gobierno l i b r e , si no fuese probada 
su verdad por el edicto mismo de su e x p u l s i ó n . , , 

A la a b o l i c i ó n general de las ó r d e n e s m o n á s t i c a s p r e c e d i ó 
la matanza de frailes en M a d r i d (1834), hecho que, nar rado y 
juzgado, si b ien con cier ta pars imonia , tomamos de la Historia 
de España cont inuada por E. Chao, cuyo tes t imonio no debe i n 
fundir sospechas á los m á s l iberales . Invad ida la capi ta l por el 
c ó l e r a - m o r b o , que h a b í a r eco r r ido var ias provinc ias , "no fa l tó , 
dice, quien esparciera la voz de que mataba menos el c ó l e r a que 
el veneno que los frailes echaban en las aguas; y el pueblo, 
siempre c r é d u l o , le d ió le . B a s t ó sorprender en la fuente de la 
Puerta del Sol á un muchacho con un papel de polvos, que se 
dijo ser el supuesto veneno, para que se alzase un c lamor feroz 
pidiendo venganza y es te rmin io .Las turbas encrespadas, s iguien
do inadver t idas á ciertos guias, acomet ie ron el colegio de j e s u í 
tas, sito en la calle de Toledo, forzaron las puertas, invad ie 
ron los claustros, y apenas q u e d ó uno con vida de cuantos ha
l la ron . Otros grupos se d i r i g i e r o n á los conventos de San F ran 
cisco el Grande y Santo T o m á s , que en breve quedaron t a m b i é n 
cubiertos de c a d á v e r e s . E n vano v e í a n inermes á sus moradores 
é implorando piedad; unos á t i ros , otros á sablazos ó p u ñ a l a d a s , 
s u c u m b í a n bajo el brazo de hombres desalmados y furiosos. Si 
alguno de aquellos infelices i n t e n t ó defender su v ida , solo consi
gu ió enardecer á los asesinos y alcanzar m á s fiera muer te . Pe
recieron as í m á s de cien, casi á presencia de las mismas au to r i 
dades, que con asombro genera l nada h ic ie ron ñ i p a r a precaver 
n i para r e p r i m i r tales excesos. T i l d ó s e por esto á var ios de con
nivencia; pero nada pudo saberse claramente. , . 

T a l fué el p re lud io de los decretos de 4 de Ju l io , 25 de Ju
l io y 11 de Octubre de 1835 dictados, en una ó eñ otra forma, con-
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t r a los inst i tutos rel igiosos; de 30 de Octubre de 1836 supr i 
miendo todos los conventos, monasterios, colegios, congregacio
nes y d e m á s casas de comunidad ó de ins t i tu to re l ig ioso de 
varones, inclusos los de c l é r i g o s regulares y los de las cuatro ór 
denes mi l i t a res y de San Juan de Jerusalem; y por ú l t i m o , de la 
ley de 22-29 de Ju l io , ext inguiendo en general todos los con
ventos. 

No hallamos medio de cohonestar los hechos y disposicio
nes precedentes, como tampoco los a n á l o g o s que s igu ie ron á la 
r e v o l u c i ó n de 1868, con las ideas profesadas y pr inc ip ios procla
mados por sus fautores; n i podemos hal lar razones para hacer
los compatibles con el derecho na tu ra l de reun ión , y a s o c i a c i ó n 
consignado en todas las constituciones medianamente l ibera
les ( T ) . 

( i ) Las disposiciones principales, consignadas en las constituciones españo
las respecto á religión, son las siguientes: 

Const. de 1812.—Art. 12. L a religión de la Nación española es y será per
petuamente la católica, apostólica, romana, única verdadera. L a Nación la protege 
por leyes sabias y justas, y prohibe el ejercicio de cualquiera jotra. 

Const. de i8s7-—Art. 11. L a Nación se obliga á mantener el cnko y los mi
nistros de la religión católica que profesan los españoles. 

Const. de 1843.—Art. 11. L a religión de la Nación española es la católica, 
apostólica, romana. E l Estado se obliga á mantener el culto y sus ministros. 

Const. de I8J6 (no promulgada).—Art. 14. L a Nación se obliga á mante
ner el culto y los ministros de la religión católica que profesan los españoles. 
Pero ningún español ni extranjero podrá ser perseguido por sus opiniones ó cre
encias religiosas mientras ñolas manifieste por actos públicos contrarios á la re
ligión. 

Const.de i86g.—Art. 21. L a Nación se obliga á mantener el culto y los 
ministros de la religión católica. E l ejercicio público ó privado de cualquiera otro 
culto queda garantido á todos los extranjeros residentes en España, sin más li
mitaciones que las regias universales de la moral y del derecho. Si algunos espa
ñoles profesaren otra religión que la católica, es aplicable á los mismos todo lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

Const. de 1876.—Art. í í . L a religión católica, apostólica, romana, es la del 
Estado. L a Nación se obliga á mantener el culto y sus ministros. Nadie será mo
lestado en el territorio español por sus ideas religiosas, ni por el ejercicio de su 
respectivo culto, salvo el respeto debido á la moral cristiana. No se permitirán, sin 
embargo, otras ceremonias ni manifestaciones públicas que las de la relieión del 
Estado. 0 

http://Const.de


CAPITULO IV 

E L L E N G U A J E 

Es la palabra, entre todos los signos, el nicás expres ivo de 
que el hombre puede servirse y e l m á s adecuado para la comu
n i c a c i ó n del pensamiento y de los afectos del alma* Desde la 
duda hasta la certeza, desde el m á s l i v i a n o deseo hasta la pa
sión m á s vehemente, desde la i n d e c i s i ó n y la perple j idad hasta 
la r e s o l u c i ó n m á s inquebrantab le y e n é r g i c a , todo puede tras
mit i rse por el lenguaje hablado, y aun todo puede modificarse 
t a m b i é n á medida que se depura y cu l t i va la palabra. No es 
fácil que quien só lo escucha frases rudas y groseras modif ique 
la aspereza de su na tu ra l c a r á c t e r , n i s e r í a muy e x t r a ñ o que 
l legara á hacerse cul to y hasta amable el hombre acostumbrado 
á un lenguaje d igno y dotado de c ier ta ñ e x i b i l i d a d en sus for
mas y de c ier ta dulzura en sus vocablos. 

L a na tu ra l e x p a n s i ó n del hombre y su tendencia á la socie
dad le l l e v a n á buscar la c o m u n i c a c i ó n con sus semejantes, y 
entre estos, prefiere á aquellos de quienes con m á s faci l idad se 
hace entender y cuyo in t e r io r puede penetrar con menor esfuer
zo. De a q u í que en la f o r m a c i ó n de las sociedades p r i m i t i v a s , 
aparte las fami l ia res consti tuidas por los v í a c u l o s de la sangre, 
las diversas agrupaciones fueron na tura lmente producidas por 
las afinidades que estableciera un c o m ú n lenguaje, pues, sin es
te medio^ fuera á r d u a empresa hacer conocer á los d e m á s los de
seos y necesidades de cada cual , n i demandar su s a t i s f a c c i ó n , 
ofreciendo en cambio el p ropio aux i l i o para satisfacer las ajenas. 
A s í el lenguaje, ayudando á la f o r m a c i ó n de las p r imeras socie
dades, l lega á ser elemento impor tan te para la c o n s t i t u c i ó n de 
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las naciones, á ta l punto que no faltan pensadores por quienes 
este elemento se considera como el c a r a c t e r í s t i c o de la naciona
l idad . Pero, a s í como la comunidad de medios de e x p r e s i ó n 
ap rox ima á los hombres, la d ivers idad de signos empleados para 
comunicar sus pensamientos los separa y dif icul ta su u n i ó n y 
mucho m á s su fusión completa en una ent idad po l í t i c a . Para que 
las sociedades adquieran la c o h e s i ó n necesaria hasta fo rmar es
tados y para que estos se const i tuyan en verdadera unidad, no 
por las exigencias del poder y de las leyes, n i por la fuerza ma
te r i a l que conserva unidas las partes c o m p r i m i é n d o l a s , sino es
p o n t á n e a m e n t e y por l a marcha na tu ra l de las cosas, es preciso 
buscar la un i fo rmidad en los medios de e x p r e s i ó n , adoptar un 
c o m ú n lenguaje, que s i rva á los miembros del estado para co
municarse entre s í , y faci l i te la a c c i ó n del poder p ú b l i c o , ase
g u r á n d o l e de que sus disposiciones y mandatos s e r á n perfecta
mente entendidos por los subditos ó ciudadanos á quienes se 
hagan saber para su acatamiento. Y , como los estados no se han 
formado ord inar iamente , sobre todo los actuales, por agrupa
ciones ó sociedades en que dominara un lenguaje c o m ú n , y en 
nuestra E s p a ñ a , que ha sufrido tantas invasiones y dominacio
nes distintas, s u c e d i ó esto acaso menos que en n i n g ú n o t ro pue
blo, y aun hoy mismo hay comarcas que se resisten con ' c ie r ta 
tenacidad á aceptar el lenguaje nacional , no s e r á i nú t i l conocer, 
s iquiera someramente, cuales fueron los diversos idiomas y dia
lectos que dominaron en la p e n í n s u l a . 

"Cual haya sido la p r i m e r a lengua de E s p a ñ a , dice el s e ñ o r 
Mayans y Sisear, nadie puede a f i rmar lo , n i aun v a l i é n d o s e de pro
bables conjeturas; porque la t r a d i c i ó n que alegan muchos espa
ñ o l e s no tiene la autor idad que requiere una l e g í t i m a probanza, 
n i en los t é r m i n o s en que se supone es posible.,, 

x\ seguir la o p i n i ó n de ciertos escritores modernos, no pare
ce probable que los e s p a ñ o l e s anter iores á la conquista romana 
tuv i e ran una lengua ú n i c a , ó al menos no ha podido precisarse 
por los historiadores y filólogos. Por el con t ra r io , algunos afir
man que en t iempo de Augus to se hablaban en E s p a ñ a diez id io
mas, entre los que pueden mencionarse el cántabro, el celtibero 
y el l lamado español antiguo, sin que pueda fijarse con c l a r i 
dad si este ú l t i m o nombre corresponde a l vasco, a l bástulo, al 
turdetano, ó á otro dialecto cualquiera . Con todo, entre las len
guas ó dialectos antiguos merecen notarse especialmente el vas
cuence ó euskaro y el asturiano. 

E l vascuence, si b ien bastante dis t into de lo que era toda-
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vía en el siglo v i , es hoy la lengua m á s ant igua de Europa ; no 
pupde referirse á n inguna de las dos grandes famil ias , indo-eu
ropea y s e m í t i c a , y aunque se ha pretendido que tiene relacio
nes con la c é l t i c a , no hay r a z ó n só l ida que ta l a f i r m a c i ó n auto
rice. Au to re s hay que entienden que, consultando el i t i ne ra r io y 
los rasgos de la ant igua raza cuyos restos hablan hoy esta len
gua, puede refer i rse al ant iguo berebere, hablado por los pue
blos que habitaban de m u y ant iguo, antes de la venida de los 
cartagineses y de los romanos, el Nor te de A f r i c a , y que de 
n i n g ú n modo debe confundirse con el moderno barberisco, id io 
ma degenerado, mezcla de palabras á r a b e s , turcas y de otros 
pueblos, sino a l berebere puro que se habla en el N . E . de A f r i 
ca, en los confines de A b i s i n i a . L a s impl ic idad de la m a y o r í a de 
sus r a í c e s prueba su remota a n t i g ü e d a d . Estas r a í c e s son ge
neralmente m o n o s i l á b i c a s y forman, no obstante, un sentido 
completo, aunque genera l y abstracto. Combinadas entre sí ó 
con ciertas desinencias s ignif icat ivas, b a s í a n para la e x p r e s i ó n 
de las ideas y relaciones m á s var ias y delicadas. Esta lengua no 
tiene g é n e r o s , a s í que en el verso no puede haber r imas mascu
linas y femeninas alternadas; y la cuant idad s i l á b i c a es tan i m 
portante, que inf luye en el cambio de s ign i f i cac ión de las pa
labras. 

D e s p u é s del vascuence es el asturiano, ó lengua bable, la 
m á s ant igua de las que se hablan en la p e n í n s u l a . Esta misma an
t i g ü e d a d y cier ta pureza, debida al val ladar que la comarca as
tur iana tiene en sus m o n t a ñ a s , la hacen muy ú t i l para in terpre
tar algunos antiguos monumentos de la l i t e r a tu ra e s p a ñ o l a , ha
l l ándose aun hoy mismo, entre los campesinos del pa í s , muchas 
palabras y frases usadas en muy antiguos romances. L a ener
g í a y sonoridad de esta lengua es muy notable; y su r iqueza es 
mucho m a y o r de lo que p o d r í a pensarse, tanto que tiene una 
mul t i t ud de palabras propias , que el castellano se v ió precisado 
á tomar de los á r a b e s . 

Los í e n i c i o s y los cartagineses debieron inf lu i r en las modi 
ficaciones que sufriera el lenguaje p r i m i t i v o de E s p a ñ a ; pero, 
como sus idiomas no representaban un hizo social, n i t e n í a n el 
arra igo de una l i t e r a tu r a nacional , esto f a v o r e c i ó sin duda, á la 
venida de los romanos, el progreso del l a t ín , que no t a r d ó en pre
valecer. 

L a i n v a s i ó n de los b á r b a r o s d e b i ó modif icar m u y poco ta l 
estado de cosas. L a d o m i n a c i ó n de los alanos, v á n d a l o s y suc-

4$ - . 
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vos fué bastante e f í m e r a , y los visigodos t e n í a n m á s p r o p e n s i ó n 
á aceptar la lengua y costumbres de los vencidos que á imponer
les la suya propia , a s í que el l a t ín c o n t i n u ó siendo la lengua do
minante en el p a í s , no obs'tante la i n t r o d u c c i ó n de algunos ele
mentos germanos. 

Mucha mayor influencia e jerc ieron en esta mate r ia los á r a 
bes, cuya lengua y l i t e ra tu ra , ya cul t ivadas, fueron habladas fá
c i lmente y comprendidas por los pueblos sujetos á su domina
c ión , y esto, jun tamente con el sello del genio á r a b e , produjo 
acaso el e s p a ñ o l moderno, que r e c i b i ó el nombre de romance, 
formado, como las d e m á s lenguas neo-latinas, del l a t í n , como 
fondo p r inc ipa l , y de algunos elementos g e r m á n i c o s ; pero con 
la a d i c i ó n de un elemento á r a b e , como rasgo d i s t i n t ivo , y ha
blado en var ios dialectos, sin que l legara á ser lengua nacional 
hasta que "fueron r e u n i é n d o s e en uno var ios estados cr is t ianos. 
E n t r e estos var ios dialectos de or igen la t ino merecen especial 
m e n c i ó n : el lemosino, hablado en la costa or ien ta l , C a t a l u ñ a y 
Va lenc ia ; el gallego, que dió or igen al portugués, en la costa 
occidental ; y el castellano, en el centro, que, cuando los d e m á s 
estados crist ianos se un ie ron á Cast i l la , a b s o r b i ó los otros id io
mas, e x c e p c i ó n hecha del p o r t u g u é s , el cual , por las c i rcunstan
cias p o l í t i c a s que h ic i e ron de Por tuga l un estado independiente, 
s i gu ió con independencia su na tu ra l desarrol lo . 

E l lemosin, dialecto de grande a n a l o g í a con el c a t a l á n y 
uno de los de la lengua provenzal , se cree impor t ado por los 
monjes, prelados y caballeros franceses que en 1212 fueron á 
establecerse en C a t a l u ñ a ; y en él parece se e s c r i b i ó e l c ó d i g o 
que Jaime I d ió en 1238 á los habitantes de Va lenc ia . E l c a t a l á n , 
cuyas formas dif ieren del castellano mucho m á s que e l po r tu 
g u é s , es rudo y un tanto oscuro, y aunque no exento completa
mente de e n e r g í a , de grac ia y de r iqueza, detenido en su des
a r ro l lo , e s t á menos pul imentado que el castellano. Su existencia 
aislada, su ind iv idua l idad por decir lo as í , estuvo l igada á la 
existencia independiente del condado de C a t a l u ñ a , donde se ha
b l ó ; y t iene grandes afinidades con todos los dialectos del Me
d iod ía de Francia , lo cual se expl ica f á c i l m e n t e recordando que 
los condes de Barcelona fueron t a m b i é n mucho t iempo condes 
de la Provenza y de Mompel le r . I d é n t i c o en su o r igen con el ca
t a l á n puede considerarse el valenciano, sin que las diferencias 
entre ambos sean tales qae imp idan á los habitantes de ambas 
regiones entenderse sin g ran dif icul tad, consistiendo aquellas 
pr inc ipa lmente en modismos locales y sobre todo en la p ronun-



— 339 — 

c i a c i ó n , que es mucho m á s dulce y armoniosa en los valen
cianos. 

E l dialecto gallego, tan diferente del castellano casi como 
el mismo c a t a l á n , aunque tampoco ofrece grandes a n a l o g í a s con 
é s t e , las tiene mucho mayores con el p o r t u g u é s , s i g u i é n d o l e 
casi por completo en las formas de la c o n j u g a c i ó n . Estas analo
g í a s se expl ican porque durante m á s de dos siglos, hacia el x n y 
x i i i , el p o r t u g u é s y el gal lego fo rmaron un solo id ioma hasta que 
la independencia de P o r t u g a l - p e r m i t i ó á su lengua desarrollarse 
y pul imentarse , quedando el gal lego estacionario desde enton
ces y reducido á dialecto local . S in embargo, el gal lego par t i c ipa 
de la r iqueza del castellano y de la tendencia a las contracciones 
y á la s u p r e s i ó n de ciertas palabras. Y , puesto que son comunes 
en su o r igen el gal lego y el p o r t u g u é s , debemos notar , respecto 
á é s t e , que es t a l vez entre las lenguas neo-latinas la que conser
va m á s semejanzas con el o r i g e n c o m ú n , a s í que algunos erudi
tos han podido fo rmar p e q u e ñ a s composiciones lat inas con solas 
palabras portuguesas, sin que por esto haya de desconocerse 
que el l a t ín fué notablemente al terado por la p r o n u n c i a c i ó n de 
los antiguos lusitanos, cuya dureza se t raduce sin duda en el 
sistema de contracciones que resul ta en el p o r t u g u é s . L a con
quista á r a b e e j e r c i ó escasa influencia en el id ioma p o r t u g u é s , 
hasta e l punto de no usar n inguna de las guturales que los cas
tellanos, se cree, r ec ib ie ron de los á r a b e s y hoy fo rman uno de 
los caracteres de la lengua. De esto resul ta m á s dulzura en el 
p o r t u g u é s , sin que la falte la c o n c i s i ó n e n é r g i c a del l a t ín , n i la 
nobleza, r iqueza y g rac ia del castellano. 

T a m b i é n de or igen la t ino , el castellano fué durante a l g ú n 
t iempo uno de tantos dialectos neo-latinos, como el c a t a l á n y el 
gallego, hasta que el progreso del re ino de Cast i l la le fué gene
ralizando, l legando á ser la lengua dominante en E s p a ñ a , cuan
do é s t a f o r m ó un solo re ino . Tiene esta lengua m á s semejanzas 
a ú n con el l a t ín que el i ta l iano, como lo prueban las leves dife
rencias con que ha rec ib ido muchas palabras latinas y la conser
v a c i ó n de las formas pr incipales en la c o n j u g a c i ó n , e x c e p c i ó n 
hecha de la voz pasiva, supr imida sin duda por la influencia ger
mana, a s í como la s u s t i t u c i ó n de la d e c l i n a c i ó n por el uso de las 
preposiciones. Pero t a m b i é n a d o p t ó el castellano muchas pala
bras á r a b e s , p r inc ipa lmente para la d e s i g n a c i ó n ele algunos car
gos ú oficios p ú b l i c o s y de ins t rumentos y p r á c t i c a s a g r í c o l a s é 
industr ia les . Son de notar en esta lengua la existencia de dobles 
auxi l iares , como haber y tener¡VA de los v e r b o s y estar para 
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signiricar la esencia y el modo, y la. c o n s t r u c c i ó n , que es tam
b i é n inversa, aunque no tanto como la la t ina . E n la pronuncia
c ión es t a m b i é n digno de mencionarse el uso de las guturales 
fuertes ó aspiraciones, que unos juzgan vest ig io de los germanos, 
mientras que otros le consideran i n d í g e n a y los m á s impor ta 
do de los á r a b e s . L a r iqueza, la gravedad y la e n e r g í a , no exen
ta de grac ia , de esta lengua la hacen menos ©scura que e l fran
c é s y menos fastidiosa que el i ta l iano, excesivamente dulce. A c a 
so sea demasiado redundante y ampulosa, efecto del sello de 
or iental ismo que le i m p r i m i e r a n los á r a b e s ; pero no por eso deja 
de ser un hermoso id ioma, que a l c a n z ó un g r a n favor durante 
bastante t iempo en la vec ina Franc ia , h a c i é n d o s e de moda entre 
las clases elevadas desde el reinado de Enr ique I I hasta el de 
L u í s X I V . "Sepa, pues, todo buen e s p a ñ o l , dice el s e ñ o r M a y á n s , 
y todo el mundo, que tenemos una lengua a b u n d a n t í s i m a y 
suave, y que podemos usar de ella con la mayor propiedad 
y e n e r g í a ; con brevedad, subl imidad, elegancia y a r m o n í a ; y 
por decir lo en una palabra, con elocuencia. Pero este don no 
es dado á cualquiera . Los medios para conseguir lo son, estu
diar m u c h í s i m o ; p r egun t a r y aprender de todos cuanto sea posi
ble, para saber la naturaleza y propiedades de las cosas y sus 
nombres; aver iguar los o r í g e n e s de los vocablos y su uso m á s 
c o m ú n y expresivo para la propiedad; leer los mejores autores 
para imi ta r los , si son de e x t r a ñ a lengua, en el pensar; si de l a 
propia , en el pensar y decir ; y ejercitarse en escr ib i r , s u j e t á n d o 
se á la censura de los que lo entienden, que son p o q u í s i m o s . , , (1) 

( i ) Desde el tuero de Burgos, otorgado en 1075, y en otros muchos privilegios 
y cartas-pueblas se ven vestigios del idioma castellano; pero como dato seguro 
para afirmar que el idioma vulgar fué la lengua oficial de la chancillería real, hay 
qué acudir á Fernando I I I , que al dar á Córdoba el Fuero-Juzgo, dice: Statuo ct 
mando quod Líber yudicum, quod ego missi Cordubam, translatctur in vulga-
rem, et voctíxa forum de Corduba. Comprueba más esto el que en el reinado si
guiente se dice en la Partida I I , tit. I X , ley I V , que el canciller del rey debe 
estar instruido «en leer et escrebir en latín et romance para que las cartas que 
mandare facer sean dictadas et escripias bien, etc.» 

Respecto al uso oficial de la lengua catalana se sabe que Jaime I escribió su 
crónica en catalán, otorgándose también documentos en este idioma, así como en 
valenciano y mallorquín. 

Por resolución de I I de Diciembre de 15*7, ley I V , tít. X, lib. V, Novísi
ma Recopilación, se acordó que, en las islas Baleares se ejecutaran los despachos 
en lengua niallorquina; previniendo se procure mañosamente ir introduciendo la 
lengua castellana en aquellos pueblos. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

DOMINACIÓN E O M A N A Y MONARQUÍA V I S I G O D A 

Nada m á s út i l para j uzga r de la c o n s t i t u c i ó n y del gobierno 
de los pueblos que el estudio de las condiciones y circunstancias 
de las personas que han de ser gobernadas. No es posible que 
los hombres de c a r á c t e r duro é independiente sufran con pacien
cia un precepto al tanero n i se al lanen f á c i l m e n t e á soportar 
una tutela humi l l an te ó una i n t e r v e n c i ó n minuciosa en todos 
sus asuntos; como no es fácil tampoco que salgan de su a p á 
tica inercia , sino est imulados por e n é r g i c a s disposiciones, aque
llos á quienes la na tu ra l indolencia ó el h á b i t o de ser r eg i 
dos y de ha l la r por todas partes la mano del Estado ha he
cho indiferentes para todo lo p ú b l i c o é incapaces para sentir el 
amor propio u l t ra jado por las autoridades que todo lo piensan, 
que todo lo acuerdan y que todo lo hacen por sus subordinados, 
ma l que pese á la d ign idad ofendida ó á la jus ta l ibe r t ad mer
mada. De este estudio s u r g i r á necesariamente la e n s e ñ a n z a de 
que el estado, cuyos elementos ind iv idua les son h o m o g é n e o s , 
h a l l a r á m á s pronto y f á c i l m e n t e la c o n s t i t u c i ó n que le es ade-
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cuada; mientras que aquellos otros, formados por agrupaciones 
con caracteres, h á b i t o s y condiciones diversas, luchan y se agi 
tan constantemente, cuando no los cohibe la fuerza, para encon
t r a r una o r g a n i z a c i ó n y una forma po l í t i c a apropiada. A s í se 
expl ican la i nmov i l i dad po l í t i ca de ciertos pueblos y la v o l u b i l i 
dad é inconstancia de otros, por ejemplo el nuestro, formado por 
tan varios elementos, que exigen cier ta flexibilidad en las leyes 
fundamentales y rechazan ins t in t ivamente todo dogmat ismo exa
gerado. E n ta l sentido consideramos convenientes las indicacio
nes someras, que hacemos á c o n t i n u a c i ó n , sobre la c o n s i d e r a c i ó n 
social y j u r í d i c a de las personas que, tras largos movimien tos y 
agitaciones, han l legado á f o r m a r la n a c i ó n y á const i tu i r el es
tado e s p a ñ o l . * 

De la c o n s i d e r a c i ó n diversa que pudieran tener las perso
nas en los pueblos p r i m i t i v o s nada puede afirmarse; pero es de 
suponer que, por lo menos, la l í n e a d iv i so r i a entre l ibres y es
clavos h a b í a de ex is t i r ya , dadas las opiniones e r r ó n e a s sobre 
los derechos del vencedor y el ma l l lamado derecho de gentes de 
estos pueblos y de todos los anteriores al c r i s t ian ismo. 

Duran te la dominación romana, adermás de la profunda 
d i s t i n c i ó n que entre los hombres e s t a b l e c í a la esclavi tud, se d i 
v i d í a n los e s p a ñ o l e s en tres clases: la privilegiada, la de los cu
riales y el pueblo bajo. 

C o n s t i t u í a n la clase p r iv i l eg iada : los senadores, cuyo n ú 
mero , nombramiento y d e s t i t u c i ó n d e p e n d í a n en absoluto de la 
vo lun tad del emperador: los clarísimos, á quienes t a m b i é n el 
emperador i n v e s t í a con este t í tu lo , que r e c a í a de ord inar io sobre 
personas dist inguidas por sus servicios al imper io en el desem
p e ñ o de las magis t ra turas m á s elevadas: el clero todo, sin dis
t i n c i ó n de j e r a r q u í a s ; la milicia cohortal, que t e n í a á su cargo 
la c o n s e r v a c i ó n del orden en el i n t e r io r de las poblaciones y la 
e j e c u c i ó n de las leyes; servicio al que, una vez adscritos, queda
ban obligados, no solo por sí, sino por sus descendientes, sin po
der salir de esta clase para pasar á otra m á s elevada: los mili
tares todos, ya s i rv i e r an en las legiones, ó en las tropas pala t i 
nas ó, andando el t iempo, en los cuerpos de los b á r b a r o s auxi 
l iares del imper io . 

L a e x e n c i ó n de los oficios y cargos municipales c o n s t i t u í a 
la preeminencia m á s impor tante de todas estas clases, y esto 
solo bastaba para considerar como pr iv i leg iados á los que de 
ella disfrutaban. 

Todos los habitantes de una ciudad que no p e r t e n e c í a n á la 
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clase p r i v i l eg i ada y t e n í a n una propiedad t e r r i t o r i a l de m á s de 
ve in t i c inco yugadas formaban la clase de los curiales. 

L a s i t u a c i ó n de estos, que en un p r i n c i p i o fué estimada, como 
apetecidos los cargos de la cu r i a , se hizo excesivamente omino
sa y precar ia cuando las necesidades del despotismo aumenta
ron sin cesar por el pe l ig ro que o f r e c í a n los b á r b a r o s que cons
tantemente avanzaban y á quienes era preciso vencer ó com
prar ; por las exigencias del populacho romano acostumbrado á 
comer sin t rabajar y á d ive r t i r se en los e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s 
á costa del e rar io ; y por el descontento é imposiciones de los sol
dados, ú n i c a fuerza disponible para contener á unos y otros. 
Todo esto h a c í a necesarios grandes recursos, y para p r o c u r á r 
selos, el despotismo i m p e r i a l impuso á los curiales, p r i n c i p a l 
mente desde Dioc lec iano , sacrificios inmensos, haciendo inso
portable la s i t u a c i ó n de aquella clase, sobre la que pesaban car
gas y gabelas sin cuento. Estaban, en p r i m e r t é r m i n o , obligados 
los curiales á atender á las necesidades del mun ic ip io con su 
prop io peculio, si las rentas p ú b l i c a s no bastaban, adminis t ran
do en cambio los negocios de aquel; pero siendo responsables, 
personal y sol idar iamente , de su g e s t i ó n . T e n í a n á su cargo la 
r e c a u d a c i ó n de los t r ibu tos bajo la responsabil idad de sus propios 
bienes^ con los que h a b í a n de c u b r i r las faltas ó part idas fallidas, 
aunque^ como p e q u e ñ a c o m p e n s a c i ó n ^ eran a t r ibuidas á la cur ia 
las t ie r ras abandonadas por sus d u e ñ o s , cuya c o n t r i b u c i ó n se 
d i s t r i b u í a entre las d e m á s propiedades de los curiales, á menos 
que a lgu ien quis iera hacerse cargo de aquellas, pagando la cuo
ta que les c o r r e s p o n d í a . No p o d í a n i n g ú n adscri to á la cu r i a 
vender, sin permiso del gobernador de la p rov inc i a , los bienes 
cuya p o s e s i ó n le daba el c a r á c t e r de c u r i a l . Las personas ext ra
ñ a s á l a cur ia estaban obligadas á ceder á é s t a l a cuarta par te 
de los bienes que hubieran heredado de los curiales; y a n á l o g a 
o b l i g a c i ó n pesaba sobre las viudas é hijos de los curiales que 
c o n t r a í a n m a t r i m o n i o con quien no fuese c u r i a l . Tampoco po
d í an los curiales s in hijos disponer por testamento m á s que de la 
cuarta par te de sus bienes, quedando el resto á favor de la 
cur ia . Necesitaban l icencia de l juez de la p r o v i n c i a para ausen
tarse del mun ic ip io , aunque í u e s e por poco t iempo; y cuando al
g ú n c u r i a l , deseoso de sacudir el yugo , lograba evadirse, e ran 
confiscados sus bienes en favor de la cur ia . Por ú l t i m o , sobre los 
curiales, pesaba exclus ivamente el t r i bu to l lamado aurmu co-
r o n a r i u m , que d e b í a pagarse al p r í n c i p e en ciertas solemnida
des ó acontecimientos p ú b l i c o s . 
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Como p e q u e ñ a c o m p e n s a c i ó n á esta especie de esclavi tud 
de sus personas y sus cosas estaban exentos de la t o r tu ra , ex
cepto en casos muy graves , y de las penas afl ict ivas é infaman
tes, y t e n í a n a d e m á s derecho á ser mantenidos por el mun ic ip io 
en caso de pobreza. 

Como miembros de la cur ia , todos los curiales t e n í a n en 
ella asiento, y para l a d e l i b e r a c i ó n y r e s o l u c i ó n de cualquiera 
neo-ocio d e b í a n ser todos convocados, t o m á n d o s e los acuerdos á 
p lu ra l idad de votos y siendo precisa la asistencia de las dos ter
ceras partes de aquellos. Los nombres de los curiales estaban 
inscri tos por c a t e g o r í a s en un reg i s t ro l lamado Album Curice. 

E l pueblo bajo se c o m p o n í a de toda la g r a n masa de la po
b l a c i ó n que, por carecer de propiedad t e r r i t o r i a l bastante,, no es
taba inscr i ta en la cur ia . 

T a l era en suma la dis t inta c o n s i d e r a c i ó n de los e s p a ñ o l e s 
cuando los b á r b a r o s del Nor te invad ie ron la p e n í n s u l a . 

Bajo la monarquía visigoda e l pueblo se d i v i d í a en nobles 
y plebeyos; patronos y libertos; señores y siervos. E n l a noble
za se d i s t i n g u í a n los primates ú optimates de los s e ñ o r e s , como 
se d i s t i n g u í a n entre los romanos los senadores y los é q u i t e s , y 
actualmente se d is t inguen los grandes y los caballeros. Este 
nombre de caballero parece p roven i r del p r i v i l e g i o de tener ca
ballos y de poder rega lar los á la novia como dote, cosa só lo á 
los nobles pe rmi t ida . 

Las clases que no eran nobles entraban en la d e n o m i n a c i ó n 
c o m ú n de viliores y , aunque algunos escri tores piensan que en 
esta clase estaban comprendidos sin d i s t i n c i ó n todos los venc i 
dos, otros, reconociendo que la nobleza goda h a b í a de tener por 
la fuerza na tu ra l de las cosas cier ta preeminencia sobre l a his-
pano-romana^ entienden que no se h a b r í a de i n c l u i r entre e l v u l 
go del pueblo y considerar como vi les á muchos h í s p a n o s - r o m a 
nos que d e s e m p e ñ a b a n las p r imeras magis t ra turas . C i t an los que 
de este modo opinan, en c o r r o b o r a c i ó n de su aserto, los nombres 
lat inos de obispos que figuran en las actas de los concil ios toleda
nos ó de miembros del oficio palat ino. S in embargo, respecto á 
lo p r ime ro , pudiera observarse que el sacerdocio era una excep
c i ó n y no pa t r imonio exclus ivo de n inguna raza, y respecto á lo 
segundo, b ien pudieran aquellos haber l legado a l oficio pala t ino 
desde las clases m á s humildes , cuando los concil ios y las leyes 
ss v i e r o n precisadas á co r r eg i r el abuso de elevar á tan alto ran
go á personas de c o n d i c i ó n se rv i l . 

En t re la misma nobleza goda h a b í a cierta j e r a r q u í a , l i g u -
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randocn p r i m e r a l í n e a los primates, l lamados t a m b i é n magnates 
ó proceres, que p e r t e n e c í a n al oficio palat ino; s e g u í a n los duques, 
condes y gardingos, que d e s e m p e ñ a b a n cargos elevados en la 
mi l i c i a , ó en la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , ó en la casa rea l ; des
p u é s los leudes, mi l i t a res , s e g ú n se cree, que aceptaban l ib re 
mente el servic io y formaban parte de la hueste rea l sin otros 
compromisos m á s que los que su d e v o c i ó n al r ey y el j u r a m e n 
to prestado les i m p o n í a n , n i otros derechos que los premios á 
que su conducta les h ic ie ra acreedores ó la l ibe ra l idad del r e y 
les concediera, consistentes de o rd ina r io en armas y caballos ó 
en t ierras que a d q u i r í a n en pleno derecho y con facultad de 
t rasmi t i r las , á menos que por inf idel idad a l j u r amen to prestado 
los perd ieran . 

T a m b i é n enumeran algunos autores entre la nobleza, aunque 
como su ú l t i m o grado, á los huccellavios, mi l i t a res á servic io de 
los proceres en forma a n á l o g a á la en que los leudes prestaban 
sus servicios al r ey ; mas, si bien se considera, la nobleza del 
buccellario c o a s i s t í a solamente en ser ingenuo y de raza goda, 
pues las recompensas que del s e ñ o r r e c i b í a , ya en el a l imento , 
buccella, para sí y su fami l i a , ya en t ie r ras que le sujetaban á 
una especie de pat ronato , ind ican la escasa independencia de 
esta clase. A s í es que no d e b í a casar á sus hijas sin consenti
miento del s e ñ o r ó patrono, y estaba obligado á entregar le la 
mi tad de todo l o q u e ganaba; debiendo a d e m á s r e s t i tu i r l e cuan
to de él hubiera rec ib ido, si abandonaba su servic io . 

Ent re los vencidos t a m b i é n se conservaron j e r a r q u í a s , si 
b i én esta d i s t i n c i ó n no tuvo en rea l idad influencia en el estado 
hasta que se fundieron las dos razas. D e todos modos subsistie
ron las clases de senatoriales, curiales, ingenuos y libertos en 
forma a n á l o g a á los t iempos del impe r io , aunque algo m á s l leva
dera la c o n d i c i ó n de los curiales . 

E n la clase infer ior h a c í a n los godos una marcada diferencia 
entre los ingenuos y los l iber tos y l iber t inos , hasta el punto de que 
algunas leyes cast igaran con doble pena a l l iber to reo del mis
mo delito que el ingenuo, y otras le p roh ib ie ran , en general , dar 
testimonio en causas de ingenuos. E n cambio los l iber tos del 
fisco fueron considerados en ex t remo, l legando algunos hasta los 
puestos m á s altos, incluso el oficio pala t ino. Los l iber tos del rey 
eran notados de desleales y vo l v í a n á caer en se rv idumbre per
diendo sus bienes á favor del p r í n c i p e , cuando, l lamados, no acu
d ían á la hueste. Los de las iglesias e r a b a n suje-os y no p o d í a n 
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salir del patronato de aquella cuyo obispo les hubiera dado l i 
bertad, n i p o d í a n tampoco disponer de sus bienes sino en favor de 
la iglesia, ó de sus hijos y parientes sujetos a l mismo patronato . 

L a esclavitud romana, que los godos ha l la ron establecida, 
no fué abolida por completo, pero sí la dulc i f icaron, t r o c á n d o l a 
en servidumbre] verdadero adelanto social con respecto á aque
l l a , que equiparaba al hombre y á las cosas. 

Todas las personas sujetas á servidumbre ó al domin io aje
no r e c i b í a n el nombre g e n é r i c o de siervos; pero entre estos no 
eran todos de grado y c o n d i c i ó n i gua l . Los h a b í a idóneos y vi
les; natos y mancipa; de corte, de iglesia y de particular. 

É l idóneo l lamado t a m b i é n convenibilis se d i s t i n g u í a del v i l 
en que, est imando su m a y o r habi l idad ó talento, le empleaba su 
s e ñ o r en ocupaciones m á s delicadas y honrosas: esta d i s t i n c i ó n 
se hallaba t a m b i é n sancionada en las leyes por disposiciones m á s 
favorables á los i d ó n e o s . 

Nato se l lamaba a l s iervo que lo era por serlo t a m b i é n sus 
padres, y mancipio ó facto, el que, siendo sus padres l ibres , i n 
c u r r í a en se rv idumbre por pena ó por cualquiera o t ra causa. 

E l de corte era el m á s dis t inguido entre todos los siervos por 
hallarse inmediatamente sujeto a l rey y por disfrutar el p r i v i l e 
gio de tener á sus ó r d e n e s otros siervos inferiores, aunque no pu
diera disponer de ellos sin permiso de su s e ñ o r . E l de iglesia, que 
d e p e n d í a del obispo ó presidente de aquella, t e n í a á su cuidado 
los oficios m e c á n i c o s para el servicio de la misma, cuyo desem
p e ñ o no p a r e c í a decoroso para los c l é r i g o s . 

TLl privado ó particular, estaba, menos ea la v ida y el ho
nor , tan sujeto á su s e ñ o r , que en los delitos cometidos contra é s 
te no p o d í a n i n t e rven i r n i aun los mismos jueces p ú b l i c o s sin 
a u t o r i z a c i ó n del d u e ñ o ofendido. 

Como prueba de que la se rv idumbre era m á s l levadera que 
la esclavitud, debido sin duda á la influencia del c r i s t ian ismo, 
a d e m á s de que el s e ñ o r no t en í a , s e g ú n hemos indicado, derecho 
sobre la v ida n i sobre el honor de los siervos, mandaban las le 
yes godas que en los plei tos de los ingenuos con los siervos se 
admin i s t r a ra jus t ic ia con imparc ia l idad , si bien es c i e i t o q u e e l 
tes t imonio de los ú l t i m o s se a d m i t í a en muy raros y ex t raord ina
r ios casos y que las indemnizaciones eran t a m b i é n proporciona
das á l a c o n s i d e r a c i ó n de la persona en estos pleitos. T a m b i é n 
fué conocido entre los godos, aunque abolido m á s tarde por los 
abusos á que daba lugar , el derecho de asilo, en cuya v i r t u d el 
s iervo que, huyendo de los malos t ra tamientos de su s e ñ o r 
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se refugiaba en los templos, era amparado por la Iglesia , que 
obligaba al d u e ñ o á venderle á otra persona m á s humana. 

A s í como la a d m i s i ó n ó r e c u s a c i ó n del tes t imonio e s t a b l e c í a 
una diferencia considerable entre el ingenuo y el s iervo y l iber
to, la a p l i c a c i ó n del to rmento , como prueba, y la dis t inta ent idad 
de las penas, s e g ú n la c a t e g o r í a de las personas, marcaba tam
b i é n una diferencia muy considerable entre los mismos hombres 
l ibres entre sí . 

Los nobles y personas de m á s valer , no p o d í a n ser sometidos 
á la prueba del to rmento sino en las causas capitales; los inge
nuos de menor c a t e g o r í a só lo en aquellas cuya entidad excedie
ra de quinientos sueldos; los l iber tos i d ó n e o s , cuando pasara de 
doscientos; los r ú s t i c o s , excediendo la cant idad de ciento, mien
tras que los siervos p o d í a n serlo por cualquiera causa, aunque 
no de un modo caprichoso y a r b i t r a r i o , sino en la forma pres
c r i t a por las leyes. 

L a penal idad t a m b i é n era m u y v a r i a s e g ú n la c a t e g o r í a de 
las personas. 

De todo esto se deduce que la igua ldad ante la ley no fué 
m u y respetada por los godos, y lo mismo s u c e d i ó , como vere
mos, durante la reconquista y en los siglos posteriores, hasta 
que en el presente coincide con el r é g i m e n representa t ivo la 
mayor c o n s i d e r a c i ó n , por lo menos legal , á los derechos y á la 
dignidad del hombre . 



CAPÍTULO 11 

CONSIDERACIÓN P E L A S P E R S O N A S D U R A N T E L A R E C O N Q U I S T A 

Y D E S P U É S D E E L L A 

Reunidos en la inc ip iente m o n a r q u í a asturiana los restos 
de l reino visigodo y ensanchada d e s p u é s aquella hasta formar 
el re ino de L e ó n , fundido m á s tarde con el de Cast i l la , cuyo o r i 
gen s e g ú n v imos, no fué propiamente m á s que ana desmembra
c i ó n de aquel , no por d i s t i n c i ó n de o r igen n i de o r g a n i z a c i ó n 
social, se manifiesta la semejanza en los tres reinos como un 
t rasunto de la o r g a n i z a c i ó n social de los godos, aunque algo 
modificada por el influjo de los t iempos y por las necesidades 
de la reconquista; as í , á la manera que entre los godos se dis t in
g u í a n las personas por clases, hubo t a m b i é n d e s p u é s una alta 
nobleza y otra menos elevada; una masa c o m ú n del pueblo, que 
l l e g ó con el t iempo á const i tu i r el l lamado estado llano, y una 
clase ínf ima, r e p r e s e n t a c i ó n de la ant igua se rv idumbre , aun
que algo t ransformada. 

L a nobleza m á s elevada de estos reinos estaba consti tuida 
por los magnates ó ricos homes, sobre quienes pesaba p r i n c i 
palmente la obra de la reconquista; quienes por p r i v i l e g i o de su 
clase estaban exentos del pago de las contr ibuciones generales; 
no p o d í a n ser presos por deudas, n i sometidos á la prueba d(ñ. 
to rmento y gozaban m u l t i t u d de preeminencias y derechos polí
t icos de que habremos de ocuparnos al hablar de la nobleza 
como poder ó elemento po l í t i co - soc i a l . 

S e g u í a n los, duques, condes y marqueses,^ d e s p u é s los me
ros fíjo-dalgos, hombres escogidos de buenos lugares ó con algo, 
que gozaban t a m b i é n de muchas franquicias, y los caballeros, cu-
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yo n ú m e r o fué aumentado considerablemente en v i r t u d de la con
ces ión de los derechos de caballero hecha por Alfonso V el Noble 
á todo el que t u v i e r a caballo para pelear. 

Pueden considerarse t a m b i é n como parte de la nobleza, si 
bien formando en su ú l t i m a escala, los escuderos, l lamados a s í 
del escudo con que peleaban; aunque h a b í a n de hacerlo s iempre 
á p ié hasta que a lguna famosa h a z a ñ a les elevaba al rango de ca
balleros, recibiendo entonces la i nves t idu ra de tales y pudiendo 
desde entonces, y no antes, usar b l a s ó n en su escudo y caballo pa
ra combat i r . H a y t a m b i é n quien a t r i b u } ^ el o r igen de este nom
bre á la ant igua costumbre de los j ó v e n e s fijo-dalgos, quienes 
para habituarse al manejo de las armas, p o n í a n s e bajo la direc
c ión de a l g ú n famoso cabal lero, l l e v á n d o l e el escudo y s i r v i é n 
dole en los combates. L o s escuderos de los reyes^ que desempe
ñ a b a n estos cargos, p e r t e n e c í a n á la m á s alta nobleza y s o l í a n 
l lamarse pajes de lanza. 

L a profunda l í n e a d iv i so r i a que separaba á la clase noble de 
las humildes se nota con la s imple lec tura de las leyes del F u e r o 
Vie jo re la t ivas á los modos de perder y recobrar la nobleza^ tan 
humil lantes para los pecheros. 

Sin embargo, los fueros y p r iv i l eg ios , concedidos por los re
yes á las ciudades m á s notables y á los pueblos fronterizos con
quistados á los moros , p e r m i t i e r o n que se fuera formando 'una 
clase in te rmedia independiente de la nobleza, á la que los reyes 
designaron con la d e n o m i n a c i ó n de homes buenos, que fué el n ú 
cleo de los concejos y la fuente de su poder, como la clase me
dia es en la ac tua l idad el n e r v i o de las modernas sociedades. 

L a se rv idumbre c o n t i n u ó en E s p a ñ a durante l a reconquis ta ; 
pero las necesidades de é s t a y e l e s p í r i t u cr is t iano in f luyeron en 
ella, h a c i é n d o l a m á s suave que en otros p a í s e s . Es c ier to que en 
un p r inc ip io la c o n d i c i ó n de los siervos se diferenciaba m u y 
poco de la de los ant iguos esclavos, y que la de las familias de 
criazón, que a s í se l l a m a b a á los descendientes de los siervos, los 
c o n s t i t u í a en verdaderos adscriptitii ó siervos de la gleba, pues 
se ha l l aban ele t a l modo adher idos ó apegados a l t e r r u ñ o , que 
le s e g u í a n en todas las v ic is i tudes de su t r a s m i s i ó n , fo rmando 
como una escuela ó par te in teg ran te de é l ; pero, cuando para l a 
r e p o b l a c i ó n de las v i l l a s y ciudades se o t o r g ó la l i b e r t a d á los 
siervos que á ellas acudieran o b l i g á n d o s e á su defensa, temero
sos los s e ñ o r e s d'j que sus s iervos los abandonaran y se acogie
ran á las nuevas poblaciones, les cedieron solares para sí y para 
sus hijos á ñ n de que los c u l t i v a r a n y exp lo t a r an , mediante ú n i -
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camente un t r i bu to y el reconocimiento del s e ñ o r í o , c a m b i á n 
dose a s í los siervos ant iguos en vasallos ó solar iegos. 

Los doctores Asso y de Manuel en su discurso—nota a l t í tu 
lo V I I I , l i b . I del F . V i e j o de Casti l la dicen as í al hablar de los 
solariegos. ' 

" E l o r igen de los vasallos solariegos es probablemente uno 
m i s m o con el de las casas solariegas. A s í se l l amaban en los p r i 
meros tiempos los solares ó heredades que, teniendo una casa ó 
cast i l lo anexo, formaban el pa t r imonio y h a b i t a c i á n de los h i -
jos-dalgo. . . . . Es regu la r que é s t o s dest inaran para el cu l t i vo y 
cuidado de sus posesiones algunos labradores ó caseros, los cua
les, logrando afianzar su mantenimiento en el usufructo de aque
llos bienes, tuviesen o b l i g a c i ó n de pagar el censo ó infurción a l 
s e ñ o r . S e g ú n esta idea, podemos colocar á los solariegos en la 
clase de los emphiteutas: y por consiguiente es errado el concep
to de Berganza y de otros que a t r ibuye ron á los solariegos la 
ca l idad de personas serviles. Es verdad, s e g ú n expresa la l ey I , 
t í t . V I I , l i b . I , que el s e ñ o r les pod ía tomar todo cuanto tuviesen, 
y aun prenderles el cuerpo; pero esto era en el caso de abando
nar el solar, y pasarse á otro s e ñ o r í o sin dejarle poblado, ó b ien 
faltando á la o b l i g a c i ó n de pagar el censo, como lo declara la l ey 
X I I I , cap. X X X I I del ord . de A l c a l á , que es la ley I I , t i t . I , l i b r o 
V I , N . R. Y aun se les p e r m i t í a enagenar y e m p e ñ a r el solar 
con t a l que fuese á favor de otro solariego, pues de este modo no 
per judicaban al derecho del señor . , , 

"Los solariegos, no s ó l o no t e n í a n el dominio d i rec to en los 
bienes que adminis t raban, sino que tampoco p o d í a n adqu i r i r co
sa alguna, que no corriese de aquel solar, y estuviese sujeta 
á las mismas cargas; n i p o d í a n l l eva r ningunos bienes del solar 
á o t ro s e ñ o r í o , salvo á la b e h e t r í a de aquel s e ñ o r , cuyo era el 
solariego, y con la c o n d i c i ó n de dejar el solar poblado, á fin de 
que no faltase posada al s e ñ o r : 1. I I y I I I , t i t . I , l i b . V I , N . R . „ 

A p a r t e la o p i n i ó n de los citados doctores, es innegable que 
la c o n d i c i ó n de los solariegos, tan dura en un p r i n c i p i o que e l 
s e ñ o r p o d í a l l egar hasta tomar les e l cuerpo y todo cuanto po
s e í a n sin derecho á r e c l a m a r contra tales v io lencias , l l e g ó á 
mi t i ga r se bastante en las disposiciones del Fue ro V i e j o . Una de 
é s t a s prohibe a l s e ñ o r t omar sus bienes a l solar iego s i nonficiev 
por que; y si abandonaba l a se rv idumbre usando de su l i b e r t a d 
n a t u r a l , se concede a l s e ñ o r , como m á x i m u m , el derecho de qu i 
t a r l e los bienes que l l e v a r a consigo y de despojarle del solar 
en que habi tara; pero sin que le fuera pe rmi t i do prender le n i cas-
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t i ga r l e , concediendo, por el con t r a r io , a l solar iego el derecho de 
r e c u r r i r a l r ey cont ra los a t ropel los del s e ñ o r . Desde el momen
to, pues, en que e l solar iego p o d í a vo lun ta r i amente dejar de es
tar sometido á su s e ñ o r , a b a n d o n á n d o l e los bienes y el solar, no 
h a b í a ve rdadera se rv idumbre , a s í que poco á poco se fué ex t in
guiendo hasta que n i en la h i s to r i a n i en las leyes se h a l l a n ya 
vest igios de e l l a á p r inc ip ios del s ig lo x v . 

A s i como á los ant iguos siervos sus t i tuyen los solariegos, 
reemplazan á é s t o s , en v i r t u d de un proceso a n á l o g o , los va
sallos/pero el vasa l la je en genera l era de m u y va r i a s especies 
y, no s ó l o compat ib le con la nobleza, sino con la misma r i co -
h o m b r í a , rec ibiendo el nombre de vasa l lo toda persona que, 
mediante c ie r ta r e t r i b u c i ó n , estaba obl igada á pres tar á o t r a 
algunos servic ios . Todo aquel , aunque fuese h ida lgo ó r i co 
hombre , que r e c i b í a de l rey ó de o t ro r i co -hombre t i e r ras , cas
t i l l o s , feudos ú o t ro cua lqu ie ra l ina je de soldada, se c o n s t i t u í a 
en vasal lo suyo, o b l i g á n d o s e á c ier tos servicios , por lo c o m ú n 
mi l i t a r e s , que se ind ican en el F u e r o V i e j o . No es esta, pues, l a 
a c e p c i ó n en que debe tomarse l a pa lab ra vasa l lo , cuando se con
sidera á esta clase como la sucesora de los solar iegos. Estos 
hombres e ran l l amados vasallos naturales, dependientes en to
do de su s e ñ o r y dis t intos por comple to de los asoldados, s e g ú n 
consigna e x p l í c i t a m e n t e ci tado F u e r o , a l decir: "puede haber 
vasallos en dos maneras; que c r i an , é a rman , é c á s a n l o s , é e r é -
danlos, é o t ro sí puede haber vasa l los é asoldados,,. De esta 
clase se fué paula t inamente formando, con los menestrales y 
los pocos poseedores de t i e r r a que no e ran fijo-dalgos n i caba
l le ros , l a de los plebeyos ó pecheros, y cuando l l e g ó á ser 
l ib re , s u r g i ó de el la el estado llano, en c o n t r a p o s i c i ó n á l a no
bleza y a l c lero . 

Hubo t a m b i é n en Cas t i l l a , p r inc ipa lmen te desde la conquista 
de Toledo por Al fonso V I , o t ra clase de personas l lamadas mu
dejares, sarracenos, que habiendo aceptado, mediantes c ier tos 
pactos, l a d o m i n a c i ó n cr is t iana , r e s i d í a n en las ciudades con
quistadas por los cr is t ianos , conservando el e jerc ic io de su cu l 
to y estando sometidos á leyes y jueces propios , á diferencia de 
los otros moros que, pr is ioneros en los combates, e ran someti
dos á cau t ive r io , hasta que c o n s e g u í a n su l i b e r t a d c o n v i r t i é n d o 
se al c r i s t ian ismo ó pagando su rescate. L a c o n d i c i ó n de los 
mudejares en los estados cris t ianos era a n á l o g a á l a de los mu
zárabes entre los sarracenos. 

E n Navarra se d i s t ingu ie ron tres clases de personas: l a de 



los nobles; ta de los ruanos y francos; y la de los labradores ó 
villanos. 

L a nobleza se c o m p o n í a , en p r i m e r t é r m i n o , de los ricos-
hombres, que se c r e í a n descendientes directos de los ant iguos 
caudillos fundadores de la m o n a r q u í a y p r e t e n d í a n poco menos 
que equipararse á los reyes; s e g u í a n á estos los caballeros, per
sonas de noble a lcurn ia ó l inaje, á quienes el rey c o n c e d í a aquel 
t í t u lo en recompensa de sus servicios; tercero , los infanzones, 
t a m b i é n de noble l ina je , pero que no h a b í a n obtenido a ú n los 
honores y t í t u lo de caballeros; y por ú l t i m o , los infanzones de 
carta, l lamados t a m b i é n de abarca, sin duda por su or igen , pues 
e ran labradores á quienes el rey concediera l a h i d a l g u í a . 

De sus p r iv i l eg ios y preeminencias t r a ta remos a l hacer lo 
de la nobleza en genera l , bastando por ahora consignar que la 
s e p a r a c i ó n entre nobles y vi l lanos era t a l , que no p o d í a n aque
l los casarse con mujer v i l l a n a sin perder l a h i d a l g u í a ; que no 
obligaba aUnoble la palabra e m p e ñ a d a a l v i l l a n o ; y que la acu
s a c i ó n de hur to , hecha por p r i m e r a vez por un v i l l a n o contra un 
noble, era ineficaz, negando é s t e bajo j u r amen to . 

L a clase de los ruanos, l lamados a s í por v i v i r en grandes 
centros de p o b l a c i ó n donde h a b í a calles ó rúas, aumentada des
p u é s con \o?> francos ó extranjeros que se h a b í a n establecido en 
e l p a í s , se dedicaba á l a indus t r ia f ab r i l y comerc ia l , no estaba 
sujeta á serv idumbre personal y fué en N a v a r r a el n ú c l e o de los 
concejos. 

Los vasallos labradores, l lamados t a m b i é n villanos solarie
gos, de las v i l las ó casas de labor en que v i v í a n , eran descen
dientes de los antiguos adscript icios ó siervos de la g leba y su 
c o n d i c i ó n muy desgraciada, h a l l á n d o s e por completo á merced 
de los s e ñ o r e s , quienes, se cree, t uv i e ron sobre ellos en los p r i 
meros t iempos el derecho de v ida y muer te . L o s bienes de los 
labradores ó vi l lanos pasaban á sus s e ñ o r e s á falta de parientes 
p r ó x i m o s ; cuando un v i l l ano mor ía , - sus hijos h a b í a n de imp lo 
r a r del s e ñ o r que les p e r m i t i e r a seguir v iv iendo en sus hereda
des, s o p e ñ a de tenerlos en p r i s i ó n por cuanto t iempo quisiera; 
t e n í a n t a m b i é n la o b l i g a c i ó n de seguir le á la guer ra , de pagar
le los pechos ó t r ibutos , de no abandonarle las heredades sin de
j a r en ellas quien las cu l t iva ra , y estaban sujetos en todo á la 
j u r i s d i c c i ó n del s e ñ o r . M á s adelante fué mejorando la c o n d i c i ó n 
de esta clase, p r inc ipa lmente en los pueblos de realengo, á don
de por lo mismo acudieron muchos huyendo de la t i r a n í a y 
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arr iesgando e l ser duramente castigados por sus s e ñ o r e s , si por 
acaso v o l v í a n á su poder. 

A n á l o g a á la de N a v a r r a , como su or igen , fué la d i v i s i ó n de 
clases en el re ino de A r a g ó n . 

L a nobleza se c o m p o n í a de ricos-hombres, de infanzones y 
de caballeros. 

L o s ricos-hombres de natura, ó barones, l lamados as í porque 
no d e b í a n su c r e a c i ó n á la vo lun tad del monarca, se considera
ban descendientes de los doce pares ó nobles que se s u p o n í a n 
autorizados por la p r i m i t i v a c o n s t i t u c i ó n aragonesa para sepa
rarse de la fidelidad a l rey , en caso de que é s t e v io la ra el pacto 
con la n a c i ó n , y hasta para sus t i tu i r en su l uga r cualquiera o t ro 
soberano, aunque fuera gen t i l . D e sus grandes p r iv i l eg ios t r a t a 
remos en el c a p í t u l o correspondiente á la nobleza. 

S e g u í a n á estos los ricos-hombres de mesnada, creados po r 
Jaime I para hacer contrapeso a l poder de la ant igua nobleza de 
natura y contar con un cuerpo m á s adicto, dando a l efecto en 
honor á sus mesnaderos t ie r ras y pueblos. 

H a b í a t a m b i é n infanzones, descendientes de l inaje de reyes, 
s e g ú n unos, ó de los r icos-hombres s e g ú n otros, y entre é s t o s 
se d i s t i n g u í a n los caballeros, infanzones que h a b í a n sido inves
t idos con la orden de c a b a l l e r í a ; infanzones de carta, que sin 
ser de l inaje noble h a b í a n sido elevados á t a l c o n d i c i ó n por docu
mento a u t é n t i c o de su s e ñ o r ; y por ú l t i m o , y en general , seño
res de vasallos, personas de cua lquiera c o n d i c i ó n , aun s imples 
par t icu la res , que t e n í a n vasallos por haber comprado un pueblo 
de s e ñ o r í o . 

A la clase noble s e g u í a n los ciudadanos que habi taban en las 
ciudades y v i l las de realengo; y entre é s t o s se l l amaban burgue
ses los que se dedicaban á profesiones l iberales y los que explo
taban el comercio ó la indus t r ia en grande escala s i r v i é n d o s e de 
apoderados y otros dependientes, y hombres de condición, los 
industr ia les y comerciantes de menos impor t anc ia y los dedica
dos á oficios m e c á n i c o s . Unos y otros eran l ibres y f o r m a r o n el 
estado l lano , cuyo pres t ig io fué creciendo hasta l legar á en t ra r 
en cortes. 

Bajo el yugo de la a l t i va nobleza g e m í a n los vasallos de se
ñ o r í o , p r ivados de toda p r o t e c c i ó n legal y sujetos á la t i r a n í a m á s 
hor r ib le y a rb i t r a r i a . L o s nobles y s e ñ o r e s de otros lugares , que 
no eran de la Igles ia , p o d í a n t r a t a r bien ó m a l , s e g ú n capr icho, 
á sus vasallos y qui tar les sus bienes sin u l t e r i o r recurso y sin 

té 
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que el r ey pudiera mezclarse en nada de esto, l l evando algunos 
s e ñ o r e s sus exageradas y c r iminales pretensiones hasta sostener 
que, s e g ú n fuero, p o d í a n hacerlos m o r i r de hambre ó sed, ó de 
cualquiera otro modo, s in necesidad de oir los y sin fo rma de pro
ceso. E l honor de los vasallos y aun de las mismas mujeres é h i 
jas, lo mismo que la l ibe r tad y que la v ida , estaba por comple to á 
merced del s e ñ o r , siendo tanto m á s odiosa esta esclavi tud, cuan
to que cualquiera hombre l ib re , aun sin ser noble, p o d í a , como 
indicamos a r r i ba , hacerse s e ñ o r de vasallos solo con compra r 
t ie r ras de s e ñ o r í o . E n la clase, humi lde son t a m b i é n de notar los 
l lamados villanos de parada, cuya suerte fué acaso peor en los 
p r i m i t i v o s t iempos que la de los mismos vasallos de s e ñ o r í o , 
pues no fal tan escritores s e g ú n los cuales el derecho de v i d a y 
muer te que sobre ellos t e n í a el s e ñ o r era t an b á r b a r o y absoluto, 
que sus hi jos p o d í a n despedazar a l v i l l a n o y repar t i r se sus miem
bros. L a c o n d i c i ó n de unos y otros, p r i m e r o la de estos ú l t i m o s , 
fué no obstante mejorando con el t iempo, por inf lujo de causas 
a n á l o g a s á las que en Cas t i l la h ic ie ron m á s l levadera la de los 
siervos y solariegos, red imiendo a l fin su esc lavi tud , no sin pro
testas armadas ó insurrecciones, mediante el pago de ciertos 
t r ibu tos . 

E n C a t a l u ñ a , ú n i c o p a í s de E s p a ñ a donde se d e s a r r o l l ó por 
completo el feudalismo, formaban la nobleza m á s elevada, cuya 
o r g a n i z a c i ó n algunos a t r i buyen á Car lomagno, los condes, vis-
condes, comitores y valvasores. L o s condes ó potestades t e n í a n 
mero y m i x t o imper io en sus dominios , y aunque desde el s ig lo 
x i i i fueron vasallos de la corona de A r a g ó n , de la que rec ib ie ron 
feudos, se cree que en u n p r i n c i p i o solo prestaban homenaje a l 
conde de Barcelona, sin ser feudatarios de nadie. Los vizcondes 
fueron a l p r inc ip io susti tutos de los condes en el gobierno y ad
m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia , c o n f u n d i é n d o s e d e s p u é s con los comi
tores y v iniendo á ser un t é r m i n o medio entre los condes y los 
valvasores , que formaban el ú l t i m o grado de la nobleza, l l a m á n 
dose as í los magnates que só lo contaban por vasallos cinco 
caballeros. 

L a nobleza de segunda clase se c o m p o n í a de caballeros, don-
zells, hijos de caballeros que a ú n no h a b í a n sido armados caba
l leros , y generosos ú hombres de paratge, descendientes de los 
soldados á quienes B o r r e l l I I hizo nobles por haber le a c o m p a ñ a 
do en la conquista de Barce lona . 

D e s p u é s de esta nobleza s e g u í a el estado l lano, compuesto 
de tres clases ó manos: l a mayor, formada por los que e j e r c í a n 
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profesiones c ien t í f i cas o l ibera les y p rop ie ta r ios que v i v í a n de 
sus rentas; la mediana, const i tu ida por industr ia les y comer
ciantes de impor tanc ia , y la. menor, compuesta de mercaderes y 
artesanos. Todas estas personas eran l ib res y en la misma con
d ic ión se ha l laban los habitantes de los rea lengos . 

L a clase baja estuvo compuesta en C a t a l u ñ a hasta el reinado 
de Fernando I I por los payeses, unos l lamados de remensa ó 
redimencia (rescate), los m á s infelices y opr imidos , y otros me . 
nos vejados. 

E l o r igen de los payeses de remensa d í c e s e que proviene 
de los p r imeros t iempos de la reconquista , pues habiendo a l g u 
nos habi tantes del p r inc ipado aceptado la d o m i n a c i ó n sarracena 
y r e s i s t i é n d o s e d e s p u é s , por t emor á los moros, á ayudar á sus 
compatr iotas en la obra de l a reconquista , cuando é s t a se r ea l i 
zó, los vencedores de jaron á aquellos labr iegos en la mi sma ó 
peor c o n d i c i ó n en que v i v í a n bajo los á r a b e s . No e s t á n , s in em
bargo , todos los escri tores conformes respecto á este or igen , 
a t r ibuyendo los unos á los á r a b e s tan du ra se rv idumbre , mien
t ras que otros la hacen d e r i v a r de los rudos c o m p a ñ e r o s de 
Car lomagno . De todos modos produjo g r a v í s i m o s t rastornos en 
m á s de u n caso hasta que en 1486 fué abol ida por Fe rnando I I 
de A r a g ó n . 

L a s vejaciones y oprobios á que estaban sujetos estos ver
daderos siervos se hal laban, por deci r lo a s í , compendiados en 
los l lamados, con r a z ó n , malos usos. Estos eran seis: remensa 
personal, en v i r t u d del cual el s iervo no p o d í a abandonar los 
dominios de su s e ñ o r sin p rev io concier to de rescate y sin po
der disponer de sus bienes inmuebles: intestia, derecho del se
ñ o r á la t e rce ra par te y en cier tos casos á l a m i t a d de los bienes 
del que m o r í a s in testar: cugucia, derecho del s e ñ o r á la m i t a d 
de l a dote de la mujer a d ú l t e r a , ó á toda si el mar ido hubiera 
sido consentidor: xorquia, derecho del s e ñ o r á la s u c e s i ó n del 
hombre ó mujer de remensa muer tos sin herederos directos le 
g í t i m o s , esto es, s in hi jos . Estos cuatro malos usos estaban con
signados en las leyes^ los dos siguientes p r o v e n í a n de la costum
bre y eran: arcia, que c o n s i s t í a , s e g ú n unos, en el derecho del 
s e ñ o r á que la muje r de remensa lac tara á los hijos de aquel , 
con r e t r i b u c i ó n ó sin ella; y s e g ú n otros, era lo que el s e ñ o r 
e x i g í a a l vasal lo cuando por cu lpa de é s t e se incendiaba a lguna 
casa r u r a l ; y firma de espolio forsada, conocido en F r a n c i a con 
e l nombre de droit de cuisse, que c o n s i s t í a en un acto ó signo de 
dominio sobre la rec ien desposada. 
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No todos los payeses estaban sujetos ú todos los malos usos, 

n i eran estos iguales en todas las comarcas de C a t a l u ñ a , habien

do t a m b i é n algunos que, aun l l a m á n d o s e hombres de remensa ú 

hombres propios, no estaban sujetos á n inguno de aquellos, pol

lo menos l e g í t i m a m e n t e , por no poder sus s e ñ o r e s hacerlos 

constar en lega l forma. 

L a fus ión de los estados crist ianos no fué bastante á hacer 

desaparecer la diferencia de clases; pero la tendencia, ya in ic i a 

da anter iormente , á d i sminu i r los p r i v i l e g i o s , f ranquicias y po

der de l a nobleza fué a c e n t u á n d o s e cada vez m á s , y las clases 

humildes , por su parte , fueron red imiendo muchos de los ve já 

menes á que es tuvieron sujetas, pudiendo afirmarse que la ser

v i d u m b r e h a b í a sido abolida por completo para los e s p a ñ o l e s á 

fines del pasado siglo y que la p r i n c i p a l d i s t i n c i ó n entre nobles 

y plebeyos se redujo á la e x e n c i ó n ó a l pago de impuestos, pe

chos ó t r ibu tos , al acceso á ciertos cargos, y á las formal idades 

en los procesos y a p l i c a c i ó n de ciertas penas. A u n estas mismas 

diferencias cesaron legalmente con el adven imien to y consol i 

d a c i ó n del r é g i m e n const i tuc ional (1). 

( i ) He aquí las principales disposiciones, relativas á las personas, sus deberes, 
derechos y garantías, que contienen nuestros códigos políticos: 

Constitución de 1812. Art. 70 Todo español está obligado á ser fiel á la 
Constitución, obedecer las leyes y respetar las autoridades establecidas. 

Art. 8o También está obligado todo español, sin distinción alguna, á contri
buir en proporción de sus haberes para los gastos del Estado. 

Art. 9° Está asimismo obligado todo español á defender la patria con las 
armas, cuando sea llamado por la ley. 

Art. 244. Las leyes señalarán el orden y las formalidades del proceso, que se
rán uniformes en todos los Tribunales; y ni las Cortes ni el Rey podrán dispen
sarlas. 

Art. 247. Ningún español podrá ser juzgado en causas civiles ni criminales 
por ninguna comisión, sino por el Tribunal competente determinado con anterio
ridad por la ley. 

Art. 248. E n los negocios comunes, civiles y criminales, no habrá más que 
un solo fuero para toda clase de personas. 

Art. 249. Los eclesiásticos continuarán gozando del fuero de su estado en los 
términos que prescriben las leyes ó que en adelante prescribieren. 

Art. 250. Los militares gozarán también de fuero particular, en los términos 
que previene la ordenanza ó en adelante previniere. 

Art. 287. Ningún español podrá ser preso sin que preceda información suma
ria del hecho, por el que mcrerca según ley ser castigado con pena corporal y 
asimismo un mandamiento del juez por escrito, que se notificará en el acto mis
mo de la prisión. 

Art. 290. E l arrestado, antes de ser puesto en prisión, será presentado al iuez 
¡«ierapre que no haya causa que lo estorbe, para que le reciba declaración mas si 
esto no pudiera verificarse, se le conducirá á la cárcel en calidad de detenido v el 
juei le recibirá la declaración dentro de las veinticuatro horas ' 
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Art. 291. L a declaración del arrestado será sin juramento, que á nadie ha de 
tomarse en materias criminales sobre hecho propio. 

Art. 293. Si se resolviese que al arrestado se le ponga en la cárcel, ó que per
manezca en ella en calidad de preso, se proveerá auto motivado, y de él se entre
gará copia al alcaide, para que la inserte en el libro de presos, sin cuyo requisito 
no admitirá el alcaide á ningún preso en calidad de tal, bajo la más estrecha res
ponsabilidad. 

Art. 294. Sólo se hará embargo de bienes cuando se proceda por delitos que 
lleven consigo responsabilidad pecuniaria, y en proporción á la cantidad, á que 
esta pueda extenderse. 

Art. 295. No será llevado á la cárcel el que dé fiador en los casos en que la 
ley no prohiba expresamente que se admita la fianza. 

Art. 296. E n cualquier estado de la causa que aparezca que no puede impo
nerse al preso la pena corporal, se le pondrá en libertad dando fianza. 

Art. 300. Dentro de las veinticuatro horas se manifestará al tratado como reo 
la causa de su prisión, y el nombre de su acusador si lo hubiere. 

Art. 301. Al tomarla confesión al tratado como reo, se le leerán íntegramen
te todos los documentos y las declaraciones de los testigos, con los nombres de 
éstos; y si por ellos no los conociere se le darán cuantas noticias pida para venir 
en conocimiento de quienes son. 

Art. 302. E l proceso de allí en adelante será público en el modo y forma 
que determinen las leyes. 

Art. 303. No se usará nunca del tormento ni de los apremios. 
Art. 304. Tampoco se impondrá la pena de confiscación de bienes. 
Art. 305. Ninguna pena que se imponga por cualquieia delito que sea, ha de 

ser trascendental por término ninguno á la familia del que la sufre, sino que ten
drá todo su efecto precisamente sobre el que la mereció. 

Art. 306. No podrá ser allanada la casa de ningún español, sino en los casos 
que determine la ley para el buen orden y seguridad del Estado. 

Art. 308. Si en circunstancias extraordinarias la seguridad del Estado exigie
se en toda la Monarquía, ó en parte de ella, la suspensión de algunas de las for
malidades prescritas en este capítulo para el arresto de los delincuentes, podrán 
las Cortes decretarla por un tiempo determinado. 

Art. 339. Las contribuciones se repartirán entre todos los españoles con pro
porción á sus facultades, sin excepción ni privilegio alguno. 

Art. 361. Ningún español podrá escusarse del servicio militar, cuando y en la 
forma que fuere llamado por la ley. 

Art. 371. Todos los españoles tienen libertad de escribir, imprimir y publi
car sus ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión ó aprobación alguna an
terior á la publicación, bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan 
las leyes. 

Art. 373. Todo español tiene derecho de representar á las Cortes ó al Rey para 
reclamar la observancia de la Constitución. 

Constitución de i S j f . Art. 20 Todos los españoles pueden imprimir y publicar 
libremente sus ideas sin previa censura, con sujeción á las leyes. L a calificación 
de los delitos de imprenta corresponde exclusivamente á los jurados. 

Art. 30 Todo español tiene derecho de dirigir peticiones por escrito á las Cor
tes y al Rey, como determinen las leyes. 

Art. 4'' Unos mismos Códigos regirán en toda la Monarquía y en ellos no se 
establecerá más que un solo fuero para todos los españoles en los juicios comu
nes, civiles y criminales. 

Art. 5° Todos los españoles son admisibles á los empleos y cargos públicos, 
según su mérito y capacidad. 

Art. 6° Todo español está obligado á defender la patria con las armas cuando 
sea llamado por la ley, y á contribuir en proporción de sus haberes para los gas
tos del Estado. 

Art. 7" No puede ser detenido, ni preso, ni separado de su domicilio ningún 
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español, ni allanada su casa, sino en los casos y en la forma que las leyes pres
criban. . • j- . 

Art. S* .Si la seguridad del Estado exigiere en circunstancias extraordinarias 
la suspensión temporal en toda la Monarquía, ó en parte de ella, de lo dispuesto 
en el artículo anterior, se determinará por una ley. 

Art. 9o Ningún español puede ser procesado ni sentenciado sino por el juez ó 
Tribunal competente, en virtud de leyes anteriores al delito y en la forma que 
éstas prescriban. 

Art. 10. No se impondrá jamás la pena de confiscación de bienes, y ningún 
español será privado de su propiedad sino por causa justificada de utilidad común, 
previa la correspondiente indemnización. 

Constitución de 1845. Las mismas disposiciones y en idénticos artículos que 
la anterior, excepto el último párrafo del artículo 2*, relativo á la calificación de 
los delitos de imprenta por los jurados, y la última parte del artículo 40, respecto 
á la unidad de fuero; pues uno y otra fueron suprimidos en la Constitución 
de 1845-

Constitución de i86g. Art. 20 Ningún español ni extranjero podrá ser dete
nido ni preso sino por causa de delito. 

Art. Todo detenido será puesto en libertad ó entregado á la autoridad ju
dicial dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto de la detención. 

Toda detención se dejará sin efecto ó elevará á prisión dentro de las setenta 
y dos horas de haber sido entregado el detenido al juez competente. 

L a providencia que se dictare se notificará al interesado dentro del mismo 
pli'zo. 

Art. 40 Ningún español podrá ser preso sino en virtud de mandamiento de 
juez competente. El auto por el cual se haya dictado el mandamiento se ratifica
rá ó repondrá, oido el presunto reo, dentro de las setenta y dos horas siguientes 
al acto de la prisión. 

Art. 5' Nadie podrá entrar en el domicilio de un español ó extranjero resi
dente en España sin su consentimiento, excepto en los casos urgentes de incendio, 
inundación ú otro peligro análogo, ó de agresión ilegítima procedente de aden
tro, ó para auxiliar á persona que desda allí pida socorro. 

Fuera de estos casos, la entrada en el domicilio de un español ó extranjero 
residente en España y el registro de sus papeles ó efectos sólo podrán decretarse 
por juez competente y ejecutarse de dia. 

E l registro de papeles y efectos tendrá siempre lugar á presencia del intere
sado ó de un individuo de su familia; y en su defecto de dos testigos vecinos del 
mismo pueblo. 

Sin embargo, cuando un delincuente hallado infraganti y perseguido por la 
autoridad ó sus agentes se refugiare en su domicilio, podrán éstos penetrar en 
él sólo para el acto de la aprehensión. Si se refugiare en domicilio ajeno, prece
derá requerimiento al dueño de éste. 

Ar t 6° Ningún español podrá ser competido á mudar de domicilio ó de resi
dencia sino en virtud de sentencia ejecutoria. 

Art. 7o E n ningún caso podrá detenerse ni abrirse por la autoridad gubernati
va la correspondencia confiada al correo, ni tampoco detenerse la telegráfica. 

Pero en virtud de auto de juez competente podrán detenerse una y otra co
rrespondencia, y también abrirse en presencia del procesado la que se le dirija por 
el correo. 

1 . Niugdn esPaño1 Podlá scr procesado ni sentenciado sino por el juez 
ó Inbunal a quien, en virtud de leyes anteriores al delito, competa el conocimien-
to y en la torma que estas prescriban. 

No podrán crearse Tribunales extraordinarios ni Comisiones especiales para 
conocer de ningún delito. 1 1 

Art. 12. Toda persona detenida ó presa sin las formalidades légales ó fuera 
de los casos previstos en la Constitución, será puesta en libertad á petición suva 
o de cualquier español. p t u v i u u . . u y » 
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L a ley determinará la forma de proceder sumariamente en este caso, así como 
las penas personales y pecuniarias en que haya de incurrir el que ordenare, eje
cutare ó hiciere ejecutar la detención ó prisión ilegal. 

Art. 13. Nadie podrá ser privado temporal ó perpetuamente de sus bienes y 
derechos, ni turbado en la posesión de ellos sino en virtud de sentencia judicial. 

Los funcionarios públicos que bajo cualquier pretexto infrinjan esta pres
cripción serán personalmente responsables del daño causado. 

Quedan exceptuados de ella los casos de incendio é inundación y otros ur
gentes análogos en que por la ocupación se haya de excusar un peligro al propie
tario ó poseedor, ó evitar ó atenuar el mal que se temiere ó hubiere sobrevenido. 

Art. 14. Nadie podrá ser expropiado de sus bienes sino por causa de utilidad 
común y en virtud de mandamiento judicial, que no se ejecutará sin previa indem
nización regulada por el juez con intervención del interesado. 

Art. 15. Nadie está obligado á pagar contribución que no haya sido votada 
por las Cortes ó por las corporaciones populares legalmente autorizadas para im
ponerla, y cuya cobranza no se haga en la forma prescrita por la ley. 

Todo funcionario público que intente exigir ó exija el pago de una contribu
ción sin los requisitos prescritos en este artículo incurrirá en el delito de exacción 
ilegal. 

Arf. 16. Ningún español que se halle en el pleno goce de sus derechos civi
les podrá ser privado del derecho de votar en las elecciones de senadores, dipu
tados á Cortes, diputados provinciales y concejales. 

Art. 17. Tampoco podrá ser privado ningún español: 
Del derecho de emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya 

por escrito, valiéndose de la imprenta ó de otro procedimiento semejante. 
Del derecho de reunirse pacíficamente. 
Del derecho de asociarse para todos los fines de la vida humana que no sean 

contrarios á la moral pública; y por último, 
Del derecho de dirigir peticiones individual ó colectivamente á las Cortes, al 

Rey y á las autoridades. 
Art. 18. Toda reunión pública estará sujeta á las disposiciones generales de 

policía. Las reuniones al aire libre y las manifestaciones políticas sólo podrán 
celebrarse de dia. 

Art. 19. A toda asociación cuyos individuos delinquieran por los medios 
que la misma les proporcione, podrá imponérsele la pena de disolución. 

L a autoridad gubernativa podrá suspender la asociación que delinca, some
tiendo incontinenti á los reos al juez competente. 

Toda asociación cuyo objeto ó cuyos medios comprometan la seguridad del 
Estado podrá ser disuelta por una ley. 

Art. 20. E l derecho de petición no podrá ejercerse colectivamente por nin 
guna clase de fuerza armada. 

Tampoco podrán ejercerlo individualmente los que formen parte de una 
fuerza armada sino con arreglo á las leyes de su instituto en cuanto tenga rela
ción con éste. 

Art. 21. Véase la nota de la página 334. 
Art. 22. No se establecerá ni por las leyes ni por las autoridades disposición 

alguna preventiva que se refiera al ejercicio de los derechos definidos en este tí
tulo. Tampoco podrán establecerse la censura, el depósito ni el editor responsa
ble para los periódicos. 

Art. 23. Los delitos que se cometan con ocasión del ejercicio de los dere
chos consignados en este título serán penados por los Tribunales con arreglo á 
las leyes comunes. 

Art. 24. Todo español podrá fundar y mantener establecimientos de instruc
ción ó de educación sin previa licencia, salva la inspección de la autoridad com
petente por razones de higiene y moralidad. 

Art. 25. Todo extranjero podrá establecerse libremente en el territorio espa
ñol, ejercer en él su industria, ó dedicarse á cualquiera profesión para cuyo desem-
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peño no exijan las leyes lítalos de aptitud expedidos por las autoridades espa
ñolas. . j . . . 

Art. 26. A ningún español que esté en el pleno goce de sus derechos civiles 
podrá impedírsele salir libremente del territorio, ni trasladar su residencia y ha
beres á país extranjero, salvas las obligaciones de contribuir al servicio militar 
ó al mantenimiento de las cargas públicas. 

Art. 27. Todos los españoles son admisibles á los empleos y cargos públicos 
según su mérito y capacidad. 

L a obtención y el desempeño de estos empleos y cargos, así como la adqui
sición y el ejercicio de los derechos civiles y políticos son independientes de la 
religión que profesen los españoles. 

E l extranjero que no estuviere naturalirado no podrá ejercer en España car
go alguno que tenga aneja autoridad ó jurisdicción, 

Art. 28. Todo español está obligado á defender la patria con las armas cuan
do sea llamado por la ley, y á contribuir á los gastos del Estado en proporción 
de sus haberes. 

Art. 29. L a enumeración de los derechos consignados en este título no im
plica la prohibición de cualquiera otro no consignado expresamente. 

Art. 31 . Las garantías consignadas en los arts. 2°, 50 y 6o, y párrafos prime
ro, segundo y tercero del 17 no podrán suspenderse en toda la monarquía ni en 
parte de ella sino temporalmente y por medio de una ley, cuando así lo exija la 
seguridad del Estado en circunstancias extraordinarias. 

Promulgada aquella, el territorio á que se aplicare se regirá, durante la sus
pensión, por la ley de orden público establecida de antemano. 

Pero ni en una ni en otra ley se podrán suspender más garantías que las con
signadas en el primer párrafo de este artículo, ni autorizar al gobierno para ex
trañar del reino, ni deportar á los españoles, ni para desterrarlos á distancia de 
más de 250 kilómetros de su domicilio. 

E n ningún caso los jefes militares ó civiles podrán establecer otra penalidad 
que la prescrita previamente por la ley. 

Constitución de 1876. Art. 1°. Son españoles: 
Primero. Las personas nacidas en territorio español. 
Segundo. Los hijos de padre ó madre españoles, aunque hayan nacido fuera 

de España. 
Tercero. Los extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza. 
Cuarto. Los que sin ella hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la 

monarquía. 
L a calidad de español se pierde, por adquirir naturaleza en país extranjero 

y por admitir empleo de otro Gobierno sin licencia del Rey. 
Art. 2" Los extranjeros podrán establecerse libremente en territorio español, 

ejercer en él su industria ó dedicarse á cualquiera profesión para cuyo desempeño 
no exijan las leyes títulos de aptitud expedidos por las autoridades españolas. 

Los que no estuvieren naturalizados, no podrán ejercer en España cargo al
guno que tenga aneja autoridad ó jurisdicción. 

Art. 3' Todo español está obligado á defender la patria con las armas, cuan
do sea llamado por la ley, y á contribuir, en proporción de sus haberes, para los 
gastos del Estado, de la Provincia y del Municipio. 

Nadie está obligado á pagar contiibución que no esté votada por las Cortes 
ó por las corporaciones legalmente autorizadas para imponerla. 

Art. 4o Ningún español, ni extranjero podrá ser detenido sino en los casos y 
en la forma que las leyes prescriban. 

Todo detenido será puesto en libertad ó entregado á la autoridad judicial 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto de la detención. 

Toda detención se dejará sin efecto ó elevará á prisión dentro de las setenta 
y dos horas de haber sido entregado el detenido al juez competente, -

L a providencia que se dictare se notificará al interesado dentro del mismo 
plazo. 
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Art. 5° Ningún español podrá ser preso sino en virtud de mandamiento de 
juez competente. 

E l auto en que se haya dictado el mandamiento se ratificará ó repondrá, oido 
el presunto reo, dentro de las setenta y dos horas siguientes al acto de la prisión. 

Toda persona detenida ó presa sin las formalidades legales, ó fuera de los 
casos previstos en la Constitución y las leyes, será puesta en libertad á petición 
suya ó de cualquier español. L a ley determinará la forma de proceder sumaria
mente en este caso. 

Art. 6° Nadie podrá entrar en el domicilio de un español, ó extranjero resi
dente en España, sin su consentimiento, excepto en los casos y en la forma expre
samente previstos en las leyes. 

E l registro de papeles y efectos se verificará siempre á presencia del intere
sado ó de un individuo de su familia, y, en su defecto, de dos testigos vecinos 
del mismo pueblo. 

Art. 7o No podrá detenerse ni abrirse por la autoridad gubernativa la corres
pondencia confiada al correo. 

Art. 8° Todo auto de prisión, de registro de morada ó de detención de la co
rrespondencia, será motivado. 

Art. 9° Ningún español podrá ser compelido á mudar de domicilio ó residen
cia sino en virtud de mandato de autoridad competente y en los casos previstos 
por las leyes. 

Art. I O . No se impondrá jamás la pena de confiscación de bienes, y nadie 
podrá ser privado de su propiedad sino por autoridad competente y por causa jus
tificada de utilidad pública, previa siempre la correspondiente indemnización. 

Si no precediere este requisito, los jueces ampararán, y en su caso reintegra
rán en la posesión al expropiado. 

Art. I I . Véase la nota de la página 334. 
Art. 12. Cada cual es libre de elegir su profesión y de aprenderla como me

jor le parezca. 
Todo español podrá fundar y sostener establecimientos de instrucción y de 

educación con arreglo á las leyes. 
Al Estado corresponde expedirlos títulos profesionales y establecer las con

diciones de los que pretendan obtenerlos y la forma en que han de probar su ap
titud. 

Una ley especial determinará los deberes de los profesores y las reglas á que 
ha de someterse la enseñanza en los establecimientos de instrucción pública cos
teados por el Estado, las provincias ó los pueblos. 

Art. 13. Todo español tiene derecho: 
De emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, 

valiéndose de la imprenta ó de otro procedimiento semejante, sin sujeción á la 
censura previa. 

De reunirse pacíficamente. 
De asociarse para los fines de la vida humana. 
De dirigir peticiones individual ó colectivamente al Rey, á las Cortes y á 

las autoridades. 
E l derecho de petición no podrá ejercerse por ninguna clase de fuerza 

armada. 
Tampoco podrán ejercerlo individualmente los que formen parte de una fuer

za armada, sino con arreglo á las leyes de su instituto, en cuanto tenga relación 
con éste. 

Art. 14. Las leyes dictarán las reglas oportunas para asegurar á los españoles 
en el respeto recíproco délos derechos que este título les reconoce, sin menoscabo 
de los derechos de la Nación, ni de los atributos esenciales del poder público. 

Determinarán asimismo la responsabilidad civil y penal á que han de quedar 
sujetos, según los casos, los jueces, autoridades y funcionarios de todas clases, 
que atenten á los derechos enumerados en este título. 

Art. 15, Todos los españoles son admisibles á los empleos y cargos públicos, 
según su mérito y capacidad. 

4 6 
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Art. 16. Ningún español puede ser procesado ni sentenciado sino por el juer 
ó Tribunal competente, en virtud de leyes anteriores al delito, y en la forma que 
éstas prescriban. 

Art. 17. Las garantías expresadas en los artículos 40, 5°, 6° y 90, y párrafos 
primero, segundo y tercero del 13, no podrán suspenderse en toda la Monarquía, 
ni en parte de ella, sino temporalmente y por medio de una ley, cuando así lo 
exija la seguridad del Estado en circunstancias extraordinarias. 

Sólo no estando reunidas las Cortes y siendo el caso grave y de notoria ur
gencia, podrá el Gobierno, bajo su responsabilidad, acordar la suspensión de 
garantías á que se refiere el párrafo anterior, sometiendo su acuerdo á la aproba
ción de aquellas lo más pronto posible. 

Pero en ningún caso se suspenderán más garantías que las expresadas en el 
primer párrafo de este artículo. 

Tampoco los jefes militares ó civiles podrán establecer otra penalidad que 
la prescrita previamente por la ley. 



SECCION CUARTA 
E L E M E N T O S P O L Í T I C O S O C I A L E S 

CAPITULO PRIMERO 

L A N O B L E Z A 

E n casi todos los pueblos, j un t amen te con las p r imeras ma
nifestaciones de o r g a n i z a c i ó n social y po l í t i c a , aparece una 
clase preeminente , que, ora por su o r igen , ya po r las funciones 
que le es tuv ieran encomendadas, ó como d e p o s i t a r í a de las t r a 
diciones y g lo r i a s nacionales, ha ejercido una influencia m á s ó 
menos grande en la m a r c h a de los estados. Desde los bramma-
nes de l a Ind ia , los sparciütas de la L a c o n i a , los eupatridas de 
Atenas, los patricios de R o m a y los señores feudales de la 
Edad Media hasta los modernos t iempos, en que al o r i gen .y a l 
p r i v i l e g i o de raza han reemplazado en p res t ig io las r iquezas y 
el talento,, la h i s to r ia conf i rma en genera l l a existencia de este 
elemento social como factor de l a po l í t i c a . 

Por lo que hace á nuestra pa t r i a , ya hemos indicado quie
nes c o m p o n í a n entre los godos la clase m á s elevada, a s í como 
algunos de sus m á s impor t an te s p r i v i l eg io s . L a influencia po l í 
t ica de la nobleza v i s igoda se evidencia recordando que el la 
tormaba el consejo de los reyes; que la e l e v a c i ó n de é s t o s a l 
t rono y su d e p o s i c i ó n d e p e n d í a n muchas veces de l a v o l u n t a d 
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de los magnates; que, s e g ú n d i s p o s i c i ó n expresa del F u e r o Juz
go, L e y V I I I , t í t . I , no p o d í a t o m a r el re ino , n i hacerse rey n in 
g ú n re l ig ioso n i o t ro hombre si no era de l inaje de los godos, y 
fijodalgo y noble; que é s t o s d e s e m p e ñ a r o n en un p r i n c i p i o los 
oficios palat inos; que á los mismos estaban encomendados, como 
duques, condes y gardingos , los cargos m á s impor tan tes de la 
a d m i n i s t r a c i ó n y la m i l i c i a , y que sus discordias se d i r i m í a n 
casi s iempre á espaldas de l a au tor idad , confiando la r e s o l u c i ó n 
a l é x i t o de las armas. Ú n a s e á esto l a cos tumbre de que cada 
noble p o d í a formarse un cor te jo de personas adictas á su p a r t i 
cular servic io , ya por medio de donaciones, ya por el p res t ig io 
de su va lor y de su nombre y la esperanza consiguiente de me
recer sus favores ó de p a r t i c i p a r del b o t í n y depredaciones, 
consecuencia de los combates , y r e s a l t a r á a ú n m á s la prepoten
cia de esta clase en aquellos t iempos de cont inua lucha y cuan
do la o r g a n i z a c i ó n del estado era t an d é b i l y t an e f í m e r o e l po
der de los monarcas . 

T a n luego como la m o n a r q u í a as tur iana c o m e n z ó á conso
l idarse reaparece la nobleza gozando de p r i v i l e g i o s y derechos 
a n á l o g o s á los que t u v i e r a en t i empo de los godos, desempe
ñ a n d o i d é n t i c o s cargos y teniendo la misma i n t e r v e n c i ó n en e l 
gobierno . Este poder fué a u m e n t á n d o s e paula t inamente , con t r i 
buyendo á e l lo la a m b i c i ó n de los grandes, c imentada en la ne
cesidad de su concurso para l a obra de l a reconquis ta , en la es
casa au to r idad de los reyes y en la fal ta de una clase media, 
incompat ib le con el estado de g u e r r a y constante a l a rma , en 
que t r a í a n r evue l to el p a í s las algaradas de los moros y las l u 
chas intes t inas en t r e los mismos nobles ó entre los v a r i o s esta
dos cr is t ianos. 

L a independencia de Cas t i l la , in ic iada d e s p u é s de la muer
te de los condes Ñ u ñ o Fernandez, A b o l m o n d a r el Blanco y Fer
nando Ansurez y real izada de hecho por F e r n á n G o n z á l e z con 
el concurso de los nobles, a l ienta á é s t o s en su camino de am
b ic ión , e s t i m á n d o s e indispensables, no ya só lo para ensanchar 
el t e r r i t o r i o castellano y rechazar las incursiones de la m o r i s m a , 
sino t a m b i é n para consol idar la independencia del nuevo esta
do. A s í o b t u v i e r o n en t iempo de D . Sancho G a r c í a , l lamado el 
de los Buenos Fueros, muchos p r i v i l e g i o s , figurando como el 
m á s notable e l r e s t r ingu i r se á solos tres d í a s la o b l i g a c i ó n que 
t e n í a n de se rv i r en la hueste á sus expensas. Pero á medida que 
se f o r t a l e c í a el poder de los monarcas tendieron é s t o s á amen
guar el de los nobles y , a s í como en L e ó n A l fonso V l i m i t ó las 
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adquisiciones de t i e r r a s po r é s t o s , s u j e t ó á la j u r i s d i c c i ó n r e a l 
todas las ciudades y pueblos, y c o n f i r m ó la o b l i g a c i ó n de acu
d i r á l a hueste del r ey , cuando por é s t e fueran l lamados, en 
Cast i l la las leyes del Fue ro V i e j o i nd ican t a m b i é n esta tenden
cia, pues, si dicho fuero se f o r m ó , como pretenden algunos, á 
p e t i c i ó n de los nobles para a f i rmar sus p r i v i l e g i o s , prueba es de 
que se c o n t r o v e r t í a n y d isputaban, y si s ó l o fué debido á la i n i 
c ia t iva de los monarcas , las disposiciones del mismo mues t r an 
el e s p í r i t u que á aquellos an imaba respecto á las exageradas 
pretensiones de la nobleza. L a ley I , t í t . I , que reserva a l r ey la 
exclus iva en los derechos de Justicia, Moneda, Fonsadera y suos 
yantares; la I , t í t . IIT, que fija l a o b l i g a c i ó n para todo fijodalgo 
de acudi r á la hueste; la I I del mismo t í t u l o , que impone á todos 
los vasallos, aunque sean fijosdalgo^ l a o b l i g a c i ó n de dejar, 
cuando mur i e r en , á su s e ñ o r la minción, ó sea una cabeza de los 
mejores ganados; las del t í t . V , re la t ivas á la amistad, desafios, 
treguas, muer tes , heridas y deshonras entre los fijosdalgo, y en 
las que se p resc r iben reglas pa r a l i m i t a r el absurdo derecho de 
la venganza y de la gue r r a p r ivada , indican , entre otras, á la vez 
que los grandes p r i v i l e g i o s de los nobles, aquel e s p í r i t u ó ten
dencia de los reyes. Pero n i estas leyes, n i aun la i n t e r v e n c i ó n 
del c lero estableciendo, bajo pena de e x c o m u n i ó n , la pas de 
Dios, ó sea la o b l i g a c i ó n de abstenerse en ciertas é p o c a s solem
nes de l a Iglesia de actos cont rar ios á l a paz y ca r idad cr is t ianas, 
fueron bastantes para r e p r i m i r los abusos de la i rasc ib le soberbia 
de los grandes, y lo prueba l a r e p r o d u c c i ó n de a lguna de aque
llas leyes en las del Fuero Rea l , t í t . 21 , y en la 46, t í t . 32 del 
Ordenamiento de A l c a l á , s in necesidad de r e c u r r i r a l t es t imonio 
de his tor iadores y cronistas . Con todo, en este punto la na r ra 
c ión h i s t ó r i c a conf i rma la existencia del m a l que in tentaban re
mediar las leyes, pues, s e g ú n e l l a , lejos de cesar los retos y de
saf íos personales, las contiendas entre los nobles se general iza
ron en diversas é p o c a s suscitando l igas ó coaliciones y conv i r 
t i é n d o s e en verdaderos bandos, provocados unas veces por el 
ód io ó e m u l a c i ó n ent re los grandes, y otras para pro teger ó 
comba t i r á los diversos pretendientes a l t r ono , y aun l e v a n t á n 
dose contra los mismos reyes. S i r v a n de ejemplo los de A v i l a 
en t iempo de A l f o n s o V I , los de S e v i l l a 3̂  M u r c i a bajo En r ique 
el Doliente, los de l t i empo de Juan I I ent re el A l m i r a n t e de Cas
t i l l a y el conde de Benavente con t ra los pa r t ida r ios del condes
table D . A l v a r o de L u n a , los de C ó r d o b a y S e v i l l a bajo el d é b i l 
Enr ique I V , la c o n j u r a c i ó n de nobles, prelados, ó r d e n e s m i l i -
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tares y concejos capitaneados por Sancho el Bravo con t ra su 
padre Al fonso el Sabio, l a c o a l i c i ó n de los grandes durante l a 
m i n o r í a de Alfonso X í , y otras muchas , que só lo empezaron á 
decrecer en los vigorosos reinados de los Reyes C a t ó l i c o s , con
t r i buyendo no poco á e l lo la fuerza que de los concejos supie
r o n los monarcas oponer á l a de las nobles, y sobre todo e l es
tab lec imien to de la Santa Hermandad , i n s t i t u c i ó n a rmada y 
p r i n c i p i o de mi l i c i a permanente que, dependiendo di rec tamente 
de los reyes, hizo menos necesario el aux i l io de los grandes para 
las empresas b é l i c a s , a s í como t a m b i é n fué menos preciso su 
concurso en el gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n del Estado desde que 
la re ina I sabe l , con h á b i l p o l í t i c a , d i s p e n s ó una especial protec
c i ó n á las le tras y á las ciencias, dando asiento en altos puestos, 
como consejeros y aux i l i a r e s del poder r ea l , á las personas m á s 
eminentes por su saber. 

E l c a r á c t e r inquie to y tu rbu len to de l a nobleza castel lana 
era no sólo hi jo de su o c u p a c i ó n constante en las armas y de la 
necesidad de su concurso para la obra de la reconquis ta , sino 
t a m b i é n de sus p r iv i l eg ios y franquicias y de su g r a n propiedad 
t e r r i t o r i a l , cada vez m á s acrecentada y consolidada por las 
mercedes de los reyes, por los feudos y vinculaciones . 

E n t r e aquel los p r i v i l e g i o s es m u y de notar , a d e m á s de la 
e x e n c i ó n de impuestos generales y de la prueba «tel t o rmen to , 
que ya i nd i camos en la s e c c i ó n an te r io r , el que p e r m i t í a á los 
r icos-hombres castellanos r enunc ia r la naturaleza del re ino , si 
a s í era su vo lun tad , dejar el servic io del rey y hasta hacer le la 
guer ra ; derechos consignados i m p l í c i t a m e n t e en las leyes del 
t í t u l o 111, l i b r o I del Fuero Vie jo ; y á t a l punto era respetada la 
a l t i v é z de los grandes que, si a l g ú n mer ino del rey prendiera á< 
un noble malhechor , n i el mismo rey p o d í a prote jer la persona 
de su delegado, una vez cesado en el cargo , cont ra las i ras del 
c r i m i n a l ó de su fami l ia , sino indi rec tamente obl igando á los 
enojados á que le concedieran t reguas de sesenta a ñ o s . 

No todos los nobles gozaban de iguales preeminencias y dis
t inciones, dependiendo algunas de estas de la mayor ó menor 
j e r a r q u í a de aquellos. 

E l p r i m e r g rado de la nobleza le c o m p o n í a n , s e g ú n d i j imos , 
los ricos hombres que p r o v e n í a n de los ant iguos optimates y te
n í a n ta p r i m e r a au tor idad y lugar en el Estado. S e g ú n la ley 
V I , t í t . I X , Pa r t ida I I : "Lus nobles son l l amai lo ; en dos mane
ras; ó por l i r a g e ó por bondad. E como quier que el l inage es 
noble cosa; l a bondad pasa e vence, mas qu ien las ha ambas. 
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este puede ser en ve rdad r i co orne: pues que es r i c o por l ina-
ge, e orne cumpl ido por bondad. E ellos han aconsejar a l Rey en 
los grandes fechos, e son puestos para fermoscar su cor te e su 
reino;,, y la ley X , t í t . X X V , P a r t i d a I V , dice: "Ricos ornes, se-
gund costumbre de E s p a ñ a , son l l amados los que en otras tie
r ras dicen candes o barones.,, No debe confundirse el r i co -hom
bre con el hombre r i co ó poseedor de grandes t ie r ras puesto 
que la h i s to r i a presenta a lgunos casos de poderosos hacenda
dos que, si qu is ie ron l l e g a r á la c o n s i d e r a c i ó n de r icos-hom
bres t u v i e r o n que so l ic i ta r la y obtener la de los reyes, quienes se 
la c o n f e r í a n mediante las ceremonias necesarias a l efecto. 

"Eran , dice el s e ñ o r C o l m e i r o , la d iv isa de la r i c a h o m b r í a , 
el p e n d ó n y l a ca ldera en s e ñ a l de que p o d í a n levanta r gente 
de guerra , y t e n í a n la hacienda necesaria pa ra sustentar sus 
mesnadas. Gozaban de suma au to r idad en l a c ó r t e , pues ellos 
eran del consejo o rd ina r io de los reyes, conf i rmaban los p r i v i 
legios rodados, a s i s t í a n á las jun tas del r e ino , j u z g á b a n l e s a l 
caldes de su fuero, y cuando el r ey los echaba de la t i e r r a , d e b í a 
darles plazo s e ñ a l a d o ^ dentro del cual saliesen con sus vasa l los 
y sus amigos sin r e c i b i r molest ia . Es taban exentos de pechos, 
e j e r c í a n la j u r i s d i c c i ó n c i v i l y c r i m i n a l en los lugares de su se
ñ o r í o , los poblaban y les o to rgaban fueros, p e d í a n los t r ibu tos 
y servicios-q^Lie antes s a t i s f a c í a n á l a corona, y en suma, l leva
ban toda la voz del rey., siendo s e ñ o r e s con mero y m i x t o impe
r i o . Gozaban a d e m á s de un notable p r i v i l e g i o á que l l a m a r o n 
honra nuestros mayores , el cua l c o n s i s t í a en la i n m u n i d a d de 
las casas y t i e r ras de los r icos-hombres , en donde no p o d í a n en
t r a r los min is t ros de l a jus t i c ia y oficiales del r e y , n i para sacar 
pechos, n i cast igar del i tos, n i aun ex t rae r c r imina les . A s i s t í a n 
estos nobles a l t r i b u n a l del r e y cuando se asentaba en audien
cia p ú b l i c a á o i r los plei tos y causas por su persona, y á seme
janza de lo que pasaba en la c ó r t e t e n í a n as imismo jun tas de 
condado, y en el las los r icos-hombres de la t i e r r a , fo rmando el 
consejo del conde, juzgaban y sentenciaban los negocios arduos 
ó ya e n t e n d í a n en la i m p o s i c i ó n y repar to de los t r ibu tos y o t ras 
cosas tocantes a l gobierno. , . 

A n d a n d o el t i empo el t i t u l o de r i co -hombre se t r o c ó por el 
de grande, d i s t i n g u i é n d o s e desde Car los I dos clases de grande
za^ de las que era la p r i m e r a l a m á s an t igua por su l inage, em
parentada con los reyes y m á s poderosa por sus r iquezas, si 
bien la d i s t i n c i ó n entre una y o t ra v ino á reducirse á actos de 
ceremonia en la et iqueta palaciega y de poca t rascendencia , 
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como dependientes de l a vo lun t ad de los monarcas que estable

c ía aquel la á su capr icho . 
L o s duques, condes y marqueses que s e g u í a n á los grandes 

en l a j e r a r q u í a nob i l i a r i a , fueron en un p r i n c i p i o cargos del Es
tado., y aunque algunos, los daques, l l ega ron á alcanzar t a l hon
r a que só lo por serlo se les c o n s i d e r ó como grandes, v i n i e r o n 
por ú l t i m o á reducirse á meros t í t u lo s hono r í f i co s , s in m á s dere
chos n i preeminencias posi t ivas que las comunes á las clases 
p r i v i l e g i a d a s . 

Las leyes X I y X I I , t í t . I , Pa r t ida I I , nos dan idea de estas 
diferentes j e r a r q u í a s y del poder correspondiente á las mismas. 
"Duque, dice la p r i m e r a de dichas leyes, tanto quiere dezir co
mo cabdi l lo guiador de hueste, que t o m ó este officio ant igua
mente de mano del emperador . E por este officio que era mucho 
honrado heredaron los emperadores á los que los t e n í a n , de 
grandes t i e r ras que son agora l lamados ducados: e son po r ellos 
vasal los del impe r io . E conde tanto quiere decir , como compa
ñ e r o que a c o m p a ñ a cot idianamente a l emperador o a l r ey fa-
ziendole seruicio s e ñ a l a d o : e algunos condes auia a que l l ama-
uan palat inos, que mues t ra tanto como condes de palacio^ por
que en aquel logar los a c o m p a ñ a u a n , e les fazian seruic io con
t inuamente , e los heredamientos que fueron dados á estos ofi
ciales son l lamados condados. E marques tanto quiere dezir co
mo s e ñ o r de alguna g r a n t i e r r a que e s t á en comarca de reinos., , 

L a ley X I I citada, a l hablar del poder que "han los s e ñ o r e s 
sobredichos, que han el s e ñ o r í o de las t i e r ras , por heredamien
to,, , dice: " E ha p o d e r í o cada vno dellos en su t i e r r a en fazer 
j u s t i c i a , e en todas las otras cosas que han ramo de s e ñ o r í o se-
gund dizen los p r iu i l eg ios que ellos han de los emperadores e 
de los reyes que les d ie ron p r imeramen te el s e ñ o r í o de la t i e r r a 
o segund la ant igua costumbre, que vsaron de luengo t iempo: 
fueras ende que non pueden l e g i t i m a r n i n fazer ley : n i n fuero 
nueuo, s in o torgamiento del pueblo., , 

No precisan exactamente nuestras leyes c u á l fuese m a y o r 
grado de nobleza, si la de los caballeros ó la de los l lamados fi-
jodalgos , pues no só lo se confunden muchas veces sus p r i v i l e 
g io i é inmunidades, sino que en ocasiones n i aun se dis t ingue 
en las mismas leyes entre los comunes á los mero fijodalgos 
y á lo? r í e o s - h o m b r e s . 

Con todo, consultando las de Pa r t ida , parecen los caballe
ros un orden ó g é n e r o de p r o f e s i ó n , mient ras que la h i d a l g u í a 
representa ú n i c a m e n t e una c o n d i c i ó n social. " C a u a l l e r í a fué l ia -
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mada ant iguamente la c o m p a ñ a de los nobles ornes, que fueron 
puestos para defender las t i e r ra s Mas en E s p a ñ a l l a m a n 
caual ler ia , non po r r a z ó n que andan c a u a l g á n d o en caual los: 
mas porque bien assi como los que a n d a n a caual lo , van mas 
honradamente que en o t ra bestia, o t ros i los que son escogidos 
para cami l le ros , son m á s honrados, que todos los otros defenso
res. Onde assi como el nome de caua l l e r i a fué tomado de com
p a ñ a de omes escogidos para defender, o t ros i fué tomado el 
nome de caual lero de l a caua l le r ia . ( L e y I , t í t . X X L , Pa r t . 11. 
"Sobre todas las cosas ca taron que fuessen (los cabal leros) 
omes de buen l inaje , porque se guardassen de fazer cosa por
que podiessen caer en v e r g ü e n z a . E porque estos fueron es
cogidos de buenos logares , e con a lgo, que quiere tanto dezir 
en lenguaje de E s p a ñ a como bien: por esso los l l a m a r o n fijos 
dalgo, que mues t ra tanto como fijos de bien., , (Ley I I . ib.) " L a 
m a y o r par te de la fidalguia, ganan los omes por h o n r r a de los 
padres. Ca m a g ü e r la madre sea v i l l a n a e el padre fidalgo: fijo 
dalgo es el fijo que dellos nasciere. E p o r fijo dalgo se puede 
contar: mas non por noble . Mas si nasciesse de fija dalgo, e de 
v i l l ano , non tou i e ron por derecho que fuesse contado por fijo 
dalgo, porque s iempre los omes el nome del padre ponen p r i m e 
ramente delante^ quando a lguna cosa qu ie ren decir, (Ley I I I , ib,) 

L a grande est ima que de los caballeros se h a c í a , p r u é b a n l a 
las cualidades que, s e g ú n las leyes siguientes dSl mismo t í t u l o 
y Par t ida , debieran r eun i r . Conforme á ellas h a b í a n de ser cuer
dos y fuertes "porque el los han a defender la eglesia e los reyes 
e todos los otros. Ca la co rdura les fara que lo sepan gua rda r a 
su pro e sin su d a ñ o . E la for taleza que e s t é n firmes en lo que 
fizieren e non sean c a m b i a d i z o s ; „ prudentes , porque por la me
sura "obran de las cosas como deben e non passan a mas;,, jus
tos, porque "las fagan derechamente;, , entendidos, "ca si lo non 
fuessen e r r a r í a n en las cosas que auiessen de fazer;,, sabidores 
"ca en o t r a manera non p o d r í a n ser compl idamente buenos 
defensores;,, bien acostumbrados, porque "vsando los fijos dal 
go de cosas cont rar ias , les faze que l l e g u e n a l acabamiento de 
las buenas costumbres;, , mansos y humildes , "ca assi como les 
esta bien de auer palabras fuertes e brauas para espantar los 
enemigos, e a r r ed ra r los de si quando fueren entre ellos, b ien 
de aquella manera las deuen auer en cosas mansas e o m í l d o s a s 
para falagar e a l legar a aquellos que con ellos fueren;,, ar teros 
ó h á b i l e s y m a ñ o s o s , "ca las m a ñ a s les fazen que se sepan a rmar 

47 
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bien e apuestamente, e o t r o s í ayudarse, e f e r i r con toda a rma , 
e ser bien l igeros e bien caualgantes;,, y muy leales "ca esta es 
bondad en que se acaban e se enc ier ran todas las buenafi cos
tumbres , e el la es asi como madre de todas. E como quier que 
todos los ornes l a deuen auer, s e ñ a l a d a m e n t e conuiene mucho 
á estos que ta ayan, por tres razones: L a p r i m e r a es porque 
son puestos por guarda e defendimiento de todos: e non p o d r í a n 
ser buenos guardadores los que leales non fuesen. L a segunda 
p o r guardar h o n r r a de su linaje lo que non g u a r d a r í a n quando 
en leal tad errasen. L a tercera por non fazer ellos cosas porque 
cayan en v e r g ü e n z a en lo que c a e r í a n , mas que por o t r a cosa, si 
leale.5 non fuesen.., 

Las leyes X X I I I y X X I V del mismo t í t u l o y Pa r t ida enume
r a n las pr inc ipa les dist inciones y p r iv i l eg io s p r o p í o s de los ca
bal leros. 

Son los m á s notables entre estos: que, si en los pleitos que 
tuv ie ren , ellos ó sus personeros omi t i e ren en t i empo opor tuno 
a l g ú n medio de defensa, pud ie ran p rac t i ca r lo d e s p u é s , sin que 
les per judicara , para su eficacia, el fallo dictado con an te r io r i 
dad; que en los ju ic ios c r imina l e s seguidos con t ra ellos no pu
dieran ser sometidos á c u e s t i ó n de to rmento , excepto por t r a i 
c ión a l r ey ó al re ino donde moren; que no se les pudiera arras
t r a r , n i ahorcar , n i destrozar ó mut i l a r , cuando merec ieran la 
pena de muer te , sino que les fuese cortada la cabeza ó fueran 
muer tos de hambre si por su g r a n del i to fuesen acreedores á t a l 
r i g o r ; que no perd ie ran sus cosas por t iempo, esto es, que no va
l ie ra contra ellos l a p r e s c r i p c i ó n mientras es tuvieran en hueste, 
ó con m i s i ó n del r ey , ó empleados s e ñ a l a d a m e n t e en su serv i 
cio y por su mandado; y que pudie ran hacer testamento y dejar 
mandas ó legados en la forma que quis ieran, sin estar sujetos á 
las solemnidades exigidas en los testamentos de los d e m á s hom
bres para su val idez. 

A l g u n o s de estos p r i v i l e g i o s fueron t a m b i é n propios de los 
fijo d'algos, s iquiera no es tuvieran armados caballeros, como lo 
prueba, entre otras, la ley V I I I , t i t . X X X I , Pa r t ida V I I , a l hablar 
de las cosas que han de tener presentes los jueces antes de a p l i 
car las penas; pero la inmunidad m á s impor t an te de que goza
ban los caballeros y fijo dalgos era l a e x e n c i ó n de pechos ó t r i 
butos; y si bien es c ier to que no fué de tanta trascendencia, n i 
se hizo sentir tanto en el Estado cuando la h i d a l g u í a se t e n í a 
ú n i c a m e n t e por l inaje, d e s p u é s que los reyes la concedieron, ya 
en recompensa de s e ñ a l a d o s servicios, ó graciosamente, y aun 
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por venta para a l ienar recursos, los pechos que an te r io rmente 
pesaban s ó b r e l o s nuevos fijo dalgos, hub ie ron de recaer sobre 
los labradores é indust r ia les , cegando a s í las fuentes de la pro
d u c c i ó n , á m á s de otros graves inconvenientes que de la conce
s ión inconsiderada de esta g rac ia su rg i e ron y que d ieron luga r 
var ias veces á reclamaciones de las Cortes , p r inc ipa lmente con
t r a la venta de h i d a l g u í a s , f u n d á n d o s e entre otras cosas, en que 
cier tos cargos eran d e s e m p e ñ a d o s por h idalgos improvisados , 
faltos de cal idad y d é l a s condiciones adecuadas, y en que la 
venta de h i d a l g u í a s es odiosa tanto para l a clase de los h ida lgos 
que ven mezclarse entre ellos, só lo por tener dinero, á personas 
de baja c o n d i c i ó n , como para la de los pecheros, en quienes se 
desarro l la na tu ra lmente la envidia y el encono cont ra aquel los 
de sus iguales que, sin m é r i t o s , se e levan sobre ellos y les per
jud ican a d e m á s con los nuevos t r ibu tos de que los otros se des
cargan. 

Como estas reclamaciones no t u v i e r a n eficacia bastante 
para conc lu i r con el m a l y por unas ú otras causas se nault ipl i-
caran excesivamente las concesiones de h i d a l g u í a , se v u l g a r i z ó 
é s t a tanto que a c a b ó por perder todo pres t ig io social, a s í como 
el abuso en las concesiones de t í t u lo s de Cas t i l la y otros honores 
fué minando poco á poco la inf luencia de la nobleza^ d á n d o l a el 
polpe de g rac i a las leyes desamort izadoras con la abo l i c ión con
siguiente de los ma3?orazgos y quedando hoy reducida al perso
na l pres t ig io de este ó el o t ro noble que por su saber, c u l t u r a ó 
riquezas sale del n i v e l genera l de los de su clase. 

De o r igen c o m ú n y de a n á l o g a s - inst i tuciones los re inos de 
N a v a r r a y de A r a g ó n , como derivados del ant iguo de Sobrarbe , 
hubo en ambos una clase noble y poderosa cuya influencia po
l í t ica se p r e t e n d í a hacer ven i r del fuero p r i m i t i v o y del pacto 
que se d e c í a celebrado entre el r ey y el consejo de los doce pa
res que hubie ron de a u x i l i a r l e en el gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n 
del Estado, p r inc ipa lmen te en los negocios graves, como los 

• concernientes á la gue r ra , á las t reguas y á la paz. 
Blancas en sus A r a g o n e n s i u m r e r u m C o m e n t a r a d i l uc ida 

las cuestiones re la t ivas á la nobleza de A r a g ó n y sus dist intas 
clases, examinando entre otras, las opiniones de M i g u e l de M o 
lina y de Pedro de Salanova; pero a d h i r i é n d o s e p r inc ipa lmen te 
á la del obispo D . V i d a l de C a n d í a s . S e g ú n é s t e , h a b í a en A r a 
gón i n f a n s o n e s y hombres ds s e r v i c i o ó de s i g n o ( se rv i t i i , si ve 

Signi). De entre los infanzones unos se l l a m a r o n e r n i n n i i y o t ros 
f r a n c o s de c a r t a . De los p r imeros , unos eran b a r o n e s ó r i c o s 
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hombres; oti'os mesnacieros; otros simples milites (caballeros) 
y otros s implemente infanzones. E r a n infanzones ermunii, esto 
es, inmunes de toda p r e s t a c i ó n ó carga, de ta l modo que no es
taban sujetos á nadie n i por o b l i g a c i ó n , n i por se rv idumbre , 
aquellos cuya l i be r t ad y honra de c o n d i c i ó n data de t a l t iempo 
que no lo recuerda la m e m o r i a y era en ellos como innata y na
tu ra l . Infanzones de carta son aquellos cuya inmunidad no vie
ne de linaje ó ds la naturaleza, sino de la l ibe ra l idad de aquel á 
cuyo serv ic io estaban sujetos y que quiso c o n c e d é r s e l a por do
cumento a u t é n t i c o ; y estos tales, aunque por la especie de do 
n a c i ó n que se les hizo gocen de la i nmun idad de prestar ó de 
serv i r , pa r t i c ipan m u y poco de los p r i v i l e g i o s propios de los 
otros infanzones, tanto que, aun concedida esta i nmun idad por 
el mismo rey en documento p ú b l i c o y a u t é n t i c o s ó l o vale con re
l a c i ó n a l concedente y á su prosapia ó sucesores; de modo que, 
á pesar de t a l i nmun idad , pueden el concesionario y su des
cendencia estar sujetos a l servic io de otras personas como si no 
tuviera*! t a l p r i v i l e g i o . L o s barones, dichos a s í de bar, esto es 
beato, bueno, y ones, hombres, son t a m b i é n l lamados ricos, y su 
c o n d i c i ó n era esta. Cuando a l g ú n mesnadero alcanzaba del r ey 
a l g ú n honor, feudo, para sostener c ier to n ú m e r o de milites, se 
hacia r i co hombre ó b a r ó n . E l r ey d e b í a crear estos r icos hom
bres ó tomar los de sus mesnaderos naturales de A r a g ó n , y nun
ca, sino po r g rave causa, de los extranjeros , á menos que habi
tasen en A r a g ó n y t u v i e r a n propiedades a l l í y naturaleza en e l 
mismo re ino por el padre y por l a madre ó por cua lquiera de 
los dos. * 

Todas las ciudades y v i l las mayores del rey d e b í a n asignar
se á los r icos hombres, y estos d e b í a n poner en ellas salmedi-
nas y baiulos, alcaldes ó mer inos , para que r i g i e r a n en su 
nombre las curias de aquellos lugares y para que se respondie
r a ante ellos de las caloñas, esto es, de las penas pecuniar ias y 
de los d e m á s derechos que las cur ias s o l í a n pe rc ib i r . E l r i co 
hombre p e r c i b í a las prestaciones l lamadas novenarios y las de
berías, ó sea ciertos t r ibu tos personales, consistentes en pan, ga
l l inas y otras var ias cosas, s e g ú n la cos tumbre . E l r ey p o d í a 
des t i tu i r á los r icos hombres siempre y de cualquier modo que 
quisiera. Esta d e s t i t u c i ó n t e n í a lugar cuando el rey verba lmen-
te ó por escr i to e x i g í a a l r i c o hombre la d e v o l u c i ó n del honor, 
feudo, que le h a b í a dado; y una vez dest i tuido el r i co hombre , 
quedaba reducido á la clase de mesnadero, aunque fuese r i co y 
noble y l levase consigo muchos milites. P o d í a t a m b i é n el rey 
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l l a m a r una vez a l a ñ o á su se rv ic io a l r ico hombre con un n ú m e 
ro de soldados p roporc ionado á los estipendios que p e r c i b í a , y el 
r i co hombre por su parte estaba obl igado á acud i r con los suyos 
a l l l amamiento del r e y y á s e r v i r l e á sus propias expensas du
rante dos meses, pasados los cuales, p o d í a re t i ra rse del serv ic io 
r e a l , á menos que e l r ey le proporc ionase v i tua l l as pa ra sí y sus 
g-entes de guer ra , pues en este caso d e b e r í a cont inuar en el ser
v ic io por cuanto t i empo quis iera el rey , aunque,fuese todo e l 
a ñ o . T e n í a a d s m á s el r i co hombre la o b l i g a c i ó n de defender l a 
t i e r ra del rey y p r inc ipa lmen te aquellos lugares que le fueron 
concadidos pro stipendiis, y las iglesias y monaster ios y á todos 
los que morasen dentro de los l í m i t e s da su honor y los bienes 
de los mismos. H a b í a t a m b i é n de acudir á la corte, cuando fuera 
l lamado por el rey , y darle al l í su consejo, y mient ras es tuviera 
en la corte i n t e r v e n i r en los ju i c ios de los negocios arduos, pues 
la justicia del r e y nunca d e b í a adminis t ra rse sin el consejo da 
los barones y de aquellos que se ha l l a r en presentes en la corte^ 
siquiera por t i empo. Y cuando los barones fueran l lamados á Iŝ  
corte para a lguna ent revis ta con o t ro rey ó p r ínc ipe^ ó por o t r a 
causa g rave , y por la grandeza o necesidad de los negocios fue
ran molestados con excesivos gastos, d e b í a aux i l i a r los el r ey 
con l i be r a l i dad y munif icencia , pues impor t aba al Estado y á l a 
majestad r e a l que los barones no se v ie ran obligados por la po
breza á abandonar e l s e r v i c i o del r e y y sujetarse a l de o t ro i n 
fer ior . 

Mesnaderos e ran los or iundos de los r i cos hombres, a l rae-
nos por l í n e a pa terna , y en cuyo l inaje no h a b í a m e m o r i a de 
que fueran vasallos sino de r ey ó hi jo de r ey ó de conde descen
diente de l inaje de r e y e s , ó de obispo ó prelado, á los cuales se 
c o n c e d í a especial r everenc ia por Dios . Estos mesnaderos, aun
que no es tuvieran personalmente en la mesnada ó fami l ia del 
rey , no p e r d í a n , sin embargo , su c o n s i d e r a c i ó n de tales. Porque 
el rey no d e b í a negarse, sin ju s t a causa, á r ec ib i r lo s en su m i l i 
cia ó en su fami l i a , cuando lo desearan. P o d í a n , sin embargo, 
los mesnaderos m o r a r sin desdoro con los r icos hombres , ó con 
otros y r ec ib i r de ellos r e m u n e r a c i ó n y otros dones, no como va
sallos, sino como amigos . 

Miles ó simple cabal lero era el vasallo de cualquiera que no 
fuese rey , hi jo del r ey , conde descendiente de l inaje de reyes ó 
Prolado de la ig les ia . Y todos los descendientes de estos por l i 
nca masculina eran c o m p u t i d o s entro los simples milites. 

Simple i n f a m ó n ora el que, sin ser miles, t e n í a derecho á 
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entrar en la m/Z/aVí, c a b a l l e r í a , si se presentase opor tun idad y 

t u v i e r a de ello vo lun tad . 
Para fijar el sentido de algunas frases eTipleadas por el 

obispo Canellas, dice Blancas que algunas ciudades ó pueblos 
sé l l amaban honores por darse en feudo á los r icos hombres; que 
los nombres de milites ó infanzones pueden apl icarse á los ba
rones del orden que los romanos l l amaban equestre y que en len
guaje v u l g a r equivale a l de caballeros, l lamados pos te r io rmen
te hijos dalgo; así como el de r icos hombres se t r o c ó , andando 
el t iempo, por el de señores, s e g ú n consta de los var ios fueros 
que a l efecto c i t a . 

E n suma: la p r i m e r a nobleza de A r a g ó n p r e t e n d í a descen
der de los doce pares fundadores de la m o n a r q u í a ; sus miembros 
se l l amaban ricos hombres de natura por est imar su c o n d i c i ó n 
h i ja de la natura leza misma y no de la vo lun tad de los reyes; y 
sus p r i v i l e g i o s m á s notables eran los siguientes: el rey no p o d í a 
legalmente dar t ie r ras en honor ó feudo á n inguna persona que 

.no fuera r i co hombre, derecho no siempre respetado por los mo
narcas que concedieron t a m b i é n feudos á los caballeros e l e v á n 
dolos hasta el n i v e l de aquellos; t e n í a n los r icos hombres dere
cho á i n t e r v e n i r con el r ey , prestando unas veces su consenti
miento y otras su consejo en los asuntos m á s graves , especial
mente en la f o r m a c i ó n de las leyes, en la d e c l a r a c i ó n de gue r r a , 
y en los tratados de paz; les c o r r e s p o n d í a el s e ñ o r í o de las 
poblaciones m á s impor tan tes ganadas á los moros , perc ibiendo 
sus rentas, pudiendo d i s t r ibu i r l a s como en feudo entre sus caba
l leros ó vasallos, y nombrando en las ciudades y v i l las de su 
s e ñ o r í o salniedinas y bailes para admin i s t ra r just ic ia; p o d í a n 
desnaturalizarse del r e ino ó dejar el se rv ic io del rey y hasta ha
cerle la guerra , sin i n c u r r i r en la nota de desleales, n i sufr i r 
menoscabo en su honra; t e n í a n derecho, s e g ú n fuero, á que e l 
r e y cuidase de su casa y fami l i a , cuando se ausentaban, aun
que fuera para hacerle la guer ra ó para ponerse a l se rv ic io de 
o t ro soberano; no estaban sujetos en muchos casos al pago de 
t r ibutos , y no se p o d í a imponer les pena co rpo ra l , n i p render los 
por deudas, aunque sí era l íc i to secuestrarles sus estados; t e n í a n 
t a m b i é n el derecho de guer ra p r ivada , reconocido en los mis
mos fueros y ejercido en muchas ocasiones; y , por ú l t i m o y des
collando, sobre todos e l p r i v í l e g i o l lamado d é l a Unión, que, s i 
no exclus ivo de la nobleza, fué ideado por ella para a f i rmar j u n 
tamente con la c o n s t i t u c i ó n aragonesa, las franquicias y dere
chos de su clase. Por este p r i v i l e g i o se p e r m i t í a , dice Blancas , 
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y era l íc i to á los aragoneses unirse todos contra el r ey para re
chazar por la fuerza cualquier ataque hecho por e l monarca ó 
ít>s suyos á las leyes; p r i v i l e g i o que cons ideraron aquellos tan 
inherente á sus l ibertades como los huesos y los ne rv ios a l 
cuerpo humano, y que si no fué establecido por el fuero mismo 
de Sobrarbe, se consideraba como c o e t á n e o de las p r imeras ins
t i tuciones aragonesas, y t an fijo y contenido en el e s p í r i t u de to
dos y p rop io del derecho a r a g o n é s , " c o m o si fuera l e y de l a natu
raleza, y su fuerza evidente y c l a r a por e l uso y por la r a z ó n , 
pues d e c í a n ser poca cosa tener leyes escritas, y aun la misma 
magis t ra tu ra del Jttes medio establecido en el fuero, si en caso 
necesario, no fuese l íc i to defenderlas con las armas, cuando no 
fuera bastante luchar con la r a z ó n S e g ú n este p r i v i l e g i o , con
firmado por Al fonso I I I , a l g r i t o de Unión, nobles y ciudadanos 
a c u d í a n presurosos á las armas, entregando los p r imeros sus 
castil los á los l l amados conservadores, jefes elegidos de entre 
ellos para r eun i r en uno las fuerzas de todos, exci tando á los 
presentes con sus exhortaciones y e jemplo y d i r ig i endo á los au
sentes mensajeros y cartas para ponerles al cor r ien te y rec la
mar su c o o p e r a c i ó n . S in embargo, para que nunca se entendiera 
que la U n i ó n t e n d í a á menoscabar la a u t o r i d a d del r ey n i á mer
mar sus p r e r r o g a t i v a s y sí solo á v o l v e r por los fueros de l a l i 
ber tad, cu idaron mucho de hacer lo a s í sensible por l a s i m b ó l i c a 
a l e g o r í a de l sello de la U n i ó n que representaba a l r ey sentado 
en su t rono, adornado con todos los reales a t r ibutos y rodeado 
de é a b a l l e r o s y hombres armados, pero hincados de rodi l las , i m 
plorando su benignidad y como dando á entender su respeto a l 
soberano j un t amen te con su fuerza y la necesidad de usar la con
t r a las injust ic ias y t i r a n í a . Este s i n g u l a r í s i m o p r i v i l e g i o no de
jaba , sin embargo , de ser a n á r q u i c o y de sumi r á los pueblos en 
violentas y perniciosas convulsiones, y no pudo dura r m á s t i e m 
po que el que lo cons in t ieron la condescendencia ó la debi l idad 
de los monarcas, a s í que d e s a p a r e c i ó d e s p u é s de l a c é l e b r e bata
l l a de E p i l a , ganada á los unionis tas por Pedro I V , de quien se 
dice que, al a b o l i r l e en las Cortes de Zaragoza convocadas a l 
efecto, como se h ic ie ra sangre en la mano a l rasgar le con su 
p u ñ a l , p r o n u n c i ó estas c é l e b r e s palabras: " P r i v i l e g i o que tan ta 
sangre ha costado, con sangre de r ey se h a b í a de borrar . , , 

Respecto á la nobleza catalana ya hemos indicado sus cla
ses y p r i v i l e g i o s m á s notables, a l hablar de l a c o n s i d e r a c i ó n 
social y j u r í d i c a de las personas, y como C a t a l u ñ a fué el ú n i c o 
p a í s de E s p a ñ a donde, s e g ú n la o p i n i ó n m á s c o m ú n y por efecto 
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s in duda del o r igen f r a n c é s de la Marca hispánica, a r r a i g ó por 
entero el feudalismo, p a r é c e n o s oportuno y bastante dar a q u í 
una idea de é s t a y de los pr inc ipa les derechos d 2 los s e ñ o r e s 
feudales. 

C o n ó c e s e con el nombre de Feudalismo una o r g a n i z a c i ó n 
especial de los p r inc ipa les estados de E u r o p a desde los s iglos 
I X y X cuando, d iv id ido su t e r r i t o r i o en m u l t i t u d de 'feudos, se 
u n í a n estos entre sí por ciertos lazos, con independencia casi 
completa del poder cen t r a l . Antes de esta é p o c a h a b í a o t ra es
pecie de propiedad, los alodios y beneficios, que ya hemos men
cionado, y aunque los s e ñ o r e s ds estos t e r r i t o r i o s t e n d í a n siem
pre á conver t i r en heredi ta r io el derecho que o rd inar iamente se 
les h a b í a concedido só lo de por v ida , h a b í a sobre ellos un poder 
cent ra l por lo c o m ú n fuerte y e n é r g i c o . Pero, cuando el poder 
r e a l fué por si solo impotente para contener las invasiones exte
r iores , las poblaciones se ag rupa ron a l r rededor de los s e ñ o r e s , 
quienes adqui r ie ron los derechos á la s o b e r a n í a y a l homenaje. 
A l mismo t iempo el t e r r i t o r i o se l lenaba de cast i l los ó fortalezas 
que, d e s p u é s de haber servido de refugio contra los invasores, 
se h ic ie ron puntos de apoyo contra la au to r idad rea l que, á l a 
l a rga , se v i ó precisada á sancionar e l derecho hered i ta r io y la 
independencia y s o b e r a n í a de los s e ñ o r e s beneficiarios, si b ien 
r e s e r v á n d o s e el derecho de que le prestasen homenaje y fideli
dad, a s í como algunos servic ios , especialmente mi l i t a r e s . 

Los dos pr inc ipa les rasgos que caracter izaban este estado 
social eran; Io la p a r t i c u l a r naturaleza de l a p rop iedad feudal 
que, si b ien plena y he red i t a r i a p o r u ñ a parte , i m p o n í a a l po
seedor respecto a l donante y al vasal lo respecto a l s e ñ o r cier
tas obligaciones, como e l servic io m i l i t a r y el j u d i c i a r i o , y en 
algunos casos ciertas prestaciones pecuniarias y censos; y por 
o t ro lado, daba al s e ñ o r sobre su feudo todos los derechos de l a 
s o b e r a n í a , poder l eg i s l a t ivo , ejecutivo, j u d i c i a l , m i l i t a r y el de 
a c u ñ a r moneda: 2o una d is t in ta j e r a r q u í a entre los diversos se
ñ o r e s del t e r r i t o r i o , unidos entre s í , de in fe r io r á superior , pol
los v í n c u l o s del homenage y de \ ? L fidelidad, que no se d i s o l v í a 
sino por la t r a i c i ó n del vasal lo ó por la d e n e g a c i ó n de jus t i c ia 
demandada a l soberano. Como todos los s e ñ o r e s feudales, p o d í a n 
tener vasal los y ser lo, á su vez, de o t ro m á s poderoso, s u r g í a 
de a q u í una escala de soberanos de mayor ó menor va le r desde 
el r e y hasta el s imple castellano que solo era s e ñ o r de su for ta
leza y del t e r r i t o r i o anejo. 

Los derechos feudales, conocidos o r ig ina r i amen te , s e g ú n a l -
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gunos escri tores, con el nombre de lods ú honores, eran mu}'-
var ios , algunos de ellos caprichosos y hasta r i d í c u l o s , como de
pendientes de las condiciones de la c o n c e s i ó n y de las costum
bres locales; pero los pr incipales , m á s impor t an te s y generales 
eran: el de l l a m a r á los vasallos á las armas, e l ds adminis
t r a r jus t i c ia , decretar impuestos, a c u ñ a r moneda, e x i g i r ciertos 
servic ios a g r í c o l a s , el de tu te la sobre los hi jos de los vasallos, 
el de au tor iza r sus ma t r imon ios y los de caza y pesca (1). 

E l feudalismo, aunque pocos, produjo algunos ú t i l e s resul 
tados: en una é p o c a de a l a rma y t ras tornos continuos fué, siquie
r a m i b , una fo rma de o r g a n i z a c i ó n que p r e s t ó c ier to v i g o r a l 
Estado pa ra rechazar las invasiones y , acostumbrando á los se
ñ o r e s á hacer vida de f ami l i a dentro de sus fortalezas, dulc i f icó 
algo sus costumbres, elevando la c o n s i d e r a c i ó n de l a mujer y 
fac i l i tando a s í l a e d u c a c i ó n de los hijos, cuyo respeto v ind icaba 
el aparecer iguales en el cas t i l lo l a castel lana y el s e ñ o r . A 
vuel ta de estos escasos bienes, e n t r a ñ a b a e l feudalismo graves 
males. L a s continuas guer ras c iv i l e s , efecto de la fa l ta de un po
der cen t ra l fuerte y de la soberbia de los grandes, p r o d u c í a n 
un estado de a n a r q u í a en que, á la cor ta ó á la l a rga , v ino á re
emplazar á l a jus t i c ia el re inado de la fuerza. L a costumbre de 
pelear constantemente y de hacer lo depender todo de las armas, 
a p a r t ó á los nobles de,todo o t ro e jerc ic io que no fuera é s t e , y 
la cu l tu ra in te lec tua l fué abandonada, haciendo una y otra cosa 
cada vez m á s rudos y soberbios á los s e ñ o r e s , faltos de r ac iona l 
freno á sus pasiones. L a to ta l s e rv idumbre de las clases infe r io
res que, de hombres l ibres en un p r inc ip io , v i n i e r o n á conver t i r 
se en siervos de la gleva ó en villanos, sujetos á m u l t i t u d de 
cargas, g r a v á m e n e s y vejaciones, fué un ataque constante á l a 
d ignidad humana y un o b s t á c u l o perenne para el progreso so
c ia l . A s í que, luchando de consuno contra esta v ic iosa o rgan i 
z a c i ó n la au tor idad rea l , desconocida ó menospreciada, la I g l e . 
sia, desobedecida ó t i ranizada, y los pueblos, reducidos á servi 
dumbre por los s e ñ o r e s , hubo de desaparecer para siempre, aun 
en aquellos pueblos que por su c a r á c t e r fueron m á s propic ios á 
t a l modo de ser. 

( i ) L a simple lectura de la ley I , título I , libro I del Fuero viejo basta, 
según lo dicho eu el texto, para probar que en Castilla no se conoció el feudalis
mo en todo su desarrollo. «Estas quatro cosas, dice, son naturales al señorío del 
rey, que non las debe dar a ningund onme, nin las partir de si, ca pertenescen a 
el por razón del señorio natural; Justicia, Moneda, Fonsadera, e suos yantares.» 
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C A P Í T U L O I I 

E L C L E R O 

In ic iada una nueva era para e l estado v i s i g ó t i c o con la con
v e r s i ó n de Recaredo, l a c o n s i d e r a c i ó n social que el c le ro alcan
za y su influencia p o l í t i c a se hacen notar m u y pronto , y los Con
ci l ios Toledanos, hasta entonces juntas de obisjpos para fines 
exclus ivamente re l ig iosos , revis ten t a m b i é n e l c a r á c t e r de asam
bleas donde se in ic ian ó establecen reg las de derecho concer
nientes á la o r g a n i z a c i ó n y d i r e c c i ó n del Estado, á la c o n c r e c i ó n 
del poder p ú b l i c o y á la conducta que deben seguir los p r í n c i p e s 
en provecho del re ino . B a s t a r á c i ta r en prueba de esto, entre 
las muchas leyes que contiene el Fuero Juzgo debidas á los Con
cilios y po r consiguiente a l c lero al to, a lgunas del t í t u l o I : 
l a I I , r e l a t i va á la e l e c c i ó n de los p r í n c i p e s : l a I I I , en que los 
obispos amonestan á los p r í n c i p e s que sean mansos para con 
los s ú b d i t o s y gobiernen el pueblo con piedad; la V y V i l q u e 
condenan á los que presuntuosamente pretenden apoderarse del 
re ino , ó ganar le v iv iendo el rey; la V I I I que s e ñ a l a las incapaci
dades para ser rey ; y muchas otras del mismo t í t u lo , en que se 
establecen penas contra los c l é r i g o s y legos que e l igen r e y en 
v ida de o t ro , se recomienda á los p r í n c i p e s piedad para con los 
delincuentes arrepentidos, y se encarga a l pueblo el respeto, e l 
amor y l a defensa del. rey y de sus hijos y f ami l i a . 

Pero el pres t ig io alcanzado por el c lero , s iquiera fuese me
recido p o r su saber y v i r tudes , no se t radujo solamente por una 
p a r t i c i p a c i ó n m á s ó menos directa y eficaz en los negocios p ú 
blicos: efecto acaso de esta misma i n t e r v e n c i ó n d e s a r r o l l ó s e á 
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veces en los obispos un e s p í r i t u mundano, que l l evaba á a lgu-
no.s á querer acumular r iquezas, como medio de hacerse m á s 
fuertes y poderosos^ aun á costa de la misma Iglesia. A s í lo prue
ban las leyes del Fue ro Juzgo que t ienden á asegurar los bie
nes de aquel la con t ra la i m p r e v i s i ó n ó la codicia de los obispos 
o de cualquiera o t ro c l é r i g o . E n la l ey 11, t í t . I , l i b r o V , se man
da que todos los obispos, a l encargarse de su Igles ia , hagan de
lante de hombres buenos i n v e n t a r i o de las cosas de é s t a , pa ra 
que e l sucesor pueda rec lamar del an te r io r ó de sus herederos 
los bienes pertenecientes á aquella; la I I I del mismo t í tu lo decla
ra nula la e n a g e n a c i ó n de cosas de l a Ig les ia , hecha por el obis
po ó por o t ro c l é r i g o sin consejo de los d e m á s c l é r i g o s ; y la V 
del mismo t í t u l o y l i b r o t r a t a de poner coto á los obispos "que 
quieren to l le r á las eglesias lo que dizen que t o v i e r o n X X X 
annos,,. 

Y no obstante e l g r a n poder que l l e g ó á alcanzar el c lero 
entre los godos, n i sus bienes gozaban de inmun idad , s e g ú n 
la o p i n i ó n de Masdeu, ci tado por Co lme i ro , quien af i rma que el 
clero godo estaba sujeto al pago de t r ibu tos y que h a b í a algunas 
leyes que i m p o n í a n á los sacerdotes penas pecuniar ias; n i aun 
la i nmunidad personal era completa^ puesto que los e c l e s i á s t i c o s 
se ha l l aban sujetos sin d i s t i n c i ó n de j e r a r q u í a s á los mandatos 
jud ic ia les y obl igados á acudir á la hueste, como cua lquie ra se
g l a r cuando fueran l lamados. 

A u n dada la i n t e r v e n c i ó n del c lero en los asuntos del Esta
do y p r inc ipa lmen te en la f o r m a c i ó n de las leyes r e l a t ivas á la 
e l e c c i ó n de los monarcas, nada au tor iza para considerar como 
gobierno t e o c r á t i c o el que r i g i ó el i m p e r i o v i s igodo d e s p u é s de 
la c o n v e r s i ó n de Recaredo, pues n i la rudeza de los t iempos, n i 
las ambiciones de los grandes, sostenidas por el p r inc ip io elec
t i v o de la m o n a r q u í a , h a c í a n posible el to ta l cumpl imien to de las 
leyes formadas con el concurso de los obispos, n i aun estos mis
mos pud ie ron ser independientes de los monarcas d e s p u é s que 
su nombramien to fué debido, m á s que á la e l e c c i ó n del pueblo , 
á la vo lun t ad de los reyes. Pero, si b ien no puede con r a z ó n l la
marse t e o c r á t i c a la m o n a r q u í a v i s i g ó t i c a , es innegable que en 
el la se hizo sentir grandemente la inf luencia del c lero , efecto 
debido, j un tamen te con la p e r f e c c i ó n de la doc t r ina y de la mo
ra l cr is t iana , á la v i r t u d y al saber del episcopado que contaba 
en su seno pre lados tan esclarecidos como San L e a n d r o y San 
Is idoro de S e v i l l a , San B r a u l i o de Zaragoza y los me t ropo l i t a 
nos de To ledo , San Eugen io , San Ildefonso y San J u l i á n . 
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E m p e ñ a d o s los e s p a ñ o l e s en la obra de l a reconquis ta y ha
ciendo la gue r ra á los enemigos de la r e l i g i ó n y de la pa t r i a , se 
a c e n t ú a m á s y m á s desde los p r imeros t iempos en los re inos de 
L e ó n y de Cast i l la la influencia sacerdotal , pues á la vez que 
d i rec tor de las conciencias, conservador de las costumbres y 
propagador de la doc t r ina , era el a l to c le ro , con sus t ie r ras y 
vasallos, con sus mesnadas y j u r i s d i c c i ó n , con sus fortalezas y 
castillos, poderoso como la m á s a l t a nobleza, con la que c o r r í a n 
parejas los obispos y los abades. 

Po r o t ra par te , á medida que se ensanchaban los l í m i t e s de 
los estados crist ianos, las necesidades de l a a g r i c u l t u r a , de un 
lado^ y las de la g u e r r a por otro, h a c í a n s u r g i r nuevas pobla
ciones en las que los nuevos pobladores necesitaban los auxi l ios 
y consuelos de la r e l i g i ó n ; de donde al aumento de pueblos 
a c o m p a ñ ó el de parroquias , y como el sacerdote era, entre to
dos, la persona m á s i lus t rada y su m i s i ó n de amor y de paz le 
h a b í a de colocar por c ima de las renc i l l as y enemistades de sus 
convecinos, le era fáci l in terponerse como mediador entre unos 
y o t ros y servir les t a m b i é n de consejero en el e jercicio de sus 
derechos y deberes. A ñ á d e s e á esto que, fal to e l Estado de ad
m i n i s t r a c i ó n y necesitando del concurso del c le ro para a lgunos 
servicios, é s t e , ó por p rop ia in ic ia t iva , ó ya por i m p l í c i t o encar
go, l levaba el r eg i s t ro de todos aquel los actos en que j u n t á b a n s e 
en a r m o n í a el elemento c i v i l y el r e l ig ioso y que pasaban de or
d ina r io ante el sacerdote, quien, como c o m p e n s a c i ó n de estos 
servicios, recababa l e g í t i m a au tor idad , tanto de los pa r t i cu la 
res á quienes f a v o r e c í a , como del Estado á quien s e r v í a . 

E l poder del al to c le ro t e n í a entonces t a m b i é n su explica
c ión y no es arduo jus t i f i ca r le , pues si los d e m á s s e ñ o r e s no pro
p e n d í a n á hacer l l evadera su d o m i n a c i ó n sobre los siervos y 
labr iegos á ella sujetos, en cambio la mansedumbre y la piedad 
no e ran e x t r a ñ a s á muchos s e ñ o r e s e c l e s i á s t i c o s , quienes ha l la
ban un moderador de sus pasiones en su m a y o r i l u s t r a c i ó n y 
en las m á x i m a s cr is t ianas que estaban obligados á e n s e ñ a r y á 
p rac t i ca r . As í que no es de admi ra r , si los hombres sometidos á 
se rv idumbre p r e f e r í a n l a de las iglesias y monasterios, m á s 
suave y blanda que la de los s e ñ o r e s legos, y que procurasen 
pasar de una á otra cuando la o c a s i ó n se les ofreciese; y á t a l 
punto se a c e n t u ó esta tendencia y de tal modo a c u d í a n los sola
r iegos á avecindarse en las t i e r ras de los s e ñ o r e s e c l e s i á s t i c o s , 
que en ocasiones se p r o h i b i ó a l c lero poblar sus t i e r ras y luga-



res con vasallos de otros s e ñ o r e s ó con personas sujetas á se rv i 
dumbre . 

No siempre se m o s t r a r o n los obispos dignos del poder, de 
la influencia y del respeto á que les h i c i e ra acreedores el acata
miento á los preceptos mora l e s y el cumpl imien to de los debe
res propios de su sagrado m i n i s t e r i o . Si es cierto que coopera
r o n á la reconquis ta , que t r a t a r o n de dulcif icar la c o n d i c i ó n des
grac iada de las clases humildes , que in t en ta ron modera r l a so
berbia de los grandes y encaminar á los reyes por la senda de l 
deber, i n c u l c á n d o l s s m á x i m a s de m o d e r a c i ó n y de amor á los 
pueblos, t a m b i é n se de jaron , á veces, l l e v a r po r las pasiones y 
no fal tan po r desgracia ejemplos de obispos soberbios, codicio
sos é in t r igan tes que no l l e v a b a n en paz la m e r m a de su poder, 
p r e t e n d í a n acrecentar inconsideramente sus riquezas y p r i v i l e 
gios y sembraban la d i scord ia en los pueblos fomentando las d i 
sensiones entre los grandes , h a c i é n d o s e cabezas de f acc ión y 
hasta conspirando con t ra los reyes. Pero jus to es reconocer que 
no fué poca cu lpa de l a é p o c a , pues, compelidos los e c l e s i á s t i c o s 
desde t iempo de los v is igodos á acudi r á l a hueste, y h a c i é n d o s e 
aun m á s necesario su concurso durante la reconquista^ la cos
tumbre de las armas, e l f r ago r de las batal las y los ho r ro res de 
la lucha h a b í a n de in f lu i r en su c a r á c t e r , ahogando los senti
mientos human i t a r io s y piadosos y generando en ellos las pasio
nes y los v ic ios propios de quien s ó l o ve en la fuerza la g a r a n t í a 
de la v ida y del p rop io bienestar. E n todo caso, fuera por la i n 
fluencia pernic iosa de los t iempos ó por la l evadura humana , es 
lo c ier to que el c lero l e o n é s y castellano d e s c o n o c i ó muchas ve
ces sus deberes y que los servicios prestados á la causa de la re
l ig ión y de la pa t r i a se e m p a ñ a r o n por v ic ios de todo g é n e r o y 
por desatentadas pretensiones, t raducidas en una ingerencia ex
cesiva en los negocios y en la a d q u i s i c i ó n de franquicias y p r i v i 
legios desmedidos, s iquiera esto ú l t i m o t u v i e r a su excusa cuan
do la igua ldad j u r í d i c a era desconocida por completo , y pudiera 
aparecer disculpable, en l a a l t e rna t iva de ser opresor ú o p r i m i 
do, optar po r lo p r i m e r o . 

L a fervorosa le de nuestros mayores y la esperanza de ob
tener el p e r d ó n de sus culpas por medio de actos de ca r idad ha
cia las iglesias, monaster ios y d e m á s ins t i tu tos fundados para el 
servicio de Dios fué t a m b i é n causa p r i n c i p a l í s i m a del ascendien
te del c lero, pues, m a n i f e s t á n d o s e aquellos sentimientos por do
naciones á las iglesias é ins t i tu tos piadosos, u n i ó el c lero a l pre
dominio inherente á su m i s i ó n esp i r i tua l el poder de admin i s t r a r 
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y u t i l i za r las p i n g ü e s rentas y productos de tales donaciones. 
U n i ó s e á esto que en muchas de ellas se t r a s m i t í a n á los cesio
narios, jun tamente con el dominio de los lugares y t i e r r a s , los 
derechos s e ñ o r i a l e s de los t rasmisores y los siervos y vasallos; 
a s í que, en las hechas por los reyes, unas veces se confiere á 
los obispos ó abades de las iglesias y monaster ios todo e l domi
nio y j u r i s d i c c i ó n r ea l ; otras se ext ienden estos á los famil iares 
de la iglesia ó monaster io , e x i m i é n d o l e s por completo de todo 
otro servicio y j u r i s d i c c i ó n ; y en algunos casos l l egaban los do
nantes hasta á someterse á la au tor idad de los obispos y abades, 
o b l i g á n d o s e á no hacer, en lo r e l a t i vo á sus iglesias y monas
ter ios, cosa que les desagradase. 

A f i r m a b a n as imismo el poder del c lero y le c o n s t i t u í a n en 
clase p r i v i l e g i a d a l a i nmun idad rea l y personal que de m u y 
ant iguo disfrutara . 

Por la p r i m e r a fueron exentos los bienes de las iglesias y 
monaster ios del pago de pechos y t r ibutos ; i nmun idad que, si
q u i e r a como grac ia especial otorgada á c ier ta ig les ia , hacen 
subir a lgunos autores á los p r imeros t iempos de la reconquis ta , 
y que no se concretaba solamente á las iglesias y monaster ios 
sino t a m b i é n á los c l é r i g o s 3̂  monjes á ellos adscri tos, y aun á 
los habitantes de los lugares y t i e r ras á donde alcanzaba la j u 
r i s d i c c i ó n de los prelados. De esta i nmun idad y de otros p r i v i 
legios á favor de los bienes e c l e s i á s t i c o s nos dan tes t imonio , 
a d e m á s de los h is tor iadores y cronistas, las leyes de P a r t i d a y 
algunas insertas en la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . E n t r e las p r i m e 
ras son de no ta r la I , t i t . X I , Pa r t . I , que p roh ibe que las ig le 
sias "sean apremiadas de n i n g ú n pecho, n i n o t ro embargo,, , y la 
I , t i t . X I V , Par t . I , que sanciona la a m o r t i z a c i ó n e c l e s i á s t i c a , 
p roh ib iendo enagenar los bienes de las iglesias, á menos que su 
venta se destinara á pagar deudas de la misma iglesia, ó á re
d i m i r á sus parroquianos caut ivos , ó á dar de comer á los po
bres en t iempo de hambre , ó á edificar ó r epa ra r la iglesia , ó á 
compra r lugar cerca de el la pa ra cementer io , ó á a d q u i r i r para 
l á misma iglesia otra cosa mejor ó m á s ú t i l que la enagenada. 
De las leyes recopi ladas ci taremos solamente la V I , t í t I X , l i b r o 
I , Nov . R e c , s e g ú n la cual , "Exentos deben ser los Sacerdotes y 
M i n i s t r o s de la Santa Iglesia de todo t r i bu to s e g u í derecho: y 
por esto ordenamos y mandamos, que en cuanto á los pedidos 
que nos entendemos serv i r , y en otros pedidos de qua lquiera 
o t ra ca l idad, los C l é r i g o s sean l ib res de con t r i bu i r y pechar con 
los Concejos; pero que en los pechos que son para bien c o m ú n 
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de todos, a s í como para r epa ro de m u r o ó de calzada^ ó de ca
r r e r a ó de puente, ó de fuente, ó de compra de t é r m i n o , ó en 
costa que se haga para ve la r y gua rda r la v i l l a y su t é r m i n o en 
t iempo de menester, que en estas cosas tales, á fa l lesc imiento 
de propios de Concejo, deben c o n t r i b u i r y ayudar los dichos 
C l é r i g o s , por quanto es p ro comuna l de todos y obra de piedad., , 

Pero n i las leyes que sancionaban la i n m u n i d a d de los bienes 
e c l e s i á s t i c o s , n i las que e s t a b l e c í a n l a a m o r t i z a c i ó n ó les otor
gaban otros p r i v i l e g i o s , como t é r m i n o s ex t raord inar ios para 
p r e sc r i b i r tales bienes y aun la p r o h i b i c i ó n de que pud ie ran 
prescr ib i rse , n i las mismas excomuniones y penas e c l e s i á s t i c a s 
cont ra los que v i o l a r a n t a l p rop iedad , fueron bastantes en oca
siones para poner la á cub ie r to de los ataques de los grandes 
preva l idos de su fuerza, ó de los concejos y populares cuya en
v i d i a y encono exci taban e l acrecentamiento de los bienes de la 
Iglesia y sus inmunidades . A s í que, desconfiando e l c lero de la 
eficacia de las leyes c ivi les y de los anatemas re l ig iosos pa ra 
sa lvar su propiedad^ hubo de r e c u r r i r a l expediente de poner la 
bajo l a sa lvaguard ia de personas poderosas, e n c o m e n d á n d o l e s 
su defensa median te ciertos donat ivos ó prestaciones y bajo l a 
promesa hecha por aquellas de acudi r con gente de armas para 
ayudar á los obispos y abades en la defensa de sus derechos y 
de los bienes de las iglesias y monasterios. Estos convenios ó 
pactos, l l amados encomiendas, t r o c á r o n s e á veces cont ra los 
que d e b í a n ser protegidos, pues, aprovechando aquel los g ran
des s e ñ o r e s , encomenderos, la debi l idad de los e c l e s i á s t i c o s , 
t r a t a r o n y cons iguieron por la astucia ó por la fuerza usurpar en 
muchos casos los bienes confiados ó su p r o t e c c i ó n y defensa. 

A l lado de la i n m u n i d a d rea l y cont r ibuyendo t a m b i é n a l 
aumento de su poder é inf luencia, t u v o el c le ro c ie r ta i n m u n i 
dad pe r sona l que se t r a d u c í a en algunos especiales p r i v i l eg i o s . 
Sin en t ra r en invest igaciones respecto á su o r igen , es lo c ier to 
que por mucho t iempo g o z ó el c lero de fuero especial, po r v i r 
t u d del cua l sus p le i tos y causas h a b í a n de l ibrarse ante e l su
pe r io r e c l e s i á s t i c o , s iquiera esto pudiera a t r ibu i r se en su o r igen 
a l derecho p rop io del s e ñ o r sobre sus vasal los, concepto s e ñ o 
r i a l que t u v i e r o n los obispos y abades. Este fuero que, en r ea l i 
dad no fué sancionado lega lmente hasta las leyes de Pa r t ida 
( X L V I I I , t í t u l o V I , Par t . I , a l establecer "que los c l é r i g o s non 
deuen ser pleytosos n i n juzgadores en e l fuero seglar,,, y L V I I 
del mismo t í tu lo al fijar, "en quales p leytos temporales han 
franqueza los c l é r i g o s para judgarse ante los jueces de santa 
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eglesia, e en quales non,,), fué reconocido como existente por 
l a Nov'. R e c o p i l a c i ó n , l e y V I , t í t . X , l i b . I , a l hab la r de las 
"calidades que han de tener los c lér ig-os de corona y otras me
nores ordenes para que gozar del p r i v i l e g i o del fuero,,, I I I , t í t . I , 
l i b . I I , a l p re sc r ib i r que "los s e ñ o r e s temporales , concejos y 
jueces no pe r tu rben la j u r i s d i c c i ó n de la ig les ia , n i hagan com
parecer los c l é r i g o s ante s í ,„ y otras var ias . 

E n t r e los p r iv i l eg io s par t icu lares de algunos c l é r i g o s ads
cri tos á determinadas iglesias, son dignos de mencionarse l a 
e x e n c i ó n del servic io m i l i t a r , que por g rac ia especial les fué 
concedida, y que no l l e g ó hasta t iempos m u y r e c i e i t e s á ser i n 
munidad c o m u n a los de su clase, y , en favor del c lero e s p a ñ o l , 
el derecho exclus ivo á obtener beneficios e c l e s i á s t i c o s ; p r i v i l e 
g io rec lamado por l a r a z ó n y l a equidad, pues justo era recom
pensar los grandes servicios por é l prestados á la pa t r i a y era 
ú t i l t a m b i é n , bajo el pun to de v i s ta e c o n ó m i c o y po l í t i co que los 
sacrificios de los naturales y los productos del t e r r i t o r i o nacio
n a l no se aplicasen á enr iquecer á ext ranjeros favorecidos pol
las i n t r i ga s de los pr ivados ó por los caprichos de los reyes, 
quienes no obstante, pa ra e ludi r sus deberes, idearon e l expe
diente de l a c o n c e s i ó n de cartas de naturaleza , acto que m á s de 
una vez s u s c i t ó reclamaciones y protestas de las cortes y de los 
pueblos. 

E n N a v a r r a y A r a g ó n , g o z ó t a m b i é n e l c le ro de p r i v i l e g i o s 
é inmunidades a n á l o g a s á las r e s e ñ a d a s , y su pres t ig io fué muy 
grande, efecto de las relaciones m á s in t imas de estos reinos con 
l a Sede Pont i f ic ia y de l a inf luencia que é s t a a lcanzara . A s í lo 
prueban, entre otros hechos, el cambio del r i t o m u z á r a b e por el 
romano , que se r e a l i z ó a l l í antes que en Cas t i l l a , l a tendencia de 
algunos de sus reyes á prestar homenaje ó declararse feudata
r ios de los papas, y la i n t e r v e n c i ó n que s e . a t r i b u y ó la Sede ro
mana en las cosas tocantes a l gobierno de estos pueblos, l l egan
do en ocasiones hasta r e l eva r á los subditos del j u r a m e n t o de fi
del idad prestado á los monarcas y á disponer del re ino . Con to
do, la influencia p o l í t i c a del c lero a r a g o n é s , tanto en la consti
t u c i ó n como en la d i r e c c i ó n del Estado, fué menor que la del leo
n é s y castellano; pero no tan exigua que no l l ega ra á a d q u i r i r 
r e p r e s e n t a c i ó n en Cortes , aunque el advenimiento á estas del 
brazo e c l e s i á s t i c o en A r a g ó n fuese m u y pos ter ior al de Cas
t i l l a . 

E n suma: la f o r m a c i ó n en los Conci l ios Toledanos de leyes 
de c a r á c t e r po l í t i co y c i v i l ; las haciendas y vasallos que h ic ie ron 
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de los obispos verdaderos s e ñ o r e s con casti l los y fortalezas, t ie
r ras y j u r i s d i c c i ó n ; su p a r t i c i p a c i ó n en la g u e r r a con los moros 
y en las luchas y contiendas c iv i les , formando á veces l igas en
t re sí ó con la nobleza y aun con los defensores de.las l iber tades 
del pueblo; su i n t e r v e n c i ó n en las Cortes, const i tuyendo el brazo 
e c l e s i á s t i c o , y en los consejos de los reyes; y por ú l t i m o , la i n 
mun idad personal del fuero y la e x e n c i ó n de pechos y t r ibu tos , 
jun tamente con la a m o r t i z a c i ó n de los bienes e c l e s i á s t i c o s , son 
hechos m á s que suficientes para demost rar que en nuestra pa
t r i a ha sido e l c lero un elemento p o l í t i c o y social muy impor 
tante. 

L a igua ldad j u r í d i c a , p roc lamada en las const i tuciones mo
dernas, y las leyes desamort izadoras p r i v a r o n al clero, como 
t a m b i é n á la nobleza, de sus p r i v i l e g i o s y poder po l í t i co , ya m u y 
exiguo este ú l t i m o durante las au to r i t a r i a s d i n a s t í a s de A u s t r i a 
y de B o r b ó n ; y la p r o c l a m a c i ó n de la l i be r t ad de cul tos en el pe
r í o d o r e v o l u c i o n a r i o de 1859, y aun la sola c o n s i g n a c i ó n en el 
c ó d i g o fundamental de la to lerancia re l ig iosa han mermado 
grandemente la inf luencia social del c le ro , incompat ib le con el 
descreimiento, la t ibieza re l ig iosa ó el sensualismo que dominan 
por desgracia la m a y o r par te del pueblo e s p a ñ o l . 

¿9 



C A P Í T U L O I I I 

O R D E N E S M I L I T A R E S 

E l e s p í r i t u re l ig ioso y entusiasta de la Edad Media produjo 
las Cruzadas, empresa grandiosa cuyos b e n é f i c o s resultados, 
apar te el rescate de los Santos Lugares , fueron: r e t a rda r por 
mucho t i empo la i n v a s i ó n de los turcos en Europa ; extender con
siderablemente la n a v e g a c i ó n y e l comercio; a p r o x i m a r entre 
sí las naciones h a c i é n d o l a s sal ir de su ais lamiento; acor tar l a 
distancia entre nobles y plebeyos por la comunidad de pe l ig ros 
y por los mutuos servicios; acrecentar el poder r e a l y fomentar 
la clase media á expensas del feudalismo; emancipar á muchos 
siervos a l inves t i r los con la e n s e ñ a del cruzado; y hasta modi f i 
car la in to le ranc ia re l ig iosa haciendo cesar algunas preocupa
ciones. 

Resultado t a m b i é n de las Cruzadas é in formada por el e s p í 
r i t u caballeresco y re l ig ioso de la é p o c a fué la i n s t i t u c i ó n de las 
órdenes militares que, p o n i é n d o l a s armas al servic io de la fé , 
d ió a l mundo aquellos esclarecidos varones., en quienes se encon
t raba , dice Balmes, bajo la coraza de h i e r r o un c o r a z ó n l leno de 
ardor por la fé de Jesucristo y que tan p ron to se r e u n í a n en co
munidad pa ra levanta r a l cielo una o r a c i ó n fervorosa , tan pron
to marchaban i m p á v i d o s a l combate blandiendo la formidable 
lanza, t e r r o r de las huestes agarenas. 

L a orden de los Templarios fundada en la Palest ina pa ra 
lucha r con t ra los infieles, defender los Santos L u g a r e s y prote-
j e r cá los via jeros y peregr inos que iban á v i s i t a r los , u n i ó á es
tos fines, propios del caba l le ro cr i s t iano, los tres votos comu
nes cá todo ins t i tu to monaca l , castidad, pobreza y obediencia. E l 
v a l o r en los pe l ig ros , las abstinencias del c laus t ro y la g rande 
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a b n e g a c i ó n de los T e m p l a r i o s les g ran jea ron muy pron to la ad
m i r a c i ó n de l a c r i s t i andad , que contaba entre sus g lor ias la de
fensa de Gaza, la ba ta l la de Tiber iades , la conquista de Damie t a 
y la cruzada de E g i p t o ; y cuando, d e s p u é s de la p é r d i d a de San 
Juan de A c r e , pe rd ie ron t a m b i é n sus tesoros y la m a y o r í a de 
sus caballeros, no por eso d e s a p a r e c i ó la orden, cuyos restos se 
r e fug ia ron en la isla de Ch ip re , r e h a c i é n d o s e con rapidez, ex
t e n d i é n d o s e por el Occidente y l legando hasta nuestra E s p a ñ a , 
bajo el conde de C a t a l u ñ a R a m ó n Berenguer I I I , e s t a b l e c i é n d o 
se d e s p u é s en A r a g ó n y pasando pronto á Cast i l la , donde p ro
gresaron, p r inc ipa lmente en el re inado de Al fonso V I H , que te
n í a p a r t i c u l a r afecto á la r eg i a del Cister, seguida por los T e m 
plar ios . 

Cuando Clemente V , m o v i d o por las quejas que en todas 
partes exc i taban los c r í m e n e s y c o r r u p c i ó n que, con r a z ó n ó s in 
ella, se a t r i b u y e r o n á los Templa r ios , se d e c i d i ó á s u p r i m i r l o s 
apl icando sus bienes á la orden de San Juan, el r e y de A r a g ó n , 
don Ja ime I I , i m p e t r ó del Papa que aquellos bienes se dest inaran 
á fundar una nueva orden, lo que no pudo conseguir hasta el 
pontif icado de Juan X X I I , qu ien por bu la de 18 de Junio de 
1317 a p r o b ó y c o n f i r m ó , s e g ú n lo propuesto por el r ey , la orden 
de i f o w ^ s a , v e r i f i c á n d o s e su f u n d a c i ó n solemne dos a ñ o s des
p u é s en la capi l la de l palacio r ea l de Barce lona y tomando su 
nombre de l a v i l l a de Montosa, que el r e y le d o n ó y donde fijó 
su residencia y p r i n c i p a l asiento. L o s estatutos fueron redacta
dos por diez cabal leros de Cala t rava , que se i n v i s t i e r o n los p r i 
meros con el h á b i t o de la nueva orden, cuyo d i s t in t ivo fué una 
cruz ro ja sin flores (pos ter iormente de gules) y el manto capi tu
l a r blanco. Su ú l t i m o g r a n maestre r e n u n c i ó en manos del papa 
para que se incorporase esta d ign idad á l a corona de E s p a ñ a , 
lo cual tuvo l uga r en el re inado de Fe l ipe I I . 

Con fines parecidos á la de los T e m p l a r i o s n a c i ó en E s p a ñ a 
la orden de Santiago, cuyo o r igen hacen subir a lgunos c ron is 
tas^ sin r a z ó n para el lo , á los t iempos de Alfonso I I el Casto, mien
tras que otros, ex t rav iados s e g ú n M a r i a n a , por un p r i v i l e g i o 
que dicen c o n c e d i ó Fe rnando el Magno a l monaster io de S a n o 
t i - S p í r i t u s de Salamanca, suponen prov iene esta orden del t i e m 
po de R a m i r o I ; pero el documento aludido es, en o p i n i ó n de l 
h i s to r i ador ci tado, a p ó c r i f o , y la o p i n i ó n m á s aceptable y gene
ra l la hace c o e t á n e a de Al fonso V I I I , y por lo mismo poster ior 
á la de Ca la t rava . Sobre su f u n d a c i ó n dice el mismo escr i tor 
que, deseando los c a n ó n i g o s de San E loy fac i l i ta r las peregr ina-
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ciones a l sepulcro del A p ó s t o l Santiago y favorecer á los pere
gr inos contra las penalidades del viaje y c o r r e r í a s de los mo
ros, que caut ivaban á muchos de ellos, establecieron para dar
les a lbe rgue , sin que se pueda prec isar el t i empo en que esto 
o c u r r i ó , muchos hospitales en todo el camino que l lega hasta 
F fanc i a , siendo entre todos el p r i n c i p a l el de San Marcos , edifi
cado en el a r r a b a l de L e ó n Estas fundaciones piadosas gana
r o n el á n i m o de los pueblos y fueron protegidas por los p r i n c i 
pales, d o n á n d o l e s grandes riquezas, y , á su ejemplo, a lgunos 
nobles de Cas t i l l a ejercitados en la guer ra , pus ie ron en c o m ú n 
sus bienes par t iculares , uniendo sus fuerzas con las de los c a n ó 
nigos de San E l o y , que t e n í a n su convento en las afueras de 
Sant iago, a j u s t á n d o s e á la r e g l a de San A g u s t í n , seguida pol
los c a n ó n i g o s , é i m p e t r a n d o y obteniendo del papa una bula ex
pedida en 1175 en que se a p r o b ó la orden y se d ie ron le3'es á es
tos soldados rel igiosos pa ra a r r eg l a r su manera de v i d a . Orde
n ó s e , entre otras cosas, que de todo el n ú m e r o de cabal leros se
ñ a l a r a n t rece que nunca se apartasen del lado del maestre y ce
lebrasen con él c a p í t u l o ' todos los a ñ o s en un luga r determina
do; n o m b r ó s e p r i m e r maestre á Pero Fernandez de Puente E n 
calada, que fué el p r i n c i p a l de los enviados á R o m a para impe
t r a r l a bu la pont i f ic ia ; s e ñ a l ó s e por convento de la orden el hos
p i t a l de San Marcos de L e ó n ; se i n v i s t i ó á los cabal leros con el 
d i s t i n t ivo de un manto blanco con cruz ro ja en forma de espada, 
y se les p e r m i t i ó cont raer ma t r imon io con permiso del maestre. 
E l padre Risco, ci tado po r Chao, sostiene que esta orden tuvo 
o r i g e n en C á c e r e s y que sus caballeros se l l a m a r o n Fratrcs de 
Cáceres, Congregatio de Cáceres, Séniores de Cáceres; o p i n i ó n 
á que t a m b i é n asiente el s e ñ o r C o l m e i r o . A l g u n o s escri tores en
t ienden que esta orden t u v o p r inc ip io en la u n i ó n de c ier tos ca
ba l le ros aventureros y aun de malhechores y foragidos a r repen
tidos que se j u n t a r o n para gue r r ea r contra los infieles y prote
ger á los peregr inos que iban á v i s i t a r el sepulcro del A p ó s t o l ; 
o p i n i ó n que, como dice m u y bien el Sr . Lafuente , no debe amen
guar en nada el lus t re de una i n s t i t u c i ó n cuyos hechos son un. 
t i m b r e de g l o r i a para E s p a ñ a , y puesto que e l a r repen t imien to 
y las proezas de sus p r imeros caballeros fueran bastantes á la
va r la mancha o r i g i n a r i a , si la hubiera . 

L a orden de Cnlatrava, m á s ant igua, s e g ú n la o p i n i ó n co
r r i en t e , que la de Sant iago, fué fundada por dos monges del Cis-
te r en t i empo de Sancho I I I el Deseado. L a plaza de C a l a t i a -
va , cuya impor tanc ia se consideraba bastante para oponer la , 
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como ba luar te con t ra las c o r r e r í a s de los moros , fué entregada, 
d e s p u é s ds su conquista , á los T e m p l a r i o s , para que l a defen
diesen; pero, desconfiando é s t o s , á la venida de los almohades, 
de poder conservar la , la devo lv i e ron al r ey , y por m á s que é s t e 
la of rec ió á cua lqu ie r noble ó cabal lero que quis iera defender
la , nadie se a v e n t u r ó á aceptar l a responsabi l idad de ta l empre
sa, hasta que fray Ra imundo , abad de F i t e r o , est imulado por su 
c o m p a ñ e r o el monge Diego Velazquez se o f rec ió á l l e v a r l a á 
cabo, of rec imiento que, aceptado con j ú b i l o por el r e y y secun
dado por el arzobispo de Toledo , quien a y u d ó con sus dineros y 
e x c i t ó con sus predicaciones á nobles y pueblos para que aux i 
l i a r a n á los esforzados mongos, d ió por resul tado la h e r ó i c a de
fensa de Ca la t rava con t ra las acometidas de los moros ; la do
n a c i ó n por D . Sancho, en 1158, de la v i l l a y de su t i e r r a a l 
abad R a i m u n d o y á su c o m p a ñ e r o , y la f u n d a c i ó n de l a orden 
m i l i t a r en que se i n sc r ib i e ron desde luego muchos esforzados 
varones, s iguiendo al abad y tomando el h á b i t o que este les die
ra . A p r o b a d a por bu la de A l e j a n d r o I I I en 1164, c r e c i ó mucho 
en i m p o r t a n c i a y poder, y engrandecida por la l i be r a l i dad de 
los reyes, que le d i e ron riquezas, au tor idad y el s e ñ o r í o de mu
chos lugares , l l e g ó á poseer á p r inc ip ios de este siglo, no obs
tante haber t e r m i n a d o s u m i s i ó n d e s p u é s de expulsados los mo
ros y cuando ya no estaban en v i g o r sus estatutos, extensos te
r r i t o r i o s con p i n g ü e s rentas y var ios conventos de hombres y 
mujeres'. E l t ra je de ceremonia de sus cabal leros es un manto 
blanco con una cruz r o j a flordelisada en el lado izquierdo. 

L a de Alcántara, l lamada en su p r i n c i p i o de San Ju l ián 
del Pereiro, fué fundada en 1156 por dos caballeros de Salaman
ca, los hermanos D . Suero y D , G ó m e z Fernandez. Deseando 
é s t o s s e r v i r á l a causa c r i s t iana combatiendo á los moros f ron 
terizos y t o m á n d o l e s a lguna plaza, se p r o c u r a r o n el concur
so de o t ros caballeros que les ayudaran en la empresa, y bus
cando l u g a r a p r o p ó s i t o pa ra establecerse encont ra ron un d í a á 
un e r m i t a ñ o l l amado Pedro Amando , que h a b í a estado en T i e 
r r a Santa, y les m o s t r ó un l u g a r adecuado para su objeto donde 
él t en í a su e rmi t a y en el que por las escabrosidades del t e r reno 
p o d í a n f á c i l m e n t e l evan ta r una fortaleza. As í lo h i c i e ron y , 
"¡.sentados a l l í , acud ie ron otros soldado3t quienes e l ig ie ron por 
c a p i t á n á D . Suero, y es t imulados por el e r m i t a ñ o fundaron una 
m i l i c i a re l ig iosa bajo la regla del Cis ter , que les d ió el obispo de 
Salamanca. F u é aprobad;! esta orden por el papa A l e j a n d r o I I I 
en 1177 y enr iquecida por los reyes desde Fernando I I y su hi jo 
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Alfonso que les h ic ie ron muchas donaciones impor tan tes , entre 
el las la de la v i l l a y cast i l lo de A l c á n t a r a , t rocando entonces su 
ant iguo nombre por este y s e p a r á n d o s e por comple to de la de 
Ca la t r ava , con la cual parece estuvo confundida a l g ú n t i empo . 
L o s maestres de A l c á n t a r a l l ega ron á a d q u i r i r impor t anc i a y 
au to r idad a n á l o g a s á los de Santiago y Ca la t rava ; sus cabal le
ros t e n í a n por d i s t in t ivo una cruz verde flordelisada, y sobre el 
escudo de la orden se ve un peral que hace recordar su o r igen , 
por ser el lugar de su f u n d a c i ó n m u y abundante en á r b o l e s de 
aquella especie. 

A u n q u e de ex t ran je ro or igen, como los Templarios^ debe
mos hacer m e n c i ó n de los caballeros Hosp i t a l a r ios , puesto que 
t a m b i é n l l ega ron hasta nuestra pa t r i a y t o m a r o n en e l la asien
to . L o s Hosp i ta la r ios fueron en u n p r i n c i p i o miembros de una 
c o n g r e g a c i ó n re l ig iosa consagrada en los hospi ta les y hospicios 
a l socorro y servic io de los pobres, enfermos, peregr inos y v i a 
jeros , y su o r igen remonta a l siglo i x . M u y pronto se extendie
r o n por toda la cr is t iandad, dando nacimiento á un g r a n n ú m e r o 
de congregaciones par t icu lares entre las que notaremos la de 
San Juan de Jerusalem, de la que s u r g i ó m á s ta rde la de M a l t a , 
cuyos caballeros v in i e ron á E s p a ñ a por consecuencia del testa
mento del r e y de A r a g ó n , D . Al fonso el Batallador, quien l e g ó 
sus estados á los caballeros Templa r ios , Hospi ta la r ios y del 
Santo Sepulcro; 5̂  aunque no se cumpl ie ra la v o l u n t a d del mo
narca , e s t a b l e c i é r o n s e en A r a g ó n los Hospi ta la r ios ó Sanjua-
nistas, l og rando a d q u i r i r p i n g ü e s rentas, y pasando d e s p u é s á 
Cas t i l l a donde pres ta ron a l rey buenos servicios y con t r ibuye
ron con su denodado esfuerzo á la g r a n v i c t o r i a de las Navas . 

L a orden m i l i t a r y re l ig iosa de los cabal leros Hospitalarios, 
de Malta ó de San Juan, pues por todos estos nombres se los 
designa, data de p r inc ip ios del s ig lo x i . E n esta é p o c a dos co
merciantes de A m a l f i ob tuv ie ron del califa de E g i p t o permiso 
para edificar en Jerusalem un hosp i ta l , que dedicaron á San 
Juan, para a lbergar á los peregr inos que iban á v i s i t a r los San
tos L u g a r e s . Bajo la p r o t e c c i ó n de Godofredo de B u i l l ó n y de 
sus sucesores los comerciantes de A m a l f i se cons t i tuyeron en 
una orden re l ig iosa , cuyos miembros t o m a r o n el nombre de 
Hosp i t a l a r ios , aunque sus estatutos no fueron def in i t ivamente 
a r reg lados hasta 1113 por bula de Pascual I I . Como, a d e m á s 
de los votos ord inar ios de obediencia, pobreza y castidad h a c í a n 
estos re l ig iosos el de a lbe rgar , as is t i r y defender á los pe reg r i 
nos, fué l e s necesario muchas veces r e c u r r i r a l empleo de las 



— 391 — 

armas pa ra c u m p l i r su m i s i ó n , y con ellas pres taron t a m b i é n 
grandes servic ios á l a causa c r i s t i ana , siendo los ú l t i m o s que 
abandona ron la T i e r r a Santa, defendiendo d e s p u é s cont ra 
los sarracenos muchas poblaciones é islas impor tan tes , como 
San Juan de A c r e , C h i p r e y p r inc ipa lmen te Rhodas, que sostu
v i e r o n durante dos siglos, hasta que, atacados por S o l i m á n e l 
Magnífico, v i é r o n s e precisados á ceder a l n ú m e r o . Perd ida la is
la , sa l ie ron de e l la en n ú m e r o de 4.000 bajo la d i r e c c i ó n de su 
g r a n maestre y anduv ie ron errantes por C a n d í a y po r S i c i l i a 
hasta que en 1530 se fijaron en la isla de M a l t a , que les c e d i ó 
Carlos V y v i n o á ser el asiento def ini t ivo de l a orden. Sus m i e m 
bros e ran de t res clases, los caballeros, que d e b í a n ser nobles^ 
los capellanes y la gente de armas, nacidos de padres honrados 
y que no se hub ie ran dedicado á las ar tes ó profesiones m e c á 
nicas ó' bajas, y l l evaban en su o r igen una t ú n i c a y man to ne
gro , y en l a g u e r r a una cota ro ja con una cruz blanca de ocho 
puntas en el lado izquierdo . A u n q u e esta orden, e x t e n d i é n d o s e 
por toda la cr is t iandad, l l e g ó hasta E s p a ñ a y tuvo xm gran con
servador en A r a g ó n y un gran canciller en Cast i l la , no alcan
zó en estos reinos, como tampoco la de los T e m p l a r i o s , l a g ran
deza que las de Sant iago, Ca la t r ava y A l c á n t a r a ^ porque n i su 
o r igen era nac iona l , n i sus grandes maestres r e s i d í a n en nues
t r a pa t r i a . 

Para el gob ie rno de estas tres ú l t i m a s h a b í a un maestre, un 
comendador, que s e g u í a en d ign idad á aquel , y var ias otras 
dignidades y oficios, como priores y claveros. L o s maestres 
eran nombrados po r el c a p í t u l o de la orden y confirmados por 
el r ey , aunque var ias veces p re tend ie ron los papas hacer tales 
nombramientos f u n d á n d o s e en el c a r á c t e r re l ig ioso de la i n s t i 
tución^ cont ra lo cua l r e c l a m a r o n las Cortes por considerar l a 
p r o v i s i ó n de aquel cargo p rop ia del patronato r ea l . 

• A d e m á s de las muchas t ie r ras y lugares con vasallos, casti
l los y fortalezas, que l o g r a r o n a d q u i r i r las ó r d e n e s mi l i t a r e s , 
acrecentaban e l poder de sus maestres la par te ac t iva que to
maban en los asuntos graves del Estado y las l igas y bandos 
que formaban entre sí ó con la nobleza; y c o n s t i t u í a esta ins t i 
t u c i ó n en ve rdaderamente p r i v i l e g i a d a la e x e n c i ó n de l a j u r i s 
d i c c i ó n r e a l y la especial de sus maestres, cuya existencia es 
indudable , pues, aunque s e g ú n la c é d u l a de C á r l o s I , fecha en 
V a l l a d o l i d en 23 de A g o s t o de 1527 ( ley I , t i t . V I H , l i b . I I , N o v . 
R e c ) , á la p e t i c i ó n de los pr iores , comendadores y treces de l a 
Orden de Sant iago so l ic i tando se les amparase en su especial 



— 39^ — 

j u r i s d i c c i ó n , puesto que "dichos comendadores y cabal leros po r 
ser como son personas de orden y r e l i g i ó n , y por bulas que t ie
nen, son l ibres y exentos de l a j u r i s d i c c i ó n rea l ; y no pueden 
n i deben conocer de sus pleytos y causas c iv i l es y c r imina l e s 
las jus t ic ias seglares, sino solamente los jueces de dicha orden, 
y que en esta p o s e s i ó n , uso y cos tumbre han estado,,, se opusie
r a por los procuradores fiscales de S. M . "que los dichos comen
dadores y caballeros no han estado n i e s t á n en la dicha costum
bre, n i t ienen las bulas que decian; y que si a lgunas h a b í a , ha
b í a n sido y eran dadas en mucho per ju ic io y ag rav io de los s ú b -
ditos de S. M . y de la preeminencia y j u r i s d i c c i ó n Rea l , n i ha
b í a n venido á su noticia, , ; con todo, al establecerse por dicha 
c é d u l a una concordia entre estas opuestas pretensiones y pare
ceres, se reconoce i m p l í c i t a m e n t e la existencia de la j u r i s d i 
c c i ó n especial, p r inc ipa lmen te en el n ú m e r o 2, a l mandar "que 
en los lugares donde la dicha orden de Sant iago tiene la j u r i s 
d i c c i ó n t empora l , se guarde lo que s iempre se ha hecho, reser
vando como reservamos, etc.,, Este mismo i m p l í c i t o reconoci 
mien to resul ta t a m b i é n de las leyes V I y siguientes del mismo 
t í tu lo en que se t ra ta de la j u r i s d i c c i ó n y competencia del conse
jo de las ó r d e n e s m i l i t a r e s en causas c r imina les y mix ta s cont ra 
los caballeros de ellas. 

L a influencia y p o d e r í o que a lcanzaron los maestres l l ama
r o n pronto la a t e n c i ó n de los monarcas, quienes p r o c u r a r o n , 
p o r lo mismo, ora influir. , ora imponerse para que el nombra 
mien to de aquellos recayese en sus afectos., cosa que no l l evaban 
de buen g rado los cabal leros, cuando se h a c í a sin su aquiescien-
cia. Pero la p o l í t i c a sabia y previsora de los Reyes C a t ó l i c o s no 
p o d í a to l e ra r l a existencia de un poder tan g rande é indepen
diente como el que e j e r c í a n los maestres, cada uno de los cua
les p o d í a considerarse como un p e q u e ñ o soberano en los domi
nios de su orden y que juntos se h a c í a n temibles tanto en la paz 
como en la gue r ra , y , puesto que fuera necesario sostenerlos 
p o r lo ú t i l que a ú n p o d r í a ser á los reyes su concurso, recono
cer los grandes servic ios que estos ins t i tu tos h a b í a n prestado y 
contar con la au tor idad pont i f ic ia por lo que t e n í a n de re l ig ioso , 
e l rey D . Fernando ob tuvo del papa Inocencio V I I I el nombra 
miento de admin i s t r ador de por v ida de los maestrazgos de San
t i ago , A l c á n t a r a y Ca la t r ava , en recompensa de su celo por la 
e x a l t a c i ó n de l a fé c a t ó l i c a ; y en o t ro breve del mi smo se dispu
so, por las mismas causas, que Da Isabel obtuviese dichos maes
trazgos de m a n c o m ú n con su esposo. E l papa A l e j a n d r o V I , 
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d e s p u é s de haber ra t i f icado y confirmado los dos anter iores , de
c l a r ó que, vacando la a d m i n i s t r a c i ó n de los expresados maes
trazgos por cese de uno de los reyes, continuase con ella por sí 
solo el sobrev iv ien te . L e ó n X c o n c e d i ó á D . Car los I la admi
n i s t r a c i ó n v i t a l i c i a de los maestrazgos, como la h a b í a tenido su 
abuelo^ y A d r i a n o V I en breve de 4 de M a y o de 1523 " a g r e g ó é 
i n c o r p o r ó perpetuamente á la corona, aunque l a s u c e s i ó n reca
yera en hembra , los maestrazgos de dichas t res ó r d e n e s con to
das sus preeminencias , j u r i s d i c c i ó n , facultades, r é d i t o s , obven
ciones y pertenencias; debiendo n o m b r a r para l a j u r i s d i c c i ó n es
p i r i t u a l personas re l ig iosas de la misma orden, que la ejercie
sen ad nutum; con p r o h i b i c i ó n de enajenar los bienes inmuebles 
de las ó r d e n e s y sus maestrazgos, ó los muebles preciosos, et
c é t e r a . , , S ix to V por breve de 15 de Marzo de 1587 i n c o r p o r ó 
t a m b i é n á l a corona e l maestrazgo de Montesa en los mismos 
t é r m i n o s que lo h a b í a n sido los de Sant iago, A l c á n t a r a y Cala-
t r a v a , puesto que m i l i t a b a n las mismas razones y la experien
cia h a b í a demostrado las ventajas que aquel la i n c o r p o r a c i ó n 
p rodu je ra "debiendo S. M . y sucesores, que por t iempo fuesen, 
e leg i r personas r egu la res de dicha orden, á su a r b i t r i o amov i 
bles, pa ra e l e jerc ic io de l a j u r i s d i c c i ó n esp i r i tua l , , , y con l a 
p r o h i b i c i ó n t a m b i é n de enajenar bienes inmuebles y muebles 
preciosos. 

Con tales acuerdos fué m e r m a n d o paula t inamente la i n 
fluencia de las ó r d e n e s m i l i t a r e s , i n s t i t u t o por o t ra par te inne
cesario desde la c r e a c i ó n de los e j é r c i t o s permanentes é incom
pat ib le t a m b i é n con e l nuevo modo de ser p o l í t i c o de E s p a ñ a . 
A s í que ac tualmente s ó l o representan una g lor iosa t r a d i c i ó n y 
e s t á n reducidas á meras dist inciones h o n o r í f i c a s y a l disfrute 
de la j u r i s d i c c i ó n especial en lo e c l e s i á s t i c o , para cuyo ejerci
cio se c r e ó un Consejo de las ó r d e n e s a l que se apelaba de los 
V i c a r i o s y P r io re s que t e n í a n au to r idad guberna t iva y conten-
ciosa^ habiendo a l frente de los pueblos p á r r o c o s exentos de l a 
j u r i s d i c c i ó n episcopal. E l Consejo r e c i b i ó nueva forma en 1836 
y c a m b i ó el nombre po r e l de T r i b u n a l . Supr imido é s t e en 1868 
y disueltas las ó r d e n e s m i l i t a r e s en 1873 por el gobierno repu
bl icano, e l papa P í o I X s u p r i m i ó t a m b i é n p o r l a bu la Quo gya-
vius la j u r i s d i c c i ó n exenta; pero á p e t i c i ó n de la m o n a r q u í a res
taurada se r e s t a b l e c i ó en 1875 por la bula Ad Apostolicam, or
ganizando un Coto Redondo confo rme a l Concordato de 1851, 
er ig iendo en t e r r i t o r i o de las ó r d e n e s mi l i t a res , con el nombre 
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de P r io r a to , el de la p rov inc i a de Ciudad-Real y declarando 
exentas de la j u r i s d i c c i ó n o rd ina r i a todas las parroquias , con
ventos, hospitales enclavados en dicho t e r r i t o r i o y á las perso
nas habitantes en el mi smo . 



C A P Í T U L O I V 

C O N C E J O S 

C o n t i n u a c i ó n de los munic ip ios romanos (1), s e g ú n a lgunos 

escri tores, p r inc ipa lmen te de la escuela h i s t ó r i c a , ó ' i n s t i t u c i ó n 

nacida a l calor de la reconquis ta y po r efecto de las c i rcuns tan

cias, los concejos e s p a ñ o l e s de la E d a d Media representan en 

la marcha p o l í t i c a de l Estado y en l a o r g a n i z a c i ó n social un ele

mento impor t an te que c o n c u r r i ó á l a grande obra nac ional po

blando y defendiendo las plazas f ronter izas y poniendo á dispo

s i c ión de los monarcas e j é r c i t o s discipl inados que, ora con t r i 

b u í a n con su denuedo a l é x i t o de l a lucha con los moros , o ra 

( i ) Las ciudades romanas se distinguían, según Gebhardt, en colonias, po
bladas principalmente de ciudadanos y veteranos romanos, gobernadas por sus 
propias leyes, que gozaban de derechos y privilegios especiales y consagradas en 
nombre de la religión por un sacerdote que trazaba su recinto al fundarlas; muni
cipios romanos, instituidos en España por J . César, gobernados también por sus 
propias leyes, pero cuyos habitantes no gozaban de los derechos de ciudadanía y 
sólo por vía de concesión ó de recompensa eran admitidos á los empleos honorífi
cos de la capital, aunque tenían el derecho de sufragio para la elección de los 
magistrados; ciudades de derecho latino que, pobladas por los habitantes del L a 
cio, formaban parte del gran pueblo sin tener empero todos los derechos de ciu
dadanos romanos, y cuyos habitantes no se hacían iguales á los de Roma hasta 

' haber sido investidos con una magistratura; ciudades libres é inmunes, llamadas 
así porque no pagaban tributos á Roma y tenían gobierno propio é independiente; 
confederadas ó aliadas, las que, aunque gobernadas por sí mismas, estaban uni
das á Roma, no como sometidas, sino como amigas; tributarias ó estipendiarlas, 
las que contribuían en favor de Roma con ciertas prestaciones ó tributos, y con
tributas, las que estaban bajo la dependencia de otra mayor. 

Los límites que separaban á las ciudades aliadas de las tributarias se com-
fundieron insensiblemente á medida que España adoptó los usos y las costum
bres de sus dominadores, y acabaron por desaparecer del todo. Othon concedió á 
muchos españoles los derechos de ciudadano; Vespasiano extendió el derecho la
tino á todas las provincias, y Antoniuo declaró á todos los subditos del imperio 
ciudadanos romanos é igualmente admisibles á todos los cargos públicos. 
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s e r v í a n de contrapeso á la soberbia de los grandes para robus
tecer el poder r ea l . 

S e o ú n su e t i m o l o g í a , concilium, concejo tanto vale como 
r e u n i ó n , asamblea, jun ta , y no es descaminado suponer c ier ta 
semejanza entre los conventus vicinorum, á que aluden va r i a s 
leyes del Fuero Juzgo, y los p r imeros concejos de Cast i l la que 
remontan a l siglo i x y e ran reuniones de vecinos que se r e g í a n 
por sí mismos y p r o v e í a n á las necesidades del gobierno y de l a 
a d m i n i s t r a c i ó n local . 

Escasos en n ú m e r o a l p r i nc ip io , fueron aumentando paula
t inamente, pues las necesidades de l a reconquis ta e x i g í a n esti
m u l a r á los pobladores de las comarcas conquistadas i n t e r e s á n 
doles en su defensa por medio de inmunidades y p r i v i l e g i o s , 
f ranquicias y l iber tades otorgadas a l efecto por los p r í n c i p e s , y 
en ocasiones por los nobles, en fueros y cartas pueblas, j u n t á n 
dose as í en uno el i n t e r é s de los moradores y e l de l a causa co
m ú n , y e n c o m e n d á n d o l e s a d e m á s su p rop io gob ie rno y direc
c i ó n , difícil para los monarcas , de cuya au tor idad a is laban 
muchas veces á los pueblos las peripecias de la lucha y cuya 
a t e n c i ó n rec lamaban los asuntos generales y la gue r ra con los 
moros . Surge, pues, de este modo el r é g i m e n m u n i c i p a l en l a 
E d a d Media; pero la o r g a n i z a c i ó n de los concejos p r i m i t i v o s se 
ha l l a envuel ta en t a l oscuridad, que no es posible de te rmina r l a 
con certeza, no s ó l o por fal ta de documentos adecuados, sino 
t a m b i é n porque la misma independencia ó i n i c i a t i v a de que go
zaban, h a b í a de hacerla v a r i a s e g ú n el c a r á c t e r y necesidades 
de los pueblos. Es v e r o s í m i l , sin embargo, que en los pueblos 
p e q u e ñ o s tomasen todos los vecinos una p a r t i c i p a c i ó n m á s ó 
menos d i rec ta en l a a d m i n i s t r a c i ó n y en el gobierno de la co
munidad t o d a v í a in fo rme , y que á medida que los pueblos se 
ensanchaban, aumentando su vec indar io , fuese sust i tuida esta 
i n t e r v e n c i ó n por el sistema de d e l e g a c i ó n ó nombramien to de 
magis t rados á quienes se encomendara la r e p r e s e n t a c i ó n y 
r é g i m e n de la co lec t iv idad . N i era tampoco h o m o g é n e o el c a r á c 
ter de los concejos, aun dado que su n ú c l e o fuese en genera l 
const i tu ido por el estado l lano ó por la clase media y baja; a s í 
que ciudades hubo, Soria por ejemplo, en que los cargos con
cejiles se e l e g í a n por las personas ó famil ias pr inc ipales , i m 
pr imiendo á este modo de gob ie rno c ier to t in te o l i g á r q u i c o , 
mientras que en otras, como Toledo , pudiei-a sin d i f icu l tad verse 
un modo de democracia po r la p a r t i c i p a c i ó n que todos los veci
nos indis t in tamente tomaban en la g e s t i ó n p ú b l i c a . 
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Sin embargo, lo m á s genera l era la d e s i g n a c i ó n por todos 
los vecinos de representantes ó magis t rados y funcionarios 
anuales para la j u s t i c i a , r e g i m i e n t o y a d m i n i s t r a c i ó n de la c iu
dad. E n t r e estos deben notarse , como los m á s pr inc ipa les y co
munes, los alcaldes, á quienes estaba encomendada la ju r i sd ic 
c ión c i v i l y c r i m i n a l y el mando de l a m i l i c i a concej i l , con un 
alférez ó por taes tandar te á sus ó r d e n e s ; el alguacil mayor, á 
quien c o r r e s p o n d í a la func ión e jecut iva, d i g á m o s l o a s í , del po
der m u n i c i p a l , con cargo especial en asuntos de la m i l i c i a ; los 
regidores, cuyas funciones, no bien determinadas, pueden, no 
obstante, mi ra r se como parecidas á las de los modernos , y su 
d e s i g n a c i ó n no fué tampoco un i fo rme , pues en unos pueblos e l 
cargo de r eg ido r v ino á ser como hered i ta r io en cier tas famil ias 
nobles, y en otros se c o n f e r í a por e l e c c i ó n popula r ; los jurados, 
que semejaban una especie de t r ibunado para defender á los 
ciudadanos con t ra los a t rope l los de los magis t rados y jueces, y 
de los que nac ie ron m á s adelante los s í n d i c o s ó procuradores 
del c o m ú n , y los sexmeros, que t e n í a n ^ s u cargo la representa
c ión y defensa de l a p o b l a c i ó n r u r a l . D e los min is t ros ó funciona
r ios subalternos^ son de notar el almotacén para la v i g i l a n c i a de 
ios mercados, el almojarife p a r a la r e c a u d a c i ó n de impuestos , 
y los fieles para e l cumpl imien to de las ordenanzas municipales 
y p rov idenc ias de los magis t rados y m u y especialmente pa r a e l 
cuidado de los pesos y medidas. L a a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c i a , 
aunque encomendada á los alcaldes que se l l amaban de fue
ro, estaba sujeta á la suprema i n s p e c c i ó n del r ey , quien á ve
ces t a m b i é n designaba á los que h a b í a n de e je rcer la , en cwyo 
caso r e c i b í a n el nombre de alcaldes de salario, ^ en ocasiones 
l legaba hasta n o m b r a r corregidores, delegados especiales que 
en su nombre ejerciesen la j u r i s d i c c i ó n y e l gobierno; ins t i tu 
c ión general izada tanto y por t an especiosos pre tex tos que pro
dujo rec lamaciones y s ú p l i c a s de las Cortes hasta obtener en 
t iempo de E n r i q u e , el de las Mercedes, que no se p o n d r í a sino 
á instancias de los pueblos y po r solo un a ñ o . 

L a impor t anc i a y aun el poder de los concejos l l e g ó á muy 
alto grado á fines del s iglo x i , cuando la j u r i s d i c c i ó n de sus ma
gistrados se sobrepuso á la de los mismos merinos y oficiales de 
la corona y los reyes p r o m e t i e r o n á las v i l l a s y ciudades no po
ner en ellas jueces sino de entre sus vecinos; y se eleva a ú n 
m á s á p r inc ip ios de l s ig lo x n cuando adquieren grandes propie
dades, lugares y fortalezas 3̂  se ven sol ic i tados por los bandos y 
parcia l idades de l a nobleza y aun por los mismos reyes, ó se 
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a t reven á r evo lve r se cont ra los proceres y magnates, invadien
do sus te r r i tor ios^ destruyendo sus palacios y cast i l los y l l e v á n 
dolo todo á sangre y fuego. Robustece igualmente su poder é i n 
fluencia social la c r e a c i ó n de las mi l i c i a s concejiles, t ransfor
m a c i ó n de las antiguas huestes que a l l l amamien to del r e y se 
r ec lu t aban entre los vecinos para ir en fonsado y verdaderos 
e j é r c i t o s discipl inados, dotados de i n f a n t e r í a y c a b a l l e r í a , que 
tanto con t r ibuye ron á la f o r m a c i ó n del estado l l ano y a l enno
b lec imien to de las clases humi ldes en una sociedad donde tanto 
pres t ig io alcanzaba el e jercic io de las armas. "Pero nada c o n t r i 
b u y ó , dice e l s e ñ o r Co lme i ro , á la prosper idad de los concejos 
como la entrada de sus procuradores en las Cortes, á lo cual de
b ie ron el haberse levantado hasta la cumbre de su grandeza. 
Desde entonces sol ic i tan nuevas franquezas y l iber tades , p iden 
la c o n f i r m a c i ó n de las ant iguas, i n t e rv i enen en los graves nego
cios del re ino , forman leyes, o to rgan servicios, n o m b r a n los tu 
tores del r ey , cuando no ejercen ellos mismos la tu to r í a^ se asien
t a n en el Consejo; y encuna palabra , siendo las Cortes l a suma 
de todos los concejos de Cas t i l la y L e ó n , cuantas p re r roga t ivas 
alcanzan aquellas, otras tantas ceden en beneficio de estos cen
t ros del gobierno popular . „ 

Otro factor impor tan te de la influencia po l í t i ca de los con
cejos fueron las l igas ó hermandades que formaban entre sí; l a 
c o m u n i c a c i ó n que s o s t e n í a n unos con otros, que daba como resul 
tado la u n i ó n en las reclamaciones contra los abusos del poder 
ó de los grandes y la fuerza consiguiente para hacer eficaces 
sus protestas ó pretensiones; las relaciones que t a m b i é n soste
n í a n con los reyes, quienes no consideraban mermada su auto
r i d a d soberana por d i r ig i r se á los concejos, ya n o t i f i c á n d o l e s los 
asuntos de grave trascendencia para el Estado, y a invocando su 
concurso contra los enemigos exter iores ó cont ra los ambic io
sos y t rastornadores del orden in te r ior ; y á t a l punto l l e g ó el po
der de los concejos desde e l siglo x m a l x v que bien p a r e c í a 
Cast i l la una c o n f e d e r a c i ó n de r e p ú b l i c a s , sobre las que, s in em
bargo , descollaba el monarca , lazo general , centro de u n i ó n , 
como dice Ghebardt , á cuy© alr rededor se agrupaban, no sola
mente los concejos, sino todos los dist intos organismos que con 
el nombre de sefiorios, abadengos y behetrías (1) eran t rasunto 

( l ) Behetr ía viene, según unos, del griego / u r U r i a , corrompido luego en i t í t -
r ta 6 veteria, compañía de gente suelta y libre que no quiere señor: otros derivan 
esta vo i del árabe y dicen significa confusión, anarquía, que era lo más frecuente 
en estos pueblos cuando elegían señor; otros la hacen venir de la latina benefac-
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de la desigualdad social p rop ia de l a é p o c a y cuyo influjo se 

h a c í a sent i r tanto en los ind iv iduos como en las colect ividades 

y en su c o n s t i t u c i ó n y r é g i m e n . 

L a prepotencia del concejo, l legada á su ex t r emo l í m i t e , 

p r inc ip io á dec l inar y á ello c o n t r i b u y e r o n ; la p é r d i d a de l ca

r á c t e r d e m o c r á t i c o con que se in i c ió su a u t o n o m í a ; l a i n t e r v e n 

c ión de los nobles en los oficios conceji les y su tendencia á po

seerlos p e r p é t u a m e n t e por sí ó por sus allegados; las disensio

nes intestinas que l a p r o v i s i ó n de estos cargos en muchas oca

siones p r o d u c í a , demandando á veces la i n t e r v e n c i ó n del poder 

r ea l pa ra aca l la r las ; el nombramien to por el r ey en muchos ca

sos pa r a el d e s e m p e ñ o de aquel los Jcargos; la a p a t í a é indi feren

cia á que habi tuaba á los ciudadanos e l estar alejados de l a 

g e s t i ó n local , monopolizada por los grandes ó ejercida por dele

gados del r ey , y por ú l t i m o el poder absorbente de la m o n a r q u í a 

que, d e s p u é s de real izada la un idad nac iona l , no p o d í a to l e ra r 

y a la existencia de entidades p o l í t i c a s independientes. 

torta, corrompida después en benfatria, benefaeta y por último en behetría. L a 
etimología griega parece convenir más á la naturaleza de estos pueblos, cuya no
ta característica era la de elegir señor á su arbitrio. Según la ley I I I , tít. X X V , 
Part. I V , «behetría tanto quiere decir como heredamiento que es suyo quito de 
aquel que bive en el, e puede recebir por señor a quien quisiere que mejor le faga;» 
de modo que conforme á esta ley para que un pueblo fuese behetría era condición 
indispensable que la propiedad y los heredamientos fueran de sus moradores y no 
de un señor extraño. Podía, sin embargo, suceder que en un mismo pueblo hubie
ra heredamientos y solares de behetría y otros de realengo, señorío ó abadengo, 
y entonces el pueblo participaba de las distintas condiciones de los terrenos y so
lares, y de aquí el desorden y la confusión que reinaba en algunas behetrías. E l 
origen de éstas se hace subir á los primeros tiempos de la reconquista, y su causa 
ocasional fué la necesidad que los labradores habitantes y propietarios de algunos 
pueblos tuvieron de invocar el auxilio de los nobles para que los defendiesen con
tra las correrías de los moros, poniéndose bajo su dirección y señorío; pero reser
vándose no obstante el derecho de elegir otro señor si el primero, á cuya protección 
se habían confiado, no les trataba bien, ó conforme á lo pactado. Las diferencias 
en los pactos primitivos de reconocimiento de señorío produjeron las diferencias 
de behetrías; pero siempre quedó subsistente el principio de la variación volunta
ria de señor si bien más lata ó restringida la esfera de la elección. 

Ayala enumera tres clases de behetrías: (fe mar á mar, que quiere decir que 
los moradores ó vecinos en tales lugares pueden tomar señor á quien sirvan «e 
acojan en ellos, cual ellos quisieren e de cualquier linaje que sea, o por esto son 
llamadas behetrías de mar á mar, que quiere decir que toman señor siquier de 
Sevilla, siquier de Vizcaya ó de otra parte: de entre parientes-* que son las que to
man señor de cierto linaje ó de sus parientes entre sí; y la tercera clase, que puede 
llamarse de entre naturales, la forman «los pueblos que han naturaleza con lina
jes que sean naturales de ellos, e estos tales toman señor de estos linajes qual se 
pagan; e diz que todas estas behetrías pueden tomar e mudar señor siete veces al 
dia, e esto quiere decir cuantas veces les ploguiera e entendieran que los agravia 
el que los tiene.» Los pueblos de behetría entre naturales tenían el derecho de ele
gir señor de entre los nobles nacidos en la población ó cuyos ascendientes tuvie-
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L a a m b i c i ó n p r i m e r o y la codicia d e s p u é s , excitadas p o r 

los bienes, heredades y rentas que l l ega ron á poseer los conce

jos^ e s t imula ron á los grandes y poderosos para poseer dichos 

cargos, y los dis turbios y luchas que p rodu je ron en el seno de 

las ciudades, fueron el p r i m e r m o t i v o que hizo necesaria la 

au to r idad r e a l para apaciguar los á n i m o s y restablecer el o rden 

en aquellas, y el p r i m e r p re tex to que ha l l a ron los monarcas pa

r a sus t i tu i r con su p rop i a vo lun tad la i n i c i a t i v a de los ciudada

nos. A l fonso V I nombra por sí en A v i l a un alcalde m a y o r para 

acabar con las divis iones entre los Blazquez y los A l v a r e z y 

para gobernar la ciudad; Sancho I V , el Bravo, d e s i g n ó para el 

ca rgo de ve in t i cua t ro s ó regidores de Sev i l l a cuatro personas en 

l u g a r de otras tantas que h a b í a n sido nombradas por l a c iudad; 

A l f o n s o X I suspende á esta misma c iudad en el e jerc ic io del 

derecho de nombra r sus alcaldes y j u rados y r e se rva su p r o v i 

s i ó n á la corona á p re t ex to de que tales nombramien tos p rodu

c í a n muchos d e s ó r d e n e s y d a ñ o s ; se abroga t a m b i é n a n á l o g o 

ron naturaleza en ella. Las behetrías de entre parientes podían subdividiise, según 
que solo pudieran nombrar señor de familia determinada, ó según que podían ex
tender la elección á cualquiera de las familias de un mismo linaje ó tronco; y to
das estas familias se llamaban deviseras del señor. 

E l derecho de devisa no se limitaba al que en esta última clase de behetrías 
tenían los del mismo linaje para ser señores en ellas, sino que se llamaba también 
deviseros á los que tenían derecho para cobrar parte de la martiniega que paga
ban al señor allí donde se cobraba, y á todos los que podían tomar conducho en 
la behetría; y, á juzgar por el libro Becerro de las behetrías, también debe darse el 
título de deviseros á aquellos á quienes, por haber tenido un señor pariente, les 
asistía el derecho de cobrar seis maravedises anuales, si eran ricos hombres, ó 
dos, si eran de menor nobleza, en señal de respeto al señor pasado y en recono
cimiento de la aptitud para serlo ellos mismos si quisiera elegirlos la behetría. 

Las behetrías, como las demás poblaciones, pagaban sus tributos al rey y 
además al señor, pero quedaban libres de fonsadera, porque todos los hombres 
útiles tenían el deber de ir en fonsado á las órdenes de su señor. Nótanse en el 
Becerro algunas behetrías que no pagaban más tributos que servicios y monedas, 
y esto exige alguna explicación. E l tributo de moneda forera lo pagaban todos 
los pueblos de la monarquía cada siete años en reconocimiento del señorío real, y 
era tan sagrado que los monarcas no podían enagenarlo, donarlo, ni empeñarlo. 
Los tributos extraordinarios, que los monarcas no podían exigir sin ser votados 
por las Cortes, se concedían bajo la forma de servicios y también como moneda fo
rera. E l servicio era una cantidad fija y, cuando la petición excedía de esta suma, 
en ver de un servicio se concedían dos ó más. Lo mismo sucedía con la moneda 
forera. Este servicio setenal era también fijo, y cuando las Cortes concedían por 
extraordinario una moneda forera, se entendía conceder por una sola vei tanto 
cuanto importaba el tributo setenal de moneda. De estas dos clases de contribu
ciones no estaban exentas en ningún caso las behetrías, y además algunas debían 
también pagar los de vaso, vasillo, yantar, yantare]o y muía. En suma, solo tenían 
los privilegios de elegir señor; de no pagar fonsadera, y los especiales concedi
dos por las leyes de devisa de las Cortes de Nájera y del Fuero Viejo de Castilla. 
— V . Marichalar y Manrique, Historia de la legislación española. 
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derecho en otras muchas ciudades de L e ó n y de Cast i l la , y no 
contento con n o m b r a r pa ra los cargos concejiles, l l ega hasta 
cambiar su na tura leza t r o c á n d o l o s en v i t a l i c ios , de anuales que 
eran. L o s reyes posteriores s igu ie ron en este punto una p o l í t i c a 
de c i rcunstancias , ya t rans ig iendo con a lgunos concejos en la 
p r o v i s i ó n de sus p r i m e r o s cargos, ya recabando para sí los 
nombramientos ; hasta que en e l re inado de los Reyes C a t ó l i c o s , 
robustecida grandemente su au tor idad , pueden é s t o s ordenar 
que todos los cargos concejiles fueran en algunas ciudades de 
nombramiento r e a l y v i ta l ic ios , tanto los de mer inos , alcaldes y 
alguaciles, que hasta entonces se p r o v e í a n po r los monarcas., 
como los de reg idores , ju rados , mayordomos , escribanos y 
fieles, que o rd ina r iamente se e l e g í a n po r los pueblos. 

F u e r o n t a m b i é n p r i n c i p a l í s i m a par te á p r o d u c i r l a decaden
cia de los concejos: el aumento innecesar io de cargos m u n i c i 
pales, in ic iado en t i empo de E n r i q u e I I ; la ven ta de los oficios, 
recurso a rb i t r ado po r Juan I I para a l l ega r medios con que 
atender á los gastos de l a gue r ra , y que produjo la consecuen
cia, por par te de l a corona, de m i r a r la p r o v i s i ó n de tales ofi
cios como un s imple a r b i t r i o fiscal, sin tener para nada en cuen
ta, n i l a inf luencia de los nombramien tos en e l r é g i m e n de los 
pueblos, n i las cualidades de mora l idad , in te l igenc ia y celo de 
los designados, y por par te de é s t o s , l a de considerar el cargo 
como medio adqu i r ido po r su d inero , que p o d í a n exp lo ta r s in 
t rabas n i respetos para aumenta r su poder, p res t ig io y r iquezas; 
la a c u m u l a c i ó n de empleos en una sola persona, que h a c í a i m 
posible el c u m p l i m i e n t o de los deberes anejos á aquellos y ex
citaba m á s y m á s la codicia y a m b i c i ó n , s iempre menos satisfe
chas cuanto m á s al imentadas; el a r rendamien to que l l e g ó á 
hacerse de los mismos cargos con v i r t i é n d o l o s en asunto de me
ra g r a n g e r í a , y o t ros muchos abusos que, acabando con el pres
t i g i o de los concejos, f a c i l i t a ron por este lado la p o l í t i c a centra-
l izadora de la casa de A u s t r i a . 

E n N a v a r r a el sistema m u n i c i p a l no l l e g ó á desarrol larse 
hasta e l advenimiento de la d i n a s t í a aragonesa, y aun entonces 
y d e s p u é s de é s t a , efecto acaso de la ex igua i m p o r t a n c i a de l es
tado l lano y por fal ta de u n i ó n y de amis tad entre los concejos 
navarros , nunca l l e g a r o n á ejercer grande influencia en el mo
do de ser po l í t i co de aquel estado. D o n Alfonso el Batallador, 
que o t o r g ó fueros y cartas pueblas á muchas poblaciones, d i c t ó 
en algunas de ellas disposiciones y leyes que aseguraban á los 

61 
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ciudadanos la l ibe r t ad c i v i l y el respeto a l domic i l i o , hasta e l 
punto de que algunos pueblos fronter izos pudiesen conve r t i r s e 
en asilo de malhechores y l a casa del vecino fuese in f ranquea
ble, sin permiso del d u e ñ o , para la misma jus t i c i a ó sus represen
tantes, excepto en casos m u y s e ñ a l a d o s , como e l de haberse re
fugiado en ella el reo de t r a i c i ó n ó el l a d r ó n manif iesto. E n es
tos mismos cuadernos y fueros se cont ienen const i tuciones y or
denanzas para o rgan izar ayuntamientos en las ciudades, v i l l a s 
y lugares, tendencia ya in ic iada por los monarcas al p e r m i t i r á 
los pueblos de realengo i n t e r v e n i r en sus propios é i n t e r i o r e s 
asuntos con el nombramien to de alcaldes y ju rados ó reg idores , 
delegados para la a d m i n i s t r a c i ó n de los intereses comunales , 
cuya g e s t i ó n estaba en absoluto p roh ib ida a l concejo en masa. 

Para e l nombramien to ó e l e c c i ó n de alcaldes y reg idores 
no h a b í a un procedimiento un i forme y se t e n í a muy en cuenta 
la preponderancia de las var ias clases de nobles, francos, v i l l a 
nos y labradores, que c o m p o n í a n la p o b l a c i ó n . Donde ta les car
gos se nombraban por e l e c c i ó n , é s t a se h a c í a po r par roquias y 
el n ú m e r o de reg idores era p r o p o r c i o n a l a l de vecinos corres
pondientes á cada par roquia ; pero los dis turbios y disensiones 
que á veces produjo la e l e c c i ó n , h i c i e ron necesario, para ev i ta r 
los, reemplazar el p rocedimiento e lec to ra l con el de insacula
c ión , expediente que se u t i l i zó d e s p u é s para ev i t a r toda r e u n i ó n 
del concejo, ins t i tuyendo las comisiones l lamadas veintenas, 
quincenas ú oncenas, compuestas de los ve in te , quince ú once 
vecinos cuyos nombres h a b í a n salido p r i m e r o de las bolsas de 
insaculados y á los que c o r r e s p o n d í a la r e p r e s e n t a c i ó n del con
cejo en los asuntos que á este c o m p e t í a n . Como de la v e r d a d de 
l a i n s a c u l a c i ó n d e p e n d í a la verdad de la r e p r e s e n t a c i ó n , se 
t e n í a mucho cuidado en las inclusiones y exclusiones para que 
no fuesen insaculados en las dist intas bolsas pa r a alcaldes, j u 
rados ó regidores , sino aquellos y todos los que tuv i e r an ap t i tud 
para serlo. 

Las atr ibuciones de los concejos en N a v a r r a eran muy ex
tensas en ma te r i a admin i s t r a t i va , a u t o r i z á n d o l e s con frecuencia 
los reyes para que fo rmaran ordenanzas, l lamadas paramien
tos; ^exo s iempre en nombre del monarca , cuya suprema jur i s^ 
d i c c i ó n se h a b í a de reconocer en cualquier caso, aun en e l de 
que se encomendara á los alcaldes y ju rados designados por los 
concejos la a d m i n i s t r a c i ó n de la jus t i c i a c i v i l y la a p l i c a c i ó n de 
la c r i m i n a l , pues todas estas facultades se e j e r c í a n en n o m b r e 
de la corona, que se r e s e r v ó siempre la j u s t i c i a o r d i n a r i a en los 
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t e r r i t o r i o s de rea lengo y la a l ta jus t i c i a en todos los d e m á s del 
re ino. E n los t e r r i t o r i o s de s e ñ o r í o c o m p e t í a á los s e ñ o r e s la ad
m i n i s t r a c i ó n de jus t i c i a baja y mediana, a s í como el nombra 
miento de alcaldes, derecho que han conservado genera lmente 
hasta e l adven imien to del r é g i m e n cons t i tuc ional . 

T i enen t a m b i é n grande i m p o r t a n c i a en A r a g ó n las un ive r 
sidades ó concejos, y los reyes acuden á ellos con frecuencia 
para con t ra r res ta r e l poder de l a nobleza y les conceden g r an 
des p r i v i l e g i o s , a lgunos t an excesivos que f á c i l m e n t e pud ie ran 
degenerar en a n a r q u í a . Son de notar , a l efecto, los concedidos á 
las universidades por Pedro I V y Juan I , f a c u l t á n d o l e s para que 
pud ie ran t omar por su mano venganza de las in ju r i a s recibidas de 
nobles y cabal leros , s in esperar el fa l lo de los t r ibunales y con
siderando como jus to cua lqu ie ra clase de d a ñ o que tanto á las 
personas como á los bienes de aquellos h ic i e ra suf r i r su encono; 
y como especial, e l l l a m a d o de Tortum por tortum, o torgado á 
la c iudad de Zaragoza, por don Al fonso el Batallador. S e g ú n es
te ú l t i m o p r i v i l e g i o , cua lqu ie ra zaragozano p o d í a vengar por sí 
mismo^ sin i n t e r v e n c i ó n de los t r ibuna les , la i n j u r i a rec ib ida , 
vo lv i endo m a l por m a l ; y se l l a m ó t a m b i é n de los veintej por
que en uno de sus a r t í c u l o s d e c í a el rey, don Al fonso : "os mando 
que j u r é i s todos estos fueros aquellos ve in te mejores ciudada
nos que e l i g i é r e i s de ent re vosotros; y los mismos veinte j u r é i s 
p r i m e r o y h a g á i s j u r a r á todos los d e m á s , salva l a fidelidad debi
da á m í y á mis derechos; y que todos os a y u d é i s y os manten
g á i s unidos para la defensa de estos fueros que os doy; y en lo 
sucesivo no os d e j é i s forzar po r nadie, y si a lguno quis iera for
zaros, todos á una des t ru id le sus casas y cuanto posea en Zara
goza y fuera de Zaragoza , y 3-0 os p r e s t a r é ayuda.,, Exageran
do las tendencias y e x t e n s i ó n de este p r i v i l e g i o i n v i s t i e r o n los 
zaragozanos á una c o m i s i ó n de vecinos, elegida cuando á su j u i 
cio las c i rcunstancias lo e x i g í a n , de facultades tan amplias pa
r a prender , des te r ra r y hasta ma ta r , que b ien semejaba esta 
c o m i s i ó n verdadera d i c t adura independiente de toda au to r idad 
y sin freno a lguno l ega l , aunque p o r fo r tuna y efecto acaso de 
la misma e x a g e r a c i ó n de sus a t r ibuciones se c o n s t i t u y ó m u y po
cas veces. 

Y a antes es de no ta r en la o r g a n i z a c i ó n m u n i c i p a l arago
nesa la i n s t i t u c i ó n de los jurados, que e x i s t í a en todas las pobla
ciones, no só lo pa ra su r é g i m e n i n t e r i o r , sino t a m b i é n para ser
v i r de g a r a n t í a y ampa ro á los ciudadanos en sus derechos y l i 
bertades. F i g u r a b a n entre sus p r inc ipa les a t r ibuciones: l a for-
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m a c i ó n de ordenanzas y estatutos pa ra la gua rda del t é r m i n o ; 
la tasa de los a r t í c u l o s de p r imera necesidad; e l castigo de los 
delitos ó faltas con t ra aquel las ; el poderse incau ta r de los p r o 
tocolos y minutas de los notar ios , cuando h a b í a sospecha de f a l 
sedad ó se negaba la autent ic idad de los documentos; el ser depo
si tarios de los bienes que para pago de deudas fueran embarga
dos á la un ive r s idad ; el nombramien to de veedores para l a ins
p e c c i ó n de los a r t í c u l o s que hubieran de venderse; e l derecho 
de penetrar en las casas de los infanzones para buscar ó reco
b r a r la casa robada; y por ú l t i m o , la r e p r e s e n t a c i ó n por e l j u 
rado p r i m e r o del Just icia M a y o r en las poblaciones donde hubie
r a reos manifestados, s i é n d o l e ob l iga to r io bajo l a responsabi l i 
dad m á s estrecha defender la m a n i f e s t a c i ó n hasta que por le t ras 
del Just ic ia se hubiera declarado ex t ingu ida , y pudiendo invoca r , 
pa ra sostenerla, el a u x i l i o de todo el pueblo . L o s j u r a d o s de Za
ragoza l l e g a r o n á gozar de c ier ta i n m u n i d a d concedida po r Pe
dro I I para todo lo que h i c i e r an en u t i l i d a d ó se rv ic io del rey ó 
en honor de ellos mismos ó del pueblo, sin quedar sujetos á res
ponsabi l idad para con nadie por los hechos que ejecutasen en 
t a l sentido, aunque fueran homicid ios . E l modo de nombramien 
to de los jurados fué generalmente l a e l e c c i ó n por el concejo; 
pero esta f o r m a suf r ió var ias alteraciones, ent re las que debe 
notarse lo dispuesto por Ja ime I respecto á Zaragoza, á tenor 
de lo cua l los ju rados de esta c iudad h a b r í a n de ser doce desig
nados cada a ñ o por sus predecesores, pero sometiendo este 
nombramien to á la r a t i f i c a c i ó n del rey ó, si este se ha l laba au
sente del re ino , á la del bayle de la c iudad. 

Como en el resto de E s p a ñ a , merced á los fueros y car tas 
otorgadas á los pueblos por los condes de Barce lona á p r inc ip io s 
del siglo x i i , se d e s a r r o l l ó en C a t a l u ñ a la i n s t i t u c i ó n m u n i c i p a l , 
que fué uno de los pr inc ipa les fundamentos de las l iber tades ca
talanas y de la impor t anc i a de la clase media . E n dichas car tas 
se c o n c e d i ó á los pueblos el derecho de des ignar ó p ropone r 
magistrados y funcionar ios , con los nombres de cónsules, con
siliarios, jurados, probi-homines ó paciarios, encargados de l 
gobierno y a d m i n i s t i - a c i ó n loca l ; pero entre l a de todas las c iu
dades merece especialmente notarse la o r g a n i z a c i ó n m u n i c i p a l 
de Barce lona . Para el gobierno de esta c iudad h a b í a una espe
cie de senado, l l amado Consejo de Ciento y un cuerpo de r e g i 
dores, concelleres, que v a r i ó entre ocho, cuat ro , cinco y ú l t i m a 
mente seis. 

E l Consejo de los Ciento, que r emonta á los t iempos de Ja i -
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me I , e j e r c í a el poder l eg i s l a t ivo en todo lo referente a l gobier
no m u n i c i p a l é i n t e rp re t aba las leyes hechas en Cortes; h a c í a 
ordenanzas para l a c iudad y su t é r m i n o , que c o m p r e n d í a hasta 
doce leguas mar adentro; t e n í a a u t o r i d a d sobre los concel leres 
y empleados munic ipa les á los que p o d í a juzgar ; y sus a t r i b u 
ciones se e x t e n d í a n á impone r penas de toda clase, inclusa la de 
muerte ; á e x i g i r prestaciones y emplear los fondos p ú b l i c o s en 
la c o n s t r u c c i ó n de obras ú t i l e s y en e l fomento de empresas 
mercant i les ; á costear la e n s e ñ a n z a en la un ivers idad de Barce
lona, que d i r i g í a ; á ve la r por la segur idad del comerc io ; á dar 
patentes de represal ias cont ra cualquiera n a c i ó n , y á ce lebrar 
t ratados de comerc io con los ex t ran je ros . Las plazas de este 
cuerpo se d i s t r i b u í a n por par tes iguales entre los ciudadanos 
honrados (clase equiparada á los caballeros por Fernando I I ) , 
entre los cuales se c o m p r e n d í a n como capacidades para el des
e m p e ñ o da cargos munic ipa les los doctores en derecho y me
dicina; los negociantes, comprendiendo los mercaderes y capi
tanes de galera ; los artistas, entre los que se i n c l u í a n los escri
banos, y los artesanos, en t re los que figuraban los menestrales 
de toda clase. L o s nobles no fueron admi t idos en el Consejo de 
los Ciento, como un orden separado, hasta fines del s ig lo x v , en 
que ob tuv i e ron diez y seis plazas del mismo; pero sin n inguna 
preeminencia sobre los ciudadanos honrados^ y p r ivados de vo
to en Cortes por todo el t i empo que estaban invest idos con los 
cargos munic ipa les . E l Consejo de los Ciento fué a l p r i n c i p i o 
nombrado p o r los concelleres, elegido d e s p u é s por la c iudad y , 
por ú l t i m o , designado por sorteo^ p rev ia i n s a c u l a c i ó n ; y só lo se 
r e u n í a pa ra asuntos g raves y por d i s p o s i c i ó n de los concel leres 
ó del gobernador genera l . D i v i d í a s e en cuatro secciones, cada 
una de las cuales, l l amada Consejo Ordinario, estaba en funcio
nes duran te un t r imes t re , y cuando é s t e lo est imaba necesario, 
se convocaba y r e u n í a en pleno el Consejo de Ciento . 

L o s concelleres ó conciliarii, l l amados a s í como consejeros 
del veguer, e j e r c í a n la potestad ejecutiva en el gobierno loca l . 
E l p r i m e r o , conceller en cap, tenía p r inc ipa lmente a su cargo 
la custodia de l a c iudad y las levas, y era, en t iempo de gue r r a , 
jefe nato de la coronela ó fuerza armada de la ciudad; el segun
do cuidaba especialmente de la p r o v i s i ó n de granos; el te rcero 
del abasto de carnes; el cuar to de los salarios y cuentas de los 
oficiales y recaudadores de t r ibu tos , y el qu in to y el sexto de los 
asuntos referentes á los gremios de artesanos. L o s concel leres , 
como los p rohombres del Consejo de los Ciento, fueron nombra -



— 406 — 

dos hasta 1498 por e l e c c i ó n , en un p r i n c i p i o de este consejo, y 
d e s p u é s de l a c iudad. Cambiado en aquel la lecha e l sistema de 
e l e c c i ó n por el de i n s a c u l a c i ó n , se dispuso que de los cinco con
celleres que entonces representaban la c iudad, los tres p r i m e 
ros fueran sacados de la bolsa correspondiente á los caballeros, 
e l cuar to de la de mercaderes, y el quin to fuese un a ñ o ar
t i s ta y o t ro menestral . L a s a t r ibuciones , p r e r r o g a t i v a s y p r i v i l e 
gios de los concelleres eran m u y grandes. Representaban la 
c iudad en todos los actos ó funciones p ú b l i c a s , y en su nombre 
se despachaban las embajadas, los nombramientos , los recur
sos, las represalias, l a correspondencia con los d e m á s estados, 
de Europa y las representaciones y consultas á l a corona. V e l a 
ban por el cumpl imien to de las ordenanzas munic ipa les y po
d í a n imponer penas, inclusa la de muer te , po r su i n f r a c c i ó n . 
T e n í a n e l derecho de a c u ñ a r moneda y de imponer , t r ibu tos y 
cobrar los con e x c l u s i ó n de los oficiales reales y con facultades 
para reso lver en def in i t iva sin u l t e r i o r recurso las cuestiones 
sobre esta clase de asuntos. E r a n consejeros natos del monar
ca; se c u b r í a n y sentaban delante del r ey ; usaban el t í t u l o de 
m a g n í f i c o s y se les consideraba como marqueses y condes; po
d í a n i r invest idos con sus insignias y precedidos de sus c la r ine
r o s y maceres, con las mazas al tas, po r todas las poblaciones de 
C a t a l u ñ a y A r a g ó n y pos te r io rmente de toda E s p a ñ a ; e ran , 
en nombre de l a ciudad, s e ñ o r e s de b a r o n í a s ; gozaban de la 
c o n s i d e r a c i ó n y preeminencias de embajadores extranjeros 
cuando se presentaban a l soberano fuero de su ciudad; t e n í a n 
atarazanas y a r m e r í a propias, y cuando s a l í a n á r e c i b i r a l mo
narca, p o d í a n hacerlo á caballo, cabalgando en la c o m i t i v a e l 
concel ler p r i m e r o pareado con el r e y á su lado izquierdo . 

Por l o dicho se comprende que la v i d a m u n i c i p a l se des
a r r o l l ó con v igor en los var ios estados e s p a ñ o l e s á contar des
de el siglo x i i y que en todos ellos se hizo sent i r m á s ó menos 
la influencia de los pueblos que, con los nombres de munic ip ios , 
de concejos ó de universidades, l l e g a r o n á adqu i r i r c ier ta auto
n o m í a , s iquiera fuese pa ra asuntos propios y locales, y pudie
r o n prestar su c o o p e r a c i ó n vo lun ta r ia en los generales del Esta
do é i n t e r v e n i r en las contiendas de reyes y s e ñ o r e s , secundan
do los p r o p ó s i t o s de unos ú otros s e g ú n al i n t e r é s , á la j u s t i c i a 
ó á la p a s i ó n de los mismos pueblos c o n v e n í a . 

Acrecen taban , s e g ú n antes indicamos, el poder y la influen
cia de é s t o s las l igas , c o f r a d í a s ó hermandades que, tanto en 
Cast i l la como en N a v a r r a y A r a g ó n , fo rmaron entre sí, ora pa-
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r a defender sus derechos y propiedades contra los atentados de 
los malhechores ó a t ropel los de los grandes, ora para r e i v i n d i 
car sus fueros y l iber tades con t ra la t i r a n í a de los monarcas; ya 
para hacer m á s eficaz su concurso en las grandes empresas na
cionales, y á veces t a m b i é n para satisfacer sus pasiones aviesas 
y d e m a g ó g i c a s tendencias. 

E n Cas t i l la aparece la p r i m e r a hermandad en t iempo de do-
• ñ a U r r a c a , f a v o r e c i é n d o los pueblos l a causa de don Al fonso en 

contra de los nobles, que s e g u í a n el pa r t ido de aquel la ; pero es
ta l iga de los pueblos contra los s e ñ o r e s no tuvo forma de ver
dadera o r g a n i z a c i ó n por fa l ta de au tor idad que la d i r i g i e r a y de 
freno que con tuv ie ra á los pueblos en sus desmanes. No a s í las 
que surgen en el s iglo x m , que se cons t i tuyen por verdaderos 
convenios, hechos cons ta r en l a escr i tura l l amada car ta de her
mandad, y se organizan j u r í d i c a m e n t e dictando ordenamientos , 
estableciendo r e g l a s de p o l i c í a pa ra la seguridad de las perso
nas y de las propiedades y p e r s e c u c i ó n de los malhechores , ins
t i tuyendo los alcaldes de hermandad, in vestidos con j u r i s d i c c i ó n 
y a t r ibuc iones adecuadas para el r é g i m e n d é l a a g r u p a c i ó n , y 
sosteniendo con los recursos de é s t a y para los fines comunes 
una m i l i c i a especial. Estas hermandades^ que su rg i e ron por p ro 
pia i n i c i a t i v a y entre las que debe notarse la formada p o r T o 
ledo, T a l a v e r a y Ciudad Rea l , fueron p ron to miradas con rece
l o por los monarcas , a s í que don Fernando I I I y su h i jo don A l 
fonso X , considerando que de tales c o f r a d í a s puede v e n i r men
gua a l s e ñ o r í o del r e y y d a ñ o s á l a t i e r r a , mandan deshacerlas 
y las p roh iben en l o sucesivo^ excepto pa ra obras de ca r idad . 
E n cambio don Sancho I V las fomenta y se pone á l a cabeza de 
las formadas con t ra su padre por nobles, prelados y pueblos, 
mien t ras las j u z g ó ú t i l e s para sus sediciosos planes; aunque des
p u é s de af i rmado en el t rono sigue las huel las de sus predece
sores, revocando muchos p r i v i l e g i o s y mercedes de los ante
r i o r m e n t e otorgados para hacer p r o s é l i t o s . 

L o s d i s tu rb ios que en el r e ino p rodu je ron las pretensiones 
de los infantes de l a Cerda durante la menor edad de Fernando 
I V el Emplazado, y el p e l i g r o en que puso el t rono de é s t e la 
c o n j u r a c i ó n de nobles y prelados que s e g u í a n l a pa rc ia l idad de 
aquellos y ambic ionaban aumentar su poder y riquezas, p r e c i s ó 
á la regente d o ñ a M a r í a de M o l i n a á buscar un apoyo en los con-

- cejos, f o r m á n d o s e en esta é p o c a , por mandato ó to le ranc ia de l a 
regente , la he rmandad de V a l l a d o l i d en la que e n t r a r o n los con
cejos de L e ó n y de G a l i c i a , y que dió desde luego muestras de 
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sus tendencias d e m o c r á t i c a s excl t iyendo de su seno á nobles y 
prelados, y de su v i t a l i d a d y fuerza acordando no pagar a l r ey 
e m p r é s t i t o a lguno 'n i cua lquie ra o t ra cosa desaforada, sin con
sent imiento de todos, n i to le rar ve jamen de n i n g ú n s e ñ o r , sope
ñ a de de r r i ba r l e las casas, ta lar le los campos y des t ru i r l e las 
haciendas, si fuese a r ra igado en el p a í s , o de ma ta r l e en cual
qu ie ra par te , si no lo fuera. C u i d ó t a m b i é n de conservar su exis
tencia y de atender á su perpetuidad con el nombramien to de 
dos hombres buenos por cada concejo, que se reun ie ran todos los 
a ñ o s en L e ó n para representar las hermandades y hacer cum
p l i r sus acuerdos, i n v i s t i é n d o l o s , pa ra m a y o r p res t ig io , con cier
ta i nmunidad personal y sancionando con la muer te cua lquier 
d a ñ o que se les in f i r i e ra . E n la misma é p o c a f o r m ó s e en Burgos 
otra poderosa hermandad de los concejos de Cas t i l l a ; y en los 
t iempos de l r ey don Pedro y de alguno de sus sucesores surgen 
otras hermandades, ya á e x c i t a c i ó n , ya por to le ranc ia , y aun á 
disgusto de los reyes, aunque casi s iempre con el p r o p ó s i t o , po r 
par te de é s t o s , de f a c i l i t a r l a p e r s e c u c i ó n ó el cast igo de los c r i 
minales ó de debi l i ta r e l poder de la o rgul losa nobleza; por m á s 
que en muchos casos, ensoberbecidos los pueblos con la fuerza 
que les p rocuraba su u n i ó n , c o m e t í a n t a m b i é n injust icias y a t ro
pellos incalif icables cont ra los nobles que en ellos moraban , pre
c i s á n d o l e s á rechazar con la fuerza tales in jur ias y fomentando 
de este modo el males tar social . 

Con todo, la falta de segur idad para las personas y las co
sas, la impos ib i l idad de cas t igar á los malhechores que por to
das partes pu lu laban , la ausencia genera l de respeto á la auto
r i d a d , la impudenc ia que todo lo i n v a d í a , h i c i e r o n necesario, á 
l a muer te de E n r i q u e I V , pensar seriamente en e l remedio de 
tantos males, y creyendo los pueblos ha l l a r l e en la f o r m a c i ó n 
de una hermandad genera l y bien organizada, r e u n i é r o n s e en 
D u e ñ a s , p r e v i a a u t o r i z a c i ó n de la re ina Isabel, los p rocurado
res de muchas ciudades y v i l las , e s t a b l e c i é n d o l a por t res a ñ o s 
pa ra la c o n s e r v a c i ó n del orden y r á p i d a a d m i n i s t r a c i ó n de l a 
ju s t i c i a penal y p rocurando hacer eficaces sus disposiciones con 
el aux i l io de fuerza armada creada para este fin y para ve l a r 
p o r la segur idad de los caminos y persegui r á los c r imina les . 
L a a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c i a fué encargada á dos alcaldes, uno 
de la clase de caballeros y otro de la de ciudadanos, quienes t ras 
breve y sumario proceso aplicaban la ley en los casos de 
fuerza, robo, hu r to ó her ida hecha en el campo; de a l lanamien
to d e m o r a d a , desacato á la au to r idad j u d i c i a l y otros var ios . 



— 409 — 

L a fuerza m i l i t a r , organizada en cuadr i l las de vecinos y sos
tenida en un p r i n c i p i o por los pueblos de la hermandad, lo fué 
d e s p u é s , so p r e t ex to de a l i v i a r l o s de esta carga , por el tesoro 
de los reyes, quienes l o g r a r o n de este modo tener un p r i n c i p i o 
de e j é r c i t o permanente y p rop io , como asalariado por el los, 
que les p e r m i t i e r a prescindir , una vez d isc ip l inado, de las hues
tes de la nobleza y de las mi l i c i a s conceji les. 

Las hermandades de N a v a r r a , con fines a n á l o g o s á las de 
Cast i l la , s o l í a n ser de dos clases; ó entre pueblos del mismo r e i 
no para la segur idad i n t e r i o r y defensa de las personas y bienes 
de los congregados contra las c o r r e r í a s de los poderosos y ca
balleros; ó entre pueblos l i m í t r o f e s de dos estados dis t in tos con
t r a bandidos y malhechores que, d e s p u é s de haber robado en 
suelo e x t r a ñ o , se v o l v í a n a l p rop io buscando la i m p u n i d a d . 

E u A r a g ó n , a d e m á s de l a l i g a genera l de la Unión, de que 
ya hemos hablado, formada jun tamente por nobles, cabal leros y 
pueblos para l a defensa de sus derechos y l ibertades, s o l í a n 
t a m b i é n reunirse las p e q u e ñ a s poblaciones de realengo bajo la 
p r o t e c c i ó n de o t ra m á s poderosa, cuyo nombre tomaba la comu
nidad, p a r a defenderse de los ataques y violencias de los s e ñ o 
res que, sin respetos n i m i r a m i e n t o a lguno y só lo para satisfa
cer sus caprichos, vejaban á los pac í f i cos habitantes de aque
l las . 

Las l igas ó coaliciones de ciudades, v i l l a s y lugares , i ncom
patibles con un gobierno cen t ra l , robusto y fuerte, se f o r m a r o n 
por ú l t i m a vez en Cas t i l l a con el nombre de Comunidades, pa
ra protestar con t ra l a a d m i n i s t r a c i ó n de los flamencos en t i empo 
de Car los I ; pero la gue r ra de los comuneros c o n c l u y ó con el 
desastre de V i l l a l a r y la e j e c u c i ó n de sus m á s esforzados capita
nes. L a misma suerte cupo a l m o v i m i e n t o insur recc iona l de Va
lencia, conocido con el nombre de Gcrmanias, hermandades de 
las clases t rabajadoras con t ra la nobleza y de c a r á c t e r marca
damente socialista, cuya í n d o l e no debe confundirse con la de 
aquel las , n i por sus tendencias, n i por sus hechos c r imina les y 
t i r á n i c o s en muchos casos, y que conc luye ron t a m b i é n desastro
samente d e s p u é s de haber dominado bastante t iempo en la c iu
dad del C id , pereciendo en el p a t í b u l o el tejedor G u i l l é n Soro-
11a, uno de sus jefes. 



SECCIÓN QUINTA 

F O R M A D E G O B I E R N O 

C A P Í T U L O PRIMERO 

G O B I E R N O D E E S P A Ñ A P O R L O S ROMANOS 

Y a hemos dicho que en los t iempos anter iores á la domina
c i ó n romana no era E s p a ñ a verdadera n a c i ó n , porque n i los 
pueblos p r i m i t i v o s estaban l igados entre sí po r lazo a lguno per
manente, n i los colonizadores fenicios y cartagineses c u i d a r o n 
de otra cosa que de sacar de la p e n í n s u l a todo el p rovecho posi
b l e , en riquezas para saciar su codicia, ó en hombres para au
mentar su poder con la fuerza de los e j é r c i t o s . No es t ampoco 
fáci l ha l lar medios adecuados para fo rmar idea cabal de l a or
g a n i z a c i ó n y del gobierno de aquellos pueblos; aunque no sea, 
p o r o t ra parte , muy aventurado suponer que, d iv id idos p r i m e r o 
en t r ibus y formando d e s p u é s ciudades, cada pueblo t e n d r í a su 
r é g i m e n par t i cu la r , encomendado, ora bajo la fo rma pa t r i a r 
cal al cabeza de la t r i b u , ora bajo la fo rma republ icana á un con
sejo de ancianos ó á un senado de personas preeminentes, ó ya 
t a m b i é n á un jefe designado por e l e c c i ó n ó impuesto por las c i r 
cunstancias; sin per ju ic io de que algunas ciudades se asociaran 
á veces formando f e d e r a c i ó n , como parece s u c e d i ó con ciertas 
ciudades de A n d a l u c í a , y s o m e t i é n d o s e á la d i r e c c i ó n de un con-
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m sejo organizado para e l a r r e g l o de los asuntos comunes ó de i n 
t e r é s gene ra l pa ra los pueblos asociados. 

E n el p e r í o d o de lucha con Roma, hasta l a d o m i n a c i ó n com
pleta de E s p a ñ a por A u g u s t o , los pueblos sometidos á la r e p ú 
bl ica no t u v i e r o n en r i g o r o t ro gob ie rno que el r é g i m e n m i l i t a r , 
cu3'0 m a y o r ó menor grado de dureza ó despotismo d e p e n d í a 
exclusivamente del c a r á c t e r de los jefes enviados por Roma , 
aunque todos ellos subord inaron s iempre á su fin de d o m i n a c i ó n 
cuanto l a human idad ó el derecho p r e s c r i b í a n , si era o b s t á c u 
lo á su p r o p ó s i t o . A s í , el mismo Porc io C a t ó n , c é l e b r e por su 
v i r t u d e s t ó i c a , si no m a n c h ó sus manos con injustas depredacio
nes, n i se de jó a r r a s t r a r por la ava r i c i a , se g lor iaba de haber 
l l evado hasta e l exceso su c rue ldad , destruyendo muchas c iu
dades, para asegurar por el t e r r o r el i m p e r i o de los romanos; y 
el j ó v e n E s c i p i ó n que, bondadoso en sus p r imeras relaciones 
con los e s p a ñ o l e s ^ supo h á b i l m e n t e captarse sus s i m p a t í a s por 
medios suaves, d e s p u é s de tomada Car tagena les impuso g r an 
des sacrif icios en hombres y d inero , á p re tex to de que eran ne
cesarios recursos e x t r a o r d i n a r i o s . Es c ie r to que el v a l o r y la 
í n d o l e de los e s p a ñ o l e s e x c i t a r o n las s i m p a t í a s de algunos jefes 
romanos y que, efecto de esto, se f o r m ó en el senado de R o m a 
u n par t ido favorable á E s p a ñ a , in ic iado por C a t ó n d e s p u é s de 
su mando en la p e n í n s u l a , en e l que m i l i t a b a n t a m b i é n Esc i 
p i ó n E m i l i a n o y Sempronio Graco , y a l que debe nuestra pa
t r i a l a s u s t i t u c i ó n de las preturas por éi proconsulado y e l esta
b lec imien to de algunas colonias romanas ; pero el proconsulado 
d u r ó solamente cuat ro a ñ o s y , res tablecida l a p r e tu r a , E s p a ñ a 
vo lv ió á ser presa de l a rapac idad de sus gobernantes y tea t ro 
de sus crueldades y sanguinar ios inst intos, sin que por par te 
del senado se d ieran oidos á las quejas de los e s p a ñ o l e s . 

No todos los pueblos, s in embargo^ fueron tratados por 
i g u a l , pues la p o l í t i c a r o m a n a hizo d i s t i n c i ó n entre los conquis
tados por la fuerza y los vo lun t a r i amen te sometidos ó aliados. 
L o s t e r r i t o r i o s sometidos po r la fuerza e ran declarados provin
cias y se r e g í a n por l a l l amada ley provincial, que en E s p a ñ a 
parece se d i c t ó por el senado en v i r t u d de los informes de diez 
senadores enviados para estudiar el p a í s y organizar le . L a con
d i c i ó n genera l de las p rov inc ias era m u y dura: sus habitantes 
ent raban en la clase de dediticios\ e ran pr ivados de sus leyes é 
inst i tuciones propias ; no t e n í a n l a c o n s i d e r a c i ó n de ciudadanos, 
y sus derechos estaban reducidos á los de un , no s iempre bien 
entendido, ^ / í s gentium, dec larado ó in te rp re tado por el pre-
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t o r . E l gobierno era ejercido por pvopretorcs y a lguna vez 
por procónsules, que, en nombre del senado, a s u m í a n toda cla
se de a t r ibuciones mi l i t a res y c iv i les , y como casi s iempre se 
encomendaba á pa t r ic ios arruinados, de a q u í las a rb i t r a r i eda 
des, exacciones y c r í m e n e s que h a c í a n odiosa la d o m i n a c i ó n ro
mana y j a m á s fueron r ep r imidas por el senado, el cual á lo m á s 
se contentaba con dictar algunos decretos, sin e x i g i r su c u m p l i 
mien to . Las ciudades aliadas o vo lun ta r iamente sometidas eran 
mejor consideradas y conservaron, en m a y o r ó en menor g ra 
do, c ier ta independencia y gobierno prop io . A s í , las l lamadas 
libres y confederadas no pagaban t r ibu tos y só lo estaban suje
tas a l cumpl imien to d é l o pactado con R o m a , p r inc ipa lmen te en 
lo r e l a t i vo á obtener l a aquiesciencia de é s t a para declarar l a 
gue r ra , hacer la paz ó contraer alianzas con otros pueblos; las 
estipendiarías, aunque sujetas a l pago de t r i bu tos , los recauda
ban por sí mismas, y los municipios conservaban su a u t o n o m í a , 
gob ie rno é inst i tuciones. L a s colonias, como formadas por ro
manos, ó por e s p a ñ o l e s considerados tales, municipios / l in 
dos, se gobernaban como la m e t r ó p o l i y sus habitantes gozaban 
del j u s civitatís. 

Ser to r io d ió á E s p a ñ a , durante el t i empo que l o g r ó mante
ne r la independiente, una o r g a n i z a c i ó n semejante á la romana) 
creando un senado en E v o r a , capi ta l de l a Lus i t an i a , y estable
ciendo en Huesca, Osea, un centro de e n s e ñ a n z a para l a educa
c i ó n é i n s t r u c c i ó n de la j u v e n t u d e s p a ñ o l a . Estos ensayos aficio
na ron á los e s p a ñ o l e s á las costumbres de los romanos; les inte
resaron en sus contiendas in te r iores y en sus guerras c iv i les , y 
f ac i l i t a ron con el t i empo la r o m a n i z a c i ó n de la p e n í n s u l a . 

E n t iempo de Augus to r e c i b i ó é s t a un grande impulso ha
cia la unidad, cesando la d i s t i n c i ó n p o l í t i c a en m u l t i t u d de pue
blos y nacionalidades y formando un solo, cuerpo bajo el poder 
de aquel . L a d iv i s ión an te r io r de la p e n í n s u l a en Citerior y ¿7/-
terior, s e g ú n su p r o x i m i d a d á R o m a teniendo el E b r o por l ími
te, fue susti tuida por otra en Tarraconense, correspondiente á 
la C i t e r i o r , y Lusitania y Bética, en que se d i v i d i ó la U l t e r i o r 
s i rv iendo el Guadiana de l í m i t e á estas dos ú l t i m a s . L a T a r r a 
conense y Lus i tan ia fueron llamadas provincias imperiales, por
que eran regidas por un proqueestor ó legado del emperador , 
legatus augustalis, y l a B é t i c a , senatorial, gobernada por un 
p r o c ó n s u l en nombre del senado. Esta diferencia se fundaba en 
l a necesidad de que el gobierno fuese m á s e n é r g i c o y v igo roso 
en las comarcas m;is propensas á l a r e b e l i ó n ó de m á s duro ca-
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r á c t e r . Cuando, á p re tex to de hal larse expuestas A invasiones 
ó de ex ig i r un gobie rno fuerte para la c o n s e r v a c i ó n del orden, 
se q u i t ó al senado el derecho de r e g i r ciertas provinc ias y se pu
sieron legados imper ia les al frente de todas, los gobernadores 
de E s p a ñ a fueron l lamados presidentes, t í t u l o que conse rvaron 
hasta Constant ino. A l g u n o s h is tor iadores les dan t a m b i é n , des
de el re inado de Marco A u r e l i o , el nombre de condes, cómites. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n , ejercida antes de esta é p o c a en prove
cho exc lus ivo de los dominadores , sin que las ciudades pudie
ran tener en ella una i n t e r v e n c i ó n d i rec ta ó eficaz, fué modif i 
cada por A u g u s t o , reservando á los gobernadores y p r o c ó n s u 
les la r e c a u d a c i ó n de t r ibu tos y las levas para el e j é r c i t o , y de
jando á las ciudades que se adminis t rasen por sí mismas en ca
si todo lo d e m á s . Estas nombraban para su gobierno un consejo 
ó especie d^ senado, l lamado curia, elegido p r i m e r o por el pue
blo y d e s p u é s por la clase de los cur ia les , de cuya .organiza
c ión y a t r ibuciones hab la remos m á s adelante. 

Para e l r é g i m e n de las ciudades p rov inc ia les h a b í a duum-
viros, magis t rados superiores que d e s e m p e ñ a b a n funciones 
a n á l o g a s á las de los c ó n s u l e s de Roma, admin is t raban ju s t i c i a 
é iban, como é s t o s , precedidos de l i c to re s . Su cargo , e lec t ivo , 
duraba uno, dos ó cinco a ñ o s , y en este ú l t i m o caso se l l ama
ban duumviri quinquennales, si bien é s t o s t e n í a n , en o p i n i ó n de 
algunos, a t r ibuciones a n á l o g a s á las de los censores romanos . 
A lgunas ciudades menos afectas á R o m a eran regidas por pre
fectos nombrados anualmente en la m e t r ó p o l i . H a b í a t a m b i é n 
en las ciudades ediles para l a c o n s e r v a c i ó n y p o l i c í a de los 
edificios p ú b l i c o s , orden en las ceremonias y e s p e c t á c u l o s y 
cuidado de las provisiones; curatores, encargados de los d e p ó 
sitos p ú b l i c o s de cereales y ot ros a r t í c u l o s de p r i m e r a necesi
dad; tres viri viarum curandarumy dúo viri vice niuniandce, 
para la i n s p e c c i ó n y cuidado de caminos y puertos. T e n í a n asi
mismo algunas ciudades, hacia los ú l t i m o s t iempos del i m p e r i o , 
un t r i b u n a l compuesto de diez jueces, l lamados deccm viri liti-
hus judicandis, para el conocimiento y d e c i s i ó n de los p le i tos 
civiles,, y en algunas grandes poblaciones, T a r r a g o n a por 
ejemplo, h a b í a los l lamados triumviri capitales, para el cono
cimiento de las causas c r imina les de g ravedad . Como auxi l ia res 
de la a d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a pueden enumerarse los statio-
narii, esclavos dependientes de los t r ibunales ; los beneficiara, 
mensajeros ó ugicres ; los apparitores, para l l eva r á c i b o las 
prisiones; los accensi, a lguaci les; los cornicularii, copistas ó 
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e s c r í b a n o s , y el questionarius ó i n t e r rogan te , encargado de 
f o r m u l a r las preguntas para indagator ias y declaraciones. 

L o s servicios fiscales estaban encomendados á los censito-
res, para tasar la r iqueza sobre que h a b í a n de pesar los t r i b u 
tos; los exactores, para la r e c a u d a c i ó n de é s t o s ; los tahularii, 
para autor izar los pagos; los procuratores augustales, para l a 
i n s p e c c i ó n en lo concerniente á rentas p ú b l i c a s , y los qucesto-
res, especie de tesoreros para la custodia y a d m i n i s t r a c i ó n de 
los fondos especiales de la mi l i c i a . L a r e c a u d a c i ó n de la vigési
ma, t r i b u t o impuesto por A u g u s t o para atender á los gastos 
de l e j é r c i t o , estuvo encomendada á los vicesimarii, represen
tantes de las c o m p a ñ í a s mercant i les que t e n í a n cont ra tado este 
se rv ic io , hasta que la r e c a u d a c i ó n se hizo d i rec tamente por e l 
Estado e n c a r g á n d o l o á un intendente con va r ios agentes bajo 
su inmedia ta d i r e c c i ó n , l lamados procuradores de la vigésima, 
quienes t e n í a n t a m b i é n á sus ordenes otros agentes subalternos, 
con el nombre de subprocuratores, y los tubularii, rationales y 
d comentariis, ó sean, veedores, contadores y tenedores de l i 
bros ó regis t ros . 

Como complemento de la o r g a n i z a c i ó n j u d i c i a l y adminis
t r a t i v a de la E s p a ñ a romana debemos mencionar los conventos 
jurídicos, especie de t r ibunales colegiados, que se r e u n í a n pe
r i ó d i c a m e n t e para conocer en a p e l a c i ó n de los negocios m á s 
impor tan tes bajo la presidencia de los gobernadores de las 
p rov inc ias que los t e n í a n , pues no era i n s t i t u c i ó n c o m ú n á todas; 
y los concilios, que no deben confundirse con las juntas de pre
lados para asuntos e c l e s i á s t i c o s , n i con la i n s t i t u c i ó n del mismo 
nombre en t iempo de los godos, pues los concil ios romanos se 
r e d u c í a n á reuniones ó asambleas, m á s ó menos frecuentes y 
p e r i ó d i c a s , en que se c o n s t i t u í a n las p rovinc ias para t r a t a r de 
lo referente á los intereses e c o n ó m i c o s y admin i s t r a t i vos , y acu
d i r , en v i r t u d de lo resuelto, a l emperador demandando su protec
c i ó n para el remedio de los males de aquel orden; pero sin que 
los acuerdos de tales asambleas t u v i e r a n o t ra au tor idad que la 
de meras exposiciones ó representaciones al jefe del Estado. 



C A P I T U L O I I 

P O D E R PÚBLICO E N T I E M P O D E L O S GODOS 

Cuando los godos se establecieron en E s p a ñ a t r a í a n y a una 
forma de gobierno m u y c o m ú n en los pueblos de oríg-en g e r m á 
nico, la m o n a r q u í a e lec t iva y m i l i t a r , por m á s que, respecto a l 
p r i m e r o de estos caracteres, pre tendan algunos escri tores que 
no debe considerarse t a l en los p r i m e r o s t iempos, sino heredi 
tar ia en ciertas famil ias , l a baltha entre los vis igodos y la ama
la entre los ostrogodos. No est imamos r a z ó n bastante, para l l a 
mar he red i t a r i a la m o n a r q u í a v i s i g ó t i c a , e l que la e l e v a c i ó n a l 
t rono es tuviera r e s t r i ng ida de hecho á personas de ciertas fa
mi l ias , pues, sobre que lo que caracter iza j u r í d i c a m e n t e una 
i n s t i t u c i ó n no es el hecho m á s ó m é n o s repet ido, sino la l ey ó l a 
cos tumbre que le fundamenta, este hecho t iene su e x p l i c a c i ó n 
bastante en el m a y o r p res t ig io é inf luencia de las fami l ias cu
yos miembros ocuparon una vez el t rono y que por lo mismo 
h a b í a n de contar con amigos y servidores reconocidos, dis
puestos á secundar sus p r o p ó s i t o s de perpe tuar dentro de su l i 
naje la p o s e s i ó n del mando supremo. P o r o t ra parte , las leyes 
escritas, verdaderos documentos a u t é n t i c o s por donde puede 
conocerse la í n d o l e de aque l la m o n a r q u í a , nos la presentan 
constantemente como e lec t iva , al hablar de las personas que 
pueden ser elegidas, de las exclusiones, de la fo rma de la elec
c ión , etc.; sin que bas taran por eso dichas lej^es n i los c á n o n e s 
de los conci l ios toledanos para conseguir que el hecho no estu
v ie ra muchas veces en pugna con el derecho^ del mismo modo 
que sucede ahora y s u c e d e r á s iempre que á los dictados de l a 
r a z ó n y de la ju s t i c i a se opongan hechos sugeridos po r las pa
siones, po r l a a m b i c i ó n ó la codicia . Esto no obstante, los he-
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chos i l e g í t i m o s ó a n t i j u r í d i c o s no b a s t a r á n j a m á s pa ra t rocar en 
derecho lo que á é s t e se oponga, y l a r a z ó n y el legis lador , ó e l 
pueblo en su nombre , p r o t e s t a r á n una y o t ra vez contra tales 
hechos. A s í aparece considerando las disposiciones del F u e r o 
Juzgo. Cuando en é s t a s se l i m i t a la e l e c c i ó n , es porque el de
recho verdadero de aquel pueblo a s í lo e x i g í a ; cuando se exco
mulga y se decretan penas con t ra los ambiciosos que t u m u l 
t ua r i amen te pretenden usurpar el re ino, es que se quiere afir
m a r el derecho conculcado; cuando se establece el modo, for
ma y l u g a r de-la e l e c c i ó n , es que en la conciencia de l legis la
dor estaba que la e l e c c i ó n era el ú n i c o medio jus to y l e g í t i m o 
para l l ega r al solio. N i la d e s i g n a c i ó n dent ro de cier tas fami 
l ias , n i las revuel tas , conspiraciones, asesinatos y f ra t r ic id ios^ 
que fueron tantas veces escalones para subir a l t rono , au to r i 
zan para poner en duda que, j u r í d i c a m e n t e , la m o n a r q u í a v i s i 
g ó t i c a fué elect iva desde A t a ú l f o hasta D . R o d r i g o . 

No es e3to decir que, aun siendo elect iva la m o n a r q u í a , de
j a r a de notarse c ier ta tendencia á sus t i tu i r este p r i n c i p i o con e l 
he red i ta r io , n i que f a l t a ran hechos que, á l a l a rga y si la i nva 
s i ó n sarracena no hubiera concluido con el i m p e r i o de los go
dos, hubie ran producido un cambio r ad ica l en este sentido, v i 
niendo a l cabo á hacerse heredi ta r ia por el hecho, por l a cos
tumbre y por la ley . A l con t ra r io , la cos tumbre de e leg i r reyes 
dent ro de ciertas fami l ias ó l inajes; l a o r i g i n a r i a de los germa
nos de recompensar en el hi jo las v i r tudes ó servicios del padre; 
l a inf luencia romana en los pueblos que t e n í a n t ra to con el impe
r i o y á cuya semejanza algunos monarcas visigodos asociaron 
a l t rono á sus hjios, como los emperadores romanos asociaban 
á sus par ientes y devotos; todos estos hechos marcan c ier ta
mente una tendencia á c o n v e r t i r en heredi tar ia l a m o n a r q u í a , 
v in iendo t a m b i é n en a u x i l i o de la i n n o v a c i ó n las mejores condi
ciones de este modo de c o n c r e c i ó n del poder para la v ida y go
bierno de los pueblos def in i t ivamente const i tuidos. 

Como la m o n a r q u í a v is igoda fué predominantemente m i l i 
tar , en un p r inc ip io la e l e c c i ó n era in ic iada por los jefes m i 
l i t a res , cuya voz s e g u í a el resto del pueblo. Estas elecciones 
eran ord inar iamente tumultuosas, y la forma c o n s i s t í a en e levar 
sobre un p a v é s a l elegido, á quien entonces aclamaba la muche
dumbre . T a l modo de e l e c c i ó n c a m b i ó luego, efecto sin duda 
de que, diseminada la n a c i ó n goda por los t e r r i t o r i o s conquis
tados, no era ya posible r eun i r al pueblo, y entonces s u s t i t u y ó 
á l a a c l a m a c i ó n la d e s i g n a c i ó n hecha por los p r inc ipa les . S in 
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embargo, las leyes del F u e r o Juzgo no expresan con bastante 
c la r idad si la e l e c c i ó n era exc lus iva de los grandes y prelados , 
ó si c o r r e s p o n d í a á todo e l pueblo . A s í la ley I I , t í t . I , de l c ó 
digo romanceado dice á este p r o p ó s i t o : '"et deve ser e s l e í d o 
con concello de los obispos, ó de los r i c o s omnes de la cor te , 
ó del pob ló ; , , y la l e y V I I I del mismo t í t u l o p r e l i m i n a r tampoco 
permi te a f i r m a c i ó n ro tunda , pues s e g ú n el la la e l e c c i ó n h a b í a 
de hacerse "con el o to rgamien to de los obispos., et de los godos 
mayores , et de todp e l p o b l ó , , , cuyo t ex to no dif iere en nada 
esencial de este l a t i no : " cum convenien t ia o m n i u m D e i sacer-
do tum, et to t ius p r i m a t u s G o t h o r u m et o m n i u m popu lo rum. , , 

Para ser e legido se e x i g í a por esta ú l t i m a ley ser "omne 
de l inage de los godos^ et filio da lgo , et noble , et d igno de cos-
tumpnes,, , no pudiendo serlo "nengun re l ig ioso nen otro omne, 
nen servo, nen o t r o omne estrano, se non ye de l inage de los 
godos, etc.,, 

L a e l e c c i ó n d e b í a de hacerse en la cap i t a l de l r e ino , T o l e 
do, pues el texto l a t ino dice in urbi regia, ó en e l l uga r donde 
hubiera muer to e l r ey an te r io r . E n cuanto a l p r i m e r punto , no 
es posible segui r la t r a d u c c i ó n hecha en l a ci tada ley I I del c ó 
digo romanceado, a l decir; " d a q u í adelantre los reyes deven seer 
e s l e í d o s enna cihdat de Roma,,, porque en l a é p o c a en que se 
d i c t ó t a l d i s p o s i c i ó n , n i los v i s igodos p o d í a n f á c i l m e n t e y con 
independencia congregarse en la c iudad eterna, n i t e n í a n por 
q u é hacer lo , n i es mucho menos admis ib le suponer que enten
d ie ran estar subordinados al i m p e r i o , como pudo parecer lo á la 
venida de A t a ú l f o . 

A la e l e c c i ó n s e g u í a genera lmente la aclamación, que con
s i s t í a , s e g ú n antes indicamos, en e levar al elegido sobre un es-
cudo para que el pueblo le v ic torease , cos tumbre conservada en 
el fuero de Sobrarbe y que d i ó o r igen á la frase, alsar ó le
vantar rey; e\ juramento de fidelidad á las leyes, de donde v i n o 
t a m b i é n la fra.se, Jurar los fueros de la elevaciónj y la unción, 
que data, s e g ú n unos, de los t iempos de W a m b a , ó in t roduc ida 
po r Recaredo, s e g ú n ot ros , y c o n s i s t í a en que el obispo de T o 
ledo ó de la c iudad en que se ha l la ra la cor te ungiera con los 
Santos Oleos la cabeza del mona rca , ceremonia que h a c í a , an
te los ojos del pueblo, sagrada la persona rea l . 

Como el derecho y el hecho re l a t ivos á la e l e c c i ó n no estu
v i e r a n genera lmente de acuerdo en esta é p o c a , cuya h i s to r ia no 
presenta acaso n i n g ú n otro e jemplo de e l e c c i ó n ordenada y re
gu la r m á s que la de W a m b a , los conci l ios de Toledo in ten ta ron 

5 3 

http://fra.se


_ 4 i 8 — 

poner coto á tas ambiciones y desmanes de los que p r e t e n d í a n 
usurpar el re ino ó despojar sediciosamente a l rey , lanzando con
t r a ellos su e x c o m u n i ó n . Conforme á esto, la l ey V H , t í t u l o I , 
del Fue ro Juzgo prohibe "que nengun omne, v ivando el r e , 
por nengun fecho, nen por nengun concel lo , si quier sea obispo, 
se quier sea c l é r i g o , se quier lego , non se osme de facer r e y con
t r a l a v o l u n t a t del v i v o , nen por nengun placer , nen por nengun 
enganno por forc ia de seer r e y , non t r a g a otros consigo, nen él 
non se alegue á o t ro sobre t a l cosa.,, S in embargo , estas dispo
siciones no l o g r a r o n c o r r e g i r el m a l que minaba la m o n a r q u í a 
goda, cuyos anales r e g i s t r a n m u l t i t u d de c r í m e n e s y usurpacio
nes, hasta el punto de que a lgunos h is tor iadores h a y a n podido 
a f i rmar que los godos t e n í a n el v i c io de ma ta r a l rey que no les 
agradaba y reemplazar le con o t ro á su capr icho . 

L a s a t r ibuciones de los reyes v is igodos se e x t e n d í a n á todas 
las funciones del poder. Les c o m p e t í a la f o r m a c i ó n de las leyes, 
unas veces por sí solos y otras con el concurso de los magnates 
y obispos; representaban a l Estado en las relaciones ex te r io res ; 
dec la raban la g u e r r a , concer taban la paz y es t ipulaban alianzas 
ó t ratados; convocaban los conci l ios , les s o m e t í a n las cuestiones 
referentes a l Estado que h a b í a n de ser objeto de sus acuerdos 
y sancionaban estos d á n d o l e s fuerza lega l ; nombraban los d ig 
natar ios , magis t rados y cargos supremos en lo* e c l e s i á s t i c o , co
mo los obispos-, y en l o c i v i l y m i l i t a r , como duques, condes y 
ga rd ingos ; á su cargo estaba la ju s t i c i a , que admin i s t r aban por 
sí ó por jueces en quienes la delegaban; y en suma, el r ey era e ¿ 
cent ro de donde p a r t í a y á donde v o l v í a toda a u t o r i d a d en el 
Estado. Mas no por esto ha de creerse que su poder fuera abso
lu to , pues la i n t e r v e n c i ó n de la nobleza y del pueblo en los p r i 
meros t iempos y la inf luencia que el c lero a l c a n z ó desde Reca-
redo le l i m i t a b a n , s iquiera fuese mora lmen te , y las mismas le
yes le r e s t r i n g í a n , sometiendo a l r ey á su aca tamiento , una vez 
p romulgadas , i m p o n i é n d o l e la o b l i g a c i ó n de atenerse á ellas en 
la a d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a y no p e r m i t i é n d o l e despojar á nadie 
de sus bienes, n i p ronunc i a r por sí solo sentencia de muer te , n1 
fa l l a r en los ple i tos c iv i les sin forma de j u i c i o , n i comparecer po r 
sí mismo en los t r ibunales en causa p rop ia , n i disponer l i b r e 
mente de las cosas que le p e r t e n e c í a n como rey , n i dejar las á 
sus h i jos , "mais que las haya aquel que venier depois enno reg-
no « "Ca n ü n p o d r í a n ellos ganar , nen aver muchos poblos, 
nen g r a n aver , se non por que fo ron enxal tados por reys; nen 
p o d r í a n seer muy r icos , si e l p o b l ó non los enxaltase enante.,, 
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A su venida á E s p a ñ a los reyes godos v e s t í a n ú n i G a m e n t e 
pieles, y no usaron ce t ro , manto^ corona^ n i o t r a ins ign ia por l a 
que se conociera su a u t o r i d a d hasta los t iempos de L e o v i g i l d o , 
que fué e l p r i m e r o , s e g ú n San Isidoro^ que u s ó vest idos suntuo
sos y m a n d ó l evan ta r un t rono en su palac io de Toledo . Respec
to á t í t u l o s , parece que antes de L e o v i g i l d o s ó l o l l evaban el de 
dominus noster; pero, á i m i t a c i ó n de los romanos usaron t am
b i é n , desde aquel , los de Pío, Glorioso, Vencedor'y Serení
simo, y desde Recaredo, el .de Flavio, que a lgunos qu ie ren t r a 
duci r por e s p l é n d i d o ó resplandeciente . E l lujo fué d e s a r r o l l á n 
dose hasta el punto de que la p ú r p u r a , los metales y las p i e d r a s 
preciosas es tuv ie ran ya admi t idas en t i empo de Chindasv in to , y 
algunos pre tenden que t a m b i é n l l ega ron á usar los reyes godos 
escudos de armas, o p i n i ó n infundada, pues el b l a s ó n no pasa de l 
siglo x y es o r i g i n a r i o de A l e m a n i a y c o e t á n e o de las justas y 
de los torneos. 

E l gob ie rno de las p rov inc i a s se ha l laba encomendado por 
los reyes á los duques y el de las ciudades á los condes. L a 
preeminencia de los duques sobre los condes se deduce de las 
le37es vis igodas , que^ a d e m á s de l l a m a r en diversas ocasiones 
duque a l gobernador de p r o v i n c i a y conde a l de c iudad, siem
pre que hablan de las dos dignidades n o m b r a n p r i m e r o a l du
que y d e s p u é s a l conde, disponiendo^ p o r o t ra par te , que pue
da apelarse á aquel de las resoluciones dictadas por é s t e . Unos 
y otros s o l í a n tener un a u x i l i a r que, a d e m á s de ayudarles en el 
d e s e m p e ñ o del cargo , les s u s t i t u í a en ausencias y enfermeda
des. E l de l duque se l l amaba , s e g ú n Masdeu, gardingo, y e l de l 
conde^ vicario; p e r o ^ á seguir la t r a d u c c i ó n del Fue ro Juzgo^gar-
dingo equivale á r i c o hombre , y por otras opiniones, el gar-
dingato era un oficio pa la t ino , aunque no m u y bien de termina
do. U n h is tor iador moderno , s e g ú n el cua l , la palabra ga rd ingo 
der iva de las dos germanas , garde, cuerpo de t ropas para l a 
c o n s e r v a c i ó n del o rden , y ding, t r i b u n a l , se i n c l i n a á creer 
que los gard ingos e r an especie de jueces mi l i t a r e s , ó t a l vez 
cargo a n á l o g o a l de nuestros audi tores de g u e i r a . E n todo ca
so, s e g ú n las leyes .visigodas y los conci l ios toledanos, los gar
dingos c o n c u r r í a n á las jun tas de los grandes y t e n í a n asiento 
en ellas d e s p u é s de los duques y condes; s in embargo , parece 
que no firmaban sus actas. 

Pa ra el r é g i m e n de las v i l l a s y pueblos de menor i m p o r t a n 
cia h a b í a una especie de alcaldes, l lamados prepósitos ó villi-
cos, pagados como los d e m á s gobernadores por la corona , con 
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el objeto, s e g ú n una ley de Fuero Juzgo, de ev i t a r que, m o v i 
dos por e l i n t e r é s ó la codicia , vejasen á los pueblos con in jus t i 
cias ó exacciones i legales . L a r e c a u d a c i ó n de t r i bu tos estaba á 
cargo de los numerarios, oficio odioso y considerado v i l en t re 
los godos, cuya p r o v i s i ó n se h a c í a p o r el conde del P a t r i m o n i o , 
siendo confirmado en la c iudad ó v i l l a por el respect ivo obispo 
para lo referente á la r e c a u d a c i ó n e c l e s i á s t i c a . 

L a a d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a c o m p e t í a á los duques y con
des, quienes, para poder atender á los cuidados generales de l 
gob ie rno , t e n í a n susti tutos con el nombre de jueces en los que 
delegaban sus facultades jud ic ia les . T a m b i é n cuentan algunos 
escri tores entre los jueces á los l lamados pacis assertores, dele
gados d i rec tamente por el r e y , de l que r e c i b í a n poderes ex
t r ao rd ina r ios , para e l conoc imien to de a lgunas causas especia
les; mient ras que o t ros consideran a l pacis assertor como una 
mag i s t r a tu r a del o rden m i l i t a r para a j u s t a r í a s paces é inves
t ida a d e m á s con especial j u r i s d i c c i ó n . Pueden t a m b i é n compu
tarse entre los jueces los thíufados, que, j un tamen te con sus 
funciones de jefes ó capitanes, t e n í a n , s e g ú n Masdeu, el c a r á c 
t e r de miembros de un t r i b u n a l m i l i t a r con a t r ibuc iones m i l i t a 
res, aun en t iempo de paz, en las ciudades y fortalezas donde 
r e s i d í a n como jefes de la m i l i c i a . E r a n auxi l ia res de la adminis 
t r a c i ó n de jus t i c i a los missos ó mandaderos, especie de escriba
nos para hacer citaciones y not i f icar p rovidenc ias ; los litigato-
res ó abogados, que r e c i b í a n el nombre de actores fiscales, si 
t e n í a n á su'cargo la defensa d<5 los intereses p ú b l i c o s , y el de de
fensores, si la de los pobres; los assertores ó procuradores , y los 
sayones, ejecutores de los mandamientos y p rov idenc ias de los 
t r ibunales , como d e t e n c i ó n de acusados, a p l i c a c i ó n del t o rmen
to y de los azotes, etc. 

L a o r g a n i z a c i ó n m i l i t a r t e n í a por base el sistema d e c i m a l y 
era acaso m á s parecida á la moderna que á la de las ant iguas 
legiones. Bajo el mando supremo del r ey ó del super ior de l du
que y á veces del conde, como pra>positus hostis, h a b í a los jefes 
l lamados millenarios, que a lgunos entienden e ran los t h í u f a d o s , 
y mandaban m i l hombres ó un r eg imien to . Este se d i v i d í a en dos 
partes iguales de quinientos hombres, ó batal lones, á cuyo f ren
te estaba un quingentario; el b a t a l l ó n se d i v i d í a en c inco par
tes de á cien hombres , ó c o m p a ñ í a s , mandadas por centenarios, 
y las c o m p a ñ í a s se s u b d i v i d í a n en pelotones de á diez hombres 
d i r ig idos por decuriones. Comple taban la o r g a n i z a c i ó n militar 
los annonarios, especie de comisarios de g u e r r a que cuidaban 
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de las provis iones , y los compulsares cxercitus ó serví domini-
ci, para hacer las levas y r ec lu tamien tos y ap remia r í\ los rea
cios en unirse á la hueste. 

Es taban sujetos a l se rv ic io m i l i t a r en t iempo de g u e r r a to 
dos los hombres ú t i l e s , exceptuando ú n i c a m e n t e los ancianos y 
los empleados á la s a z ó n en servic ios p ú b l i c o s ó del r e y , debien
do a d e m á s e l que t u v i e r a s iervos l l e v a r l a d é c i m a par te de ellos 
provis tos por cuenta propia de armas y per t rechos . L o s p r ó f u 
gos y los desertores e ran castigados con m a y o r ó menor dureza 
s e g ú n su clase y el deber de da r e jemplo; pero s iempre con r i 
gor , cosa m u y conforme con el c a r á c t e r belicoso de los godos. 



C A P I T U L O I I I 

G O B I E R N O D E L O S E S T A D O S C R I S T I A N O S D E L A R E C O N Q U I S T A 

Repuestos los refugiados en A s t u r i a s del estupor que les 
"causara la r á p i d a i n v a s i ó n sarracena y alentados con sus p r i 
meros t r iunfos sobre los musulmanes^ aclaman rey tá Pelayo y 
surge la o r g a n i z a c i ó n del nuevo estado á semejanza del m u e r t o 
á o r i l l a s del Guadalete, pues no h a b í a pasado tanto t iempo pa ra 
que hubieran o lv idado los godos sus ins t i tuc iones p o l í t i c a s y r é 
g i m e n an te r io r . 

Es por lo mismo la m o n a r q u í a e lec t iva la forma de gobier
no del p r i m e r estado cr is t iano res taurado, y , como la an t igua 
v i s igó t i ca^ rev is te un c a r á c t e r m i l i t a r predominante^ pues no so
lo sentaba bien que as í fuera á la í n d o l e de los restos godos^ si
no que era como una necesidad del estado destinado á sostener 
lucha e m p e ñ a d a , p r i m e r o , por su existencia, y d e s p u é s , para 
recobi ar la perdida grandeza. Pero, a s í como en los ú l t i m o s 
t iempos de los vis igodos los t rastornos anejos á la e l e c c i ó n , las 
ambiciones á que daba o r igen aquel la , la p r o p e n s i ó n de los re
yes á perpetuar el poder en su fami l i a , y aun la g r a t i t u d de l 
pueblo para con sus p r í n c i p e s quer idos van p reparando el cam
bio del sistema elect ivo por el he red i t a r io , la d e s i g n a c i ó n de 
los p r imeros monarcas asturianos refleja esa misma tendencia, 
pues á Pe layo sucede su h i jo F a v i l a , y si n inguno de los dos h i 
jos de é s t e r e e m p l a z ó en el t rono á su desgraciado padre, efec
to fué sin duda de la necesidad que ante todo se i m p o n í a de bus
car un jefe de pelea, cosa imposib le para dos n i ñ o s de t i e rna 
edad. A s í y todo, el nombramien to de A l f o n s o I , ye rno de Pela
y o ; el de F r u e l a á la muer te de su padre A l fonso , y aun e l de 
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los reyes A u r e l i o ^ S i lo , M a u r a g a t o y B e r m u d o I , que a lgunos 
h is tor iadores l l a m a n in t rusos , en per ju ic io del p e q u e ñ o h i jo de 
F r u e l a , mues t r an b ien á las claras c u á n t o h a b í a a r ra igado en 
los e s p í r i t u s el p r i n c i p i o he red i t a r io , pues ya que la necesidad 
ó el odio á l a m e m o r i a del monarca excluyese del t rono a l h i jo 
de é s t e , d á b a n l e a l menos sucesor de entre sus al legados y pa
rientes. L a a b d i c a c i ó n de B e r m u d o el Diácono en el h i jo de 
F rue l a , Al fonso el Casto; la e l e c c i ó n á la muer t e de é s t e de Ra
m i r o I , h i jo de aquel ; la t r a s m i s i ó n de la corona, con leves ex
cepciones, de padres á hijos, cuando é s t o s j e r a n adultos, y mu
cho m á s los nombramien to s de R a m i r o I I I , cuando solo contaba 
cinco años^ bajo l a tu te la de su t í a Da E l v i r a , y de Alfonso V , 
t a m b i é n de poca edad, bajo la del conde de Ga l i c i a Me lendo 
G o n z á l e z , p rueban que la m o n a r q u í a asturiano-leonesa se hizo 
he red i t a r i a de hecho aun antes de que D . Fe rnando el Magno 
fuera l l amado á suceder en Cas t i l l a por su madre Da M a y o r , y 
en L e ó n por su mujer Da Sancha, he rmana y heredera de Ber
mudo I I I . S in embargo , el hecho no es la ley y aunque su repe
t i c ión consentida po r quien t iene el poder de hacer las leyes en
gendre la costi l v.bre j u r í d i c a , s e r í a dif íci l sostener que la he
renc ia fué modo l e g í t i m o de t r a smi t i r s e el poder p ú b l i c o antes 
de la p r o m u l g a c i ó n de las Par t idas . 

L a l ey 11, t í t X V , P a r t . I I consigna ya de un modo e x p l í c i t o 
la s u c e s i ó n hered i ta r ia y establece el orden de suceder "los 
ornes sabios e entendidos, dice, catando el p ro comuna l de to
dos... t ou ie ron por derecho que el s e ñ o r í o del r eyno , non lo oui-
esse si non el fijo mayor , d e s p u é s de la muer te de su padre . E 
esto vsaron ea todas las t i e r r a s del mundo^ do qu ie r que el S e ñ o 
r í o ó u i e r o n por l inaje; e m a y o r m e n t e en E s p a ñ a . E por escusar 
muchos males que acaescieron, e p o d r í a n aun ser fechos, pu
sieron que e l S e ñ o r í o del Reyno heredassen s iempre aquellos 

. que viniessen por l iña derecha. E por ende establescieron, que 
si fijo v a r ó n y non ouiesse, l a fija m a y o r heredasse el r e y n o . E 
aun manda ron , que si el l i j o mayor muriesse, ante que here
dasse, si dexasse l i jo ó fija, que ouiesse de su m u g e r l e g í t i m a , 
que aquel , ó aquel la lo ouiesse, e non ot ro n inguno . Pero si todos 
estos fallec'ess^n, d^ue heredar el r e y n o , e l m á s p rop inco pa
r ien te , que ouiesse, seyendo orne para el lo: non auiendo fecho 
cosa porque lo deuiesse perder . Onde todas estas cosas es el 
pueblo tenudo de lo gua rda r „ 

L a e l e c c i ó n y la herencia no fueron, sin embargo , los úni
cos modos de c o n c r e c i ó n de la s o b e r a n í a , aunque sí los p r inc ipa -
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les, si hemos de aceptar la doc t r ina del mismo c ó d i g o . V é a s e en 
prueba de el lo la ley I X , t í t . I , Pa r t . I h "Verdaderamente , dice, 
es l lamado R e y aquel que con derecho gana el S e ñ o r í o del r e y -
no. E p u é d e s e ganar po r derecho en estas cuat ro maneras. L a 
pr imera^ es cuando por heredamiento heredan los feynos el fijo 
m a y o r , o a lguno de los otros, que son mas p r o p í n e o s par ientes 
a los reyes, a l t i empo de su finamiento. L a segunda es quando 
lo gana con auenencia de todos los del r eyno , que lo escogieron 
por s e ñ o r , non aviendo par iente , que deua heredar , el S e ñ o r í o 
del Rey finado, por derecho. L a te rcera r a z ó n es por casamien
to , e esto es, quando a lguno casa con d u e ñ a que es heredera del 
r e y n o que maguer el non venga de l inaje de Reyes, p u é d e s e l l a 
m a r Rey d e s p u é s que fuere casado con e l la . L a cuar ta , es por 
o t o r g a m i e n t o del Papa, ó del Emperador , quando a lguno de-
l lo s laze Reyes en aquel las t i e r ras , en que han derecho de lo 
í a z e r . „ 

Puede af i rmarse po r lo dicho que tanto en Cas t i l l a como en 
A s t u r i a s y L e ó n , si fué la e l e c c i ó n modo de subir a l t rono, mar
c ó s e desde los albores de estos re inos la tendencia, antes in i 
ciada en los ú l t i m o s t i empos de la m o n a r q u í a v i s igoda , á susti
t u i r aquella con la herencia , y que, c imentada é s t a en la costum
bre , fué ya verdadera ley desde la p r o m u l g a c i ó n de las Par t idas 
en e l Ordenamiento de A l c a l á , ley I , t í t . X X V I I I . 

T a m b i é n p a s ó á las nuevas m o n a r q u í a s cr is t ianas la cere
monia de l a a c l a m a c i ó n , si bien la e l e v a c i ó n sobre el p a v é s fué 
reemplazada con las voces de Real, Real, Real, ó Castilla por 
D. F . , con que el pueblo aclamaba al e legido ó designado por la 
herencia , a l izarse el p e n d ó n del nuevo monarca sobre la t o r r e 
del homenaje. Esta ceremonia t e n í a o rd ina r i amen te luga r estan
do e l nuevo rey en el t e r r i t o r i o de su r e ino ; sin embargo , t am
b i é n o c u r r í a hal larse fuera de él , como en la de Car los 1, que es
taba en Flandes; pero esto no afectaba, n i p o d í a afectar á la 
p o s e s i ó n l e g í t i m a del poder, pues e l verdadero t í t u l o pa ra é s t a 
l o era la herencia y antes la e l e c c i ó n , y no la f ó r m u l a ó cere
monia de la p r o c l a m a c i ó n . A é s t a s e g u í a el j u r a m e n t o , prestado 
por el nuevo monarca, de observar las leyes del re ino; j u r a m e n 
to que se c o n s i d e r ó s iempre requis i to p r e v i o a l p le i to homena
j e , que le prestaban los ^obispos, grandes, ciudades, v i l l a s y 
pueblos, y al pago de la moneda forera, t r i b u t o setenal en re
conocimiento de la s o b e r a n í a y uno de los derechos que con la 
lusticia, \A fonsadera y \myantares no p o d í a el r e y cnagenar 
por pertenecerle en r a z ó n del s e ñ o r í o , s e g ú n el Fue ro V i e j o . 



— 425 — 

L a c o r o n a c i ó n y la c o n s a í í r a c i ó n fueron t a m b i é n ceremonias 
usadas po r algunos de nuestrQs ant iguos reyes; l a pr imera^ p r i n 
c ipalmente para dar m á s b r i l l o á su au to r idad , y l a segunda, 
para un i r la s a n c i ó n r e l ig iosa á la majestad del r e y , h a c i é n d o l e 
a s í inv io lab le ante el pueblo c r i s t i ano . 

L a au to r idad de l monarca en L e ó n y Cas t i l l a se e x t e n d í a á 
las tres funciones del poder. L a f u n c i ó n l eg i s l a t iva se manifes
taba en tres formas p r inc ipa les : los fueros, cuya c o n c e s i ó n , de 
la exclus iva competencia del r e y , no p o d í a hacerse por la no
bleza n i por el c le ro sin a u t o r i z a c i ó n de aquel ; los privilegios, 
que eran como exenciones de la ley ó como leyes especiales 
otorgadas por el monarca en beneficio de clases ó personas de
terminadas; y los ordenamientos que, hechos por los reyes ge
nera lmente á p e t i c i ó n de las cortes, e ran la m á s solemne fo rma 
de la potestad l eg i s l a t iva . 

E n el e jerc ic io de la f u n c i ó n e jecut iva c o r r e s p o n d í a al r e y 
en p r i m e r t é r m i n o el mando super io r de los e j é r c i t o s , y á su l l a 
mamiento estaban sujetos, cuando fueran requer idos , los r icos-
hombres con sus vasal los y los concejos con sus m i l i c i a s . Ba jo 
la au tor idad suprema del monarca estaban: el condestable 
(nombre der ivado , s e g ú n a lgunos, del comes stabuli de los go 
dos) creado por J u á n I para que ejerciese en su nombre el m a n 
do y j u r i s d i c c i ó n en el e j é r c i t o , con mero y m i x t o i m p e r i o en l a s 
cosas concernientes á la m i l i c i a y con potes tad super ior á la de 
los duques, condes y marqueses y á la de los adelantados y me
r inos mayores , como cargos admin i s t r a t ivos ; y el almirante, ins
t i tu ido por Fernando I I I , cuando para la conquista de Sevi l la ne
c e s i t ó o rgan izar la m a r i n a , c o n f i á n d o l e el mando y gobierno de 
todas las naves reales, ya fuesen muchos los navios "ayuntados 
en uno, á que l l a m a n flota, como cuando son pocos á que dicen 
armada,,, y d á n d o l e j u r i s d i c i ó n y poder, desde que m o v í a la flota 
para reso lver en alzada los ju i c ios que los c ó m i t r e s hub ie ran 
dado y para hacer ju s t i c i a de todos los que h ic ie ran p o r q u é , des
m a n d á n d o s e , ó huyendo, ó hur t ando a lguna cosa, ó peleando 
entre sí de modo que resul tasen her idas ó muer te , e x c e p c i ó n 
hecha de los c ó m i t r e s puestos por el r e y , sobre los que no d e b í a 
hacer jus t i c ia , á menos que el r ey se lo mandara expresamente . 

E n el orden de la a d m i n i s t r a c i ó n c i v i l e j e r c í a n los reyes la 
función e jecut iva en p r i m e r t é r m i n o por medio del canciller, 
oficial pala t ino l l a m a d o t a m b i é n en un p r i n c i p i o notario mayor 
del reino y semejante al conde de los notar ios de los godos, CO

SÍ 
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mo secretario del rey , y del almojarife. " E l Chancel ler , dice l a 
l e y I V , t i t . I X , Par t . I I , es medianero en t re el R e y e los ornes, 
quanto 'en las cosas tempora les . E esto es, porque todas las co
sas que e l ha de l i b r a r por cartas, de qua l manera quier que 
sean, ha de ser con su s a b i d u r í a : e el las deue ver, ante que las 
sellen por guardar que non sean dadas con t ra derecho, po r ma 
ñ e r a que el rey non resciba ende d a ñ o ' n i n v e r g ü e n z a ! E si ía-
lasse que alguna y auia que non fuesse assi fecha, deuela r o m 
pe r o desatar con la p e ñ ó l a , a que dizen en la4in cancellare, e 
desta pa labra tomo nome c h a n c e l l e r í a . , , E l a lmojar i fe , l l amado 
d e s p u é s tesorero mayor por D . Al fonso X I , era , s e g ú n la l ey 
X X V , t í t . I X , Par t . I I , e l of icial que t e n í a á su cargo la recauda
c i ó n de pechos y t r ibu tos , derechos de la t i e r r a , por tazgos , diez
mos y censos de las tiendas, y d e b í a pagar á los cabal leros y á 
los otros hombres s e g ú n mandara el rey sin m e r m a r l e s cosa a l 
guna. Este Cargo fué reemplazado en t iempo de D . Juan I I por 
dos contadores mayores. 

A d e m á s de estos altos funcionarios , cuyos oficios eran ge
nerales a l Estado, t e n í a n los reyes a l frente del gobierno l o c a l , 
conforme á la t r a d i c i ó n goda, duques y condes, reemplazados 
m á s ta rde por los adelantados y merinos^ cuyas funciones no 
han de confundirse con las s implemente jud ic ia les encomenda
das á los del mismo n o m b r e . L o s adelantados, á j u z g a r por el 
texto de l a ley X X I I , t í t . I X , Pa r t . I I , e ran gobernadores de las 
p rov inc ias" ó de extensas comarcas , equivalentes á los prcesi-
des provinciarum y su oficio muy grande, "oa son puestos por 
mandado del rey sobre todos los mer inos , t a m b i é n sobre los de 
las comarcas e de los alfozes como sobre los otros de las v i l l a s . , . 
Sus facultades en el t e r r i r o ñ b de su mando eran parecidas á las 
del r ey á quien s u s t i t u í a n como sus inmediatos aux i l i a res y se 
e x t e n d í a n tanto á la j u s t i c i a como a l gob ie rno , mando del e j é r 
c i to y defensa de la t i e r r a , m i s i ó n esta ú l t i m a m á s especial é 
impor t an te para los adelantados de la frontera, expuestas co
mo estaban de cont inuo á las incurs iones , robos y talas de los 
moros . L o s mer inos , no obstante sus funciones jud ic ia les , en
t iende el Sr. Co lme i ro que eran m á s b ien un cargo de goberna
c ión que de jus t i c i a pues su j u r i s d i c c i ó n se concretaba á cosas 
s e ñ a l a d a s que l l a m a n vos de rey, como camino quebrantado, la 
d r ó n conocido y otros actos de v io lenc ia en cuya p e r s e c u c i ó n 
resplandece sobre todo el deseo de mantener la paz en los pue
blos, por refer i rse á la segundad de las personas y de la pro
piedad. Los merinos se d i s t i n g u í a n en mayores, encargados por 
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el rey de l mando de un t e r r i t o r i o extenso, y menores, nombra
dos por aquellos^ y a para sus t i tu i r los en sus ausencias, y a para 
el gobierno de los alfoces. L o s h a b í a t a m b i é n del r e y y de los 
s e ñ o r e s , s e g ú n fuesen puestos po r aquel ó por é s t o s en los te
r r i t o r i o s de sus señor íos , , y parece fuera de duda que unos y 
otros t e n í a n mando m i l i t a r , a d e m á s de sus facultades guberna
t ivas y jud ic ia les . 

L a f u n c i ó n e jecu t ivo- jud ic ia l c o r r e s p o n d í a as imismo al mo
narca en cuanto á la j u s t i c i a suprema ó derecho de conocer 
en ú l t i m o t é r m i n o y alzada de todas las apelaciones, y é l era 
t a m b i é n fuente de toda j u s t i c i a c i v i l y c r i m i n a l , como lo prue
ban, a d e m á s de los derechos consignados en el F u e r o V i e j o co
mo exclus ivos del monarca , la e x p l í c i t a d i s p o s i c i ó n del conci
l io de L e ó n de 1020^ en que se manda que tanto en L e ó n como en 
las d e m á s ciudades y alfoces ó campos haya jueces elegidos por 
el rey , y la ley V I , t í t . X X I X , Pa r t . I I I , a l decir que nadie puede 
ganar po r t i empo ó p r e s c r i p c i ó n el derecho de hacer j u s t i c i a , á 
menos que el r e y ó e l s e ñ o r debidamente autor izado para e l lo se 
lo o to rgare expresamente; sin que obstara a l reconocimiento de l 
derecho inherente á la corona de hacer j u s t i c i a y de ser p r i n c i 
pio \' fuente de toda j u r i s d i c c i ó n el que la a d m i n i s t r a c i ó n de 
aquella, por efecto de la inf luencia feudal ó por concesiones de 
los reyes, es tuviera m á s ó menos d i v i d i d a entre e l c le ro , l a no
bleza, las ordenes mi l i t a r e s , los g remios y otras ins t i tuciones , 
no só lo exentas de l a j u r i s d i c c i ó n r ea l ú o rd ina r i a , sino inves t i 
das con la facul tad de j u z g a r y aun de i n s t i t u i r jueces en los 
abadengos, s e ñ o r í o s y t e r r i t o r i o s propios , ó de sujetar á su es
pecial j u r i s d i c c i ó n á las personas y cosas que fo rmaban las aso
ciaciones ó c o n s t i t u í a n los ordenes p r iv i l eg i ados . 

L a j u r i s d i c c i ó n r ea l se e j e r c í a por los jueces, adelantados, 
merinos y alcaldes, sin pe r ju i c io de que e l r e y oyese y admi
nistrase por sí mi smo ju s t i c i a en cier tos d í a s de la semana. 

S e g ú n la ley I , t í t . I V , Par t , IÍI , los juzgadores ó jueces son 
de muchas maneras. "Ca los p r i m e r o s del los , e los mas hon
rados, son los que j u d g a n en la cor te del Rey , que es cabeya de 
toda la t i e r r a , e oyen todos los pleytos de a q u é l l o s ornes, que se 
í t g r a u i a n . Ot ros , y ha aun sin aquestos, que son puestos s e ñ a 
ladamente para o i r las aleadas de los juezes sobredichos. E ta
les como estos, l l a m á r o n l o s ant iguos sobrejueces, por el poder 
que han sobre los otros, a s s í como es d icho. Otros y ha que sqn 
puestos sobre reynos , e sobre ot ras t i e r r a s s e ñ a l a d a s : e l l á m a n -
los adelantados, por r a z ó n que el Rey los adelanta para juzgar 
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sobre los juezes de aquellos logares . Otros juezes y ha, que son 
puestos en logares s e ñ a l a d o s , a s s í como en las cibdades e en 
las v i l l a s , o a l l í do conuiene que se j uzguen los pleytos . E aun 
otros y ha que son puestos por todos los menestrales de cada 
logar , o por la m a y o r par t ida del los . E estos han poder lo de 
j uzga r los pleytos, que acaesciessen en t re si por r a z ó n de sus 
menesteres. E todos estos juezes que auemos dicho, l l á m a n l o s 
e n l a t i n o rd ina r ios . . . .„ 

L a l e y X I X ^ t í t . I X ^ P a r t . I I , dice hablando de los adelanta
dos: "Al^anse los omes muchas vegadas, a g r a v i á n d o s e de los 
ju iz ios que dan cont ra ellos los juzgadores d é l a cor te : e acaes-
ce algunas vezes, que los non puede el R e y o y i r por si po r 
priessas que ha: e conuiene que ponga o t ro en su luga r . E t a l 
of ic ia l como este, l l a m a n l e sobrejuez por que él ha de emendar 
los juyz ios de los otros juzgadores : e aun le l l a m a n adelantado 
de la cortfc, porque e l R e y lo adelanta p o n i é n d o l o el Rey en su 
l u g a r para oyr las aleadas „ 

Por l a l ec tura de estas dos leyes se ve que los adelantados 
eran de dos clases: uno, l lamado de la cor te , que en nombre del 
rey y haciendo sus veces o ía en alzada las apelaciones de los 
jueces de l a cor te ; y o t ros , de las ciudades y v i l l a s , con a t r i -
bvhciones a n á l o g a s á las de aquel sobre los jueces de su t e r r i 
t o r i o . 

Respecto á los mer inos dice la l ey X X I I I , t í t . I X , Par t . I I : 
"Mer ino es nome ant iguo de E s p a ñ a : que quiere tanto dezir, 
como ome que ha m a y o r í a para fazer j u s t i c i a sobre a l g ú n l oga r 
s e ñ a l a d o , a s s í como v i l l a ó t i e r r a : e estos son en dos maneras. 
Ca unos y ha, que pone e l rey de su mano en l u g a r de adelan
tado, a que l l a m a n m e r i n o mayor : e este ha tan g r a n poder co
mo el adelantado. E o t ros ay que son puestos po r mano del ade-
lantado: o de los mer inos mayores . Pero estos á t a l e s non pue
den fazer jus t i c ia , si non sobre cosas s e ñ a l a d a s : a que l l aman 
boz del r ey ; assi como por camino quebrantado: e por l a d r ó n 
conocido. E o t r o s í por muger for jada : ó por muer te de ome se
g u r o , etc. „ 

Y en cuanto á la i n s t i t u c i ó n de los alcaldes que, en o p i n i ó n 
de A l c u b i l l a , son los mismos jueces de alzada á que se refiere la 
ci tada ley I , t í t . I V , Par t . I I I , dice Gebhardt : "el r ey sabio esta
b l e c i ó un t r i b u n a l supremo de alzada, ante el cua l pudiera re
c u r r i r todo vasal lo en a p e l a c i ó n de las injust ic ias ó p r e v a r i 
caciones de los jueces locales. T a l í ué la c r e a c i ó n de los alcal
des de corte que tuvo l uga r en las de Zamora de 1274, en las 
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cuales se dispuso que hubiese nueve alcaldes de Cas t i l l a , seis 
de E x t r e m a d u r a y ocho de L e ó n , que por mi tad ó terceras par
tes asistiesen de cont inuo cá la cor te del rey , debiendo ser to
dos seglares. I n s t i t u y ó a d e m á s el monarca tres jueces para o i r 
las alzadas de E x t r e m a d u r a . To ledo y L e ó n , y m a n d ó que el or
den de las apelaciones fuera, de los alcaldes de v i l l a á los ade
lantados de los alfoces, de é s t o s á los alcaldes del r e y , de los 
alcaldes del r e } ' , á los mer inos ó adelantados mayores y de é s 
tos a l rey en persona.,, 

Hubo t a m b i é n desde m u y ant iguo t r ibuna les colegiados pa
r a la a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a . De esta clase fué la chanci l le -
r í a ó audiencia que, s e g ú n opiniones respetables, e n t e n d í a pe-
cu l ia rmente en asuntos contenciosos, y fué creada por D . E n 
r ique I I ; pero sin s e ñ a l a r l e l uga r fijo de residencia, s iguiendo 
ordinar iamente á la corte del r e y , lo cual o r i g inaba graves i n 
convenientes que quiso ev i t a r D . Juan I , de terminando en el or
denamiento de Br ib iesca que desde A b r i l á Sept iembre inc lus i 
ves residiese tres meses en Medina y tres en Olmedo, y de los 
seis restantes, tres en M a d r i d y otros t res en A l c a l á . A seme
janza de este t r i b u n a l , ú n i c o por mucho t i empo en Cas t i l la , fue
ron i n s t i t u y é n d o s e pos te r io rmen te otros va r ios de cuya orga
n i z a c i ó n , a t r ibuc iones y modo, de funcionar se ocupan, ent re 
otras, las leyes del l i b r o V . de la Nov , R e c o p i l a c i ó n . 

L a au to r idad p r o p i a del monarca en mater ias de ju s t i c i a no 
le e x i m í a de estar á derecho con sus vasallos ó, lo que es lo mis
mo, de someterse á los t r ibunales en los plei tos que le p r o m o v i e 
r a n ó susci taran sus vasallos sobre lo que es t imaran ser suyo, n i 
le autorizaba para t omar l e s s in fo rma de j u i c i o aquel lo á que el 
mismo rey se c reyera con derecho. Tampoco p o d í a sentenciar 
causa alguna sin fo rma de j u i c i o , por m á s que en ocasiones ex
pidiese, e x t r a l i m i t á n d o s e , las cartas l lamadas desaforadas ó 
contra fuero, que, s e g ú n la ley L I I , t í t . X V I I I , Pa r t . O I , "deuen 
ser cumpl idas sin p l e y t o , e sin j u y c i o , , , y son "aquellas en que 
manda el rey á a lguno fazer a l g ú n fecho s e ñ a l a d o , assi como si 
le mandasse prender , o ma t a r a l g ú n orne, o de r r i ba r to r re , o 
otras for ta lezas , o fazer c u m p l i r a l g ú n j u y z i o , o o t r o fecho se
ñ a l a d o que l mandasse facer c ie r tamente diziendo en la car ta : 
faced ta l cosa luego que esta ca r t a vierdes., , Cont ra este abuso 
rec lamaron las cortes en var ias ocasiones, obteniendo de los re
yes ordenamientos para que no se exp id i e r an cartas blancas n i 
albalaes con t r a nadie sin o i r l e p rev iamen te . No d e b í a n t ampoco 
l l amar á sí el conocimiento de los asuntos pendientes ante los 
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alcaldes de su casa y corte; n i decretar pesquisas cerradas con
t r a c iudad ó v i l l a , á menos que las p idk-ra el concejo; n i dejar 
de oir en jus t ic ia por si ó por sus minis t ros á los emplazados con 
derecho y s e g ú n fuero del lugar donde hubiera ocu r r ido el de
l i t o ; n i hacer responsables á l o s lugares n i á los pa r t i cu l a re s si
no por los actos ejecutados por ellos mismos. 

Merecen especial m e n c i ó n , no solo po r las facultades de ad
m i n i s t r a c i ó n , gobierno y ju s t i c i a que les fueron conferidas, sino 
por lo que c o n t r i b u y e r o n á robustecer el poder de los reyes á 
expensas de los concejos, los corregidores, puestos por e l r e y 
para r eg i r las ciudades, v i l l a s y lugares, en un p r i n c i p i o donde 
y por el t iempo que la necesidad lo exig ía , - y pos te r io rmente 
con c a r á c t e r de m á s genera l idad y permanencia , L a s excesivas 
franquicias alcanzadas por los concejos; la l icencia que, como-
consecuencia, s u r g i ó en el seno de los mismos; los dis turbios y 
disensiones in te r iores , sostenidos y fomentados por las bande
r í a s y r ival idades , m o v i e r o n á los reyes á poner coto á tales des
manes enviando á l o s concejos, como delegados suyos, alcaldes 
de fuera de la loca l idad , l lamados p r i m e r o alcaldes veedores y 
d e s p u é s corregidores, con atr ibuciones amplias y super iores 
á las de los alcaldes nombrados por los concejos en v i r t u d de 
las facultades que para e leg i r les se les h a b í a n concedido en los 
fueros y cartas-pueblas. Hubo , pues, desde entonces alcaldes 
de fuero, elegidos por los ciudadanos, y alcaldes de salario, 
nombrados por el rey; estos ú l t i m o s recibidos de m a l grado , ya 
porque su au tor idad se h a c í a sentir m á s fuerte, como emanada 
del r ey directamente , ya porque aumentaban los gastos del con
cejo, que t e n í a que pagar los sueldos y derechos de tales funcio
narios y de sus oficinas. A pesar de esto la i n s t i t u c i ó n de los 
corregidores se g e n e r a l i z ó desde Alfonso X I , no sin protestas 
de los procuradores de las ciudades, quienes al cabo consiguie
r o n de los reyes que se nombra ran vecinos de las v i l l a s y ciuda
des, en lugar de personas forasteras, y que s ó l o se env ia ran 
cuando lo p id ieran todos ó la m a y o r í a de los vecinos y fuera 
cumpl ide ro al rea l s e rv ic io y al bien y pro c o m ú n de las" ciuda
des, v i l l a s y lugares que lo p id ieren , como lo a c o r d ó D j u á n 11 
en Zamora y V a l l a d o l i d , s e g ú n la ley I , t í t . X I , l i b . V I I de la 
N o v í s i m a R e c o p i U t c i ó n . 

Los Reyes C a t ó l i c o s , celosos de su a u t o r i d a d y de la con
s e r v a c i ó n del orden y recta a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a pus ieron 
asistentes, gobernadores ó cor reg idores , pues de los t res 
modos los l l a m a n , en todas las ciudades y v i l l a s p r inc ipa les , 
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p r i m e r o por un año^ d e s p u é s por dos ó m á s , y ú l t i m a m e n t e 
por t iempo indef in ido, de te rminando sus obl igaciones y l a ma
nera de conducirse en la p r a g m á t i c a dada en Sev i l l a é inserta 
ea las leyes I I I y I V , t í t . X I , l i b . V I I del c ó d i g o ú l t i m a m e n t e c i 
tado. A s í ha l l egado hasta nuestros d í a s esta i n s t i t u c i ó n , si 
b ien sufriendo en dist intas é p o c a s re formas y modificaciones 
impor tantes , hasta que, separadas las funciones ejecut ivo-ad-
m i n i s t r a t i v a y j u d i c i a l por las const i tuciones modernas , c e s ó 
de derecho esta -magis t ra tu ra , r e p a r t i é n d o s e sus facultades en
t re ayuntamientos , alcaldes y jueces,, por m á s que en ciertas 
ocasiones se haya t r a t ado de r e suc i t a r l a . 

E n suma; la m o n a r q u í a , fo rma de gobierno en A s t u r i a s , 
L e ó n y Cas t i l l a , r e u n i ó en sí las t res funciones del poder, y la 
au to r idad de los monarcas se h a c í a sent i r m á s ó menos en to-

' dos los ordenes y lugares del Estado; pero esto no autor iza á 
considerar la como absoluta, pues, aparte la inf luencia que la 
nobleza, el c lero, las cortes y otras ins t i tuciones e j e r c í a n en el 
gobierno y en la a d m i n i s t r a c i ó n , a lgunos actos de los monar 
cas se ha l laban sujetos á reglas , de t a l suerte, que no p o d í a n 
ejecutarlos por su sola v o l u n t a d . A s í , por ejemplo, e l m a t r i m o 
nio y tes tamento, la renuncia de l a corona, la j u r a del inme
diato sucesor y las m i n o r í a s , tu te las y regencias , e x i g í a n m á s ó 

- menos concre tamente l a a p r o b a c i ó n de las cortes; ya porque 
los pactos ma t r imon ia l e s pudie ran crear , l i m i t a r ó modi f icar 
los derechos de s u c e s i ó n en p r ó ó en cont ra de determinadas 
personas; 5ra porque la ú l t i m a vo lun t ad de los reyes e n t r a ñ a s e 
á veces desmembraciones del t e r r i t o r i o ó merma de los esta
dos; ora porque la p o s e s i ó n y e jerc ic io de l poder represen ta ra 
un pacto m ú t u o en t re el monarca y los pueblos; ó bien po rque 
se considerase no ser bastante la v o l u n t a d del r e y , n i aun la 
costumbre establecida, para a lzar a l só l io á n inguna persona 
rechazada por los pueblos y ordenes sociales, ó porque las 
cuestiones re la t ivas á la edad y á la d e s i g n a c i ó n pa ra los car
gos de t u t o r del r e y menor y de regente del re ino afectasen 
grandemente á la paz p ú b l i c a y a l bienestar genera l . 

E n N a v a r r a la forma de gobierno fué t a m b i é n en un p r i n 
cipio la m o n a r q u í a e lect iva y , s e g ú n todas las probabi l idades , 
la au tor idad rea l s u r g i ó de un pacto entre los guer re ros y e l 
caudi l lo á quien e l i g i e r o n r ey . A n d a n d o el t i empo la e l e c c i ó n 
so trueca en derecho he red i t a r io , y en el F u e r o Genera l de Na
var ra se consigna el p r i n c i p i o de que e l hi jo m a y o r herede el 
r u n o , sin per ju ic io de que, cuando el r ey ensanchase sus esta-
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dos con la conquista de otros t e r r i t o r i o s , pudiera dejar é s t o s á 
cua lquiera de sus hijos habidos de m a t r i m o n i o l e g í t i m o . Desde 
Sancho el Mayor se r egu la r i za l a s u c e s i ó n he red i t a r i a sin ex
c lu s ión de las hembras, y aun d e s p u é s de haber pasado la co
rona de N a v a r r a á los reyes de F r a n c i a y h a l l á n d o s e estable
cida en é s t a la ley Sálica, conservaron los navar ros el derecho 
de suceder á favor de aquel las . 

L a au tor idad de los reyes de N a v a r r a , aun par t ic ipando^ 
como pa r t i c ipaban , de las tres funciones, l eg i s l a t iva , adminis
t r a t i v a y j u d i c i a l , fué desde sus comienzos l imi tada^ á j u z g a r 
por el fuero de Sobrarbe, t a l como le r e c o n s t r u y ó y nos le ha 
t r a smi t ido J e r ó n i m o Blancas. "No es l í c i t o a l r e y , dice, decla
r a r el derecho sin consejo de los s ú b d i t o s , , — " G u á r d e s e el r ey de 
hacer la guer ra , concer tar la paz, es t ipular t reguas, n i t r a t a r 
cualquiera otro asunto de i m p o r t a n c i a s in e l consent imiento de 1 
los s e ñ o r e s . , , — " P a r a que nuestras leyes ó l iber tades no sufran 
d a ñ o n i de t r imento a lguno haya un jues medio, a l cua l sea 
jus to y l í c i to apelar del r ey , si é s t e pe r jud ica ra á cua lqu ie ra , 
y para que pueda ev i t a r las in jur ias , si por acaso a lguna tratase 
de i n f e r i r á la r e p ú b l i c a , , (1). 

Pa ra ef e jerc ic io de la func ión e jecut iva en los pueblos 
nombraba el r e y , á propuesta de los jurados y del concejo, 
alcaldes de jurisdicción con facultades admin i s t r a t ivas y j u d i 
ciales, aunque subordinadas é s t a s á las de los alcaldes mayores; 
y tanto pa ra los asuntos de una como de o t ra clase, se d i v i d i ó 
el t e r r i t o r i o en merindades y é s t a s en haylios. A l frente de las 
p r imeras estaban los merinos, quienes t uv i e ron á su cargo la 
e j e c u c i ó n de las sentencias de los alcaldes; en a l g ú n t i empo 
t a m b i é n , la r e c a u d a c i ó n de las rentas reales, y cuando la ne-

( t ) l i é aquí el texto tomado de los Co?ncntarios de Blancas, edición de Za
ragoza de 1588: 

í n pace et just i t ia regnum regiío, nohhquc foros meliores ¡ r roganto . 
E m a u i i s vindicabunda dividuntor inter ricos/tomines non modo, sed etiam 

i ntcrmiUUs acinfanfiones, reregrinus antcm homo n i h i l inde coplt'o. 
J u r a dicere regi nefas esto, nisi adhibito subditorum consüio. 
Bellum aggredi, facem mire, inducías agere, remv: alhvn magni momenti 

pertractare caveto rex, pncterqnain seniorum annuente conscnsu. 
Ne q u i d á u U m damni detrhnentive leges ant liberíates nostru- p a t i a n í u r , 

JUDF.x QUÍDAM MEDIUS adcsto, ad quem a rege provocare, s¿ «liquem hvseiil, in-
firiasque a r c é n ; si quas forsan reipublica- in tuler i l , Jus fasque esto. 
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cesidad l o e x i g í a , l a defensa de l t e r r i t o r i o que les estaba en
comendado. Funciones a n á l o g a s á las de los mer inos , pero con 
s u b o r d i n a c i ó n á é s t o s , t e n í a n los b a y l e s en sus b a y l í o s . 

E l derecho de a d m i n i s t r a r j u s t i c i a , que en N a v a r r a , como 
en L e ó n y Cas t i l l a , c o r r e s p o n d í a a l r e y , lo e j e r c í a respecto á 
los nobles por s í y a c o m p a ñ a d o de tres r icos-hombres ó infan
zones, hasta que sé c r e ó el t r i b u n a l de l a corte pa ra j u z g a r á 
aquel los , y delegando en los l lamados a l c a l d e s m a y o r e s , por 
é l nombrados , l a j u r i s d i c c i ó n de p r i m e r a instancia sobre los 
labradores y ruanos. T a m b i é n c e d í a n á veces los monarcas p o r 
p r i v i l e g i o especial, en favor de determinadas personas, la j u 
r i s d i c c i ó n in fe r io r é in te rmedia ; pero r e s e i v á n d o s e s iempre l a 
jus t i c i a suprema, que s ó l o por e x c e p c i ó n y en muy contados 
casos de legaron, h a c i é n d o l o en personas de l a rea l f ami l i a . 

E n A r a g ó n , desde e l momen to en que se c o n s t i t u y ó con i n 
dependencia de N a v a r r a , aparece como fo rma de gobierno la 
m o n a r q u í a he red i t a r i a ; pero, á diferencia de N a v a r r a , t e n d i ó 
desde luego á la e x c l u s i ó n de las hembras , e s t a b l e c i é n d o s e de
finitivamente por D . Ja ime I la s u c e s i ó n agna t ic ia absoluta que 
c o n t i n u ó s in i n t e r r u p c i ó n hasta D . Fe rnando V , á pesar de los 
deseos con t ra r ios de D , Pedro I V , que d e c l a r ó heredera á su 
h i ja Da Constanza, p rovocando la famosa g u e r r a de la U n i ó n 
suscitada por e l infante D . Ja ime, á qu ien a p o y ó el re ino con 
e n e r g í a por creer v i o l a d a su c o n s t i t u c i ó n . E l mismo D . Pedro 
I V , d e s p u é s de haber tenido descendencia mascul ina , s a n c i o n ó 
en su tes tamento la s u c e s i ó n agna t i c i a . 

E l c a r á c t e r l i m i t a d o del poder de los re3'es aragoneses, aun
que pa r t i c ipando de las tres funciones, se deduce, a d e m á s del 
fuero de Sobra rbe , c o m ú n á N a v a r r a y A r a g ó n por el o r i g e n de 
é s t e : de l a necesidad de que los reyes j u r a sen p rev iamente , pa
r a ejercer su au to r idad , la observancia de las leyes y el respeto 
á las l iber tades y á las ins t i tuciones patr ias ; del p o d e r í o de la 
nobleza y de las cortes, y de la i n s t i t u c i ó n del J u s t i c i a m a y o r ; 
sin que sea necesario, pa ra demost rar aquella l i m i t a c i ó n , recu
r r i r á la c é l e b r e f ó r m u l a inventada , s e g ú n D . J av i e r de Quin to , 
por el ca lv in i s ta Francisco Ho t tnan , modificada por A n t o n i o P é 
rez, propagada por e l P. L u í s M o r e r i y t ranscr i t a por W i -
Hiam Rober tson, si b ien dudando de su au tent ic idad , en estos 
t é r m i n o s : nos q u e c a d a u n o v a l e m o s tanto como vos , y que j u n 

tos p o d e m o s m á s q u e vos , os o f r e c e m o s o b e d i e n c i a , s i m a n t e 

n é i s n u e s t r o s f u e r o s y l i b e r t a d e s , y s i n o , n o . 
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" E l j u r amen to , dice en sus Discursos políticos e l escr i tor c i 
tado, que los ant iguos Reyes de A r a g ó n eran tenidos de pres
tar á los fueros del p a í s en el acto de c e ñ i r á sus sienes la Coro
na, se remonta hasta el o r igen de aquel la M o n a r q u í a , h á b i l m e n 
te 'moderada por los jefes y caudi l los que a l r es ignar por bien 
de todos en una sola mano la d i r e c c i ó n de la defensa c o m ú n , 
p r o c u r a r o n conservar sus anter iores p r iv i l eg ios , y se precavie
r o n prudentemente de toda a rb i t r a r i edad , a s í en e l r e p a r t i m i e n 
to del b o t í n y de las t i e r ra s que se ganasen de los Arabes , como 
en el r eg imien to del Estado.,, 

"Este j u r a m e n t o , sin embargo , nacido de la fo rma e lec t iva 
que p r e v a l e c i ó en e l o r igen de aquel la , como de tantas ot ras 
M o n a r q u í a s , y consecuencia n a t u r a l de la l e g i s l a c i ó n y t r ad i 
ciones de los godos, cosas que m á s adelante demost raremos , 
era por aquellos t iempos tan c o m ú n y tan senci l lo , que n i n g u - ' 
no de nuestros ant iguos cronistas lo considera como ex t raor 
d inar io , n i hace j a m á s de él una m e n c i ó n pa r t i cu l a r que reve le 
las desusadas dotes con que ha aparecido en algunos l ib ros de 
autores sobradamente modernos pa ra que su s imple a s e r c i ó n 
merezca m á s fé que la de graves y c o n t e m p o r á n e o s escri tores. • 
A s í es que á pesar de que h is tor iadores y t ratadistas ant iguos 
hablan de aquel acto respetable innumerables veces, con m i l 
mot ivos y ocasiones, nunca se t ras luce de sus propias palabras 
i n d i c a c i ó n n i pensamiento a lguno que ofrezca la m á s r emo ta 
c o n e x i ó n n i a n a l o g í a con la g r a v í s i m a impor t anc ia d e m o c r á t i c a 
que la f ó r m u l a que combat imos le a t r ibuye. , , 

D o n J o s é M a r í a An teque ra , comparando el Fuero de cli
sar Rey con el pre tendido j u r a m e n t o p o l í t i c o de los reyes de 
A r a g ó n , que la c r í t i c a ha rechazado, hace no t a r la con t rad ic 
c ión entre las solemnidades de l evan ta r a l r e y sobre e l escudo 
s o s t e n i é n d o l e los r icos hombres; besarle l a mano; c e ñ i r s e el r ey 
su espada en s e ñ a l de s u p r e m a c í a , y no poder ser a rmado aque l 
dia o t ro cabal le ro en reverencia á su persona, y lo i r respetuoso 
de las palabras: nos, que cada uno valemos tanto como vos, y 
juntos podemos más que vos; c o n t r a d i c c i ó n que se opone t a m 
b ién á l a autent ic idad de la pretendida f ó r m u l a . E l Fuero de al
zar Rey, s e g ú n lo t ranscr ibe el Sr. A n t e q u e r a dice a s í : "Que se 
levante Rey en sedieyl la de Roma, ó de A r z o b i s p o , ó de Obis
po, et que sea a r e í do la noche de su v i g i l i a et aya missa en la 
eglesia et offrezca p ó r p o r a et de su moneda, et d é m p u e s comul 
gue et a l l evan ta r suba sobre su escudo teniendo los r icos hom
bres, c lamando todos t res veces; Rea l , Rea l , Rea l ; entonces-
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panda su moneda ata C. solidos, et por dar a entender que n i n -
g ú n o t ro R e y t e r r e n a l no aya poder sobre ellos, cingasse e y l l 
mismo con su espada que es asemblant de cruz, et no debe o t ro 
cabay i le ro ser fecho en aquel d i a . E t los x i j r icos hombres o 
savios deven j u r a r a l R e y sobre l a cruz et los Evangel ios de 
c u r i a r l e el cuerpo, et la t ierna, et el pueblo^ et los fueros a iudur-
l i a mantener fielmente, et deven besar su mano., , 

Para e l e jercic io del poder t e n í a e l r e y , como delegado y 
a u x i l i a r en p r i m e r t é r m i n o , a l lugarteniente general con un 
cargo especial de gobernación o procuración general, que co
r r e s p o n d í a a l p r í n c i p e heredero, cuando era m a y o r de 14 a ñ o s . 
A i lugar ten ien te s e g u í a n : el canciller, pa rada custodia del se
l lo y a r ch ivo rea l ; el condestable, á quien p e r t e n e c í a d e s p u é s 
del rey el mando del e j é r c i t o , y e l tesorero general, á qu ien i n 
c u m b í a lo referente al tesoro p ú b l i c o y cuidado de las rentas 
reales . 

E n t r e estos al tos funcionarios , que e ran á la vez consejeros 
del rey , y los que admin i s t r aban las ciudades no h a b í a en r i g o r 
o t ros in t e rmed ios ; y t a m b i é n se ha l laban á veces confundidas 
las facultades propias de la a d m i n i s t r a c i ó n con las de la ju s t i c i a 
en los funcionarios que e j e r c í a n a u t o r i d a d á nombre de aquel . 

L a func ión j u d i c i a l se e j e r c í a en nombre del r e y po r sus 
justicias que se d i s t i n g u í a n , s e g ú n la o p i n i ó n m á s aceptable, 
en .zalmedinas, ó jueces o rd ina r io s del r e y en las capitales, y 
alcaldes, que lo e ran de las v i l l a s ; pero entre todas las ins t i tu 
ciones jud ic ia les descuella e l Jus t ic ia l l amado en un p r i n c i p i o 
Juez Medio , d e s p u é s Jus t ic ia M a y o r , Jus t ic ia de l Rey , Jus t ic ia 
de Zaragoza, el Jus t ic ia , y por ú l t i m o Justicia de Aragón, cuyo 
o r i g e n se hace subir por la m a y o r í a de los escr i tores aragone
ses a l fuero de Sob ra r be, aunque sin d e t e r m i n a r b ien sus fa
cultades. Com:) qu ie ra , la i n s t i t u c i ó n del Jus t ic ia que conside
r aban como lazo de u n i ó n y de concordia en el Estado, como 
defensa con t ra toda o p r e s i ó n de los reyes ó de los r icos hom
bres, vengador de las i n ju r i a s y de las violencias , y salva
guard ia de las l iber tades , t uvo grandes preeminencias y a t r i 
buciones, p r i n c i p a l m e n t e en lo r e l a t i v o á l a j u s t i c i a . E l era, 
s e g ú n M i g u e l del Molino. , el juez pecul ia r en los actos del r ey , 
pudiendo i m p e d i r que el p r i m o g é n i t o ó el gobernador y su vice
gerente y todos los d e m á s jueces o rd ina r io s ó delegados in ter 
viniesen en dichos actos, aunque con t a l m o d e r a c i ó n en la for
ma que p a r e c í a ob ra r s iempre en nombre de l mona rca y como 
si se apelara del rey ofuscado por la p a s i ó n a l r ey t r a n q u i l o y 
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sosegado, y sin que pudiera entenderse j a m á s que para cohi
b i r 6 aca l l a r la i r a del rey ó de sus oficiales se r e c u r r í a á 
otra au tor idad que á l a r ea l misma. E r a t a m b i é n juez de las 
causas entre los r i cos hombres, cabal leros é infanzones, de las 
formadas á los que d e l i n q u í a n cont ra los fueros y en las cues
tiones entre el fisco y los par t i cu la res ; fal laba en concur renc ia 
con las cortes en los ju i c ios cont ra e l rey y sus oficiales; era 
t r i b u n a l de alzada sobre todos los jueces ord inar ios y reales, y 
pronunciaba las sentencias en las causas, p le i tos y rec lamacio
nes sometidos á las cortes ó cuyo conocimiento c o r r e s p o n d í a á 
é s t a s . R e s o l v í a a d e m á s las dudas que se suscitaban en la i n 
t e r p r e t a c i ó n y a p l i c a c i ó n de los fueros y á él d e b í a n acudi r pa
r a reso lver las los jueces infer iores ; r e c i b í a j u r a m e n t o a l rey , a l 
p r i m o g é n i t o y a l lugar teniente genera l ; era consejero nato de 
la corona, y declaraba si las cartas del r e y ó del ' p r i m o g é n i t o 
á sus oficiales eran desaforadas ó cont rar ias á las l iber tades 
del re ino ó si d e b í a n obedecerse y procederse s e g ú n el las . 

L o s recursos que ante e l Jus t ic ia de A r a g ó n se c o n c e d í a n 
eran p r inc ipa lmen te las firmas de derecho y la m a n i f e s t a c i ó n . 
Firma de derecho era l a i n h i b i c i ó n obtenida del Jus t ic ia con t ra 
toda persona, au tor idad ó pa r t i cu la r , que tu rba ra en la p o s e s i ó n 
a l firmante, p rev ia la promesa solemne y c a u c i ó n dada por é s t e 
de estar á derecho ó á las resultas del j u i c i o . Se d e c í a fir
mar de derecho a l acto de in te rponer el recurso pidiendo 
la i n h i b i c i ó n ; 7 ? ^ w a inhibitoria^ á l a p rov idenc ia por l a que 
se c o n c e d í a , y presidio de firmas a l conjunto de g a r a n t í a s con 
que se p o n í a á los demandados al abr igo de toda in jus t ic ia 
ó se amparaba en la p o s e s i ó n a l despojado contra fuero. Estas 
firmas, conocidas con diversos nombres y obtenidas por dis
t intas f ó r m u l a s , t e n d í a n á garant izar la propiedad contra to
da a g r e s i ó n ó e s p o l i a c i ó n injusta. E l recurso de la manifes
tación fué ins t i tu ido para proteger á las personas contra l a ar
b i t r a r i edad ó t i r a n í a ; y era ta l su eficacia que, s e g ú n dice un 
escr i tor a r a g o n é s , puede sa lvar á un hombre , aun con la cuer
da a l cuel lo , pues en v i r t u d de él p o d í a un preso ó detenido sin 
forma de proceso ó p o r au tor idad ó juez incompetente r e c u r r i r 
a l Just icia , quien i n t e r p o n í a su au to r idad , a r rancando al dete
nido con t ra fuero de manos del oficial ó juez a r b i t r a r i o , aunque 
fuera el m á s a l to , y h a c i é n d o l e l l evar á la cárcel l l amada de los 
manifestados, donde bajo l a sa lvaguardia del Justicia pudie
r a esperar t r anqu i lo el fal lo que sobre su conducta recayese. 

E l Just ic ia era nombrado por el rey de entre los caballeros 
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para que, tomado de la nobleza m e d í a , pud ie ra estar en contac
to y ser est imado p o r todas las clases sociales, y no p o d í a ser 
dest i tuido ad nutum ó po r la sola v o l u n t a d del r e y , aunque 
cons in t ie ra en ello el mismo Just ic ia , n i era v á l i d a la promesa 
de renunc ia r hecha por é l antes ó d e s p u é s de aceptado e l nom
bramien to . Pa ra su renunc ia era preciso el consent imiento de 
las cortes, á las que con e l r e y c o r r e s p o n d í a e x i g i r l e , p r ev io el 
correspondiente j u i c i o , la responsabi l idad por sus actos, siendo 
fuero, declarado po r aquellas, "que la persona del Jus t ic ia de 
A r a g ó n , aun po r causa c i v i l no puede seyer presa, n i presa de
tenida sino por mandamiento del R e y é de l a Cort ; , , p r i v i l e g i o 
que una ley m á s an t igua h a c í a extensivo a l lugar ten ien te , los 
seis notar ios y los dos ve rgueros que el Jus t i c ia t e n í a como 
aux i l i a res p r inc ipa les . 

Blancas, t o m á n d o l o del Obispo D . V i d a l de Canellas, enu
mera los s iguientes magis t rados y funcionarios reales., como 
existentes en t i empo de D . Ja ime I . E l mayordomo del rey, que 
o b t e n í a el p r inc ipado en el j u z g a r y p o d í a conocer indis t in ta
mente de todas las causas y quere l las , t an to de los infanzones 
como de los d e m á s , excepto de aquellas que estaban especial
mente reservadas al r e y ; pe ro en el conoc imien to de las causas 
d e b í a a c o m p a ñ a r s e del j u s t i c i a m a y o r del re ino. ~Lo$ jueces de
legados, que e l rey , cuando lo est imaba opor tuno , nombraba es
pecia lmente para el conoc imien to de una ó m á s causas. Los fue-
ees ordinarios, ins t i tu idos po r el r ey en las ciudades y en las 
grandes v i l l a s reales pa ra conocer, j u z g a r y resolver las causas 
de los habi tantes en aquel las y en sus t é r m i n o s , a s í ent re los 
infanzones, como entre los hombres de se rv ic io ó de signo y los 
infanzones, ó al con t r a r io . L o s savalmedinas ó .salmedinas, 
esto es, vice-domini civitatum, l lamados a s í de saval, s e ñ o r , y 
medina, c iudad, en lengua a r á b i g a , de la que se t o m ó aquel 
nombre: los baiulos ó nutritores, colectores de provis iones pa
ra la r ea l fami l i a y casa, y los merinos, que d e b í a n hacer los 
apremios ó e x i g i r e jecut ivamente el cump l imien to de los man
datos del r ey y de las sentencias de los jueces. Los jueces o r d i 
narios, una vez nombrados , s o l í a n serlo por toda su v ida , á 
menos que e l r e y los r e m o v i e r a por a lguna causa, y aunque 
en unos lugares se les l l a m ó jueces y en otros alcaldes, la po
testad y j u r i s d i c c i ó n de unos y otros era l a misma. 

H a b í a t a m b i é n sobrejtinteros, sobre las juntas ó corpora
ciones» populares , ins t i tu idos por e l rey á manera de paciarios, 
cuyo cargo p r i n c i p a l era convocar las juntas , gobernar las y d i -
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r i g i r el pueblo armado, cuando se alzaba en somatén, p r o c u r a n 
do ev i t a r d a ñ o s y asegurar las vidas y haciendas de los ciuda
danos. 

"Estas magis t ra tu ras , dice Blancas, y algunas otras fueron 
en otro t i empo en v i g o r y , e x c e p c i ó n hecha del m a y o r d o m o de l 
r ey , las d e m á s se consideraban como menores. De su potestad 
y aun de su nombre , apenas queda ves t ig io ac tual ; y los sobre-
junteros ó paciarios fueron establecidos á semejanza de aquel los 
magis t rados l lamados por los godos adsertores pacis, destina
dos por la au tor idad r ea l para hacer la paz.,, 

C a t a l u ñ a e r ig ida , s e g ú n di j imos , en condado independiente 
por W i f r e d o el Velloso, ref le jó en su c o n s t i t u c i ó n la fisonomía 
de los pueblos godo y franco de que p r o c e d í a ; pero en su mo
n a r q u í a prevalece el c a r á c t e r p a t r i m o n i a l y de f ami l i a , debido 
a l feudalismo f r a n c é s , y es desde luego he red i t a r i a la au to r idad 
de sus condes. Las a t r ibuciones pr inc ipa les de é s t o s , consigna
das en los Usajes, fueron: d ic ta r leyes; hacer j u s t i c i a é i n d u l 
t a r á los delincuentes: ampara r á los vasallos cont ra los a t ro 
pel los de los s e ñ o r e s ; r ec lu t a r ó hacer l l amamientos para la 
gue r ra ; mandar los e j é r c i t o s ; a c u ñ a r moneda; imponer t r ibu tos 
y cobra r los ; conceder gracias, y velar por la seguridad é inde
pendencia del t e r r i t o r i o , siendo en lo d e m á s mu}^ l imi tadas sus 
facultades admin is t ra t ivas por los derechos de los s e ñ o r e s y 
pueblos. 

Para el e jercicio de la j u r i s d i c c i ó n rea l , pues la nobleza te
n í a la suya p r i v i l eg i ada , estaba d iv id ido el t e r r i t o r i o en d i s t r i tos 
l l amados veguerías, s u b d í v i d i d a s en bayliajes. L o s vegueres, ó 
v ica r ios , admin i s t r aban jus t i c ia en aquellas, y t e n í a n á sus or
denes á los bayles, que estaban al frente de los ú l t i m o s . De los 
fallos dictados por los vegueres c o n o c í a en alzada un t r i b u n a l 
superior compuesto de nobles, prelados y jur isconsul tos , que 
e j e r c í a en ú l t i m a instancia la j u r i s d i c c i ó n en nombre del mo
narca. 



C A P I T U L O I V 

P O D E R PÚBLICO B A J O L A S CASAS D E A U S T R I A Y D E BORRÓN 

Reunidas las coronas de A r a g ó n y de Cas t i l l a por el ma
t r i m o n i o de los Reyes C a t ó l i c o s y expulsados por comple to los 
moros d e s p u é s de la r e n d i c i ó n de Granada, se r e a l i z ó la uni 
dad nac iona l y se c o n s t i t u y ó def in i t ivamente el Estado e s p a ñ o l , 
ensanchado m u y luego con el descubr imien to del Nuevo M u n 
do, i n a u g u r á n d o s e una era de grandeza para E s p a ñ a , que 
h a b í a de co loca r l a á l a cabeza de los pueblos de E u r o p a en los 
re inados de Car los I y de Fe l ipe I I . 

E l p r i n c i p i o hered i ta r io , consolidado ya antes en los d ive r 
sos Estados unidos bajo el ce t ro de D o ñ a Juana, sigue dominan
do s in i n t e r r u p c i ó n en la c o n c r e c i ó n del poder p ú b l i c o durante 
las d i n a s t í a s de A u s t r i a y de B o r b ó n , si b ien la forma de suce
s i ó n , que desde las leyes de Pa r t ida a d m i t í a ind is t in tamente á 
varones y Í Í hembras, fué modif icada al adven imien to de la ú l 
t i m a d i n a s t í a por Fe l ipe V , su fundador, quien e s t a b l e c i ó la 
s u c e s i ó n agna t ic ia i m p o r t a n d o de F ranc i a , aunque reformada., 
la ley sálica, no sin o p o s i c i ó n del Consejo de Cas t i l la , por la 
p r a g m á t i c a de 10 de M a y o de 1713^ ley V , t í t . I , l i b . I I I de la 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . Car los I V r e v o c ó esta l ey restable
ciendo la de Pa r t ida , en v i r t u d de p e t i c i ó n de las Cortes en 1789; 
acuerdo que no l l e g ó á publ icarse por entonces, hasta que, ha
l l á n d o s e en c in ta y p r ó x i m a y a a l a l u m b r a m i e n t o la re ina M a r í a 
Cr i s t ina , esposa de Fernando V i l , p r o m u l g ó é s t e en 1830, y 
ante la eventual idad ele no tener hi jos varones, la r e s o l u c i ó n de 
su padre. L a C o n s t i t u c i ó n de 1812, p r o m u l g a d a p o r las Cortes 
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de C á d i z , e s t a b l e c i ó t a m b i é n la s u c e s i ó n he red i t a r i a s in d i s t in 
c i ó n de varones y hembras , y todas las Const i tuciones poster io
res han conservado la s u c e s i ó n r e g u l a r por el o rden de p r i m o -
g e n i t u r a y r e p r e s e n t a c i ó n . 

E l poder de los monarcas l l e g ó á su m á s a l to g rado en esta 
é p o c a asumiendo por c o m p l e t o las tres funciones, hasta que se 
in ic ió e l per iodo cons t i tuc iona l . 

L o s Reyes C a t ó l i c o s , que h a b í a n p r i n c i p i a d o á quebran ta r 
la influencia de los nobles a t r a y é n d o l o s h á b i l m e n t e á su se rv i 
cio y a b r o g á n d o s e l a a d m i n i s t r a c i ó n de las ó r d e n e s m i l i t a r e s 
p o r la i n c o r p o r a c i ó n á la corona de sus maestrazgos con aquies-
ciencia del Papa, un i fo rmaron la a d m i n i s t r a c i ó n y v i g o r i z a r o n 
t a m b i é n la de ju s t i c i a dando en el la p a r t i c i p a c i ó n á los le t ra 
dos y estableciendo l a Santa H e r m a n d a d que, a rmando á los 
pueblos contra los malhechores , s i r v i ó a d e m á s á los intereses 
de la corona const i tuyendo una especie de m i l i c i a permanente 
adicta al t rono . 

No presc indieron, sin embargo , los reyes Fe rnando é Isa
bel del concurso de las Cortes , ent re las que son de mencionar 
las de Toledo, que p r o h i b i e r o n á los nobles l evan ta r cas t i l los y 
fortalezas, anu la ron sus excesivos p r i v i l e g i o s y les o b l i g a r o n á 
devo lver á la corona los bienes usurpados. 

Los monarcas poster iores t u v i e r o n ya en n u u ' poco el con
curso de las Cortes , y n i aun las consul ta ron en muchos de 
aquellos asuntos que antes hub ie ran sido nulos , de haberse rea
l izado sin su consent imiento . A s í , unas veces disponen del t ro 
no sin o i r í a s s iquiera; otras concier tan sus ma t r imon ios ; o t ras 
d iv iden el t e r r i t o r i o nacional ó le hipotecan; otras dec la ran por 
sí y ante sí la edad en que sus hijos han de ser considerados 
mayores , ó n o m b r a n tutores y regentes del r e ino , y hasta re
nunc ian la corona s e g ú n les place, sin tener para nada en 
cuenta el deseo n i el i n t e r é s de los pueblos. De este modo, la 
v o l u n t a d de los reyes fué, desde Car los I y d e s p u é s de l a der ro
ta de los Comuneros, la ú n i c a r eg la de sus actos en lo referente 
a l r é g i m e n del Estado, hasta que el adven imien to de l sistema 
cons t i tuc iona l ha hecho cambiar radica lmente la í ndo le de la 
m o n a r q u í a , con la s e p a r a c i ó n de las funciones del poder, e l re
conocimiento de los organismos que i n t e g r a n el Estado y de su 
derecho á adminis t rarse por sí, la p r o c l a m a c i ó n de la indepen
dencia de los t r ibuna les , la d e t e r m i n a c i ó n de las a t r ibuciones 
propias de los funcionar ios y o t ras a n á l o g a s , que han l i m i t a d o 
grandemente el poder rea l . 
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L a potestad l eg i s l a t iva , que durante esta é p o c a hasta l a 
cons t i tuc ional l l e g a r o n á tener en toda su p l en i tud los monar 
cas, la e j e r c í a n unas veces por sí d i rec tamente y otras por me
dio de las corporac iones de que se s e r v í a n como aux i l i a r e s , en 
fo rma de pragmáticas-sanciones, decretos ó resoluciones rea
les á p e t i c i ó n de las Cortes; reales cédulas que e l r e y ó el Con
sejo en su nombre e x p e d í a p r o m u l g a n d o a lguna ley^ decreto ó 
p rov idenc ia de c a r á c t e r gene ra l ú o torgando a lguna grac ia , y 
autos acordados 6 resoluciones tomadas genera lmente por a l 
g ú n consejo o t r i b u n a l supremo, p r inc ipa lmen te el R e a l ó de 
Cas t i l l a , con asistencia de todas las secciones ó salas. 

L a f u n c i ó n a d m i n i s t r a t i v a la e j e r c í a el rey por medio de l 
Consejo Rea l ó de Cas t i l l a , del que m á s adelante t r a t a r emos , del 
de la R e a l C á m a r a , del de Estado y otros , y m u y especialmente 
por los secretarios de Estado, que lo eran los del Consejo, y los 
del Despacho, l l amados a s í por que despachaban d i r ec t amen te 
con el r e y , extendiendo y t rasmi t i endo sus ó r d e n e s y decretos . 

E l c ú m u l o de asuntos en que l l ega ron á entender estos se
c re ta r ios , p r i n c i p a l m e n t e cuando se r e u n i e r o n los dos cargos 
en una sola persona, h a c í a m u y difícil su buen d e s e m p e ñ o , y 
comprendiendo esto F e l i p e TI, r e c o m e n d ó á su sucesor la crea
c i ó n de una j u n t a que le a u x i l i a r a con su consejo; pero el favo
r i t i s m o de los p r ivados , apoderados por unos ú o t ros medios 
de la confianza de los reyes, no quiso desprenderse de n inguna 
par te de l a au tor idad que e j e r c í a n en n o m b r e del monarca y les 
c o n s t i t u í a n en verdaderos min i s t ro s universales, á r b i t r o s de los 
destinos del Estado. 

S in e m b a r g o , el adven imien to de l a casa de B o r b ó n t ra jo á 
E s p a ñ a la tendencia á o rgan iza r la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a á se
mejanza de l a de F ranc i a , y en su consecuencia Fe l ipe V , p o r 
dec re to de 11 de Ju l io de 1705 d iv id ió en dos la s e c r e t a r í a de l 
despacho u n i v e r s a l , una para los asuntos de Gue r r a y de Hac ien 
da y o t ra para todos los d e m á s ; y por o t ro decreto dado en M a 
d r i d en 30 de N o v i e m b r e de 1714, l ey I V , t í t . V I , l i b . I I I , N o v í s i 
ma R e c , r e s o l v i ó " d i v i d i r en diferentes Oficinas los negocios y 
mater ias que se t r a t a n ; separando en una lo¿ negocios de Esta
do, que i n c l u y e n las negociaciones y correspondencias con los 
ot ros Soberanos y con sus M i n i s t r o s y los de los paises e x t r a n 
jeros , que han de co r r e r y t ra ta rse por una sola mano: po r o t r a 
todo lo tocante á e c l e s i á s t i c o , y de Just ic ia y J u r i s d i c c i ó n de los 
Consejos y T r ibuna l e s : po r o t ra , todos los negocios de Guer ra ; 
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y por o t ra los de Indias, y los pertenecientes á la M a r i n a ; y po r 
o t ra los de Hacienda;, , creando para estos ú l t i m o s "un I n t e n 
dente un ive r sa l de l a V e e d u r í a general, de Hacienda, , , y a ñ a 
diendo que "los cua t ro sujetos, á quienes se r e p a r t a n los ex
presados negocios, han de se rv i r con el t í t u l o y empleo de Se
c r e t a r i o de Estado, cada uno del Depa r t amen to que se les se
ñ a l e . , . 

Esta o r g a n i z a c i ó n , modif icada con frecuencia por los mo
narcas poster iores , lo fué rad ica lmente en el presente s iglo des
de que la i n s t i t u c i ó n m i n i s t e r i a l se ha considerado como un ó r 
gano esencial de las m o n a r q u í a s const i tucionales ó representa
t ivas , necesario para hacer compat ib le la i n v i o l a b i l i d a d del r e y 
con la responsabi l idad ex ig ib l e po r sus actos á los deposi tar ios 
del poder. 

A l frente de los ant iguos reinos y de las p rov inc :as m á s 
impor tan tes h a b í a víreyes 6 gobernadores, que e j e r c í a n en n o m 
bre del r ey la au to r idad super ior en el t e r r i t o r i o . L o s v í r e y e s 
de C a t a l u ñ a , A r a g ó n y V a l e n c i a r e s i d í a n en las capitales res
pect ivas de estos re inos. 

Pa ra el gobierno de las ciudades y pueblos de i m p o r t a n c i a 
se g e n e r a l i z ó desde los Reyes C a t ó l i c o s la i n s t i t u c i ó n de los 
cor reg idores , con at r ibuciones admin i s t r a t ivas y jud ic ia les , 
aunque cambiado el nombre por e l de asistentes. Fe l ipe V esta
b l e c i ó los intendentes de provincia e n c a r g á n d o l e s la g e s t i ó n 
e c o n ó m i c a ; y la C o n s t i t u c i ó n de 1812 dispuso en su a r t , 324 que 
e l gob ie rno po l í t i co de las p rov inc ias res idiera en un jefe supe
rior nombrado por e l re3T en cada una de ellas; en c u m p l i m i e n 
to de lo cual y en e l a ñ o siguiente 1813 se establecieron los jefes 
políticos, cuyas a t r ibuciones se encomendaron d e s p u é s á los 
subdelegados de Fomento, gobernadores civiles 6 gobernado
res de provincia, VMQS, aunque los nombres han va r iado , las 
facultades correspondientes a l cargo han sido casi las mismas, 
con m á s ó menos res t r icciones s e g ú n el sistema p o l í t i c o ó eco
n ó m i c o dominante en las regiones oficiales. 

L a j u s t i c i a se admin is t raba en nombre del r ey por sus de
legados, en prov inc ias los corregidores y los alcaldes de cuar
tel, como t r ibuna les infer iores , y las chartcillerlas y audien
cias, cuyos minis t ros togados se l l amaban alcaldes del crimen 
como superiores, y por el Consejo de Cas t i l l a ó Rea l , como su
premo, sin per ju ic io de la j u r i s d i c c i ó n especial correspondiente 
á otros t r ibuna les y consejos, como los de la I n q u i s i c i ó n , del 
A l m i r a n t a z g o , de las Ordenes, de Hacienda, de Estado, etc. E n 
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M a d r i d s e g u í a a l Consejo de Cas t i l l a en la j e r a r q u í a j u d i c i a l la 
Sala de alcaldes de corte, que c o n o c í a de las causas c r i m i n a 
les y 83 c o m p o n í a de un m i n i s t r o del Consejo, como goberna
dor^ dos alcaldes, un fiscal y var ios aux i l i a r e s . Sus min i s t ros 
togados se l l amaban alcaldes de casa y corte, y t e n í a n , a d e m á s 
de las a t r ibuc iones propias de los miembros del t r i b u n a l cole
giado, otras especiales como alcaldes de cuartel. L a j u r i s d i c c i ó n 
c i v i l es tuvo en a l g ú n t i empo encomendada en M a d r i d á seis al
caldes l lamados del rastro, de cuyas decisiones se apelaba a l 
Consejo; y en algunas poblaciones h a b í a c ie r tos jueces ó t r i b u 
nales especiales, como los alcaldes de hijos-dalgo en M a d r i d , 
Granada y V a l l a d o l i d , y en esta ú l t i m a ciudad el Jues mayor 
de Viscaya, t r i b u n a l de a p e l a c i ó n para los v izca ínos , , cons t i tu i 
do por un mag i s t r ado de la c h a n c i l l e r í a que formaba po r sí so
lo t r i b u n a l . 

Las re formas p o l í t i c a s in ic iadas en E s p a ñ a con la Const i 
t u c i ó n de 1812 han hecho camb ia r profundamente la organiza
c ión del poder, pues aunque, exceptuado un cor to i n t é r v a l o , 
desde 1873 á 1875, ha subsistido legalmente y de hecho la for
ma m o n á r q u i c a , el p r i n c i p i o de la s e p a r a c i ó n de poderes 
consignado en todas las const i tuciones modernas ha mermado 
mucho la au to r idad del r e y , y las a t r ibuciones que se han con
servado como inherentes á la m o n a r q u í a t a m b i é n han sufrido 
modif icaciones m á s ó menos graves s e g ú n el e s p í r i t u que ha i n 
formado los c ó d i g o s fundamentales. A s í , las Const i tuciones de 
1812, 1837 y 1869, inspiradas en ideas m á s d e m o c r á t i c a s que las 
de 1845 y 1876, adop ta ron disposiciones que t ienden á cercenar 
las facultades del monarca d i s t i n g u i é n d o s e por aquel las tenden
cias la p r i m e r a , que si bien no hizo una d e c l a r a c i ó n de dere
chos tan t e rminan te , n i c o n s i g n ó g a r a n t í a s tan claras y efica
ces como la de 1869, p r o c l a m ó ya de un modo e x p l í c i t o en su 
a r t í c u l o 3o la s o b e r a n í a de la n a c i ó n y e s t a b l e c i ó a d e m á s una 
sola c á m a r a diciendo en el 27: "Las Cortes son la r e u n i ó n de 
todos los d iputados que representan la n a c i ó n , nombrados pol
los c iudadanos en la forma que se d i rá , . (1). 

( i ) He aquí las disposiciones principales de las constituciones españolas res
pecto á organización del poder público y autoridad y facultades del monarca. 

Constitución de 1812.—Art 14 E l gobierno de la nación española es una 
Monarquía moderada hereditaria. 

Art. 15 L a potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey. 
Art. 16 L a potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey. 
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Art. 17 L a potestad de aplicar las leyes cu las causas civiles y criminales re
side en los tribunales establecidos por la ley. 

Art. 142 E l Rey tiene la sanción de las leyes. 
Art 14^ Da el Rey la sanción por esta fórmula, firmada de su mano: «Publí-

quese como ley.» 
Art. 144 Niega el Rey. la sanción por es-ta fórmula, igualmente firmada de su 

mano: «Vuelva á las Cortes;» acompañando al mismo tiempo una exposición de 
las razones que lia tenido para negarla. 

Art. 145 Tendrá el Rey treinta dias para usar de esta prerrogativa; si dentro 
de ellos no hubiere dado ó negado la sanción, por el mismo hecho se entenderá 
que la ha dado, y la dará en efecto. 

Art. 146 Dada ó negada la sanción por el Rey, devolverá á las Cortes uno de 
los dos originales con la fórmula respectiva, para darse cuenta en ellas. Este origi
nal se conservará en el archivo de las Cortes, y el duplicado quedará en poder 
del Rey. 

Art. 147 Si el Key negare la sanción, no se volverá á tratar del mismo asunto 
en las Cortes de aquel año; pero podrá hacerse en las del siguiente. 

Art. 148 Si en las Cortes del siguiente año fuere de nuevo propuesto, a,diiiiti-
do y aprobado el mismo proyecto, presentado que sea al Rey, podrá dar la san
ción, ó negarla segunda vez, en los términos de los artículos 143 y 144; y en el 
último caso, no se tratará del mismo asunto en aquel año. 

Art. 149 Si de nuevo fuere por tercera vez propuesto, admitido y aprobado el 
mismo proyecto en las Cortes del siguiente año, por el mismo hecho se entiende 
que el Rey da la sanción; y presentándose, la dará en efecto por medio de la fór
mula expresada en el art. 143. 

Art, 150 Si antes de que espire el término de treinta dias, en que el Rey ha de 
dar ó negar la sanción, llegare el día en que las Cortes han de terminar sus sesio
nes, el Rey la dará ó negará en los ocho primeros de las sesiones de las siguien
tes Cortes; y si este término pasare sin haberla dado, por esto mismo se entenderá 
dada, y la dará en efecto en la forma prescrita; pero si el Rey negare la sanción, 
podrán estas Cortes tratar del mismo proyecto. 

Art. 168 L a persona del Rey es sagrada é inviolable, y no está sujeta á respon
sabilidad. 

Art. 169 E l Rey tendrá el tratamiento de Majestad Católica. 
Art. 170 L a potestad de hacer ejecutar las leyes reside exclusivamente en el 

Key, y su autoridad se extiende á todo cuanto conduce á la conservación del or
den público en lo interior, y á la seguridad del estado en lo exterior, conforme á 
la Constitución y á las leyes. 

Art. 171 Además de la prerrogativa que compete al Rey de sancionar las le
yes y promulgarlas, le corresponden como principales las facultades siguientes: 

I a . Expedir los decretos, reglamentos é instrucciones que crea conducentes pa
ra la ejecución de las leyes. 

2a Cuidar de que en todo el reino se administre pronta y cumplidamente la 
justicia. 

3* Declarar la guerra, y hacer ratificar la paz, dando después cuenta documen
tada á las Cortes. 

4A Nombrar los magistrados de todos los tribunales civiles y criminales á 
propuesta del Consejo de Estado. 

5a Proveer todos los empleos civiles y militares. 
6a Presentar para todos los obispados, y para todas las dignidades y beneficios 

eclesiásticos de real patronato, á propuesta del Consejo de Estado. 
7a Conceder honores y distinciones de toda clase, con arreglo á las leyes. 
8a Mandar los ejércitos y armadas, y nombrar los generales, 
9a Disponer de la fuerza armada, distribuyéndola como más convenga. 
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10 Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las demás potencias, 
y nombrar los embajadores, ministros y cónsules. 

11 Cuidar de la fabricación de la moneda, en la que se pondrá su busto y su 
nombre. 

12 Decretar la inversión de los fondos destinados á cada uno de los ramos de 
la administración pública. 

13 Indultar á los delincuentes con arreglo á las leyes. 
14 Hacer á las Cortes las propuestas de leyes ó de-reformas que crea condu

centes al bien de la nación, para que deliberen en la forma prescrita. 
15 Conceder el pase, ó retener los decretos conciliares y bulas pontificias con 

el consentimiento de las Cortes, si contienen disposiciones generales; oyendo ai 
consejo de Estado, si versan sobre negocios particulares ó gubernativos, y si con
tienen puntos contenciosos, pasando su conocimiento y decisión al Supremo T r i 
bunal de Justicia para que resuelva con arreglo á las leyes. 

16 Nombrar y separar libremente los secretarios de Estado y del Despacho. : 
Art. 172 Las restricciones de la autoridad del Rey son las siguientes: 
Primera No puede el Rey impedir bajo ningún pretexto la celebración de las 

Cortes en las épocas y casos señalados por la Constitución, ni suspenderlas ni di- • 
solverlas, ni en manera alguna embaraza!- sus-sesiones y deliberaciones. Los que 
le aconsejasen ó auxiliasen en cualquiera tentativa para estos actos son declarados 
traidores, y serán perseguidos como tales. 

Segunda No puede el Rey ausentarse del reino sin consentimiento de las Cor
tes; y si lo hiciere, se entiende que ha abdicado la Corona. 

Tercera No puede el Rey enajenar, ceder, renunciar ó en cualquiera manera 
traspasar á otro la autoridad real, ni alguna de sus prerrogativas. 

Si por cualquiera causa quisiere abdicar el trono en el inmediato sucesor, no 
lo podrá hacer sin el consentimiento de las Cortes. 

Cuarta No puede el Rey enajenar, ceder ó permutar provincia, ciudad, villa ó 
lugar, ni parte alguna, por pequeña que sea, del territorio español. 

Quinta No puede el Rey hacer alianza ofensiva, ni tratado especial de comer
cio con ninguna potencia extranjera sin el consentimiento de las Cortes. 

Sexta No puede tampoco obligarse por ningún tratado á dar subsidios á nin
guna potencia extranjera sin el consentimiento de las Cortes. 

Séptima No puede el Rey ceder ni enajenar los bienes nacionales sin consen
timiento de las Cortes. 

Octava No puede el Rey imponer por sí directa ni indirectamente contribu
ciones, ni hacer pedido bajo cualquiera nombre ó para cualquier objeto que sea, 
sino que siempre los han de decretar las Cortes. 

Novena No puede el Rey conceder privilegio exclusivo á personas ni corpora
ción alguna. 

Décima No puede el Rey tomar la propiedad de ningún particular ni corpo
ración, ni turbarle en la posesión, uso y aprovechamiento de ella; y si en algún ca
so fuere necesario para un objeto de conocida utilidad común tomar la propiedad 
de un particular, no lo podrá hacer, sin que al mismo tiempo sea indemnizado, y 
se le dé el buen cambio á bien vista de hombres buenos. 

Undécima No puede el Rey privar á ningún individuo de su libertad, ni im
ponerle por sí pena alguna. E l secretario del Despacho que firme la orden, y el 
juez que la ejecute, serán responsables á la nación y castigados como reos de aten
tado contra la libertad individual. 

Solo en el caso de que el bien y seguridad del Estado exijan el arresto de al
guna persona,, podrá el Rey. expedir orden al efecto; pero con la condición de que 
dentro de cuarenta y ocho horas deberá hacerla entregar á disposición del tribu
nal ó juez competente. 

Duodécima E l Rey, antes de contraer matrimonio, dará parte á las Cortes, pa
ra obtener su consentimiento; y si no lo hiciere, entiéndase que abdica la Co
rona. 

Art. 173 E l Rey en su advenimiento al trono, y si fuere menor, cuando entre 
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á gobernar el reino, prestará juramento ante las Cortes bajo la fórmula siguiente: 
«N. (aquí su nombre), por la gracia de Dios y la Constitución de la Monar

quía española, Rey de las Españas: juro por Dios y por los Santos Evangelios que 
defenderé y confesaré la religión católica, apostólica, romana, sin permitir otra al
guna en el reino; que guardaré y haré guardar la Constitución política y las leyes 
de la Monarquía española, no mirando en cuanto hiciere sino al bien y provecho 
de ella: que no enajenaré, cederé ni desmembraré parte alguna del reino: que no 
exigiré jamás cantidad alguna de frutos, dinero y otra cosa, sino las que hubieren 
decretado las Cortes: que no tomaré jamás á nadie su propiecjad, y que respetaré 
sobretodo la libertad política de la nación, y la personal de cada individuo: y si 
en lo que he jurado, o parte de ello, lo contrario hiciere, no debo ser obedecido, 
antes aquello en que contraviniere sea nulo y de ningún valor. Así Dios me ayude, 
y sea en mi defensa; y si no, me lo demande.» 

Art. 174 E l reino de las Españas es indivisible, y solo se sucederá en el trono 
perpétuamente desde la promulgación de la Constitución por el orden regular de 
primogenitura y representación entre los descendientes legítimos, varones y hem
bras, de las líneas que se expresarán, 

Art. 175 No pueden ser Reyes de las Españas, sino los que sean hijos legíti
mos habidos en constante y legítimo matrimonio. 

Art. 17Ó E n el misino grado y l inéalos varones prefieren á las hembras, y 
siempre el mayor al menor; pero las hembras de mejor línea ó de mejor grado en 
la misma linea, prefieren á los varones de línea ó grado superior. 

Art. 177 E l hijo ó hija del primogénito del Rey, en el caso de morir su padre 
sin haber entrado en la sucesión del reiüo, prefiere á los tios, y sucede inmediata
mente al abuelo por derecho de representación. 

Art. 225 Todas las órdenes del Rey deberán ir firmadas por el secretario del 
despacho del ramo á que el asunto corresponda. 

Ningún tribunal ni persona pública dará cumplimiento á la orden que carezca 
de este requisito. 

Art. 226 Los secretarios del despacho serán responsables á las Cortes de las 
órdenes que autoricen contra la Constitución ó las leyes, sin que les sirva de escu
sa haberlo mandado el Rey. 

Art. 242 L a potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales 
pertenece exclusivamente á los tribunales. 

Art. 243 Ni las Cortes ni el Rey podrán ejercer en ningún caso las funciones 
judiciales, avocar causas pendientes, ni mandar abrir los juicios fenecidos. 

Art. 244 Las leyes señalarán el orden y las formalidades del proceso, que se
rán uniformes en todos los tribunales; y ni las Cortes ni el Rey podrán dispen
sarlas. 

Art. 245 Los tribunales no podrán ejercer otras funciones que las de juzgar y 
hacer que se ejecute lo juzgado. 

Art. 246 Tampoco podrán suspender la ejecución de las leyes, ni hacer regla
mento alguno para la administración de justicia. 

Art. 309 Para el gobierno interior de los pueblos habrá Ayuntamientos, com
puestos del alcalde ó alcaldes, los regidores y el procurador síndico, y presididos 
por el jefe político donde le hubiere, y en su defecto por el alcalde ó el primer 
nombrado entre estos, si hubiere dos. 

Art. 312 Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos se nombiarán por 
elección en los pueblos, cesando los regidores y demás que sirvan oficios perpé-
tuos de los Ayuntamientos, cualquiera que sea su título y denominación. 

Art. 324 E l gobierno político d é l a provincia residirá en el jefe superior, 
nombrado por el Rey en cada una de ellas. 
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Art. 325 E n cada provincia habrá una Diputación llamada provincial, para 
promover su prosperidad, presidida por el jefe superior. 

Constitución de ISJJ.—Art. 12 L a potestad de hacer las leyes reside en las 
Cortes con el Rey. 

Art. 44 L a persona del Rey es sagrada é inviolable, y no está sujeta á respon
sabilidad. Son responsables lo, ministros. 

Art. 45 L a potestad da hacer ejecutar las leyes reside en el Rey, y su autori
dad se extiende á todo cuanto conduce á la conservación,del orden público en lo 
interior, y á la seguridad del Estado en lo exterior, conforme á la Constitución y 
las leyes. 

Art. 46 E l Rey sanciona y promulga las leyes. 
Art. 47 Además de las prerrogativas que la Constitución señala al Rey, le co

rresponde: 
i " Expedir los decretos, reglamentos é instrucciones que sean conducentes 

para la ejecución de las leyes, 
2o Cuidar de que en todo el reino se administre pronta y cumplidamente la 

justicia. 
3° Indultar á los delincuentes con arreglo á las leyes. 
4° Declarar la guerra y hacer ratificar la paz, dando después cuenta documen

tada á las Cortes. 
5° Disponer la fuerza armada, distribuyéndola como más convenga. 
6o Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las demás potencias. 
7° Cuidar de la fabricación de la moneda, en la que se pondrá su busto y su 

nombre. 
8o Decretar la inversión de los fondos destinados á cada uno de los ramos de 

la administración pública. 
9° Nombrar todos los empleados públicos y conceder honores y distinciones 

de todas clases, con arreglo á las leyes, 
10 Nombrar y separar libremente los ministros. 
Art. 48 E l Rey necesita estar autorizado por una ley especial: 
Io Para enajenar, ceder ó permutar cualquiera parte del territorio español. 
2o Para admitir tropas extranjeras en el reino. 
3" Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, los especiales de comercio, 

y los que estipulen dar subsidios á alguna potencia extranjera. 
4° Para ausentarse del reino. 
5* Para contraer matrimonio, y para permitir que lo contraigan las personas 

que sean súbditos suyos y estén llamados por la Constitución á suceder en el trono. 
6o Para abdicar la corona en su inmediato sucesor. 
Art. 49 L a dotación del Rey y de su familia se fijará por las Cortes al prin

cipio de cada reinado. 

Art. 51 L a sucesión en el Trono de las Españas será según el orden regular 
de primogenitura y representación, prefiriendo siempre la linea anterior á las 
posteriores; en la misma línea el grado más próximo al más remoto: en el mismo 
grndo el varón á la hembra, y en el mismo sexo la persona de más edad á la de 
menos. 

Art. 61 Todo lo que el Rey mandare ó dispusiere en el ejercicio de su autori
dad, deberá ser firmado por el ministro á quien corresponda, y ningún funciona
rio público dará cumplimiento á lo que carezca de este requisito. 

Art. 63 A los tribunales y juzgados pertenece exclusivamente la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, sin que puedan ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado. 
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-Art. 68 L a justicia se administra en nombre del Rey. 
Art. 69 E n cada provincia habrá una Diputación provincial, compuesta del 

número de individuos que determine la ley, nombrados por los mismos electores 
que los diputados á Cortes. 

Art. 70 Para el gobierno interior de los pueblos, habrá Ayuntamientos nom
brados por los vecinos á quienes la ley conceda este derecho. 

Constitución de 1845-—Los artículos preinsertos de la Constitución dé 1-83 7 
fueron transcritos á la de 1845, aunque con otra numeración, excepto el número 
40 del art. 48 que se suprimió en la última, no exigiendo al Rey licencia para 
ausentarse del reino, y el número 50 del mismo artículo que se sustituyó por el 
artículo 47 de la de 1845, que dice así: «El Rey, antes de contraer matrimonio, lo 
pondrá en conocimiento de las Cortes, á cuya aprobación se someterán las esti
pulaciones y contratos matrimoniales que deban ser objeto de una ley.» 

«Lo mismo se observará respecto del inmediato sucesor á la corona.» 
«Ni el Rey, ni el inmediato sucesor pueden contraer matrimonio con perso

na que por la ley esté excluida de la sucesión á la corona.» 

Constitución de 1876.—Art. 18 L a potestad de hacer las leyes reside en las 
Cortes con el Rey. 

Art. 48 L a persona del Rey es sagrada é inviolable. 
Art. 49 Son responsables los Ministros. 

Ningún mandato del Rey puede llevarse á efecto si no está refrendado por 
un Ministro, que por solo este hecho se hace responsable. 

Art. 50 L a potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey, y su autori
dad se extiende á todo cuanto conduce á la conservación del orden público en lo 
interior y á la seguridad del Estado en lo exterior, conforme á la Constitución y 
á las leyes. 

Art. 51 E l Rey sanciona y promulga las leyes. 
Art. 52 Tiene el mando supremo del Ejército y Armada, y dispone de las 

fuerzas de mar y tierra. 
Art. 53 Concede los grados; ascensos y recompensas militares, con arreglo á 

las leyes. 
Art. 54 Corresponde además al Rey: 
Primero Expedir los decretos, reglamentos é instrucciones que sean condu

centes para la ejecución de las leyes. 
Segundo Cuidar de que en todo el reino se odministre pronta y cumplida

mente la justicia. 
Tercero Indultar á los delincuentes con arreglo á las leyes. 
Cuarto Declarar la guerra y hacer y ratificar la paz, dando después cuenta do

cumentada á las Cortes. 
Quinto Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las demás po

tencias. ^ 
Sexto Cuidar de la acuñación de la moneda, en la que se pondrá su busto y 

nombre. 
Séptimo Decretar la inversión de los fondos destinados á cada uno de los ra

mos de la Administración, dentro de la ley de Presupuestos. 
Octavo Conferir los empleos civiles y conceder honores y distinciones de to

das clases con arreglo á las leyes. 
Noveno Nombrar y separar libremente á los Ministros. 
Art. 55 E l Rey necesita estar autorizado por una ley especial; 
Primero Para enajenar, ceder ó permutar cualquiera liarte del territorio Es

pañol. 
Segundo Para incorporar cualquiera otro territorio al territorio Español. 
Tercero Para admitir tropas extranjeras en el reino. 
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Cuarto Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, los especiales de co
mercio, los que estipulen dar subsidios á alguna potencia extranjera y todos aque
llos que puedan obligar individualmente á los españoles. 

E n ningún caso los artículos secretos de un tratado podrán derogar los pú
blicos. 

Quinto Para abdicar la corona en su inmediato sucesor. 
Art. 56 E l Rey, antes "de contraer matrimonio, lo pondrá en conocimiento 

de las Cortes, á cuya aprobación se someterán los contratos y estipulaciones ma
trimoniales que deban ser objeto de una ley. 

Lo mismo se observará respecto del inmediato sucesor á la corona. 
Ni el Rey ni el inmediato sucesor pueden contraer matrimonio con persona 

que por la ley esté excluida de la sucesión á la corona. 

Art. 60 L a sucesión al trono de España seguirá el orden regular de primoge-
nituray representación, siendo preferida siempre la línea anterior á las posterio
res; en la misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, 
el varón á la hembra; y en el mismo sexo, la persona de más edad á la de menos. 

Art. 74 L a justicia se administra en nombre del Rey, 

Art. 76 A los Tribunales y Juzgados pertenece exclusivamente la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, sin que puedan ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado. 

Art, 82 E n cada provincia habrá una Diputación provincial, elegida en la 
forma que determine la ley y compuesta del número de individuos que ésta 
señale. 

Art. 83 Habrá en los pueblos Alcaldes y Ayuntamientos. Los Ayuntamientos 
serán nombrados por-los vecinos á quienes la ley confiera este derecho. 

Art, 84 L a organización y atribuciones de las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos se regirán por sus respectivas leyes. 

Estas se ajustarán á los principios siguientes: 
Primero Gobierno y Dirección de los intereses peculiares de la provincia ó 

del pueblo por las respectivas corporaciones. 
Segundo Publicación de los presupuestos, cuentas y acuerdos de las mismas. 
Tercero Intervención del Rey, y en su caso de las Cortes, para impedir que 

las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos se extralimiten de sus atribu
ciones en perjuicio de los intereses generales y permanentes. 

Y cuarto Determinación de sus facultades en materia de impuestos, á fin de 
que los provinciales y municipales no se hallen nunca en oposición con el sistema 
tributado del Estado. 

Constitución de iSóg .—Esta Constitución, radicalmente democrática, des
pués de declarar que «la soberanía reside esencialmente en la Nación de la cual 
emanan todos los poderes,» confería á las Cortes la potestad de hacer las leyes; 
depositaba en el monarca el poder ejecutivo; encomendaba el ejercicio del judi
cial á los Tribunales; y atribuía á los Ayuntamientos y Diputaciones la gestión 
de los intereses locales. 

No declaraba sagrada la persona del Rey, pero sí inviolable, y además de las 
restricciones que la Constitución vigente impone al monarca, le exigía que estuvie
ra autorizado por una ley para conceder amnistías ó.indultos generales, para con
traer matrimonio y para permitir que le contragesen las personas que, siendo súb-
ditos suyos, tuvieran derecho á suceder en la corona. 

Los demás preceptos de esta Constitución relativos á lasofacultades, ejercicio 
y trasmisión del poder real son iguales en la esencia á los de la vigente, 
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SECCION V I 

I N S T I T U C I O N E S P O L Í T I C A S 

C A P Í T U L O PRIMERO 

D E L O S C O N C I L I O S D E T O L E D O 

Ent re las ins t i tuciones m á s notables de l a h i s to r i a p a t r i a 
figuran los Conci l ios toledanos, asambleas pu ramen te r e l i g i o 
sas en un p r i n c i p i o , como c o n t i n u a c i ó n de los c é l e b r e s I l i b e r i -
tano, de Granada , e l m á s an t iguo entre todos los del m u n d o cu
yas resoluciones han l legado hasta nosotros, y Cesaraugusta-
no, de Zaragoza, celebrado en el a ñ o 380 con t ra la h e r e g í a de 
P r i sc i l i ano . Con este c a r á c t e r pu ramen te re l ig ioso se c e l e b r ó 
en el a ñ o 400 el p r i m e r o de los Conci l ios de To ledo , siendo de 
no ta r respecto al mismo, que antes de o t ra r e s o l u c i ó n se r ec i 
b i e ron po r é l los c á n o n e s del de Nicea y que en é l se d e c l a r ó 
como dogma de fé que e l E s p í r i t u Santo procede del Pad re y 
del H i j o , ve rdad no definida hasta entonces y aceptada siglos 
d e s p u é s en el Conc i l io la teranense cuar to po r la Ig les ia un i 
ve r s a l . 

L a c o n v e r s i ó n de Recaredo a l ca to l i c i smo d i ó inf luencia 
socia l y p o l í t i c a á estas asambleas; ya porque el f e r v o r r e l i g i o 
so del monarca quis iera dar les i n t e r v e n c i ó n en los asuntos gra-
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ves del Estado^ ya porque necesitado aquel de apoyo y de con
sejo para goberna r con ac ie r to , r e c u r r i e r a á los obispos, casi 
ú n i c o s deposi tar ios del saber en aquellos tiefnpos, ó acaso tam" 
b i é n porque v ie ra en esto u n medio, como op inan algunos^ de 
res taurar las ant iguas asambleas germanas . 

" A n t e s de Recaredo, dice e l Sr. M o n t a l v á n en su Discurso 
de recepción en la Academia de la Historia, los obispos c a t ó l i 
cos, reconocidos como l e g í t i m o s pastores por l a Jnmensa ma
y o r í a de los habi tantes del p a í s , no só lo e ran tolerados , sino que 
á veces r e c i b í a n t a m b i é n muestras de c o n s i d e r a c i ó n de pa r t e 
de los reyes a r r í a n o s . A l a r i c o cuenta con ellos para la forma
c ión y a p r o b a c i ó n de l a Ley romana, po r la que se han de r e g i r 
los an t igaos habitantes de l t e r r i t o r i o ; Teudis les concede per
miso para que anualmente puedan ce lebrar Conc i l io en T o l e d o ; » 
y si a lgunos reyes i lus t res , como E u r i c o y L e o v i g i l d o , les per
siguen, culpa fué del in to le ran te fanat ismo de estos sectarios, 
y acaso t a m b i é n debido á las in te l igenc ias que a lgunos obis
pos, p r inc ipa lmen te los de a l lende e l P i r i neo , s o s t e n í a n con los 
reyes de l a d i n a s t í a m e r o v i n g i a . 

L a m o n a r q u í a v i s i g ó t i c a , d e s p u é s de ab jurado el a r r i an i s -
mo, no encuentra , pues, g raves o b s t á c u l o s pa ra reconocer l a 
super ior i l u s t r a c i ó n de los p r í n c i p e s de la Ig les ia e s p a ñ o l a , y 
el mona rca puede suavemente y s in violencias hacer que cam
bie el aspecto de las asambleas re l ig iosas l l amadas Conc i l ios , 
a ñ a d i é n d o l e s un nuevo c a r á c t e r por su i n t e r v e n c i ó n en la legis
l a c i ó n y en el gob ie rno . N o es p o r lo mi smo necesario, n i aun 
r a c i o n a l , buscar el o r i g e n de los Conci l ios toledanos en las asam
bleas g e r m á n i c a s ; a l con t r a r io , hay en t re aquellos y é s t a s dife
rencias notables que a r g u y e n o r i g e n y c a r á c t e r d is t in tos . L a s 
asambleas de los pueblos germanos se r e u n í a n p e r i ó d i c a m e n t e , 
se ocupaban solamente de asuntos m i l i t a r e s , ó á lo sumo de a l 
gunas causas m u ) ' g raves é impor tan tes , y á ellas a s i s t í a n to
dos los hombres l ibres ; mien t ras que los Conc i l ios de To ledo no 
se ce lebraban en é p o c a fija, los asuntos que los ocupaban eran 
m u y va r ios y á e l los c o n c u r r í a n ú n i c a m e n t e los obispos y aba
des, y s ó l o en algunos casos y por d e s i g n a c i ó n del monarca 
los p r ó c e r e s ó magnates . 

Menos puede admi t i r s e , como han pre tend ido a lgunos es
c r i t o re s , entre ellos M a r t í n e z M a r i n a , que los Conci l ios de T o 
ledo hayan sido el r emoto l ú n d a m e n t o y o r i g e n del sistema re
presenta t ivo en E s p a ñ a , aunque no sea tan aventurado af i rmar 
que la t r a n s f o r m a c i ó n paula t ina de los Conci l ios p r i m e r o s de la 
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reconquis ta h ic i e ran s u r g i r las Cortes de la E d a d Med ia . L o s 
asuntos que eran mate r ia ob l igada de sus resoluciones ó acuer
dos, el v a l o r l ega l de é s t o s y la clase de personas que los cons
t i t u í a n no p e r m i t e n , sin embargo , confundi r los , n i aun a f i rmar 
su semejanza. Los Conc i l ios se ocupaban con preferencia de lo 
re lacionado con la r e l i g i ó n y con la m o r a l y casi nunca t ra ta 
ron de m á s asuntos p ú b l i c o s que los contenidos en el tomo re 
gio, cuyo conocimiento les encomendaba el r e y ó acerca de los 
que les p e d í a consejo; sus decisiones no t e n í a n m á s eficacia le
g a l n i m á s fuerza de ob l iga r que la dependiente de la vo lun t ad 
de l monarca , y á ellos, como hemos dicho, a s i s t í a n por derecho 
p rop io los prelados., y s ó l o po r d e s i g n a c i ó n especial del r ey , los 
magnates á quienes é s t e lo c o n c e d í a , sin que conste en las ac
tas de n i n g ú n Conc i l io , que el pueblo t u v i e r a i n t e r v e n c i ó n en 
sus acuerdos, pues la f ó r m u l a omni populo assentiente, invoca
da por a lgunos para p roba r lo c o n t r a r i o , se entiende cuerda
mente por la m a y o r í a de los c r í t i c o s que solo significaba el 
agrado con que la muchedumbre r e c i b í a , a l hacerse p ú b l i c a s , 
aquel las resoluciones. L a s Cortes de la Edad Med ia , con a t r i b u 
ciones propias especiales, se h a b í a n de r e u n i r por necesidad 
para del iberar y acordar sobre algunos asuntos graves de que 
m á s adelante t r a t a remos ; era m u y p r i n c i p a l m e n t e ma te r i a pe
cu l i a r y de su exclus iva competencia la v o t a c i ó n de impuestos; 
sus resoluciones en este asunto recababan au to r idad y fuerza 
ob l iga to r i a conforme á las leyes de l Estado y apesar en muchos 
casos de la v o l u n t a d reg ia , y si só lo es tuvieron const i tuidas en 
un p r i n c i p i o po r la nobleza y el c le ro , su ve rdadera impor t an 
cia c o m e n z ó con la entrada en el las del estado llano por me
dio de los representantes ó procuradores de las ciudades. De
d ú c e s e de a q u í que el c a r á c t e r de los Conc i l ios fué p redominan
te re l ig ioso por las personas que los c o n s t i t u í a n i n t r í n s e c a m e n t e , 
m ien t r a s que el de las Cortes fué s iempre c i v i l , y que, po r los 
asuntos que unos y otras t r a t aban , los Conc i l i o* pueden consi
derarse desde Recaredo como asambleas mix tas , y las Cortes 
como exc lus ivamente c iv i l es y p o l í t i c a s ; pero en todo caso, dis
t in tos esencialmente, aunque pudiera verse en é s t a s una evo lu 
c i ó n ó t r a n s f o r m a c i ó n de aquellos. De todos modos es innega
ble la iñ f luenc ia que e je rc ie ron los Conci l ios en la marcha del 
Pistado y en la l e g i s l a c i ó n p o l í t i c a , como lo prueba la s imple lec
tu ra del Fue ro Juzgo, muchas de cuyas leyes son fiel t rasunto 
de los c á n o n e s conc i l i a res . A esta clase pertenecen casi todas 
las de l t í t u lo p r i m e r o ó p r e l i m i n a r que t r a t an de la e l e c c i ó n de 
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los p r í n c i p e s , de las cualidades que deben tener, del deber de 
gobernar al pueblo con piedad, de las personas que no deben 
ser reyes, de los que pre tenden usurpar el r e ino v iv iendo el 
r e y , del aca tamiento y respeto que el pueblo le debe, de las pe
nas en que i n c u r r e n los c l é r i g o s y legos que e l igen p r í n c i p e en 
v i d a de o t ro , etc. 

L a c e l e b r a c i ó n de los Conc i l ios se ajustaba á las solemnida
des descritas en el I V toledano y en el ordo celehrandi concilii 
de la Colección Canónica. Mien t r a s t r a t a r o n asuntos pu ramen te 
e c l e s i á s t i c o s , ó antes de la c o n v e r s i ó n d é Recaredo , los convo
caba el p r i m a d o ó e l me t ropo l i t ano , y d e s p u é s el r ey , conforme 
á la t r a d i c i ó n de la Ig les ia un ive r sa l , cuyo p r i m e r C o n c i l i o 
c o n v o c ó C o n s t a n t i n o . Reunidos los obispos, h a c í a n o r a c i ó n i n 
vocando las l uce s del E s p í r i t u - S a n t o y , concluidas las preces, 
se l e í a n los c a p í t u l o s conci l ia res sobre la c e l e b r a c i ó n de s í n o 
dos, t e r m i n a n d o este acto p r e l i m i n a r con una e x h o r t a c i ó n del 
m e t r o p o l i t a n o pa ra que los padres del Conc i l io discutiesen con 
l i be r t ad y del iberasen con r e c t i t u d . A c o n t i n u a c i ó n entraba e l 
r e y con su cor te y , d e s p u é s de o ra r , ent regaba a l Conc i l io el 
tomo regio, que c o n t e n í a una protesta de su fé y la i n d i c a c i ó n 
de los asuntos que h a b í a n de ser objeto de d e l i b e r a c i ó n ; hecho 
lo cua l y pedida su b e n d i c i ó n a l me t ropo l i t ano , se r e t i r aba , y 
entonces se a b r í a n las puertas del templo para que los fieles pu
d ieran o i r l a doc t r ina que se expusiera en el Conc i l io . Hechas 
d e s p u é s rogaciones por tres dias, comenzaban las de l iberac io
nes y t e rminadas é s t a s , firmaban los prelados por o rden de an
t i g ü e d a d y , antes de separarse, ac lamaban a l p r í n c i p e , , r e c i b í a n 
la b e n d i c i ó n del m e t r o p o l i t a n o y l e í a n los c á n o n e s a l pueblo. L a 
d e l i b e r a c i ó n sobre asuntos e c l e s i á s t i c o s c o m p e t í a exc lus iva 
mente a l c lero; en la de mater ias c iv i l e s tomaban t a m b i é n par
te los que a s i s t í a n a l acto po r d e s i g n a c i ó n del rey. L a i n i c i a t i v a 
c o r r e s p o n d í a al monarca que la e j e r c í a por medio del t o m o re
g io , y t a m b i é n á los obispos que p o d í a n someter al Conc i l io las 
cuestiones que e s t imaran convenientes . E l r ey u n í a la s a n c i ó n 
c i v i l á la re l ig iosa conf i rmando las decisiones conci l iares sobre 
asuntos e c l e s i á s t i c o s y daba ó no va lo r l ega l á las que versaban 
sobre mater ias c iv i les c o n c e d i é n d o l a s ó n e g á n d o l a s su aproba
c i ó n . 

Sobre la bondad de estas asambleas y su inf luencia en la 
suerte del Estado se d iscurre de d iverso modo, y es bien estra-
ñ o que escr i tores e s p a ñ o l e s y c a t ó l i c o s censuren la i n t e r v e n c i ó n 
concedida á los obispos en el gobierno y l e g i s l a c i ó n , y a como 
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Pacheco, considerando á Recaredo como innovador desdicha
do por haber in t roduc ido en la c o n s t i t u c i ó n de la m o n a r q u í a el 
elemento t e o c r á t i c o que, s e g ú n é l , c o n t r i b u y ó á pe rder la m á s 
que n i n g u n a o t ra causa, ya como Lafuente quien, deplorando 
aquella i n t e r v e n c i ó n , dice que, s o b r e p o n i é n d o s e en ocasiones el 
cayado episcopal a l ce t ro r eg io , pudo dudarse si eran los reyes 
ó los obispos los verdaderos soberanos; á lo que contesta Ghe-
ba r t diciendo que "s iempre que á la i l i m i t a d a au to r idad de un 
hombre ó de muchos sobre el pueblo se le s e ñ a l e n reglas , se le 
deslinde la senda que ha de seguir y , sin m a n c i l l a r l a d ign idad 
que ha de reves t i r el poder soberano, se p rocure aconsejarle, 
i l u s t r a r l e , e levar le , rodear le de nuevo esplendor é in terponerse 
entre é l y la déb i l muchedumbre ; s iempre que esto haga un 
cuerpo l e a l , p o s e í d o de tanto a m o r al rey como a l pueblo, que 
a s í tenga v a l o r pa ra r ep roba r los desmanes del uno como las 
veleidades del o t ro , que á esto r e ú n a una s a b i d u r í a que ha ven
cido los siglos, una prudencia suma, e l h i s t o r i ado r , el filósofo 
ha de ap laud i r su obra, ya e s t é aquel compuesto del c lero, de la 
nobleza ó del pueblo.,, 

Como autorizadas y con t ra r ias á aquellas opiniones, convie
ne consignar t a m b i é n las de dos escri tores ex t ran jeros y protes
tantes. G ibbon a t r ibuye á los obispos l a t r a n q u i l i d a d , el orden 
y la es tabi l idad en e l gobierno del Estado como consecuencia 
de la r e g u l a r i d a d de la d isc ipl ina , y á los Conci l ios de Toledo, 
j u n t a m e n t e con la p r o m u l g a c i ó n de algunas leyes ventajosas 
igua lmente á reyes y s ú b d i t o s , una influencia c i v i l i z a d o r a so
bre e l c a r á c t e r í é r o z é indomable de los b á r b a r o s ; y Guizot en 
su Historia de la Civilisación Europea reconoce que en E s p a ñ a 
la Iglesia es quien acomete la obra de res taura r la c i v i l i z a c i ó n 
y que los Concil ios toledanos sus t i tuyen a q u í á las asambleas 
g e r m á n i c a s y á las reuniones de los guer re ros , l l evando en 
ellos la d i r e c c i ó n é inf luyendo poderosamente en e l gob ie rno 
los e c l e s i á s t i c o s , cuya mano se descubre en el conjunto e rud i to , 
s i s t e m á t i c o y social de la l e g i s l a c i ó n v i s i g ó t i c a . 

Muchos escri tores e s p a ñ o l e s encomian t a m b i é n la b e n é f i c a 
inf luencia de estas asambleas. S e g ú n el m a r q u é s de P ida l , el 
c le ro c a t ó l i c o r eun ido , en los Conci l ios toledanos é inf luyendo 
sobre e l elemento g e r m á n i c o , l og ra dar fuerza á la m o n a r q u í a , 
f o rmar una n a c i ó n de dos razas opuestas y enemigas, y do tar la 
de una l e g i s l a c i ó n sabia y jus ta que adelantaba en dos ó m á s 
siglos a l resto de Europa . E l Sr . Co lme i ro entiende que nadie 
pone en tela de j u i c i o la bondad de aquel la i n s t i t u c i ó n , y "en 
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efecto, dice, s e r í a ceguedad no to r i a desconocer sus beneficios en 
cuanto á modera r las leyes y suavizar las costumbres de unos 
t iempos tan turbados y r i gu rosos . Nad ie sino el c l e ro t e n í a au
t o r i d a d bastante para p ro tege r a l d é b i l con t ra e l fuer te , n i pa
r a d ic ta r p rov idenc ia s humanas^ n i pa ra asentar e l o rden y l a 
concordia en t re gentes acostumbradas á v i v i r s in conoc imien to 
de la au to r idad y de l a j u s t i c i a L o que hay verdaderamente 
de v ic ioso en los Conc i l ios de To ledo es que^ siendo la ú n i c a 
b a r r e r a opuesta á l a potestad del r e y , no l i m i t a b a n con efica
cia bastante su au to r idad , porque n i del e s p í r i t u , n i de las fuer
zas del c le ro p o d í a n esperarse sino g a r a n t í a s morales , pues las 
pos i t ivas desaparecieron desde el cambio in t roduc ido en la com
p o s i c i ó n de las asambleas visigodas., , P o r ú l t i m o , e l Sr . A n t e 
quera , contestando á los que achacan á la inf luencia de los obis
pos el desastroso fin de l a m o n a r q u í a v i s i g ó t i c a , escribe: "Que 
el l u jo , l a c o r r u p c i ó n de las cos tumbres y el desbordamiento de 
los v ic ios t r a i g a n consigo la decadencia y r u i n a de los impe
r ios , cosa es de todos sabida, y de que ofrece elocuentes tes t i 
monios l a h i s t o r i a de l mundo; pe ro que la i n t e r v e n c i ó n del ele
mento re l ig ioso en el poder c i v i l produzca ese efecto, n i lo ha
b í a m o s oido nunca n i se compadece con las e n s e ñ a n z a s de la 
h is tor ia ¿Con q u é datos se jus t i f i ca que la influencia de los 
obispos en e l gob ie rno de la m o n a r q u í a goda fué par te á ener^ 
var el e s p í r i t u bel icoso del pueblo? ¿Se sabe que ellos t ra tasen 
de d i suad i r á los monarcas de sus proyectos de conquista y en
grandec imien to , que pusiesen o b s t á c u l o s á sus empresas m i l i t a 
res, ó que se mezclasen en asuntos concernientes á la paz y la 
g u e r r a , á l a o r g a n i z a c i ó n y d i sc ip l ina de los e j é r c i t o s y á la de
fensa de las plazas? ¿O fué t a l vez que sus escri tos se encamina
r o n á a m o r t i g u a r el entusiasmo del fuego p a t r i o y á t o rna r en 
h u m i l d e y pac í f i co e l á n i m o v a r o n i l y esforzado del pueblo go
do? Nada de esto s u c e d i ó . S i ha habido é p o c a s en la h i s to r ia de 
las naciones en que los pre lados hayan tomado par te en empre
sas mi l i t a r e s ó p o l í t i c a s , esto no se ve r i f i có en los t iempos de la 
m o n a r q u í a goda. No puede, por lo t an to , acusarse á los obispos 
de que, d i v i d i d o el p a í s en bandos y parcial idades, desavenidos 
los á n i m o s , ext ragadas las costumbres, desguarnecidas las 
plazas y desorganizado el e j é r c i t o , cayese la m o n a r q u í a a l 
empuje del h u r a c á n levantado en las arenas del A f r i c a . , , 



C A P Í T U L O I I 

D E L A S C O R T E S 

Sin te rc ia r -en l a contienda sobre e l o r i g e n de las Cortes es
p a ñ o l a s , c u e s t i ó n que, aun siendo de mucho i n t e r é s bajo el as
pecto h i s t ó r i c o - c r í t i c o , no le rev is te tan g m n d e cuando, como 
al presente, se estudia dicha i n s t i t u c i ó n para conocer l a inf luen
cia que ha ejercido en nuestro modo de ser p o l í t i c o , y encomen
dando á los erudi tos d i l u c i d a r s i de r i van ó no de los Conci l ios 
de l a E s p a ñ a goda ó a r r ancan de los celebrados en el s ig lo x i , 
entendemos que á m u y poco de tener ent rada en ellas e l estado 
l l a n o , esto es, á m u y poco de const i tu i rse en verdaderas Cor
tes, fué decisivo su concurso para acometer a lguna empresa 
de ent idad ó reso lver cualquier negocio de impor t anc i a , y acep
tamos, respecto á las de L e ó n y de Cas t i l l a , la o p i n i ó n del se
ñ o r Co lme i ro , s e g ú n el cua l , si tales Cortes d e r i v a n de los Con
cil ios del siglo x i , é s t o s á su vez pueden mi ra r se como e l rena
c imien to de los Conci l ios toledanos; pero no ha l lamos r a z ó n 
bastante para asentir á la del s e ñ o r M a r t í n e z M a r i n a y otros 
escri tores i lus t res que han pretendido ve r en nuestras ant iguas 
Cortes el ge rmen del sistema representa t ivo mode rno . 

E l c a r á c t e r m i x t o de p o l í t i c o s y re l ig iosos que desde Reca-
redo r e v i s t i e r o n los Conci l ios toledanos, se ve as imismo en los 
p r imeros de la r e s t a u r a c i ó n , y c laramente lo demuestra e l de 
L e ó n de 1020 en sus palabras: judícato ergo Eclesice judici i 
agatur cansa regís, deinde popnlorum; pero á medida que ade
lantaba l a reconquis ta c r e c í a en estas asambleas la au to r idad 
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de los proceres, pues si el e s p í r i t u r e l ig ioso y e l n a t u r a l deseo 
de engrandec imien to inc i t aba á los reyes á sostener la lucha 
cont ra los á r a b e s , t a m b i é n es c ier to que para el la necesi taban 
e l aux i l io de los nobles; y a s í se exp l i ca que la d e l e g a c i ó n ó co
m i s i ó n del monarca , t í t u l o ú n i c o de la nobleza pa ra as is t i r á los 
conci l ios , se t r o c a r a d e s p u é s en derecho; que no h a b í a de ex
clui rse de los asuntos que afectaban á los grandes intereses de l 
Estado á quienes t an eficazmente c o n t r i b u í a n á sostenerle y á 
acrecentar su p o d e r í o . A s í t a m b i é n se comprende que en un 
p r i n c i p i o asis t ieran ú n i c a m e n t e á ellos los prelados y magnates 
y que s ó l o cuando las necesidades de la g u e r r a y de l a conser
v a c i ó n de las f ronteras ; cuando, como dice D . Juan de Cueto 
en su Discurso de recepción en la Academia de la Historia, pa
r a asegurar l a reconquis ta fué necesario r epob l a r el p a í s con 
hombres capaces de maneja r el arado y de e s g r i m i r la espada 
en defensa de sus nuevos hogares; cuando para es t imula r los se 
les o t o r g a r o n p r i v i l e g i o s en los Jueros y cartas pueblas, se les 
r epa r t i e ron t i e r r a s , se les concedieron propiedades para los 
gastos del c o m ú n ^ se les o t o r g ó e l derecho de n o m b r a r sus j u e 
ces y concejales, y á l a sombra de estos p r i v i l e g i o s se desarro
l l a r o n la a g r i c u l t u r a , la i n d u s t r i a , las ciencias y las artes; en
tonces se f o r m ó el estado llano que, creciendo en i m p o r t a n c i a 
y en fuerza hasta poder s e r v i r á los reyes para con t ra r r e s t a r 
la de los nobles y del c l e ro , l l e g ó t a m b i é n por la marcha na tu
r a l de los sucesos á tener un puesto en las asambleas l l amadas 
ya Cortes, donde se ven t i l aban los asuntos g raves del Estado. 

T u v o l u g a r esta entrada durante el s ig lo x n : en A r a g ó n , 
en las cortes de B o r j a de 1133; en Cas t i l l a , en las de Burgos de 
1169 y en las de C a r r i ó n de 1188 convocadas por Al fonso V I I I ; 
en L e ó n , en las del mismo a ñ o reunidas por Al fonso I X ; y en 
todos estos re inos , antes que en los Par lamentos de I n g l a t e r r a , 
de A l e m a n i a y de F r a n c i a , donde no e n t r ó el estado l lano hasta 
e l siglo s iguiente en las dos p r imeras , y hasta e l x i v en la ú l 
t i m a . 

C o n c r e t á n d o n o s por el p r o n t o á los reinos de L e ó n y de 
Cas t i l la , f o r m a r o n sus Cortes , desde el s iglo x n , estos tres bra
zos: el de los nobles, por la fuerza social que representaban, 
pero sin que pud ie ran asist ir m á s que los l lamados por el r e y ; 
e l e c l e s i á s t i c o , por la t r a d i c i ó n de los Conc i l ios , por su v i r t u d 
y saber y por ser t a m b i é n los prelados s e ñ o r e s con especial 
j u r i s d i c c i ó n , y el del estado l l ano , representado por los procu-

53 
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yadores de las ciudades y v i l l a s , á que los reyes concedieron 

vo to en Cor tes . 
L l e v a b a en é s t a s l a voz de la nobleza la casa de L a r a , en 

p r e m i o de la defensa que e l conde D . Pedro hizo en las de B u r 
gos de las exenciones nobi l ia r ias con t ra e l impues to de cinco 
maravedises de oro que e l r ey D . Al fonso V I H p r e t e n d í a de ca
da h ida lgo: la v ó z del c lero c o r r e s p o n d í a a l arzobispo de To le 
do, quien hablaba en nombre de los demcás arzobispos, obispos 
y abades que por su d i g n i d a d t e n í a n asiento en ellas; y en 
cuanto a l estado l lano , se d i spu ta ron la p r e l a c i ó n en la pa labra 
los procuradores de Burgos y de T o l e d o hasta que el monarca 
r e s o l v i ó , que para no m e r m a r las p r e r r o g a t i v a s de aquel la , ha
b l a r í a él m i s m o en nombre de é s t a , y como t a m b i é n se discu
t i e r a entre las dos ciudades l a preferencia en la c o l o c a c i ó n , 
m a n d ó colocar para los de Toledo un banco frente a l t r o n o , 
conservando á los de B u r g o s el asiento á su derecha. 

Para celebrar Cor tes era necesaria la c o n v o c a c i ó n y á s i s -
tencia de los tres brazos; pero la v o l u n t a d del monarca fijaba 
e l n ú m e r o de personas que h a b í a n de c o n c u r r i r en representa
c i ó n de l a nobleza y del c lero , y o torgaba el p r i v i l e g i o de l voto 
á las ciudades y v i l l a s que q u e r í a , sin pe r ju ic io de convocar de 
ent re é s t a s á las que estimaba conveniente y de conceder á las 
mismas Cortes m á s ó menos facultades s e g ú n las c i rcuns tan
cias, siendo por tanto m u y difícil ha l la r en sus actas hechos ge
nerales y permanentes pa ra de te rminar su o r g a n i z a c i ó n y a t r i 
buciones, y quedando ancho campo á los polemistas para t omar 
d é ellas ejemplos en que fundar las Opiniones m á s encontradas. 

E l nombramien to de los representantes ó procuradores de 
las ciudades y v i l l a s de voto en Cortes se h a c í a unas veces por 
elección, otras por insaculación y otras por turno. D e cua lqu ie r 
m o d o , aunque la suerte era el m á s genera l , l a d e s i g n a c i ó n re
c a í a de o r d i n a r i o en los alcaldes y regidores , y á veces en un 
r e g i d o r y un ju rado , ó un caba l le ro ó vecino p r i n c i p a l , y cuan
do los nobles, por su inf luencia , ó los reg idores , por haber l l e 
gado á ser p e r p é t u o su oficio, v i n c u l a r o n los cargos de p r o c u r a 
dores de las ciudades ó v i l l a s donde r e s i d í a n , se desnatural iza
r o n aquel los , c o n v i r t i é n d o s e en representantes de los intereses 
de algunas fami l ias , en su m a y o r í a de la segunda nobleza, y no 
de los pueblos cuyos poderes t e n í a n . 

L a e l e c c i ó n , l i b r e en un p r i n c i p i o , fué t a m b i é n á veces bas
tardeada po r la p r e s i ó n de los reyes, que l l ega ron hasta ind ica r 
las personas que h a b í a n de ser nombradas , á p re t ex to de impe-
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di r luchas intestinas ó bandos en las poblaciones. A ev i t a r dis
cordias y á asegurar la l i b e r t a d en la e l e c c i ó n t end ían^ entre 
otros, los ordenamientos de D . J u á n I I t ranscr i tos en las leyes 
I , I I y I I I , t í t . V I I I , l i b . I I I de l a N o v . R e c o p i l a c i ó n . "Los p r o c u 
radores, dice l a p r i m e r a de citadas leyes, que Nos env ia remos 
á l l a m a r para las nuestras Cortes, ordenamos, que sean envia
dos tales quales las ciudades y v i l las de nuestros Reynos en-
t e n i i e r e n que cumple á nuestro se rv ic io , y al bien y p ro c o m ú n 
de las dichas ciudades y v i l las ; y que l ib remente los puedan 
elegir en sus Concejos, tanto que sean personas honradas, y no 
sean labradores n i sesmeros, y sean dos procuradores , y no 
m á s , de cada c iudad ó v i l l a . , , E n la segunda se manda, "que 
quando en la e l e c c i ó n - d e los p rocuradores de Cortes que v i n i e 
ren , hobiere d iscordia , que e l conocimiento quede á nuest ra 
merced^ para lo ve r y de t e rmina r qua l ha de quedar;,, y en l a 
tercera se p roh ibe , "que n inguno sea osado de ganar car tas de 
ruego n i mandamien to , nuestras n i de l P r í n c i p e nuestro caro y 
amado h i jo , n i de o t r o S e ñ o r n i persona a lguna, para que per
sonas s e ñ a l a d a s vengan por procuradores á las nuestras Cor
tes,,, s o p e ñ a de perder , los que ta l h i c i e ran , "los oficios que t u 
v i e r en en las dichas v i l l a s y ciudades y que sean pr ivados para 
s iempre de ser p rocuradores , porque las dichas ciudades l i b r e 
mente e l i jan y e n v í e n los dichos procuradores . , , 

Por la l ec tu ra de estas leyes se comprende que e l cargo de 
p rocurador de Cortes fué codiciado y que, para obtener le , se 
r e c u r r í a á la inf luencia y á la i n t r i g a , como sucede en los mo
dernos t iempos , y á juzgar po r otras del mismo t í t u lo y l i b r o , 
t a m b i é n eran á veces objeto de t r á f i co tales oficios, habiendo 
sido necesario que las leyes I V y X I I p r o h i b i e r a n expresamen
te c o m p r a r y vender las procuraciones de Cor tes . 

L o s poderes de los procuradores fueron ampl ios ó r e s t r i n 
gidos á vo lun t ad de los pueblos; pero s in que bajo p re t ex to n i 
excusa alguna pud ie ran traspasar los l í m i t e s de l poder, tanto 
que, si s u r g í a a lguna duda ó se suscitaba a lguna c u e s t i ó n no 
prev is ta en las ins t rucc iones que con el acta ó poder se entre
gaba á los designados, t e n í a n é s t o s que suspender su vo to has
ta consul ta r á las poblaciones sus comitentes , y e jemplos ofre
ce la h i s to r ia , como el tan conocido de R o d r i g o Tordes i l l a s , 
ahorcado por los segovianos, para p robar que s o l í a n pasarlo 
mal los p rocuradores que por capr icho , i n t e r é s ó miedo se apar
taban de los poderes rec ib idos . L a l i m i t a c i ó n de é s t o s consti
t u í a á los procuradores en mandatar ios y no en verdaderos re-
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presentantes de los pueblos; m á s no por esto solo ha de censu. 
rarse ta l r e s t r i c c i ó n , que a l fin y a l cabo evi taba muchos abu
sos por par te de los p rocu radores , y s e r v í a t a m b i é n á é s t o s 
para escudarse cont ra l a influencia y p r e s i ó n que sobre el los 
se in ten ta ra , invocando la o b l i g a c i ó n de atemperarse A sus ins
t rucciones . A s í lo comprend ie ron los reyes a l mandar , como lo 
hizo Fel ipe I V , que los poderes que las ciudades y v i l l a s d i e r an 
á sus procuradores fueran amplios , generales y sin r e s t r i cc io 
nes; ex ig iendo a d e m á s que los p rocu radores ju ra sen no haber 
r ec ib ido instrucciones secretas, n i p romet ido c u m p l i r l a s . 

Pa ra atender á los gastos de la p r o c u r a c i ó n é i ndemniza r 
á los procuradores de los per juic ios sufridos po r e l abandono 
de sus intereses propios les pagaban los concejos el l l amado sa
lario de procuración, hasta que, ó ya porque la s i t u a c i ó n pre
ca r i a de las poblaciones no les p e r m i t i e r a sin g r a n d i f icu l tad 
l evan ta r esta carga, ó porque su e s p í r i t u mezquino apreciase 
en m á s el gasto ac tual , que una r e p r e s e n t a c i ó n para l a defensa 
de sus intereses permanentes, ó porque la inf luencia de los pro
curadores fuera menguando á medida que c r e c í a l a au to r idad 
de los reyes, lo c ier to es que algunas ciudades dejaron de man
dar sus procuradores y que se redujo el n ú m e r o de ciudades de 
v o t o en Cortes, c o n s e r v á n d o l o ú n i c a m e n t e l a s . m á s poderosas y 
f a c u l t á n d o s e á las d e m á s para que pud i e r an confer i r á cualquie
r a de aquellas sus poderes. Esto bastardeaba na tura lmente la 
i n s t i t u c i ó n aumentando el pres t ig io de las unas á espensas de 
las otras, a s í como t a m b i é n a c r e c e n t ó mucho el poder rea l , con 
m e r m a de la independencia de los procuradores , el que los re
yes t omaran sobre sí el aposentarlos y mantener los durante su 
estancia en la Cor te , pagar los el sa lar io de p r o c u r a c i ó n y ha
cer les d á d i v a s y mercedes, cont ra lo que c l amaron los pueblos 
y t r a t a r o n de ev i t a r cuidando de que los nombramien tos reca
yesen en personas de r iqueza y de va l í a y no en las que po r un 
modo ú o t ro dependieran de la corona en r a z ó n de sus oficios. 
S in embargo, las peticiones que en t a l sentido f o r m u l a r o n va
r ias veces las Cortes, t u v i e r o n poco é x i t o c o n t e s t á n d o l a s los 
reyes con la evasiva acostumbrada de que no convenia hacer 
novedad, cuando no estaban dispuestos á acceder á los deseos 
de los pueblos. 

Para asegurar la independencia y el decoro de los p rocu 
radores , se d i c t a ron va r ios ordenamientos p r i n c i p a l m e n t e pol
los reyes que con el apoyo de los populares pud ie ron robuste
cer su au tor idad enfrente de las pretensiones de la nobleza. Y a 
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en la Pa r t ida I I , l ey I V , t i t . X V I , se ga ran t i za l a segur idad i n 
d iv idua l de los procuradores , aunque no de un modo especial 
y concreto , al decir : " V i e n e n los ornes á la cor te del R e y 
algunos del los v ienen de su grado: e otros por p remia . E los 
que vienen p o r p remia son aquellos, que l l a m a el rey por sus 
cartas o por sus mandaderos Onde dezimos que todos estos 
deuen v e n i r seguros, el los e sus cosas: e n inguno non se deue 
atreuer a ma ta r lo s , n i n a f e r i r l o s , n i n a prender los , n i n a des
honrar los , n i n a tomar les n inguna cosa de lo suyo por fuerza. E 
esta seguranza deuen auer dende el dia en que sa l ie ren de su 
casa, fasta que l leguen a ella Onde quien les fiziere m a l en 
la manera que de suso d icha es, far ia aleue, porque quebran-
ta r ia seguranza del r e y , por cuyo mandado viniessen a e l . „ 

S iguiendo la p o l í t i c a de su madre Da M a r í a de M o l i n a , que 
fomentando el estado l lano y concediendo f ranquic ias y p r i v i l e 
gios á las ciudades y v i l l a s , pudo t r i u n f a r de tantos obstcáculos 
como e n c o n t r ó durante su regencia , Fe rnando I V o t o r g ó á los 
p rocuradores de las Cortes celebradas en Medina del Campo 
que fueran seguros en sus personas y bienes, desde que salie
r a n hasta que v o l v i e r a n á sus casas y que los atentados con t r a 
las personas de las procuradores fueran castigados con muer t e 
y c o n f i s c a c i ó n de bienes; á lo que a ñ a d i ó D . Pedro I l a p r o h i b i 
c ión contenida en la l ey V , t i t . V I I I , l i b . I I I de l a N o v í s i m a Re
c o p i l a c i ó n , que t iende á ev i t a r toda clase de ataques, aun i n d i 
rectos á la i n v i o l a b i l i d a d de los p rocuradores . "Mandamos , d i 
ce, que las nuestras Just ic ias de la nuest ra Cor te , no conozcan 
de las quere l las y demandas que ante ellos d ie ren de los dichos 
p rocuradores durante el t i empo de su p r o c u r a c i ó n , fasta que 
sean tornados á sus t i e r r a s , n i sean apremiados á dar fiadores, 
y si algunos hob i e r en dado, sean sueltos: lo qu£il mandamos se 
guarde a s í , salvo por las nuest ras rentas, pechos y derechos, ó 
p o r maleficios ó cont ra tos que en nuestra Cor te h ic ie ren , des
p u é s que á e l l a v i n i e r e n , ó si con t ra a lguno hobie ra seido antes 
dada sentencia en causa c r i m i n a l ; , , y D . J u á n I , atendiendo a l 
decoro de los p rocuradores o r d e n ó que "los nuestros p rocura 
dores de las ciudades y v i l l a s y lugares que á nuestras cortes 
v i n i e r e n por nues t ro mandado, sean dadas convenibles posa
das en nuestra Corte. , , (Ley V I , t i t . y l i b . ci tados); d i s p o s i c i ó n 
conf i rmada por D . Car los y Da Juana en To ledo , s e g ú n la ley 
V I I s iguiente: "Mandamos, que quando por nuestro mandado 
se hobiere de l l a m a r á Cortes, que se d é t é r m i n o convenib le en 
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que puedan ven i r los p rocuradores á e l las ; y que los procura
dores que a s í v i n i e r e n , sean bien tratados y aposentados.,, 

L o s p r i v i l e g i o s é inmunidades d é l o s p rocuradores fueron, 
no obstante, de nombre en muchos casos, p r i nc ipa lmen te cuan
do los reyes se es t imaron poderosos en grado bastante pa r a 
p resc ind i r del concurso de las Cortes y aun para despreciar sus • 
acuerdos. 

L a c o n v o c a c i ó n á Cor tes se h a c í a por el r ey ó, en su nom
bre y du ran te su menor edad^ por los tu tores y regentes de l r e i 
no , mandando a l efecto á los nobles, e c l e s i á s t i c o s y procurado
res cartas convocator ias en que se fijaba el d í a y el l uga r de 
la r e u n i ó n á v o l u n t a d del r e y , no siendo plaza fuerte n i estando 
fuera del r e ino . No h a b í a plazo fijo dentro del cua l hub ie ran de 
convocarse las Cor tes , n i los reyes qu i s ie ron nunca establecer
lo , no obstante las re i teradas peticiones que se h i c i e ron en t a l 
sentido, s i g u i é n d o s e en esto como ú n i c a r eg la , y no s iempre 
cumpl ida , la de consul tar las en los negocios á r d u o s y graves , 
s e g ú n la promesa hecha por Al fonso I X en las Cortes de L e ó n 
de 1188, al decir: "He promet ido no hacer g u e r r a , paz n i a l i an
za sin el ayuntamien to de los prelados, nobles y hombres buenos, 
po r cuyo consejo debo guiarme; , , regla amp l i ada á todos los 
asuntos graves por D . Juan I I en las Cortes de M a d r i d de 1419, 
s e g ú n la ley I I , t í t . V I I , l i b . V I de la Nueva R e c o p i l a c i ó n , no 
i n se r t a en la N o v í s i m a . "Por que en los hechos á r d u o s , dice, de 
nuestros Reinos, es necesario consejo de nuestros s ú b d i t o s , i 
naturales , especialmente de los Procuradores de las nuestras 
Ciudades, V i l l a s , i lugares de los nuestros Reinos; po r ende 
ordenamos, i mandamos que sobre los tales fechos grandes i 
arduos se Im^an de ayun ta r Cortes, i se faga con consejo de los 
t res Estados de nuestros Reinos, s e g ú n que lo ficieron los Re
yes nuestros p rogeni to res . „ 

No fal ta quien, f u n d á n d o s e en la p e t i c i ó n de las Cortes de 
V a l l a d o l i d de 1313 á los tutores de Alfonso X I , pretende que 
desde entonces d e b í a n convocarse cada dos a ñ o s ; pero , apar te 
la escasa fuerza- del a rgumen to en el t e r reno lega l , de hecho si
g u i ó siendo potes ta t iva en los reyes su c o n v o c a c i ó n sin m á s l i 
mi tac iones que las exigencias e c o n ó m i c a s desde que la in ter
v e n c i ó n de las Cortes fue necesaria para imponer y cobrar pe
chos y servic ios . 

Las Cortes , para ser generales, h a b í a n de estar formadas 
por los tres brazos, si b ien bastaba l a convoca to r ia , puesto que 
muchos nobles y prelados dejaron de asist ir var ias veces, l o que 
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se expl ica por el menor i n t e r é s que para ellos t e n í a n estas 
asambleas que, n i s e r v í a n para aumentar su fuerza y poder, so
bre todo desde la entrada del estado l lano^ n i les i m p o r t a b a n 
S jan cosa las del iberaciones sobre los impuestos que no los 
c o m p r e n d í a n por ser clases exentas. T a m b i é n en ocasiones de
j a r o n de c o n c u r r i r los procuradores de a lgunas ciudades, y a por 
desavenencias entre las var ias comarcas , ya por impos ib i l i dad 
m a t e r i a l de los l lamados , ó por conveniencia de los mismos 
reyes que, recelosos de obtener los servic ios y pechos que de
mandaban de las Cortes g-enerales, u t i l i zaban cua lqu ie r p re tex
to para convocar las pa r t i cu la res , na tu ra lmen te menos fuertes 
y e n é r g i c a s que aquellas. 

Reunidos los tres brazos que c o m p o n í a n las Cortes genera
les en e l l u g a r s e ñ a l a d o a l efecto, e x h i b í a n a l presidente sus c é 
dulas de convoca tor ia y actas de n o m b r a m i e n t o respec t ivamen
te los prelados, nobles y p rocuradores y prestaban j u r a m e n t o 
de fidelidad a l r e y y de gua rda r secreto; se e x p o n í a n d e s p u é s 
por e l r ey ó por el presidente en su nombre los mot ivos de la 
convocator ia y los asuntos que s o m e t í a á la d e l i b e r a c i ó n de las 
Cortes,, hecho lo cual , se separaban los tres brazos para t o m a r 
cada uno de el los a is ladamente sus acuerdos, aunque t a m b i é n 
se r e u n í a n á veces cuando a s í lo d i s p o n í a el r e y . Ocupaba de 
o r d i n a r i o la presidencia el canc i l l e r m a y o r del rey con su asis
tente y un l e t r ado , y m á s adelante e l gobernador del Consejo 
asistido de cinco minis t ros del mi smo y C á m a r a de Cas t i l l a , an
te qu ien presentaban los poderes pa ra que los examinase y 
aprobase y á quien en t regaban el cuaderno de pet iciones p a r a 
que l o comunicara a l r ey y t r a s m i t i e r a d e s p u é s sus respuestas. 

L a d e l i b e r a c i ó n , una vez const i tuidas las Cortes , p r i n c i p i a 
ba por los asuntos expuestos po r el r e y ó á su nombre p o r e l 
presidente; resuel tos los que, se t r a t aba de todos los d e m á s con
siderados impor tan tes por i n i c i a t i v a de las Cor tes y que h a b í a n 
de ser objeto de sus pet iciones a l monarca . E l cuaderno de pe t i 
ciones, formado algunas veces po r los tres brazos, lo fué m á s 
comunmente por el de procuradores , puesto que^ s e g ú n dij imos^ 
los impuestos ó servicios., á que por lo genera l se r e f e r í a n , i m 
por taban m u y poco á las clases exentas del c le ro y de la no
bleza. 

L a s sesiones e ran secretas y estaba p roh ib ido á los e x t r a n 
je ros , cua lqu ie ra que fuera su cargo, as is t i r á ellas. Su dura
c ión d e p e n d í a del t i empo que se empleaba en d i scu t i r y otor
gar los servicios y en examina r y v o t a r las proposiciones que 
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h a b í a n de fo rmar el cuaderno de pet iciones; pe ro o r d i n a r i a 
mente, n i pasaba de seis meses, n i bajaba de uno, mien t ras 
se tuvo en a lgo el pres t ig io de las Cor tes , pues, andando e l 
t i empo, n i los reyes se cu idaron mucho de convocar las , n i aun 
convocadas, les h a c í a n caso n i se acordaban de ellas, siendo á 
veces su in t e rminab le d u r a c i ó n causa de gastos insopor tables 
pa ra los pueblos, d3 tedio y cansancio para los p rocuradores 
y de debi l idad para las Cortes 

Cuales fueran las a t r ibuciones de é s t a s ha sido objeto de 
v i v a cont rovers ia , pues mient ras unos escritores, deseosos de 
encont ra r pa ra el r é g i m e n representa t ivo un i l u s t r e abolengo 
en nuestras antiguas inst i tuciones, las suponen dotadas de a t r i 
buciones a n á l o g a s ó casi iguales á las de las Cor tes modernas y 
una p a r t i c i p a c i ó n eficaz en la f o r m a c i ó n de las leyes, o t ros , por 
el con t r a r io , entienden que, n i l l ega ron á ser j a m á s ve rdadera 
r e p r e s e n t a c i ó n nacional , puesto que la vo lun tad del r ey daba á 
los prelados, nobles y ciudadanos que q u e r í a el derecho de asis
t i r , n i e j e r c í a n tampoco la potestad leg is la t iva solas n i j u n t a 
mente con el rey^, excepto en ma te r i a de impuestos . 

A c e r c a de l a potestad l eg i s la t iva , es indudable que nunca 
fué inherente á las Cor tes , n i á l a i n s t i t u c i ó n conc i l i a r , o r i g e n 
r e m o t o de é s t a s , pues si b ien es c ie r to que en algunos Conci 
l ios , los de L e ó n de 1020 y de Coyanza de 1050 por e jemplo, se 
ha l lan frases como las de "ordenamos, mandamos, decretamos, 
cons t i tu imos , etc ,„ t a m b i é n lo es que en los mismos se dice que 
tales preceptos, decretos y const i tuciones fueron dados po r 
mandato del r e y . No negamos que por voluntad y promesa ex
p l í c i t a de l monarca A l fonso X I , ya citada, se considerase nece
sar io el consejo de los obispos, p r ó c e r e s y hombres buenos pa
r a las decisiones reales en asuntos tan graves como la g u e r r a , 
l a paz ó las alianzas con otros pueblos; pe ro el consejo no es e l 
acto i m p e r a t i v o de la vo lun tad , n i puede deducirse de a q u í , co
mo parece pre tender lo e l Sr . Co lme i ro , el o r igen de la potes
t ad l eg i s l a t iva de las Cortes; sin que baste á re forzar su a r g u 
mento el t ex to tomado de las de L e ó n de 1208, pues las pala
bras consenstt universorum no s ignif ican que este consenti
mien to fuese precisamente l a causa de l a l ey , n i t ampoco que 
fuera necesario para su existencia, pudiendo, por e l c o n t r a r i o , 
ind ica r solo un asent imiento ó e x p r e s i ó n an t ic ipada del ag i ado 
con que h a b r í a de ser rec ib ida aquel la . C o r r o b o r a n m á s nues
t r a o p i n i ó n las palabras hanc legem edidi, donde aparece 
c l a ro que el monarca era quien dictaba la l ey ; y aunque el or-
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denamiento de D . J u á n I en las Cortes de Br iv iesca de 1387 
otorgase que "los fueros valederos, e le37es, e ordenamientos 
que non fueren revisados po r otros, non sean perjudicados, si 
non por ordenamientos fechos en Cortes^,, esto no signif ica que 
el monarca se despojara de la p len i tud de l a potestad l eg i s la t i 
va^ n i que reconociese ó concediese é s t a á las Cortes^ pudiendo 
entenderse l l anamente como una r e s t r i c c i ó n que é l mi smo po
n í a á su e jerc ic io respecto á solos aquel los ordenamientos ó le
yes, que por haber sido hechos con e l concurso, p e t i c i ó n ó con
sejo de las Cortes^ e ran bien quistos por los pueblos. M á s pare
ce demos t ra r el poder l eg i s l a t ivo de é s t a s , la f ó r m u l a usada po r 
los reyes desde mediado e l s ig lo x v , cuando, al d i c t a r una dis
p o s i c i ó n de c a r á c t e r genera l , d e c í a n : "quiero que haya fuerza 
e v i g o r de ley b ien a n s í corno si fuera fecha e p romulgada en 
Cortes;,, pero lejos de s igni f icar t a l f ó r m u l a un r econoc imien to 
ó con fe s ión por los monarcas de que las Cortes hub ie ran ejer
cido la potestad l eg i s l a t iva , p rueba que los reyes legis laban en 
tales casos y p o d í a n hacer lo s in el concurso de aquellas, y 
cuando m á s , significaba un deseo de que los pueblos acogiesen 
los reales preceptos con el mi smo agrado que si hub ie ran sido 
dictados á p e t i c i ó n de sus mandatar ios . 

E l negar á las Cor tes de L e ó n y de Cas t i l l a l a potestad le
g i s la t iva , no quiere deci r que los reyes t u v i e r a n s iempre en po-. 
co su i n t e r v e n c i ó n en los asuntos del Estado, n i que los pue
blos se resignasen á ve r que se p r e s c i n d í a de su concurso . De 
la est ima de los reyes es prueba e l ordenamiento de D . J u á n I I , 
citado a r r i ba é inser to en la Nueva R e c o p i l a c i ó n ; y de la i m p o r 
tancia que los pueblos daban á esta i n s t i t u c i ó n , lo son las re i te 
radas protestas de las Cortes p a r a que se las convocase y su 
repe t ida i n t e r v e n c i ó n en las cuestiones de s u c e s i ó n á la coro
na, j u r a de l inmedia to sucesor, d e s i g n a c i ó n de tu tores , aproba
c i ó n de capi tulaciones m a t r i m o n i a l e s , abdicaciones, renun
cias, etc. 

Pero donde.se ve c la ra la necesidad de la i n t e r v e n c i ó n , y 
aun de l a m a n i f e s t a c i ó n e x p l í c i t a de l a voluntad^ y el poder de 
las Cortes es en lo r e l a t i vo á impuestos . Y la exis tencia de es
te derecho se comprueba , sin necesidad de r e c u r r i r á c r ó n i c a s 
n i referencias menos a u t é n t i c a s , aunque sea mucho m á s an
t iguo , po r los ordenamientos de A l f o n s o X I (1357), E n r i q u e I I I 
(1393), J u á n I I (1420) y Car los I (1523), á que se ref iere la l ey I , 
t í t u l o V I I , l i b . V I , citados, de la Nueva R e c o p i l a c i ó n : "Los Re-
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yes nuestros p rogeni to res , dice, es tablecieron por Leyes i Or
denanzas, fechas en Cortes, que no se echassen, n i repar t ies-
sen ningunos pechos, n i se rv ic ios , pedidos, n i monedas, n i o t ros 
t r ibu tos nuevos, especial, n i genera lmen te en todos nuestros 
Reinos, sin que p r i m e r a m e n t e sean l lamados á Cortes los Pro
curadores de todas Ciudades, i V i l l a s de nuestros Reinos, i 
sean otorgados por los dichos Procuradores , que á las Cor tes 
v in ieren . , , 

E n N a v a r r a no empiezan las Cortes hasta l a muer te de A l 
fonso f, el Batallador, pues, no aceptando los n a v a r r o s la elec
c ión de R a m i r o I I , hecha en las Cortes de B o r j a en 1134, reu
n ie ron ot ras en Pamplona y en ellas n o m b r a r o n r e y á G a r c í a 
R a m í r e z , s e p a r á n d o s e N a v a r r a de A r a g ó n . 

L o s elementos ó brazos de que se c o m p o n í a n las Cortes na
var ras , fueron a n á l o g o s á los de las de L e ó n y Cast i l la : el de la 
nohlesa, r icos-hombres, infanzones y caballeros á quienes el r e y 
h a b í a concedido este derecho con c a r á c t e r de he red i t a r io ; e l 
eclesiástico, obispos, abades, p r io res y o t ras dignidades á las 
que iba anejo t a l cargo; y el popular, p rocuradores de las c iu 
dades, v i l l a s y lugares que por fuero ó p r i v i l e g i o t e n í a n v o t o . 

L a d e s i g n a c i ó n de procuradores se h a c í a t a m b i é n en unos 
lugares por suerte y en otros por e l e c c i ó n : los poderes, asi
mismo l imi tados , los c o n s t i t u í a n en manda ta r ios y no en repre 
sentantes; pero gozaban por todo el t i empo que duraban las 
Cortes de i nmun idad , acaso m a y o r que los de Cas t i l l a . 

L a convoca tor ia c o r r e s p o n d í a a l monarca ; pero no era 
a r b i t r a r i a , pues d e b í a r e u n i r las Cortes, en un p r i n c i p i o , cada 
a ñ o ó cuando la g ravedad de los asuntos lo ex ig ie ra ; d e s p u é s 
cada dos, y á medida que la au tor idad r ea l c r e c i ó á expensas 
de la impor tanc ia de las Cortes , l a r e u n i ó n de é s t a s fué menos 
frecuente, l legando hasta pasar seis a ñ o s sin ver i f icarse . 

L a ape r tu ra se h a c í a por el rey en f o r m a parecida t a m 
b i é n á l a de las leonesas y castellanas, exponiendo las causas 
de la convoca tor ia y los asuntos que h a b í a n de ser objeto de 
d e l i b e r a c i ó n , e x c i t á n d o l a s á que vo t a r an los mayores subsi
dios posibles y r e t i r á n d o s e d e s p u é s , pa ra que hub ie ra l i b e r t a d 
en las del iberaciones . Los tres brazos del iberaban jun tos bajo 
la presidencia del obispo de Pamplona; pero vo t aban separa
damente, y aunque en un p r i n c i p i o era bastante, para resolver , 
el voto conforme de dos brazos, como el t e rcero ó disidente 
resu l ta ra de o rd ina r io per judicado y aun o p r i m i d o por los otros 
dos, y esta o p r e s i ó n se sufr iera a l t e rna t ivamente por unos y 
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otros, l l e g ó á considerarse necesaria la unanimidad de los tres 
brazos para la va l idez de los acuerdos. 

L a s pr inc ipa les a t r ibuc iones de las Cortes navarras eran: 
r ec ib i r a l tey, a l subir al t r o n o , el j u r a m e n t o de fidelidad á l a s 
leyes 3̂  fueros; conocer de los agravios inferidos á los fueros y 
pr iv i l eg ios , pudiendo pedir l a nu l idad de las p rov idenc ias o r i 
gen de aquel los y oponer una resistencia pasiva para conse
g u i r la r e p a r a c i ó n debida, a b s t e n i é n d o s e de t r a t a r cua lqu ie r 
o t ro asunto hasta consegui r la , é i n t e r v e n i r en el e jercic io de l a 
func ión l eg i s l a t iva , presentando a l r e y proposiciones ó pedi
mentos que por la s a n c i ó n r e a l a d q u i r í a n fuerza ob l i ga to r i a . Es
to , sin embargo , no autor iza para a f i rmar , como algunos es
cr i tores , que la potestad l eg i s l a t iva res id iera en las Cortes, tan
to menos, cuanto que el rey p o d í a , s e g ú n los mismos confiesan, 
negar su s a n c i ó n aun sin exponer r a z ó n a lguna , y vo t a r toda 
clase de impuestos, a s í o rd inar ios como ex t r ao rd ina r io s , desig
n á n d o s e unos y o t ros con el nombre de donativos voluntarios, 
sin du la para no dar o c a s i ó n n i p re t ex to á que en t i empo a l g u 
no pud ie ran ex ig i r se como obl iga tor ios s in consent imiento de 
las Cortes . 

E n e l t i empo i n t e r m e d i o de unas á otras Cortes , nombra 
ban estas una c o m i s i ó n de los tres brazos, l l amada Diputación 
permanente, encargada de v e l a r por el cumpl imien to de las 
leyes y observancia de los fueros, r e p o s i c i ó n de contrafueros, 
rec ta a d m i n i s t r a c i ó n del p a t r i m o n i o rea l y otros asuntos de ca
r á c t e r e c o n ó m i c o . P r e s i d í a esta c o m i s i ó n con voto de ca l idad 
en los empates el d iputado e c l e s i á s t i c o , y á fines del s ig lo p r ó 
x i m o pasado c a m b i ó el nombre por el de D i p u t a c i ó n fora l y se 
a m p l i a r o n sus funciones, t an to en el orden p o l í t i c o como en e l 
a d m i n i s t r a t i v o y j u d i c i a l . 

E n A r a g ó n las Cor tes que, s e g ú n los Comentarios de B l a n 
cas, fueron particulares ó pecul iares del t e r r i t o r i o a r a g o n é s , y 
generales ó comunes á los t res reinos de A r a g ó n , C a t a l u ñ a y 
Va lenc ia , se compus ie ron a l p r i n c i p i o de solos tres ó r d e o p : e l 
patricio ó de los nobles, fo rmado por los r icos-hombres y 
barones; el eqüestre, de los caballeros ó mi l i t es y de los i n 
fanzones; y el cívico y municipal, de las univers idades de las 
ciudades, v i l l a s y v i l l e ro s ó lugares . L o s nobles p o d í a n asis t i r 
á las Cortes aunque no fueran convocados y , s e g ú n c o n c e s i ó n 
real y del re ino , ser representados por sus p rocuradores , dere
cho extens ivo á las hembras de l inaje de r i c o - h o m b r í a que tu 
v i e r a n p r o p i e d a d en A r a g ó n ó fueran s e ñ o r a s de vasal los. L o s 
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menores de edad pertenecientes á la nobleza p o d í a n t a m b i é n 
ser representados en las Cortes por sus guardadores . L o s ca
ba l le ros o nobles de segunda clase h a b í a n de asis t i r personal
mente s in poder ser representados por p r o c u r a d o r ; pero, si se 
o m i t í a convocar los , p o d í a n r ec l amar el derecho de asist ir . L a s 
univers idades de las ciudades, v i l l a s y lugares-que t e n í a n voto 
en Cortes , pues no todas gozaban de este derecho, e ran repre
sentadas por procuradores elegidos por los vecinos, y sus pode
res les h a b í a n de ser conferidos con pos t e r io r idad á l a convoca
to r i a , sin consignar en ellos, por lo genera l , ins t rucciones de 
c a r á c t e r i m p e r a t i v o . A estos tres ó r d e n e s se a ñ a d i ó , hacia el 
a ñ o 1300, el eclesiástico, compuesto del arzobispo de Zarago
za, de los obispos, cabi ldos , abades y comendadores, siendo p o r 
tanto desde aquel la fecha cuat ro los ó r d e n e s que t e n í a n voto 
en Cortes, á los que se l l a m ó brasos del reino. 

Estos cuatro brazos d e b í a n ser convocados pa r t i cu l a rmen te 
por las cartas de llamamiento, en las que el rey indicaba sucin
tamente el objeto de la convocator ia y fijaba el d ía y luga r pa
ra la r e u n i ó n , de donde, una vez pr inc ip iadas las sesiones, no 
p o d í a n ser trasladadas las Cortes por l a sola v o l u n t a d del r ey 
sin el consent imiento de aquellas. S in embargo , cuando no se 
h a b í a n const i tuido, p o d í a el r ey por sí mandar que cont inuasen 
en o t ro l u g a r . Esta c o n t i n u a c i ó n h a b í a de hacerse por el Jus t i 
cia de A r a g ó n ó por su lugar ten ien te , á quienes p o d í a el r ey 
mandar que las continuasen en el l u g a r que le pareciese b ien . 

L a s Cor tes aragonesas se celebraban cuando los reyes lo 
juzgaban opor tuno. E n un p r i n c i p i o h a b í a n de reunirse cada a ñ o 
en la ciudad de Zaragoza; pero por una l ey dada en 1307 con 
asentimiento de todos los brazos, se e s t a b l e c i ó que se celebra
r an cada dos a ñ o s en el d ía de Todos los Santos y en cualquie
ra c iudad ó v i l l a , s e g ú n v ie ra el rey ser conveniente . D e s p u é s , 
para ev i ta r que las Cor tes se r e u n i e r a n en lugares p e q u e ñ o s é 
i n c ó m o d o s , se dispuso que no pudieran convocarse en l u g a r 
men^f de cuat rocientas casas ú hogares. S e g ú n Mol ino , n i la 
re ina n i el lugar ten ien te del rey p o d í a n convocar Cortes ge
nerales, y si a lguna vez lo dispensaron é s t a s , no fué sin la pro
testa de que no ocurr iese en lo futuro . L a ape r tu ra no p o d í a 
p ro r roga r se m á s a l l á de cuarenta d í a s d e s p u é s de la convoca
to r i a . 

L legado el d ía de la aper tura y const i tuidas las Cortes, so
l í an los reyes exp l ica r detallada y minuciosamente la causa de 
la convocator ia en un discurso l l amado PropósiUdCuriamm, a l 
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que se contestaba en e l acto por las Cortes . Como ejemplo se 
t ranscr ibe en los Aragoncnsium revum comentarii el p r o n u n 
ciado en el a ñ o 1398 por el r e y D . M a r t í n en las de Zaragoza 
celebradas en e l t emplo de L a Seo 3̂  la c o n t e s t a c i ó n del arzobis
po D . G a r c í a en nombre de los cuatro brazos^ quien , " c o n d u 
c iendo sobre las coxas por el d i to S e ñ o r Rey propuestas, d i x o , 
que los del Regno se r e t e n í a n d e l i b e r a c i ó n . E que hauida aque
l la , f a r i an t a l repuesta^ que seria seruicio de nuestro S e ñ o r Dios^ 
e del s e ñ o r Rey , e b ien de la cosa publ ica del d i to Regno; e 
t a l que el d i to s e ñ o r Rey se deur ia contentar. , , 

Los cua t ro brazos se c o n s t i t u í a n y de l iberaban con inde
pendencia: cada uno e l e g í a su secre tar io y nombraba los hahi-
litadores para r ev i sa r los t í t u l o s y poderes y r e so lve r sobre las 
admisiones, s in pe r ju ic io del derecho concedido á los interesa
dos para r e c u r r i r en alzada ante el Jus t ic ia , qu ien , oidos el r e y 
y los cua t ro brazos, fa l laba en def in i t iva sobre l a a d m i s i ó n ó 
e x c l u s i ó n ; los promovedores, á quienes i n c u m b í a p roponer los 
asuntos, no obstante el derecho que cada uno de los asistentes 
t e n í a de someter á la d e l i b e r a c i ó n de las Cortes, e n t r e g á n d o l a s 
al efecto á los p romovedores , las proposiciones que es t imara 
oportunas; los tratadores, encargados de f a c i l i t a r la i n t e l i g e n 
cia entre los dis t intos brazos y con los delegados del rey por 
medio de transacciones mutuas, y los examinadores de greitjes, 
que d e c i d í a n si el conoc imien to de los agravios , de que se acu
d ía en queja á las Cor tes , c o m p e t í a á é s t a s , al Jus t ic ia ó á los 
t r ibunales o rd inar ios . 

P a r a la val idez de los acuerdos era necesaria la u n a n i m i 
dad, excepto en los asuntos de j u s t i c i a , nombramien tos y re
clamaciones de agrav ios ; y tanta impor t anc i a se a t r i b u í a a l vo.-
to de tedos y de cada uno de los diputados, que el d isent imiento 
de uno solo, s iempre que hub ie ra asistido á todas las sesiones, 
e q u i v a l í a a l Í̂ CÍO de los ant iguos romanos y bastaba para impe
d i r la e j e c u c i ó n de aquel los . Este requis i to parece á o r i m e r a 
vis ta que h a b r í a de d i f i cu l t a r la marcha expedi ta de las Cor tes 
y la pos ib i l idad de las soluciones; pero fuese porque el pa t r io 
t ismo y la sensatez de los aragoneses se abstuviera de suscitar 
cuestiones caprichosas, ó porque se acudiera al expediente de 
nombra r comisiones facultadas para reso lver , exc luyendo de 
las mismas á los disidentes, lo c ie r to es que la m u l t i t u d de leyes 
y resoluciones tomadas por las Cortes aragonesas prueban que 
no se a b u s ó en el las de fuero tan s ingular . 

E n t r e las a t r ibuciones de estas Cortes figura en p r i m e r 
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t é r m i n o la p a r t i c i p a c i ó n en el e je rc ic io de la f u n c i ó n legis
l a t i va que c o m p a r t í a n con el r e y . A este p r o p ó s i t o dice Blan
cas: "nuestros mayores no quis ie ron que se i n s t i t u y e r a n reglas 
generales para todos sin la i n t e r v e n c i ó n de los ó r d e n e s descrip-
tos y mediantes los sufragios de todos. De donde n a c i ó aque l 
derecho perpe tuo en nosotros de que las leyes comunes y p ú 
bl icas no pudieran hacerse n i derogarse sin el v o t o de todo e l 
pueblo reunido en Cortes y con el asent imiento del re}^. Y por 
esto la cos tumbre de encabezar toda ley con estas ó parecidas 
palabras: E l Señor Rey de voluntad de las Cortes estatuye y 
ordena, que indica la necesidad de que para e l va lo r l ega l de 
los preceptos j u r í d i c o s de c a r á c t e r genera l concurr iesen j u n t a 
mente la vo lun tad del re ino y la s a n c i ó n r ea l . 

T a m b i é n c o n o c í a n las Cortes de los greujes ó rec lamacio
nes de agrav ios inferidos po r el r e y ó sus oficiales y por el Jus
t i c i a ó sus lugar tenientes á los pa r t i cu la res , corporaciones y 
brazos, ó por unos brazos á o t ros . L a c o r p o r a c i ó n ó el brazo á 
que p e r t e n e c í a el quere l lante sol ía hacer suya la r e c l a m a c i ó n y , 
admi t ida la querel la po r los examinadores , se r e s o l v í a , y a po r 
comisionados de los cua t ro brazos y del interesado en e l t é r m i 
no fijado por el Jus t ic ia , ya por las Cortes con e l r e y , en cuyo 
caso pronunciaba la sentencia e l Jus t ic ia , ó por é s t e , oyendo á 
las Cortes, con e x c l u s i ó n del r ey por ser par te en el asunto 
cuando el ag rav io h a b í a sido infer ido por é l ó por sus oficiales. 
L a preferencia a t r i bu ida á la s u s t a n c i a c i ó n de greujes era t a l , 
que se p o d í a protes tar de nulo todo lo hecho y no se d i s o l v í a n 
l ega lmente las Cortes hasta la r e s o l u c i ó n de aquel los . 

E r a as imismo a t r i b u c i ó n de las Cortes e l o to rgamien to de 
impuestos y servicios ex t raord ina r ios , que an t iguamente s ó l o 
c o n s i s t í a n en t ropas po rque consideraban los pecuniar ios pro
pios de moros y j u d í o s , y que no autorizaban hasta que el sobe
rano h a b í a satisfecho á cuantas quejas y demandas le d i r i g i e 
r a n : r e c i b í a n a l rey j u r a m e n t o de fidelidad á las leyes; y t e n í a n , 
p o r ú l t i m o , i n t e r v e n c i ó n en los asuntos graves concernientes á 
la gue r ra y á la paz, r e m o c i ó n de min i s t ros per judic ia les , admi
n i s t r a c i ó n de la r e a l casa y otros de c a r á c t e r i n t e rnac iona l , 
aunque solo afectasen á par t icu la res , como c o n c e s i ó n de natu
ral izaciones . 

Para que en el i n t e r v a l o de unas Cortes á o t ras no sufrie
r a n menoscabo los fueros y p r i v i l e g i o s n i per ju ic ios los in tere
ses generales, nombraban las Cortes de su seno, al p r i n c i p i o 
po r e l e c c i ó n , d e s p u é s po r suerte, una especie de c o m i s i ó n per-
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manente compuesta de ocho miembros^ dos por cada brazo, que 
se l l a m a r o n diputados del reino, "por que este los h a b í a d ipu ta 
do ó designado, pa ra representar le , con asistencia de los cuatro 
brazos.n A esta D i p u t a c i ó n estaba encomendado ve l a r por la 
observancia de los fueros y p o r la buena g e s t i ó n e c o n ó m i c a en 
lo que afectaba á los intereses generales del Estado; persegui r 
en derecho á los que a ten ta ran cont ra las l iber tades p ú b l i c a s , 
fuesen pa r t i cu la res ó funcionar ios , inclusos el regente del r e i 
no y e l l uga r t en ien te del Jus t ic ia ; u t i l i z a r la fuerza p ú b l i c a 
cuando la necesi tara para c u m p l i r su cometido, y disponer de 
los fondos p ú b l i c o s en c i rcuns tancias apremiantes sin m á s res
t r i cc iones que l a de obtener e l asent imiento del Jus t ic ia si la can
t idad pasaba de tres m i l l ib ras , pues, no excediendo de esta su
ma^ p o d í a i n v e r t i r l a l ib remente sin s u j e c i ó n á r end i r cuentas. 

Como n a t u r a l consecuencia de sus grandes a t r ibuc iones es
taba sujeta la D i p u t a c i ó n del Re ino á g raves responsabil idades, 
pudiendo cua lqu ie ra denunciar á los diputados y sostener la 
a c u s a c i ó n ante el Jus t ic ia , cuando p o r mal ic ia ó neg l igenc ia 
hub ie ran faltado á los deberes que su a l t a r e p r e s e n t a c i ó n les 
i m p o n í a . 

A n t e s de t e r m i n a r las Cor tes sus tareas celebraban solem
nemente^ como la de ape r tu r a , la ú l t i m a s e s i ó n , l l a m a d a de la 
celebración del solio. E n e l l a , sentado el r ey sobre su t rono con 
la m a y o r pompa y aparato y rodeado del Just ic ia y de todos los 
ó r d e n e s reunidos para conf i rmar y sancionar los acuerdos de 
las Cortes , p r o m u l g a b a las leyes nuevas , cuyo respeto y cum
p l i m i e n t o j u r a b a n é l , los representantes de los brazos y el Jus t i 
cia , r e d u c i é n d o l a s á f o r m a l esc r i tu ra pa ra perpetua m e m o r i a 
los notar ios de las Cortes , ó magistri scripturce comitialis, con 
lo cuaT se daban p o r concluidas las sesiones y por disueltas 
las Cortes . 

L a s de C a t a l u ñ a , en las que no aparece el estado l lano has-
ta los t iempos de D . Ja ime I , constaron ya def in i t ivamente des
de D . Pedro I I I de t res brazos ó estamentos, l lamados d e s p u é s 
condiciones: e l e c l e s i á s t i c o , e l m i l i t a r y el r ea l . E l eclesiástico 
se c o m p o n í a de los obispos y representantes de los cabildos, 
abades y pr io res con j u r i s d i c c i ó n bajo l a presidencia del arzo
bispo de T a r r a g o n a . E l militar, fo rmado por los duques, mar 
queses^ condes, vizcondes, barones y d e m á s nobles de l inaje con 
s e ñ o r í o t e r r i t o r i a l , t e n í a por presidente a l duque de Cardona . 
E l real, que a lgunos l l a m a n t a m b i é n comunal, estaba const i 
tu ido p o r todas las ciudades y v i l l a s de realengo bajo la p rcs i -
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dencia de Barce lona . E n el seno de la c o n d i c i ó n ó brazo m i l i 
t a r su rg i e ron p ron to dos bandos formados respec t ivamente pol
la p r i m e r a y segunda nobleza; pero, aunque los cabal leros , ge
nerosos y hombres de paratje l l e g a r o n á obtener un p r i v i l e g i o 
p o r el cua l se les au tor izaba para fo rmar brazo ó c o n d i c i ó n dis
t in t a , de hecho no l l e g ó á const i tuirse con independencia t a l 
que sus acuerdos se t o m a r a n en cuenta con s e p a r a c i ó n de los 
p r imeros y sus votos se compu ta r an aparte en las resoluciones 
de las Cortes. 

L a c o n v o c a c i ó n de é s t a s se h a c í a po r medio de cartas d i r i 
gidas á los presidentes de cada brazo, quienes á su vez la n o t i 
ficaban á las personas y corporaciones con derecho á asist ir , 
fijando el lugar para la c e l e b r a c i ó n de las Cortes , que h a b í a de 
ser un pueblo del p r inc ipado no menor de doscientas casas. So
l o po r necesidad urgen te y p rev ia a u t o r i z a c i ó n ó poder espe
c i a l del monarca y consent imiento e x p l í c i t o de las Cortes po
d ía convocarlas la re ina , como lugar ten ien te , ó el p r í n c i p e 
heredero. Por d i s p o s i c i ó n de Pedro I I I d e b í a n reunirse todos los 
a ñ o s ; pero d e s p u é s se a m p l i ó á tres a ñ o s el t i empo dentro del 
cua l h a b r í a n de ser convocadas y muchas veces pasaron m a y o 
res i n t é r v a l o s sin que se r eun ie ran . E l monarca a b r í a las Cor
tes y p r e s i d í a personalmente á los miembros de los t res brazos, 
que estaban sentados y con l a cabeza cubier ta , y ú n i c a m e n t e en 
casos especiales p o d í a delegar en el p r í n c i p e heredero la pres i 
dencia de las convocadas por aque l . 

M u y semejantes las Cortes catalanas á las aragonesas^ 
nombraban al const i tu i rse nueve habilitadores, t res po r cada 
brazo, que en u n i ó n con otros nueve nombrados por el monar
ca, examinaban los poderes decidiendo, p r ev io examen de las 
pruebas ofrecidas y sin u l t e r i o r recurso , sobre la a d m i s i ó n de 
los interesados. A c o n t i n u a c i ó n se e l e g í a n los pi'omovedores, 
que in ic iaban á nombre de los tres brazos las cuestiones que 
h a b í a n de ser objeto de d e l i b e r a c i ó n , sin per ju ic io de la i n i c i a t i 
va que t a m b i é n c o r r e s p o n d í a á los tratadores nombrados po r el 
mona rca para exponer su vo lun tad á las Cortes y para t rasmi
t i r l e en nombre de los t res brazos las representaciones conve
nientes. L a r e s o l u c i ó n de los greujes ó reclamaciones de agra
v ios c o m p e t í a á una c o m i s i ó n que d e c i d í a sin a p e l a c i ó n y esta
ba compuesta de diez y ocho ind iv iduos , nombrados m i t a d por 
el monarca y mi t ad por los tres brazos. 

Como las de A r a g ó n , t e n í a n las Cortes de C a t a l u ñ a p a r t i 
c i p a c i ó n en el ejercicio de la func ión l eg i s la t iva á t a l punto , 



— 473 — 

que el monarca no p o d í a sin su i n t e r v e n c i ó n d ic tar leyes ó dis
posiciones de c a r á c t e r genera l , n i expedi r car ta a lguna , orde
nanza ó estatuto con t r a pr iv i leg ios^ const i tuciones y c a p í t u l o s de 
Cor te . Se l l a m a b a n constituciones las leyes hechas á - p r o p u e s 
ta del monarca con a p r o b a c i ó n de los t res brazos: capítulos ó 
actos de Corte, las s ú p l i c a s ó propuestas de los tres brazos, ó 
de uno solo s in o p o s i c i ó n de los d e m á s , aprobadas por aquel ; y 
usajes ó const i tuciones ind i s t in tamente , las leyes p r o m u l g a d a s 
antes de 1283, referentes á la c e l e b r a c i ó n y solemnidades de las 
Cor tes . 

E r a n as imismo a t r ibuciones de las Cortes catalanas con
ceder se rv ic ios en hombres y d inero , ve l a r po r la observanc ia 
de los fueros y por la r e p a r a c i ó n de agravios , i n t e r v e n i r en el 
a r r e g l o de la casa r e a l y r e c i b i r el j u r a m e n t o de cada nuevo 
soberano. 

H a b í a t a m b i é n en C a t a l u ñ a l a i n s t i t u c i ó n l l a m a d a Diputa
ción ó General de Cataluña que r e s i d í a en Barcelona y estaba 
compuesta de t res ind iv iduos , uno por cada brazo, o rd ina r i a 
mente un abad m i t r a d o ó d ign idad cap i tu l a r por e l e c l e s i á s t i c o , 
un cabal lero por el m i l i t a r y un ciudadano honrado de Ba rce lo 
na por e l r e a l , á los que se agregaban t res oidores de cuentas, 
dos asesores y un abogado fiscal. A d e m á s de las a t r ibuc iones 
que como alto t r i b u n a l le c o r r e s p o n d í a n , con poder para e x i g i r 
á los diputados l a responsabi l idad consiguiente á su g e s t i ó n , 
representaba á las Cortes en los i n t e rva lo s de unas á o t ras ; 
cuidaba del c u m p l i m i e n t o y observancia de los usajes y leyes 
hechos en Cortes^, y del r epa r to y r e c a u d a c i ó n de impuestos,, l le 
gando en esto á t a l g r a d o su independencia y j u r i s d i c c i ó n , que 
n i los delegados- de l rey , n i el r e y mismo, p o d í a n mezclarse en 
este asunto n i excusarse de pagar e l t r i b u t o que les correspon
diera; admin i s t r aba las rentas p ú b l i c a s y era defensor nato de 
la t i e r r a , poseyendo a l efecto galeras propias , disponiendo de 
la gente a rmada y pudiendo en t iempo de g u e r r a decretar levas 
ó rec lu tamientos y pres tar aux i l ios de hombres y dinero , y , a s í 
como e l Consejo de los Ciento, dice Gebhardt , t r e m o l a b a el 
p e n d ó n de Santa E u l a l i a , la D i p u t a c i ó n h a c í a ondear desde las 
ventanas de su palacio la bandera de San Jorje . 

Pa ra p r e v e n i r y c o r r e g i r los abusos-que los miembros de 
la D i p u t a c i ó n pudie ran cometer en el e jercic io de tan á m p l i a s 
facultades, estaban sujetos á censura y j u i c i o de residencia. E n 
é s t e j u i c i o p ú b l i c o , l lamado de t-'/.s/Vc;, p o d í a n todos los ciudada
nos denunciar los abusos de los diputados, examina r sus cuen

co 
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tas, impugnar las , f o r m u l a r quejas de agravios y e x i g i r la repa
r a c i ó n correspondiente . 

Ta les fueron, en resumen, l a o r g a n i z a c i ó n y a t r ibuciones 
pr incipales de nuestras antiguas Cortes, y por lo dicho se puede 
comprender la par te que les cupo en el gobierno y marcha po
l í t i c a de los Estados crist ianos en la é p o c a de la reconquis ta . Su 
inf luencia , sin embargo , p r i n c i p i ó á decaer v is ib lemente desde el 
advenimiento de l a casa de A u s t r i a , siendo de notar , entre los he
chos que reflejan m á s c laramente la p é r d i d a de su i m p o r t a n c i a , 
l a der ro ta de los Comuneros de Cas t i l l a y de las G e r m a n í a s de 
Va lenc ia ; la ausencia de la nobleza, que no v o l v i ó á ser l l ama
da á juntas generales del re ino desde que el E m p e r a d o r la des
p id ió de las Cortes de 1538 por haberle negado el t r i b u t o de l a 
sisa; la a p a t í a con que los pueblos v e n í a n ya de antes mi rando 
e l nombramien to de procuradores , cuya u t i l i d a d era dudosa 
por la escasa eficacia de sus gestiones y por los gastos de pro
c u r a c i ó n que pesaban sobre el e r a r io m u n i c i p a l ; el haber toma
do sobre sí el tesoro p ú b l i c o el pago de dichos gastos, l o que 
hizo m i r a r á los procuradores como dependientes de los reyes y 
no como representantes de los pueblos; y el desprecio que de 
las mismas h ic ie ron los monarcas á medida que se r o b u s t e c i ó 
el poder r e a l , sin cuidarse de convocar las sino pa ra f a c i l i t a r l a 
cobranza de t r ibu tos , h a c i é n d o s e innecesarias cuando b a s t ó pa
r a esto l a C o m i s i ó n de Mi l lones que, si b ien en un p r i n c i p i o re^ 
p r e s e n t ó á las Cortes, como elegida por ellas, se modi f icó des
p u é s con la a g r e g a c i ó n de algunos min i s t ros del Consejo y cam
b i ó por completo de í n d o l e y c a r á c t e r al ser incorporada , con 
aquiescencia de las mismas Cortes, al Consejo de Cast i l la . A ú n 
menos necesaria fué para los reyes la r e u n i ó n de Cortes desde 
que los corregidores , nombrados por aquellos, pud ie ron conse
g u i r d i rectamente de los concejos l a p r ó r r o g a de servicios ó 
impuestos; a s í que só lo ya cuando a l g ú n acontecimiento nota
ble ó el i n t e r é s po l í t i co ó d i n á s t i c o lo e x i g í a fueron convoca
das las Cortes. T a l s u c e d i ó en t iempo de Fel ipe V con las reu
nidas en Zaragoza y Barce lona para a t raer á los pa r t i da r io s del 
a rchiduque; con las de M a d r i d , para la j u r a del p r í n c i p e don 
L u i s , y con las celebradas en la misma v i l l a en 1713 para renun
ciar ante ellas los derechos a l t rono de F r a n c i a y sancionar l a 
p r a g m á t i c a , modificando las leyes de Par t ida sobre s u c e s i ó n á 
la corona; pero sin que estas Cortes n i las que d e s p u é s , m u y 
pocas veces, se ce lebraron en el pasado siglo, r e cob ra r an sus 
a t r ibuciones en mater ia leg is la t iva y de impuestos , hasta que la 
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i n v a s i ó n francesa y la ausencia del r ey Fernando V I I de termi
n ó la r e u n i ó n de las famosas del a ñ o 1812, que in i c i a ron l a ge-
nuina r e p r e s e n t a c i ó n nacional con facultades claras y precisas, 
compart iendo con los reyes el poder l eg i s l a t i vo y ejerciendo 
una influencia d i rec ta en los negocios g raves del Estado (1). 

( i ) Las disposiciones más notables de nuestros modernos códigos políticos, 
relativas á organización y facultades de las Cortes, son las siguientes: 

Constitución de i S i 2 . — kvt . 27 Las Cortes son la reunión de todos los dipu
tados que representan la nación, nombrados por los ciudadanos en la forma que 
se dirá. 

Art. 28 L a base para la representación nacional es la misma en ambos he
misferios. 

Art. 29 Esta base es la población compuesta de los naturales que por ambas 
líneas sean originarios de los dominios españoles, y de aquellos que hayan obteni
do de las Cortes carta de ciudadano, como también de los comprendidos en el 
artículo 21. 

Art. 34 Para la elección dé los diputados de Cortes se celebrarán juntas elec
torales de parroquia, de partido y de provincia. 

Art. 35 Las juntas electorales y de parroquia se compondrán de todos los ciu
dadanos avecindados y residentes en el territorio de la parroquia respectiva, entre 
los que se comprenden los eclesiásticos seculares. 

Art. 3S E n las juntas de parroquia se nombrará por cada doscientos vecinos 
un elector parroquial. 

Art. 41 L a junta parroquial elegirá á pluralidad de votos once compromisa
rios, para que estos nombren el elector parroquial. 

Art. 59 Las juntas electorales de partido se compondrán de los electores pa
rroquiales que se congregarán en la cabeza de cada partido, á fin de nombrar el 
elector ó electores que han de concurrir á la capital de la provincia para elegir los 
diputados de Cortes. 

Art. 78 Las juntas electorales de provincia se compondrán de los electores de 
todos los partidos de ella, que se congregarán en la capital, á fin de nombrar los 
diputados que le correspondan, para asistir á las Cortes como representantes de 
la nación. 

Art. 91 Para ser diputado de Cortes se requiere ser ciudadano que esté en el 
ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, y que haya nacido en la pro
vincia ó esté avecindado en ella, con residencia á lo menos de siete años, bien sea 
del estado seglar ó del eclesiástico secular; pudiendo recaer la elección en los ciu
dadanos que componen la junta ó en los de fuera de ella. 

Art. 92. Se requiere además, para ser elegido diputado de Cortes, tener una 
renta anual proporcionada, procedente de bienes propios. 

Art. 95 Los secretarios del despacho, los consejeros de Estado, y los que sir
ven empleos de la Casa real, no podrán ser elegidos diputados de Cortes. 

Art. 96 Tampoco podrá ser elegido diputado de Cortes ningún extranjero, 
aunque haya obtenido de las Cortes carta de ciudadano. 

Arts» 97 Ningún empleado público nombrado por el gobierno podrá ser ele
gido diputado de Cortes por la provincia en que ejerce su cargo. 
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Art. 104 Se juntarán las Cortes todos los años en la capital del reino, en edi
ficio destinado á este solo objeto. 

Art. 105 Cuando tuvieren por conveniente trasladarse á otro lugar, podrán ha
cerlo, con tal que sea á pueblo que no diste de la capital más que doce leguas, 
y que convengan en la traslación las dos terceras partes de los diputados presentes. 

Art, 131 Lás facultades de las Cortes son: 
Primera. Proponer y decretar las leyes, é interpretarlas y derogarlas en caso 

necesario. 
Segunda. Recibir el juramento al Rey, al Príncipe de Asturias y á la Regen

cia, como se previene en sus lugares. 
Tercera. Resolver cualquiera duda, de hecho ó de derecho, que ocurra en el 

orden á la sucesión á la corona. 
Cuarta. Elegir Regencia ó Regente del reino cuando lo previene la Constitu

ción, y señalar las limitaciones con que la Regencia ó el Regente han de ejercer la 
autoridad real. 

Quinta. Hacer el recociocimiento público del Príncipe de Asturias. 
Sexta. Nombrar tutor al Rey menor, cuando lo previene la Constitución. 
Séptima. Aprobar antes de su ratificación los tratados de alianza ofensiva, los 

de subsidios, y los especiales de comercio. 
Octava. Conceder ó negar la admisión de tropas extranjeras en el reino. 
Novena. Decretar la creación y supresión de plazas en los tribunales que esta

blece la Constitución, é igualmente la creación y supresión de los oficios públicos. 
Décima. Fijar todos los años á propuesta del Rey las fuerzas de tierra y de 

mar, determinando las que se hayan de tener en pie en tiempo de paz, y su aumen 
to en tiempo de guerra. 

Undécima. Dar ordenanzas al ejército, armada y milicia nacional en todos los 
ramos que los constituyen. 

Duodécima. Fijar los gastos de la administración pública. 
Décimatercia. Establecer anualmente las contribuciones é impuestos. 
Décimacuarta. Tomar caudales á préstamo en caso de necesidad sobre el cré

dito de la nación. 
Décimaquinta. Aprobar el repartimiento de las contribuciones entre las pro

vincias. 
Décimasexta. Examinar y aprobar las cuentas de la inversión de los caudales 

públicos. 
Décimaséptima. Establecer las aduanas y aranceles de derechos. 
Décimaoctava. Disponer lo conveniente para la administración, conservación 

y enajenación de los bienes nacionales. 
Décimanona. Determinar el valor, peso, ley, tipo y denominación de las mo

nedas. . 
Vigésima. Adoptar el sistema que se juzgue más cómodo y justo de pesos y 

medidas. 
Vigésimaprima. Promover y fomentar toda especie de industria, y remover 

los obstáculos que la entorpezcan. 
Vigésimasegunda. Establecer el plan general de enseñanza pública en toda la 

Monarquía, y aprobar el que se forme para la educación del Príncipe de Asturias. 
Vigésimatercia. Aprobar los reglamentos generales para la policía y sanidad 

del reino. 
Vigésimacuarta. Protejer la libertad política de la imprenta. 
Vigésimaquinta. Hacer efectiva la responsabilidad de los secretarios del des

pacho y demás empleados públicos. 
Vigésimasexta. Por último, pertenece á las Cortes dar ó negar su consenti

miento en todos aquellos casos y actos, para los que previene la Constitución ser 
necesario. 

Art. 157 Antes de separarse las Córtes, nombrarán una diputación, que se 
llamara diputación permanente de Cortes, compuesta de siete individuos de su se-
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no, tres de las provincias de Europa, y tres de las de Ultramar, y el séptimo sal
drá por suerte entre un diputado de Europa y otro de Ultramar 

Art. 158 Al mismo tiempo nombrarán las Cortes dos suplentes para esta di
putación, uno de Europa y otro de Ultramar. 

Art. 159 L a diputación permanente durará de unas Cortes ordinarias á otras. 
Art. 160 Las facultades de esta diputación son: 
Primero. Velar sobre la observancia de la Constitución y de las leyes, para dar 

cuenta á las próximas Cortes de las infracciones que haya notado. 
Segundo. Convocar á Cortes extraordinarias en los casos prescritos por la Cons

titución. 
Tercero. Desempeñar las funciones que se señalan en los artículos m y 112. 
Cuarto. Pasar aviso á los diputados suplentes para que concurran en lugar de 

los propietarios; y si ocurriese el fallecimiento ó imposibilidad absoluta de propie
tarios y suplentes de una provincia comunicar las correspondientes órdenes á la 
misma, para que proceda á nueva elección. 

Art. 161 Las Cortes extraordinarias se compondrán de los mismos diputados 
que forman las ordinarias durante los dos años de su diputación. 

Art. 162 L a diputación permanente de Cortes las convocará con señalamiento 
de día en los tres casos siguientes: 

Primero. Cuando vacare la Corona. 
Segundo. Cuando el Rey se imposibilitare de cualquiera modo para el go-

•bierno, ó quisiere abdicar la Corona en el sucesor; estando autorizada en el primer 
caso la diputación para tomar todas las medidas que estime conveniente, á fin de 
asegurarse de la inhabilidad del Rey. 

Tercero. Cuando en circunstancias críticasy por negocios árduos tuviese el Rey 
por conveniente que se congreguen, y lo participare así á la diputación perma
nente de Cortes, 

Art. 163 Las Cortes extraordinarias no entenderán sino en el objeto para que 
han sido convocadas. 

Las constituciones posteriores á la de 1812, coinciden en lo esencial respec
to á organización y facultades de las Cortes, por lo que sólo transcribimos los 
artículos de la de 1876, vigente; pero si notaremos las principales diferencias que 
hay entre ésta y las anteriores. 

Constitución de JSJJ.—Art. 14 E l número de los senadores será igual á las 
tres quintas partes de los diputados. 

Art. 15 Los senadores son nombrados por el Rey, á propuesta, en lista triple, 
de los electores que en cada provincia nombran los diputados á Cortes. 

Art. 19 Cada vez que se haga elección general de diputados, por haber espira
do el término de su encargo, ó por haber sido disuelto el Congreso, se renovará 
por orden de antigüedad la tercera parte de los senadores; los cuales podrán ser 
reelegidos. 

Art. 20 Los hijos del Rey y del heredero inmediato de la Corona son senado
res á la edad de 25 años. 

Art. 21 Cada provincia nombrará un diputado á lo menos por cada 50.000 
almas de su población. 

Art. 22 Los diputados se elegirán por el método directo, y podrán ser reele
gidos indefinidamente. 

Art, 25 Los diputados serán elegidos por tres años, 

Art. 27 Si el Rey dejare de reunir algún año las Cortes antes del i" de D i 
ciembre, se juntarán precisamente en este día; y en el caso de que aquel mismo año 
concluya el encargo de los diputados, se empezarán las elecciones el primer do
mingo de Octubre para hacer nuevos nombramientos, 

Art. 37 Las leyes sobre contribuciones y crédito público se presentarán pri-
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al Congreso de los diputados; y si en el Senado sufrieren alguna alteración 
quel no admita después, pasará á la sanción rea! lo que los diputados apro-mero 

que aquel 
baren definitivamente. 

Art. 40 Segunda. Resolver cualquiera duda de hecho ó de derecho que 
ocurra en el orden á la sucesión á la Corona. 

Constitución de /¿VJ".—Art. 14 E l número de Senadores es ilimitado: su 
nombramiento pertenece al Rey. 

Art. 17 E l cargo de Senadores vitalicio. 

Art. 24 Los Diputados serán elegidos por cinco años. 

Constitución de i S ó g . — h r t . 38 Las Cortes se componen de dos Cuerpos 
Colegisladores, á saber: Senado y Congreso. Ambos Cuerpos son iguales en facul
tades, excepto en los casos previstos en la Constitución. 

Art. 39 E l Congreso se renovará totalmente cada tres años. E l Senado se re
novará por cuartas partes cada tres años. 

Art. 40 Los Senadores y Diputados representarán á toda la Nación, y no ex
clusivamente á los electores que los nombraran. 

Art. 41 Ningún Senador ni Diputado podrá admitir de sus electores mandato 
alguno imperativo. 

Art. 58 Quinto. Nombrar y separar libremente los Ministros del Tribu
nal de Cuentas del Reino, sin que el nombramiento pueda recaer en ningún Se
nador ni Diputado. 

Constitución de 187Ó.—Art. 19 Las Cortes se componen de dos Cuerpos 
Colegisladores, iguales en facultades: el Senado y el Congreso de los Diputados. 

Art. 20 E l Senado se compone: 
Primero. De Senadores por derecho propio. 
Segundo. De Senadores vitalicios nombrados por la corona. 
Tercero. De Senadores elegidos por las corporaciones del Estado y mayores 

contribuyentes en la forma que determine la ley. 
E l número de los Senadores por derecho propio y vitalicios no podrá exce

der de 180. 
Este número será el de los Senadores electivos. 

Art. 23 Las condiciones necesarias para ser nombrado ó elegido Senador po
drán variarse por una ley. 

Art. 24 Los Senadores electivos se renovarán por mitad cada cinco años; y en 
totalidad cuando el Rey disuelva esta parte del Senado. 

Art. 25 Los Senadores no podrán admitir empleo, ascenso que no sea de és-
%ala cerrada, títulos ni condecoraciones, mientras estuviesen abiertas las Cortes. 

E l Gobierno podrá, sin embargo, conferirles dentro de sus respectivos em
pleos ó categorías, las comisiones que exija el servicio público. 

Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo el cargo de 
Ministro de la Corona. 

^Art. 26 Para tomar asiento en el Senado se necesita ser español, tener 35 
anos cumplidos, no estar procesado criminalmente ni inhabilitado en el ejercicio 
de sus derechos políticos, y no tener sus bienes intervenidos. 

Art. 27 E l Congreso de los Diputados se compondrá de los que nombren las 
juntas electorales, en la forma que determine la ley. Se nombrará un Diputado á 
lo menos por cada 50.000 almas de población. 

Art. 28 Los Diputados se elegirán y podrán ser reelegidos indefinidamente 
por el método que determine la ley. 

Art. 29 Para ser elegido Diputado se requiere ser español, de estado seglar, 
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mayor de edad y gozar de todos los derechos civiles. L a ley determinará con qué 
clase de funciones es incompatible el cargo de Diputado y los casos de reelec
ción. 

Art. 30 Los Diputados serán elegidos por cinco años. 
Art. 31 Los Diputados á quienes el Gobierno ó la Real Casa confieran pen

sión, empleo ó ascenso que no sea de escala cerrada, comisión con sueldo, hono
res ó condecoraciones, cesarán en su cargo sin necesidad de declaración alguna, si 
dentro de los 15 días inmediatos á su nombramiento no participan al Congreso 
la renuncia de la gracia. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no comprende á los Diputados que fue
ren nombrados Ministros de la Corona. 

Art. 52 Las Cortes se reúnen todos los años. Corresponde al Rey convocar
las, suspender, cerrar sus sesiones y disolver simultánea ó separadamente la par
te electiva del Senado y el Congreso de los Diputados, con la obligación, en este 
caso, de convocar y reunir el Cuerpo ó Cuerpos disueltos dentro de tres meses. 

Art. 33 Las Cortes serán precisamente convocadas luego que vacare la co
rona, ó cuando el Rey se imposibilitare de cualquier modo para el gobierno. 

Art, 34 Cada uno de los Cuerpos Colegisladores forma el respectivo regla
mento para su gobierno interior, y examina, así las calidades de los individuos 
que le componen, como la legalidad de su elección. 

Art. 35 E l Congreso de los Diputados nombra su Presidente, Vicepresiden
tes y Secretarios. 

Art. 36 E l Rey nombra para cada legislatura, de entre los mismos Senado
res, el Presidente y Vicepresidente del Senado, y éste elige sus Secretarios. 

Art. 37 E l Rey abre y ciérralas Cortes, en persona, ó por medio de los Mi
nistros. 

Art. 38 No podrá estar reunido uno de los dos cuerpos Colegisladores sin 
que también lo esté el otro: exceptúase el caso en que el Senado ejerza funciones 
judiciales. 

Art, 39 Los Cuerpos Colegisladores no pueden deliberar juntos, ni en pre
sencia del Rey, 

Art. 40 Las sesiones del Senado y del Congreso serán públicas, y solo en 
los casos que exijan reserva podrá celebrarse sesión secreta. 

Art. 41 E l Rey y cada uno de los Cuerpos Colegisladores tienen la inicia
tiva de las leyes. 

Art, 42 Las leyes sobre contribuciones y crédito público se presentarán pri
mero al Congreso de los Diputados, 

Art. 43 Las resoluciones en cada uno de los Cuerpos Colegisladores se to
man á pluralidad de votos; pero para votar las leyes se requiere la presencia 
de la mitad más uno del número total de los individuos que lo componen. 

Art. 44 Si uno de los Cuerpos Colegisladores desechara algún proyecto de 
ley, ó le negare el Rey la sanción, no podrá volverse á proponer otro proyecto de 
ley sobre el mismo objeto en aquella legislatura. 

Art. 45 Además de la potestad legislativa que ejercen las Cortes con el Rey, 
les pertenecen las facultades siguientes: 

Primera, Recibir al Rey, al sucesor inmediato de la Corona y á la Regencia 
ó Regente del Reino, el juramento de guardar la Constitución y las leyes. 

Segunda, Elegir Regente ó Regencia del Reino y nombrar tutor al Rey me
nor, cuando lo previene la Constitución. 

Tercera. Hacer efectiva la responsabilidad de los Ministros, los cuales serán 
acusados por el Congreso y juzgados por el Senado. 

Art. 46 Los Senadores y Diputados son inviolables por sus opiniones y vo
tos en el ejercicio de su cargo, 

Art. 47 Los Senadores no podrán ser procesados ni arrestados sin prévia re
solución del Senado, sino cuando sean hallados infraganti , ó cuando no esté reu
nido el Senado; pero en todo caso se dará cuenta á este cuerpo lo más pronto 
posible para que determine lo que corresponda. Tampoco podrán los Diputados 
ser procesados ni arreatados durante las sesiones sin permiso del Congreso, á no 
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ser hallados mfraganti; pero en este caso y en el de ser procesados ó arrestados 
cuando estuvieren cerradas las Cortes, se dará cuenta lo más pronto posible al 
Congreso para su conocimiento y resolución. E l Tribunal Supremo conocerá de 
las causas criminales contra los Senadores y Diputados en los casos y en la forma 
que determine la ley. 



SECCION SEPTIMA 

I N S T I T U C I O N E S P O L Í T I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

L A C U R I A 

Tres é p o c a s suelen d i s t ingu i r se en l a h i s to r i a del r é g i m e n 
m u n i c i p a l de las ciudades sujetas á R o m a . 

E n la p r i m e r a , los romanos, recelosos d e q u e los hab i t an 
tes de los pueblos sometidos in t en ta ran sacudir e l y u g o de la 
m e t r ó p o l i , si se les dejaba en sus ciudades, los l l e v a r o n á R o m a , 
r e e m p l a z á n d o l o s por soldados ó por ciudadanos de la plebe que, 
t rasladando su residencia á la p o b l a c i ó n conquistada, fo rmaban 
en ella una especie de colonia identif icada con la m e t r ó p o l i en 
í n d o l e y o r g a n i z a c i ó n . Este sistema, que h a c í a desaparecer ca
si por comple to el c a r á c t e r de l a p o b l a c i ó n p r i m i t i v a , se des
a r r o l l ó y p r e v a l e c i ó en I t a l i a hasta que á toda el la y á g r a n 
pa r t e de los pueblos conquistados se o t o r g a r o n , p r é v i o su asen
t i m i e n t o , los derechos de c i u d a d a n í a . 

Aceptada é s t a , se d i s t i n g u ú ent re los derechos p o l í t i c o s , 
propios de los ciudadanos romanos, y los derechos^ cargos é 
intereses puramente locales, que se dejaban á los habitantes de 

61 
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la ciudad para que los e je rc i t a ran , d e s e m p e ñ a s e n y admin is 
t r a r an con independencia de la m e t r ó p o l i . Como el e jerc ic io de 
los derechos p o l í t i c o s no pod í a tener l u g a r fuera de R o m a , 
los habitantes de las ciudades á quienes se o t o r g a r o n y que qu i 
s ie ron hacer uso de ellos, hub ie ron de acudir a l l í , á donde por 
o t r a par te los a t r a í a la perspec t iva de los goces y honores con 
que aquella les br indaba , resul tando que g r a n par te de los ciu
dadanos pr inc ipa les de las p rov inc ias t r a s l ada ran á R o m a su 
residencia, p r i v a n d o á sus ciudades de la i m p o r t a n c i a que 
les daban tales elementos. Sin embargo /cuando a l advenimien
to de A u g u s t o empezaron á perder inf luencia los comic ios y 
p res t ig io las mag i s t r a tu ras , dejando de ser factor impor t an t e 
en el gob ie rno , y se c o n c e d i ó a d e m á s á muchas ciudades e l p r i 
v i l e g i o de que sus habitantes emi t i e r an desde el las sus votos , 
e n v i á n d o l o s sellados á Roma, n i se a p r e c i ó ya en tanto el goce 
de estos derechos, n i las personas influyentes de las ciudades 
t u v i e r o n e s t í m u l o para abandonarlas, vo lv i endo á a d q u i r i r ma
y o r i m p o r t a n c i a los munic ip ios , á cuyos asuntos p res ta ron 
a t e n c i ó n preferente los mismos que antes se preocupaban por 
los de R o m a . 

C o n t r i b u y e r o n t a m b i é n las disposiciones imper ia les á dar 
independencia á los munic ip ios y ciudades, asegurando sus 
rentas, p e r m i t i é n d o l e s aceptar ñ d e i c o m i s o s y herencias, orde
nando que fueran t ra tados como reos de peculado los ma lve r 
sadores de los bienes del c o m ú n , etc.; y como, por o t ra pa r t e , 
las rentas ord inar ias fueran bastantes pa ra las atenciones del 
Estado, n i é s t e g r a v a b a á las ciudades con cargas i n ú t i l e s , n i 
era necesario a g o v i a r á los ciudadanos con nuevos t r ibu tos pa
r a compensar la falta de ingresos proveniente de p r i v i l e g i o s , 
que ya no se p rod igaban , siendo por lo mismo m á s sopor tab le 
la carga como m á s igual y equ i ta t iva y ayudando hasta el mis
mo pueblo á l evan t a r l a con su t rabajo en las obras de i n t e r é s 
l oca l . 

Todo esto inf luyó en la grande impor t anc i a que en esta se
gunda é p o c a d e l T é g i m e n mun ic ipa l , p r inc ipa lmen te desde Ner -
va hasta Diocleciano, l l e g ó á tener la Curia, especie de Senado 
que estaba a l frente de la g e s t i ó n comuna l , y cuya compos i 
c i ó n hemos indicado a l hab la r de los curiales." 

A u n q u e las a t r ibuciones de este cuerpo no han sido deter
minadas con p r e c i s i ó n por los h is tor iadores , parece fuera de 
duda que, a d e m á s de hacer ó proponer los nombramien tos de 
magis t rados y funcionar ios munic ipa les , c o n c e d í a recompen-
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sas, fijaba la é p o c a y l u g a r para l a c e l e b r a c i ó n de las ferias, 
cuidaba del cu l to y fiestas p ú b l i c a s , de l a a d m i n i s t r a c i ó n y fo
mento de los bienes de la c iudad, de los serv ic ios referentes á 
po l i c í a y segur idad p ú b l i c a den t ro de cier tos l í m i t e s , del re
pa r t im ien to y cobranza de impuestos ó t r i bu tos , y , en genera l , 
e n t e n d í a en el examen y r e s o l u c i ó n de todos aquellos asuntos 
que, afectando a los intereses de l c o m ú n , no estaban regulados 
por leyes ó disposiciones anter iores , ó que, de estarlo^ e x i g í a n 
algo m á s que la mera e j e c u c i ó n de aquellas pa ra que resul ta
r a n beneficiosas. 

H a b í a , no obstante, muchos negocios para cuya d e c i s i ó n 
no era bastante el acuerdo de la C u r i a , como nombramien to de 
legados ó diputados a l emperador , e n a g e n a c i ó n de bienes r a i 
ces y otros que e x i g í a n la i n t e r v e n c i ó n de los vecinos . 

A la t e r m i n a c i ó n de esta é p o c a fueron t a m b i é n cercenadas 
por los emperadores las facultades de la C u r i a , p r o h i b i é n d o l e , 
s in a u t o r i z a c i ó n p r ev i a , la c o n s t r u c c i ó n de edificios, r e p a r a c i ó n 
de muros^ venta de esclavos y otras enagenaciones que pudie
r a n m e r m a r e l p a t r i m o n i o del mun ic ip io ; y con e l t i empo, aun 
aquellos mismos asuntos que le h a b í a n estado encomendados, 
se r e se rva ron á la au to r idad i m p e r i a l ó á sus delegados, quie
nes tuv i e ron as imismo una i n t e r v e n c i ó n decis iva en los nombra
mientos hechos por la C u r i a , pudiendo en cier tos casos anu
l a r l o s . 

Todo esto produjo la decadencia de esta i n s t i t u c i ó n en la 
tercera é p o c a del r é g i m e n m u n i c i p a l , r educ ida poco á poco á 
mero agente de los mandatos imper ia les y á recaudadora de 
t r ibu tos , cada vez mayores , pa ra atender á las necesidades y 
vorac idad creciente del i m p e r i o , l legando a l co lmo su despres
t i g i o y h a c i é n d o s e hasta odioso e l cargo de los cur ia les , s e g ú n 
ya digimos, cuando se les hizo responsables con su p rop io pecu
l io de la p e r c e p c i ó n de impuestos, se les m e r m a r o n sus dere
chos y se a t e n t ó cont ra la l i b r e d i s p o s i c i ó n de sus bienes y aun 
de sus personas. 

Sin embargo , la C u r i a no d e s a p a r e c i ó por completo . " L a 
é p o c a de los godos, dice el m a r q u é s de P ida l , es respecto del 
r é g i m e n m u n i c i p a l una é p o c a de t r a n s i c i ó n . S i s e p a r á n d o n o s 
de ella vo lvemos la v is ta hacia los t iempos anteriores, nos ha
l lamos con la C u r i a ; si á l o s t i empos poster iores , con el conci-
l i i i i n \ á un lado la mun ic ipa l idad r o m a n a , a l otro., el concejo de 
la Edad Media : a q u í el r é g i m e n p r i v i l e g i a d o y la esc lavi tud de 
las curias; a l l í e l r é g i m e n de la comunidad y la l ibe r t ad semi-
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republ icana y semi-federal de los concejos. C ó m o se enlazan 
en la h i s to r i a estas dos tan diversas ins t i tuciones; c ó m o se v e r i 
fica en la r e g i ó n de los hechos esta t r a n s f o r m a c i ó n s ingu la r , es 
m á s fáci l i m a g i n a r l o que demost rar lo . L a Cur i a acaba y se des
vanece poco á poco y p o r gradaciones t an insensibles, que es 
imposib le fijar el t i empo preciso en que cesa del todo. E l con
cejo comienza tan de l a misma manera en sentido inve r so , que 
no podemos fijar el momento de su p r i m e r a existencia. L o que 
sabemos es que esta mis ter iosa t r a n s f o r m a c i ó n se ver i f i ca en el 
per iodo de la m o n a r q u í a goda, que al abr i rse este per iodo exis
te la Cur i a , y que al acabarse, á poco t iempo d e s p u é s , t iene ya 
v i d a el concejo: que la i n s t i t u c i ó n v ie ja y d e c r é p i t a f a l l e c i ó , y 
que de sus cenizas s u r g i ó l lena de vida y de v i g o r l a i n s t i t u c i ó n 
nueva., , 

E n cuanto á los cargos y oficios de la Cur i a , pueden dis t in
guirse en dos clases: los m á s elevados, l lamados magistratus, 
que nombrados di rectamente por l a c o r p o r a c i ó n m u n i c i p a l , go
zaban de c ie r to honor y d ign idad y e j e r c í a n a lguna j u r i s d i c c i ó n ; 
y los infer iores ó muñera, t a m b i é n nombrados por aquel la , 
pero á propuesta de los magis t rados y sin o t r a c o n s i d e r a c i ó n 
que la de meros oficiales ó empleados. 

En t r e los magistratus figuraban: Io L o s duumvirí, l l ama
dos t a m b i é n en a lgunos lugares quatuorvtri, eran los p r imeros 
magis t rados del m u n i c i p i o , se nombraban por un a ñ o , presi
d í a n la c o r p o r a c i ó n , d i r i g í a n la a d m i n i s t r a c i ó n mun ic ipa l , ad
min i s t r aban jus t i c ia , t e n í a n ciertas facultades correccionales , y 
para d i s t ingui r los de o t ros cargos infer iores designados con 
i g u a l nombre , s o l í a n a ñ a d i r s e á la palabra d u u m v i r o las le t ras 
J . D . , iniciales de Jure dicundo, que indicaban sus a t r ibuciones 
ju r i sd icc iona les . E n algunas ciudades h a b í a en vez de estos ma
gistrados los l lamados prefectos, t a m b i é n anuales y con facul 
tades a n á l o g a s á las de aquellos; pero nombrados en R o m a y 
no por e l e c c i ó n de los curiales , lo cual, sin embargo , no s igni f i 
ca que las ciudades en que los h a b í a es tuvieran organizadas de 
d is t in to modo n i fueran de peor c o n d i c i ó n que las presididas 
por los duumvi ros : 2* E l quinquennalis ó censor, e legido cada 
cinco a ñ o s , á quien c o m p e t ú la v i g i l a n c i a sobre las cos tum
bres, c o r r e c c i ó n de faltas cont ra la mora l idad , f o r m a c i ó n del 
censo, d e s i g n a c i ó n de los que d e b í a n fo rmar par te de la C u r i a 
y otras facultades a n á l o g a s : 3o E l cedilis, que t e n í a á su ca rgo 
la i n s p e c c i ó n de las construcciones y edificios p ú b l i c o s , de las 
ca l les , graneros, mercados, pesas y medidas y o t ros Servicios 
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de po l i c í a , y que, como los duumviros^ d e b í a costear de su pe
cul io juegos y fiestas p ú b l i c a s : 4o E l curator reipublicce, que 
adminis t raba la hacienda del mun ic ip io , daba en a r r iendo sus 
bienes, cont ra taba e m p r é s t i t o s , cobraba las rentas y en gene
r a l era de su incumbenc ia todo lo referente a l orden e c o n ó m i c o . 

E n t r e los muñera son de notar : e l susceptor, encargado de 
la p e r c e p c i ó n de t r ibu tos bajo la responsabi l idad de los cur ia 
les á quienes c o m p e t í a su nombramien to ; los irenarchoe, especie 
de inspectores de p o l i c í a para e l descubr imiento de los de l i tos 
é i n s t r u c c i ó n de las p r i m e r a s d i l igenc ias sumariales; los cura-
tores, á quienes estaba encomendado un serv ic io especial de l 
que tomaban el nombre , l l a m á n d o s e , s e g ú n a q u é l , curatores 
frumenti, calendarii, e tcv y los scribce, tabeliones ó cancellarii, 
empleados cuyos oficios pud ie ran compararse con los de los 
modernos escribanos, amanuenses y secretar ios . 

A d e m á s de las magis t ra tu ras indicadas arriba-, cuando, 
mermadas las a t r ibuciones de la C u r i a y odiado por lo oneroso 
el ca rgo de los cur ia les / se pene t ra ron los emperadores de la 
conveniencia de conservar los munic ip ios , se c r e ó el l l amado 
defensor plebis, loci ó civitatis, ca rgo que, t empora l en un p r i n 
c ipio y para un negocio determinado, se t r o c ó en p ú b l i c o y per
manente desde V a l e n t i n i a n o I y fué elegido por todas U s clases 
del pueblo, no solo por los curiales como los otros magis 
trados. 

Su m i s i ó n era defender los intereses comunes y a m p a r a r 
a l pueblo y p r i n c i p a l m e n t e á los pobres contra las a r b i t r a r i e 
dades y vejaciones de la a d m i n i s t r a c i ó n i m p e r i a l ; y tanta i m 
por tanc ia l l e g ó á a d q u i r i r este cargo,, que se e r i g i ó con el t i em
po en verdadera m a g i s t r a d u r a y aun se sobrepuso á las d e m á s ; 
se le c o n c e d i ó j u r i s d i c c i ó n de p r i m e r a instancia en lo c iv i l ,has ta 
la suma de 300 sueldos y a t r ibuc iones en ma te r i a c r i m i n a l pa
ra la c o r r e c c i ó n de faltas leves, y se le f a c u l t ó para e levar d i 
rec tamente sus quejas á las autoridades supremas ó delegados 
directos del i m p e r i o cont ra los abusos de los funcionarios y su
ba l te rnos . 

C o m o en el n o m b r a m i e n t o del defensor tomaba parte todo 
el pueblo sin e x c l u s i ó n del c lero y é s t e era ya la ú n i c a clase do
tada de p res t ig io y e n e r g í a , la e l e c c i ó n r e c a y ó o rd ina r i amen te 
en los obispos, quienes fueron desde entonces la verdadera re 
p r e s e n t a c i ó n de los intereses munic ipa les y de las clases desva
l idas . 



C A P I T U L O I I 

E L O F I C I O P A L A T I N O 

L a s costumbres del i m p e r i o romano in f luye ron na tu ra lmen
te en las de los godos que en él v i v i e r o n , sobre todo \en cuanto 
no pugnaba con los h á b i t o s de los ant iguos germanos . 

No es, pues, de e x t r a ñ a r que á poco de establecerse defini
t ivamente en E s p a ñ a y p r inc ipa lmen te desde el fastuoso re ina
do de L e o v i g i l d o su rg ie ran a q u í inst i tuciones a n á l o g a s á las 
del imper io , entre las que debe mencionarse el Ofício palatino, 
que en sus funciones y en su nombre fué como una copia de l 
Collegium palatinum ó Aula regia de los emperadores ro 
manos. 

Y del m i s m o modo que éstos, , a d e m á s de u t i l i za r los conse
jos de las personas de su m a y o r confianza, les encomendaron 
a lgunos cargos d e n t r o y fuera de palacio en lo referente a l ser
v ic io de é s t e ó al gobierno del Estado, t a m b i é n los monarcas v i 
sigodos e l i g i e ron de entre sus fieles ó cortesanos personas que 
les s i rv i e ran de consejeros, d á n d o l e s á la vez ciertos empleos 
en l a casa r ea l ó en la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a . 

A estos funcionar ios se les designaba o rd ina r i amen te con el 
n o m b r e de comités ó condes. A s í , el ma3Tordomo de palacio se 
l l a m ó comes patrimonii; Q\ secretar io de Estado, comes nota-
riorum; el d é l a Guer ra , cow^s exercitus; e l tesorero, comes 
tiiesattrorum; e l camarero ó c h a m b e l á n , comes cuhículi\ e l co-
pero mayor , comes scantiarum, y el c a p i t á n de guardias , co
mes spathariorum. Toáos e l los formaban por lo c o m ú n par te 
de l Oficio pala t ino ó Consejo p r ivado de los reyes . 

L a s a t r ibuciones pr inc ipa les de este cuerpo eran, a d e m á s 
de las propias del consejo y de las par t icu lares que á cada uno 
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de sus miembros por su cargo especial c o r r e s p o n d í a n , a u x i l i a r 
a l r e y en la func ión Jegis la t iva tomando par te en las del ibera
ciones de los Conc i l i o s sobre asuntos c iv i l es ó de i n t e r é s direc
to para e l Estado, y ejercer con el monarca , cuando é s t e lo dis
p o n í a , l a j u r i s d i c c i ó n suprema en los negocios que á j a i c i o de 
a q u e l l o demandaran para el mejor ac ier to en la a d m i n i s t r a c i ó n 
de j u s t i c i a . 

E l recuerdo de tales facultades y l a influencia n a t u r a l , aun
que ind i r ec t a , de l Of ic io pa la t ino en e l gobierno han hecho que 
algunos h i s to r iadores v i e r an en él una l i m i t a c i ó n del poder r e a l ; 
pero, dependiendo por comple to de la vo lun tad del monarca el 
alcance de aquellas facultades y la d e s i g n a c i ó n de los miembros 
del Oficio pa la t ino , es obvio que lega lmente ó en derecho no 
puede ser es t imado como una i n s t i t u c i ó n p o l í t i c a moderadora 
del poder de los reyes v i s igodos . 

No quiere esto deci r que, de hecho, no pesara sobre sus 
resoluciones la a c t i t u d del Consejo a ú l i c o , n i que dejara de 
coar ta r en a l g ú n modo su l i be r t ad de a c c i ó n . S u c e d í a , por e l 
con t ra r io , que la o p o s i c i ó n entre e l r e y y su Consejo modif ica
ba en ocasiones la v o l u n t a d r e a l ó su modo de manifestarse; y 
muchas veces t a m b i é n l a a m b i c i ó n de los oficiales palat inos o r i 
g i n ó conspiraciones que l l e g a r o n hasta p r i v a r del t r o n o y aun 
de la v ida á algunos reyes. Estos,, po r su parte^ v iendo su a u t o r i 
dad discut ida y su t rono amenazado, r eemplaza ron f á c i l m e n t e 
el poder de la ley con el de la fuerza pers iguiendo en toda for
ma á los magna tes de cuya l ea l t ad desconfiaban. 

D i ó t a m b i é n margen esta pugna y e l recelo consiguiente de 
los monarcas á que é s t o s en muchos casos presc ind ie ran de los 
nobles a l n o m b r a r los oficiales de su Consejo y á que, antepo
niendo á toda o t r a c o n s i d e r a c i ó n la a d h e s i ó n á su persona, ele
va ran á tales puestos á los l iber tos y aun á los mismos siervos^ 
cosa que, de un lado , rebajaba el p res t ig io de la i n s t i t u c i ó n y 
que, p o r o t ro , no p o d í a n l l e v a r en paz los nobles postergados 
n i los mismos que cont inuando en e l Consejo su f r í an la h u m i l l a 
c ión de ve r á su lado como c o m p a ñ e r o s á personas de c o n d i c i ó n 
tan v i l . * 

Tan to la a r b i t r a r i e d a d en los nombramien tos como las per
secuciones muchas veces injustificadas que sufr ieron los m i e m 
bros del Oficio pa la t ino , v í c t i m a s del ó d i o ó del encono de los 
reyes, p rovoca ron la i n t e r v e n c i ó n de los Conci l ios toledanos pa
r a r e p r i m i r tales abusos. E n t r e ellos merece especial m e n c i ó n 
el X I I I , que i n t e n t ó refrenar el capr icho y l a v io lenc ia de los 



reyes prohibiendo elevar a l orden pala t ino á n i n g ú n s ie rvo n i 
l i b e r t o , excepto los del fisco, é imponiendo la pena de excomu
n i ó n á los que sin forma de proceso, para p roba r la culpa ó ne
g l igenc ia en el servic io del r ey ó del Estado, h ic ie ran dar muer
te á a l g ú n noble, a to rmenta r l e , confiscar sus bienes, p render le 
y aun dest i tu i r le infundadamente 'de su cargo; pero la eficacia 
de estas disposiciones y de otras a n á l o g a s para pro teger á los 
reyes contra las ambiciones y deslealtad de los s ú b d i t o s depen
d i ó m á s que de o t ra cosa del c a r á c t e r de los monarcas y de la 
fuerza m a t e r i a l que pud ie ran oponerles los magnates, pues la 
h i s t o r i a de aquellos t iempos ofrece muchos ejemplos de actos t i 
r á n i c o s del poder y de la ruda fiereza de los grandes, m a l ave
nidos uno y otros con la m o d e r a c i ó n y el respeto debidos á los 
dictados de la r a z ó n y á los preceptos de las leyes. 



C A P I T U L O I I I 

E L C O N S E J O R E A L 

Desde los p r i m e r o s t i empos de la Reconquis ta , á j u z g a r 
po r lo que dicen nuestras ant iguas c r ó n i c a s , se p r o c u r a n los 
reyes para el despacho de los negocio , g raves el consejo de los 
p r imados y opt imates ; pero n i consta que é s t o s cons t i t uye ran 
para sus informes verdadero cuerpo consult ivo^ n i mucho me
nos que, de ex i s t i r é s t e , t u v i e r a la au to r idad correspondiente 
á u n organismo p o l í t i c o , ó que e jerc iera en e l gobierno y a d m i 
n i s t r a c i ó n del Estado ot ra inf luencia que la recabada por el as
cendiente personal de los consejeros sobre el á n i m o del mo
narca. 

A medida que se f o r m ó el estado l l ano y con su apoyo au
m e n t ó en fuerza y p res t ig io la au to r idad de los p r í n c i p e s , fué na
t u r a l que é s t o s escucharan las quejas y reclamaciones en que el 
pueblo demandara la rec ta a p l i c a c i ó n de las leyes, e l respeto á 
los usos y costumbres j u r í d i c a s y la p r o t e c c i ó n del poder r e a l 
con t ra las a rb i t ra r iedades y p r i v i l e g i o s de los nobles y del c le
r o que^ atentos á su exc lus iva u t i l i d a d , s o l í a n posponer á é s t a el 
b ien c o m ú n . Esto m o v i ó s in duda a l rey don Fernando I I I , de 
ser c ie r ta la n a r r a c i ó n de a lgunos cronistas, A fundar un Conse
j o compuesto de'doce hombres versados especialmente en el De
recho para que le a u x i l i a r a n en el gobierno del Estado^ y aun . 
que algunos his tor iadores op inan que no e x i s t i ó t a l Consejo y , 
en todo caso, que no puede m i r á r s e l e como o r igen del famoso de 
Cas t i l l a , po r que don Al fonso X no hizo de él m e n c i ó n espe
c ia l en sus c ó d i g o s , no parece i r r a c i o n a l afirmar la existencia 
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de un Consejo, si b ien de c a r á c t e r p r ivado , aun en t i empo de l 
r e y Sabio, pues la ley V , t í t u l o I X , Pa r t ida I I , hab la de las 
cualidades que deben tener los consejeros, y la ley V I del 
mismo t í t u lo y Pa r t ida dice: " O t r o s í conuiene que los r icos omes 
lo sean de seso e de entendimiento , pues que ellos han de acon
sejar a l r e y en los grandes fechos.,, De todos modos, no consta 
de un modo fehaciente que e l Consejo r ea l t u v i e r a en dichos r e i 
nados una o r g a n i z a c i ó n de terminada , n i a t r ibuc iones y c a r á c 
te r propios de una i n s t i t u c i ó n p ú b l i c a ; y aunque en los reinados 
de Al fonso X I y de E n r i q u e I I se h ic i e ran por las Cortes pet ic io
nes respecto á cualidades de las personas que debieran fo rmar 
e l Consejo y a d m i s i ó n en é l de hombres buenos, y los reyes se 
m o s t r a r a n propic ios á tales peticiones, s in embargo , hasta e l 
re inado de D . J u á n I no aparece c la ramente definido y o rgan i 
zado el Consejo r e a l . 

Este r ey , deseando venga r el desastre de A l j u b a r r o t a , reu
n i ó Cortes en V a l l a d o l i d en 1385 para que le o t o r g a r a n los sub
sidios necesarios á este fin, y en las mismas Cortes c o n s t i t u y ó 
def in i t ivamente y o r g a n i z ó este cuerpo con doce consejeros, 
cua t ro en r e p r e s e n t a c i ó n de cada uno de los brazos, nobleza, 
c le ro y estado llano., que c o m p o n í a n las Cortes, fundando su de
t e r m i n a c i ó n en la impos ib i l i dad de reso lver po r sí solo los m ú l 
t ip les negocios del Estado si h a b í a de atender á las necesida
des imper iosas de las continuas guerras ; en e l deseo de que no 
se le t i l da ra , como parece s u c e d i ó d e s p u é s d é aquel desastre, 
de impruden te ó poco re f l ex ivo , y en el de cor ta r las m u r m u r a 
ciones á que pudiera dar l u g a r el despacho de asuntos g raves 
sin o í r antes l a o p i n i ó n de.personas de exper iencia , p rob idad y 
saber, s ó l o por la influencia de los cortesanos ó palaciegos. Pa
r a desembarazarse, pues, de los negocios m á s impor tan tes y 
enojosos y qui ta r o c a s i ó n á la maledicencia e n c o m e n d ó á los 
prelados, caballeros y ciudadanos, que c o m p o n í a n e l Consejo 
nuevamente establecido, e l despacho de todo lo referente a l go
b ie rno y a d m i n i s t r a c i ó n del Estado, e x c e p c i ó n hecha de l a con
c e s i ó n de gracias y recompensas, que se r e s e r v ó e l monarca . 

D o n E n r i q u e I I I e l e v ó hasta diez y seis el n ú m e r o de con
sejeros, a lgunos de ellos doctores; y t a l confianza le in sp i raba 
la prudencia del Consejo, que p r o h i b i ó en su testamento despa
char cosa alguna referente á la tu te la y regencia del re ino 
durante l a menor edad de su hi jo don J u á n I I sin la i n t e r v e n 
c i ó n de dos consejeros, por lo menos, probada por sus firmas 
en los documentos expedidos por la regencia . 
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D o n J u á n I I aumento sin necesidad y desatentadamente e l 
n ú m e r o de consejeros, h a c i é n d o l e l legar hasta sesenta y c inco , 
movido acaso por el f a v o r i t o don A l v a r o de Luna,, quien , pa ra 
hacer p r o s é l i t o s , p r o d i g ó las dignidades y cargos p ú b l i c o s con 
g rave per ju ic io del tesoro y sin u t i l i dad a lguna para el r e i n o . 
Por esto acaso y porque en el 'Consejo no t e n í a n i n t e r v e n c i ó n 
ó era m u y ex igua la de los representantes del estado l l ano , re
c u r r i e r o n a l r e y las Cor tes de M a d r i d de 1419 p i d i é n d o l e d iera 
entrada en el Consejo á los representantes de las ciudades y 
v i l l a s que, conocedores de las necesidades de é s t a s , pud ie ran 
inf lu i r en que se a t end ie ran . M o d i f i c á r o n s e t a m b i é n en este 
reinado las a t r ibuc iones del Consejo p r o h i b i é n d o l e , en las or
denanzas de Segovia de 1428, e l conoc imien to de plei tos c i v i l e s , 
que se r e se rva ron á las c h a n c i l l e r í a s , excepto los sostenidos 
entre los oficiales de la r e a l casa, p r o h i b i c i ó n que se ra t i f i có en 
las ordenanzas de Guada la ja ra de 1436; l o cual demuestra que, 
lejos de a d q u i r i r el Consejo en este r e inado a t r ibuciones j u d i -
diciales, se le m e r m a r o n con tales p roh ib ic iones las que antes 
pudiera tener . 

E n t i empo de E n r i q u e I V se redujo el n ú m e r o de conseje
ros á diez y seis, cua t ro prelados, cua t ro cabal leros y ocho 
letrados; pero la a u t o r i d a d y j u r i s d i c c i ó n del Consejo fueron 
casi de nombre , ent regado, como estaba, el r ey á los favor i tos 
que unos á ot ros se s u c e d í a n y que r e s o l v í a n á su capr icho los 
asuntos del r e i n o . 

Todo esto p rodu jo la r á p i d a decadencia y desprest igio de 
este cuerpo, in ic iados en el re inado anter ior , y l a necesidad de 
r e fo rmar l e , como lo h i c i e ron los Reyes C a t ó l i c o s en 1480 á pe
t i c ión de las Cortes reduciendo las plazas del Consejo á un p re 
lado, tres caballeros y ocho ó nueve letrados, dejando á los pre
lados, t í t u l o s de Cas t i l l a y maestres denlas ó r d e n e s , que antes 
eran consejeros natos, el t í t u l o y honores de tales, y ordenando 
el modo de funcionar el Consejo, la t r a m i t a c i ó n que en e l des
pacho h a b í a de seguirse y cuanto a l d e s e m p e ñ o de su m i s i ó n 
j uzga ron conveniente . Estas modif icaciones y la p reponderan
cia n a t u r a l de los le t rados , por su n ú m e r o y por e l peso de su 
o p i n i ó n , d e t e r m i n a r o n las facultades que en la a d m i n i s t r a c i ó n 
de jus t i c ia a d q u i r i ó el Consejo. 

Fe l ipe I I a u m e n t ó hasta diez y seis e l n ú m e r o de conseje
ros, todos le t rados , á j u z g a r por la l e y I , t i t . I I I , l i b . I V de la 
Nov . R e c o p i l a c i ó n . " Y como quier , dice esta ley , que ant igua
mente e l R e y D . E n r i q u e I I , en las Cor tes que hizo en Buro-os 
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era de 1406, m a n d ó y o r d e n ó que fuesen de su Consejo doce 
hombres buenos, dos del Reyno de L e ó n , y otros dos del R e y n o 
de Gal ic ia , y dos del Reyno de To ledo , y dos de las Ex t remada* 
ras, y otros 'das del A n d a l u c í a , y les m a n d ó tasar y dar para su 
sa lar io cier tos m a r a v e d í s á cada uno; y d e s p u é s los Reyes Ca
t ó l i c o s D . Fernando y Da Isabel ordenaron, que residiesen en 
Consejo un Pre lado y tres Cabal leros y hasta ocho ó nueve L e t r a 
dos: pero porque esto reside en la v o l u n t a d de los Reyes de ele
g i r y dar orden en lo suso dicho, qual mas convenga, y tomando 
tales personas, s e g ú n dicho es de suso, no por favor n i a f ic ión , 
sa lvo habiendo respeto á su se rv ic io , y a l bien p ú b l i c o del Rey-
no, y á las cosas suso dichas: ordenamos y mandamos^ que en 
e l nuestro Consejo para la a d m i n i s t r a c i ó n de la j u s t i c i a y go
b e r n a c i ó n de nuestros Rey nos e s t é n y res idan de a q u í adelante 
un Presidente y diez y seis Le t rados , para que cont inuamente 
se ayunten los dias que hub ie ren de hacer Consejo, y l i b r e n y 
despachen todos los negocios que en el dicho nuestro Consejo 
se hubieren de l i b r a r y despachar.,, 

Fel ipe V por decreto de 1701, s e g ú n la ley I I I del t í t u lo y l i 
bro antes citados, r e s o l v i ó "que de a q u í adelante sea el n ú m e 
ro fijo del Consejo el Pres idente ó Gobernador , ve in te oidores 
y el F isca l , sin que á este se le consulte vo to ahora n i en t i empo 
alguno „ Pos te r io rmente por Rea l decreto de 10 de N o v i e m 
bre de 1713 dió nueva p l an ta a l Consejo d i v i d i é n d o l e en cinco 
salas, las dos pr imeras de Gobie rno , la tercera de Jus t ic ia , la 
cuar ta de P r o v i n c i a y la quin ta de C r i m i n a l , pero en 9 de Junio 
de 1715 r e v o c ó el an te r ior decreto y las declaraciones s iguien
tes de 1714; "anulando l o q u e e n ellas y en los referidos decretos 
se menciona, y en pa r t i cu l a r la i n s t i t u c i ó n de los cinco Presiden
tes, l a del F i sca l genera l y la de los Abogados generales „ 
res t i tuyendo "á su p r i m e r ins t i tu to el empleo de Pres idente ó 
Gobernador del Consejo con todas las preeminencias , p r eroga-
t i vas y honores que t e n í a , y no fueren con t ra r ias á las leyes 
de estos mis Reynos,,, y disponiendo que el Cuerpo de l Consejo 
se compusiera de v e i n t i d ó s Consejeros repar t idos "en las Salas 
en esta fo rma , ocho d e m á s del Presidente ó Gobernador , en l a 
Sala de Gobierno , quat ro en la Sala de Just ic ia , o t ros qua t ro 
en la de P rov inc i a , cinco en la de M i l y Quinientas, y uno en 
l a Presidencia de la Sala de Alca ldes ; y si en estas ú l t i m a s Sa
las de Just ic ia , P r o v i n c i a y M i l y Quinientas fal tare alguno de 
les Min i s t ro s se s u p l i r á de la de Gobierno; como as imismo, si 
ocur r i e ren algunas veces muchos negocios de la Sala de Go-
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bienio , se d i v i d i r á esta en dos para la m á s breve e x p e d i c i ó n 
de ellos, como se ha executado en otras ocasiones, que son los 
mot ivos que he tenido presentes para componer esta Sala de 
ocho ministros . , , (Le}^ I V dsl mismo t í t u l o y l i b r o . ) 

Car los I V i n s t i t u y ó un Consejo de Estado y una Jun ta Su
prema, que pueden mi ra r se como o r i g e n inmedia to , aquel , de l 
que d e s p u é s r e c i b i ó i g u a l nombre , y «ésta del Consejo de m i 
nistros. 

De todos modos^ el Consejo R e a l ó de Cast i l la s u b s i s t i ó 
hasta la é p o c a const i tuc ional , in ic iada en 1882, en que, separa
das, conforme á los p r inc ip ios dominantes en los modernos có
digos p o l í t i c o s las funciones e jecut iva y j u d i c i a l , fueron abol i 
dos los antiguos Consejos, y creados en su l u g a r un Consejo de 
Estado y un T r i b u n a l Supremo de Jus t ic ia , cuya o r g a n i z a c i ó n 
y a t r ibuciones fija la C o n s t i t u c i ó n de dicho a ñ o 1812, y s e g ú n l a 
cual, el Consejo h a b í a de componerse de cuarenta indiv iduos 
ciudadanos e s p a ñ o l e s ; cuatro de ellos e c l e s i á s t i c o s , de los cua
les dos obispos; cua t ro grandes de E s p a ñ a , y los restantes "ele
gidos de entre los sujetos que m á s se hayan d is t inguido p o r su 
i l u s t r a c i ó n y conocimientos , ó por sus s e ñ a l a d o s servicios en 
a lguno de los pr inc ipa les ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n y gobierno 
del Estado.,, 

L a s const i tuciones posteriores, e x c e p t u á n d o l a no p r o m u l 
gada de 1856, no i n c l u y e n el Consejo de Estado como i n s t i t u c i ó n 
fundamental ; pero las disposiciones de c a r á c t e r a d m i n i s t r a t i v o 
reconocen su necesidad, y algunas leyes le organizan y deter
minan sus facultades, si b ien reflejando en sus preceptos el es
p í r i t u m á s ó menos a u t o r i t a r i o ó l i b e r a l que los i n f o r m a r a . 

A s í en 1824, d e s p u é s de la r e a c c i ó n absolut is ta , se c r e ó 
una Junta Rea l consul t iva , sust i tuida en D i c i e m b r e del mismo 
a ñ o por un Consejo de Estado que funcionaba á la vez que los 
de Cast i l la , Supremos de Hacienda , de Indias y otros. 

E n Marzo de 1834 q u e d ó en suspenso el Consejo de Estado, 
r e e m p l a z á n d o l e en sus facultades el Consejo t l e Gobierno ó de 
Regencia , creado conforme a l testamento de Fernando V I I ; y 
d e s p u é s de var ios proyectos que no l l ega ron á ser leyes, el po
der e jecu t ivo , usando de la a u t o r i z a c i ó n que las Cortes le con
cedieron para r e f o r m a r y organizar la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , 
r e s t a b l e c i ó el Consejo Rea l que, modificado varias veces y aun 
s u p r i m i d o y cambiado d e s p u é s e l nombre por el de Consejo de 
Estado, fué solemnemente reorganizado por l a l ey de 17 de 
A g o s t o de 1860 la cua l , a d e m á s de las propias de cuerpo con-



— 494 — 

s u l t i v ü , le conf i r ió facultades como t r ibur .a l contencioso admi 
n i s t r a t i v o ; a t r ibuciones supr imidas en Octubre de 1868, vuel tas 
á conceder d e s p u é s de la r e s t a u r a c i ó n m o n á r q u i c a y nueva
mente supr imidas por la reciente o r g a n i z a c i ó n de los t r ibuna
les de lo contencioso. 

E l c a r á c t e r que actualmente revis te de cuerpo consul t ivo 
de l Gobie rno , aunque é s t e haya por ley de o i r l e en algunos ca
sos^ hacen de esta i n s t i t u c i ó n uno de los organismos necesarios 
ó convenientes para el e jercicio de l a func ión e jecut iva; pero 
por lo mismo, el estudio de su o r g a n i z a c i ó n y a t r ibuc iones es 
m á s p rop io del Derecho admin i s t r a t i vo que del p o l í t i c o . 


